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3.6. Apéndice

Ofrecemosa continuaciónunaserie de tablasen las que se contienentos nombres

conocidosde diversosoficialesde Toledoen la centuriade la quenosocupamosen estetrabajo.

La Tabla 1 contienela serie de los regidores;la Tabla 2, la serie de los juradosi,las cuatro

siguientesofrecenpequeñoslistadoscon los oficiales del Cabildo de Jurados(mayordomos,

escribanos,receptoresy guardas);la Tabla.7 presentala seriedelos escribanos;lastressiguientes,

breveslistadosde los oficialesdel Colegio; la Tabla 11 contienela seriede los escribanosmayores

de la Ciudad; de la Tabla 12 a la 21 seofrecenseriesde oficiales de la Ciudad de distintas

categorías(mayordomos,contadores,fieles del Juzgado,fieles ejecutores,aposentadores,

letrados,procuradores,veedoresde tintoreros,solidesy pregoneros)con las que sepretende

mostrarel mayor númeroposiblede las personasque dedicaronsu actividadprofesionala la

Ciudad.

Hay queseñalarqueenlas tablasquecontienenseriesaiThbéticasde nombres(tablas1,

2 y 7> seutiliza el cognomen paraestablecerel orden,y, cuandofalta éste,setomael patronímico;

paraclarificar cuálesla partedelnombreque,encadacaso,setomacomo referenciaalThbética,

la primera letra se señalarásubrayándola.Las relacionesalfabéticasde regidores,jurados y

escribanosde Toledoofrecenlaventajade podercontemplaragrupados,en buenamedida,a los

miembros de una dinastía, peo no proporcionanuna idea visible de la simultaneidaden la

actuaciónde los oficiales.Porello, sehacreidoconvenienteincorporaraestreapéndicevarias

seriesde oficialesdela Ciudadcoincidentesenel tiempo: sonlastablas22 a 25, quecorresponden

a los años1422, 1457, 1496y 1514,porpresentaraños(unoporcadauno de los reinadosde la

época)quetenemosrelativamentebiendocumentados.

Las seriescronológicasderegidoresy juradosseobtienende ayuntamientosde la Ciudad



542

que hemos conservadoen original o en copia, con lo que podemos ofrecer varias y

adecuadamenteseparadascronológicamenteentre si. En cambio, no se encuentranseries

cronológicasde escribanosanterioresa 1499,porqueseconservanactasdel Colegiesolamente

a partir de aquel alío, demodo que las seriesque ofrecemossonirremediablementetardíasy

escasas.

En estoscuadrosindicamoslos nombresde todas estaspersonasacompañadasde los

atributosque con ellos hemosencontradoen la documentación(títulos nobiliarios, señoríos,

indicacionesde gradode estudiosuniversitarios,detallesdeloficio) y el añoo los añosen queestá

documentadoel ejercicio del cargo.Setrata,desdeluego,de tablasincompletas,queseamplían

y secorrigena medidaqueseva analizandomayorvolumendocumental;sin embargo,creemos

útil incluir estosextensoslistados,que correspondenal estadode nuestroconocimientoen el

momentode la conclusiónde nuestrotrabajo,porquenosvan a aclararalgunascuestionesque

tienenquever conla continuidadde la presenciade algunoslinajesen puestosimportantesde la

Ciudady porque,al figurar en ellasfechascontrastadaspor la documentacion,nosofrecendatos

seguros(salvo error quesólo a mi personaesatribuible)parala datación,al menosaproximada,

dedocumentosy noticiasque aludandirectao indirectamenteacualquierade los toledanosque

aquí aparecen,queno sonpocos.



Tabla1: Relaciónalfabéticade regidorestoledanos(1422-1522’>

NOMBRE ATRIBUTO ANOS DE EJERCICIO

FemandodeAcuores - 1479.1481.1482.1489.1490.1491.1492.1493.

1494.1495.

HernánGómezdeAguilar 1422.

FernándeAlonso 1475.1479.

Luis Alonso(o ‘tIfón) 1473.1481.1489.

Antón Alvarez 1505.1519.1522.

Luis Alvarez 1498.

JuanAlvarez 1475.1479.

DiegodeAvellaneda 1454.1473.

Alvaro deAyala 1521.1529.

JuandeAyala 1464.

JuandeAyala 1507.1510.

MartindeAyala 1517.1519.

PedrodeAyala ComendadordeParacuellos 1473.1481.1482.1489.1490.1491.

PedrodeAyala SeñordePeromoro 151 1.1512.1513.1514.1517.1519.1520.1521.
1522.
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JuanVázquezdeAvIlón 1473.1474.1475.14771479.1482.1485.1489.
1490.1491.1493.1494.

AntoniodeBaeza Licenciado 15l7.1519.1520.

JuanRodríguezdeBaeza 1467.

PedrodeBaeza 1473.1376.1482.1487.1489.1491.1497.1507.
1511.1517.

ComendadordeBamba 1473.

PedroGómezBarroso 1422.

PedroGómezBarroso 1464.1473.1474.1478.

GómezBarroso 1476.

CristóbalBennúdez 1473.

Cadena LxcencIaOO

‘4’,

¡‘¡u

Femandodela Cámara 1473.

Gutierrede Cárdenas SeñordeMaqueda 1489.1490.

PedroRuiz Caroa 1473.

Alfonso Carrillo 1473.1476.

DiegoLarrillo 1¡1771 ii’n iSiS lAR?

Juan Carrillo 1489.1490.1491.1493.1495.1505.1507.1508.
1509.15l0.151 l.1512.1513.1514.1517.1519.

1520.1522.

Luis Carrillo 1473.
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PedroMartínezdeCarrión 1467.

Luis dela Cerda 1464.

GarcíadeCervatos 1444.

Dieg&GarcíadeCisneros - 1473.1474.1481.1485.1489.1490.1491.1493.
1495.1498.1499.1505.1507.1508.1509.1510.

1512.

FernandodeCisneros 1473.

LopeConehillos - 1509.15¡0.15l1.1512.1513.1519.1520.1522.

Juande Córdoba“el Viejo” Comendador 1467.1471.1473.1474.1475.1481.1482.1484.
1485.1489.¡490.149¡.1493.1494.1496.

JuandeCórdoba“el Mozo” 1493.

Pedrode Córdoba 1479.

AlonsoCota Tesorero 1464.1467.

FranciscoCeta 1471.

FernandoDávalos 1444.1453.

FernandoDávalos - 1489.1490.1491.1493.1494.1498.1499.150l.
1505.¡507.¡508.1509.1510. 1511.¡512.1513.

1514.1517.1519.1520.1521.1522.

Iñigo ~áva¡os 1467.1473.

PedroDávalos ¡509.

RamiroPérezDávalos 1471.
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RuyLópezDívalos 1464.1473.

DiegoAriasDávila ¡456.

AlonsoDesearramán 146&1471.l473.1479.1480.1481.1482~1485.

LopeOrtiz de Estúñiga 1467.1473.1474.

GarciVázquezFranco 1461.1493.

LorenzoSuárezFranco Tesorero 1478.14791482.1485.1493.1494.

PedroFranco Tesorero

GutierredeFuensalida

GonzaloGaitán 1505.1507.1509.1510.1511.1512.¡513.1517.
1519.1520.1521.1522.1525.

CharrándeGamboa 1473.1481.

GómezPérezGarabito 1474.1475.1479.

JuanGudiel de las Roelas 1422.

GuetierredeGuevara 15091510.15¡¡.15¡2.¡5¡3.1519.1520.1522.

Alfén (o Alonso)Gutiérrez 1496.1505.

ÁtvaroPérezdeGuzmán 1453.1464.

FernánPérezdeGuzmán 1497.1509.1510.1511.1512.1513.1519.1520.
1521.

JuandeGuzmán 1464.1473.1475.1479.1481.14S5.
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JuanRaniirezdeGuzmán ¡464.1492.

Lopede§t¡nnán 1517.1519.1520.¡522.

Manuel de Guzman 1473.1482.

Pedrode Guzmán 1467.

RamirNúfiezdeGuzmán - 1479.1481.1482.1485.1489.1490.1491.1493.
1494.

lelo de Guzmán - 1492.1493.1494.1495.1496.1498.1499.1502.
1507.¡508.1509.15¡0.

SanchoHernandez 1422.

PedrodeHerrera Licenciado 1514.1517.1519.1520.1521.1522.

PedrodeHontañón ¡489.1490.¡491.1493.1494.1499.

JuanGonzálezHusillo ¡457.

Miguel Lucas[deIranzo] CondestabledeCastilla 1467.

PedroFernándezdel Lance 1422.1423.1444.1456.

Pedrodel Lago 1 - 1489.1490.1494.¡496.1507.1508.1509.¡5¡0.

1511.1512.1513.

Pedrodel LagoII 1519.

Lopede Lagoy deGuzmán 1520.

DiegoLópez 1464.

RuyLópez 1475.
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DiegoRamirezdeLucena Comendador 1473.1482.1488.1489.1490.1491.1494.1496.

AlonsoGutiérrezdeMadrid 1507.1508.1509.1510.1511.

FranciscodeMadrid 148%

PedrodeMaratón 1512.1513.1517.15¡9.1520.1521.1522.

PedroMarhnez j47s.í479.

FranciscodeMeneses 1478.

JuandeMiñón ¡493.

FemandoNiño 1422.1444.

Juan Niño 1481.¡482.1485.1489.1490.1491.1493.¡494.
1495. 1502. 1507. 1508. 1509. 15 10.15 ¡ 1. 15 12.

1513. 1517. ¡5 19. ¡ 520.1522.

Rodrigo Niño 1464.1473.

Rodrigo Niño 1522.

Pedro Núñez “el Bermejo” 1464.1473.

Juan de Oviedo 1473.

Juan de Padilla 1513.1514.1517.15 ¡9.1520.1521.

~ 1 A,. D.,411.,A WAt tAq.fl..r. A CLArna 1 Á9flhAflhAOIIAOlÁflnhjn,lrn.,lr,No
I4~3.i’¡~Y.14Ói.i4Ó.t.l’fOY.i4YJ.iJUf.iJUfr

1509.1510.1511.1512.1513.

Diego de Palomeque 1457.1464.1473.

Gonzalo ~antoja 1470.1473.1474.1475.1481.1482.1485.1489.
1490. 1491.
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Pareja Adelantado 1473.

GarciSánchezde Pastrana - 1485.1489.1490.1491.1493.1494.1496.

Antoniode la Peña - 1489.1490.1491.1493.1494.1495.1498.1507.
1509.1510.1511.1512.1513.15¡7.15¡9.1520.

152¡.1522.

Gutierredela Peña 1473.1474.1475.

Juande la Peña 1475.1479.1482.

Sanchode¡a Peña ¡481.1482.

Diegopérez 1464.

FemandoAlvarezPoncede
León

1519.

JuanRodríguez~ortocarrero 1510.1511.1512.1513.1517.

Alfonso Ramírez 1480.

Alvaro Ramírez 1493

AntónRamírez Bachiller 1457.

FemanRamirez 1467.

FranciscoRamírez 1444.

JuanRamírez 1457.

JuanRamírez 1491.1493.1494.1495.1505.1510.

NuñoFernándezdel Registro 1422.1423.
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DiegodeRibera[deMalpica] ComendadordeMonreal 1473.1474.1481.1482.1486

PayodeRibera[deMalpica] MariscaldeCastillay señor
deMalpicay Va¡depusa

1447.1454.1436.1462.1464.

PerafándeRibera [de
Malpicaj

MariscaldeCastillay seflor
de Malpicay Valdepusa

1464.1473.¡479.1481.1482.

JuandeRibera[de
Monteniavor]

SeñordeMontemavor 1473.1475.1482.1485.1489.1490.

JuandeRibera[de
Montemayorjj

1519.1520.1522.

Juande SilvayRibera [de
Montemayorj

SeñordeMontemavor 1507.1508.1509.1510.1511.1512.1513.

FemandoDiazde
Rivadeneira

MariscaldeCastillay señor
deCaudilla

1444.1456.1468.1473.

FernánDiazdeRivadeneira MariscaldeCastina 1.478.1.479.1481.1485.14891490.149L1.494.
1498.1499.1507.1508.1509.1510.l511.1512.

1513.1517.1519.1520.152.2.

JuandeRrvadene¡ra 1473.1474.1479.1482.1485.1488.

PedrodeRivadeneira MariscaldeCastilla 1468.1480.1482.

PedroRuizdeRoa 1468.1471.

Antón Rodríguez Bachiller 1453.1456.1464.1468.

Fem~ncndp9n~’~ = 1CIA JACA lflC 1A~f1 1401Lrt’t.i’.u’..In¡J.Ln,y.i’toI.

Francisco de Rojas 1457.1464.1468.1473.1475.

Martin VázquezdeBojas 1422.
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MartínVázquezdeBojas - 1479.1481.1482.1485.1489.1490.1491.1493.
1494.1496.1497.1499.1507.1408.1509.1510.

151 I.¡512.15¡3.15¡7.

FemánLópezde$a¡daña ¡444.

FemandoSalido 1473.1482.

PedrodeSanMartin - 1454.1464.1473.1474.1475.1479.1480.1481.
1482.1485,

PedroRodríguezdeSansoles 1422.

AlfóndeSilva - 1493.1495.1499.1502.1505.1507.1508.1509.
1510.1511.1512.¡514.1517.1519.1520.1522.

AlonsodeSilva II CondedeCifuentes 1464.

Arias Gómezde Silva - 1456.1457.1464.1468.1469.1473.1475.1481.
14821485.1489.1490.1491.1493.1494.

FemandodeSilva IV CondedeCifuentes ¡513.1519.

FranciscodeSilva 1473.

Juande Silva 1 CondedeCifuentes 1444.

Juande Silva III Condede Cifuentes 1473.1474.

PedrodeSilva 1507.15O8.1509.1510.15l1.

Pedrode Solórzano 1479.1482.1485.1489.1490.

Franciscode Soria 1467.1473.

JuanRandrezdeSosa - 1473.1489.1491.1493.1507.1508.1509.1510.
151 1.1512.1513.1514.
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Diegolen-ini 1422.

AlfonsoAlvarezdeToledo 1444.1456.

Alonso Suarezde Toledo 151 1.1512.15¡3.15¡7.1519.1520.¡521.1525.

DiegodeToledo 1464.

DiegoLópezdeToledo 1481.1482.1485.1489.1490.1491.

FemánDin deToledo 1444.

FemánAlvarezde Toledo SeñordeHigares 1482.1490.1498.¡499.1502.1507.1509.1510.

151 1.1512.1513.1517.

FernandoRamírezdeToledo 1475.

GarciAlvarezdeToledo 1471.

JuanAlvarezdeToledo 1444.1464.

Luis Alvarezde Toledo 1490.1491.

LaisGonzálezdeToledo 1457.

MartinAlvarez [deToledo] ¡517.1519.1523.

PedroNúñezdeToledo 1480.14811485.

PedroSuárezdeToledo Tesorero 1522.

AlonsoGonzálezdela Torre ¡444.

Alvarode la Tone 1467.

JuanRodilguezdeTorrijos 1422.
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Luísde Valdés Comendador 1468.1471.1490.

Juande Valenzuela 1467.

GarcíaVázquez - 1464.1473.1479.1481.1482.1485.1490.¡491.
1493. 1494.

GómezYázquez 1489.

JuanYázquez 1422.

Garcilasodela Vega Comendadormayor deLeón 4505.1507.1508.1509.1510.

PedroLasodelaVega - 1510.151l.15¡2.1513.1517.15¡9.1520.1521.
1522.

AlonsoPérez<oRamírez)de
Villaescusa

Doctor 1482.1488.1489.1490.1491.1502.

Alonsode Villalobos 1463.1464.1473.1481.1489.1490.

Diego Garcíade Villalobos Bachiller 1456.1457.1459<1463.

DiegodeVillarreal Bachiller 1473.1474.1479.1481.1482.1483.1485.1489.

Villena Licenciado 1467.

Aurtonio AlvarezZapata - 1507.1508.1509.1510.1511.1512.1513.1517.
15 19.1520.1521.

FemandoAlvarez Zapata 1473.1489.

JuanZapata 1518.1519.1520.1521.1522.1523.

Juan Alvarez Zapata 1473.1479-1480.
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Luis AlvarezZapata 1479.1485.1489.1493.1494.1495.1498.1499.
¡505.¡507.1510.

PedroZapata 1491.1493.1494.1495.1496.1499.1500.l50l.
1505.1507.l508.1509.l5l0.l5ll.15l2.1513.

1517.1518.

Ruy SánchezZapata 1422.

EstebanAlonso Zorita 1422.

PedroEstebanZorita 1422.



Tabla2: Relaciónalfabéticade juradostoledanos(1422-1522’>

NOMBRE ATRIBUTO ANO DE EJERCICIO

JuanAbad 1463.

Alfonso PérezdeAguilera Bachiller 1501.

FemánPérezdeAguilera 1505.

Luis de Aguirre 1502.1509.1519.

SanchoFemándezdeAlcaraz Juradopor SanLorenzo 1422.1442.

PedroAlfonso(oAlfón) JuradoporSanPedro 1422.1436.

Martin Alonso 1444.

Alfón Ah’arez 1457.

AlonsoAlvarez 1512.1519.

JuanAlvarez 1491.1499.

PedroAlvarez 1493.1494.

DiegodeArgaine 1506.1512.1519.

PedroEstebanArroyal Juradopor SanRomán 1422.

AlonsoLópezdelArroyo 1444.
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1444.1457.1464.

1481.

¿Alvar?deAvila 1512.

Fernandode Avila 1509.1510.1512.1513.1515.

GaspardeAvila l5l0.1512.1519.

JerónimodeAvila 1519.

GómezGarciadeAvila 1478.

Luis deAvila 1512.1519.

PedrodeAvila 1497.1519.

Antón deAvllón 1457.1464.

Alfón deAzafrán 1493.1494.1496.1497.1499.1501.

PedrodeBaeza Juradopor SantaMaría

Magdalena

1422.

Alonso deBalinaseda 1494.¡495.1497.1499.1500.1501.1502.1504.

DiegodeBargas Juradopor SanLorenzo 1486.1491.1495.1496.1497.

Fernandode Bargas 1491.1499.1503.1505.

FranciscodeBargas 1490.1499.1502.1503.1505.1507.1510.1512.

JuanRamírezdeBargas 1507.1509.1512.1519.1522.

Martín deBargas 1497.1499.l501.1502.
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PedroRuizde~argas 1519.

JuanBautista 1519.1522.

FernandoMartuiezdel Bernal Juradopor San Salvador 1422.

JuanRodríguezdeBonilla Juradopor SanAndrés 1422.

PedroGonzálezdeBonilla 1456.1457.1464.

JuanMartínezdeBraga Juradopor Santiago 1422.1444.

PeralvarezCarranza 1479.

DiegodeLarranza ¡481.1494.1495.1497.

GonzaloSánchezdcl Castillo 1481.

Rodrigodel Castillo ¡464.1479.

GonzalodeContreras 1493.1499.l501.1502.

FranciscoCon-ea 1478.

PavoCon-ea 1475.1481.

Alonso Cota Tesorero 1444.1457.

FranciscoCota 1464.1468.1479.1480.

Martín Alonso Cota“el viejo” 1509.

RodrigoCota - 1461.1462.1464.1475.1476.1477.1479.1481.
1491.1500.

SanchoCola 1464.
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JuanRodríguezdelaCuadra 1444.

AlfonsoAlvarezdelas Cuentas - 1522.

JuanDamián Juradopor SanSoles 1486.

GonzaloDíaz Juradopor SanCebrián 1422.

Miguej Díaz 1502.1505.1506.

PedrodeEscarramán 1480.

FranciscoFernández 1506.

GómezFemández Juradopor SanJusto 1422.

GutierreFemández 1464.

PedroFernández JuradúporSanNicolás 1422.

FernandoFlores 1483.

AlfonsoRodríguezfrancés 1475.1479.1499.

FranciscoFrancés Juradopor SanNicolás.
Bachillerhasta1499.

Licenciado1501 y 1519

1490.1493.1499.1501.1512.1519.

PedroFranco JuradoporSanNicolás 1422.1423.

AlonsoLópezde la Fuente1 Juradopor SanSalvador
Licenciado

1444.1456.

AlonsoLópezde la Fuente11 - 1456.1459.1464.

DiegodelaFuente 1444.1456.1457.1464.1475.
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FemandoGonzálezdela Fuente Juradopor SanGinés 1422.1444.

Gonzalodela Fuente Juradopor San Salvador 14561464.

GonzaloLopezdelaFuente Juradopor SanSalvador 1422.1424.

Gutien-ede la Fuente 1484.

PedrodelaFuente 1483.

Rodrigodela Fuente 1464.1479.

RuyPerezdelaFuente 1505.1509.1512.

BernaldoGaitán 1464.

AlvarGarcía 148%

DiegodeGarnica 1501.

JuandeGarnica Comendador J497.1498.

Alfón Golondrino 1475.

JuanGómezGolondrino 1475.

Gómez Fiel 1464.

DiegoGómez Juradopor SanAndrés 1422.1464.

JuanGómez EscobanaPúblico 1475.1481.1484.1490.1491.1492.1494.1495.
1497.1499.

NicolásGómez Juradopor SanRomán 1422.

Diegogonzález Alcalde 1464.
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FernánGonzález Juradopor SanMiguel.
Bachiller

1422.

FemandoGonzález Juradopor SanJuande
la Leche

1422.

LuisGonzález 1422.1444.1464.

PedroGonzález 1444.1464.

JuanGómezdeGuadamur 1494.1495.

JuanGutiérrez ¿hitadopor SanPedro 1422.

AlonsoPerezHarnalte 1444.

DiegoHernández 1512.1519.

Alfon deHerrera Bachiller 1501.

Pedrodeflerrera Licenciado i506.i507.i5l0.1511.1512.1514.

BernardinodelaHiguera 1512.1519.1522.

Bruno dela Higuera 1512.

FemandodelaHiguera 1479.1495.1497.1499.1502.1505.

Migueldel-lita Alcaidedelpueníede
Alcántara

1497.1499.1501.1502.1505.1512.1514.1519.
1522.

¿Bnmo?DeHorozco 1519.

Bruno deHotos 1512.

FernandoHurtado 1512.
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GonzaloHurtado 1498.1499.1519.

Luis Hurtado 1444.1464.1465.1466.1471.1472.

FemandoGonzálezHusifio 1475.1479.1480.1481.

JuanGonzálezHusillo 1444.1456.1457.1464.

Franciscode Illescas 1480.

Antonio de la Isla 1501.

Jerónimode la ¿Isla? 1512.

PedroGonzálezJarada 1456.1457.1464.

Juande Jerez 1468.

FranciscodeLangayo 1482.1494.1495.1498.

MfbnsodeLeón 1499.1509.

SebastiándeLeón Juradopor SanMartin.
BachIlleren1516.

1509.1516.

Diego López 1475.

DiegoFemándezdeMadrid 1 1444.1464.1468.

DiegoFernándezdeMadridll - 1481.1494.1497.1498.1499.1501.1502.1506.

¡5 lO. 15 12.1515.

JuanRodríguezdeMadrid 1494.1496.1499.1502.1505.

FernandoMaldonado 1456.1464.
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JuanGonzálezMárquez 1444.1468.

Alvar Martínez Juradopor SanJusto 1422.

JuanGonzálezMartínez Juradopor SantaMaría
Magdalena

1422.1423.

PedroGonzálezdel Mercado - 1456.

Diegode Montoya 1512.1517.1519.

Alfonso MartínezdeMora 1522.

Alonso deMorales 1464.

AlonsodeMorales 1522.

JaimedeMorales 1468.1481.1488.1493.1494.1495.1498.1499.
1500.1501.¡502.1505.

JerónimodeMorales 1512.1515.1519.1522.

GarcíFernándezNieto Juradopor San
Cristóbal

1422.

FranciscoNuñez 1444.1463.1476.

JuanNunez 1422.1444.

JuanNúñez Juradopor SanAntolin 1463.1464.1475.1477.1479.1482.

DiegoMartínezdeOrtega Bachiller 1488.1489.1494.1497.1498.1499.1500.1501.

1505.1506.1507.

PedroQrtega 1505.1506.1508.

AlfonsoOrtiz Bachiller 1510.1512.1519.
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Antón Ortiz 1493.1494.1495.1498.1499.1501.

FranciscoOrtiz Bachiller 1479.1483.1493.1496.1499.1500.1502.

JuanOrtiz 1494.1496.1498.1499.

Alfón FemándezdeDseguera 1519.1523.

DiegoFernándezdeQseguera 1519.

JuanSánchezdeOviedo Juradopor San Soles 1422.

FernandoLopezde laPalanca Juradopor SanJuande
la Leche

1422.

JuanFernándezPaniagua Juradopor SanMiguel 1422.

CristóbalPantoja 1501.

GonzaloPantoja 1512.1519.

BartolomePanzano 1456.1464.

FemandoAlfonsodela Pan-a Juradopor San Vicente 1422.

NicolásdePárraga 1510.1512.1514.1519.

AlonsoPérez 1464.

GarcíaPérez 1512.1519.

RuyPérez ¡512.1519.

Diego de Piña 1493.1499.1500.1501.1502.

FranciscoRamirez 1501.1502.1512.1519.
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1475.1479.

¡457.

AlonsoRodnguez 1444.

FemánRodriguez Bachiller 1444.1464.

GonzaloRodnguez Juradopor SanVicente 1422.1455.

JuanRodríguez ¡464.1499.1500.

PedroRodriguez Juradopor SanLorenzo.
Bachiller

1422.1442.

PedroRodríguez“El Cano” ¡444.1464.

DiegodeRojas 1464.1479.1483.1493.1494.1498.1499.1500.
1501.1502.1503.1506.1507.1508.1509.1512.

1513. 15 19.1522.

Garci Pérez de Rojas 1502.1509.1510.1512.1522.

Alfonso Romero l505.1510.1512.

AlfonsoRuiz 1464.1468.

JuanRuiz 1494.1499.1501.1502.

Miguel Ruiz 1479.1481.1505.1513.1519.

FernánLópezde$ahagún 1464.

JuanSánchezdela Sal Juradopor SanGinés 1422.1430.1444.

JuandeSalazar 1505.
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JuanGonzálezde SanCristóbal 1444.

Diegode5anMartín 1510.

Diego Sánchezde SanPedro1 ¡444.

DiegoSánchezde SanPedro11 1505.1506.1509.1512.1514.1519.

FernandodeSanPedro 1464.1479.

Gonzalode SanPedro 1483.

Juande SanPedro 1464.1475.

JuanSánchezdeSanPedro1 Juradopor SantoTome.
Contador

1422.

JuanSanchezde SanPedroII 1494.1496.1504.

JuanRodriguezdeSanabria Juradopor SanLorenzo 1422.

GonzaloSanchez 1481.1483.

JuanSánchez Juradopor SanSoles 1422.

MiguelSánchez Juradopor Santa
Leocadia

1422.

RuySánchez 1481.1488.

Tomás(o Tomé)Sánchez - 1492.1494.1496.1502.1505.1506.1507.1512.
1519.

Diegode$antamaria 1507.1510.1511.1512.1513.1519.1522.

JuandeSantamaría 1475.1479.149k
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JuanPérezde Santamaria 1444.

JuanSánchezdeSantoTomé - ¡444.

FernandodeSegovia Juradopor SantaMaria
Magdalena

14751479.1483.1488.1493.1494.1495.1497.
1499.lS00.l5O1.1506.1507.1508.

LuisdeSegovia 1479.

GonzaloRodriguezdeSegura - 1464.

Manuelde Segura 1475.1479.

DiegoSerrano1 1444.

DiegoSerrano11 1512.1516.1519.1521.

JuanSerrano 1464.

Martin Serrano 1479.1498.1499.1500.1501.

Alfón GómezdeSevilla Juradopor SantoTome 1422.1423.

Alfón Vélez deSevilla 1497.

FernánAlonsodeSevilla ¡444.

JuanSolano 1510.1511.1512.1513.1519.

AlonsodeSosa 1481.1512.1519.1522.

EstebandeSosa 1456.1457.1464.1475.

FranciscoRamírezdeSosa 1519.

Juande Sosa 1493.1494.1495.1498.1506.
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Diegode$oto 1493.

DiegoLópezdeTamayo 1512.1519.

DiegoTerrín II 1490.1498.1499.1506.

JuanTentín 1444.

Alfonso deToledo 1468.1475.1479.1480.1481.1483.

Alfonso Alvarezde Toledo 1512.

Alvaro Garciade Toledo Alguacil 1464.1471.1475.1479.

Diegodebledo 1467.

FernandoRodríguezdeToledo Bachifler 1444.146%1464.

FranciscoNúñezde Toledo 1479.1480.

GonzalodeToledo 1489.

Gutierrede Toledo Aposentadordelrev 1464.1479.1481.1487.

JuanNúñezde Toledo ¡509.

PedroAlvarezdeToledo 1480.1488.

Alonso de laTorre Juradopor SantoTomé 1489.1499.1505.151l.15121520.

Fernandode¡a Torre 1464.1467.

Juande la Tone 1485.

FranciscoRodríguezdeTorrijos Juradopor Santa
Leocadia

1422.
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DiegoSánchezTrapero 1444.

Diego deUceda 1482.1489.1490.1491.1500.1501.1502.1505.

PedrodeUceda 1480.

SanchodeUlloque 1444.

Juande Vaillo 1485.

Diegode Valcárcel 1479.

Femandode Valencia 1480.1484.

Alfonso RodríguezdeValenzuela - 1475.

JuandeValenzuela 1480.

Antón de Valladolid 1464.1468.1469.

JuanPérezdeVallejo 1496.1497.1498.1499.1500.

Alonso Yázquez 1475.1483.

FernandoYázqtiez JuradoporSankorenzo 1497.1499.1512.1514.1519.

FernandodeVergas 1501.

LopedaVillarreal 1481.1491.1493.1494.1495.

PedrodeVillavos 1512.1514.1518.1519.

Luis de Vitoria 1483.

FranciscoZapata 1522.
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JuanAlvarezZapata JuradoporSanNicolás 1492.1496.1499.1505.1510.l5ll.1512.1514.

Luis Lapata 1519.

Alfón deZavas 1464.
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Tabla3: Mayordomosdel Cabildode Jurados

NOMBRE ATRIBUTO ANO DE EJERCICIO

PedroAlfonso (oAlfon) 1436.

Alvaro Gonzálezde Toledo 1471.1479.

Alfón GarcíadeToledo 1479.

Pedrodela Fuente 1483.

DiegoMartínezdeOrtega Bachiller 1493.1494.1498.1499.1500.

Alonsode Balinaseda 1494.

JaimedeMorales 1498.l500.15O1.

JuanC,ámez 1499.

FranciscoOrtiz Bachiller 1499.

JuanOrtiz 1499.

Diegode SanMartin 1510.

JuanSolano 1511.

JuanSolón-ano 1511.

JuanÁlvarezZapata 1511.
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Tabla4: Escribanosdel Cabildode Jurados

NOMBRE ATRIBUTO ANO DEEJERCICIO

JuanRodriguez 1464.

Alfonso deToledo 1480.

Femandode Segovia 1497.1499.l500.l50l.1506.1507.

Tabla5: Receptoresdel Cabildo deJurados

NOMBRE ATRIBUTO ANO DE EJERCICIO

Diegode Rojas 1507.1508.
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Tabla6: Guardasdel Cabildode Jurados

NOMBRE ATRIBUTO ANO DE EJERCICIO

RodrigodeMadnd 1472.

PedrodeRobles 1483.

JuandePeñalosa 1497.

GarcíaSerrano 1501.

1506.

1506.
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Tabla7: Relaciónalfabéticade escribanosde Toledo(1422-1522

)

NOMBRE ATRIBUTO ANO DE EJERCICIO

AlfonsaPérezdeAguilera 1477.1493.14941499.

FernánPérezdeAguilera 1500.l50l.1502.1514.

FranciscoFernándezdeAguilera NotarioApostólico 1494.1499.1505.

DiegoGarciadeAlcalá - 1503.1507.1508.1509.1510.1511.1512.1513.
1514.1515.1516.1517.1518.1519. 1520.1521.

1522.

FernandoGarcíadeAlcalá 1510.1512.

FemandoOrtiz deAlcalá 1510.1512.

PedroGarcíade Alcalá 1465.1482.1486.

DiegoAlonso 1463.1478.

Alfonso Alvarez 1499.1505.

AlvarLópezdel Arroyo ¡497.1499.1505.

PedroLópezdel Arroyo 1509.

RuyLópezdel Arroyo 1509.1522.

FranciscodeBargas 1486.1490.1499.

PedroRodríguezdeBargas1 1463.1479.1481.1483.1487.1489.
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PedroRodríguezde~argasII - 1496.1497.1499.1503.

RodrigodeBargas ¡497.

Alfón Fernándezdaflonilla - 1507.1508.

Martin FemándezdeBonilla - 1458.

FemandoRodríguezdecanales - 1508.1~15.

FranciscoRodríguezdeLanales EscribanodeCámara 1479.1481.1482.

Alfon Martinez Cota 1465.1465.

Martin Alfón Cota 1491.

Alvar Rodríguezdela Cuadra - 1459.

Alfón Alvarezdelas Cuentas - 1505.

PedroGonzálezdelas Cuentas - 1510.1523.

PedroSánchezdeCuerva 1499.1505.

AntonioFlores 1503.1505.

PedroGarcia ¡511.1517.

Antón GómezdeGómara - 1497.1499.1505.1509.1519.1520.

GómezFernándezdeGomara - 1484.1493.

JuanGómezdeGómara 1514.

Diego¿Qómez? 1499.
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JuanGómez Jurado ¡490.

PedroSánchezdeGuadalajara 1497.

JuanGómezdeGuadamur 1494.

¿JuanAlvarez?Gt¡errero Bachiller 1499.

Diegot~6pez 1482.

PedroSánchezdeLucena 1505.

AndrésNúñezdeMadrid 1510.

DiegoNúñezdeMadrid 1505.

JuanNúñezde Madrid 1490.1499.1504.l5l0.1513.1514.

AlonsoMaldonado 1490.

Alonso deMármol 1490.

FemanMartmez 1427.

Pedrodel Matute 1489.

PedroDíazdeMondéjar NotarioApostolíco 1496.1499.1501.1509.1514.

Diego SánchezMontesino 1494.1499.1500.1505.

JuanSánchezMontesíno — 1509.1513.1514.1515.1516.15l8.1519.1520.
1521.1522.

AlonsoMartínezdeMora 1499.1504.1505.1508.1509.

GarcíaMartínezdelMoral 1442.
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BemardinodeNavarra 1506.1507.1508.1510.151l.1512.1513.1514.

1515.1516.1517.1518.1519.l520.¡522.

GaspardeNavarra 1522.

JuandeNavarra 1499.

PedroNúñezdeNavarra 1499.1505.

JuanGarcíaNotario 1494.1499.

JuanNúñez 1479.

PedroRodriguezdeOcana 1499.1505.1506.

AndrésOrtega 1499.1501.1505.

AntonioOrtiz 1499.1500.l505.

PedroOrtiz 1499.

AlfonFemandezdeOseguera - 1512.1514.1522.1523.

AlfonsoFernándezde Oseguera - 1480.1481.

AndrésFemándezde Oseguera - ¡505.1506.

DiegoFernándezdeOseguera - 1493.1499.1500.1501.1503.

FranciscoFernándezdeOseguera - 1489.1490.1493.1494.1495.1496.1498.1499.
1501.1505.1507.

JuanFernándezde Qseguera1 - 1492.1493.1494.1498.1499.

JuanFernándezdeOseguera11 - 1503.
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PedroFernándezdePseguera 1496.1499.1503.

FemandoPérezde Párraga 1499.

NicolásFemándezdePárraga 1508.1513.

Gasparde Pedrosa 1515.

FranciscoRamírezde Peffalosa 1482.

DiegoPérez 1437.

DiegoPérez NotarioApostólico 1496.1499.

JuanLópezde¡a Puebla 1468.

PedroGonzálezdeRoa 147 l.1492.1494.1499.I505.

FernánRodríguez 1437.

FeniánRodríguez 1517.

JuanRodnguez 1441.1442.1464.

DiegoLópezde Rojas 1485.

Diegode SanMartín <ode la
Canal)

1490.

EstebanLópezde SanBenito 1482.

GonzaloRodríguezde SanPedro 1463.1466.

FemandodeSegovia 1497.

Martin FernándezdeSevilla 1458.
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SanchodeSoto 1491.1499.

AlfonsoAlvarezdeToledo 1482.

Diego‘tifón deToledo 1463.1465.147%

JuanRodríguezdeToledo 1478.

PedroAlvarezdeToledo 1451.

PedroGonzálezdeToledo 1456.

Juande Vera 1518.

DiegoFernándezdeVillatoro - 1499.

PedroSánchezdeyepes - 1499.1505.

Tabla8: Mayordomosdel ColegiodeEscribanos

NOMBRE ATRIBUTO ANO DE EJERCICIO

PedroFernándezdeOseguera 1496.

DiegoFernándezdeOseguera - 1499.
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Tabla9: Escribanosdel Colegio de Escribanos

NOMBRE ATRIBUTO ANO DE EJERCICIO

PedroSanchezdeCuerva 1499.

AndrésFernándezde Oseguera 1505.

AlonsoMartuiezde Mora 1509.

PedroGarcía 1511.

JuanSánchezMontesinos 1516.

JuandeVera 1518.

Antón GómezdeGómara 1519.

Tabla 10: Guardasdel Colegio de Escribanos

NOMBRE ATRIBUTO ANO DE EJERCICIO

JuandeMedina 1499.
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Tabla11: Escribanosmayoresde los ayuntamientosdeToledo

NOMBRE ATRIBUTO ANO DE EJERCICIO

Luis GonzálezdeToledo 14>1.1454.

Alfón Franco Licenciado 1456.1457.

DiegoGonzálezdeToledo Doctor.Contador
mayordecuentas

1457.

DiegoGómez 1457.

PedroGonzález 1464.

JuanLópezde la Puebla 1468.

AlfonsoFernándezdeOseguera - 1468.1474.1475.1478.1479.1480.1481.1482.

JuanFernándezdeOseguera1 - 1478.1491.1492.1493.1494.1495.1498.1499.

FranciscoFernándezdeOseguera - 1499.

JuanFemándezdeOseguerall - 1499.1503.1507.l5l0.1512.1514.1515.1519.

Alfón FernáudezdeOseguera - 1522.
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Tabla12: Mayordomosde la Ciudad

NOMBRE ATRIBUTO ANO DE EJERCICIO

DiegoGonzálezde León 1427.1428.

Antón deAvIlón ¡457.

PedrodeCordoba 1471.

FranciscodeLeón 1477.

JuanFernandezdeOseguera EscnbanoMayor deToledo 1482.1485.1487.1489.1490.1491.

Alfón deAzafrán Jurado 1493.1494.

PedroSánchezde Yepes 1506.

JuandeTorres 1508.1509.151l.1512.1513.1517.
1519.1520.1521.1523.
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Tabla 13: Contadoresde la Ciudad

NOMBRE ATRIBUTO ANO DE EJERCICIO

NuñoFernándezdelRegistro Regidor 1423.

Alfón GómezdeSevilla Jurado 1423.

DiegoPalomeque Regidor 1457.

Arias Gómezde Silva Regidor 1491.

PedroZapata Regidor 1491.

JuanAlvarezZapata Jurado 1492.
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Tabla14: Fielesdel Juzgado

NOMBRE ATRIBUTO ANO DE EJERCICIO

Ramirode Tamayo 1423.

RodrigodeVera AposentadorReal 1445.

RuyGarcíadela Rúa EscribanodeCMnara 1445.¡449.1462.1463.

AlonsodeSilva Regidor 1519.
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Tabla1 5: Fielesejecutores

NOMBRE ATRIBUTO ANO DE EJERCICIO

PedroFernándezdel Lance Regidor 1423.

PedroFranco Jurado 1423.

FernánMartínezdeCarrión Vecino de Toledo 1423.

Alonso Cota Jurado 1457.

RodrigoCota Jurado 1461.1462.1464.

Pedrode SanMartín Regidor 1479.1480.1481.

FernandodeTrujillo 1479.1480.1481.

FemandoGonzálezHusillo Jurado 1479.1480.1483.

Luis Alfón Regidor 1481.

GonzaloPantoja Regidor 1481.

RuySánchez Jurado 1481.

.2.. •.Ilz —
Juan Y azqu~¿ Lic iXyiIUll

1482

Martín Vázquezde Rojas Regidor 1482.1512.

PedrodeSolórzano Regidor 1482.
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GarciaVázquez Regidor ¡482.

DiegodeVilarreal Regidor 1483.

JuandeCórdoba Regidory comendador 1484.

JuanGómez Jurado 1484.1491.1492.1494.1495.

Garci SánchezdePastrana Regidor 1491.

RamiroNúñezdeGuzmán Regidor 1491.

Fernandode Acitores Regidor 1491.1492.

JuanFernándezdeOseguera1 EscribanoMayorde los
Ayuntamientos

1491.1493.1502.

Antoniode la Pefla Regidor 1493.

Tello deGuzmán Regidor 1493.

JuanRamírez Regidor 1494.

JuanFernándezdeOsegueraII 1503.

FernánPérezdeGuzmán Regidor 1512.

DiegodeRojas Jurado 1512.

GutierredeGuevara Regidor 1519.

JuanZapata Regidor 1519.

DiegoFernándezdeOseguera Jurado 1519.1523.
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Tabla 16: Aposentadoresde la Ciudad

NOMBRE ATRIBUTO ANO DEEJERCICIO

Martín deBriones 1457.

Sancho¿Capacho? 1457.

RamiroNúñezdeGuznián Regidor 1491.

PedrodeAyala Regidory comendadorde
nraracucUUs

1491.

LopeConchullos Regidor 1519.
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Tabla17: Letradosde la Ciudad

NOMBRE ATRIBUTO ANO DE EJERCICIO

Herrera Bachilier 1482.

GutierreGarcíadeArroyal Bachiller 1482.1491.

Quijada Bachiller 1491.

Falcón Licenciado 1519.

Martinez Doctor 1519.

Tabla18: Procuradoresde la Ciudad

NOMBRE ATRIBUTO ANO DE EJERCICIO

FernánGarcíadeGuadalajara Procurador 1491,

LopeRodríguezFrancés ProcuradordeViudasy 1491.
Huérfanos

Juande Alinodóvar Procurador 1519.

PedroVázquezGómez ProcuradordeViudasy 1519.
Huérfanos
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Tabla 19: Veedoresde los tintoreros

NOMBRE ATRIBUTO 40 DE EJERCICIO

RamuroNúñezdeGnzmán Regidor 1491.

PedrodeAyala ComendadrodeParacudllos.
Regidor

1491.

AlonsodeSilva Regidor 1519.

FernandoDávalos Regidor ¡519.
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Tabla20: Sofieles

NOMBRE ATRIBUTO ANO DE EJERCICIO

FranciscoFernández 1457.

JuandeMedina 1457.

RodrigoOrtíz 1457.

LopeRodríguez 1457.

Alfonso l3ennejo 1481.

Alfonso deMedína 1490.1491.

JuanVizcaíno 1493.1494.1495.1498.

Juande Peñalosa 1494.

JuanQuijadaCarranza 1494.

RodrigoCarreño 1514.

AndrésdeTapia 1514.

Luis de Córdoba 15l4.

Alonsode Tapia 1519.

Cristóbalde Salvatierra 1519.



Carreño 1519.

Tabla21: Pregoneros

NOMBRE ATRIBUTO ANO DEEJERCICIO

GonzalodeValladolid 1508.

JuandeMérida 1508.

PedrodeSepúlveda - 1508.

590
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Tabla22: Oficialesde la Ciudaden 1422

-Oficialesmayores:PedroLópezde Ayala (alcaldemayor),JuanCarrillo (alcaldemayor)y

PedroCarrillo (alguacilmayor).

-Regidores:PedroGómezBarroso,HernandoNiño, HernánGómezde Aguilar, JuanVázque4

SanchoHernández,PedroFernándezdel Lance,Martin Vázquezde Rojas,EstebanAlonso

Zorita, JuanGudielde lasRoelas,Nuño HernándezidelRegistro1.Diego Terrinel viejo,Mosén

Juan,JuanRodríguezde Torrijos, Ruy SánchezZapata,PedroEstebanZorita y Pedro

Rodriguez=de SanSoles.

-Jurados~JuanRodriguezdaBonilla, Diego Gómez,PedroEstebanAnoyatNicolásGómez,

Gonzalo Rodríguez,FernandoAlonso de la Parra, Sancho Fernándezde Alcaraz, Juan

Rodríguezde Sanabria,JuanGonzálezNartínez,Pedrode Baeza,PedroRodríguez,Juan

Núñez,FernandoLópez de la Palanca,FernándoGonzález,JuanSánchezde San Pedro,

Alfonso Gómezde Sevilla,PedroFernández,PedroFranco,JuanGutiérrez,PedroAlfonso,

Miguel Sánchez,FranciscoRodríguezde Torrijos, GonzaloLópezde la Fuente,Femando

Martínezdel Bernal,GonzaloDíaz,JuanSánchez,PedroAlfonso de Oviedo,Luis González,

GarcíFernándezNieto, JuanMartínezde Braga,FernánGonzález,JuanFernándezPaniagua,

Alvar Martínez,GómezFernández,FemandoGonzálezdelaFuentey JuanSánchezdela Sal
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Tabla23: Oficialesde la Ciudaden 1457

- Oficialesmayores:AlfonsodeEstúñiga(asistente»PedroLñpezde Ayala(alcaldemayor),

Diego Romero(alcaldemayor),Luis de la Cerda(alcaldemayor de las alzadas)y Fernán

ÁNarezde Toledo(alguacilmayor).

- Lugartenientes:DiegoGonzález(alcalde,porDiegoRomero),Juande Ayala(alcaldedelas

alzadas,porLuis de la Cerda)y Álvaro de Toledo(alguacil,porFernánAlvarezde Toledo).

- Regidores:Diego de Avellaneda,Álvaro Pérezde Guzmán,Diego de Palomeque,Juan

Ramírez,AntónRamirez,Payode Ribera,FernandoDíaz de RivedeneiraAntón Rodriguez,

Fernandode Rojas,Franciscode Rojas,PedrodeSanMartin,AriasGómezde Silva, Juan

Alvarezde Toledo,Luis Gómezde Toledoy DiegoGarcíade Villalobos.

- Jurados:Alfón Álvarez,JuanLópezdel Arroyo, Antón de Ayllón, PedroGómezdeBonilla,

AlonsoCota,AlonsoLópezdela Fuente1, AlonsoLópezde la FuenteII, Diego de la Fuente,

GonzalodelaFuente,Luis González,PedroGonzález,Luis Hurtado,JuanGonzálezHusillo,

PedroGonzálezJarada,DiegoFernándezdeMadrid 1, FernandoMaldonado,JuanGonzález

Márquez,FranciscoNúflez,BartolomÉPanzano,Alfñn GonzálezdeRoa,FernánRodrig,iez,

PedroRodríguez“el Cano”,Estebande Sosay FernandoRodríguezde Toledo

Escribano:Alfonso Francode Toledo.
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Tabla24: Oficialesde la Ciudaden 1496

-Oficialesmayores:Pedrode Castilla(corregidor),JuanAlvarez Guerero(alcaldemayor) y

Alvaro de Mena(alguacilmayor).

-Regidores:JuanCarrillo, DiegoGarcíade Cisneros,Juande Córdoba“el viejo”, Fernando

Dávalos,Tello de Guzmán,PedrodeHontafión,Pedrodel Lago1, DiegoRamírezde Lucena,

JuanNiño, Pedro Lópezde Padilla, Garci Sánchezde Pastrana,JuanRamírez,Martín

Vázquezde Rojas,Alfón de Silva, JuanRamirezde Sosa,FernánAlvarez deToledo,Alfón

Ramírezde Villaescusa,Luis Alvarez Zapatay PedroZapata.

-Jurados:JuanAlvarez, Alfón de Azafrán, AlonsodeBalmaseda,Diego deBargas,Fernando

de Bargas,Franciscode Bargas,Diego de Carranza,Rodrigo Cota, Alfonso Rodriguez

Francés,FranciscoFrancés,JuanGómez,FranciscodeLangayo,Diego FernándezdeMadrid

II, JuanRodríguezde Madrid, Jaimede Morales,Diego Martínezde Ortega,Antón Ortiz,

FranciscoOrtiz, JuanOrtiz, Diego de Pifia, JuanRodríguez,Diego de rojas,JuanRuiz,

Miguel Ruiz, JuanSánchezde San PedroII, Tomé Sánchez,Fernandode Segovia,Martin

Serrano,Alonsode Sosa,Juande SosarDiego Terrínw Alonso de la Torre,DiegodeUceda,

JuanPérezde Vallejo y JuanAlvarezZapata.

Escribano:JuanFernándezde Oseguera1.
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Tabla25: Oficialesde la Ciudaden 1514

- Oficialesmayores:JaimeFerrer(corregidor)y RodrigoRonquillo (alcaldemayor)

- Regidores:Antón Alvarez,Pedrode Ayala, Pedrode Baeza,JuanCarrillo, LopeConchillos,

FemandoDávalos,GonzaloGaitán,Gutierrede Guevara,FernánPérezde Guzmán,Pedro

de Herrera,Pedro de Marafiñn, JuanNiflo, Juande Padilla., Antonio de la Pefia, Juan

RodríguezPortocarrrero,FernánDiaz de Rivadeneira,Martín Vázquezde Rojas,Alfón de

Silva, Femandode Silva, JuanRamírezde Sosa,AlonsoSuárezde Toledo,FernánAlvarez

de Toledo,PedroLasode la Vega,Antonio AlvarezZapatay PedroZapata.

- Jurados:Luis de Aguirre, AlonsoAlvarez,Diegode Argame,Fernandode Ávila, Gasparde

Ávila, Luis de Ávila, Pedrode Ávila, JuanRamírezde Bargas,FranciscoFrancés,Diego

Hernández,Pedrode Herrera,Bernardinode laHiguera,Miguel de Hita,GonzaloHurtado,

Sebastiánde León,DiegoFernándezde Madrid II, Diegode Montoya,JerónimodeMorales,

Alfonso Ortiz, GonzaloPantoja,Nicolásdc Párraga,GarcíaPérez,Ruy Pérez,Francisco

Ramírez,Diego deRojas,GarciPérezde Rojas,Miguel Ruiz, Diego Sánchezde SanPedro

II, TomÉ Sánchez,Diego dc Santamaría,Diego SerranoII, JuanSolano,Alonso de Sosa,

DiegoLópezde Tamayo,Alonsode la Torre,FernandoVázquez,Pedrode Villayos y Juan

AlvarezZapata.

- Escribano:JuanFernándezde OsegueraIL
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CAPÍTULO 4:

LA OLIGARQUÍA DE SANGRE:

LA CABALLERÍA TOLEDANA
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La caballeríaerael grupo socialprivilegiado de Toledo,aquél que formabanlos más

poderososlinajesde la ciudady la Tierr& Precisamenteerael conjuntode privilegios específicos

el rasgoque diferenciabajurídicamentea la caballeríafrentea los demásgrupos,pero en este

capitulono pretendemoscaracterizarjurídicamentela caballeríasino observarladesdeel punto

de vistasocialdel modomásintegradorposible’.Yahemossubrayadoque,en el ámbitopolítico,

el Regimientotoledanoerala instituciónquemejorrepresentabalos interesesde los caballeros,

aunqueno estuvieraifinnadointegramenteporpersonasde estacondiciónsociaLEl Regimiento

eraportavozde la caballeríay gobernabala Ciudadparael beneficiode la misma,pero su objetivo

eralareproducciónde la primacíapolíticadeestegruposocialy no necesariamenteel beneficio

de susmiembrosde formaparticular.Es porestopor lo queno debeextrañarnoscontemplarel

ataquede la Ciudadcontrauno u otro delos caballeros,yaquelo queel Regimientobuscabaen

su actuaciónerael beneficiodel grupo,el cualcasisistemáticamentesecontraponíaa los intentos

de encumbramientode los particulares.

Antesde atendera las cuestionesqueconsideramos.básicasparalacaracterizaciánde la

caballeríatoledana,creemosconvenienteexpresarcuálesel sentidoen queaquíconcebimoseste

gruposocial,y paraello estableceremosuna clasificación<le la. noblezatoledanaendistintos

niveles: en el escalónmásalto sehallala ricahombría,a la quesólo pertenecenunospocoslinajes

bienasentadosy muyconsideradosen todala Coronade Castilla,aunqueasentadosen Toledo2.

En el epígrafeA del apartado3.1.4. de estetrabajo ya hemosseñaladolos rasgosjurídicos

fúndamentalesde la caballeríatoledana.

2 Se puedeconsiderara la ricahombríatoledanadentrodel grupo de la alta noblezacastellana,
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Pordebajoencontramosel estratoquesueledenominarse“caballería”,cuyainfluencia,en el caso

toledano,se limitaba a la ciudady su Tierra, aunquesus vinculacionescon otros ámbitos de

Castillapodíanserconsiderable&Estacaballería,quecentranuestrointerés,podemosrelacionarla

con esa “nobleza media” que Marie ClaudeGerbat caracterizapor una serie de “criterios

distintivos”L elservicioal rey,la. ocupac¶offdaregidurías,la.entradade los segundonesenórdenes

de caballería3.Podemos,asimismo,relacionarconla “hidalguía” el tercernivel de la noblezaen

Toledo, el de las ramassecundariasde los linajes de caballeros,pero preferimosdenominar

“caballeríade segundafila” a. estenuméricamenteimportanteconjuntode nohles, porquesus

aspiracionesy su modo de vida no difenansignificativamentedel que presentabaesanobleza

mediade los caballeros;lasfimdamentales~ entraunosy otroseransupatrimonioy su

capacidadpolítica, peroel horizontedel ascensosocialparala “bajanobleza”no seencontraba

cerradaenToledoy hallamosmuchoscaballerosque,porsuposiciónpolíticay económica,no

sabríamossi encajanmejoren el grupode los nobles“medios” o “bajos”. La movilidadentrelos

diversosnivelesde caballerosquepodríamosestablecerestanciertaquelos limiten entreunos

y otros seditliminan en exceso,lo que nosinvita a considerarlosdentrode un mismo grupo,

diverso,desdeluego,perobienxohesionadaencuantoa sudefinicióncomocolectivo.

Hay queadvertir,porúltimo, queel interésde nuestrainvestigaciónsecentramásen los

caballerosafortimados,enla primerafila dalacaballería,peroestopuedejustificarseporquela

documentacióncon quecontamosesmuchomásabundantey ricaparaquieneslogaronmedrar.

Cuandohallamosenella abundanteinformaciónsobrealgún.caballerode segundafila, ello sedebe

a que la mejoría de su posición le ha sacadode la oscuridad.A lo sumo, contamoscon

caracterizadoporlos títulos,queestudiaM. C. GERBET,Lasnoblezasespañolasen laEdadMedia
SigloXI-XV~ Madrid, 1997,p. 360y siguientes.

~. Pv!. C. GERBET, op. chi, p.368y stguientcs
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informacionesfrías acercade los menosafortunados,biende caráctergenealógico,por tanto

posterioresy de dudosaveracidad,biensimplesconstatacionesde su aparicióncomooficiales de

la Ciudad4.

Un análisisquepretendeserlo másglobalizadorposiblehade contarconel problemade

información que hemosapuntado,lo que puede dar lugar a la presentaciónde un grupo

caballerescomás poderosode lo que realmenteera;no obstante,advertidaestatraba,no

dejaremosde recordarque los modelosquepresentamosen la exposiciónquesigueresponden

muchomásaltipo decaballeroquemedraqueáLquepermanecíaetilamediocridad,con¿fin de

evitar quequiencontemplenuestrotrabajoconsiderequecaemosen un optimismoinjustificable

al tratar de estegruposocial,

Expuestasestasconsideraciones,,pasamosa presentarlos asuntosque, a travésde

ejemplosque creemosmodélicos,estudiamosalo largode los siguientesapartados,asuntosque

respondena elementosque estimamoscaractenzadoresde la caballeríatoledanadel final del

Medievo:

- en primerlugar,estudiaremosla sucesióndelos linajesmáscaracterísticos

de estegrupo social,paramostrarel modelo de linaje que pretendemos

analizary contarconunareferenciadelas relacionesde parentescoentre

susmiembros;el estudiode estasdinastíasva precedidode la exposición

de algunasideasacercade la transformaciónnobiliaria en el siglo XIV

toledano;

‘t Estasconstataciones.abundantes,son las que sehanutilizado para confeccionarel listado de
regidoresy otrastablasque seofrecenencl capítuloanterior.M. A. LADERO, “La consolidaciónde
la noblezaenla BajaEdadMedia”.NoUezay sociedadenlaEspañamoderna,Oviedo, 1996,p. 25,
recuerdala relevanciadelos nivelesmediosy bajosde la noblezacastellanacastellana,“que eransu



600

- a continuación,observaremosun rasgopolitico-económicofimdamentaten

estegruposocial: el desempeñode oficiosde todo tipo y las atribuciones

jurisdiocionalesquesus másdestacadoselementosobtuvieronenla Tierra

deToledo,con todaslas implicacionesque de ello sederivan;

- el patrimonioesunaspectomuy interesanteparadescubrirla diversidadde

nivelesde poderquediferenciana unoslinajesde otros;

- también trascendentalresultael estudiode las~ relacionesmás o menas

establesquevinculana los caballerosentresí y con el restode la sociedad;

- completaremosla panorámicade estagrupo social con el análisis.del

programade simbolizaciónde su poderquedespliega;

- paraconcluir, expodremos,retomandolas ideasexpuestasa lo largo del

capítulo,cómo utilizabala caballeríalos mediosqueteníaa su alcancepara

gobernarToledo.

Ji¿ndamenroynervioprincipal”, porsumovilidady su abundancia.
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4.1. Los linajesdecaballerostoledanos

No essencilloestablecercuálessontoslinajestoledanosde caballeros,existenmuchas

ramas secundariasde casasprincipalesque resultaronabortadaso quedaronrelativamente

desplazadas~conpocomásqueunadiscretafortuna,algúnoficio de regidory el disfrutede sus

privilegios, pero con una sucesióndeficientementeasentada,como puedededucirsede la

discontinuidadde sus renombre& Estas ramas,aunquedesplazadas,secundaríasy menos

poderosas,hay quetenerlasen cuentaporqueellastambiénformabanpartedel gruposocialque

aquínosocupa,sin embargo,comoyahemossubr&yado,suestudioresultamuchomáscomplejo

queel de los linajesbienestablecidos.Sin quepretendamosexcluir estasramassecundarias,será

útil establecercon claridadla presenciade unoscuantoslinajes queasentaronfuertementesu

poderen la ciudad,quellegarona crearseñoríosen la Tierray que consolidaronsusnotables

patrimoniosmediantefundaciones,demayorazgos;éstossonlos Niño, los Rivadeneira,los Ribera

de Malpica, los Rojas,los Padillay los Vega. Conello completamosla panorámicadelasgrandes

parentelasnobiliarias de Toledoalfinla deLMedievo,yaqueenotro capítulofueronobjeto de

nuestrointeréslos Ayala, los Silva y los Cárdenas,elevadospor encimadel restode los nobles

toledanospero,como veremos,necesitadosde ellosensuacciónpolíticacotidiant
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4.1.1.De los linajesmozárabesa la “noblezanueva”enToledo

Durantelos siglos XII al XLV,. lanoblezatoledanaestabaconstituidaporunaseriede

linajesque se enorgullecíande pertenecera la minoría cristianaque vivió en la ciudadbajo el

dominioislámico,dandoasíbrillo asuorigencomo“resistencia?’cristianafrentealannyoritaria

religión musulmana.Estos eran los linajes mozárabes,cuyos renombresmás conocidos

(Palomeque,Gudiel, Cervatos)se fijaron tardíamente,siendo más conocidosen su día los

nombresparticulares,como el de Estebanflián, EstebanHanabrán,Ruy Ponce,Gonzalo

Meléndez, GómezPérez,e incluso, ya avanzadoel siglo XIV, figuras que ya se conectan

directamenteconlos linajes deLsiglo XV, comoDiego GñmezrdeToledoy PedroSuárezde

Toledo5.Entremediadosdel siglo XIII y mediadosdelXIV, los linajesmozárabesexperimentaron

la épocademayoresplendora todoslos niveles,logandosituara variosde susmiembrosen la

silla arzobispalde Toledo6,perodespué&lleg& sudeclive.

Desdelasegundamitad delsiglo MV, los linajesmozárabes,queconstituíanlanobleza

de origentoledano,parecensufrirunaprofundacrisis: algunassucesionesse extinguieron,como

sucediócon los arraigadosBeniFuron;otras,bienrepresentadaspor los AlvarezdeToledoy los

Guzmánde Orgaz,sealejarondeToledoa otrosámbitosenlos que st’ ascensoserianotable;

linajescomoPalomeque,Cervatos,Pantoja,Gaitánu otrosGuzmán,parecenoscurecerseante

la llegadade clanesdesconocidosenToledo,casode los Ayala,.losSilva, losRibera,mástarde

>t Al margendeotrostrabajos,quesefrán citandamásadelante,queremosseñalaraquíel meticuloso
esfuerzode 3. P. MOLENAT, Campagnesamontsde TolédeduXIJeatt Xvesiécle,Madrid, 1997,
paratrazarlas sucesionesdelos linajesmozárabes.

6j P. MOLENAT, op. cit,p. 150, observaestapujanzayanalizalaconsolidacióndeestasfamilias

a lo largodeestesiglo culminante;vid. p. 155-179.
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los Cárdenas7.Estacoyunturanosesconocidaa nivel generalgraciasal trabajode Salvadorde

Moxó8, y observamosqueelfenómenoqueseprodujoen el senode la noblezatoledanano difiere

sino en escalaaquél quesupuestamenteconmovió a la aristocraciacastellanaen suconjunto.

En la segundamitad del siglo XIV, y aún mástarde,en la noblezatoledanaestaba

teniendolugarel reemplazode unoslinajesporotros,peroademás,estos“nuevoslinajes” no lo

erantanto,porquelasvinculacionesbiológicasconlosantiguoseranmuy fúertesila sangrede los

Guzmánmenoresseencuentraenlos condesde Fuensalida,la de los Barrosoen los Riberade

Malpica, Diego Gómezde Toledo y PedroSuárezde Toledo son antecesoresdirectos de

Fernandoel Católico.El cambiodel renombrequepresentael linaje eslo que, en ocasiones,nos

ha inclinadoa pensarque el reemplazode unasfamiliasporotrasfue másimportante9,perono

esla simplesustituciónde personas,de líderesni de renombreslo quedejó la huellamásprofunda

de estatransformación,sinounosnuevoselementosquehicieronmáspoderososa los linajesdel

final de la EdadMedia’0.

A lo largodelpresentecapitulo,observaremoselcomponentede sangremozárabeque

cadauno de los linajesdel siglo XV teníay la relevanciaquea éstese daba.Si los renombres

traídosde fuera(Rivadeneira,Ribera,Niño, Rojas>seimpusieroncomoelementosidentificadores

~. ÉsteeslapanorámicanobiliariaquenospresentaLI. P. MOLENAT.op. cit,p. 3 19-382,al analizar
las sucesionesde los diversoslinajes.

~. “De la noblezavieja a la noblezanueva.La transformaciónnobiliariacastellanaen la Baja Edad
Media?’,CuadernosdeHistoria. AnexosdelarevistaHispania,3(1969).p. 1-210.

~‘. N. BINAYÁN. “De la noblezavieja....a la noblezavieja,Estudiosen homenajea don Claudio
Sánchez-Albornozen susnoventaaños,BuenosAires. 1986,p. 108-109,subrayalasvinculaciones
sanguineasentreviejosy nuevosnobles,pretendiendoasíminimizar latransfonnacióndelsigloXIV.

lO La historiografiadelas últimasdécadashapuestoclaramentedemanifiestolos caracteresdeesta

noblezadel final delMedievo;vid., entreotrostrabajos,E. CABRERA. El condadode Be/alcázar
(1444-1518).Aportaciónal estudiodel régimenseñorialen la Baja EdadMedia,Córdoba,1977;
M. C. QUII’JTANILLA, Noblezayseñoríosen elReinode Córdoba.La CasodeAguilar (siglos
XIV-XV),Córdoba,l980:y F. MAZO, El condadode Feria (1394-1503). Contribuciónal estudio
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de los linajes,el arraigode éstosenToledosehaflabadeterminadoporla sangrelocalquecorría

porsusvenas;así, porponerun ejemplo, los Riberade Malpica seenorgullecíandel renombre

familiar queles vinculabaconsusparientessevillanos,perolo queles proporcionabainfluencia

en Toledoerasu vinculacióncon algunosviejos linajeslocales,primeroatravésdel matrimonio

dePerafindeRiberaconAldonzadeAyala,y mástardeporsuemparentamientoconiosBarroso.

En todocaso,paralograraceptaciónen Toledoel renombreeramuchomenosoperativoqueel

recuerdovivo de los antepasadosinmediatosque,enocasiones,presentabannombresdi&rentes.

4.1.2. Los Niño, señoresdeNoez

Los Niño toledanostemansuorigenene1 nortede la Coronade Castiula=elqueparece

serel primerodeestelinajequellegó aToledo,RodrigoNiño 1, erahermanode JuanNiño, señor

de Cigales,y tío del célebrePedroNiño, condede Buelna11.RodrigoNiño casócon JuanaDíaz

de Tordelobos,descendientede unaramadel antiguolinaje toledanode los Cervatos’2,siendo

éstala circunstanciaquele trajo aToledoen tornoa1400,peroel definitivo asentamientoen la

de/procesoseñorializadorenExtremaduradurantela EdadMedia,Badajoz,1980.

~ EstosdatossonaportadosporJ. P. MOLENAT, op. cit., p. 362.Sobreel condede Buclnavid. O.

DÍEZ DE GANES,El Viuorial. Crónicade donPeraNiño. condedeBuelna,ed. deJ. M. Camaza,
Madrid, 1940; tnásreeienteesla edición debidaa A Miranda, Madrid, 1993 Vid ademásA.
FRANCO, “El mariscalGarcíadeHerreray el marinodonRedroNiño, condede Buelna.Ascensoy
fin dedoslinajesdela noblezanuevade Castilla”,Historia. Instituciones.Documentos,15 (1988),
p. 181-216;y R PÉREZ-BUSTAMANTE, ‘PropiedadesyvasallosdePeroNiño, condede Buelna,
enlasAsturiasde Santillana”,Boletinde laRealAcademiade laHistoria, CLXXIII (1976Xp. 97-
110.

¶2 ~ P. MOLÉNAT, op. cd.,p. 362.Sobreestafamiliatoledanavid. B. MARTINEZCAV1RO~ “El

linaje toledanodelos Cervatos”,Toletum.Boletínde la RealAcademiade BellasArtesyCiencias
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ciudadfue obradel hijo de Rodrigoy de Juana:FemandoNiño 1, iniciadorde una dinastiaque

mantuvoensusmanosunoficioenetReginuientodeloledoalolargodelprimersiglodex’ida

de estainstitución.FemandoNiño 1 fue uno de los dieciséisregidoresiniciales1~ y disfrutó del

oficio duranteel restode su vida14. En 1448,FemandoNiño moña,dejandola regiduríay otros

oficios en manosde suhijo RodrigoNiño 1115.

RodrigoNiño II, hijo de FemandoNiño y daSanchaRodriguez,aparececomo regidor

de Toledoa lo largodel reinadode Enrique1V’6. Rodrigocasócon InésCoello, teniendocon ella

ocho hijos, de los cualesdosjugaríanun papelsignificativo en la política toledanadel tiempode

los ReyesCatólicos: Femandoy JuawDe los dos,el más.hacendadofue FemandoNiño II,

probablementeel mayor, que casó con Elvira de Salazar,primero, y más tardecon Elvira

Barroso%de la primeramujertuvoaRodrigoNiño; de la segunda,a MaríaNiño.

Históricasde Toledo,34(1996),p. 221-242.

~. Su nombre,junto con los otros quince. apareceen la relaciónde P. ALCOCER. Historia o
descripciónde la ciudadde Toledocontodaslas cosasacontecidasen ella, desdesuprincipio y
fundación.Toledo, 1554, ediciónfacsímil enToledo. 1973.fol. LXXVI. Tambiénpodemosver el
nombrede los dieciséisprimerostitularesen el Libro de la razón de los señorescorregidores,
dignidadesy regidoresqueha habidoen losayuntamientosdeestaImperialCiudadde Toledo,
manuscritodebidoa Juande Toro, regidordeToledoenel siglo XVII, y conservadoenA.M.T., Ms.,
sec.B, n0 131: la relaciónreferidaseencuentraenp. 61.

~ Entreotros. participóenlos ayuntamientosde24 y 29 dcagostode 1444: vid. E. BENITO,“Las
másantiguasactasconservadasdel AyuntamientodeToledo”. Revistadela UniversidaddeMadrid,
74 (1970),p& 64yp. 74.

‘~ Enesteaño 1448 le eranasentadosa Rodrigo3.000mrs. anualescomoquitacióndeloficio de

guardadel rey, oficio que su padrehabíarenunciadoen su favor como, hay que suponer,haría
tambiénconla regiduría.EnestedocumentostindicaquelamuertedeFernandoNiñotuvolugarel
mismo1448;vÍ& A OS.,E ML, QC,leg 1, foL 381.

16 Comomiembrodel Regimientoestáacreditadasupresenciaenel ayuntamientode 14 denoviembre

de 1464; vid. E. BENITO,“Las másantiguasactas , cit., p-. 89. Formaparte,ademásdela relación

de regidoresde 1473quenosrefiereJuandeToro; vid. Libro de la razón cit., p. 63.
17 Juntoconla primeramujer,FemandoNiño realizóoperacioneseconómicasdeciertaentidad,como

laventadeunascasasenToledoal comendadorJuande Córdobapor70.000mrs. el 14 deseptiembre
de 1474;vid. A.S C , carp.44. n0 4. Con la segundaesposasecomprometía,el 3 dejuliode 1481,a
donarciertacantidaddebienesa unode loshijos quetuvieranambos;vid, unacopiadelsigloXVI
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JuanNiño II senosmuestracomo unodelos, regidoresmásdinámicosbajo el reinadode

los ReyesCatólicos.Al no podercomprobarqueFemandoNiño II fueraregidor,hemosdepensar

queel oficio habíapasadoa suhermanoJuan,al- queencontramoscomo regidorentre1481 y

1522, mientrasel gruesodel patrimoniodeRodrigoII habríaquedadoenmanosdel primogénito.

Peroestasuposiciónno encaja,almenosenapariencia,cotilainfirmaciónquenosproporciona

una declaraciónde 1503: el 30 de mayodeaquelaño fue notificadoa JuanNiño el informedel

licenciadoJuande Cuéllar, comisionadopor los. reyes,cii el que seconsiderabaninjustaslas

nuevasimposicionessobreel lugarde Noez’8. ¿Cómoesposibleque el regidorNiño fuera el

titular de esteseñorío19,si suhe~noFemando,probablementeya difunto, teníadescendientes?

Quizá hayaque explicaresta“titularidad” en la representaciónde sus sobrinosqueJuanNiño

podíaestarejerciendo,o enlausurpacloneventuaLEthachoesquelaherenciade RodrigoNiño

II eraobjetode pugnaentresu hijo segundoy los herederosde su primogénitoa comienzosdel

siglo XVI, enun pleito que sedecantabaa favor deRodrigo Niño Bienenerode 1508,gracias

a unaejecutoriaen sufavordel ConsejoReal’0

Probablemente,desde1508 loacaminosdeambasramass~diversificaroniel linajedeJuan

Niño pasóaun segundoplanoa nivel social,siempredentrode la caballería,perocon el prestigio

de laregiduríaheredada,queelpropioJuanniño supohacervaler,convirtiéndoseenuno delos

e estecompromisoenR.A.H., SC.,M-140, fol. 271-272.

~. Unacopiasimpledel trasladode 1518 deestadeclaraciónseconservaenA.M.T.,AS., caj. 12, leg.
2, ti0 8/5. La declaracióndel licenciadoCuéllarprecedeenunosmesesa sunotificación, fechadael
30 demayode 1503. La localizacióndeestey otros señoríostoledanosseobservaenel mapa1 del
Apéndicedelcapitulo 1 deestetrabaja

19 Téngaseencuenta,porotrapartequeeste ‘señorío”no englobabala jurisdicciónsobreel lagar,

puestoquelas imposicionesde las quesetrataenel documentosehabíanpuestoen prácticacontra
Derecho,la queseconfirma en el propiodocumentautilizando la expresión“Noezjuridi~on de
Toledo”

20 A OS.ROS.,1508,1. Conocemosestedatopor J.P. MOLÉNAT, op. cit,p. 363.
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oficialesmásvaliososdel reinadode los ReyesCatólicos,particularmentepor la misiónrealizada

en el otoño de 1495. Por entonceslos monarcasestabannegociandocon las ciudade& las

condicionesdel primerencabezamiento,y la arduatareade representaraToledoen estetrance

fue encargadaa JuanNiño y al juradoLopedeVillarreaL Enoctubrede aquelaflo, los Reyes

Católicos ordenabana la Ciudad que autorizaraa estos dos oficiales para concertarel

encabezamientode las alcabalasy terciasde Toledo21;un mes-mástarde,losdesnegociadores

acordabanlas condicionescon los reyesen Almazán22.Es-probableque la larganegociación

reportaraaJuanNiño notablesbeneficioseconómicos,peropareceindudablaquelas condiciones

pactadasdotaronal regidordeprestigio;de hecho,lo encontramoscomoprocuradorde la Ciudad

nuevamenteen 1502,conlamisióndehacerflegaraloledolainflnmaciónqualos.reyesletabían

transmitidoacercade unapetición queanteshabíallevadoa lasmanosrealesporencargode la

Ciudad23.La regiduríade la rama“menor” de los-Niña quedopatrimonializadasin problemas,

puesno tenemosconstanciadesuparticipacióneniasComunidades,e19de abril da1526,ya

muertoJuanNiño, su hijo JuanNiño II presentabaen el ayuntamientola provisióndelos reyes

donCarlosy doña.Juana,concedidaporlarenunciaqueensufavorhabíaefectuadotiempoatrás

su padre;el 11 de abril, dosdíasdespuésde presentarla provisión, sele dabaposesiónal nuevo

21 LaordendelosrevesseconservaenA.M.T..A.S.,caj.&,leg. 2,n04,pza.9. Lamisivaregiase

debea queNiñoy Villarrealno queríanseguiradelantecon lanegociación,queteníalugaren el Reino
deAragón,dondeestabanambosenla Corte,sin quelaCiudadles diesemásampliospoderes.

22 Trasladadala Corteal extremode Castilla.fueronasentadasfinalmentelascondicionesel 22 de

noviembrede 1495, fechaen que el secretarioreal FernánÁlvarez notificabaa Toledo el feliz

resultadode lasnegociacionesdeNiñovVillarreal:vid. A.M.T.. A.S., eaj. 8, leg. 2, n0 4, pza.6.
23 Al ser una simple “carta decreencia” no conocemosel contenidode la informaciónque los

monarcasexpresanquetransmitiráJuanNiño pero,dadoque1502era elañoen queconcluíaelplazo
dcl prunerencabezannento,podemossospecharqueel asuntotratadopor esteregidorpodíaestar
relacionadoconsuprórroga.
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JuanNiño en bancode caballeros,el séptimode la manoizquierda24.

La rama“mayor” de los Niño reunióunaimportantefbrtuna,ademásde patrimonializar

tambiénunaregiduríade Toledo. Los hijos de FemandoNiño II, RodrigoNiño y MaríaNiño,

casaroncon miembrosde familiasde granéxito económico,pero probablementede condición

ciudadanay no caballeresca.Rodrigo Niño III contrajomatrimoniocon Inésde Toledo,hija del

mercaderSanchoSánchezde Toledo.Esteprósperocomerciantehabíamuertoen 1509,dejando

seishijos: FranciscoSánchezde Toledo, SanchoSánchezde Toledo,lapropiaInésde Toledo25,

BernardoSánchez,LeonorSáncheze Isabelde Alarcón 26~ Los ventajososcasamientosde los

miembrosde estafamilia de comerciantes(con los noblesNiño y con los opulentosTorre)

evidencianlasobresalienteposicióneconómicaquehabíaalcanzado.

El matrimoniode MariaNiño conLopeConchillostambiéneraventajoso.Lope,de origen

modestopero letrado,habíaemprendidounacarreraal serviciode la Monarquíaquele había

llevadoa puestosde granrelevancia,con el correspondientefavor de la Realeza:fue embajador

enNavarray en Flandes,secretariopersonaldeFemandoel Catól o y, mástarde,de Carlos1;

obtuvounaregiduríaenbancode ciudadanosy la encomiendadeEstrianay Monreal,dela Orden

24 La informaciónsobreestasucesiónnoshallegadograciasal Libro de la razón cit., p’. 331.

25 Estostreshermanosestabanpresentesen lascapitulacionesmatrimonialesdela menorIsabelde

Alarcón; vid. J. P. MOLENAL op civ, p 363, nota 363, y J. C. OÓMEZ-MENOR,El linaje
familiar deSantaTeresaydeScmjúandelaCn¡z; Toledo, 1970,p. 126. En estascapitulaciones,
fechadasel 14 deseptiembrede 1509, InésdeToledofiguracomomujerde RodrigoNiño, en cuya
moradasefirmaestedocumento.
26

El 31 de agostode 1509 TelloPalomequc,vecinode Toledo,asumiala tutoria de estostres
hermanos,aúnmenores,yaqueel anteriortutor, Yustedela Tone,renunciabaa seguircumpliendo
estafunciónporquepretendiacasara sulitja GabrielconIsabeldeAlarcón.La escrituradetraspaso
dela tutoría,conservadaenAH P1 , Protocolos,n0 1269, fol. DCCXIV r. — DCCXVIII r., sefirmó
en la moradadelregidorJuanNiño, hechoqueconfirma fa vinculaciónde estelinaje confa familia
da SanchoSánchez.La pretensiónda Yustada la Torrasaevidenciadíasdespués,al firmar las
capitulacionesmatrimonialesa lasquehacíamosreferenciaen la notaanterior.
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de Santiago27.Estafulgurantecarrera,quele proporcionóa Conchillosun granprestigiocomo

hombre de letras de primera fila, se complementó con un prodigioso enriquecimiento28,

necesitandocomo culminaciónel accesoa un estatussocialque, pororigen, le faltaba;por su

parte, los Niño buscabanen el secretarioreal la vinculacióncon un hombre cercanoa la

Monarquíaquepodíafacilitar mercedesparasus sucesores.El matrimonio entreConchillos y

MaríaNiño seplanteabaasi comounioperaciónventajosaparaambaspartes.

Lope Conchillos y los Niño fueron significadosdefensoresdel partido realistaen el

movimientode las Comunidade&Debiómorir en lSfl elsecretario,siendoconcedidasuregiduría

a AlonsoGutiérrezenun primermomento,al queel 18 de noviembredelmismo 1521 sele daba

posesióndeloficio en bancode ciudadanos;sin embargo,-laprovisión definitiva fue aparara

manosde RodrigoNiño, quetomó posesiónel 13 de junio de 152229. ¿Quiéneraestenuevo

Rodrigo?No pareceposiblequepuedaidentificarseconRodrigoNiño III, cuñadode Conchillos,

ya quehabíamuertoen 151130;hemosde pensar,en consecuencia,en RodrigoNiño IV, hijo del

anteriory sobrinode Conchillosque,apesardeserel hermanopequeño,menorqueFemando

27 F. MARTINEZ OIL. Laciudadinquieta. Toledocomunera.1520-1522,Toledo, l993.p. 1-66-

167, recogeestainformaciónde L. SALAZAR Y CASTRO.Historia genealógicade la Cosade
Silva Madrid. 1685.

2S E MARTÍNEZ OIL, op. cit., p. 167-168.

29 EstasnoticiasnossonproporcionadasporelLibro de la razón cit., p. 293.Esdesuponerque

esteRodrigoNiño, pertenecientea un linajenoble,tomaraasientoenbancode caballeros,lo quenos
proporcionaríaunamuestradecómolosbancosibancambindodenaturalezacon lacondicióndesus
nuevostitulares,pasandode la paridadinicial de caballerosy ciudadanosal predominiode los
primerosyaa comienzosdel siglo XVI. a su casicompletomonopolioen el siglo XVII y a la total
desapariciónde los segundosen el siglo W111 vii Mt MORA, Municipio ypoderen Toledo:
dinámicapolíticay reformabajo el reinado de Carlos 111, tesis doctoral inédita, Universidad
ComplutensedeMadrid.1998~R210.

30 j~ P. MOLENALop c¡t,p. 363,nota364,alude&uninvcntarioqueel28deoctubredeaquelaño

ordenabahacersuviudaInés.
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NiñoIII, porla posiblemuertetempranade éste,tomóleherenciapaterna’1 Porlo queserefiere

a la descendenciadeMaria Niño y LopeConchillos,sindudamásexitosaquela del matrimonio

Rodrigo-Inés,sushijos fueronFranciscade Ribera,que llegaríaa serla terceramujerdel tercer

condede Fuensalida32,y PedroNiño de Conchillos?3.No conocemoslas razonespor las que

Conchilloscederíalaregidurliasusobrinoy no&snhijo;quizisedebaal cumplimientodeun

compromisotiempoatrásestablecido;quizá,simplemente,debamosinterpretarcomoun errorla

informaciónquenosproporcionaeIJZibrotk la razón,debiendoleer“Pedro” dondeJuande Toro

escribió“Rodrigo”.

4.1.3.Los Rivadeneira.señoresdeCaudilla

Como otrosgrandeslinajesde caballerostoledanosdeisigloXV, los Rivadeneiratenían

su ongenfieradeToledo.Unagenealogíadelos Rivadeneiraescritaenel siglo XVII los remonta

atiemposanteriores,dotandodegrantrascendenciaalafiguradeFernánDíazde Rivadeneira,

~ Esteúltimo RodrigoNiño lo encontramo&enel árbolgenealógicodeB. MARTINEZ CAVIRÓ,

ConventosdeToledo. Toledo.castillo inteflor, Madrid, 1990,p. 163,tomandodesuhemianomayor
el señoríodela dehesadeTejaresquehabíaostentadoel padredeambos.

al IIUI!J i~bUIL4UU, w¡iuj a uiv-~i ~MI4WU I.U»MJ 4 1fl-Y~I UIUM>gLv, Qe VbLV rnatIIlIllJmO ~1 mi

trabajoLosAyalade Toledo:Desarrollo einstrumentosdepoderdeun linajenobiliario enel siglo
XV, Toledo, 1986,p. 26. En todocaso,esteenlacecon un-granlinaje suponíala culminacióndel
ascensosocialde LopeConchillosy la posibilidadde losNiño deascenderpuestosenel escalafón
nobiliariode la época.

~. Este fue, segúnB. MARTÍNEZ CAVIRÓ, op. cii., p. 165, quien tomó el señoríode Noez y
Villahumbrosa.procedentes,respectivamente,de su abueloFemandoNiño y de su abuelaElvira
Barroso.
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caballerogallegoqueestuvopresenteen lasCortesdeMadrid de l391~~.El hijo deéste,Gonzalo

Pérezde Rivadeneira,fue el primerode su linajequeseestablecióen Toledo,aunqueno sabemos

en qué medida.Desdeluego,no seríaGonzaloel principalartíficedel ascensotoledanode los

Rivadeneira,sino su hijo FernandoDíaz, que formaría parte del Gobierno local, ademásde

establecersecomo señorenlaTierray convertirserenun.hombrebienpagadopor los oficios de

Corte,delatandoasísu cercaníaa lapersonadel rey.

FernandoDíazdeRivadeneirababiatomadoposicionesal comietizo del reinadodeJuan

II, apareciendomuy pronto como camarerode Alvaro de Luna. La privanza respectoal

todopoderosocondestablele reportaríamercedesque dieron lugar a su encumbramientoen

Toledoy aunlugarprivilegiado cercadelaMonarquia dande 1429 lamásantiguaconcesión

de quetenemosnoticia: JuanII ordenóaquel alio que le fuesenasentados4.000 mrs. anuales

comoquitaciónporsuoficio de guardadel rey35. En 1445FernandoDiaz eranombradomariscal

‘6de Castillas . No sabemosen quéfechaentraríaen el Gobiernotoledano,peroen 1444eraya uno

de los regidoresde la Ciudad37,y sigueapareciendoenla documentacióncon esteoficio hasta

‘4 Encontramosnoticiassobreel linajeRivadenciraen la.genealogíaquedeéltrazóel padreJerónimo
Románde la Higuera.en su manuscritoFamilias de Toledo, conservadoen R.A.H. 5 C.. con la
signaturaC-7. La genealogíadela. CasadcRivadeneiraselocalizaen fol. 298 r. — 306r. Sobreel
origengallegodel linaje y suevoluciónanterioral sigloXV, enun relatoteñido de leyenda,vid. fol.
298 r. — 300r. Seguimosesterelatobastallegara Femandode Rívadeneira.verdaderoiniciadorde
la poderosadinastíatoledana.Sobreestecaballerolas noticiasdc lagenealogíasonerradasy sobre
sussucesoresel silencioqueguardaresultasorprendente.

~. El asientoseconservaenA OS.,E MR. Q.C.. ¡eg. 1, fol. 131. Porestaordende JuanII asus
contadoresmayoresconocemoseloficio de camarerodelcondestablequeyagozabaporentoncesel
jovenFernandodc Rivadeneira.

36 El 7 deJulio de 1465 el rey ordenabaa los contadoresmayoresquesele asentasea Rivadeneira,

comosalariopor suoficio demansealía.la cantidaddemaravedíesanualesquerecibíaJuanPimentel,
el anteriormariscal,vid A OS., EMR., Q C, leg. 3. fol. 133. El 10 dejulio de 1461 sedeefectuó
un libramientode 10 000 mrs comosalario;vid. ibídent

~. En los ayuntamientosciudadanosno loencontramospresenteperosí referidocomoregidorenel
actadela reunióndel 4 deseptiembrede 1444;vid. E. BENITO,“Las más antiguasactas “, cít,,p
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¡47338, cuandoestabacercanala fecha de su muerte. Aún más, el 1] de junio de 1469, el

agradecidoEnriqueIV nombrabaal ancianomariscalalcaldemayorde Toledo39.Porotro lado,

FemandoDíazhabiaadquiridotiempoatrásun señorío,comprandoCaudilla.en 1447aFernán

Alvarezde Toledo,primercondede Albat

El primerseñorde CaudinacasóconGujomardeToledoy tuvieronvarios hijos, según

seexpresaen el testamentode estaúltima, fechadoen 1465, perosólo conocemoscon certeza

a Pedro,probablementeel primogénito41.Pedrode Rivadeneira,hijo de FernandoDiaz y de

Guiomar~era regidoren 1468,aúnenvidadesupadre,yno dejódeserlohastasu muerte,en

l488~~. Pedrode Rivadeneiraheredóademáslos oficios de mariscalde Castilla43y de alcalde

81.

1 El vaancianoFernandoDiazde Rivadeneiraformapartedela relaciónde regidoresdeesteañoque
nosaportaJuande Toro; vid. Libro de la razón , cd Debió morir el camareroen tomo a 1475,
porquedespuésdel reinadodeEnriqueIV desaparecede la doctmientaaon.

~. En estaocasión,el rey sesentíacomplacidocon la colaboraciónqueFernánDíazhabíaprestado
alrnnrk ‘I~ Pn~ncalidaparaque la ciudadde Toledo fuera ...-...~A A.. J

c’¡uv~aua a su pvIsuIia. flUCiUti ue ¡a
participacióndelcaballeroRivadenciraen las luchasdebandostoledanosvid. E. BENITO, Toledo
en elsigloXV Vidapolítica, Madrid. 1961.Sobresusvínculosconel bandodelos Ayalaen estas
luchas,vid J R PALENCIA, “La solidaridadcomo fundamentodepoderde la noblezacastellana
enelsiglo XV: ¿ejemplodelos AyalasleToledo”,Ana/esToledanos(enprensa).

t R.A.H., SC.,M-I. fol. 143 vto.; cit. por 5. MOXÓ,Los antiguosse»oriosdeToledo.Evolución
delasestruc¡urasjurisdiccionalesen lacomarcatoledanadesdelaBaja EdadMediahastafines
delAntiguo Régimen,Toledo,1973,p. 157.
41

Sólo tenemosconstanciadeun fragmentodel testamentode Guiomar,en el queexpresaalgunos
desusvínculosdeparentescoal solicitar“al dichosennorFerrandodeRibadeneirami maridoque
ayaencomendadaa Catalina dela Fuentemiprima....easimismomandoa losdichosmisfijosque
honrreneacatensegundelcargoquesabenquedella tengo”; vid el trasladodeestacláusulaen
AMiN., Clerodeg.7331,n0 16. Sólopor otrosdocumentos,quncitaremos,sabemosqucPedr de
Rivadeneiraeraunodeestoshijos.
42

Laprimeraapariciónde Pedrocomoregidor la hallamosenla ordende la Ciudad,fechadael 31

deoctubrede 1468,por la quesedisponíalaconcentraciónen un local delejerciciode laprostitución
enToledo;vid AMT,A.S,caj 4.leg l.n059,pza.13. EllOdeabrildel488losReyesCatólicos
proveíanla alcaldiamayordeToledoenfavor de Mateode Rivadeneiraporla recientedefunciónde
supactePedro,queocupabael mismooficio mayor;vid. A.O.SI, ROS., 1488, IV, fol. 123.

43
El 14 dejulio de 1485 los ReyesCatólicosordenabana suscontadoresmayoresel asientode
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mayorde Toledoy alcaldede los pastoresU.Contemporáneode PedrofueJuandeRivadeneira,

quizáhermanomenorde aquél;Juaneraregidoral menosdesde1473,manteniendoesteoficio

hasta148t45.Lo queesindudableesqueaPedrodeRivadeneirale sucedióen susoficios su hijo

Mateo de Rivadeneira,nacidodeunamujerquedesconocemos~El 13 de febrero de 1488 los

46ReyesCatólicosordenabanel asientodesu salarioporel ejerciciode la mariscalíade Castilla

el 10 de abril del mismoalio, los monarcasproveíanen su favor la alcaldiamayorde Toledoy la

alcaldiade los pastores47,revelándosesu condiciónde señorde Caudilla en unacomisión del

Consejofechadaen 149948.

Todos los datosoftecidos~aunquealgo ffios,dibt4andlnlinnjequepudoestablecersecon

solidezen la ciudadgraciasal ascensodel longevoFemandoDíaz,el cual supoaprovecharla

privanza de Álvaro de Luna, primero, pararecibir mercedesde JuanII; más tarde,desdelos

últimoscompasesdelreinadodedonJuanhastaeL final chlasluchasciviles de los tiemposde

EnriqueIV, pusoen prácticaunaestrategiade firme adhesiónal linaje Ayala, paralograrelevarse

al nivel deesereducidogrupo delinajestoledanosqueaccedieronaunadignidaddelaCiudad.

40.000mrs. anualesen favor dePedrode Rivadeneiracomoquitacióndesuoficio de mariscal;vid.
A..~ÑA&cQ&d~eftc~jo Realtomabael pleito queAlvar Gómezde CiudadReal
emprendíacontraPedrodeRivadeneiraporque,a sujuicio, estecaballerodisfrutabailícitamentede
los oficiosdealcaldemayordeToledoy dealcaldedelospastoresquesupacte,FemandoDiaz~ había
tomadoañosatrásdelpropioAlvar Gómez;vid A 0.5 , R O 5., 1480,1,fol. 273.

t En el Libro dela razón cit., figuraen la listade regidoresde 1473. El 10 dejunio de 1488 era
nombradopor el obispode Cartagenael regidor Juan de Rivadeneiracomorenntentede cierta
escrituradelaCiudad:vid. A.M.T.. C.C.,caj. 3,n046.

t Estaordenseconservaen A.G.S., E.M.R., Q.C., leg.34, fol 652

~ UnacopiaautenticadadeestaprovisiónsehallaenA.CI.S., RO 5, 1488,1V,fol. 123.

‘~. Nosestamosrefiriendoa la comisióndirigida al bachillerCastillo,el 8 dejuliode aquelaño,para
queatendiesela solicitudde unosvecinosdela vecinavilla de Torrijos, que sesentíanacosadospor
el mariscalMateoporquelesexigíaciertosderechossobrelosolivaresquelos torrijeñosposeíanen
el lugar deCaudilla;vid. A.G.S ,RG5, 1499,VII, fol. 73.
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4.1.4.Los Ribera,señoresdeMaloica

La CasadeMalpica surgióenel siglo XV dela fusiónde doslinajes~los Barrosoy los

Ribera,atravésdel casamientodePedroGómezBarrosocon Aldonzade Ribera Los Barroso

tenianuna ascendenciatoledanade notableantiguedad,queel padreJerónimoRomáirde la

Higueraremontabaal momentomismode la conquistade la ciudadporAlfonso VI, atribuyendo

alos antepasadosdel lin~eunalabordestacableen lasoperacionesmilitares de l085~~. Al margen

de lagenealogíaapologética,escierto quaeL de losBarrosoera.uno de los linajes demayor

antiguedady raigambreenla caballeríatoledana,puestenemosnoticiasde algunasoperaciones

económicasde relieverealizadas-porsusmiembrosen los-siglosXIII y X1V50.

Los Ribera5’no teníanorigen toledanQsino que procedíande la estirpesevillanade

Perafande Ribera,adelantadomayorde Andalucía52.Del matrimoniode estecaballerosevillano

t Familias de Toledo.cit. fol. 1 vto., dondeserelataquevariosmiembrosde losmozárabesBarroso

salierondel interiorde la ciudadparacolaborarcon el reycristianoenla tomade Toledo.

50 Sonvarioslos documentosotorgadospor Barrosoen los siglos referidos;por ponerun ejemplo,

podemoscitarunadonaciónqueen 1276hizoPedroGómezBarrosoa sushijos, documentoenárabe
del queconocemosla traduccióndelsiglo XVII: vid. R.A.H., SC.,C-7, fol. 15 r. — 16 r. En 1341
GarcíaFernández,otro miembrodel linaje,vendíaa la Ciudadcuatrotierrasen lavegadeSanMartin;
vid. A.M T . AS., ala.2, leg. 1, n0 2/1. A mediadosdelsiglo XIV sedesplególa actividaddeunode
los másms¡gnesmiembrosde los Barroso:el cardenalPedroGómez,que tuvo un intensopapelen
laIbnnacióndelCancillerAyala,& quienera.te-abuelo;vi& 1 R PALENCIA, “El CancillerAyala
comorepresentantede la transformaciónnobiliariacastellanadelsiglo XIV”, ActasdelII Congreso
internacionaldeHispanistas,Málaga,1998.p. 47.

~ En Toledo confluyendos linajes de idéntico renombre,Ribera, ambos procedentesde los

adelantadosde Andalucía,queen la documentaciónaparecennombradosindistintamentecon las
graCias “Rivera” y “Ribera”. Cuando existaposibilidadde duda entre una sucesióny otra,
emplearemosla apóstilla“de Malpica” cuandonosrefiramosalos Riberaquecrearonel mayorazgo
de estavilla, tratándosedel linajequeahoraestudiamos;cuandoqueramosaludira la otra sucesión,
siemprequehayaposibilidadde confusión,los denominaremos“Ribera de Montemayor”,porque
éstos,que surgieronen el siglo XV comoramasecundariadela CasadeSilva, crearonsumayorazgo
en tomoa estavilla ubicadaen el obispadode Coria.

52 Sobreestaestirpesevillanatenemosunagenealogíabastantecompletaenel manuscritodcAlonso
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con Aldonzade Ayala, sobrinadel célebrecanciller,nacióPayode Ribera,quehizo fortunaen

Toledo conel apoyo del prestigioque enlaciudaddel Tajo le proporcionabael linaje de su

madre,hija del alcaldemayorDiego GómezdeToledoy de Inésde Ayala. Ya en 1395Perafán

y Aldonza emprendieronla ñrnnaciónda un patrimonio en Toledo al recibir la parte

correspondientede los bienesquehabíadejadoel alcaldeDiegoGómezal morir5’.

A partir de estepatrimonioinicial, Payode Ribera,que recibió el oficio de mariscalde

Castilla en fecha que desconocemos,desarrolléuna serie de compras, acompañadasde

importantesmercedesregias,que le convertiríanen uno de los caballerosmáshacendadosde

Toledo54.El 15 de marzode 1447, fechade la fundacióndel mayorazgoen favor de su hijo

Pera~nde Ribera,PayoerayaseñordeMalpicaydaValdepusa,.mariscalde Castillay regidor

de Toledo,peroademásteniaunasucesiónaseguradaporseishijosvivos, nacidosde su mujer

MarquesadeOuzmániPeraf~n.deRibera,Diegode Ribera,.VascoRandrezAeRibera,Aldonza

de Ribera,JuanadeRiberae Inésde Ribera55.El 16 de octubrede 1462el mariscalPayoordenó

modificarel mayorazgofundado,debidoaimportantescambiospatrimonialesy familiares,entre

ellos la incorporaciónde algunashijasmásal yanumerosoconjuntode sus retoños;lasnuevas

TéllezdeMenesesescritoenelsigloXVI bajoeltitulo Espejode nobleza,conservadoen.RAM.,
SC..C-12. La genealogíade losRiberaseubicaen fol. 328 r. y siguientes.Sobreestelinaje vid. M.

k LADERO, “De PerAfánaCatalinadeRiher&Siglo y medioenlahustonadeunlinajesevillano
(1371-1514)”,En la EspablaMedieval,4(1984),p. 447-497.

~. Los bienesdel difuntoalcaldeselocalizabanenTalavera,en la ciudadde Toledoy en algunos
lugresde su Tierra, comoSonsecay Casalgordo;unacopiade estaparticióndebienessehalla en
A.S.D.R.,n01178,

Sepuedededucir¡acantidadde susadquisicionesporlosbienesqueseobservanen la fundación

de mayorazgode 1447 queenseguidaaludiremos,pero comoejemplode estasoperacionespuede
señalarsela compra,en 1435, de un mafiiclo en el lugardeBurujón, cuya escrituraoriginal se
conservaenA.H.N., Clero,carp.3134,n0 19.

~. Untrasladoenletraimpresadeestafundación,fechadoen 1669,seconservaen A.H.N., Consejos,
leg. 29766,n0 6, fol. 8 vto. —28 r.
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hijaseranBeatrizde Ribera,Maria y Leonor56.

Sedala,en 1465 uno dalos últimos documentosenquesehacealusiónaL mariscalPayo

convida. Setrata de un documentoquehay quesituaren el contextodel inicio de la contienda

queenfrentéa.los partidariosdelinlbnte donAllhnso conlos delreydonEnrique,enparticular

en los díasen queToledoacababade decantarseporel infante-rey.Don Alfonso, agradecido,

otorgóun juro a los noblesmás-poderosos-de la ciudad,entreellosel mariscalRibera57.Unos

añosdespués,ya en 1473, los dos hijos mayoreseranregidoresde ToledoL Peraknsehabía

convenidoen beneficiariodel mayorazgofundadoporsu padrey de los principalesoficios de

aquél,mientrasqueDiego eracomendadordaMonreal,.enlaOrdende Santiago,y disftutaba..de

cuantiosasrentas58.Dos décadasdespués,los tres hijos varones del mariscalPayo habían

desaparecido:Elvira deFigueroaaparececomoviudadel mariscalPerafándeRiberaenunaorden

de los- ReyesCatólicos fechadael 14 de enerode i488~~; Diego de Riberababia otorgado

testamentoel 15 dejulio de 1486y nadamás-vuelvea sabersedeél60. El tercerhermanovarón,

VascoRantrezde Ribera,delquepococonocemos;otorgó testamentoel 3 deeuttu de 1489,

56 Un trasladode 1669en letra impresadela modificacióndelmayorazgode 1462 sehallaenAUN.,

Consejos.Ieg 29766,n0 6, fol. 33 vto. —41 r.

“. Sebeneficiarontambiéndeljuro elmariscalRivadeneira.el alcaldemayorPedroLópezdeAyala,
el condede Cifuentesy cl caballeroLope de Estúñiga;unacopiade estamercedseencuentraen
R.A.H.. SC.,M-94, fol. 335r. —vto., documentopublicadoporE.BENITO,ToledoenelstgloXV
cít , p 236-237.Aún vivíaen 1468elmariscalRibera,si creeemosal cronistaO. ENRÍQUEZDEL
CASTILLO, “Crónicadel rey donEnriqueel cuaflo Crónicasde losReyesde Casa/la,Madrid,
1953,tomoIII, cap.CX-CXIL p. 173-177,qutnoslo presenta.participandoen los acontecimientos
de 1468quedieronlugaral regresodelaobedienciade Toledoa Enrique1V; vid. E. BENITO,Toledo
enelsigloXV ciL.p. 104.

~ Algunosdatossobreestosdoscaballeroslos encontramosenla avenenciaqueestablecieroncon

elmonasteriode SantoDomingoelRealsobrela herenciade suhermanaLeonor,quebabiaingresado
enél; vid. A.H.N., Clero,carp.3093,no lOy no 14.

~. En el documentoseordenaala AudienciaRealmhibirseenelpleitoquedoñaElvira tratabacon
la viudadeRodrigodeCéspedes;vid. A.G.S. ROS, 1488.1,fol. 40.
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figurandoen él comoobispode Coria,inquisidormayor y presidentedel Consejode los Reyes

61Católicos

El mayorazgode Malpica.pasabaamanosde la mayor de las hijas del mariscalPayo:

AJdonzade Ribera,que añosanteshabíacasadoconPedro GómezBarroso.Estecaballero

procedíade un linaje de caballerosdegrananxigíiedaíteziToledo,comohemosvisto; aligualque

otrassucesionesde origenlocal con reconocidoprestigiosocial(podemosrecordarrenombres

tan célebrescomo Roelas,Gudiel,. Cervatos,Palomeque),en ¿ siglo XV los Barrosono

encontrabanel lugarpunteroqueantiguamenteles habiacorrespondidoen el senodela caballería

locaL Linajes que habíanllegado del exterior, comoSuya,.Ayala,.Rivadeneirao Ribera,iban

suplantandoa los indígenasen el liderazgopolítico en la ciudad.Los Barroso,comolos demás,

seencontrabanen la disyuntivadesometersaalpapelsecundarioqueen la nuevaépocaestaban

desempeñandoo finionarseconel adversarioatravésdel matrimonio.Así hicieronlos Barroso

que,porsuparte,aportaronalos poderososRiberaeLprestigiodelaantiguedadenToledo,un

prestigioquele proporcionóaPedroGómezBarroso,queprobablementeerael padredel marido

de AldonzadeRibera~unadelas dieciséisregiduríasperpetuasquefueronproveidasporJuanII

en 142262.

PedroGómezBarroso,el yerno de PayodeRibera,ffie tambiénregidory debiómorir

antesde quellegaraamanosde susdescendientesel mayorazgode Malpica63. Quien apareceen

60 El testamentodel comendadorDiegoseconservaenla institución“Valenciade DonJuan”.

61 El testamentode VascoRamírez,conun inventariodebienes,sehalla en el manuscritoEgerton

del BritshMuseum;enél ordenaquesusepulturasehagaenel monasteriode SantoDomingoel Real,
instituciiSn, comoseve,muyvinculadaala CasadeMalpica.

62 PedroGómezBarrosoesnombradoelprimeroenla listadc losregidoresiniciales deJuandeToro;

vid. Libro de la razón cit.. p. 61.

63 El 23 de abrilde 1480losRevesCatólicosproveíanunaregiduríadeToledo en favor del doctor

Alfonso Ramírezpor la renunciaqueenél hizo PedroGómezBarroso,posiblementeyadifunto por
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la documentacióncomoherederodela. extraordinariaherenciaesPayoBarrosode Ribera,alque

encontramoscon ciertafrecuenciaa comienzosdel siglo XVI, con los títulos de mariscal de

Castilla,señorde SanMartín de Valdepusa,de Malpicay deParlaM. La hermanadel nuevoseñor

de Malpica, MarquesaBarroso,profrsó en¿monasteriode SantoDomingo el Real,, al que

aportóuna portantedotede ingresoy algunasmercedesrealesposteriores~.Tenemosnoticias

indirectasde un tercerhijo del matrimonioPedro-Aldonza:Perafánde Ribera,quetuvo con su

mujer Mariade Sandovalunahija, Elvira Barroso,lacualingresaríaen el- monasteriode San

Clemente,recibiendo su dote de ingreso de sus tíos Payo Barroso de Ribera y Leonor de

Mendoza,s’amujer, que atenderíanestadonaciónel 21 de mayo de 152666.

entonces;vid. A.O.S., R.O.S.,1480,1V.fol. 53.

64 Con estostítulos sepresenta,por ejemplo,enlacartadearrendamientodesudebesadeCalabazas

en 1509. vid A.H P.T , Protocolos,n0 1269,fol. CCXXXIX r. — CCXL r. El señoríodeParíalebabia
llegadodel linaje paterno.En 1488 GómezMannque corregidorde Toledo tomabael cargade
determinarel destinodel mayorazgodeParía,quereclamabaPayoBarrosode Riberapor serel hijo
mayordcsuanteriortitular; vid. A.G.S?,RG.S.,1488,111, fol? ¡73.

65 EntrelosbienesdotalesdeMarquesasehalla unjurode 4.600mrs. sobrelasalcabalasdeToledo,

provenientesdesuspadresPedroy Aldonza; laconfirmacióndeestejuropor la reinaJuan1 seanota
enA.S.I>.R, Becerro,fol. 24. La confmnaciónoriginal seconservaenA.S.flR, n0 1084. En 1516
Marquesaeraya subprioradelmonasteno,vid. A.H.N., Clero,carp.3099,no 14.

t El cargode dotara Elvira puededebersea lamuerteprematuradelos padresde lanuevaprofesa;
vid, unacopiadel otorgamientode la doteen RNH., SIL, 0-4,fol. 43.
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4.1.5.Los Rojas,señoresde Lavos

El renombre Rojas encuentrasu origen,, ai parecer,en la comarcade La Bureba,

emplazadaen el solarde la másprimitiva Castilla, siendoéstequizála cunamáso menoslejana

de los Rojas toledanos67.Ya en el siglo XIV el renombresonabaen Toledo, ya que Juan

Rodríguezde Rojas,hijo segundodelseñordeRojasrhabíallegadoa la regióndelTajo sirviendo

a Alfonso XI, estableciéndoseen la ciudady casándosecon la indigenaMaría Gonzálezde

68Palomeque . Aunquetransmitidopor los-genealogistas-del Antiguo Régimen,esterelatonos

pareceverosimil porquese ajustaal modelode entrada-de ilustresapellidosseptentrionalesen

Toledo: un caballerosegundógenitoque medraal servicio de la Monarquíase establece

contrayendomatrimonioconunamujer pertenecienteauna-viejaestirpede la ciudaiL Annqueel

caballeroextranjerofueravisto como tal, su descendenciase halladamarcadaporel prestigio

localdel linajematernoy porlasventajasqueconferíalacercaníapaternaa laMonarquíaenuna

épocaenqueseestabaimponiendouna “noblezade servicio”69.

TeresaGómezdeRojas,nieta-deJuanRodríguez,casóconYranciscoVázquezdeToledo

y Sosa,otro miembrode un distinguidolinajetoledano.Los hijos de Teresay Franciscofueron:

Alfón Gonzálezde Sosa,Martín Vázquez de Rojas,Estebande Sosa,Luis de Sosa,Juan

67 Sobrelapresenciadel renombreen la ciudadvid, J.C.GÓMEZ-MENOR,“Los Rojastoledanos”,

AnalesToledanos,VI (1973),p. 181-197.

68 El establecimientoen ToledodeJuanRodrígueznoslo relatandeestafonnaverosímilA. GARCIA

CARRAFFA y A. GARCÍA CARRAFFA. Diccionario heráldicoy genealógicode apellidos
españolesyamericanos,Madrid. 1957,tomo69.

69 Sobrela nuevanoblezaqueseestabaenalteciendoa mediadosdel sigloXIV vid. 5. MOXÓ, “De

la noblezaviejaa la noblezanueva.Lartranstbrmac¡ónnobiliariacastellanaen la Baja EdadMedia”,
CuadernosdeHistoria deEspaña.Anexosdela revistaHzspania, 3 (l969),p. 1-210. Acercadela

promociónpolíticay socia]delosnuevoslinajes vid. E. MITRE,Evolucióndela noblezaen Castilla
bojoEnriqueIII (1396-1406),Valladolid, 1968.
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Vázquez,SanehaVázqueze InÉs VázquetLos tres primeros se repartieronlo mejor del

patrimoniode suspadres,pero sólo Martin y Estebantuvieron descendencia,repartiendolos

renombresde los antepasadosy lajerarquía-dtlasrespectivaslineasi la descendenciadeMartín

Vázquezde Rojasllevaríael renombreRojas,mientrasque los herederosde Estebande Sosa

portaríanesteúltimo apellldo Los dosiaermano&conoc¡eronlarefixxnadelGobiernomunicipal

de 1422, obteniendoMartín Vázquezuna de las primerasregiduríasperpetuaspor la provisión

inicial de JuanU70, mientrasque aEstebandeSosalo encontramoscomojurado71.

Martin Vázquezde Rojastomó el señoríode Villmngjor y el “vínculo de Gutierre

72

Armildez”, un lote patrimonialprotegidoconlicenciaregia , y casócon InésAlfonso Cervatos,

con la quetendríacinco hijos: Franciscode Rojas,Marinade Rojas,TeresadeRojas,InésAlfón

de Cervatosy SanchadeRoja& Lasdosúltimasfueronhiendotadase ingresarone,relmonasterio

de San Clemente,institución ala quelos Rojasestuvieronmuy vinculados,llegandoa serInés

Alfón abadesaen la segundamitad del siglo XVI Otra de las hermanas,Teresa,contrajo

matrimonio endosocasiones~lapdmeraxezconeLtoledanoGonzaloPalomequey, ensegundas

nupcias,con PedroGirón, regidorde Talavera;sin embargo,si tuvodescendencia,no pareceque

éstamantuvierarelacionescercanascon los descendientesde Franciscoy Marina, los dos

hermanosque salieronmejor paradosde la generación.Estosdosestabandestinadosa dar lugar

a las líneasmás poderosasdel- linaje,puestoque fueronmuy biencasadosy mejor dotados

~ Libro de la razon cit., p. 61.

~ Comotal apareceenlosautosdel pleitoqueanteel.Consejolibrabanenel siglo XVII losherederos,

ya lejanos,deFranciscoVázquezy de TeresaGómez;vid. A.H.N., Consejos,leg. 32586.

72 Sobrela transmisiónde estevinculo estamosinformadosgraciasa los autosdel pleito queya
hemosseñalado.

~. En el pleito al quenos acabamosdereferir,fol. 1, setestimonioelenclaustramientodeestasdos
hennanas.InésAlfón esla abadesaqueBaibinaMartínezCaviróllama InésGarcíaCervatos,que
otorga.sutestamentoen 1487:vid.. saConventosde Toledo....ciL,p. 72~
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patrimonialmentequesushermanas.

Franciscode RojasheredÉdesupadreel- vínculo de GutierreArmildezy el oficio de

regidorde Toledo74,a lo queen 1451 añadiríala dehesadeLoranque,comoherenciade sutío

Alfón Gonzálezde Sosa75.CasadoconMencíade Ayala, tendríaun hijo, Alfonso de Rojas,que

no dejó descendencia,y otro, Martín Vázquezde Rojas,que se convertiríaen uno de los más

activosregidorestoledanosen la épocade losReyesCatólicos76.EsteMartinVázquezde Rojas

contrajomatrimonio conLeonorde Ayala, hija del caballeroIñigo Lópezde Ayala y de doña

Mencia,hija del señorde Alcobendas77.DeloshijosdeMartíny Leonor,Martin deAyala, Teresa

deAyalay Franciscode Rojas,fue elprimeroquieirasumiólaherenciafamiliar, enparticularel

oficio de regidor,del quetomóposesiónen bancode caballerosen agostode 1517,pocodespués

de morir su padre,que habíarenunciadoel oficio ensufavor78.

Aún másventurosofi~turo aguardab&allinaje dcMarinadcRojas,quaheredÉla- debesa

~ FranciscodeRejas,hijo deMartin Vázquez.aparececomoregidoren 1457. en La seriedelos que
estuvieronpresentesen la aprobacióndelasordenanzasdela dehesadePeñaAguilerael 20 dejunio
deaqticlaiiuú vid A MT, A 5., ala. 1. leg. 2.n0 1. Debióocuparestaregiduríabastantesañosantes,
puessupadrehabíayamuertoen 1444. segúnseexpresaen la cartade arrasdelcaballeroAlonsode
Cáceresa su hermanaMarinade Rojas.fechadael 19 deenerodeaquelaño;vid. A.H.N.. Consejos,
leg. 32586,pza. Z Lo encontramosporúltimavezhaciendousodeloficio en el nombramientode
procuradoresparadar obedienciaa los Reves Católicosel 26 de enerode 1475, vid la copia
autenticadade esta disposición en A.M.T., A.C.I., Varia, n0 6/2.

“. El original de laparticióndebienesdel difuntoAlfón GonzálezdeSosaseencuentraincluidocomo

pruebaen el pleitoconservadoenA.H.N.. Consejos.leg. 32586.pza.3/3.

76 A Martin Vázquezlo encontramosporpnmneravezcomoregidorel 21 dejuliode1479, presente

enun ayuntamientoen quesediscutíaacercade quiéneshabíadeenviarToledocomoprocuradores
alaCorte; vid AM T,A Ci, Varia,n0 6/4. El 25 demavode- 1482informaba,comoflelejecutorde
la Ciudadal Cabildode Jurados;vid. A.M.T., A C 1 . T T., caj 2, n0 6, fol. 33 r. Fueronvariaslas
ocasionesen queMartin Vázquezrepresentóa ToledoantelaMonarquía;unadeellas,en1496,para
tratarsobrela construcciónilegaldelafortazlezadaOdónvid. £M.T., C.C.,caj. 1, n0 39.

Y Iñigo deAyalaeraunode los descendientesde las ramassecundariasdel linajede los condesde
Fuensalida.con los quecolaboróactivamente,sobresulín~jey elpapeldeestecaballeroen la lucha
debandostoledanadela épocavid J E. PALENCIA, “La solidaridadcomofundamento , cit.

t Libro de la razón.....cit., p. 101.



622

de Villamejor. Marina casócon Alonso de Cáceresy Escobar,comendadorde Campode

Criptana79y alcaidedel castillo de Consuegraen 1444, añoen queotorgóarrasala señorade

Villaniejor80. Teniendoen cuentala convulsasituaciónde la Coronacastellanaen estosaños,

parecerazonablepensarque el cargode la fortalezade Consuegrafueraeventualy, sin embargo,

la ocupaciñnestabledeAlonsoserelacionaramáscon.lagestióndeunaencomiendasantiaguista.

Hijo deDiegoLópezdeEscobar,nobleasentadoen Tierrade Campos,el comendadorde Campo

de Criptanaera, probablemente,un hombrecercanoal maestredon Alvaro de Luna, como

Femandode Rivadeneira,del que más arriba hemostratadory graciasal empujeque el

condestablele proporcionó,pudomedrarostensiblementeen esteperíodoconflictivo de la alta

poilticacastellana.

Marina y Alonso tuvieronuna. abundanteprogenie,pero fueron tres los hijos más

significativosdel matrimonio: DiegoLópezde Escobar,Franciscode Rojasy AlonsodeEscobar

y Rojas.El primeromurió sin descendencia~aunqueprobablementeestaballamadoaconvertirse

en el parientemayordel grupofaniiliar8t. Franciscode Rojas,quizáel más célebrede los desu

linaje, fue comendadorde Mestanza,de Puertollano,de Almodóvardel Campo,deAcecay de

las casasde Toledode la Ordende Calatrava82,perasusmgularidadresideen el papelqueejerció

comoembajadordelos ReyesCatólicos,paralos queacudióen variasocasionesaRomacon el

79.AparececonestetituioenlagenealogiadelpadreRomándelaHiguera:xIdRAH,SC,C4,fol

270 r.; y en la descripcióngenealógicadel pleito delConsejo;vid. A.H.N., Consejos,leg. 32586.

~ El original de la donaciónde anas,fechadael 19 de enerode 1444, seconservaincluido como

pruebaen el pleitodelsigloXVII conservadoenA.H.N.,Consejos,leg. 32586,2.

SI A DiegoLópezlo encontramosel 11 deoctubrede1483 defendiendoel derechoheredadodesus

padres,ya difUntos, sobreunascasasen Burguillos ftenteal juradoPedroÁlvarezde Toledo; vid.

A.G-.S.,ROS.,1483. X, fol. 201.
82 Con estostihulncciir~c¡vosnnc ¡ “‘es~~ta~l nfr~4n del C~en~vA A 1-1 M flnncpinc Ipo

32586.
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objeto de tratar diversosasuntoscon los propios papas8’.Promovidopor la privanza regia,

FranciscodeRojashizo unanotablefortunacon la quepudo compraren 1509 la villa deLayos

de susanteriorestitulares,el tercercondedf FuensalidaPedroLópezde Ayala y su hermana

Maria de Guevara84.Sin descendenciadirecta,Franciscofundó un mayorazgocon la villa de

Layosen favor de su sobrino,llamadotambiénFranciscode Rojas,hijo de su hermanoAlonso

de Escobary Rojas~señorde Villarnejor~ y dfConstanzadfRibera murió en1523 trassufrir el

ataquey las imposicionesde los comunerosde Toledo.

4.1.6.Los Padilla,un ascensotruncado

Probablementeningunodelos, linajesde caballerostoledanosseatancélebrecomo el de

Padilla,debidoal caudillajede uno de susmiembrosen el movimientocomunero.Sin embargo,

esterenombreno erademasiadoantiguoenToledocuandoJuandePadillaseconvirtió enlider

delos rebeldes.La primerahuellaseguraqueencontramosde la presenciaen Toledode estelinaje

seremontaa 1442: el 7 dejunio deaquelañoelreyJuanilordenabaa suscontadoresmayores

quetraspasasende la Merindadde Castrojerizal Arcedianazgode Toledolos veinteescusados

85

de monedaanualesque Diego López de Padilla tenía . Estetraspasorevelael interésde su

83 P. LÓPEZ PIlA. Layos. Origenydesarrollode un señoríonobiliario: eldelos Rajas,condes
deMora, Toledo. 1988,p. 59 y siguientes,nosofrecesobreestepeculiarpersonajeunasemblanza
queseguimosen adelante.

~ Al condepertenecian7/8 partesde la villa y a María de Guevara1/8; ambos vendieronsus
respectivasporcionesenabríl de 1509; vid. P. LÓPEZPITA, op. cit., p. 49-52.

8,vLaordenrealseencuentraenAGs.EMRMPIeg9,n067.
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beneficiariopor la ciudaddelTajo~unaineiirpn,nnqueno puedeextrañarnos,ya queDiegoLópez

disfrutó de un oficio de regidorde Toledode los queJuanII creódespuésde 142286. Sabemos,

porel asientode los escusadosal quenoshemosreferidomásarriba,queDiego Lópezerahijo

dePedroLópezde Padilla,vasallodelrey en1442.yqueestuvocasadoconTeresade Haro, que

habitabaen Toledoen 1463,ya viuda87.

No podemosestablecerconseguridadlarelacióndeparentescoque existíaentreDiego

López y Sanchode Padilla, el segundode estelinaje que encontramosen la documentación

toledana,peropareceprobablequefueranhermanosA Sanchosele presentaenlasgenealogías

comoquinto hijo de PedroLópezde Padilla,señorde Calatañazory de Coruñadel Conde,y de

LeonorSarmiento,casadoconMarinade Sandoval88.Sanchoy Diego parecenserhermanos,hijos

delmismopadreal menos.La.primeranoticiaquedelprimeroconocemosno tienenadaquever

con Toledo; setratadel asiento,fechadoen 1461 de unarentaanualen su favor por partede

EnriqueIV, comoquitaciónde su oficio deguardadelrey89.En la ordenenriqueñaseexpresaque

Sanchobabiade percibir idénticacantidad.que por el- oficio obteníasu suegroGutierrede

Sandoval,lo que nos confirma que estamosanteel mismo Sanchoque es esbozadoen las

genealogias.

86 No podemosprecisarla fechaen quefueproveídaestaregiduría,yaquela noticianoshallegado

deJuandeToro, Libro dela razón . cít . p 61, queselimita a expresarel nombrede losregidores
quesebeneficiarondel acrecentamientoen tiemposdel res’Juan11.

87 El 9 dejuliodeaquelaño losvecinosdeSanSolesdenunciarona doñaTeresaanteel Cabildode

a~nu¡nrnisc ue unaplazapúbbca,vid A M T Ms., sec.B, n0 i20; documento
publicadopor R. IZQUIERDO,“El espacio-públicodeToledoenel sigloXV”, Tolen¿m.Boletínde
la RealAcademiade BellasArtesyCienciasHistóricas de Toledo,26(1990),p. 56-57.

~. Así lo recogenA. GARCÍA CARRAFFAy A. GARCÍA CARRAFFA, op. cit.,tomo67, p 79-83

~. La ordendelrey Enriqueestáfechadael 12 deseptiembrede 1461; vid. A.G.S.,E.M.R., Q.C., ¡cg.
4, fol. 562. En el asientodela quitación,el reytitulaa Sancho“mí vasallo”, tal y comohabíatratado
añosantesel reyJuan11 a PedroLópezde Padilla.
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En 1464Sanchohabiaya desaparecido,dejandoiniciada la construcciónde unafortaleza

en el lugardeMascaraque,queprosiguieronsuhermanoGarciLópezde PadiIla~claverode la

Ordende Calatrava,y los hijos del primero.El 16 de abril de aquelaño el rey don Enriqueles

90ordenó detenerla obra, para la cual no teníanexpresalicencia regia , pero el castilla fUe

completadoEl beneficiariodeesta-forti.ficación,xomndelamayorpartede los bienesdeSancho

fUe su hijo PedroLópezde Padilla,queen 1470 recibíala quitacióncorrespondientepor el oficio

de guardadel rey9’ y queen 1473 ya lo- encontramoscomoregidorde Toledo92,oficio ésteque

ejerció durantecuarenta.añosdeflxmanntableieL2I de agostode 1A93, fechaenquesereunió

la Ciudadparadecidirsi cumplíala ordenreal devisitar la cárcel semanalmenteun regidory un

jurado~seexpresala primacíade PedroLáperenelEegimientotoledano;alahoradeemitir su

voto -en forma de opinión- Padilla era el primero en hacerlo9%Todavíaestá atestiguadala

presenciade PedroLópezen los ayuntamientosdel 20 de mayode 1507,29de enerode 1510y

1 de marzode l512~~. Unañodespués,el 20- dejulio-de 1513, JuandePadilla presentóanteel

Ayuntamientounaprovisiónde lareinadoñaJuanapara.ocuparel puestode su padrepor la

renunciaen su favorque éstehabíadispuesto;el 29 dejulio, Juantomabaposesióndel oficio.

El célebreJuanno eraelúnicohijo dePedroLópez,,pero sí el primogénitode los que

tuvo con Maria de Guzmán.El guardarealPedróLópezhabíacasadoprimerocon Teresade

Toledo, hermanade FenánAlvarez de Toledo,señorde Higares~no quedandode estaunión

~. La ordenrealsehallaen A.M.T., AS., caj. 7. leg. í, n0 2,

91 Laordende asentarestarentaseencuentraenA.G.S.. E.M.R.,Q.C., leg.4. fol. 562 vto.

92 Libro de ¡a razón cit., p. 62-63.

~. A.M.T., A.C.J., libro 47,n0 3/2. cit.

9tLibrodelarazón cit.,p. 139.
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descendenciamasculina,yaqueel únicovarón,llamadocomosupadre,falleció siendoniñoSl El

segundomatrimonio de PedroLópezlo uniáaMariade Guzmán,hija de MartinFernándezde

Córdoba,alcaldede los Doncelesy señorde Lucena,de la que nacióJuande Padilla y sus

hermanosPedroLópezdePadillayGutierreLópezslePadilltJuandePadilla,lohemosseñalado,

tomóde su padrela regiduríaen 1513;no tenemosconstanciade queheredaratambiénel oficio

de guardareal,pero si asumióotro cargodePedroLópez.lacapitaníageneral,renunciadapor

ésteel 7 de agostode 1517paraqueel rey proveyeseen favorde su hijo~.

El oficio de capitángeneral le dotabaa Juande una enormeinfluencia, ademásde

reportarleunabuenasumade dinero,lo quele permitióconvertirseenel lídermásinfluyentedel

movimientocomuneroqueen Toledosedeclaróen 1520en abiertarebelióncontrael modode

gobernarde CarlosL Supoderosoinflujo dio lugara.-sunombramiento,,el 5 deJulio de 1520,de

capitángeneraldela Comunidadporla Ciudad97.El liderazgoen el movimientole costóla vida

en Villalar, siendoajusticiadojunto a suscompañerosBravo y Maldonadotrasla derrotadel 23

de abrilde 1521. SinembargoaúntardariamásdeunañoiaMonarquiaencubrirla vacanteque

dejabaen el Regimientoel líder rebelde,hastaqueel 13 dejunio de 1522Juande Tovar,hijo del

condestablede Castilla,tomóposesióndel asientode caballeroquePadillahabíadejadovacío98.

Al morir antesquesupadre,,Juanno llegariaasertitular deLpatrimoniofamiliar; suhijo Pedro

Lópezde Padilla,habidocon Maria Pacheco,moriría aúninfante, no disftutándolotampoco,de

“. Estay otrasnoticiassenosofrecenenlagenealogíadelos hermanosGARCÍA CARRAFEA,op.

cH

~ Seconservauntrasladodel5l8deestacartaderenunciaenAGS,PR,caj.4,n032r—33r

1 Unarelacióndeestenombramiento,algoposteriora los sucesos,seencuentraenA.M.T., Ms., sec.
E, n0 121, fol. 58 vto. Sobreel destacado-papeldeJuande Padillaenel movimientocomunero-vid.
E. MARTINEZ GIL, op. cit.,p. 169 y siguientes.

lAUrO Ut ¡(4 ruzur! uit., p. uY. ivías noticias suareCi linaje Padilla en el trabaja oc r.
MARTINEZ GIL, cit., p. 169478.
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modoquequedóen manosde GutierreLópezde Padilla,hermanodeJuan.Estepatrimonio,que

contabacon bienesde granrelevanciaenlos lugaresdeMascaraquey Novés,,anunciabala

constituciónde un señoríojurisdiccional,pero ésteno llegó a crearse~’.La jurisdicción sobre

lugares,el único elementoque faltabaparaculminar el ascensode la sucesióntoledanade los

Padilla, no llegó alasmanosdelintrépidocomunero,comocabitesperaratendiendoaJa.piivanza

regiade queveniadisfrutandoel linaje, debido,sin duda,a su rebeldíay tempranamuerte.

4.1.7. Los Vega. señoresde Batresy Cuerva

La sucesiónde los señoresdeBatresy CuervapartedelavinculacióndeGarcilasode la

Vega, comendadormayor de León, con el linaje de FernánPérezde Guzmán,a travésdel

matrimoniodelprimerocon Sancha.de Guzmán,nietadelsegundo.Como otrossegundonesde

grandeslinajes, Garcilaso,sirviendoalaMonarquíaconlas armas,vino a pararaToledomediante

el casamientoconuna descendientede linajeconamigolocaL FernánPérezde Guzmánesel

conocidoautorde unacrónicadel reinadode JuanII y de Generacionesysemblanzas,hijo de

Pedro-Suárezde Guzmány de Elvira Álvarez,hermanaéstadel CancillerAyala’00. El cronista

Guzmánsueleserpresentadocomo señordeBatres,peroesposiblequerealmenteno tuviera

~. Todasestasnoticiassobreel destinodel linaje lasencontramosenel trabajode F. MARTÍNEZ
GIL. cit., p. 169-178,
iDo

La figura de Fernán Pérezes tratadaen Las edicionesde sus obras; para Generacionesy
semblanzas,vid, las edicionesde J. DomÍnguezBordona,Madrid, 1965, y de R. B. Tate,Madrid,
1985;parala crónica,vid, edicióndeC.Rosefl, Madridt 1933.
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autoridadjurisdiccionalsobreestapoblación,comoobservael doctorMolénat101.FernánPérez

casócon DoñaMarquesade Avellaneda,conlacualtuvo,aimenos,seisMos PedrodeGuzmán,

Manuelde Guzmán,RamirNúñezdeGuzmán,Alfonso deGuzmán,MarquesaSuárezde Guzmán

y Maria RamírezdeGuzmán’02.

PedrodeGuzmán,el primogénito,heredoelmayorazgoquehabíafundadosubisabuelo

PedroSuárezde Toledoy ocupóunaregiduríade Toledo, aunquela perdió trasla guerracivil

de 1465-1468porseguirel partidodelinfantedonAlfonso’03. El linajevolveríaal Regimientoa

travésde RamirNúñezde Guzmán,al queencontramos-comooficial entre1479y 1494104;pero

el tercerhijo del cronistano tomari& elmayorazgo,porqueéstepasóa manosde Sandiade

Guzmán,hija de Pedrode Guzmán,aquiencorrespondíala herenciapor sucesióndirecta.

Sandiade Guzmánfue casadaconGarcilasode Vega,nieto del señorde FeriaGómez

105SuárezdeFigueroay sobrinodel primercondede la mismavilla LorenzoSuárezde Figueroa

IOi j~ P. MOL NAT. Campagnesa monis de To.léde cit., p. 337, no encuentrapruebas

concluyentesparaafinnarqueel cronistaIberaseñorjurisdiccional,mientrassi estaprobadoque lo
erasuhijo mayorPedrodeGuzmán.

102 SobreMarquesaSuáre4queprofes&comomonja-enelmonasteriodeSantoDomingoel Real,vid.

J. L. BAR.RJOS.Santo DomingoelRealy Toledoafinesde/aEdadMedía (1364-1507),Toledo,
1997,p. 157-158.EstosseishennanospartieronlosbienesqutdejóFernánPérezel 5 deseptiembre
de 1464:vid. A.S.D.R.,n0 757

103 La suspensióndel oficio fue ordenadapor Enrique IV el 20 de julio dc 1468; vid. 3. P.

MOLENAL op. cit. p. 337.nota 151.

~. Porvez primera.Ramir figura comoregidorentrelos queacudieronal ayuntamientode 26 de
agostode 1479: vid, unacopiaautenticadade un fragmentode las actasde esteayuntamientoen
A.M.T.. A.C.J.,Varia,n0 6/5. La fechamástardíaenquenosaparececomooficial esel1 dermarzo
de 1494;vid A.M T., A.C 3 , T.T.. caj. 2. n0 9/5. La regiduríadeRamir pasaríaa manosde su hijo
FernánPérezde Guzmán,al queencontrmoscomo oficial, entreotras ocasiones,en 1502; vid.
A.M.T., A.C.J.,Varia.n0 10.

i05 Sobreel linajedelos señoresdeFeria,vid. lostrabajosdeF. MAZO, “Los SuárezdeFigueroay

el señoríode Feria”,Historia. Insúluciones.Documentos,1(1974),p. 113-174,y El condadode
Feria (1394-1503). Contflbuciónal estudiode’!procesosezortal¡radar en Extremaduradurante
la EdadMedia,Badajoz,1980.
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Garcilaso,comendadorde León de la Ordende Santiago,habíahechofortuna sirviendoa la

Monarquíaenlaguerra,particularmenteenlacontienda-quelos ReyesCatólicoslibraroncontra

los musulmanesde Granada’06.Ramir Núñezde Guzmándisputócon el matrimonio Sancha-

Garcilasopor algunosbienesde laherenciadeFernánPérez;tenemosnoticiadetresdehesasque

en 149t erandisputadaspor eL regidor Ranrira su sobrinaiel 28 de febrerode aquelaño el

ConsejoRealordenabaal bachillerVelascola remisióndel procesoqueambaspanesmantenían

en pugnapor la dehesade Alvar García107;unassemanas-después,los propios-reyesordenaban

el secuestrodela dehesadel Almendral,por la queRamir y Garcilasopleiteaban’08;finalmente.

el 28 de junio emitían los monarcasunacarta-de amparoen fuvor de Garcilasoparaque

109

mantuvierala posesiónde la dehesade Valladiel,en Toledocomolasanteriores

Al mayorazgodeFernánPérez,el matrimonioherederoañadiríaCuerva.Estapoblación

babiaestadoenmanosde JuanCarrillo,. adelantadodaCazorlay alcaldemayor daToledo,

pasandotrassu muerteasuhija Aldonza Carrillo. PedroLópezde Ayala, maridode Aldonza,

administrabaesteseñoríoen nombrede sumujer”0, perocuandoen 148-9 murió don Pedro,

segundocondedeFuensalida,volvió la mayorpartedeCuervaalasmanosdeAlilonza. Carrillo

~. Lagenealogíade TéllezdeMeneses.tituladaEspejodenobleza,libro II, conservadaenRA.H.,

SC.,C-13,noslo presentacomoun soldadoincansabley valeroso;vid, fol. 9 vto.

107 Unacopiaautenticadade estaordenseconservaenA.G.S., R.G.S.,1491,11,fol. 59.

~ A G 5, R.G.S.,1491.1V,fol. 42,

109 A G 5., RG.S.,1491,VI, fol. 10. Seacl.araenestacopiadeCortequeladehesadeValladiel, que
porla IberateníaocupadaRamirNúñez,erapropiedadde SanchadeGu.zmán,mujerdeGarcilaso,
porquela habíarecibidode suhermanoPedroSuttz quea sir vezla habíatomadodelpadrede
ambos,Pedrode Guzmán.

líO El 9 deseptiembrede 1479,PedroLópezdeclarabaquelosvecinosdeCuervateníanlicenciapara

apacentarsusganadosen ciertadehesa;vid. A.M.T., C.C., caj.3, n033. Lo másinteresantede esta
declaraciónesquela poblaciónno esllamadaporsunombreactualsino “Villacanillo”, señalando
muy nítidamentea quiénhabíapertenecido;peroademás,al referirsea los pobladores,PedroLópez
expresa“mis vasallos”, lo que evidenciaquiénteníaentoncesla posesión.
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que,juntocon sushermanasTeresadeGuevaray doñaConstanza,.que algúnderechohabíande

tenersobrela población,venderíanaGarcilasode la Vegay a Sanchade Guzmánlas sieteoctavas

partesque teníande Cuervael22 de diciembrede 1493;laoctavapartequtquedaba,enmanos

del tercercondede Fuensalida,flie vendidaporéstea los señoresde Batresel 24 de mayode

1499111.

El comendadorde Leán, queai principio era.unextranjeroen Toledoradquirió cierto

relieveen la ciudad: sufortunay su cercaníaalos monarcasle convirtieronenun hombrede gran

consideraciónalosojosdelasautoridadesloca]es,lascualesIt solicitaronservidosderelevancia:

el corregidorPedrode Castillale pedíaen 1493 queestuvieseal tanto de cuándoseiba aproducir

la llegadade los príncipesa Toledo”2. El 14deenerode 1507, el señorde Batres-y Cuerva

establecíaconel condede Cifuentesunacuerdopara.ponerenordenlaadministracióndejnsticia

en la ciudaddelTajo”’; debíatenerencargode la Corteparamediaren el conflicto que había

enfrentadopocotiempoantesa los partidariosdel corregidorCastillacon los que apoyabanal que

el reyFelipe II babiaenviadoparasustiotuiral.mismo,yaqueeldía30 delmismomesel Consejo

de Castilla sedirigía aGarcilasoparaagradecerleel papelquehabíajugadoparahacerposiblela

pacificaciónde Toledo114

Garcilasode la Vega.ejerciócomoregidordeToledoentra1505 y 15IQ añoésteen.que

ya apareceen su lugar su hijo mayor PedroLaso de 1a Vega”5. El normal desarrollode la

“‘. EstainformaciónessuministradaporA. RIOS, “La historia deCuervaa travésde los-últimos

hallazgosdocumentales”,Montesde Toledo.RevistadeEstudiosMonteños,60(1992),p. 3.

112 El corregidordebiareferirsea donJuany a doñaIsabelen estapetición; vid. R.A.H., SC.,Ap. E
(tomo-!),n0 233.

113 Unacopiasimpledeestaescriturala encontramosenR.AJ’L,&C.,A-12, fol 193.

114 El original deestacartade agradecimientosehallaenA.M.T., A.C.J.,Orig.,n0 195,p.za.2.

115 Se conservaunaseriedenombresderegidoresdeToledodc 1505, fechadael 7 demayo,en un
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regiduríadePedrosevio enturbiadoporsu participaciónenel movimientocomunero,del quefue

uno de los líderesmássobresalientessu. actitud le valió la suspensióndel oficio que, tras la

reacciónde los imperiales,señaproveidoenffivor de VascoRamirezdeGuzmán”6;no obstante,

los Vega recuperarianla regiduríaperdida,ya que, poco tiempo despuésde la suspensiónde

Pedro,tomaríaposesiónde otrooficio suhermanomenorGarcilasode la Vega,el célebrepoeta,

queluchó contrael movimientocomuneroal ladode los imperiales”’.

PedroLaso,el mayordelos doshijos delcomendadordeLeón, habíatomadoun notable

patrimoniobasadoeael mayorazgodeBatresy Cuervay unaposiciónde considerablerelevancia

en el conjuntode la caballeríatoledanay de la noblezacastellanaen general”8;casadoconMaría

de Mendoza,hija de Álvaro de Mendozay de TeresaCarrillo de Castilla”9,eraalcaldemayorde

Badajozy tenentede algunasfortalezasreales. Su posición en el movimiento comunerofue

marcadamentemoderado,convirtiéndoseenreticentealenfrentarseal propio Padifla,perode

poco le valió el cambio de actitud,porquetuvo que huir a Portugalantela reacciónimperial,

temiendopor suvida, y fueuno de losexceptuadosdel perdónotorgadoporCarlos1120.

testimonioquerecogela discusiónde la Ciudadacercadel cumplimientodeunaordende Juana1 a
propósitode la provisiónde los escribanos:vid. A.H.P.T.. Protocolos.n0 15953, fol. 5 r. — vto.

Garcilasoocupabael 20 de mayode 1507el sextoasientode la manoizquierdadel corregidor.vid
Libro de tarazón,....cit., p. 323,siendosustituidopor swhijomayorenestebancodesde,almenos,
el 1 demarzode1510.

16 VascoRamírezfueproveidoconjuntamentepor Juana1 y Carlos1 y tomó posesióndc suoficio

el 16 dejunio de 1524;vid. Libro de la razón - cit.. p. 323.

117 A Garcilasodela Vega sele dio posesiónen el banconovenode la manoizquierda,en sustitución

delcesadoGonzaloGaitán,el 1 de abril de 1525;vid. Libra dela razón cit., p. 345.

“‘ Un testimonio de su notabilidadenel senodela noblezapuedeserla finnadeunaconfbderación
conRodrigoPoncedeLeón,duquedeArcos,fechadael 19 deabril de 1515;vid. ADO., Arcos,leg.

1635, n0 3/2 1.

119 El 16 de mayode 1517 Sandiade Guzmánaprobabala-donaciónde anasque suhijo había

otorgadoenfavor de Maríade Mendoz&viiI AnO.. Infantado,le& 1776,n0 13.

120 Sobrela figuray el destinode PedroLasode laVega,vid. F. MARTINEZ GIL, op. cit., p. 184 y
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siguientes.
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4.2. La privanza regia: oficios y señoríosde los caballeros

Si hay unapruebaevidentedel f~.vor regio a la nobleza ésaes la cesiónde oficios y

señoríos,unosporqueproporcionabanrecursoseconómicosy la cercaníaal reyque eranecesaria

paraseguiraccediendoasusfnvores,~otrosporqueofrecíanla. potencianecesariaparaprescindir

de otros favoresregios.Los oficiosy los señoríossonlamejormanifestaciónde lo que,en su día,

el profesorMoxó concebíacomo uno de los rasgosesencialesen la noblezacastellanala

privanza.El malogradoprofesor,enun trabajodigno de admiraciónquerevolucionóel panorama

de la bistoriograflanobiliaria, despuésde distinguircon nixideL dos gradosde la nobleza -

ricoshombresy caballeros-presentólos tres elementosque considerabacoadyuvantesa la

condiciónnobiliaria “si la sangyey esilqpeesclarecidas—ensumg,elnacimiento-consumíanun

elementoimportanteparala caracterizaciónquepretendemos,aún lo sonmás,a nuestrojuicio.

la fortunay la privanzalargo tiemposostenidas,ya que laprimera de éstasrevela la sólida

posición del linaje transmitidade padresa hijos. la cual permite a la estirpe destacar

permanentementeenel cuadrosocial, mientrasquela segundahaceposiblea suvez queuna

familia o ciertospersonajesde ella —comotalesvinculadosentresípor lazosdeparentesco-

despliegueunaaclvidadpolíucacapazde influir enla vidanacional”’21.

Sientendemosla privanzacomoel &vor quelaMonarquíaestabadispuesta& prestara

sus colaboradoresy aceptamosque toda mercedregia a un individuo constituíaun acto de

121 ~ MOXÓ, “De la noblezaveaala noblezanueva.La ftansIbnnaciónnobiliariacastellanaenla

bajaEdadMedia”, CuadernosdeHistoria Anexosdela revistaHispania,3 (1969),p. 22. En otros
trabajosdel mismo Saivadorde Moxó encontramosexpuestanuevamentesu teoría de los tres
elementoscaraeterizadoresde la nobleza: así, leemos “Tres elementospueden servirnos
habitualmerneparacaracterizaren lineassimplesperoclaramenteconstrucúvasa la noblezaen
generaly en consecuencia,a la hispánicadela Edadh’fediasiemprequese tratede unafuerza
vivayno anquilosadao caducaSonéstasla riqueza, laprivanzayelnacimientoo herenciadela
sangre”; vid. 5. MOXÓ.“La noblezacastellano-leonesaenla EdadMedia. Problemáticaquesuscita
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privanza,hemosde convenirenque larentabilidadeconómicamovíaa cualquier“privado” o

beneficiadoporla privanza.Perosi observamosla tipologíade las mercedesquelos monarcas

concedíanapersonas,nosdaremoscuentadequelashabíaquesolamenteaportabanun beneficio

económico,como puedeserel caso de las donacionesde bienesy los juros y otrasrentas;al

margende estasmercedes“económicas”,podemosseñalarlasmercedes“políticas”, estoes,

aquéllasque, ademásde la rentabilidadeconómica,ofrecianal beneficiariola ocasiónde utilizar

atribucionespúblicasparapromoverfinespaniculares,.bierranivel local, bienanivel delReino.

Estetipo de mercedessonla provisiónde oficiosen la Cortey en las ciudadesy la cesiónde la

jurisdicciónsobretierrasy hombre&Sonprecisamenteestasmanifestacionesdala privanzaregía

—oficiosy señoríos-las quevamosaquía estudiar.

4.2.1.Los oficios comomanifestaciónde la urivanzamuía

Enesteapanadono distinguimosporsusignificadopolítico los oficioscortesanosdelos

locales, pero resultainteresanteestableceruna diferenciaciónentreunosy otros porque los

primerossignifican mayor cercaníaa]. rey y,. por tanto,másampliasposibilidadesde obtener

nuevasventajasEn adelante,nosreferiremosa“oficios cortesanos”cuandoaludamosa aquéllos

quedesempeñabanunafirnción, realo no,etilo que,no contotalpropiedad,podemosdenominar

“AdministraciónCentral”, en el contextode las institucionesde las quese rodeóla Monarquía

paragobernarel reino. Así, entranenestaconsideraciónlos oficios de la Casa.del Rey o de

suestudioen elmarcodeunahistoriasociar’,Hispania,XXX(1970),p. 15.
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palacio,comola mayordomía,condestabilía,reposteríay otroscercanosala personadelmonarca

como las secretaríaspersonalesperotambiénlosquala.MonarquíaempleabaparaeLcontroLde

los territorios, como merindades, adelantamientos,alcaidías y tenencias de fortalezas,

corregidurias,asistencias;y los cargosdajusticiadaCorte,como alcaldíasy alguacilazgos,

cancillerías,notaríasterritorialesy otrosde estaespecie’22Todosellossonoficios quedelatan

la cercaníade los titularesa la personadel rey, aunqueen diversosgrados,y la voluntadregiade

fortalecerlaposiciónpersonal.de suscolaboradores.

Como “oficios locales” hemosde considerarflindamentalmentelas regidurías,pero

tambiénlasjuradurías,los oficiosdejusticiacomoalcaldíasy alguacilazgosdetodo tipo y cargos

administrativosde la Ciudad;si exceptuamosesteúltimo grupo,hemosdeestarde acuerdoen que

los oficioslocalestambiénmanifestabanlaprivanzaregia,porquecorrespondíaalmonarcasu

nombramientoo, cuandomenos,su confirmación.Peroa diferenciadelos cargoscortesanos,los

localesno significabanel mismogradode cercaníaalapersonadel,rey,aunquellevabanconsigo

la ventajade sermásdirectamenteinfluyentessobreel territorio de interésparalos linajes. La

mayoríadalos caballerosquefimdaronunasucesiñnpoderosa.eiiToledo,a los cualesnoshemos

referido ya en el apartadoanterior, como el mariscal FemandoDíaz de Rivadeneira, el

comendadormayorGarcilasodelaVegao el. mariscaiPayodeRibera,sirvieronaLreyenoficios

de Corteantesde establecersede mododefinitivo en Toledo,dondeaccederíanaun oficio local

de relevancia;el modelodecarrerade serviciodeestos“aventureros”partíadeldesempeñode

un oficio cortesanoparaadquirirmástardeun oficio local y concluir fUndandoun señoríoen la

122 Sobreestasinstituciones,al margendeestudiosmásespecíficossobreoficiosconcretosy grupos

deoficios, vid, los trabajosgeneralesde A. GOMEZ IZQUIERDO, Cargos de la Casay Cortede
.Juan11de Casfilía, Valladolid. 1968; R. PÉREZ-BUSTAMANTE,Losoficios deCasa, Cortey
Cancilleria enCastilla durantela BajaEdadMedia, tesisdoctoralinédita;del mismo,El Gobierno
y laAdministraciónTerritorial deCastilla (1250-1474)(2 tomos).Madrid, 1976;M. C. SOLANA,
Cargos de Casay Corte de los ReyesCatólicos,Valladolid, 1962, y D TORRES SANZ, La
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Tierra. Los caballerosde “segundafila?’, deltipo dezRamirNúñezde Guzmán(tercerhijo del

cronista Fernán Pérez) o de Estebande Sosa(tercer hijo de TeresaVázquez de Rojas),

desarrollaríanuncurnculumdiferente,muchamásmodesto,habiéndosedeconformarconuna

regiduría,unajuraduríao, incluso,no ejerciendoningún oficio’2”.

En otrocapitulohemoshechoreferenciaalos oficios cortesanosqueejercían los grandes

lin~estoledanos:la aposentadi.¡ríamayory lamonteríamayorporpartede los Ayala,.unanotaría

mayory el título de alferezdelpendónreal porlos Silva, el oficio de maestresaladelos Cárdenas.

La.privanzade estostreslinajeserasuperiora aquélladela quegozaronlos caballeros,y esta

realidadseobservaen el desempeñode oficios y en otroselementos,pero no quiereestodecir

quelasestirpescaballerescasde Toledono disfrutaraiideciertotratoconlos monarcas:los Niño

gozabande un oficio de guardadel rey antesy despuésde 1448, siendotitularesdel mismo al

menosFemandoNiño 1 y RodrigoNiño 11124. Desde1429eratitular de similar oficio Femando

de Rivadeneira,ocupandomás.tarde, a partir de 1465, una mariscalía’25.Payo de Riberase

preocupabapormanir smi enlasescriturassucondicióndaprivadodelrey, comoseobservaen

unacomprade 1435 dondese titula “Payo de Rivera caballero vasallodel rey”, antesde

convertirseen mariscalde Castilla’26; suhijo segundoDiego percibíasalariode loscontadores

AdministraciónCentralcastellanaen la BajaEdadMedia,Valladolid. 1982.

123 Los doscaballeroscitados,que han sido aludidosen el apartadoanterior, seincluyen ep los

árbolesdel Apéndicede estecapitulo.

¡24 Así seacreditaen el asientoqueel año 1448ordenabael monarcarealizaren favor deRodrigo
Niño, especificandoquedicho asientosedebíaa la renunciaen su favor queFernandoNiño había
hechoantesdesumuerte;vid. A.G.S.,E.M.R., Q C , leg 1. fol 381. El privilegio deldisfrutedeeste
oficioscseñalaenla ordenreaLalexpresarqueRodirgoeraflino de losquarenca guardasdel rey”.

125 La ordende asentarla quitacióndeguardaen favor de RivadeneirasehallaenA.G.S., E.M.R,

Q.C., leg. 1, fol. 131. La que dirige el rey a sus contadoresmayoresen el mismo sentido,pero
refiriéndoseal oficio demariscal,seencuentraen A.G.S.,E.M.R., Q.C.,leg. 3, fol. 133.

‘t La compraventade 1435 seconservaenA.H.N., Clero, carp.3134,n0 19. Como mariscalya se
intitula en 1447, conocasióndela fundaciónde mayorazgaenfavor desuhijo Perafán.vid AH N.,
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mayoresdesdeel comienzodel reinadodeEnriqueIV comodonceldel rey’27. JuandeRibera,tio

del tercercondede CifUentese iniciadorde unaestirpeindependienteasimilableal grupo de los

caballeros,eraguardamayor de la reinaen 1476128. PedroLópez de Padilla y su hijo Juan

gozarondeuna capitaníareal a comienzos-del siglo XVI’29. Además,todosestos-caballeros

ocuparonuna regiduría.La listade refrrenciasa oficios cortesanosejercidospor caballeros

toledanospodríaresultartediosa,de modo que convienefijar nuestraatenciónen unospocos

casos,entrescaballerosque stconstiíuyewenparadigmadeLascensosocialy políticopropiciado

por la privanzaregia a travésdel desempeñode oficios; estoscaballerosson Femandode

Rivadeneira,FernánAlvarezde Toledoy JuandePadilla.

Ya nos hemosreférido a FernandoDíazda Rivadeneiraen más de una ocaswn,

observandoque setratadeuno de aquelloscaballerosquellegarona Toledodesdeel exterior,

asentándoseenestatierramedianttelmatrimonioconunamujer pertenecienteaunlinajelocal

y graciasal apoyode la Monarquía,a suprivanza.No sabemossi Fernandoerasegundogénito

o primogénito dalimitados recursos,pero esuit hechaque e]. suyo erauno de los linajes

procedentesdela periferia castellanaqueservíanala Monarquíaconprobadafidelidad’30. En su

Consejos,leg. 29766,n0 6. fol. 8 vto. — 28 vto.

127 Un libramientoquepareceserde 1455 lo encontramosen A.G 5 ,EM R, Q C., leg. 2, fol. 421.
El oficio-dedoncelo escuderosuponía.conciertaprobabilidgque eljovenDiegodeRiberasehabía
educadocercadel príncipedon Enrique,conel queseformabaen el manejode las armas;vid. L.
GARCíA DE VALDEAVELLANO, Cursode Historia de las institucionesespañolas.De los
origenesalfinal dela EdadMedia,Madrid, 1986, p. 324.

128 Comotal esintituladoen unaordende doñaIsabelfechadael 1 deenerode 1476,presenteen
A MT, AS, caj. 1, leg. 1, it 17,pza. 2. Si recordamosel apartadosobrela Gobernaciónen cl
capítulo2 deestetrabajo,observaremosqueen el comienzodel reinadode los ReyesCatólicosse
produjoun intensofortalecimientodela privanzadelos Silva y suscolateraleslos Ribera.

¡29 Larenunciade PedroLópezenfavor desuhijo, laquesignificade hecho¡a transmisióndeeste

cargo,lo conservamosenA.G.S., PR.,caj. 4. it 60, fol. 32 r —33 r.

130 En particular,el linaje de FemandoDiaz era gallego,puescomotal espresentadosu abuelo

FernánDia4 colaboradordel rey EnriquefiL vid, lagenealogía-deRomándela Higuera,RA.H., S.C.,
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búsquedaporun lugarenqueestablecerseconciertaholgura,FemandoDíaztuvo ladichade

servir al condestabledon Alvaro de Luna, con el que seacrecentósu influenciapolítica y su

valoraciónsocial. Como camarerodel condestable,Rivadeneiraera una de las personasmás

cercanasalpoderosoprivadodaJuanWpudiéndosehablaretrestecasode una.privanzaindirecta,

puestoqueel camarerosebeneficiódel favordel condestableporcuantoésterecibía,a su vez,

el delrey, peroestefavor seconvertidaendirectodesde1429.,añoen quele encontramos,como

ya hemosindicado,percibiendouna quitaciónde la HaciendaRealporel ejerciciodel oficio de

guardade rey.

Enla última décadadel reinadodedon Juan.,FernandoDíaz.,queno d4ó de servir al

condestable,ya sehabíaestablecidoen la ciudaddel Tajo, casándosecon Guiomarde Toledo,

ocupandounaregiduríay adquiriendo-porcompralajurisdicciónde Caudilla,lugardela Tierra’31.

Le seriadiñcil al camareroejercerdehecholajunsdiccionsobreel lugarrecientementeadquirido,

ya que desde1446, al menos,los enfrentamientosentreparcialidadesen Toledole resultarían

desfrvorablesFrenteala rebeldíadelasistentePedroSarmiento.,Rivadeneira.,fiel al condestable

y al rey, formo en el partido del alcaldemayor Ayala. Los seguidoresde Sarmientollegaron,

incluso,a secuestrara la mujerdelcamareroFernánDíazen144%enlos momentosmásviolentos

del conflicto’32.

C-7, fol. 298r.

‘1 Estascircunstanciasdesu ascensosehanrecordadoenel apartadoanterior.El lugardeCaudilla
fue compradoa FernánÁlvarezde Toledo.primercondedeAlba; estelinajesehabíaestablecidoen
otro territoriode la Coronade-Castilla,y en’ el siglaXV scpreocupópordeshacerse;acambiade
buenassumasdedinero,delos lazosquele atabanal ámbitodelTajo: FernánÁlvarezvendióCaudilla
a Rivadeneiraen 1447; su hijo GarcíÁfvarez de Toledohizo lo mismoen 1471 con el oficio de
alguacffmayordc laCiudad,poniÉndoloenmanosdel lin~eKyala vitI 1. R. PALENCIA,iosAyala
deToledo Desarrolloeinstrrnnentosdepoderdeun linajenobilíanoenelsigloXJ Toledo. 1996,
p.28yp. 108-109.

132 E. BENITO, Toledoen elsigh-XV. , ca , p. 36, siguiendola CrónicadedonAlvarodeLuna,

cd. deJ. M. Carriazo,Madrid, 1940,p. 223y p 230,comentacómolos rebeldesquesitiabanla torre
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En los incidentesde mediadosde siglo,Rivadeneiraprobósu fidelidadaAlvaro deLuna

y a JuanII, de modo que siguió disfrutandode su pequeñoseñorío,sin que estacondiciónse

modificara tras la caída en desgraciadeL condestabltLa amistadcon los Ayala, muy bien

relacionadoscon el nuevomonarca,le sirvió a FernandoDíaz, guardadel rey, como catapulta

paracontinuarpor la sendadelascensosociaLypolítico; lacercaníaalapersonadaEnriqueIV,

probadaporel oficio cortesanoqueostentaba,esla manifestacióndeunaprivanza“largotiempo

sostenida”,segúnexpresióndel profesorMnx& En1465,enelmomentode la rebeliónde los

noblesque coronaronal infante-reydon Alfonso, tras destronara EnriqueIV, la posiciónde

FernandoDíaznoresultademasiadoclarai poruniado,elIl dejulio de aquelañorecihiadel

infantedon Alfonso unamercedcompartidacon PedroLópezde Ayala y con otroscaballeros

toledanosY3;sin embargo,unosdíasantes, el 7 de julio-, el rey don Enriqueordenabaa sus

contadoresmayoresque le asentasenel salario correspondientepor el oficio de mariscalía,

concedidoporla suspensiónde JuanPimentel’34.Laobservaciónde ambosdocumentosproduce

la sensacióndequelos doscandidatosa la Coronasedisputabanlos serviciosdel viejo camarero,

comoharíancon los de otrosnobles.

Aligual quese observaconeLalcaldaayorkyala,etpapeldeRivadeneiraeniaguerra

civil de 1465-1468fue extremadamentepasivo,hechoquepermitesospecharsuindecisióno su

incomodidadenel bandoalfonsino~enelcuatle babiacorrespondidofigurar por ladeclinación

de Toledohaciael infante—rey.Lo quesenosmuestracon evidenciaesqueel señorde Caudilla

de SanMartín,defendidapor un tío deFernánDiaz. secubrierondelosdisparosconel cuerpode ¡a
mujerdel camareros tos defensoresdeSanMartin tn.vieronquerendirse.

133 Estamercedconsistíaenunjuro de200.000mrs. anualesenfavordeAyala,el condedeCifuentes,

los mariscalesRiberay Rivadeneiray Lopede Estúñiga:unacopiade la donaciónregiaen R.A.H.,
5 C . M-94, fol. 335 r. — vto.;documentopublicadopor E. BENITO, Toledoen elsigloXV cit.,
p. 236-237.

‘t La ordenregiaexpresaquesele libreaRivadeneirael salarioquesele librabaa Pimentel;vid.
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probónuevamentesufidelidadaEnriqueliv participandodemodoactivo enelregresode Toledo

a suobediencia:fue el propio mariscalquienacompañóadon Enriqueen su trayectode Madrid

aToledoaenmienzosdejunio de 1468,defendiÉndolodespuésconlas armasfrentea quienes

quisieroncombatirlo’35. No podríael rey olvidartanvalerosogesto,fundamentalen su victoria

final sobrelos partidariosde su hermanastro;así, cuandofUe pacificadoy sometidoel reinoa su

rey legitimo.,FernandodeRivadeneira.,yaanciano~recibiríala.últimagranmuestradela privanza

regia: la alcaldiamayordeToledo,quele permitiríaa su linaje, añosdespués,formarpartede las

dignidadesde la Ciudad.

Otravidamarcadapor la privanzaregiafue la del caballeroFernánAlvarezde Toledo,

secretariode los ReyesCatólicos~Estamosanteun~emplodecaballerode linajemodesto,de

segundafila, que, a travésde las letras,se hizo un huecoentrelos privadosde la Monarquíay

logró catapultarsehastala primerafila de lacaballeríalocal Hijo de Juande Toledo.,hombre

cercanoa JuanII, FernánAlvarez consiguióhacerseun lugarde enormeinfluenciacercade doña

Isabely don Femandodesdeel comienzodel reinadode éstos:el 21 de septiembrede 1478 los

monarcas.ordenabanque sepagasecierta cantidadal queya erasu secretario’36.A pesarde no

perteneceramiaestirpede ricoshombresrparecequeFernánfuepremiadocongrangenerosidad

por los monarcasduranteel último cuarto del siglo XV; los patrimoniosconfiscadosa los

condenadosporher~íapermitianalaMonarquiaobsequiarasusprivadoscon bienesdeorigen

ajeno: el 30 de agostode 1489, la reinaIsabelse permitíacedera su secretariounascasasen

Toledoquehablanpertenecidoa los condenadosPedroRodríguez;deFandaresy sumujery que

A.&S., E2V1.R,Q.C , leg. 3, foL 133.

‘a’. E. BENITO, Toledoen elsigloXV - cit.. p. 104.

‘36 Losreyesexigíanen estaocasióna un alguacilde Toledoquefuesenefectuadosciertoscobros

paraquefuesesatisfechala cantidadrequeridaal secretario~vid A O R.G.S., 1478, IX, ful. 129.
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eran valoradasen 70.000mrs.1”

Un objetivomuy evidentede FernánAlvarezerael accesoalajurisdicciónsobrelugares

de la Tierra de Toledo, conel firma establecimientoenlaciudadque esto llevaba consigo.

Contabacon el inconvenientede no serbeneficiario de un patrimonio bien consolidado;en

realidad,el bien másvalioso que supadrele habiadejadoerala cercaníaa la personareatla

confianzacon los monarcas,una herenciaque le reportaríagrandesventajas,a pesarde no

procedade un linaje económicamentepoderosoLaprivanzaresultabaal menostanimportante

comoel patrimonioo la sangreheredados;FernánAlvarezdebíaserconscientede ello y sabiaque

no teníamásqueesperaraqueel volumende las dádivasregiasllegaraaconvertirseen unabase

sólidaparasuestablecimiento.Ent495.,laesperaylaanumulanióndebienesya habiadadosus

frutos; el 20 de enerode aquelaño, los reyesle otorgabanlicenciaparafundarmayorazgoen

favorde su hijo primogénitoAntonioÁlvarez, nacido-desumujerAldonzade Alcaraz’38. En esta

facultadseexpresacon claridadla posicióncomo señorde> vasallosde Fernánenun parde

poblacionestoledanas:“e fagadesmayoradgode vuestrasvillasde QedulloeMan~anequecon

sucastilloelfortalezacontodossusvasallosejuridiciones”, ademásde señalarotrosbienesque

noshacenconcebirel considerablenivel patrimonialqueel secretariohabíaalcanzado.

El señoríosobreCedillo y Manzanequeno hablasido heredado,sino compradocon los

dinerosquehabiaobtenidoa lo largode añosde servicioy mercedal ladodelos ReyesCatólicos.

Hacia 1487habíacompradola villa deCedilloaLqueestaballaniadoaconvertirseentercerconde

‘~ A.G.S.. R.Ci.S.. 1489, VIII, fol. 1. Enestedocumentoseseñalaa FernánÁlvarezcomonuembro
del ConsejoReal, lo quenos hacepensarqueesteprivadofuerasecretariode esteorganismoy no
fonnarapartedelequipopersonaldelosreyes;peraporel tratoquerecibedepartedeéstos,sobre
todode>doñaIsabel,pareceprobableque>despacharadirectamenteconellos.

~ La licenciade fundaciónfueconcedidaal secretarioy asumujerconjuntamente;vid. el registro
de Cortede la merceden A.G.S., ROS.,1495-,1, foL 1.
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de Fuensalidapor 1.000.000nra ~ La villa de Manzaneque,por su lado,babiasido también

adquiridaporcompraaÍfiigoDávalo.s.,quienhabíalevantado-lafortalezade la población’40.Sólo

una muy sobresalientefortunapodíahacerfrente& la comprade dosvillas con susderechos

jurisdiccionalesafinalesdel siglo XV; y solamenteun prolongadofavorregiopodíaconvenira

un linaje de modestoscaballerosen una estirpede señoresdevasallos’4’.

El casode Padilla llamalaatenciónporsu.estrepitosacaídaposterior.JuandePadillano

era un hombre“oscuro” como podríamoscalificar al secretarioFernánAlvarez antesde su

engrandecimi esaceptablepensarqueeLaccesodelos Padillaamásaltascotasde poder,a

la titularidadde un señorío,en concreto,erade algúnmodoprevisibleacomienzosdel siglo XVI.

PedroLópezdePadilla,el padrede Juan.,fiie.titular deutioficiocortesano,el deguardadelrey,

queyaanteshabíaejercidosu padreSanchode Padilla, comohemosvisto; fue ademástitular de

unaregiduríaen Toledoy delcargodecapitándearmasdelrey. JuandePadillatomólaregiduría

en 1513 y la capitaníaen 1517:en la renunciade estecargo,PedroLópezafirmabaser“capitán

de cien hombresdearmasen Castilla?”42. El 22 de agostode 1518 los reyesJuanay Carlos

139 A.D.F.. Fuensalida.leg. 275. n0 10. LaventadeAyalaseentiendeen unaépocadereordenación

del señoríodel joven PedroLópezTV, queaúnno erabeneficiariodel mayorazgoprincipal de su
linaje: vid. 1 R PALENCIA. InsAyaladeToledo - cit., p. 121-122.Unosañosdespuás,en 1493,
ConstanzadeToledo.hija deFernánAlvarezy deAldonza,casaríacon PedrodeAyala,hijobastardo
del segundocondede Fuensaliday señorde Peromoro,matrimonioquemuestraqueel ascensodel
secretadono hacíaasu linajemerecedoraúnde>emparentarconlo másgranadode la ricahombría
toledana.

~. El procuradorde FernánÁlvarez,defendiendola posición& ésteenel pleitoconla Ciudadpor
lajurisdicciónde Manzanequeen 1504 reconocíaque su representadohabíaobtenidolos derechos
sobreManzancqucporhaberloscompradoa susantecesores:vid. J.1>. MOLÉNAT, “Tcilédeetses
fmagesautempsdesRoisCaiholiques:contributioná1’ histoire sociale et économique de la cité avant
la révoltedesComunidades”,Melangesdela Casadé Velázquez,VIII (1972),p. 349.

141 En otro apartadode estecapitulosecomentaráel pleitoal quesehaaludido enla notaanterior,

un pleitoqueponedemanifiestoel fraudulentoejercicio dela jurisdicciónde FernánAlvarezsobre

la villa deManzaneque.
142 El trasladode 1515 deestarenunciahechaenfavor dcJuanseconservaenKCL&, RL, c4 4,
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ordenabanqueaJuande Padilla le Iberaasentadoel salarioquecorrespondiaaesteoficio, que

ascendíaa 200.000mrs. de quitaciónanuales’tunanotabledotaciónque convertíaal joven

capitánenun hombremuybieirpagadopor laMonarquía.

Los emolumentosobtenidosde su oficio de capitán,sumadosala fortunaque su padre

iba adejarensusmanosy los dinerosquesederivabande>suoficiode regidorrhaciandeJuande

Padilla,hombreaúnmuyjoven en 1518,un candidatomuyclaroa accedera cotasmásaltasde

podeuAdemás,la influenciaa que dabalugarel.cargadecapitAn~ con unapequeñatropade

hombresarmadosasu servicio,su preparacióncomo coordinadorde soldados,aunquetambién

su fogosidad,le convirtieronenelmásclarocandidatoadirigir eLmoviniientocomuneroen el

campode batalla.El 25 dejunio de 1520 la Ciudadentragabaal jovenPadilla la direccióndel

ejércitoque>habíadecaminarhaciaSantaMariadeNievacontrael alcaldeRonquillo;el 5 dejulio

eranombradocapitángeneralporToledo,concediéndoleasi el mandosupremode las fUerzas

armadasde los comunerostoledanos144.

A Juande Padillale dieronalasquienesle>elevaronalacúspidede las fuerzasrebeldes.

Dadala posicióndeljovencapitánanteCarlos1 en los añosanterioresal estallidode la revuelta,

resulta muy dificil pensarque se hallabadispuestoa llevar hastaeL final, cmi todassus

consecuencias,el movimiento que lideraba;parecemásverosímil que el caudillo comunero

pensaraenunanegociaciónPo~L41Ir, sobretodo cuandolas violenciasde los sectoresmás

n0 60, fol, 32 r. —33 r.

143 El original de la ordenregiaseconservaenAOS,PR..caj. 4,n0 60, fol. 34 r. — vto. Seañaden

a estaordenlos libramientosdelos años15 18 y 1519.

‘t La relaciónde estasy otras disposiciones municipalesdel tiempode la revueltacomunerase
encuentranen A.M.T., Ms., sec. B., n0 121; enconcreto,estasresolucionesseencuentranenfol. 58
r. y fol. 58 vto., respectivamente.
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radicalesde la revuelta empezarona provocar la respuestade la alta nobleza145,pero su

popularidadle empujómásallá de>donde>deseaballeganNo esdescabelladoquePadillahubiera

pensadoforzar la situaciónhastapoderofrecerunapazqueel rey estuviesedispuestoa premiar

adecuadamente;o bien, imponerseenel campodebatalltparaexigirlas peticionesdelos rebeldes

y beneficiarsedel prestigiode la victoria. No hubierasido la primeravez, desdeluego,queun

noble rentabilizarasuenfrentamientoconelpropiamonarctPerocualquierplanffie realizado

en vano,porquela derrotade Villalar llevó aPadillaal másbmtal de los castigos,truncandoasi

una carreraprometedoraal lado de una-Monarquíaalaquesulinaje sehallabaligado desde

bastantetiempo atrás,manteniendouna“privanzalargotiempo sostenida”.

4.2.2.La fimdaci-ón de señoríoscomomctadelascensosocial

Debemoscomenzarestetítulo clarificandodequÉestamostratandocuandoutilizamosel

término“señorio”.Pocosvocablosexistenenla Historiografiatancontrovertidoscomoéstey no

estáde másqueal emplearloadvirtamossi nosinclinamosporunaacepcióno porotra,conelfin

de evitar equivocos1tSuelendistinguirse“señorío solariego” y “señoríojurisdiccional” para

145 F. MARTINEZ GIL, op. cit, p. 178, nospresenta-un Padilla que tiende a la moderación,

disgustadocon los excesosde los másradicalescomunerosy dispuestoa buscarel caminodela paz.
Sobreel papeldela altanoblezaen larepresióndelmovimientovi& 3.1. GUTIERREZNIETO, Las
comunidadescomomovimientoanúseñorial. (Laformacióndelbandorealista en laguerra civil
castelLanade/520-152/),Barcelona,1973. Véaseademás.1. A. MARAVALL, LasComunidades
deCasulla. Unaprimerarevoluciónmoderna,Madrid, 1963;y J. PÉREZ,La revoluciónde las
Comunidadesde Casulla,« edición,Madrid, 1998.

W En algunasdesusmásbrillantesobras,SalvadordeMoxó insistióenladistincióndeambasrealidades,

dotandoalos conceptosdeunoscontornosbin~definidos.Enla difrrenciaciónqueestableceimsaquínos
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referirseadosrealidadesmuy diferentesaunqueambasreferidasal podersobrela tierray sobrelos

hombresenel Medievo. Unade las acepcionesmásconocidasde “señoríosolariego”esla que se

refiereaél comounaformadeproduccióndebienesqueconstituyeunaprimerafaseen la evolución

del régimenseñorial,caracterizadapor eLdominio sobrelatierra,,delcualsederivaeldominio sobre

los hombres,siendola formacaracterísticade la explotacióndelasvillae altomedievales,

Unaformapeculiarde“señoríosolariego”o “territoriaL’ lo encontramoseneL siglo XLV en

la Tierra deToledo;sebasabaen derechosquelos grandespropietariosadquiríansobreun enclave

fisico (quelo mismopuedeserunadehesaTunascasa&unapoblación)queobligabana todossus

pobladoresa satisfaceralgunospagos,pero manteniendoun estatusde libertad. Contamoscon

acensamientos,llamadasen la documeníacié“castasdecensoy tributo”, quecreaurestasituación,

comoel contratoqueel 18 deoctubrede 1369Juanade Ayala, hermanadel Canciller,pactóconJuan

Fernández,porel cuallaprimetadonabaunsolarcowunacasaconstrufrWaacambiodelasatisfacción

deun tributo anualporpartedel segundo,peroademásde estacargaperpetua,la de Ayala exigíaa

JuanFernándezquele prestasevasallajea la donante“segundqueloJasen los otros vasallos de la

dicha aldea a sussennores”’47.

Setrataba,enconsecuenckde unaformadevinculaciónbastantedifrndida,pero de

escasaconcrecióny probablementeconnulos rendimientoseconómicos,aunquecon un contenido

simbólico y político de gran interé& Quizá no debaconsiderarseeste tipo de relacioaes

“señoriales”como residualesy primitivas, porqueposiblementenos hallemosanteun tipo de

vinculaciónque ofrecíaa ambaspartesnotablesventajas¿eLqueotorgabael censopodíaverse

basamosen el discursode dos esclarecedorestrabajosde 5. MOXÓ, “Los señoríos: cuestiones
metodológicasque planteasu estudio”,Anuario de Historia del DerechoEspañol,XIII (1973), en
parteularp 278-279,y “Los señorío&estudiametodológico”,Arfas delas¡Jornadasdemetodología
aplicadaa lasCienciasHistóricas,SantiagodeCompostela,1975,tomoII, p. 166y siguientes.

147 La escrituraoriginal de esteacensanuentoseconservaenA.S.C.,carp. 19, n0 1&; vid. Apéndice

Documental.n0 2.
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beneficiadoporla. prestaciónde serviciosmilitares(quenosrecuerdanalauxdiumfaudal)cuando

los necesitase;encontrapartida,el tomadordel censoseconvertíaenprotegidodel primeroy, con

ello, enexentodelpagode pechosconformeal privilegio que¿reyFemandoliv habíaotorgado

el 22 de marzode 1303a los “vasallosy apaniaguadosde los toledanos”’48

El “señoríojurisdiccional” constituía,si pensamosenla Tierra de Toledo,unarealidaden

pleno desanollodesdela segundamitaddeL sigla XLV y enverdaderoaugeen la centuria

posterior.Frentealadiversidadde acepcionesde “señoríosolariego”’49,manejamosunasola,muy

precisa,de“señoríojuzisdiccional”.AffonsoMariaGuilartelo definecomo ‘ ‘conjuntodeprenvgati’vas

dederechapúblicoque,sobrelosasentadosenun núcleodepoblacióndefinklá,la CoronaIra¡4ere

aquien lasejerceenderechopropio””0. Estetipo de señoríoseentiendecomola delegacióndeuna

jurisdicciónquecorrespondíaa la Monarquíay quesólo podíaejercerseconautorizacióndeésta,una

formadeautoridadcaracterísticadelAntiguoRÉgimewqueminabalaspretensionescentralistasdeJos

liberalesdel siglo XLIX, quefueron susverdugos.En estetrabajoempleamosel término“señorío”

entenciiénHnincomo“señoriojurisdiccxonaii’,.mientrasno seexpreselo contranoAdemás,,vamosa

utilizarel vocabloparareferirnostantoa la totalidaddel territoriobajo lajuiisdiccióndeun señorcomo

parahaceralusiónauno delos sectoresdelconjunto.Echaremosmano,también,.deladenommac¡on

“estadoseñorial”, términoquepusoen bogael profesorMoxó, paraindicarel conjuntoterritorial de

la . El original deesteprivilegio, porel queel monarcaprometíanoexigir pechoL“a losvasallose

a losapaniaguadosdelos cavallerosnin de losvezinosde Toledo”, seencuentraenA.M.T., AS.,
caj-. 10, leg. 4, it 2; documentopublicadopor R& IZQUIERDO,PrMlegiosrealesotoigadosa Toledo
durantelaEdadMedía, Toledo,1990,p. 14%

149 SalvadordeMoxó distingueotrosusosdel término,comoel que serefiereal señoríonobiliariopor

oposiciónalos dela Iglesia(“abadeng&}yaldelaMonarquía(“realengo”);o el quelo identificaconel
terruñopropio del señorfrente a las tierrasque pertenecena otros propietarioso al conjunto de los
habitantesde un área bajo jurisdicción señorial.; vid. 5. MOXÓ, “Los señoríos: cuestiones
metodológicas -, cit., p. 278-279.

150 A. M. GUILARTE, Elrégimensehorialenel sigloXVJ,2! cd. revisada,Valladolid, 1981,ji 28. La

definiciónesválidaparaun arcotemporalmuchomásamplio queelqueel titulo desutrabajoindica.
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un señor.

Unavezrealizadaslas oportunasclarificacionesconceptuales,hemosde recalcarel hechode

que la titularidad de señoríosrepresentabauna nota característicade miembros del estamento

nobiliario,pero,hay quesubrayar,.apesarde suevidencia,queno todoslos nobleserantitularesde

señoríos;másaún,quela inmensamayoríadeellosno disfrutabadeningunajurisdiccióndelegada,que

ni siquieralos parientesmayoresde conocidoslinajesdacaballerosaccedierondurantelargotiempo

ala constitucióndeun estadoseñorial.Precisamente,latitularidadde un señoríoextensoconstituye

uno de los elementosdiferenciadoresde laaltanoblezarespectoala caballería;y estarealidadse

manifiestanitidamentesi comparamoslos ámbitosjuxisdiccionalesde los Ayala, los Silva, los Cárdenas,

e inclusodeiicoshombrestenitorialmente”niarginalesrenioledo,comolos GuzmándeOrgarolos

Pachecoy Girón deMontalbán,conlos modestosseñoríosdelos Rivadenefra,RiberadeVillaluenga,

Niño, Alvarez de Toledode Cedillo o Ayala de PeromoroConviene,por tanto, en línea con la

distinciónsocialentrericoshombresy caballeros,estal~erunabarreraentregrandesseñoríosy los que

podríamosdenominar“señoríosmenores”,regentadosporcaballerosdela oligarquíaqueestudiamos

enestecapítulo.

Tantolos señoríosmayorescomolos, menoresde laTierrade Toledono tienenun origen

antiguo, sinoque sonun productode la era Trastámara,un fruto del régimenpronobiliarioque se

inauguróbajo¿reinadodeEnriquell,perounfrutotardio,.yaquesólodesdemediadosdeisiglo XV

se desarrollócon fuerzael procesoseñorializadoren estastierras151 El tamañode estos señoríos

“menores~~eratanmodestocomosuantigtiedadino llegabaalas6.000hectáreaseldeViflaluengay

Villaseca,extensiónqueerasimilaral del estadode Batresy Cuerva,superiora las 1.000hectáreasque

rondabaeldeCaudillaya laspocomásde 3.000aquasereduclaeLdeNoez,y asimilablealtamaño

151 El estudiode esteprocesoesestudiadopor 5. MOXÓ. Losantiguosseflorios cit.; y Los

señoriosde Toledo.Toledo, 1972.
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del señoríoconjuntodeCedilloy Manzaneque152; cifras-muylejanasdelas23.866hectáreasdelestado

deOrgaz,las 50.000del estadodaMontalbán,las37fl{X) deldeMaqueday las casi30.000del de

Fuensalida’53.

Además~adiferenciadeéstos,losseñoríosdeloscaballerosestabanformadosporunao dos

aldeasy sometíanun volumenmodestodepoblación;en 1528 un grupodeagentesdelaMonarquia

realizabauna“averiguación”delasvecindadesde¶partidodeToledoparaestudiarcómohabíande

sercargadaslaspoblacionesparael pagodel servicio,y graciasa los resultadosde estasaveriguaciones

conocemos¿volumende vecinosquereunianiosterritoriosdeseñoríodelaTierra toledanaLlama

la atenciónlos solo diecisieteveemosde Caudilla, frente a los sesentay cuatro de Cedillo, los

doscientosochentay cuatrodeVillasecaconVillaluenga,.lostrescientossetentay seisdeCuervacon

Batresy los doscientossetentay ochodeMalpica;todasestascifras sequedanaúnmuy lejosde los

mil veintiunodel señoríode Orgaz-SantaOlallay delosmil cincuentadel estadodeMontalbán”4.

No conocemoscondetallelaconstituciónde]amayoríadeestosseñorios,peroesunhecho

que la Ciudad, perjudicadapor la pérdidade tierras y hombres, se resistió con fuerza a las

amputacione&Es conocidalaoposicióndeToledoalaconsolidad’ del señoríopor los Ayalai en

1444 le fueronconcedidostrescientosvasallosenPuebladeAlcocer, perono consiguióubicarseen

aquellacomarcalajurisdicciónpor diversascircunstanciasrentreellaslanegativadela Ciudadaaceptar

la pérdidadeun áreatanrelevantede suterritorio. Finalmente,los vasallosotorgadosfueronubicados

porJuanII enGuadamury otroslogares,antelocual.laoligarquiatolalanapresentóunfrentecomún,

¡52

La superficietotal detodos.estosseñoríossehantomadade5. MOXÓ, Losantiguosseñorio&...,
cit., p. 148, p. 156, p. 157. p. 158 y p. 160-162.Téngase en cuenta que. como se ha señaladoya,
Manzanequeno eraseñoríojurisdíccional,aunquecomatal aparezcaenel trabajodeMoxó.

153 Ibid. p. 1136,p. l39yp. 167.

154 Estascantidadesseencuentranenla informaciónal Consejopor partede los “averigundores”

comisionados,vid A.G S.. C G. leg 768, fol 448vto. — 449 it
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llegandoautilizar la actitudrebeldedel asistenteSarmientoparatratarde impedirqueelalcaldePedro

Lópeztomanposesiónefectivade la mercedquesele habíaconcedido’”.

AunquelaresistenciafrentealainvestiduraseñorialdeAyalaresultasintomática,eLcasomás

estudiadode luchacontrala amputacióndejurisdicciónurbanafue el de la prolongadísimapugna

judicial quela Ciudademprendiñcontralamerced queen aquellosmismosañosJuanIt otorgó al

maestrede la Ordende Alcántara,porla cualésteaccediaala autoridadseñorialsobrela comarcade

Alcocer.La evoluciónjurisdiccionaldeestacomarcaestárepletadevicisitudes-antesdelsiglo XV’56,

perofue enesta centuriacuandocambiddemodo definitivo sudependenciade la Ciudadpor la

jurisdicciónsolariegaEl 22 de abrilde 1441JuanWmovidoporla obstinadarebeldíadeToledo’57,

exiniió aPuebladeAlcocerdelajurisdicciónde laCiudadparaconvertirlaenautónoma,dependiente

directamentede la Corona: “es mí merQedqueckzquiadelantepara síenprejamassea¡ma enon

sacadani apartadade lamí coronareal’t58

A. pesardelafinnezamostrada;másaparentequereal,sólocuatroañosdespués,.eL7 deabril

de 1445,el mismoreyentregabala villa dePueblade AlcoceraGutierrede Sotomayor,maestrede

~~~159 La reaccióndeToledallegó-el 13 defebrerode 1446, a travésdeunaprotestaairadapor

155 Sobreel. accesoal señoríopor PedroLópez,contodassusvicisitudes—luchasnobiliariasenel

ámbitocastellanoy local-viti J. R. PALENCIA. LosAyala - cit.. p. 116-119.

156 Un comentariode estasvicisitudesse encuentraen J. R. PALENCIA, “Contribución de las

órdenesmilitares a la defmición del espaciotoledano(siglos XII al XV)”, Actasdel Congreso

Internacional “Las OrdenesMilitares en la PenínsulaIbérica” (en prensa).

~“. E. BENITO, Toledoen e/sigloXV cit., p. 19 y siguientesÉste sigue siendo el mejor análisis

delasconvulsionestoledanasdelos años 1440-1450.

158 Deestamaneralo expresabaJuanII. comoobservamospor unacopiadeesteprivilegioquese

conservaenA.M.T., Ms., see.B, n0 244, pza.2 1/2.

~ Esteprivilegio lo conocemosporhallarseinsertoen suconfirmaciónporJuanII, fechadael 20 de

mavode1447; vid A.M T - Ms., sec.B, n0 24{ pza. 23.
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unamercedquesejuzgabacontrariaal provechode Toledoy de la misma Monarquía’60.A esta

reclamación,infructuosa,seguinanotrasmuchasalo largode másde un siglo, dandolugaraun

importantevolumendocumentalenel ArchivoMunicipaldeToledoqueponedemanifiestola enérgica

resistenciaqueel Gobiernomunicipalopusoalapérdidadeesteimportantesectordelajurisdicción’61.

Aunquelos casosdeAyalay Sotomayor,daGuadamury Alcocer,afectabanalaaltanobleza,

resultanextraordinariamentesignificativospor lo queinfonnande la enérgicanegativade la Ciudad

asufriramputacionesjurisdiccionales,sobretodoeaestoscasosporel hechodetratarsedepérdidas

relevantes.Si estosnotablesquebrantosterritorialesresultabanlamentablesparala Ciudad,parala

oligarquialocal en snconjunto,lasamputacionesenflivor dacaballeros,aunquemenosimportantes,

tambiénsuponíanrecortesqueToledosoportaríamal, perono conocemoslas respuestasdela Ciudad

antelas mercedesdejurisdicciónacaballero& Sinembargo,conciertafrecuenciael conjuntode los

oligarcassi haciaoir su vozcontralasmodestasaunqueilegalesusurpacionesde sutérminoporparte

de algunode susmiembros.Paracomprobado,observaremosun par de ejemplos,referidosa dos

oligarcasde idénticonombre:FernánAlvarezde Toledo,el señorde Higaresen el primercasoy el

señorde Cedillo enel segundo.

El señorde Higareserahijo de JuanAlvarezZapata,quehabíasidoregidorde Toledodurante

los primerosañosdel reinadode los Reyes-Católicos162.Se tratade otro ejemplode un caballero

¡60 La protestadela Ciudadseencuentraenuntrasladodeletraendiabladafechadoen 1533; vid.

A MT - Ms - sec.B. n0 244, pza. 2/2.

¡61 La pugnajudicial quedesarrollóToledoconlos sucesores-delmaestreSotomayoresestudiadaen

la tesisdoctoraldeJ. B. OWENS.Despotism,Absolutismandthemwin RenaissanceSpain:Toledo
venustite countsofBe/alcázar(1445-1574),Universidad de Wisconsin, 1972. Sobre el accesode
Sotomayor al señorío de AlcocersoninteresanteslasconsideracionesdeE. CABRERA,El condado
deBe/alcázar(1444-1518).Aportaciónalestudiodelrégimenseñorialen la BajaEdadMedia,
Córdob&1977, p. 108-124.Enlacitadatesisdoctoraldel R OWENS,p. 315-322,.encontramos
unasucintarelacióndel contenidode los másde cuarentalegajosdel pleito que seconservanen el
Archivo Municipal de Toledo.

162 Encontramosa JuanÁlvarezcomoregidorde Toledodesde1473; vid. Libro dela razón
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modesto,de nivel secundario,queconocemosporquedespuntó,lo quele hacepocorepresentativo

deIsode suespecie.EstosmonarcasconfirmabanaFernánAlvarezel 24 de abril de 1489la propiedad

de unascasasy algunosbienesmásen ToledoquesupadreJuanAlvarezhabíacompradodelos que

habíansidoconfiscadosapersonascondenada&porherejía16~,accióndela quesededucequeestdinaje

Zapata-Toledoerauno de los beneficiadosde la política inquisitorial quedio lugar al trasvasede

propiedadesapartirde lasconfiscacionesalos condenados.El ascensodel linajequetuvocomometa

la adquisicióndelseñoríodeHigares,.apocomásdeunalegiiaaguasarribade Toledo,.proporcionó

impulsoaFernánÁlvarez,queen tomoa 1500acaparóparasí el pagode Olihuelas,jurisdicciónde

Toledo, adehesándolopara su propio aprovechamiento.Toledo denuncióla usurpaciónante la

Monarquía,y los reyesrespondieroncomisionandoallicenciadoJuande Seseñaparaqueactuaseen

el litigio’64.

La usurpaciónde Olihuelasperjudicabaalos vecinosdelaspoblacionesdeOlíasy Magán,

peroademásponíaen unasituacióncomprometidaa los defensoresde lajurisdicciónurbana,ya que

ampliabael territorioseñorialdeFernánAlvarezenunazonamuy cercanaa la ciudad,querecorríael

caminoqueremontabael Tajo atravesandoAzucaica,~MazaTT~cíne Higaresy sedirigía&Valdemúro

y Ocaña.El lugardeHigaresno eramásqueun villorrio sin mayorinterés,peroel intentode dilatar

un señoríoenun áreatansensiblecomolaqueseextendíaríoarribadeToledono podíaseraceptada

por el conjuntode la oligarquiaurbana.Obedientea la comisiónregia,el juezde términosSeseña

comenzósu actuacióncontraelseñordeHigarescasiinmediatamente,el 20 dejulio delmismo año

p. 62-63.

163 Estedocunienode los reyesparececonfirmas junto con la no coincidenciaen los añosde

ocupacióndela regiduría,el parentescoexistenteenteJuany Fernán;vid, la confirmaciónregiaen

AOS.,RGS.,1489, IV, fol. 62
La comisióndelos ReyesCatólicos,msertaenla solicituddeun particular,sefechael 13 dejulio

de 1502 y seconservaenA.H.P T ,Protocolos,n0 5044/1.1.
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1502165.

El otro FernánAlvarez de Toledo, secretariode los Reyes Católicos de quien hemos

comentadosutrepidanteascensounaspáginasarriba,tambiénfueobjeto deataquejudicial porparte

dela Ciudad,quele acusabadeusurpaciones.Hemosseñaladomásanibaqueel señoríodeesteFernán

no habiasidoheredado;procedentedeunlinajede serviciodirectoa la Monarquia,no eratitular de

jurisdicciónal comienzodelreinadodelos ReyesCatólicos,perograciasa lasgenerosasmercedesque

los monarcasle proporcionaronadquirióunatbrtunaconla quepudoemprenderlafundacióndeun

señoríomediantecomprade suselementos:Cediuloy Manzaneque.No encontraríaningúnproblema

paramanteneren susmanosel primerode ellos,peroenManzanequeno podríanuncaasentartodo

su poderio. Aunquerecibió licencia regiaparafundar mayorazgocon las dos villas, la Ciudad

conseguiríadetenersu asentamientomeridional,el de Manzaneque,acudiendonuevamentea la

Monarquía.Paraéste y otros litigios de términos, los monarcasenviarona Toledoal licenciado

LorenzoZomeño,quetrabajóen estaciudadentre1503y 1505166,siendouno de los pleitos que

resolvióéstequesehabíaentabladoentreFernánÁlvarezy la Ciudad.

Toledosequejabade que,perteneciendoManzanequealajurisdicciónurbana,el señorde

Cedillo nombrabaalcaldes,alguacily regidoresenel lugar.El secretariorealseamparabaenquehabía

compradoaIñigo Dávalosla villa conlos derechosquehabíadisíhitadoaquél,siendoun hecl»que

élno habíainnovadoennadaParecequeestoeracierto, peropanincumplirla legalidadno haciafalta

queirmovaseyaque,al parecer,el regidorDávalos,aunqueerapropietariodel castillo queél mismo

habíalevantadoen la aldeay poseíaalgunosderechossolariegos,habíausurpadolajurisdiccióndela

165 Lasactuacionesdel juezseconservanenA.H.P.T.,Protocolos,n0 5044/1.2.,enun cuadernilloue

muestrala prontitudconquefue llevadoa caboel procedimiento.

1t 1. P. MOLÉNAT, “Toléde et sesfinages... , cli, p 348 y siguientes,estudiala actuaciónde
Zomeñoyseguimossusreflexiones.En estemismotrabajasecomentanlasdili2enciasllevadesacabo
porotrosjuecesdetérminosquefueroncomisionadosporlos ReyesCatólicosparalibrarpleitosde
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Ciudadenalgunosaspectos,comoéstedelos nombramientos,siendoun hechoconocidoquelaaldea,

porsimisma,elegíasusoficialesy los presentabaaToledo,.comohacíanlos otmsconcejosdela Tierra

sometidosa la jurisdicciónurbana.Estudiadoel casoy tomadaslaspruebasoportunasel licenciado

Zomeñofalló en favorde la Ciudad;Antonio-Alvarez,hijo delsecretarioÁlvarezdeToledo,recunió

la sentencia,peroel ConsejoRealla confinnaríamástarde’67.tos éxitosjudicialesde la Ciudadno

desanimabana los caballerosde Toledo,queinsistíanen extendersu ansiade rapiñasobrepuntos

diversosdela Tierra.

estaespecieenToledo,comoe¡ bachillerJuanÁ¡varezGuerreroen 1493.
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167 j~ P. MOLÉNAT, “Toléde et sesfmages -, cit., p. 349-350,proporcionaestainfonnación.
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4.3. El patrimonio en la Tierra y en la ciudad

El nivel patrimonialdelos linajescaballerescossehallaen relaciónestrechaconel flivor

regio,con la privanza,con las mercedesquelos monarcasestabandispuestosa dispensara sus

más fieles colaboradores.En el apartadoanteriorhemosdiferenciado“mercedespolíticas” y

“mercedeseconómicas”, advirtiendo que todasellas generabanventajas patrimoniales.Sin

embargo,cometeríamosun error si consideráramosquela riquezade los caballerostoledanos

dependíaen exclusiva de la privanza regia, porque observamosque los diversos linajes

desarrollaronuna política patrimonial propia, aL margende su posición con respectoa la

Monarquía,quesedesenvolvióa travésde compraventas,intercambios,acensamientosy otros

contratosquetendíana su fértalecimientoeconÉrnico~

El patrimonioha sido uno de los temasfavoritosde los estudiososde la nobleza;basta,

parareconocerestarealidad,echarun vistazoa los elencosbibliográficosde las revisiones

historiográficasque sobreasuntosnobiliariosse hanrealizado’68.No debemossorprendernosde

la notabilidadquese sueleatribuir a la riquezacomoelementofundamentalde la nobleza,ya que

de la pujanza patrimonial de un linaje dependíancuestionestan trascendentalescomo el

mantenimientode un modo de vida acordecon su condición, la capacidadde intervenir en la

política localy del Reinoy el establecimientodeunasrelacionesventajosasenel senodelpropio

gruponobiliario.

En cadauno de los trabajosde investigaciónsediseña,al menosimplicitamente?un

16S Resultandeparticularinteréslasrevisionesde M. C. QUINTANILLA, “Noblezay señoriosen

Castilladurantela BajaEdadMedia.Aportacionesdela Histonografiareciente”,AnuariodeEstudios
Medievales.14(1984),p. 613-639,y “El protagomsmonobtharioenlaCastillabajomedrvalUna
revisiónhistoriográfica”,Medievolis mo. Boletínde la SociedadEspañoladeEstudiosMedievales,
7(1997),p. 187-233.
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modelo de análisis de los patrimonios,válido no sólo parael línaje o la personaque en él se

atiende,sino reutilizableparael estudiodeotrosfortunas.Teniendoen cuentalos diversosmodelos

propuestosporla Historiograflanobiliaria169, vamosaadoptaraquínuestropropioguión, forjadopara

atenderno uno sinoun conjuntoamplíodepatrimonios,los de los caballerostoledanosque,si no

sonuniformes,si presentanalgunoselementoscomunesqueseránexpuestosy ejemplificadoscon

casosmodélicosparacadauno de susaspectotAsi pues,los asuntosquenosvana ocuparen

las páginasque siguensonlos quea continuaciónseexponen:

- la evolución de los patrimoniosde los caballerostoledanos,en

relacióncon el camino seguidoen su ascensopolíticoy social,

- la vinculaciónde los patrimoniosatravésdelmayorazgo,instrumento

utilizado poralgunosde los linajescaballerescosdel siglo XV,

- la naturalezade los bienesqueformabanlas fortunasdeestoslinajes

y su composiciónporgrupos

- y la estructuraciónde lashaciendascaballerescas.

169 Seriaextensisimala lista detrabajosquecentransuinterésen lospatrimoniosnobiliarios, tanto

dericoshombrescomodecaballeros,demodoquesolamenteseñalamos,a título deejemplo,los de
E. CABRERA,“La fortunadeuna familianoblecastellanaatravésdeini invaxtañodemediadosdelsiglo
XV”, Historia. Instituciones.Documentos,2(1975),p. 9-42;delmismo,“OrigenesdelseñoríodeEspejo
y formación de su patrimonio ten-itorial (1297-1319)1 En la EspañaMedieval,2(1982), p. 211-231: A.
FRANCO,“La fortunadeAlvar PérezdeGuzmán,alguacilmayordeSevillay señordeOrgaz(1483)”,
ArchivoHispalense,CCXVI (1988),p.37-67:delmismo,“La fortunadel adelantadomayordeCastilla
GómezManrique”, Ifigea, 11(1985),p. 107-123;M. M. GARCIA GUZMÁN, “Ascensopolítico y
formaciondelpatrimoniodeJuanFernándezGalindo,comendadorde-Reinasduranteelreinadode-Enrique
IV”, CuadernosdeEsnidíosMedievalesyCienciasyTécnicas¡listoflográficas,XVII (1992),p.14l-171;
E. GONZÁlEZCRESPO,“El patrimoniodominicaldelosVelascoatravésdel ‘Libro delas Behetrías’.
Contribuciónal estudiodela fiscalidadseñorial”,AnuariodeEsLudíosMedíevales,16(1986),p. 239-250:
A. GONZÁlEZGOMEZ“Notassobreelpatrimoniodeun linajetrujillano a finesdelsiglo XV. El caso
delosTapia”,Analesde la UniversidaddeAlicante,4-5(l986),p.237-255;M. A. LADERO, “Rentas
ccmdalesenPlasencia(1454-1488)”Homen-ajealpmjksorLacarra,Zaragnza~1977,tomoIV, p. 235-265:
R SANCHEZ SAUS, “De los patrimoniosnobiliarios en la Andalucíadel siglo XV. Los bienesdel
caballerojerezanoMartin Dávila(1502flAnuario deEstudiosMedievales,18 (1988),p. 469487.
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4.3.1. Evolución de los patrimonios caballerescos

Es innegableque la privanzaregiajugó un papel sustancial,pero no exclusivo,en el

procesode enriquecimientodelos linajestoledanosde caballerosdel Cuatrociento&Al margen

de servir comoinstrumentoparaconseguirambiciosasmetas,comola fundaciónde un señorío,

laprivanzaeraunacómodavía de enriquecimientopersonaly familiar quefacilitabaaalgunos

linajessu predominioen el ámbito local, puespermitiaextendersusredesde influenciasobreun

conjuntoamplio de personas;enaonsecuencia,~esacertadoafirmar que, de lamisma~frnrma.que

lasquehemosdenominado“mercedespolíticas”generabanbeneficioseconómicos,lasquepueden

considerarse“mercedeseconómicas”dabaxilugar a jugososfrutos politicos. El camino del

ascensosocial en el sigío XV contabacon una vertienteinstitucional(el ejercicio de oficios,

fúndanentalniente)y conunavertientepuramentepatrimonial(el conjuntode propiedadesy

rentas),ambasrelacionadascon el favor regio,aunquemuchomásdirectamentela primerade

ellas;conjuntamente,atravésdela rentabilidadpolitica dalos oficios y de unaadecuadagestión

del patrimonio,un grupode caballerostoledanosllegó, entomoa 1500,adominarel Regimiento,

170

aconstituirseñoriosy acontrolareltejido sociala travésde unafirme red de relaciones

A medidaqueva avanzando¿sigloXV, apesarde las enormescarenciasdocumentales

al respecto,nosencontramoscon unoscaballerosmásactivoseconómicamente,con patrimonios

másampliosy másdiversificados.A mododaejemplo,.sapuedeobservarla evoluciónpatrimonial

de dosde los linajesquemejorpuedenseguirsepor la documentación:los Riberade Malpicay

los Ribera de Montemayor; contamoscon la ventaja.,en ambos casos,de conservardos

170 Aquí sehacereferenciafundamentalmentea los caballerosde éxito, peropareceindudableque

el alcancepatrimonial de algunoslinajes dio lugar a una mejor dotación de las generaciones
posterioresy, con ello, al ascensoeconomicadaramassecundarias.
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fundacionesdemayorazgosucesivas,conunamejoraenla mástardíarespectoa la mástemprana,

unamejoraqueexpresabienclaramenteel acrecentamientodel patnmonio.

Payo de Ribera, fundadorde la Casade Malpica, contabacon una basepatrimonial

relativamentemodesta;hijo de unatoledanay deun sevillano,tomóalgunosbienesde la familia

de su madreAldonzade Ayala, hija éstade la poderosaInésde Ayala, hermanadel Canciller,y

del alcaldemayorDiego Gómezde Toledo.A pesarde pertenecerAldonzaauno de lasmásricos

linajestoledanosdel final del siglo XIV, los bienesquerecibió no fuerondemasiadocuantiosos,

debidoa quesu hermanomayorPedroSuárezdeToledoy su hermanaTeresade Ayala, abadesa

del monasteriode SantoDomingo elReal,sequedaronconlapartemássustancialde la fortuna

familiar’71. Sin embargo,Aldonzade Ayala y Perafánde Ribera,padresde Payo,disponíande

algunosbienesimportantesen Toledo,comounascasasen la collaciónde San Vicente que

donaronen 1416asu nietaBeatrizde Ribera’72.

La primera vez que aparecePayo de Riberaactuandocomo parientemayor, lo hace

uumpnndoun majueloy oncetinajasen Burujón, en 1435, por5.000 mrs.173.Esta operación

delatael interéstempranode esteprimerRiberade Toledoporconsolidarun patrimonioagrario

en tierrasal oestede la ciudad,ribereñasdel Tajo y cercanasa Malpica, lugaren queya debía

estarhacendadoel línajeporaquellosaños.Debió seréstaunaetapade acumulaciónde bienes

raíces,puestoqueel 18 dejunio de 1441 la fortunade Payo eralo suficientementeimportante

171

En la particióndebienesdel alcaldeDiego Gómez.efectuadaen 1395, elprincipal benefuciano
fuePedroSuárez;vid. A.S.D.R..n0 1178.El testamentodeInésdeAyala. fechadoen 1398,benefició

sobretodoa suhija Teresay al monasterio de Santo Domingo; vid AS DR, n0 349, fol. 7-12.

172 Estadonaciónseconservaen A.H.N., Clero,carp.3081,n0 16. Estedocumentoesel másantiguo

delos que acreditanla presenciadelos RiberadeMalpicaen estazonadela ciudad,tanvinculadaa
lo poderosostoledanos.Lasrelacionesdeparentescodelos RiberadeMalpicapuedenobservarseen
el Árbol 3 delapéndicedeestecapítulo.

173 A.H.N., Clero,carp. 3134,n0 19. El vendedoreraun tal PedroGonzálezdeBurujón,vecinode

La Cerezuela.
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pararecibir del reyJuanlila licenciaparafUndarun mayorazgo’74.Resultaextrañoel encajede

unaherenciatoledanamodestaacomienzosde siglo conun rico patrimoniotenitorial hacia 1440,

y antela aparentecontradiciónde estasdosrealidadessólo cabepensarenunanotableinyección

de dineroprocedentedel linaje paterno;el propio Perafánde Ribera,antesquePayo, sepreocupé

porasentarun digno patrimonioconque dotarasnhijo enToledo,comobabiahechoen Sevilla

‘75

paraDiegoGómez,el hijo mayor

En la fundaciónde mayorazgodePayo de Ribera,realizadaen favor de su hijo mayor

Perafán’76,apareceel otorganteya como mariscalde Castillay regidorde Toledo,y seintegran

en el conjuntode bienesvinculadoslas casasmayoresenla collaciónde SanVicente,la villa de

Malpica con susbienes,su fortalezay sajurisdiccióny lavecinatierra de Vaklepusa,consus

bienesy jurisdicción. A esteconjunto habríaqueañadirel patrimoniono vinculado,consistente

en los oficios de mariscaly regidory algunaspropiedadesagrariasy urbanasque no podemos

concretar.El señorde Malpicay Valdepusa,percibíaanualmentela quitaciónde 3.000mrs. por

suoficio de regidory entomoa los 10.000por la mariscalía’77.Hayque suponer,además,que

el mariscalPayopercibiríaotrasrentas,fruto demercedesregias.

En 1462 senosaparececontodaclaridadel poderíoeconómicodel señordeMalpica, ya

‘~. La facultadparala fundaciónseencuentrainsertaen lapropiacreacióndelvínculode 1447; vid.
A.H.N., Consejos,leg. 29766,n0 6, fol. 10 r. — 12 vto.

‘“ J P MOLENAT. Campagnesa montsde Toléde oit. p. 360.observaestehecho.

176 El trasladode 1669,enletraimpresa.secontieneenA.H.N., Consejos,leg. 29766,n06, fol. 8 vto.

—28r.

177 Laquitaciónporlaregiduríasetestimoniaenla ordendepagodelmayordomodeToledoen.1457;

vid A MT C.C.D..caj. 1, cuad.1. Data.n0 5. Los 10.000de la mariscaliasecalculanporlos que
percibiaFemandodeRivadmei~-aen 1467por cl mismooficio; vid. A.GS.,E.M.R, Q.C..leg.3, fol.
133
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que en la modificacióndel mayorazgo,fechadael 16 de octubrede aquelaño’78,el otorgante

justificabalas enmiendasintroducidasenel vinculo porun notablecrecimientode su patrimonio

queconvertíaenmodestoel primitivo mayorazgo.Entrelos bienesy rentasqueaparecenen este

documentoencontramosunosmolínosenCon-alejo,unjuro de 5.000mrs. anualessobrela renta

de la carney el pescadoy sobrela rentade los pañosde coloresde Toledo; un conjunto de

heredades,dehesas;casas,tributosy vasallosen Sonsecay Casalgordo,las dehesasdeMochares,

Fuentetechaday Corralejo;y más50.000mrs. dejuro sobrelas alcabalasdeSevilla. Porotraparte

los pagosque asegurabaPayo haberefectuadoy los compromisosqueobligabaa aceptara sus

dos hijos mayores,nospresentana un mariscaldotado de dinero líquido para afrontar las

cuantiosasdotes de sus hijas. Aunque no se detallanen la modificacióndel mayorazgolos

elementosde estepatrimonio,estedocumentonospresentaun señorde Malpica muchomás

hacendadoqueel queobservábamospara1447,enla primitiva fúndacióndelmayorazgo.

El incrementodel patrimoniode los Riberano se detendriaen el mariscalPayo,puesto

queconocernosoperacionesde su nieto PayoBarrosodeRibera,tambiénmariscalde CastillaEn

1502hacíaparticióncon los monasteriosde SanPedroMártir y SantoDomingo el Real, las más

poderosasinstitucionesdominicasde Toledo,dela dehesade Calabazas,unaleguaaguasarriba

dela ciudad’79.En 1509,arrendabaporseisañosestadehesay las de Torres,Hayny Con-alejo

a dosjurados de Toledopor un precio de 100.000mrs.’80. El enriquecimientode estelinaje

toledano,favorecidopor la fortuna,protegidoporla Realezay de notableinfluenciaenla ciudad,

sepuedeconsiderarmodélicoparala comprensióndel procesode acumulaciónde bienespor

~ El trasladode 1669deestamodificacióndela cartafundacionalseencuentraenA.H.N., Consejos,
leg. 29766.n0 6. fol. 33 r. -41 vto.

‘~. El original deestaparticiónsecontieneenuncuadernodemediocentenarde folios, en A.H.N.,
Clero,lcg. 15126.
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partede linajes“nuevos”en Toledo,procedentesdel exteriory aceptadosdentroporsucesivos

casamientosconmujerespertenecientesaesiirpe&cowanaigolocal.

El casodel otro linaje essimilar, aunquemástardío; similar encuantoala rapidezen la

acumulacióndebienes,perodit~renteporcuantoestoaRihera~apesarde surenombre,tenían

mayorarraigoenToledoporsu vinculacióncon los Silva, puessurgieroncomoramasecundaria

delmismotroncode los condesde Ciliiente& DeLprimermatrimonio de Juande- Silva,primer

condede la serie,con Leonor de Acuña, nació Alfonso de Silva, segundoconde,que daría

continuidada la líneaprincipaldeL linaj& JuandeSilvacasó despuéscon Inésde Ribera,hija

DiegoGómez,adelantadode Andalucíay hermanodel mariscalPayode Ribera,de quienantes

hemostratado;de Inésy delcondede CifuentesnaciúJuandeRibera,queinicianaunadinastía

de caballerosmuy ligadaa la de susparientes,los rícoshombresSilva’81.

El primer conde de Cifuentes,muerto en 1464, quiso dotar adecuadamentea los

primogénitosde susdosmatrimoniosrofreciendoventajasalfruto delprimercLEl-li deagosto

de 1458,Juande Silva fundóconjuntamentedosmayorazgos:por el primero,dotabaaAlfonso

de Silvaconla villa de Cifuentesy lasaldeasde suentorno,enLaAlcarria, contodoslosbienes

queallí poseíay con lajurisdicciónsobrelas poblaciones;por el segundomayorazgo,Juande

Riberaeradotadoconla villa deMnntemayor,eneLobispadodeCoña,consusaldeas.,bienesy

jurisdicción’82.El resultadode estaescisiónde los bienesde los Silva dio lugar a dos líneas

120 El contratooriginalseconservaen A.H.P.T.,Protocolos,n0 1269, fol. CCXXXIX r — CCXL r.

‘~‘. Sobretodaestageneración,formadapor Alfonsode Silva, Juande Ribera~ los hermanosde
ambos,vid. M. B. RIESCO,La nasadeSilvayelCondadode Cíflíemes.Un ejemploderégimen
señorialcastellanoenla BajaEdadMedta,memoriadclicenciturain¿dita,leídaenla Universidad
ComplutenstdeMadrid, I99O,p. 21.

122 Unacopiaparcial,perosuficienteparanosotros.dclos dosmayorazgos,mecanografiada~Oi el

ConsejodeCastillaen 1789, seencuentraenA.H.N., Consejos,leg.31248,n0 13, pza. 1, fol. 1 r. —

24 r.
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independientes,aunquemuy vinculadaspor su parentesco.La linea principal, ademÉ de

consolidarsu poderentierrasalcarreñas,seasentaríaenBarciencey jugaríaun papelfundamental

en el Gobiernotoledano,dondeteniasulugargarantizadoporla tradicióaEn cambio,Juande

Ribera,hacendadoen tierraslejanas,necesitababuscarunaposicióny dejósentirsu voluntadde

participarenla políticalocal consiguiendoel nombramientode gobernador,compartidoconsu

sobrinoJuande Silva, tercercondede Cifuentes,en los primeroscompasesdel reinadode los

ReyesCatólicos’8’.

El acrecentamientodelpatrimoniodeJuandeRiberaseprodujoenestosañosdecisivos,

graciasala privanzade los nuevosmonarcas,concentrándosesusadquisicionesen la Tierra de

Toledo,dondepretendiaejercerunpapelseñalado.En 1476el intrépidoseñordeMontemayor

eratitular deloficio de guardamayorde la reinaIsabel’84.Aprovechandoestosmomentosdulces,

JuandeRiberahabíacomprometidoal condedeFuensalidaparacasarasu hija InésdeRiberacon

el nieto de aquél,PedroLopezde Ayala, futuro tercercondede Fuensa]ida’85.Perono freron

éstasunascapitulacionesmatrimonialessencillas,sino quesedesarrollarona lo largode sucesivos

acuerdos’86,de los cualeslo más interesanteparanosotrosen estepunto es que el señorde

Montemayorsecomprometíaa satisfacerporsu hija Inés,en conceptode dote,2.500.000mrs.,

123 Sobreesteimportanteoficio deJuandeRiberasehatratadoen el titulo 2.4.3. deestetrabajo;el

nombramientodegobernadorseconservaenA.M.T., AS., caj.5, leg. 6. y hasidopublicadopor E.
BENITO, Toledoen e/sigloXV ch.,p. 288-289.

124 Comoguardamayorapareceenuna.ordendela propiareina,fechadael 1 de enerode 1476, en

que sele pediaa Juanque facilitara la recepciónde Alfonso Carrillo comoregidorde Toledo; vid.

A.M.T.. AS., caj. 1, leg. l,n” 17, pza.2.

‘>‘. LareinaIsabelconfirmó el acuerdoforzadode los Riberacon los Ayalael 27 demayode 1475;
vid A.G.S., R 0 5, 1475, V, fol. 458; documentopublicadopor E. BENITO, Toledoen el siglo
XV...,cit.p290-291

126 Los compromisossefirmaronenla primaverade1475.cli deabril, el 24 demayoyel 9 dejunio;

seconservancopiasdel sigloXVII4e las tresescriturasen R.A.H.. S.C..K-37. fol. 122 vto., 123 r.
- 125 r. y 122 vto. -123 it El contenidodeestascapitulacionesescomentadoenmi trabajoLosAyala
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sorprendentecantidadparaserdesembolsadaporel parientemayordeun linaje de caballeros.Sin

embargo,el hecho de comprometerun pago no quieredecir que el otorgantedispusiera

imnediatamentede líquido parasatisfacerlo;en estecaso,además,al dependerla pazurbanadel

cumplimiento de lo pactado,es probableque los. Silx’a, parientesdirectosda los Ribera, se

mostrarandispuestosa contribuir a la satisfacciónde la suma.

Entodo caso,pareceprobablequeparaJuairdeRíberaelcompromisono fueraosado,

puesto que, dadasu cercaníaa la Monarquía,esperabaobtenernuevasmercedespor los

importantesserviciosprestadosenpro delapazy paralaimposiciánde los ReyesCatólicos~En

los añosprecedentes,el señorde Montemayorhabíaacumuladoimportantesrentasprocedentes

de su señorioy dedosoficios dequeeratitular por¿propiopactoconiosAyala,ademas,-estos

se veían forzadosa cederleuna rentade 20.000 mrs. anualesdel alguacilazgomayor del

jovencísimoPedroLópez,objetodeLacuerdo.

La sumade la hábil política de fuerza de Juande Ribera,el apoyo de los Silva, la

colahoraciónfUrzadade los Ayalay lacontinuamerceddalos ReyesCatólicos,-hicieronposible

el acrecentamientodel patrimoniodel linaje de Montemayor,hastael puntode queel 24 de enero

de 1516,Juande Ribera,asistentede Se-villae hijo del anteriorJuande Ribera,modificabael

mayorazgoquehabíafundadosu abuelomásde medio siglo antesparacedérselomejoradoasu

hijo Juande Silva’87. En el nuevomayorazgolosbienestoledanosya destacabansobredosdel

entornode Coria: al señoriodeMontemayorsesumabanlas casasmayoresde Toledo,en la

collaciónde SanNicolás,el señoríode Villaluengacon su fotalezay el señoríode Villasecacon

su casallanay la vecinafortalezadelÁguila, ademásde todoslos derechos,casas,heredadesy

de Toledo. , cit., p. 80-82.

‘~ La flmdacióndelnuevomayorazgoseconserva,encopia.mecanografiadadelConsejofechadaen
1789,enA H.N., Consejos,leg.31248,n0 13, pza. 1, fol. 24 vto. —26 r.
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rentasde ambasvillas sagreña&Enlas vísperasdel movimientocomunero,el linaje de los Ribera

de Montemayor,surgidoen la segundamitad del siglo XV, se encontrabaen la cúspidede la

caballeríatoledana,con un patrimoniocoaelquepocospodíanrivalizar.

4.3.2. El mayoraz2o.mstrumentode cohesiónpatnmonial

Luis de Molina, jurista del Renacimientocastellano,definía el mayorazgocomo “el

derechode sucederen los bienesdejadospor elfundadorconla condiciónde queseconserven

íntegrospeipetuamenteen sufamiliapara quelos lleveyposeaelprimogénitomáspróximopor

ardensucesivo”’88.Estadefiniciónexpresalo básicode la instituciónsucesoria,indicandosustos

elementosfimdamentales:la integridaddelpatrimonioy laprimogenituraenla normade sucesión.

La difusión del mayorazgo,que cristalizóen Castillaen la segundamitad del siglo 5(1V’89, se

dirigía a liquidar los pe~juiciosquea los patrimoniosnobiliariosproducíanlas antiguasnormas

sucesorias,en particularla instituciónde la “legítima” que, procedentede la legislaciónvisigoda

y rupturista con el Derecho Romano, obligaba a dejar en manos del conjunto de los hijos del

testadorun 80%de los bienesqueésteposeia’~.La legítimadescomponíalas fortunascreadas

~ Hemos tomado la cita de E. CLAVERO.Mayorazgo.Propiedadfeudalen Castilla ¡369-1S36,

2~ edicióncorregidayatnnentada.Madnd.1989;ji 211: - -

129 B. CLAVERO. Mayorazgo cit., p. 46 y siguientes,consideraque la institución puede

considerarsemaduraen el reinadodeEnriqueII.

‘t Mediantela levDuminlicita, el rey Chindasvinto limitó la libertaddetestarquebabiaprevalecido
en el DerechoRomano;vid. F. L. PACHECO,“Legítima”, EnciclopediadeHistoria deEspaña:Y
Diccionario temático(dir. M. Artola>, Madrid, 1991, ji 727-728,articulo en que serevisa la
evoluciónhistóricadeestafundamentalinstitucióndeDerechosucesorio.
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porlos noblesque servíana los monarcasy sebeneficiabande su merced,de modoqueya antes

del siglo MV setendio a potenciarla “mejora?o porcióndebienesde la queel testadorpodía

disponerlibremente.

El quinto de libre disposiciónno erasuficienteparadotaradecuadamenteauno de los

hijos, ya que con este20% habíaque cumplir con ciertosusos piadosos;la dispersióndel

patrimonioseafrontóentoncesconla. “mejoradel terciode la legítima”, enla cualse basóla

institución del mayorazgo.Estainstitución,quesuponela culminacióndel fortalecimientode la

cuotade libre disposiciónpor partedel testador,dio lugar a la posibilidadde conservarla

integridadde un patrimonioa travésde lasgeneraciones,evitandoasíla dispersiónquesuponía

el mantenimientode la legítima.Estotuvo comoconsecuenciaun fortalecimientosin precedentes

de los patnmoniosnobiliariosconseguidosmediantela privanzaregiay, en estesentido,hayque

ponerloenrelacióncon la política pronohiliariadeladinastíaTrastámara.

Comocorrespondea susdiferentesnivelesde fortuna,la creaciónde mayorazgosde los

linajesde ricoshombresseprodujo conanterioridadala. fundaciónporpartede los caballeros,

salvo en el casode los Cárdenas,cuyo retrasoseexplicapor la tardíallegadade estelinaje a

Toledo.Si tomamoscomotérminode comparacióniosmayorazgosfundadosporlos Silvay los

Ayala, en 1430y 1435 respectivamente’91,observaremosel retrasorelativo de los quehemos

tomadocomomodelode mayorazgosde caballeros:el de los RiberadeMalpica, creadoen 1447,

y, mucho mástardío,el de los Riberade Montem.ayor,datadoenIi 16.

Las fundacionesde mayorazgoconocidasde los caballerostoledanosno afectansiquiera

a una decenade linajes, siendoéstaunarealidadquecorroboraun hechoevidenteisólolacúspide

‘~. La fundación de mayorazgo por Alfonso Tenorio de Silva se fecha el 14 de agosto de 1430; vid.

M. E. RIESCO,La Casode Silva cit., p. 76. Un traslado de 1506 de la fundación de mayorazgo
dePedroLópezdeAyala 1, fechadael 27 dcseptiembrede-1435, seencuentraenA.H~N., Consejos,
leg.43649,n0 5. En el apéndicedeestecapituloseincluye unatablaquerecogela fechadefundación
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de la caballerialocal pudoaccedera nivelesde renta.notalementeelevado&La mayoríade los

linajes habíande conformarse.con patrimonios más modestos,que en muchos casosno

posibilitarianla fundacióndeunmayorazgo,lograndosólo los másafortunadosde estasegunda

fila de la caballeríala creaciónde vínculospatrimonialesa lo largode los siglosXVI y XVII. La

modestiade las fortunasdegranpartede los linajesobligaríaadispersarlos bienesparaatender

al mantenimientode los segundogénitos,algunosde los cualesse puedepensarque vivían en el

bordede la subsistencia,quizádependiendode sushermanosmayoreso de suspadresa lo largo

detodasu existencia.Perotodoestosólo puedeimaginarsea partir del silenciodocumentalde

muchasdecenasdecaballeroscuyosnombrespodemosllegar aconocer,en algunoscasos,pero

de cuyaexistencianadamáspodemosprobar.

Volviendoala primerafila de la. caballeríatoledana,podemosafirmarcontodaseguridad

quelos bienesque seincluíanen las fundacionesde mayorazgoeranvaliososy compactos;el

vinculo solia constarde un inmuebleurbano muy particular, las “casasmayores”o morada

1 J... k7.,... .. ~ rnl,rn l~.
principal del linaje en Toledo,a lo que seanaciaet conjunto ue uIcÑ’~ y u~¡v~’xu~ o~’ui~ ¿a

poblacióno poblacionesqueabarcabael señoriodelfundador.Enel documentode creacióndel

mayorazgode Malpica, fechadoen 1447,encontramoslas casasmayoresde Payode Riberaen

la collaciónde SanVicente,porun lado;porotro, la villa de Malpíca consujurisdicción,su

fortalezay el conjunto de sus bienes;y, finalmente, la vecinatierra de Valdepusa,con su

jurisdicción y sus bienes’~. Similar esquemahallamos en el acrecentamientode 1516 del

mayorazgode los Riberade Montemayor:las casasmayoresde la collaciónde SanNicolás;la

villa de Montemayor,sujurisdiccióny susbienes;Villaluenga,con sujurisdiccióny bienes;y

de algunos mayorazgos toledanos.

192 La fundación de este mayorr.go, recordemos, se localiza, en copia autorizada dcl siglo XVIj, en

A.H.N., Consejos, leg. 29766, n0 6. fol. 8 vto. — 28 r.
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Villaseca, con su jurisdicción y bienes y con la fortaleza del Águila; atodoello se añaden8.000

mrs. de juro en el lugarde Iglijuela’9’. Ademásde estarvinculadospor Derechoestosbienes,

solían formar, ya lo vemos, un conjunto territorialmente compacto, situado en una, dos o más

poblaciones, pero abarcandobuenaparte delasriquezas de éstas, de las cuales, casi siempre, el

otorgante era titular de la jurisdicción. Se trataba, en consecuencia, de consolidar un bloque

patrimonial que debíaservir para perpetuar el linaje en-Toledo,con unos ftutos lo suficientenxente

cuantiosos para situar al titular en una posición ventajosa en el contexto de la ciudad.

Los mayorazgos, ya lo hemos señalado,eran- conjuntos patrimoniales vinculados, que

quedaban, en consecuencia, a salvo de las divisionessucesorias y, en principio, al margen de la

voluntad de su titular, ya que éste debiaconservar íntegro el conjunto; en palabras del doctor

Clavero Salvador,“su titular disponede la renta,pero no de los bienesquela producen,se

beneficia tan solo de todo t,po defruto rendidopor un determinadopatrimonio sinpoder

disponer del valor constituidopor el mismo”’94. Cuando se quería modificar el paquete

patrimonial que constituía el mayorazgo,sehacíanecesariorecurrira la licenciaregia,de la misma

forma que durante el siglo XV la expresaautonzacióndelaCoronafue requisitoindispensable

para fundar un mayorazgo nuevo; dehecho, siempre que el vinculo iba a ser trastocado de alguna

manera, el Derechoexigíael vistobuenode la Monarquía. Cuando el secretario Fernán Alvarez

de Toledo pudo fundar mayorazgo para dotar a su primogénito Antonio Alvarez tuvo que

proveersede laoportunalicenciaregia,fechadaenenerode 1495 ‘~>‘.

Por supuesto,Payode Riberanecesitóel mismorequisito,pero lo curioso del casodel

‘~ El acrecentamiento del mayorazgo dc los Ribera de Montemayarseencuentra,encopiaautenticada

del siglo XVIII. enA.H.N., Consejo,leg. 31248,n0 13, pza. 1, fol. 24 vto -26r.

‘~“. B. CLAVERO.Mayorazgo cít., p. 21.

‘~. Unacopia autenticada de esta licencia se conserva enA.G.S., ROS., 1495,1,fol. 1.
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señordeMalpica esque obtuvola licenciaen 1441 y fundó su vinculo en 1447~~;no sabemos

si Payo se encontraríaconalgúnproblemaparala firndaciónquepuedaexplicarla tardanza,ya

que ignoramos si hubo un titubeo del beneplácitoregio, o si necesitóalgún tiempo máspara

redondearel paquetepatrimonialquepretendíaincluir enel mayorazgo.Es aceptablepensaren

un problemasurgido en el senodel linaje, y en ello noshacepensarlagrancantidadde hijos del

manscal,potencialesherederos:seis, al menos,en 1447197 El fortalecimiento patrimonial en favor

de Perakn,el primogénito,quesuponíala fundaciónde un mayorazgo,poníaenriesgoel futuro

de los hermanosmenores,lo quepudoobligaral señorde Malpica abuscar,antesde utilizar la

licencia,la conformidadde los otroshijos, enparticulardeDiego y Vasco,quellegarían,corno

ya se havisto, aocuparlatitularidad, respectivamente,de unaencomienday de un obispado,con

las rentas que estos cargos proporcionaban- Nos empuja,. además, a pensar en la búsquedadeuna

soluciónparalos segundones,un documentorelativamenteextrañoque seanexaa la propia

creaciónde mayorazgode 1447:unaaprobaciónde lafundaciónporpartededoñaMarquesade

Guzmán,mujer de Payo,y de los hijos de éste’98.

La intangibilidad de los mayorazgosserviacomoargumentoparaemprenderun pleito

contracualquiercaballeroquehicierausodelos bienesvinculadoscomo si frieran deotra especie.

Un ataque de este tipo lo sufrió Francisco Suárez; en 1512, estecaballerohabíavendidoal

embajadorFranciscodeRojas,señorde Layos,unascasasy, acosado,le fue necesariojurarque

dichascasasno pertenecíana losbienesqueformabanpartedelpaquetepatrimonialsometidoa

‘t Estaautorización,fechadacl 18 dejunio de 1441. seinserta,comootras,en lapropiafundación

demayorazgo;vid A 1-1 N - Consejos,leg. 29766.n0 6. fol. 10 r. — 12 vto.

~ El mariscal Payoy dolía Marquesade Guzmántendríanaúnalgunoshijos másdespuésde 1447.

La descendenciade los Riberapuedecontemplarseen el Arbol 3 deI apéndicede estecapitulo.

198 Esta autorización,con los demáspapelesde la fundación,sehalla en A.H.N., Consejos,leg.

29766,n0 6, fol. 28 r. —33 r.
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vínculo quehabíarecibido de supadreAntónRodríguezde Ullo’~. Tambiénhubo de padecer

problemasun noble toledanoque, apuradoporlos pagosa queteníaque hacerfrente, sevio

obligado apedirlicenciaregiasolamenteparaobligarbienes:asilohizo PedroLópezde Ayala,

tercercondedeFuensailda;comprometido,comose havisto anteriormente,porla imposicióndel

bando de Silva, a contraer matrimonio con Inés de Ribera,.hija delseñordeMontemayor,recibió

de los Reyes Católicos en 1492 licencia para “que podadessacare saquedesdeldicho vuestro

mayoradgoe de los bienesa el inclusose incorporadosla dichadehesade Portusa”,- porque

necesitabacomprometerlacomofianzadel pagode las arrasque debíasatisfacera su mujerdoña

InésdeRibera200.Escierto queésteesun ejemplotornadodeun personajedela altanoblezapero

que implica a un linaje de ctalleros, los cuales, sin duda,pudieronhaberseencontradocon

problemas similares, aunque no tengamos constancia de ello.

Tanto enel casode los ricoshombrescomoenel de los caballeros,apreciamosquelas

fundaciones de mayorazgoconstituyeronun instrumentofundamental para la estabilización de los

patrimonios redondeados por el fundador después de una larga carrera de privanza, y meditadas

y oportunasoperacioneseconómicas.La constitución de mayorazgosdejabaun importante

paquetepatrimonialasalvode laerosiónqueproducíanlas sucesivasparticionessucesonas;pero

la creaciónde estepaqueteimplicaba, ademásde la acumulaciónde bienesal modo en que lo

habíanhechocaballeroscomoPayo de Ribera, el secretarioFernánÁlvarez de Toledo, el

comendadorGarcilasode la Vegao Juandc Ribera,,un excedentesuficienteparapoderdotar

adecuadamente a los segundogénitos, bien a costa de las rentas de las órdenes militares, bien

‘1 El juramentode FranciscoSuárez,fechadoel24 dcenerode 1512, se encuentra en A.S.D.A.,
Papeles,37/18. Antón Rodríguezde Lillo expresabaen su testamento,fechadoen 1505, que
anteriormente habia creado un mavoraszgo en favor de su hilo Francisco Suárez; vid. ASDA.,
Papeles. 36/5.

200 El registrodeCortedelaemisióndee5tal1CCflCIareWa~~ch2daCll6deabrilde1492,seconserva
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mediantematrimoniosventajosos,biena travésde la prof~sionenel Clero secularo en las

institucionesmonásticastoledanas201.Esterepartode rolesen el senodel linajenos llevaa otro

asuntoal quedesdeaquí sólo podemosemplazar:el dela solidaridadinternadel grupofamiliar

bajo la dirección del pariente mayor, muy estrechamente relacionado, como se puede observar,

con la institucióndel mayorazgo202.

4.3.3. Lanaturalezade los bienespatrimoniales

Conocidaagrandesrasgosla evoluciónpatrimonialde los linajescaballerescos,suacceso

a la jurisdicción sobre lugares y el más útil instrumento para la perpetuaciónde su riqueza,

convieneahorapreguntarsecuáleseranlos bienes,vinculadoso no, quecomponianlasfortunas

caballerescasparaasíhacemosunaideaacercade lacomposiciónde los elementosqueforman

el conjunto. Al margen dejaremos las rentas que producía el ejercicio de los oficios y de la

jurisdiccióny las rentassituadas,quetrataremosenel siguientetitulo, paracentramosaquíen los

bienesmástangibles,aunqueantesdecomenzarhabráqueadvertirqueno contamoscon muchos

testamentos,particionesde bienespostmortem,fi.mdaciones de mayorazgo y cartas de dote y de

arras,los tipos documentalesmásútilesparaenfrentarsecon estaclasede análisis.

en A.G.S.,R.G.S.,1492,1V,fol. 10.

201 Evidentementeeraésteel excedentequeno les eraposiblereunir a los caballerosde modesta

fortunaque,dehaberfundadoun mayorazgo,hubieransometidoasussegundogénitosa unaprofunda
postración.

202 En el titulo 4.4.1.se afrontará detenidamente el asunto de la solidadridad interna de los linajes

caballerescos,basadaen la autoridaddelparientemayor.
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Las particionespost mortem,que exponenel conjuntode bienesno vinculadosque el

fallecidoposeía,nosofrecenintbrmacióndegraninterésporelhechode quemuestraneL monto

total de unafortuna,exceptuandolos bienesvinculados,enel casode queel finadolos poseyese.

Afortunadamentehemoslocalizadodosdeestasmuestrascompletasdel siglo XV: laprimerade

ellasrecogeel conjuntode los bienesde PedroSuárezde Toledo,caballerofallecidoentomo a

1400,peroconservamosun trasladode 1438 de laparticiónde susbienes,cuyapropiaexiaencxa

nos está indicando la permanenciade todos estosbienes en manosde sus herederos,que

necesitaronrestaurarsusderechosenlasdicadascentralesdelsiglo XV203. La segundamuestra

quehemosanunciadoes la querecogela seriede los bienesdel difunto Alfón Gonzálezde Sosa

en 14.51204

Otro documentode interés,fechadoen 1441, esla escriturade arrasdeAlfbnso de

Cáceres,alcaidede Consuegra,por la que otorgaba80.000mrs. en tal conceptoa su mujer

Marina de Rojas, hija del regidor toledanoMartin Vázquez205.El valor de las arra& debía

corresponderaunadécimapartedelatbrtunadeLotorgante,y asiloreconocenlosdonantesen

las cartasde arras;Alfonsode Cáceres,cumpliendocon las normas,ordenóapreciarel conjunto

de susbienesy los “apres~iadore?’declararonque estimabanel montototal.de lasposesionesdel

alcaidede Consuegraen 800.000mrs.,una cantidadqueno eramuy elevadapero que estaba

llamadaa acrecentarseen los añossucesivos,debidoalaprivanzadeCáceresy del linaje de su

mujer. Aunqueesésteuno de los pocoscasosenquecontamoscon estimacionessobreel valor

del conjuntode los bienesdeun caballerorno podemosacercamosa la composiciónde~sta

203 Estetrasladoseconservaen A.H.N.. Clero, leg.7367,n0 4.

204 Unacopiaautenticadadela particióndebienesdeAlfón Gonzálezsehallaen A.H.N., Consejos,

leg. 32586.pza.3/3.

205 El original de estacartadearrasfue remitidoal Consejode Castilla,por lo queseconservaen
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fortuna,porquela cartade arrasno específicanadaalrespecto~Paraconoceralgunosdatossobre

la composición de estas fortunas, será necesario acudir a las particiones de bienes que más arriba

hemosseñalado.

El patrimonio de Pedro Suárez de Toledo se dividió entre sus dos hijas, que utilizarian los

bienes recibidos para acrecentar las fortunas con que habían de dotar a sus descendientes. Estas

dos hijas, Inés de Ayala y Teresa,- habían sido casadas con el mariscal Diego Fernández, señor de

Baenay Casarrubios,la primerade ellas;y la segunda,con FemandoAlvarez,hijo del señorde

Valdecorneja Fernán Álvarez de Toledo; caballeros que desarrollaban su existencia fuera del

ámbitotoledanoy queprobablementeutilizaríanla herenciade susuegroparaobtenerrentaso

dinero liquido con el que comprar bienes en otros lugare& Pedro Suárez era el primogénito del

alcalde mayor Diego Gómez de Toledo y de Inés de Ayala, alcalde mayor como su padre, sobrino

del Canciller Ayala y primo del mariscalPayodeRibera,un caballerobienrepresentativo,por

tanto, de la nueva noblezaque compartiasangretoledanacon sangrede noblesextraños.La

partición de su patrimonio, aunque pueda parecer temprana para nuestros intereses cronológicos,

constituyeun buenejemplo del tipo de fortuna de los caballeros toledanos de todo el siglo XV,

por el hecho de PedroSuárezera uno de los noblesdeservicio cuyo ascensoseapuntaba

claramentecuandomurió dejandosólo doshijas y dispersándosesusbienes;y además,estoeslo

mas importante desde el punto de vista patrimonial,. porqua su fortuna se hallaba repartida entre

la ciudad y la Tierra y bien diversificada tipológicamente.

El cor4untode losbienesurbanosdelalcaldemayorPedroSuárezfuevaloradoen8&000

2

mrs 06 estosbienesurbanoseranfundamentalmente inmuebles: las casas deJohanQuixadd’

A.H.N., Consejos. leg. 32586, pza. 2.

“1 El apreciodelos bienesen Toledode PedroSuárezfue realizadopor los musulmanes Maestre
Abdalla y Maestro Ah Aparicio. designados para esta labor por las partes; vid. A.H.N., Clero, leg.
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cuya ubicacióndesconocemos,una casay unabodegaen Todos los Santos,un solar con un

molino enel Arrabal,unascasasen San.Antolín,unossolaresenlaCuadraNueva,otrascasasmás

y un corral. No nos podemos pennitir la misma detallada exposición de los bienes fuera de Toledo

porqueéstosfbrmanunalista muy extensaqutsobrepasalacincuentenade elementos,perosí es

necesarioseñalar que casi todos estos bienes se localizaban en el lugar de Yunclillos, en la

comarca de La Sagra. La clara concentración deL patrimonio rústico delata un interés muy

determinado por esta población; el mismo, probablemente, que mostraba Pedro López de Ayala

1 por Fuensalida y Huecas ya en la primera mitad del siglo )<V207 Observando el caso de éste que

erasu primo, nos sentimos impulsados a concebir a Pedro Suárez como el potencial señor de

Yunclillos.

Peroal margende sospechas,esinteresanteseñalarla diversidadtipológica.de los bienes

rústicos de Pedro Suárez. Lo primero que llama la atención es que de los cincuenta y cuatro elementos

patrimonialesque se reparten, más de la mitad, un total de treinta y siete, son tierras de pan, siendo

otrosdiez espacio de explotación viti-vinícola, repartido entre viñas y panales; el resto se reparte entre

huertas y “heredades”. Es de suponer que en las huertas se trabajarían cultivos de regadio,- mientras que

las heredades sedan espacios amplios de múltiple aprovechamiento agrario. El predominio de tierras

cerealeras se corresponde con el predominio del cereal como producto alñnenticio, pero además, en

el casode los bienesqueestamosatendiendo,hayqueconsiderarlacercaníadeYunclillos, dondese

encuentra el gmeso de estastierras,aToledo,grancentrodeconsumodondeiría apararel ftuto de

las cosechas de Pedro Suárez. No es descabellado dar por supuesta la comercialización del producto

por parte de este caballero; y no sólo la comerciahzacion, sino también la posibilidad de especular con

7367,n0 4. oit

~. Sobre la estrategia patrimonial del primer Ayala toledano en este sentido vid. J. R. PALENCIA,
Basesdepoder. ., c¡t , p 233-234.
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un stock que podia ficilmente acumular una. vez cubiertas las necesidades familiares. Encuanto a la

ausencia de olivar, frente a la importante presencia de viñedo, hay que tener en cuenta que estamos en

la comarca de La Sagra, donde hay un claro predominio deL segundo sobre el primero y donde una

tierra más fértil permite la explotación masiva de los cultivos de siembra, mucho másrentables.

Más completo, más heterogéneo y más disperso era el segundo coajunto patrimonial del que

tenemos detallada información: el de Affón González de Sosa a su muerte, en 1451. Este caballero, hijo

de Teresa Gómezde Rojas y de Francisco Vázquezxle Toledo y Sosa,. no tuvo descendencia directa

y sus bienes pasarían a sus hermanos y a sus sobrinos, los hijos de su hermano el regidor Martín

Vázquez de Rojas208. Siendo este último el miembro del linaje Rijas destinado a llevar la dirección del

mismo y a transmitirla a sus herederos, AlfiSn González fue menos dotado económicamente, pero

además no se infiere ninguna intencionalidad al observar su patrimonio, como podiamos ver en el caso

de Pedro Suárez de Toledo o en el de Pedro López de. Nyalal Porque Alfón Gonzálerifie heredado

para vivir holgadamente, para sostener un tren de vida acorde con su posición social, pero no para

luchar por la consecución de un señorío o por redondear elpatrimonio y fundar un mayorazgo.

El grueso del patrimonio de Alfón González lo formaban las heredades, conjuntos de bienes

agrarios diversos que podían componerse de tierras de labrantío, plantíos, casas de labor, eriales y

animalesdetiro. LasochoheredadesqueposeíaAlfón seencontrabandispersas:enOllas, Yundlillos,

Loranque, Gallegos, Villamejor, Argés, Talavera y Recas; no debía ser escasa la producción resultante

de la explotaciónde estasochofincas, pero,frentea lasposesionesde PedroSuárez,las de Affón

González no eran el instrumento de una política patrimoniaL premeditada que persiguiera el predominio

deltitular en un áreadeterminada.LasúnicascasasqueAlfón poseiaenla ciudadseubicabanenla

collaciónde SantiagodelArrabal,unazonaurbanaqueno secaracterizabaporalbergarmoradasde

203 ni 2.S~t la ~ A~ A1PA.. flnn~A1~ A~ ~nca ~e ha rnn~ervado en A.H.N.,
ni unguiai uc pat ti~,uii U~ U&~LL~~ • rflk&. — __ _____

Consejos,leg.32586,pza.3/3.
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nobles209;por esta razón hemosde pensarque Alfón explotabaestos inmueblesa través de

arrendamiento, habitando él quizá en la morada de su hermano Martín Vázquez.

Habitarao no consuhermano,-AlfiSn González.erapropietariode un conjuntodeamias,que

repartió entre sus herederos, y otros bienes muebles que no se especifican y que quedaron en manos

de su viuda Beatriz Alfóir Aunque no aparezcan con la asiduidad que sería deseable, las anuas

formaban parte insustituible de los bienes muebles de todo caballero, puesto que eran el instrumento

de sufijnciónsocialyunelementoflindamentaidesuorguflonobiliariaEncuantoalosotrosbienes

mueblesdeldifunto quehemosmencionado,dejadosenmanosde sumujer,aunqueno se detallasu

naturaleza,, se concreta que son todos salvo las bestias,, las armas y las deudas a favor, lo que nos

empujaa pensaren mobiliario de hogar, ropas,joyasy algún dinero, todo aquello que la pareja

compartia o guardaba con mayor intimidad210.

El patrimoniode Affón González,aunquemodestosi lo comparamoscon eldeun lider de

linaje, era diversificado, contando con bienes inmuebles y muebles, que ya hemos observado, y también

conbienessemovientes,conganadoenpaniculanLasi’bestias”queposeíael difunto fuerondivididas

enseispartes,formandoseislotesjuntoconlasarmasy lasdeudasafavor;no seespecifica mássobre

209 Enla collaciónde Santiago del Arrabal hemos encontrado sobre todo casas. cámaras y otros bienes

queeranobjetode arrendamientoo de acensamiento.queestaban,entodo caso, sujetas al pago de
rentaso tributosen favor deun poderoso.seanobleo monasterio,porpartedequienesutilizaban
estosbienesinmueblescomoviviendao alinacen.Incluso,fue enestazonadondela Ciudaddeterminó
en 1468 queseconcentraranlasprostitutasde Toledo:vid, estadisposiciónde la Ciudaden A.M.T..
AS., caj. 4, leg. 1, n0 59, pzt 13. Comosepuedeobservarno eraésteun barrio adecuadopara
levantarlas“casasmayores‘de un caballero.

210 Los inventariosdebienes,efectuadosnormalmentetrasla muertedel titulardeéstosporpartede

apreciadoreso repartidores,constituyenel tipo documentalen quemásdetalladamenteseadviertela
presenciadcbienesmueblesdcusocorrientedelos nobles.Utilizandoestetipo documentalsehan
construidotrabajosinteresantescomo los de E. CABRERA, “La fortuna de una familia noble
castellanaa travésde un inventariodel’ siglo XV” Historia. fnstituciones.Documentos,2 (1975),
p. 9-42; 1. M. CALDERÓN, “Inventariode laspropiedadesen Toledode doñaInésde Torres”,
AnalesToledanos,XX (1984), p. 37-44; o B. CAUNEDO, “Un inventariode bienesde Gómez
Manrique”,EsudiosdeHistortaMedievalenhomenajeaLuisSuárezFernández,Valladoli4 1991,
p.95-l14
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estas“bestias”peroprobablementecon esteterminose designabaal conjunto de los animalesque

poseíaAlfón González,tanto los rebañosde ovejas,vacasy cabras,comolaspiarasde cerdos;pero

de este conjunto hay que exceptuar los animales de tiro que fbrmaban parte de las ocho heredades y

dos yeguas que se dejaban en manos de Marina de Rojas y de Teresa de Rojas, sobrinas del difunto.

La atenciónespecialaestosdosespecímenespuededeberseaquesetratedeyeguasdemontary no

decrianza,lo queestaríainformándonosdelaprecioparticularqueseteniaaotro elementodel orgullo

decaballero: susanimalesdemonta,útilesparalabataflayconsideradosal margende las“bestias”.

Conlos datosqueposeemosno nosesposiblerealizarestimacionesporcentualesacercade la

composiciónde los bienesde los caballerostoledanos,pero puedeser interesantecomentarla

relevanciade cadauno delos tiposdebienesdequetenemosnoticias.Utilizandoel clásicocuadrode

clasificaciónen tres gruposde propiedades—inmuebles,mueblesy semovientes-pareceque el

prodominio correspondeal primero de ellos, destacandodentro de él los inmueblesagrarios,

particulannentelastierrasdepany,enmenormedida,las viñas,aunquetambiénnosencontremoscon

pequeñosespaciosde regadío,lashuertas.Hay queseñalarotrasexplotacionesagrícolas,comolas

plantasfrutalesy los olivaresque,aunqueno secuentenentrelos queaqui hemoscontemplado,se

211

dabanen la Tierra deToledo

Otros bienes inmueblesque se observanson las casas,-destinadasen buenaparte al

arrendamientocon el objetode obtenerde ellasunarentasegura,y lasinstalacionesproductivasdel

tipo de los molinos,a los que seañadiriambodegasy lagares,consustin~jas, almacenesen general,

graneros,tiendas,hornosy otros.Entrelos bienesmueblesdestacanlas amias,elmobiliario y ropade

hogar,dineroliquido y potencialpor deudasafavor y quizájoyas. Los bienessemovientesquese

registranen la documentaciónpresentadase reducena ganadosin determinarsu especie,aunque

211 Así lo hemos constatado en Rasesdepoder cit., p. 257,parael casodelos Ayala.
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212

hemosobservadoademásla presenciade yeguas;apenasnos han aparecidolos esclavos , que

formaronpartedelos patrimonioscaballerescoscomodeotrosnobiliariosdela época,aunqueno en

las cantidadesque se dabanen Andalucia.conocemosel casode Catalinade Ribera, aristócrata

sevillanaemparentada,comohemosvisto,conlos RiberadeMalpica, queposeíasetentay un esclavos

21Sen 1505

4.3.4. Estructurade lashaciendascaballerescas

En el titulo anterior se ha hecho alusiótralas propiedades que los caballeros toledanos poseian

y a la composición de cada tipo de propiedad, pero un aspecto diferente es el que se refiere a los

ingresos, que constituyen la suma de lo que producían los bienes que ya hemos atendido, las rentas que

generabanlos bienesajenoscuyo rendimiento era cedidoy las rentasderivadasde actividades

desempeñadasporlos caballeros.El estudiodelashaciendasnobiliariasno hasidotanatendidocomo

otrosaspectospatrimonialesdeestegruposocial.La parquedaddelasibentesexplicaenbuenamedida

estacarencia:nosfaltan relacionesderentasy librosde cuentassimilaresa los quetenemospara.la

Monarquia, los concejosy algunos monasterios;además,no conocemosadecuadamenteel

212 Delos escasisimostestimoniosdeesclavitudqueposeemos,podemoscitar el deunaesclavade

Maria deOrozco,mujerde PedroLópezDávalosy madredeIñigo Dávalos,queen su testamento,
fechadoen 1478, liben a unaesclavay le haceunadonación:“manda aLeonordeSantJuanuna
camasegundlepertenesgiereconsucoichone savanase mantase unosmantelesemasla ahorro
efagohorraelibredesucabtyveríoparaquefagadesilo quequisyerecomopersonalibre”; vid.
ASOR.. n0 1102.

213 A. FRANCO,LaesclavUUdeflSeVlUaYSUñerraafinesdela EdadMedia,Sevilla, 1979,p.281.

Téngaseencuentaqueen las zonasfronterizascomoSevilla,el volumendela esclavituderamucho

mayordebidoa la capturademusulmanesenlasconstantesfriccionescon el Reinogranadino.
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fhncionamientode la organizaciónhacendísticaprivadade los- nobles214.Aún así, nos sentimos

obligados a emprender una penetración, aunque sea poco profunda, en el conocimiento de las fluentes

de ingresos de las haciendas caballerescas; si no es posible ofrecer datos concretos sí podremos, al

menos, establecer un cuadro de clasificación de los diferentes conceptos de ingreso y comentar la

incidencia relativa de cada uno de ellos sobre el total.

Para construir nuestro cuadro de clasificación de ingresos contamos con un par de modelos

útiles, debidosa Salvadorde Moxó y aMaria ConcepciónQuintanilla25.El modelo del profesor

Moxó, queseImita a lasrentasseñoriales,prescindiendodelas patrimonialesprivadasde los nobles,

contiene tres grandes partidas de ingresos: las rentas de carácter solariego, las que proceden de la

fiscalidad jurisdiccional y las originadas en la fiscalidad real. La profesora Quintanilla presenta una

visiónmásampliadela haciendanobiliaria,señalandoseisconceptosde ingresos:rentasprocedentes

de la explotación de las propiedades, tributos propiamente señoriales, tributos pertenecientes a la

fiscalidad real, ingresos por libranza de la Casa Real, tributos pertenecientes a la fiscalidad eclesiástica

y tributos pertenecientes a la fiscalidad concejil. Al margen del mayor desarrollo del cuadro, la doctora

Quintaniflasuprime el grupo de las rentas derivadas del vasallaje rural del primer grupo de los de Moxó

(quesecorrespondenconesasrentassolariegas,quizádecarácterarcaico,ligadasapactosdeayuda

y protección,de las queya hemostratado)y lasincluye comoun apartadodentrode los “tributos

214

Trabajos pioneros en este sentido son los de J. M. CALDERÓN, “La haciendadelos duquesde
Alba en los siglos XV y XVI: las instituciones”. Hispania,183<1993),p57-l13; y “La haciendade

- losduquesdeAlba enel sigloXV: ingresosy gastos”,Espada,-flemay-Forma3kstoriaMedieva
9 (1996).p. 137-227.

215 Nosreferimosa lospropuestosen lossiguientestrabajos:5. MOXÓ, “Los señoríos:cuestiones

metodológicasqueplanteasuestudio’,AnuariodeHistoríadelDerechoEspañol,XLII (1973), p.
300-305;yM. C. QtJINTANILLA, “Haciendas-señofialesnobiliariasenel ReinodeCastillaa fines
dela EdadMedia”,Historia de la Haciendaespaliola (épocasantiguoy medieval).Homenajeal
profesorGarcía de Valdeavellano,Madrid, 1982,p. 769-798,en el quese replanteael modelo

propuesto por el profesor Moxó.
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propiamenteseñoriales”,como“prestacionesy derechosderivadosdel vasallajerural”216 El cuadro

de clasificación de ingresos que aqui vamos a proponer, refiriéndolo a los caballeros toledanos, consta

de los siguientes capítulos:

- rentasderivadasdela. explotacióndelpatrimonioinmueble,

- ingresosprocedentesdelajurisdicciónseñorial,

- rentas obtenidas por eL ejercicio de oficios públicos e

- ingresosdebidosa la cesióndeparcelasdelahaciendaregia.

Las rentas derivadas de la explotación del patrimonio inmueble debían proporcionar a los

caballeros buena parte de sus ingresos, siendo el capitulo más importante de éstos Los inmuebles

urbanos,-saLvo la moradacaballeresca,-secedíana particularesparaque en ellos establecieransu

vivienda o los utilizaran para sus actividadesprofesionales;nos encontramosgran cantidadde

testimoniosdocumentalesde cesionesenrégimendearrendamientoo decensoenfitéuticodecasas-

vivienda e instalaciones productivas del tipo de tiendas,cámarasy sótanos-almacen,entreotros.

Seguramente éste era el uso que hacia AlfiSn González. de Sosa, caballero al que nos hemos referido

unaspáginasmás arriba,con las casasen la collación de Santiago del Arrabal que poseía217;pero

tenemostestimoniosmuchomásexplicitosde arrendamientode casas,comoel queprorrogabanen

1424JuanaDiaz y su hijo JuanPantojaal mercaderGonzaloLópezde la Fuente218.Aunqueel

216 En esteapartadose incluye una larga seriede conceptoscomomartiniega.infurción, yantar.

flimazga y obsequio navideño, entre otros; vid. M. C. QUINTANILLA, “Haciendas señoriales
nobdxanas.“. cit., p. 779.

217 Estascasassoncitadasen la particiónde bienesdel propioAlfiSn; vid. A.H.N.. Consejos,leg.

32586,pza.3/3,cit.

21S JuanaDíaz era mujer de GonzaloDíaz Pantoja,padre de Juan Pantoja. Madre e hijo se

comprometian,el 2 de mayode 1424, a no alterarlascondicionesdel contratode arrendamientodc
unascasasen la collación deTodoslos Santosquehabianfinnadocon el mercaderFuente:vid, el
compromisoen A.H.N., Clero, leg. 7331, n0 9. Juanay Gonzalo, por otra parte, puedenser
representantesdel tipo de linaje cte segundafila (que,porcierto, conservaenestecasorenombrede
raigambre Local) que desarrollabtunaexistencia, si no precaria, mucho más modesta que los que
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arrendamientodeinmueblesencorriente,parecemásusualentrelos noblestoledanosel acensamiento:

en 1442 Francisco de Rojas, hijo de Martín Vázquez, acensaba al zapatero Juan González de Yepes

unascasas-tiendaenla collaciónde SanNicoláspor900 ¡urs. y dos-gallinasanuales219.

Más frecuentequelos acensamientoseranlos reconocimientosdecensosantiguosporparte

de nuevos inquilinos o la cesión de cargas sobre inmuebles de unos poderosos a otros: el 16 de

noviembre de 1456 Alfonso de Cáceres y su mujer Marina de Rojas, cuñado y hermana del caballero

anteriormente citado, vendían a Maria de Meneses y a Inés Franco, monjas ambas en Santo Domingo

el Real, tres censos sobre inmuebles que poseían en las collaciones de San Juan de la Leche,- San

Romény San Salvador, cambiando los ingresos que obtenían de estos tributos anuales (que ascendían

a 1.300 mrs. por año en total) por una suma de 2&000 mrs., es decir, veinte veces la renta anual

producida,demodoquelasmonjasamortizaríanel pagoveinteañosdespuésdela compra220.

Los inmueblesurbanosaparecenen muchamenormedidaque los agrariosen las seriesde

bienesde los caballerosqueconocemo~sin embargo,Los contratosdearrendamientoo acensamiento

detierras,viñasy otrosbienesraícesde estetipo handejadopocahuella.La documentaciónde que

disponemosno permiteclarificar cuálerael modo deobtenciónde rentasagrariasporpartede los

linajes caballerescos, pero, a falta de documentación propia de los lin~es, podemos acercarnos al

problemarecurriendoal modoen queserealizabancontratosagrariosenla Tierra de Toledoen el

hemospodidoestudiarcon mayoratencion.
219

El original deestacartadecensoseencuentraenA.H.N., Consejos,leg.32586,pza.4. Francisco
dc Rojas exigía comocondición al inquilino que reparase las casas y lasmantuvieseen buenestado,
“bien adobadas”,segúnexpresacl documento.

220 Las cartasde compraventase conservanen A.H.N., Clero.carp. 1090, n0 4 paralascasas(con

tienda,sótanoy cámaras)en SanJuandela Leche,n0 5 paralascasasdela collaciónde SanRoman
y n0 6 paralascasas(contienda)en SanSalvador.El preciode compraenproporción20 a 1 sobre
el preciodel censoera habitualen Toledo,por lo queobserxamosen otros documentos.Sobrelas
operacionespatrimoniales con esta clase de bienesvid. 1. L. BARRIOS, Arrendamientosy
subarrendamientosdebienesurbanosen Toledoduranteel siglo XV: Accesoal ‘dominio útil’ su
movilidady fragmentación”,AnalesToledanos,XXXIV (1997),p. 89-102.
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Cuatrocientos.JeanPierreMolénat,queha atendidoesteasunto,citaalgunosdocumentos,notodos

del siglo XIV, enquesonarrendadasviñasaparticularesacambiodelpagodeuncanonmonetanoy

una partede la cosecha221.No parecedescabelladopensarque éstefiera el modo de cederlos

inmueblesagrariosporpartedelos caballeros,quede estaformaseaseguraban,porun lado,unarenta

que les proporcionaba dinero líquido y, por otro,- productos básicos para el consumo y para su

comercialización en la ciudad, consiguiendo acumular un stock con el que poder especular, si los fieles

ejecutoresde la Ciudadno lo impedian Entodo casono debieroninnovar sustancialmentelos

caballerosel régimende tenenciade la tierra,basadoen la enfiteusis,quehabíasido heredadodel

pasado: lo normal debió ser comprar propiedades con eL modo de producir y obtener rentas ya

impuesto por costumbre inmemorial. Por otra parte, la explotación directa de los bienes agrarios seria

muy limitada,dadoel alejamientode los propietariosrespectoasusbienes.

A falta de datosacercadel rendimientoquela gestiónde los señoriosproporcionabaa los

caballeros, hemos de señalar el- notable peso que tuvo en sus haciendas el ingreso de quitaciones,

racionesy otrospagosdebidosa la ocupacióndeoficios diversos,satisfechossobretodoporpartede

la Monarquía, pero también por la Ciudad Al estudiar la privanza regia hemos contemplado que la

merced regia a algunos caballeros dio lugar a provisiones de oficios bien remunerados. Por no reiterar

Lo queyasehaanotado,noslimitaremosaquiLrecordar,amodo de ejemplo, el salario de 11200 ¡urs.

anualesquepercibíaFemandoDiazdeRivadeneiraporsu oficio deguardadel reyenlos añoscentrales

del sigo XV222, o los 25.000de quitación que eran librados en favor de Diego de Ribera, hijo del

221 j~ p~ MOLÉNAT, Campagnesetmonisde Toléde cit., p. 410-471. Obsérvese que el doctor

Molénat toma los ejemplos del modode contratar estas fmcas de la documentación eclesiástica.

222 Vid, entreotrosel libramiento que los contadores mayores del rey ordenaron el 14 de diciembre

de 1457,ordenconservadaenA.G.S., E.M.R.,Q.C., leg.3, fol. 131.
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manscal Payo, por el ejercicio del oficio palaciego de caballerizo mayo¿23; o la astrononnea quitacion

de 200.000 mrs. anualesque Juande Padilla recibíapor su capitaníade armas en los años

inmediatamente anteriores al estallido del movimiento comunero~.

Llegadosa estepunto,convienerecordarqueel ejercicio de oficios municipalesofrecía a

algunos caballeros de segunda fila la oportunidad de obtener ingresos al margen de la legalidad. Un fiel

ejecutor,pongamosporcaso,podiapasarporalto la obligatoriedaddelprecioestablecidoparalaventa

del granoen unaépocade crisis productiva,siempreque el vendedorle cedierauna partede los

beneficios.No tenemospruebasparaatribuirestetipo dedelito aningúnoficial toledano,demodoque

hemospodemoscreerqueun caballeroasumíael oficio deflelejecutoriasolamentepor el honorque

llevabaaparejadoy porlos 1.300mr& anualeaquele reportabadesalario,ademásdealgunasrentas

másquesederivabade algunasactuacionescomooficial225.

Regresandoalos caballerosmásafortunados,hayqueseñalarquelos voluminososingresos

quelesproporcionabanlos salariosdelos oficioscortesanos,les hacíanaúnmásdependientesdel favor

regiodelo quepuedapareceraprimeravista4emodoquelacaídaen desgracia,-lapérdidadelfavor

regio,podiaponeraalgunoen seriosapuros,muchomayores,entodo caso,quelos quesufriaun

ricohombreenel mismotrance.Bastaparacomprobartal realidadcompararlos casosdaPedroLópez

deAyala, primercondedeFuensalida,con el de los Padilla.Al accederlos ReyesCatólicosal trono,

PedroLópersufrió larepresiónpor parte,másquede Losmonarcas,delbandolocal triunfadorconsu

coronaciómya hemoscomentadolascapitulacionesmatrimonialesconlos RiberadeMontemayorque

tuvieronqueaceptarlos Ayala,hastael puntode obligarbienesde su mayorazgoparasalirdelpaso;

aúnasi, su inmensopatrimoniosólo se resentiríaeventualmente,recuperandoen pocotiempo su

223

La orden de asiento se encuentra en A.G.S., E.M.R., Q.C., leg.2, fol. 422.

224 La ordendeasientodeesta auitaciáw en A C~S PR cn~ 4 n~> (0 fnl U r - ~,tn
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posiciónpreeminenteen la ciudad.En contraposición,la derrotacomunera,ademásde llevar a la

ejecución de Juan de Padilla, truncó el ascenso de su linaje y Lo postró durante largo tiempo a una

posición secundaria en la caballeria toledana.

No teniantampocoun pesoescasoexilashaciendascaballerescaslos ingresosprocedentesde

la captaciónderentaspertenecientesala Haciendaregia,materializadaenla concesiónde inmunidades

y rentasde todotipo sobrebienesde monopolioreaLUn casoejemplarde cesiónde inmunidadlo

encontramos en la merced deveinteescusadosdemonedaanualesquelaMonarquíacedióa Diego

López de Padilla226, un privilegio que permitía la extensión de la protección de este caballero a un buen

númerode personasqueresultabanexentasdaesteimpuesta.Laposesiónde juros situadossobre

rentas reales en el partido fiscal de Toledo menudeabaentrelosmiembrosdelinajescaballerescosde

la ciudad: Teresa de Guevara, viuda del alcalde mayor Juan Carrillo,- poseía en 1=173un juro de 7.000

mrs. anuales sobre las alcabalas de la leña y el carbón227, además de otro de 6.000 mrs. sobre las

alcabalas de la carne y el pescado228. El 2 de diciembre de 1478 María de Orozco, viuda de Pedro

López Dávalos, emitía una manda testamentaria por la que cedía a sus hijas Teresa Dávalos e Isabel

Dávalos, profesas ambas en el monasterio de Santo Domingo ¿Real, unjuro de 20.000 mr& sobre las

alcabalas de Toledo229.

225 Sobreel oficio de fiel ejecutor se ha tratado en el epigrafe 3.2.3.B. de este trabajo.

226 Se conserva el traspaso de esta merced de la Merindad de CastrojerizalArcedianazgodeToledo,

concedidaporJuanII en 1442: el 7 dejunio de estemismoaño,el rey ordenabaa suscontadores
mayores el asiento de este traspaso; vid. A.G.S ,EM R., M.P ,leg. 9, n’ 67.

227 El 15 defebrerode aquel año lo donaba a su hija Inés Carrillo, monja en Santo Domingo el Real,

paradotarladeunarentasegura,vid A SA)R, n0 374.

228 El 26 de mayodc 1486,Los ReyesCatólicosconfirmaronalmonasteriodeSantoDomingoelReal

estejuro, quehabíasidocedidoantenormenteporInésCarrillo, la cual lo habíarecibidoa suvez de

sumadreTeresade Guevara:nd AS &R. Becerro,folt 16.
229 El testamentode Maria de Orozco,dondesecontieneestamanda,seconservaenA.S.D.R., n0

1102. El 22 de septiembre de 1481 los Reves Católicos confirmaron a las hennanas Teresa e Isabel
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Enmanosdela mismainstitucionmonacal,a laquellegaronmuchosdeestosjurosconlos que

erandotadoslasprofesasdelinajescaballerescos,Le apararunosituadosobrerentassevillanas:los

reyesIsabel y Femandoconfirmaban,el 3 de agostode 1489, un juro de 7i00 mr& sobreel

almojarifazgodelaciudaddel Guadalquiv&30.InésdeRiberallegó atomarde sumadrehasta75.000

mrs.anualesdejuro situadossobreel almojaritbzgodeSevilla, cediendo25.000de ellosal monasterio

dominicodelaMadredeDios~’. En fin, podriaprolongarseestaseriedeocupacionesdeparcelasde

la haciendaregiahastamásallá de lo imaginable,basándonossobretodo endocumentaciónmonacal.

Llamala atenciónel hechode quetantasmercedesde estetipo fueranaparara estasinstituciones

eclesiásticas,peroestefenómenopuedeexplicarseporla demanda,porpartede los monasterios,de

rentasde estaclase,segurasy f~diles deobtener,aunqueno necesariamentecuantiosas,comodotede

lasprofesasde origennobiliariaquepretendíaningresarensucongregación.

Ajuzgarporlasfechasenquenosencontramosestosjuros, quesevanacrecentandodesde

fines del siglo XV, tenemosla sensaciónde queestaclasede ingresos,dependientestambiénde la

mercedregia,fueronincrementándoseentre los caballeros,tomandocadavezun mayorpesorelativo

enel conjuntodeingresos,constituyendoun elementomásdelaconsolidacióndelacaballeríatoledana

dentrode la claserentistadelAntiguo Régimen.

estejuro, especificandoque 10.000mrs. sepercibíande la recaudacióndelas alcabalasde¡pescado
y la carney los otros 10.000delas alcabalasde lospañosdecolor; vid. A.S.D.R.,Becerro,fol. 13.

230 A.S.D.R., Becerro,fol. 32/1. Estejuro habíasido donadoal monasterioporla priora Maria de
Ayala,hija deJuandc Ayala, bennanomenordel primercondede Fuensalida.

231 La particióndebienesen la quetomaestejuroInésseconservaenA.M.D., 4/4.
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4.4. Cohesiónde los linajes y proyección política

Hastaahorahemosatendidoaspectosdela caballeríade los quela investigaciónhistóricase

ha ocupadotradicionalmente:la sucesiónde los linajes,el desempeñode oficios de todo tipo, la

creacióndeseñoríoso lafUndaciónde mayorazgos,entreotros.Peroel poderdeestanoblezaurbana,

o “local”, del final de la EdadMediano sólo sebasabaenestosaspectos,sino queempleabaotros

elementosparaasentarsuinfluenciaen el ámbitoterritorial dondedesarrollabasuspotencialidades.

Entreestoselementoshayqueseñalaruno deenormerelevanciaparaentenderla proyecciónpolitica

de estoslinajes; aúnsepodríadecirmás: fUndamentalparasu propiapervivenciacomo tales.Nos

referimosa la solidaridad,la colaboracióncomogrupobienorganizado.,jerarquizadoy relacionadocon

el exteríoi932.

Los caballerostoledanosde los quenosocupamossedesenvolvíanenun mediesocialcon

unasestructurasderelacióncomplejas,comenzandoporlas relacionesdeparentesco,queeranlas más

estables,compromisosde fidelidad.,obedienciayprotección.,acuerdosconcretosdeayudarecíproca;

todaunaseriede vínculos,unosmásestáticos,otrosmasdmamicos,queconfigurabanunafUerte red

de solidaridades,necesariasparamantenerunapos¡ciónnotableenla sociedadtoledanadela época.

232 Haceya tiempoqueen la histonografiasepercibemayorinteréshaciaaspectosorganizativosde

estaclase;entrelos trabajosquereflejan estanuevasensibilidad,puedenseñalarselos de M. C.
GERBET, La noblesse dans le Royanmede CastilW Elude sur ses structures sociales en
Estrémadure(1454-1516),Paris, 1979; R. SÁNCHEZ SAUS,Caballeríay linaje en la Sevilla
medievalEstudiogenealógicoysocial, Sevilla, 1989; 1. BECEIROy R. CÓRDOBA,Parentesco,
poderymentalidadLa noblezacastellana,siglosXJJ-XKMadrid, 1990;y M. C. QUTNTANILLA,
“Estructuray fimejón de los bandosnobiliarios en Córdobaa fines de la EdadMedia”,Bandosy
querellasdinásticasen Españaal final de la EdadMed4 Paris, 1991, p. 157-193.Inclusolas
familias realeshansido estudiadasa travésde la perspectivadel linaje; vid. A. W. LEWIS, Royal
successionin Capetian France. Sn¿dieson familiar order and ihe flote, Harvard, 1981. La
estructuradeestetítulo sobrela cohesiónde los linajessebasaparcialmenteen la quehe utilizado
enun trabajoanterior,enel quemecnxpabadeunlinajedericoshombrestoledanos:“La solidaridad
comofUndamentode poderde la noblezacastellanaen el siglo XV: los Ayala de Toledo”,Anales
Toledanos(en prensa).
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Todosestosvínculospuedencondensarseendos:

- los vínculossanguíneos,constituidospor lasrelacionesde parentesco

directas,cercanasy reconocidasporel linajey por lasociedaden su

conjunto;unasolidaridad,podríamosdecir,enel senodel linajeen la

Casa,entrepadrese hijos, entrehermonosy hermanos,que daba

lugaraunasrelacionesnotablementejerarquizadas,aun repartode

fUncionescaracterístico,y

- los vínculosexternos,al margende la Casa,con otros linajes de la

ciudad y de fiera de ella, con institucioneseclesiásticasy con

personasy gruposde nivelessocialesinferiores

4.4.1. Solidaridad interna: el reparto de roles

El estudiodelas relacionesenel senodellinaje nosobliga atrataralgunasde lasfluentes

yaconocidasdesdepuntosde vistadiferentesde los quehemosutilizado enlas páginasanteriores.

Las fUndacionesde mayorazgoy los testamentosno nos interesanaqui desdeel ángulo

patrimonial sino desdela ~ers~ectivade las vinculacionesjerárquicasy afectivasque nos

muestran,másallá del formalismoque presentan,lascapitulacionesmatrimonialesexpresanmuy

nítidamentela utilizaciónde miembrosdel linajes en fUnción del proyectosocial y político del

grupo familiar, al margendel volumende rentaqueestrasvasadode unosa otros linajes,las

confederacionesnobiliariasnoshablande lajerarquíaen el senodel linaje, apesarde quellamen
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primerola atenciónlos objetivos políticosconcretosquesepretendenlograrcon ellasT~~.

La AntropologíaSocial proporcionaala HistoriaSocial un instrumentalconceptualbásico

parael anñlisisde las relacionesfamiliares,aportandoconceptostan esencialescomo los de

parentesco,filiación y descendencia.El parentescoesel vinculo sanguíneoqueexisteentredos

personasquetienenen comúiiiunantepasado;peroencada.sociedadsevalorael parentescode

unaformapeculiar,quedependede la relevanciaque seatribuyaaestarelaciónsanguínea.Los

etnógrafoshaninvestigadoculturasmuydiversas,observandoqueparaalgunasde ellas,la nuestra

seríaun caso, las relacionesde cuartogradode consanguinidadno son demasiadorelevantes,

mientrasqueen otraslos lazossonestrechosen gradns~aúnmáslejanos234.

Ladescendencia,encambio,serefieresolamentea losvínculosdeparentescoqueexisten

en líneadirecta: entrepadrese hijos, abuelosy nietos,etc.235. Se constatandos sistemasde

descendenciadiferentes:uno, el matrilineal o cognaticio,atiendea la filiación a travésde las

mujeres,otro,el patrilinealo agnaticioconsiderapref~riblela filiación porvíadevarómNo son

sistemasnecesariamenteexcluyentes,sino predominantes.El linaje castellanodel Medievo,que

no seria para la Antropologíasino un grupo de filiación, puedeentendersecte dos modos

diferentes~en sentidorestringido,seríael grupode filiación que formantres generaciones;en

233 Vid. las consideracionessobreestos aspectosexpuestaspor 1. BECEIRO y R. CÓRDOBA,

Parentesco,podery mentalidad ciii. p. 16.

~. L. MAIR, Introduccióna¡a AntropologiaSocial, Madrid, 1986,p. 74-75,defineparentescode
la formaen quelo hemosexpuesto.Estetrabajoy el deM. HARRIS, AntropologiaCultural, Madrid,
1993.p. 259-291,basándoseen los estudiossobreculturasde nuestrotiempo,clarifican algunos
conceptosbásicosdel parentescoy deotros aspectosrelacionadoscon él.

235 M. HARRIS, op. chi, p. 260, llama la atenciónacercade la diversidadterminológicaque

caracteerizaa la Antropologíaen elentendimientode estetérmino:en algunasescuelasseprefiereel
térniiro”flliación” al de“descendencia”,enotrasel primeradeestostérminosdefmelasrelaciones
deparentescoa partirdela segunda.
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sentidolatoesel conjuntode los descendientesde un antepasadocomún~6,coincidiendoesta

última acepcióncon el conceptobiológico de grupo de parentesco.Los dos significados

expuestosde linaje sonválidosy no estimamosconvenientedecantamosporningunode ellos;

estamosutilizando el término,y lo seguiremosempleando,tantoparareferirnosa unalinea.de

filiación “vertical” como paraaludir al grupode descendientesde un antepasadocomún,aunque

no muy lejano,con todassus relacioneshorizontalea.Valoraremosel gradode autonomiadel

grupode parentescoparaconsiderarlolinaje, de modoquetrataremoscomotal a la descendencia

de un caballerofUndadorde unalinea.independiente.Porponerunejemplosobrepersonasque

ya hemosconocido,diremosquemientrasque Alfón Gonzálezde Sosano constituyóun linaje,

silo fundaronMartín Vázquezde Rojasy Estebande Sosa,sushermanos2”.

Muchosmiembrosde la. caballeríatoledanano flmndarotrunlinaje propio por ingresaren

unainstitucióneclesiástica,comoese! casode VascoRamírezde Ribera,hijo del mariscalPayo,

o de InésAlfonso de Cervatos,hija de Martin Vázquezde Rojas,la mayoríade las mujeres

casabanconotroscaballeros,pasandoa sermiembrosde otro Imaje Algunosvaronesno seguían

carreraeclesiásticay seguianal ladodel parientemayor,inclusoestandocasados,como parece

el casode Alfón Gonzálezde Sosa,al quehemosaludido másarriba.

Estascircunstanciasde la convivencianosconducenapensaren el modelode familia de

la época238.El Medievo conociólos dosmásconocidos:la familia extensay la familia nuclear,

236
- EstadiferenciaciónesexpresadaconclaridadporM. C. GERBET.LanoblessedansleRoyaume

deCasille.Étudesurles si’ructuressocialesenEstrémadure(1454-1516),Paris,1979,p. 203-205.

237 • Vid. Arbol 4 del apéndicedeestecapítulo.

238 En lo posiblehuiremosdelusodel vocablo“familia” y utilizaremos,segúnconvenga,“linaje”,

“parentesco”.“clan”. “casa~~, “sucesión” u otros que no esténtan infectados de prejuicios
contemporáneos,puesno esun ténnino queutilice la documentacióndela época.Así noslo recuerda
A. GUERREAU-JALABERT “Sur les-structures-deparentédans1’ -Europemedieval”,Amiajes.
Économ¡es.Societés.Civilisations,36 (1981),p. 1030.
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dejandopasoaquéllaaéstaprogresivamente,aunquela solidaridadmásallá del núcleorestringido

del hogar se mantuvo durantelargo tiempo,lo que nos indica que el modelo extensono

desapareciódeltodo. Desdeel siglo XII sepercibensíntomasdela “nuclearización”de ¡os linajes

o, al menos,de la autonomíaque vantomandolos pequeñosgruposde parentescoftentea los

clanestradicionales;entreestossíntomas,hayquesefialarla construcciónde panteonesflineranos

y el empleodel un cognomenque manifestabala identidadde estosgrupos~9.Simultáneamente

se producíael triunfo del sistemaagnaticio sobrael cognaticio y con la masculinida4la

imposición de la primogenitura,triunfo que seconsolidógraciasal avancede la mejoray a la

irrupcióndelmayorazgo,queva a serflindamentaiLenlaestructuraciónde los linajesdel final del

Medievo.

A. Losvarones:elparientemayory lossegundogénitos

Entrelos varonesde un linaje caballerescohayquedistinguirtrescategorías:elpariente

mayor, el primogénitoy los segundogénitos.Las dosprimerascategoríasconstituyenun nivel en

dosfasesdifrrentes,ya queel primogénitoestállamadoala sucesióndel liderazgodelgrupo,por

lo queesun parientemayorpotencial.Hemosobservadoqueen los últimossiglosdel Medievo

seprodujoun crecimientocontinuodellote de laherenciaquecorrespondíaal primogénito,de

lo que sededuceun procesode fortalecimientodelrol2’~<> del parientemayordel linaje. Ésteera

~. 1. BECEIROyR CÓRDOBA,op. cit.,p. 35-107,trazanlaslíneasfundamentalesdela evolución
del parentescoenel senodelanoblezacastellanaen lasúltimascenturíasdel Medievo.

246 Conviene,en estepunto,señalarel significadoquetomamosde laAntropologíaparadotarde
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el elementoesencialentomoal cualgirabantodaslasrelacionesinternasdel grupofamiliar, pues

la autoridaddel parientemayoreraabsoluta.Estelider trazabala estrategiadel linaje, repartía

afectosy favoresentretodoslos miembros,los cualesle estabansometidosporunoslazostan

fUertesqueapenaspuedenobservarsesíntomasde rebeldíainternaen los linajescaballerescos.

El parientemayorheredabanormalmentesucondición, su “estatus”familiar,porserel

hijo primogénitode otro parientemayor.Peroen ocasionesocurríaqueun linaje de caballerosera

tan poderosoeconómicamentequeel líder dotabanotablementeal primogénitoy a uno de los

segundogénitos,dandolugarauna escisióncalculadadel grupoen doslinajes241.Peroel reparto

en favor de los que habríande convertirseen parientesmayoresindependientesnuncaera

equitativo;y el segundogénito,beneficiadoporla herenciarespectoa los demássegundogénitos,

pero perjudicadorespectoa su hermanomayor, solíamostrarsecombativofrenteaesteúltimo,

temiendoquepudieraponerseenriesgosuautonomíapersonaly, con ésta,laautonomíadellinaje

recién nacido.Estacircunstanciatuvo lugar cadavez que un grupofamiliar de caballerosse

fragmentabapor voluntaddelparientemayor que,acaudaladoconlos suficientesrecursoscomo

paradotarnotablementea dos de sus hijos, procurabaestablecercaminosbiendiferentespara

cadaunode ellos.

Casosde “biparticiones” de ~••es de caballerostoledanosse produciancon cierta

frecuencia,dadoquelo permitíael rápidoenriquecimientoquepropiciabala privanzaregia.Entre

sentidoal término “rol”. Cadapersona.en cualquiersociedadtieneunaposición,un “estatus”,y a
cadaestatuscorrepondeun “rol”, queno essinoel papelqueseesperaque hade desempeñarcada
personasegúnsuposiciónsocial.Estos-conceptossonmuy claramentecxpu-estosparEMAIR, or - -

cit,p. 17-18.

~‘. M. C. GERBET,Lasnoblezasespañolasen la EdadMedia SiglosXI-XV,Madrid, 1997,p. 189,
hacenotarquealgunosnoblesfundarondos o másmayorazgos;esel caso,comohemosvisto del
primercondede Cifuentes.No fue el casode los caballerostoledanos,cuyo nivel de fortunaera
inferior alde losgrandesnobles;entrenuestroscaballeroslasfragmentacionesendoslinajes sedieron
a travésdela fundacióndeun solomayorazgoy unadotaciónnotable,aunqueno vinculada,en favor
delsegundohermano.
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los másconocidoscasosde fragmentación,podemoscitar la quetuvo lugar en el senode los

Niño, cuandoRodrigoNiño II repartiósusbienesy oficios entreFernandoNiño II y JuanNiño;

o la quedispusieronTeresaGómezde Rojasy FranciscoVázquezdeToledoparasepararlos

caminosde sushijos Martín VázquezdeRojasy EstebandeSosa;la quedecidióel primerode

estosdoshermanosparaquecadauno de susdoshijos, Franciscode Rojasy Marina de Rojas,

trazansu propio proyecto;o, porfinalizar estaserie,laqueel cronistaFernánPérezde Guzmán

tuvo abien facilitar con el objeto de quesushijos Pedrode Guzmány RaniirNúñezde Guzmán

242fueranindependientes

Enlamayoríade las ocasionesen quecuajabaunabiparticiónde estaclase~unode los dos

nuevosgruposresultabanotablementemáspoderosoque el otro, dandooportunidadal líder

menospotentea mostrarsucapacidadde accióny suarroganciafrenteal hermanomayory sus

sucesoresinmediatos,bienreclamandopartedela herenciadel progenitorcomún,bienusurpando

directamentepropiedadeso derechosdequienespodíanintentarsometerlos.No observamosestas

luchasquepodríamosdenominar“internas”entrelos Rojas,ni en el casode los hermanosMartín

Vázquezy Estebande Sosani eneLdelos hermanosFranciscoy MarinaEnesteúltimo esposible

que la armoníasedebieraa la nivelaciónde ambosgraciasal ventajosomatrimoniode Marina

que,aunquepeordotadaporsulinaje, gozódeunaposiciónfUerte debidaa lanotableprivanza

de su maridoAlonsode Cáceres24’.Peroconsideramosqueel fundamentalfactor de armoníaen

las fragmentacionesdel linajeRojasesla propiasupervivenciade los nuevosparientesmayores:

242 Todosestoscaballerosaparecenen los árbolesgenealógicosdcl apéndicedeestecapítulocon sus

relacionesdeconsanguinidad.

243 Los bienesdeAlonsosepareciabanen 800.000nrs.,segunla cartade arrasqueotorgóa Marina

deRojasen 1444; vid. A.H.N., Consejos,leg. 32586,pza.2. Aunquela cifra no resultademasiado
cuantiosa,hayquepensarqueel fortaleciinientopatrimonialdeAlonsadeCáceres,alcaidedelcastillo
deConsuegray comendadoren la OrdendeSantiago,no hablahechomásque empezarenel reinado
deJuanIT.
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tantoMartin VázquezcomoEsteban,Franciscoy Marinasobrevivieronmuchosañosala división

delpatrimoniode susprogenitores,lo quedio lugara la consolidaciónde las lineasreciéncreadas.

Enlasfragmentacionesde los linajesNiño y GuzmándeBatres~.antesakdidas,seprodujo

la muerte prematuradel primogénito, del pariente mayor más poderosoresultantede la

bipartición y estacircunstanciaseriaaprovechadaporel segundogénitoparaintentarsustraer

algúnlote patrimonialsuplementario,al margendela expresavoluntadpaterna.Paralograreste

objetivorecurrierona la via judicial, emprendiendopleitosque no seríandemasiadoduraderos;

no parece,por lo que sabemos,querecurrierana la violencia,comoocurrióen el casode alguna

pugna“interna” en linajesde ricoshombresde aqueltiempo2”. Ya hemoshechoalusióna lo que

pareceunausurpación,,porpartedeJuanNiño, de algunosderechosquecorrespondianaRodrigo

Niño 111, su sobrino,comohijo de su hermanomayorFernandoNiño II, muertomuchoantesque

Juan:si en 1503 éste,prestigiadoquizáporsubrillantelaborcomoregidorde la Ciudad,aparece

comotitular del señoríode Noez245,seríafinalmenteRodrigoNiño quientomaríaparasu línea

tal titularidad,lacuallecorrespondíapor herencia246.

Frentea ladirectausurpaciónqueseobservaenla accióndeJuanNiño, aprovechando

la supuestadebilidaddeun muy jovensobrinoheredero,observamosel ataquejudicial de Ramir

Núñezde Guzmána su sobrinaSanchade GuzmñmFernánPérez,señorde Batresy conocido

244 Puederesultarejemplaren este sentidoel largo enfrentamiento,judicial y armado,que se

desanollóentre los hermanosGarci FernándezManrique,primer marquésde Aguilar. y Juan
Manrique,señordeFuenteguinaldo.entre1493y 1499,endisputaporbienesquehabíanpertenecido
al padrede ambos JuanManrique.segundocondede Castañeda;vid, sobreel conflicto J. R
PALENCIA, “Fundacióny consolidacióndel Marquesadode Aguilar de Campooa travésde los
pleitosde GarciFernándezManrique(1480-1499)”,Actasdel ¡iii CongresodeHistoria dePalencia,
Palencia,1996,tomoII, p. 792-793.

245 En 1503 eraJuanNiño, comoseñordeNoez,quienrecibíala notificacióndeunadeclaraciónque

sehabíahechocontrasusimposicionesen el lugar.vid A M T., AS.,eaj. 12, leg. 2, n0 8/5.

2t Asi noslo presenta3. P. MOLÉNAT, Campagnesetmontsde Toléde ., cit , p. 363, a la luz de
la ejecutoríadel ConsejocuyoregistrodeCortesehallaen A.G 5 ,RG5, 1508,1.
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cronista,dotó con el señoríoy el gruesode su patrimonioal mayor de sus hijos, Pedrode

Guzmán, dejando en manosde Ramir Núñezuna herenciamás discreta. La muerte prematura del

hermanomayor,ofrecióal menorla oportunidadde reclamarpartede los bienesquehabíadejado

el cronista,tambiénapoyadoporsu posiciónderegidor,uno delos másinfluyentesdefinesdel

siglo XV, porcierto,pueserade los queprimeroemitíansu opiniónen los ayuntamientos.Pero

el regidorRamirNúñezencontróenfrentealpoderosoGarcilasodela Vega,maridode susobrina

Sanchade Guzmány, seaporla influenciade esteprivado de losReyesCatólicos,seaporquelos

argumentosjuridicosno estabanasu favor,elregidorGuzmánno salió airosodel enfrentamiento

judicial247.

Los recelos que producia en los hermanasmenoresla potenciacióndel lote del

primogénito, consecuenciade la institucionalizacióndel mayorazgo, podía dar lugar a

enfrentamientosdetodo tipo Estarealidadobligabaalaslinajesnobiliarios, al parientemayoren

particular,a adoptarunaestrategiapatrimonialbasadaen labúsquedade ifientesde rentaseguras

paralos segundones,de modoque semarcharanlo antesposibledel hogar,independizándose

patrimonialmente.Estaestrategia,provocadapor las nuevasfórmulassucesorias,contribuyó

decisivamentea ladesintegracióndelafamiliaampliay al Lvancedelmodelonuclearpordecirlo

de unamaneraexpresiva,el parientemayortendíaa “deshacerse”de los hijosmenorese hijas

paraqueala horade la sucesiónsólo quedaranencasapadre,madree hijo mayor,pero,de

hecho,la familia nucleardel final del Medievopermitiaunalargapresenciade los hijoshastasu

emancipación,cuandoéstaeradificil de conseguiren condicionesventajosasparael linaje248.

247 Seconservanalgunosdocumentos,datadosen 1491, quenoshablandela pugnadeRamirNúñez

porvaríasdehesasquehabíansidodesu padreel cronísta;vid. A.G.S.,ROS.,1491,11,fol. 59; IV,
fol. 42;yVJ,fol. 10.

es , privadade los
Éste el tipo de familia queconsideranpredominanteC. RONCIÉRE “La vida

noblestoscanosenel umbraldelRenacintento”,Poderphvadoypoderpúblicoenla Europafeudal,
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Resultabaparticularmentedelicado parael parientemayordefinir el estatuasocialde los

varonessegundogénitos.Si lo permitía el patrimonio familiar podían ser dotadoscon un

mayorazgo,lo que proporcionabauna total independencia;podíanobtenerla independencia

tambiénsin mayorazgo,siemprequegozarande un conjuntode bienessuficienteo de un oficio

influyente, para que pudieraservir de apoyo al hermanomayor Peroen muchos casosla

emancipaciónpodíaresultarimposible.El segundogénitoseproyectaba,porotra parte,como

suplenteparatomarel rol de parientemayor,enel casode que ffihleciera sin descendientesel

primogénito.La estrategiapararesolverlos problemasde la sucesiónpreocuparonvivamentea

los parientesmayoresde los linajesdecaballerostoledanos,comoatodoslos noblesde la época;

cuandoel númerode hijos eraelevado,los problemaspodíanacrecentarsede modopreocupante,

siendo ésteel caso del caballeroPayo de Ribera,fundadordeuna de las más ilustres casas

caballerescastoledanasde fines del Medievo.

El mariscalPayode Riberadesarrollóunaestrategiaquepodíaresultarpeligrosa,su nivel

patrimonialle permitíafundardoso másmayorazgos,peroprefirió crearunosolo, muynotable,

en favor desuhijo Perafán,potenciandoasíal primogénito.En 1447el mariscalhabíafundado

249el primer mayorazgo y quinceañosdespués,en 1462, lo modificó mejorándolo250.En esta

última ocasiónel mariscalRiberatuvo la oportunidaddefundarun segundomayorazgo,al menos,

en favor de su segundogénitoDiego de Ribera;sin embargo,no modificó la voluntadexpresada

enel primermayorazgo,en el cualsetrazabanclaramentelos caminosa seguirporcadauno de

Madrid, 1991,p. 164-165,yP.CONTAJvfp’.J~“Siglos XIV-XV”, El individuoenla Euro a eudal,
Madrid, 1991, p. 120-121.Se puedepensarque la estanciade los segundonespodíaprolongarse
indefinidamenteen los linajesde caballerosmásmodestos.

249 Seconservaun trasladodeestafundaciónen A.H.N., Consejos,leg. 29766,n0 6, fol. 8 vto. —28
r.

250 Un trasladodeedstamodificaciónseencuentraenA.H.N., Consejos,leg.29766,n0 6, fol. 7 r. —

41 vto.
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los hijosvaronesdel otorgante:Perafán,Diegoy Vasco.Al primero,por serel primogénito,le

correspondíael extraordinariolote queseñalabala fundaciónde 1447y queaún acrecentabala

de 1462;el inmensopatrimonioquehabíade pasarvinculadoa susmanospodíadespertarrecelos

en sus hermanosvarones,porque lanotabilidadde la- fortunadel padrecomúnles habíade

convertir,necesariamente,en hombresambiciosos.Porestarazón,el mariscalPayoprogramóun

futuro venturosoparaDiego y Vascoya desdeel momentode fUndarel mayorazgode 1447,

porqueen la mismafechaen que se otorgó estedocumento,Diego, Vasco,DoñaMarquesa

(madrede los dos)y las hermanasdelasmismosd=onsaaprobaciónexplícitaala fundacióndel

vínculo queelevaríaaPerafánmuyporencimadetodosellossocialy económicamente251.

Paraconformara los otroshijos, Payode Ribera,condicionabala tomade posesióndel

mayorazgoporpartede PerafÉnal pagodeciertascantidadesde dinero a sushermanosy a la

cesión temporal de ciertas rentas que producían los bienes vinculados252, pero lo más

trascendentalparala conformidadde Diego y Vascoesel camino alternativoque seles trazo.

Payode Riberalestransfería,mediantela fi.mdacióndemayorazgay atravésde otrosdocumentos

que desconocemos,algunosbienesy rentas,pero no suficientespara alcanzary mantenerel

estatussocialal quelos segundogénitosRiberaaspiraban,demodoqueel padreprocuróparasus

hijos latomade rentasajenasal linaje quela Monarquía,la Iglesiay lasórdenesmilitaresestaban

dispuestasaofrecer.

En 1455 se nos manifiestala primera rentade origenajeno que beneffciaa estos

251 La aprobación,queno constituíaun requisitofundamentalparala fundación,aunquesí una

garantíamásparasu cumplimientopacífico,seconserva(enun trasladodel siglo XVI) enA.H.N.,
Consejos,leg. 29766.n0 6, fol. 28 r. —33 r.

252 En la fundaciónseseñalael pagode400.000mrs.de Perafána sushermanosy hermanas,mas

la cesiónde las rentasde Valdepusadurantelos cincoprimerosañostrasla muertedelpadre;a la
madre,doñaMarquesa,lehabiande sercedidasvitaliciamentelasrentasdelos molinosdelCoralejo;
vid, fundacióncitada.
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segundogénitos:5.400 mrs. comoradónanualporsu oficio dedoncelen Ñvor de Diego de

Ribera25’.El hechode queestejovencaballerofiera donceldel tambiénjoven rey expresala

tempranadeterminaciónde la carreraque Diego iba a seguir, como se deducede la nítida

definiciónquede este“oficio” cortesanohaceelprofrsorGarcíadeValdeavellano:“Los donceles

o escuderoseran losadolescentesnoblesque, criadoso educadospor un caballeroo al sen’icio

delmismo,llevabanlos escudosy otrasarmasparaaprendera usarlasy quede estamanerase

preparabanparaprofesarmástarde en la Ordende Caballería”254. El libramientode un salario

dedoncelnosestáindicandoqueDiego,hijo segundodePayo,habiasido enviadomuy jovena

laCorteparaformarseen lasarmas,al ladodel príncipedonEnrique,paraservirleperpetuamente.

Y el servicio lo prestariamástardecomo miembro deuna ordenmilitar, en particularcomo

comendadorde Monreal255.Peroaúnpercibiríael caballeroDiego de Riberaotrasrentasde la

Coronapor el oficio de caballerizomayor del rey, cuya titularidad seria ejercidadesde el

conflictivo añode 1466256.

La conformidadde VascoRamirezde Ribera-,tercer hermano,~se logró mediantesu

incorporacióna la carreraeclesiásticay cortesana,un caminode éxitosque fUe coronadocon la

titularidad, al final desuvida,, del obispadode Coria,la presidenciadel Consejode los Reyes

253 El pagode 1455 ordenadopor los contadoresmayoresdel rey seconservaenAGS,EMR,

Q.C.,leg. 2. fol. 421.

254 T CAnChA TNfl~rAT nrA lTflYTAATfl deh~storiade las ¡¡r’~”’ esnn~Mn jj,, los
t. ~JiAPtc1fl t~t y flLtJtA V tt,t,LXINU. curso

0...~ciones rt.t~tMS.
orígenesalfinal de laEdadMedia,Madrid, 1986(setratadeunadelasmúltiplesreimpresionesde
la ediciónde 1968),p. 324.

255 Como comendadordeMonrealencontramosa Diegode Riberaensu testamento,otorgadoel 15

dejulio de 1486: vid, estaescrituraen la bibliotecadel Instituto“ValenciadeDonJuan”.

256 Así loobservamospor la ordenreala loscontadoresmayoresfechadael3 dc febrerodeaquelano;

vid A.G 5 . E.M.R..Q.C.. ¡cg. 2. fol. 422.
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Católicosy el oficio de inquisidormayor”7.Con el estatusalcanzadopor los segundogénitosdel

mariscalPayono eraposiblequeningunode ellosrompierala concordia:la vía de la caballeria,

la Corte y la Iglesiapermitíanutilizarunaválvuladeescapede tensionesque,de otraforma,

hubieransidoinevitables;lasrentasde lasórdenesmilitares, la Monarquíay la Iglesiapermanecían

abiertasparasu absorciónporpartede loselementasquapodríanresultardiscolosa los linajes

caballerescos.

B. Lasmujeres:esposas,viudasy monjas

Del mismo modo que sebuscabauna salidaparalos ambiciosossegundogénitos,se

trazabaun camino parael futuro de las mujeresdel linaje, másque paraevitar tensiones,para

lograrobjetivos concretos,confines políticosavecesmuy evidentes.Lo másaeons@blepara

el linaje eraencontrarparasuselementosfemeninosun enlacematrimonialquepudieraservir a

los interesesdel grupo,sin pensar,desdeluego,enotrascuestiones,ya quelasmujeresnoblesde

la época carecíande cualquier capacidadpara elegir marido; ésta era una decisión que

correspondiaal parientemayordellinaje,y no unadecisiónirrelevante,ya queunabuenapolítica

matrimonialgarantizabael mantenimientoy la potenciacióndel poderdel linaje en su entorno

social258.Mediantelas capitulacionesmatrimonialeslas mujeresnoblespasabande unos-linajes

257 EstasactividadesdeVascoRamírezseconocenpor sutestamento,fechadoel 3 deenero& 1489,

queseconservaenel manuscritoEgertondel British Museum

258 M. C. GERiBET, La noblesse cit., p. 172. Sobreestasrealidadesresultaninteresanteslas

reflexionesde 1. BECEIRO,“La mujernobleenla BajaEdadMedia castellana”,La condiciónde la
mujerenla EdadMedia,Madrid; 1986, p. 302-303;ydeC.0H17,“Vida cotidianadelasmujeres
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aotros, segúnunanonnaqueClaudiaOpitz denamina“patrilocalidad”, que garantizabaa los

varonesla permaneneciaen su medio, siendo las mujeres las que cambiabansu domicilio,

259transiadándoseen ocasionesa lugareslejanosy extrañosparaellas . Marie ClaudeGerbetha

mostradoquecuantomayorerala categoríanobiliariade la contrayente,másamplioresultabael

desplazamientoqueteníaquerealizaral contraerm irnonio260;estosedebeal hechode quelos

grandeslinajes nobiliarios, a través de las capitulacionesmatrimoniales,podían establecer

vmculacionescon casasmuy lujanas,porquesuámbito de poderno se limitaba a unaentidad

local.

Sin embargo,los caballerostoledanossolianbuscarvínculosdentrode la ciudad,demodo

que,confrecuencia,las mujeresquecasabancon otroscaballerosno sedesplazabanmásqueunas

decenasde metrosa partirdelhogaroriginario,aunque,esosí,, cambiabanla fidelidadasupadre

por la fidelidadasu maridoy seconvertíanenmiembrosde un linaje diferente.Solíadarseel caso

de queal casarconun caballerode origenextraño,seconcebíael matrimonio comounaalianza

con un nuevotoledano;asíocurriócon Marinade Rojasal casarcon Alonso de Cáceres,con

Sanchade Guzmánal casarcon Garcilasode laVega,o conJuanaDiazdeTordelobosalcasar

con RodrigoNiño 1. Fueronbastantefrecuentestambiénlos matrimoniosentredoscónyugesmás

radicalmentetoledanos,como puedeserel casodeMartin VázquezdeRojasy Leonorde Ayala,

RodrigoNiño III e Inésde Toledoo Aldonzade Riberay PedroGómezBarroso.

Si exceptuamosla determinaciónqueimponenlas fUndacionesde mayorazgorespectoa

las normasonomásticas,el renombreque recibíanlos caballerosno estabafijado másquepor la

en la BajaEdadMedia(1250-1500)”, Historia delas mujeres,2: La EdadMedia,Madrid, 1992,
p. 330.

259 C. OPIIZ,op. cit., p. 3W

266 M. C. GERBET,llanoblesse cit.,p. 173.
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costumbre,y si observamoslas denominacionesde los miembrosde los linajes caballerescos,

advertimosenseguidaun sintomainequivocodelpredominiodelvarón,,puesla inmensamayoría

de los descendientesdirectosde los matrimoniosrecibenel renombredel padrey no de la madre:

todoslos hijosqueconocemosdeFernánPérezrdeGuzmány dedoñaMarquesade Avellaneda

llevan el renombreGuzmán;todos los descendientesde PedroLópez de Padillay de Leonor

Sarmientollevanel de Padillaatravésdevariasgeneraciones.sólo en casosde clarasuperioridad

del linaje de laesposapredominael renombrede esta,comoseobservaen los descendientesde

Marina de Rojasy Alonso de Cáceres261.

La mujernoblepadecíaunaconsideraciónmuydeficientedesdenuestropuntode vista,

puesestabaobligadaacumplir ciertosdeberesqueal varónno sele imponian.La esposanoble

debíagarantizarla legitimidad de ladescendencia,por la que la fidelidad conyugalerauna

condiciónindispensableparano serinmediatamenterepudiaday castigada.Además,sele exigía

un exquisito cumplimientode sus firncionesfisiologicas comoesposay madre:la cópula,la

gestación,el partoy la crianzade los hijos262. El marido,agradecidopor la sumisiónde sumujer,

habíade preocuparsepor el bienestarde éstacuandoél moríaantes,lo queocurríacon bastante

frecuencia;lo hacíagarantizandoalaviudaunaexistenciadigna,concediéndoleel usufructode

ciertosbienesquenormalmenteeranlos quepasabanamanosdelprimogénito:así lo observamos

en la fundaciónde mayorazgode Payo de Ribera,en el cual seexpresa(serecuerda)que el

mariscalhabíaordenadoen su testamentoque a doñaMarquesa,su mujer correspondiera

26~vitaliciamentela rentade unosmolinos -.

261 Paracontemplarestasafirmacionesvéanselos árbolesgenealógicosdelapéndicedeestecapitulo.

262 Así lo muestra5. VECCHIO, “La buenaesposa”,Historia de las mujeres,2: LaEdadMedía,

Madrid. l992,p. 151-152.

263 A.H.N., Consejos,leg. 29766.n0 6, fol. 8 vto. — 28 r. En la modificacióndelmayorazgode 1462,
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Las hijasqueno contraíanmatrimoniosolíaningresarenmonasteriosde Toledo,con el

objeto deutilizar estasinstitucionescomoapoyosque en determinadosmomentospodíanser

eficacesparala acciónpolíticade los linajes,aunqueno sepuedenegarel hechode queel ingreso

enla clausurade algúnmiembrodel linaje expresabatambiénuna devociónparticularhaciaalguna

ordenreligiosa.Lavinculaciónde linajesy monasteriostoledanosteníayaunalargatradicionen

el siglo XV, y se observauna relación estrechaentredeterminadassucesionesy algunas

congregaciones:los Ayala conSantoDomingo el Real,los Riberade Malpica con la misma

fundación,o los Cervatos,los Gudiely lo Rojascon el monasteriode SanClemente264.Del mismo

modoque el casamientode unahija, con su dote,constituíaun compromisode solidaridadpor

partedel linaje del marido, la incorporacióndeunahija a unmonasterio,tambiéncon su dote,

significabala garantíade contarcon el apoyode estainstitucióneclesiástica,sobretodo si el linaje

podíallevar a la nuevamonjahastalos másaltoscargosdela congregación,como sucediócon

InésAlfón deCervatos,hija deMartin Vázquezde Rojasy deInésAlfón de Cervatos,quellegó

aserabadesade SanClementeen las últimasdécadasdel siglo XV265.

el mariscaldecidíatransferira su mujeruna rentade 5.000 mrs. anuales,quemás tardepasaríaal
mayorazgodelprimogénitoPerafán;vid. A.H.N., Consejos,leg. 29766,n0 6, fol. 7 r. -41 vto.

~. Semuestranmuchosejemplosdeestasvinculacionesenel trabajode B. MARTINEZ CAVIRÓ,
~SonventosdeToledo cít.

265 Ibid.. p. 72.
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4.4.2. Solidaridadexterna:los bandos

Al tratar de las solidaridadesexternasdel linaje caballerescoestamosobservandolos

vínculosquesetejíanen el ámbitourbano,entreunosy otrosgruposfamiliaresnobiliariosy entre

todosellos y el restode la poblacióntoledan&D4amasalmargenlas redesde solidaridadcon

el exteriorde laciudady su Tierraporqueéstas,aunquetambiénactuantesen la realidadsocial

y política toledanano eranestablesy no st prolongabandemasiadoen el tiempo. Los únicos

vínculosrelativamenteestables,fliertesy determinantesen el devenirlocal eranlos que setejían

enámbitolocal, los queligabanapersonasy gruposdeToledoentresí.

Establecidala “localización” de las redesde solidaridadhemosde diferenciardosformas

en queéstassedesarrollaban,teniendoencuentael nivel delos elementosvinculadosjporun lado

setrazabanvínculosque podemosllamar “horizontales” porqueligaban a personasy grupos

pertenecientesa la nobleza;por otro lado, existíanvinculaciones,tan necesariascomo las

anteriores,que denominaremos“verticales”porquerelacionabana personasy gruposde distinto

nivel social,a caballerosconhombresbuenas.,e mclusoconpersonasno libres.

A. Clientelascaballerescasy estructuraciónde los bandosurbanos

Sueleemplearseel término“bando” parareferirsea las faccionesqueseenfrentabanpor

la conquistadel poderal final del Medievo,tantoanivel generalde la Coronade Castilla,como
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en cadauna de susciudades266.La doctoraGerbet diferenciadesclasesde bandourbano:el

“bando-linaje”, que agrupabaun conjuntode parientesy clientes,siendocaracterísticode las

ciudadesde laExtremaduracastellanaenlos primerossiglosdeexistenciade estosconcejos;y

el “bando-parcialidad”,quereuníaavarioslinajes nobiliarioscon objetivospolíticoscomunes,al

26

margende su parentesco,con sus clientelas y otros grupos urbanos ~. Este último es,

precisamente,eltipo debandoquesedesarrolloenloledoduranteel siglo XV y el comienzodel

siglo XVI. Pero antes de contemplarcómo evolucionó la pugna entre estas peculiares

asociaciones,convieneapuntarcómo seestructurabaninternamente.

Hayquesubrayar,en primerlugar, queel bando-parcialidadfue enToledounaasociación

de tipo político,queseformÉ con finesconcretosencadaocasiñn,siendoporello unarealidad

dinámica,enconstantetransformación,aunquecontaraconelementoscapacesde dotarledecierta

estabilidad.En segundolugar,debemosapreciarquelos bandostoledanosfueronsiempredos,

surgidosel uno contrael otro, sin otrapretensiónquela de someteral oponentey, portanto, a

una fase de fortalecimientode susestructurasseguja.otra, a vecesbastanteprolongada,de

266 Sobrelos bandosnobiliarioscastellanosvid. L. SUÁREZFERNÁNDEZ.NoblezayMonarquía.

Puntosdevistasobrela historiapolíticacastellanadel sigloX¡ 2 ed. corregidax’ aumentada,
Valladolid, 1975,~M. 1. DEL VAL VALDIVIESO. “Los bandosnobiliariosduranteel reinadode
EnriqueLV”, Hispania,129 (1975).p. 249-293.Las luchasdc bandoslocalessonobjetodeestudio
de M. A. LADERO QUESADA, “Linajes,bandosy parcialidadesen la vidapolíticade lasciudades
castellanas(siglosXIV y XV)”, BandosetquerellesdinastiquesenEspagneá lafin da MoyenÁge,
Paris, l99l,p. 101-134.Sobrebandosenotrasciudades.vid. M. A. CARMONA,“Luchasdebandos
enBaeza”,III Jornadasde HistoriaMedieval La Penínsulaenla Era de los Descubrimientos.
1391-1492,Sevilla, 1997, tomo II, p. 1301-1308;C. 1. LÓPEZ BENITO, Bandosnobiliarios en
Salamancaal iniciarse la EdadModerna, Salamanca,1983; P. A. PORRAS, “Los bnandos
señorialesdela ciudaddeJaénenlos siglos XIV y XV”, SendadelosHuertos.LX (1988),p. 29-39;
M. C. QU1NTANILLA, “Estructuray función delos bandosnobiliariosenCórdobaa finesdela Edad
Medía”,Bandosy querellasdinásticasen Córdobaafinesdela EdadMedia,Paris, 1991, p. 157-
183;dela mismaautora,“Política ciudadanay jerarquizacióndelpoder.Bandosy parcialidadesen
Cuenca”,En la EspañaMedieval,20 (1997),p. 219-250;y “Les confédérationsde nobleset les
bandosdansle Royaumede Castille au basMoyen Age. L’ exemplede Cordove”,Journal of
MedievalHistory,16 (199O),p.165-179.ParaelcasodcToledo,vii E. BENITO,Toledoenelsiglo
XV cít.
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debilitamientoacusado.

Los bandostoledanos,dos siempre,cambiantesy caracterizadospor la alternanciaentre

fasesde pujanzay fasesde desdibujamiento,sebasabanen la solidaridadde personasy grupos

que, como ya hemosobservado,se vinculabanpor circunstanciaspolíticas.Los bandoseran

asociacionesmultitudinariasperomarcadamentejerarquizadas:estabanlideradasporlos parientes

mayoresde los doslinajesmáspoderososde la ciuda& eldelos Ayalay el delos Silva,elementos

sobrelos quegirabanlas relacionesquehacíanposiblela existenciamismade la parcialidad.El

parientemayor Silva o Ayalaera seguido,enprimerlugar,por todoslos miembrosde su linaje

y porlos gruposdepersonasquevivían a su serviciode formaestable.A cadauno de estosclanes

de ricoshombresrectoresse vinculabanvarioslinajes de caballeros,con todasu clientelay, en

ocasiones,otrosdiversosgruposurbanosy rurales.

Así pues,los bandosestabanformadospordoselementoscomplementarios:uno inestable

en la cúspide,querespondíaa alianzascircunstancialesentrelos poderosos;y el otro estable,en

la base,sostenidopor los sólidosvínculosquecadauno de los poderososarrastrabatrasde sL Es

ésteel momentode recordarlos vínculos“horizontales”y “verticales” a los quemásarribanos

hemosreferido; los primerosseidentificancon las asociacionestrazadasentrelos linajes de

ricoshombresy caballeros,acuerdoscoyunturalesen la mayoriade las ocasiones;los segundos

sonlos vínculosquerelacionabana los linajes conelementosdeinferior categoríasocial,unas

alianzasmuchomásestablesqueconfiguranlasclientelasde los gruposdeparentesconobiliarios.

Cabeahorapreguntarsecómoseestructurabanestas.redesde solidaridadestables,la& “clientelas”,

que sonel cimientomismodel bandourbano268.

267 M. C. QERBET,Lanoblesse . cit., p. 203-205.

263 Hemosestudiadoenotraocasiónla reddealianzas“verticales”deun linajenobiliario; vid. “La

solidaridad. “, cit.. En el presenteepígrafeseguiremos.en parte, el modelo de análisis que
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Los linajes caballerescosmantenianungrupomáso menosnumerosode personasqueles

servíande modosdiversos:gestionandoel señorío,guerreandoo defendiendocon las armasla

personadelparientemayor o redactandodocumentos,porponeralgunosejemplos.El tipo de

*
servicioqueejercíanestaspersonasno resultadeterminanteparaestablecerunaclasificación,dado

que susfimcionesno serestrinpiriandemasiado.Si esoportunoseñalarque algunosde estos

servidoreseran tratadosde un modo que expresauna vinculación afectiva respectoa los

caballerosmuy peculiar:50ff los criados.

El término “criado” no ha sido concebidopor laHistoriograflade una formaunivoca.

Maria del CarmenCarIéconsideraque sepuededenominar“criado”, reflujéndonosal final del

Medievo,a cualquierpersonacuyacrianzaeraencomendadaa quienno erasu progenitor,

advirtiendoquebajo estaacepciónseadmítiriacomotal al hijo de padresacaudaladosque era

atendidoporuna amao amo en sus primerosaños,y esun hecho quea estapersonano se le

puededenominar“criado”, ya queestaexpresiónimplicabaciertainferioridadsocialrespectoal

cr¡auor yno eraésteel caso-~~.ManeClaudeGerbetproponeuna concepciónde significado

másextenso,considerando“criado” acualquierpersonaque servíaenla casade otra,bajoesta

definicióncabriael esclavo,el gestordel patrimonioajeno,el hombrequesirve con las armaso

conunaformaciónintelectualespecífica,a cualquieraqueservíadentrodel ámbitodomésticoy

que estabaligado a su “señor” de uno modo muy particular,marcadamenteafectivo270.Esta

afectividadpuedeponerseen relacióncon unalargatrayectoriaen el ámbitode la Casaa la que

atendía,quizáa una“crianza” enella, sin queporello hayaquesuponerun alejamientode los

proponíamosen aqueltrabajo

269 M. C. CARLÉ, “La sociedadcastellanadel siglo XV: los criados”,CuadernosdeHistoria de

España,LXIX (1987),p. 110.

270 M. C. GERBET,op. ca,p. 312.
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propios padres,ya que los hombresal serviciode casasnobiliariaspodíanperfectamentever

crecera suspropioshijosjunto a los dellinajepanelquetrabajaban.

Resulta interesanteponer en relación a los criados con aquellosservidoresque a

comienzosdel siglo XIV se incluíanbajo la denominaciónde “vasallosy apaniaguadosde los

caballerosde Toledo” y que flieron exiniidosdel pagodepechospor el rey Fernando1V271. Es

posiblequeesteprivilegio real fomentarala adhesiónde los servidoresaquieneshabíande servir,

y queempujaraal engrosamientodelas filas deservidoresenlas casasnobiliarias.Pareceseguro,

en todocaso,queen Toledoproliferaronlos criadoso domésticosque encontrabanprotección

junto a los caballeros;algunosde estoscriadosllegaroira lograr una capacidadeconñmica

considerable,pero,a pesarde ello, semanteniana la sombrade los caballerosporqueresultaba

máscómodo,ya quede estemodopermanecíanasaLvodelpagode pechos,dadoqueno solían

272tenerla condición devecinosde Toledo . Los caballeros,por su parte,sesentíanrespaldados,

a vecesinclusoeconómicamente,porestosacaudaladoscriados,de modoque el mantenimiento

de la vinculaciónresultababeneficiosapara.ambaspartesy serviaa los linajescaballerescospara

formarpoderosasclientelasen tomoa sí.

Unmododeconstatarel prestigioy el poderdeun caballeroesel establecimientodel

númeroy la calidadde suscriadosy del volumende su servidumbre.No podemosconocercon

precisiónesteaspectode los linajescaballerescosde Toledo,perosí podemosentresacarde la

documentaciónde quedisponemosalgunosdatosqueexpresanfidelidades,tipos de servicioy

271 Nos estamosrefiriendoa la exenciónqueFernanduIV otorgóen 1303,por la queconcedíaeste

pnvílegioa quienesservíana los caballeros,perotambiéna los hombresbuenosde Toledo; vid.
AMT,AS.,caj. I0,leg.4,n02,pza.1.

272 Convienerecordarenestepunto laexencióndepechodelaquedisfrutabanlos vecinosdeToledo,

comomásarribaseha señaladoen más deunaocasión.Por otra parte,hay queseñalarqueesta
clientelano sereducíaal serviciodoméstico;sinoquepodíaextenderseportodala Tierra, segúnla
formadevasallajequesehaestudiadoen el titulo 4.2.2.
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formasde relaciónquesedesarrollabanentrelos caballerosy suservidumbre,enla másamplia

acepciónde estetérmino.Habíacriadosque contabancon capacidadeconómicaparaprestar

sumasimportantesde dinero y otros bienesa susprotectores~Inés de Ayala, la poderosa

benefactoradel monasteriode SantoDomingoel Real,reconocíaen 1395unadeudaque había

contraidocon el judío AbrahemabenCotarsucriado,porunamula y una sumade dinero que

habíaadquiridode él, lo quesumabaunacantidadde4.800mrs273 Estetestimoniomuestra,por

otra parte,que habíajudíos que pertenecíana la clientela de noblespoderosos,progresando

económicamentea su sombraparaemprendermástarde,yacomoconversosy vecinosde Toledo,

un caminodeprogresoqueles llevaríaa actuarinclusocercade la Monarquía.

Encontramosmuchoscriados cumpliendo misiones de gestión patrimonialpara los

caballeros,actuandoen su nombreparacontratarcompraventas,permutaso particionesde bienes.

Un ejemplode estetipo de serviciolo encontramos,porejemplo,en una cartade poderque el

mariscalDiegoFernández,señorde Baenay Casarrubios,maridode Inésde Ayala, nietade la

otraInésdeAyalaanteriormentecitada:el mariscalapoderabaen 1402asu criadoGarcíaAlvarez

de Madrid paraque actuaraen la particiónde los bienesque habíadejadoPedroSuárezde

Toledo,padrede la primeraInésehijo de la segunda274.Estetipo de servidordomésticoesel que

másfrecuentementeapareceen la documentación,dadoquesonlos agentesde las operaciones

económicasquieneshandejadounahuellamásprofundaen nuestrosarchivos;setratade hombres

de letras,sin duda,ya quese encontrabanpreparadosparaexaminarcontratosde diversostipos,

273 Así lo expresadoñaInts, viudadelalcaldemayorDiegoGómezdeToledo,hennanadelCanciller

Ayalay suegradel adelantadoPerafánde Ribera:vid A 5 D R. n0 102. Hay quellamarla atención
sobreel renombredelcriadojudio, Cota,porqueprobablementeesteAbrahemconstituyeel tronco
de la poderosafamilia deconversosCota.cuyoprotagonismoenla historiatoledanadelsiglo XV es
indiscutible.

274 El apoderamientootorgadopor el señordeBaenaseinsertaen la particióndcbienesque tuvo
lugaren 1503;vid. A.H.N., Clero, leg. 7367.n0 4.
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contodo lo queello implicaba:el dominio de operacionesmatemáticas,el conocimientode los

términosenque seexpresabanioscontratos,laconstataciónsobreel terrenode la veracidadde

las medicionesque se establecíanpara los inmueblesurbanosy ruralesque eran objeto de

traspaso,entreotrascuestiones.

Las clientelasde los caballerosde Toledodebíantenerunaamplitudvariable,pero siempre

muchomenorque las de los ricoshombres,puesencontramosalusionesmás frecuentesa los

criadosde los Ayala, porejemplo,de potentadosde fiera deToledo,como Alvaro de Lunao

GómezManrique,o de la propiaMonarquía,al margende los clientesde institucionescomo

órdenesmilitares,iglesiasy monasterios275.Enel otro extremo,hay quesuponerla existenciade

numerososcaballerossin clientela.La percepcióndel volumende las clientelasde los linajes, nos

muestranla capacidadde acciónpolitica de éstosy lasmultitudesquelos acuerdosentrevarios

clanesnobiliarios podíanllegar a arrastrar.Asi, podemosobservarlos bandosurbanoscomo

auténticos4ércitospotencialesformadosporvarios cientosde personasque se encontraban

vinculadaspor fuertes lazos de parentesco,amistad o fidelidad, ligadas por obligaciones

reciprocasde protecciónquepodíandegenerar,singrandesdificultades,en conflictosarmados

de ciertaintensidad,aunqueno demasiadosangrientos,comomásadelantetendremosocasiónde

observar.

Losbandostoledanosestabanliderados,ya.lo hemosmencionado,porelparientemayor

del los linajesdirigentesde la ciudad: Ayalay Silva, con todasu parentelay su clientela, lo que

suponíaya un buen númerode personas.Medianteacuerdosdiversos,como capitulaciones

matrimonialesque vinculaban a estos linajes con los de caballeros, o circunstanciales

275 Sobrecriadosdel linajeAyalavid. A.S.C.,carp.29, n0 5 y A.H.P.T.,Protocolos,n0 16352/45.

Sobrelos que serviana don Álvaro de Luna en Toledo, vid. A OS.. ROS. 1480, V, fol. 36
(documentoésteconfirmatoriode unadonaciónfechadaenz 1436). Acercade criadosde Gómez
Manrique.vid. A.H.P.T., Protocolos,n0 15986,fol. 231 r. —232r. Documentossobrecriadosde
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confederaciones,ligas o simplespactos,seconstituíala cúpuladel bando,capitaneadopor los

parientesmayoresde varioslinajes. Cadauno de estosclanesaportabasu parentela,que podía

ampliarsea los linajes de hermanosmenoresy sobrinos,siesqueéstoslos habiancreado,pero

ademáslos parientesmayoresde las casascaballerescasarrastrabantras de sí a sus criados,

protegidosy servidores:hombresdeatinas,hombresde letras,domésticos,gestoresdetodo tipo

e inclusoesclavos,todoselloscon suspropiasparentelas.

Ante conflictosentredospequeñosgrupos,los bandosseconvertian,rápidamente,en

auténticasmuchedumbresde gentesdispuestasa combatir, sin pestañear,a la llamadade la

personaa la que prestabanservicio, contodossus mediosmaterialesy con el impetu que

proporcionabala fidelidaddebida.Perotanrápidamentecomo seconstituíanestosbandos,por

el acuerdode los poderosos,se dispersabancuandolos objetivos de éstos dejabande ser

coincidentes;no obstante,cuandoel conflicto seapaciguaba,la estructurade losbandos,al nivel

de suscimientos,permanecialatente,porquelas fidelidadesparticularesno desaparecian.

La facilidadcon que seestructurabanlos bandosen Toledopermitíaa los poderosos

utilizar parasubeneficioestascomplejasredesde solidaridackAl final delMedievolos bandosse

hicieronpresentessolamenteenlas ocasionesen quesedesarrollabaun conflicto agudodereparto

de poderentrelos linajesnobiliarios,de modo quela mayorpartedel tiempo sólo permanecían

las parcialidadesen estadolatente.Porla naturalezade las luchasqueprotagonizaronlos bandos

toledanospodemosestablecerunaperiodizacióndeéstasentresflises:

- etapadebandosen formación,uno lideradoya por los Ayala y otro

sin lider nítido, quesedesarrollahastamediadosdel siglo XV;

- fasede pugnaentreAyalay Silva, quellegahastacomienzosdel siglo

XVI; y

Enrique¡VenToledo,vid. A.M.T., A.S., caj. 1, ¡eg. 8, n0 12, pza. 1.
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- unatercerafaseen queel conflicto,ya atenuado,seproduceentrelos

linajes establecidosy los que buscanuna posición similar, cuyo

maximo exponentees, sin duda, la vertientelocal del movimiento

comunero.

B. La luchade bandostoledanosen el reinadodeJuanJI

Durantela primeramitad del siglo XV tuvieronlugaralgunosenfrentamientosen el seno

de la oligarqula toledana,pero estasluchas~aunquefácilmentedetectables~no resultantan

sencillasdeanalizar,ya queno es posibleidentificar conprecisiónlos gruposquese enfrentaban

en ellas.El primerchoqueseprodujodurantela minoridadde Juan114bajola regenciadelinflinte

donFemando;nosreferimosal conflicto quetuvo comoresultadola creación,en 1411,del primer

Gobiernomunicipal toledanorestringidoa. un númeroconcretode representante&Peroesta

reforma,quepretendíaevitar los tumultosproducidosen las reunionesmunicipales“por fazerse

el regimientoen ellapor rat;& muchedumbredegenteayuntadapara ello”276, no implica la

existenciade luchasentre facciones~sino tumultos. entregrupos enfrentadospor problemas

concretosdel quehacercotidianode la Ciudad.Es posibleque, dadoquela nuevacorporación

gubernativase repartió entrecaballerosy hombresbuenospor igual, se produjeraalgún

276 Así lo expresabael monarcaen el “Ordenamientode 1411”,quehasidorepetidamentecitadoen

los capítulosanteriores.La publicaciónde este extensoordenamientose debe a E. SÁEZ,
“Ordenamientodadoa Toledoporel infantedon FemandodeAntequera,tutordeJuan11, en 1411”,
Anuariode HistoriadelDerechoEspañol,XV (1944),p. 499-556.La cita quehemosinsertadose
encuentraenp. 506.
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desacuerdoimportanteentreambosestamentospolíticos,los cualesgobernabanconjuntamente

Toledodesdetiempoatrás,cornoya hemostenido ocasiónde comentar.

La primeraocasiónen quesevislumbraconclaridadunapugnaentrebandostienelugar

en el contextode las luchasnobiliariasque acompañaronla llegadaala mayoriade edadde Juan

II. Enjulio de 1420seiniciabaesteenfrentamiento,cuandoel infbntedonEnriquese apoderódel

rey y de todasuCorteen Tordesillas,con el fin de imponersu propiainfluenciay favoreceral

sectorde la noblezaque le apoyaba277.En la faccióndel infantefigurabanel alcaldemayorde

ToledoPedroLópezdeAyala,hijo delcancillerdelmismonombre,y el alguacilmayordeToledo

PedroCarrillo278.Liberadoel rey de su secuestroen Talavera,porobrade su privadodonAlvaro

de Luna,y amenazadoel infantedon Enriquepor la aproximaciónde las tropasde su hermano

el inflnte don Juan,el secuestradorsedirigió a Ocaña, importantefortalezade la Ordende

Santiagocuyomaestreerael mismodon Enrique.Ensu marcha,el infanteencontrócerradaslas

puertasde Toledo279.

En estesucesosedetectaconclaridadel enfrentamientoentrefaccionestoledanas:en el

interior de la ciudadsehabíaimpuesto un grupo de caballeroshostil al alcaldey al alguacil

mayores,tomandopartido por el infante don Juany por don Alvaro de Luna. Paraestos

caballeroslo fundamentalno erael triunfode estosdosricoshombresen suspugnascortesanas

277 Sobre los enfrentamientosentre faccionesnobiliarias en esta ¿pocavid. L. SUÁREZ

FERNANDEZ.NoblezayMonarquía cit. Sobrelos parientesdel rey JuanII, queprotagonizan
los sucesosde los queahoranosocupamos,vid. E. BENITO,LosinfantesdeAragón,Pamplona,
1952.
27

Ambosfiguran entrelos sitiadoresdel castillode Montalbán,dondesehabíanrefugiadoJuanII,
Álvarode Lunay otros caballerosquehabíanescapadodel infantedon Enrique;vid. Crónicadedon
Alvarait Luna, condestabledeCastilla. maestredeSantiago,ed. deJ M Carnazo,Madnd,1940,
p. 43.

279 Así lo relatala “Crónicadedon Juanel segundo”,Crónicasde losReyesdeCastilla,ed. de C.

Roselí.Madrid, 1953, tomoII. año140, cap. XI, p. 396.
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sino la contenciónde dosaltosoficialestoledanosque seestabanimponiendosobreel gruesode

la caballería;adivinamosla presenciade lo másgranadode las viejasestirpestoledanastras la

rebeldíade la ciudadfrentea susmásaltos dignatarios,puestoque algunosde sus renombres

(Roelas,Gudiel, Barroso)aparecenentrelos primerosregidoresal término deesteconflicto.

Ayalay Carrillo siguieronal ladodel infante don Enriquealgúntiempo,y JuanII aprovechólas

diferenciasentrelos toledanosparaimponerunanuevaflrma de Gobiernorestringidomuchomás

fácilmentecontrolablepor la Monarquia:el Regimientode dieciséismiembrosque ya hemos

estudiado.Sin duda,JuanII contóconel apoyodelos linajestoledanosparaconstituirelnuevo

Gobierno municipal, que beneficiarialos interesesde ambaspartes,ya que algunosde las

regiduríasfueronotorgadasainsignesmiembrosdeloslinajes:PedroGómezBarroso,Fernando

Niño, Martín Vázquezde Rojasy JuanGudielde las Roelas280.

El conflictode 1420-1422enfrentóadosasociacionesdepersonasdediversacondición

lideradaspor la nobleza,dosbandos,aunqueaúnno claramenteestructurados:sabemosque en

uno de elloshabíayaun líder concreto:el alcaldemayorPedroLópezde Ayala,conel quelos

Carrillo, parientessuyos,colaborabanabiertamenteEn el otro bandono esposibleconocersi

habíaun líder;pareceevidentequeestaparcialidadreuníauncor4untode linajes,pero difidilmente

podíadestacarseunacabezaen ella, puestoqueno existeningunaestirpede las queformabanel

bando que pudiera sometera las demásbajo su autoridad.El enfrentamientoentre el ya

estructuradobandode Ayala y la facciónopositora,sin cabezavisible, volveria a repetirsedos

décadasdespués,de nuevoenel contextode las luchascastellanasprotagonizadaspor laalta

nobleza,pero estavez encontraríala parcialidadsin líder una cabeza,un hombreextrañoa la

2S0 Conocemosel nombredelos dieciséisprimerostitularesporel cronistaP. ALCOCER,Historia

o descripciónde la ciudaddeToledocontodaslascosasacontecidasen ella, desdesuprincipio
yfisndacíón.Toledo. 1554,ediciónfacsímil en Toledo, 1973, fol. LXXVI, y por el Libro de la
razon cit., debidoa la plumadel regidor toledanodelSeiscientosJuandeToro.
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Ciudadutilizado porlos oligarcascomopuntade lanzaensupresiónsobreAyalay los suyos:este

hombreesPedroSanniento.

NuevamenteToledorespondióal enfrentamientoentredon Alvaro de Lunay losinfantes

de Aragón,quelibrabandesdetiempoatrásunaluchasordaporla imposiciónenlaCortede Juan

II. La pugnaseconvertiríaen abiertadesde1440281.El alcaldemayory los suyosseadhirieron

al bandode los infantes;otroscaballeros,fielesal condestabledon Alvaro, serianexpulsadosde

la ciudaden marzode 1440282.Hastalabatallade Olmedo,Toledofríe dominadoporel bando

de los Ayala, cuyo líder, en abril de 1445 recibió de JuanII un estadoseñorial de notable

relevanciaen la Tierra de Toledo,en claroperjuiciode la Ciudad283.Estamercedagudizabala

oposiciónde la oligarquíatoledanaal alcaldemayor,circunstanciaque el rey aprovechópara

introduciruna nuevacufíade supoderen la Ciudad,medianteel envíodePedroSarmiento,su

reposteromayor,como asistentede Toledo,cuyamisiónsevolcó enseguidacontralos Ayalay

contrasus aliadoslos Canillo y Rivadeneira284.No asumióSarmientola función arbitral que

correspondíaa su oficio, conviniéndosemuy prontoen portavozde la facciónadversaaPedro

Lópezde Ayala. JuanII quisodetenerel liderazgoqueejercíaSarmientoenuno delos bandos

281 Lospormenoresde esteenfrentamientosepuedenencontraren el relato analíticodeL. SUAREZ

FERNÁNDEZ, “Del segurode Tordesillasa la batallade Olmedo”,LosTrastámarasy la unidad
española,Madrid, 1980,p. 377-387.

282 Estedetallelo conocemospor laCrónicadelHalconerodeJuan II. ecl. dei. M. Carriazo,Madrid,

1946,p. 319-320,que,lamentablemente,no detallaquiéneseranestoscaballerosexiliados.

283 Ya nos hemos referido a la fundación del señoriode los Ayala, cuyo hito fundamental,la
concesiónde lajurisdiccióndevarios lugares,seconservaenAN., A.D.F., Fuensalida,leg. 278.n0
1 y 2.

234 La actuacióndel asistentenosesbienconocidagraciasa los trabajosde E. BENITO,Toledoen

el siglo Al” cit., p. 33-59; “Pero Sarmientoy la rebelión toledanade 1449”, Revistade la
UniversidaddeMadnd,V (1956); y “Don Pero Sannicnto reposteromayor de JuanII: datos
biográficos-documentales”,Hispania,XVII (1957), p. 483-504.En ellos se desarrollacon gran
claridadel relatoy comentariodelos sucesosdeaquellosaños,porlo cualaquínoslimitamosaseguir
sudiscurso.
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toledanosen pugna,peroel caballerizodesoyósucesivasadvertenciasregiase impidió al alcalde

mayor durantemásde tres años,conel apoyo de la mayorpartede los linajes locales,tomar

posesiónde su señorío.

En 1449 el bandoapoderadode la ciudadempleóporvezprimerala demagogiaantisemita

en la lucha. La persecucióny el linchamientode conversos,porpartede la masapopular,sedan

asumidosen el veranode aquelalío porelasistentealpromulgarla normajurídicaqueconocemos

como “Sentencia-Estatutode PedroSarmiento”285,que excluíaa los conversosdel ejercicio de

oficios públicosmunicipales.Con estamedida,lo enemigosde Ayala, al tiempoqueganabanal

gruesode la poblaciónpara su causa,conseguíandesalojarde la Ciudad a algunos de sus

elementosparapoderasí disponerde los oficios quequedabanvacantes.Perocuandolos instintos

delpueblo,queen el conversoveiaal arrendadorde impuestosy al acreedor,fueronsalvajemente

satisfechosy la ciudad fue cercadapor las tropas del rey y del condestable,Sarmientofue

perdiendotodo su prestigio,debiendoabandonarToledovergonzosamenteal final de aquel

mismo año 1449. La pacificaciónde la ciudadexigía a JuanII el perdóna los rebeldesy la

reposiciónde PedroLópezde Ayala ensu antiguapreeminencia.

Estavez,el viejo Ayala habialogradosu objetivo, conviniéndoseen señorde Guadamur

y otroslugares;los Carrillo habianconsolidadosu señoríode Layosy Cuerva;los Rivadeneira,

lajurisdicción sobreCaudilla.La luchase habíalibrado entreun reducidogrupo,aunquemuy

poderoso,de linajesconjurisdicciónsobrelugares,frenteaun amplio conjuntode estirpesque

defendíanla autoridadurbana,aunquealgunode elloshubiesearrancadoya algúnterritorio a la

Ciudad;posiblementesehallanocultadostrasel aguerridoasistenteSarmientolos antiguoslinajes

285 La“sentencia-estatuto”hasidorepetidamentepublicada,entreotrosporA. MARTÍN-GAMERO,

Historia de laciudadde Toledo,susclarosvaronesysusmonumentos,Toledo, 1862,p. 1036-1040.
Sobreel efectoen sutiempoy la polémicaquedesaté,vid. E. BENITO, “La Sentencia-Estatutode
PeroSarmientocontralos conversostoledanos”,Revistadela UniversidaddeMadrid,22-23(1957),
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toledanosque ya habíanconseguidoregiduríasenel nuevoGobiernomunicipal, estirpesque

habíanperdidola primacíafrenteal arrogantealcaldemayor.Sepuedepensaren los Barroso,en

los Palomeque,en los Guzmánde Batresquizá,peronadapareceseguro,puestodoel bandose

oculta tras el todopoderosoasistente.Aunque Sarmientoestuvieramovido por ambiciones

personalesqueno logró, hemosde observarlocomoinstrumentoal serviciode esecor4untode

caballerosque,sin un líderlocal señalado,seoponíanal encumbramientodeAyala; un bandoque,

despuésde la derrotade 1449sepresentadaconmayornitidez,tomandocomolíderaunlinaje

queprogresivamenteseiba sumergiendoen los conflictoslocalesde Toledo: los Silva. Peroal

tiempoqueseestructurabamás“verticalmente”,estegrupoperdíasuesenciacomorepresentativo

dela caballeríalocal; esun hechoquedesdequese consolidaronlos dosbandosbajoel liderazgo

de los Ayalay los Silva, seimpusoel predominiode los interesespersonalesy familiaressobrelos

objetivoscorporativos.

C. Los bandos“clásicos” en la segundamitaddel sigloXV

La segundafasede la luchade bandosesla que nosimponeel modelo;setratadeun

períodoen que las parcialidadestoledanasseencuadrarondefinitivamentebajo la autoridadde

los doslinajesmáspoderosos:el de Silva y el de Ayala. Fueronéstosdoslinajesimplicadosen

luchasnobiliariasdemayor alcanceterritorial, enlos conflictosqueconmocionaronla Coronade

p. 277-306.
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Castillabajoel reinadodeEnrique1V286 y que,bajo los ReyesCatólicos,seríanpaulatinamente

sofocadas,aunqueestallaronde nuevo,con granviolencia,a la muertede Felipe el Hermoso,en

1506. Hemosdenominado“clásicos” a los bandosde esteperiodo porqueson los que han

pervivido en el recuerdohistoriográficolocal, pero ademásporque sus luchasrespondenal

modelode conflicto local de la época~tratándosedefaccionesperfectamenteestructuradas,que

seconectancon el exteriory que, a falta deprogramaalgunode gobierno,teníancomoúnico

objetivo el sometimientodel bandoopuestoy la imposiciónde suspropioselementos.Así fue la

realidad,porquela soluciónde sus diferenciasselogró a travésde la violenciay las sucesivas

pacificacionesde Toledono consistieronmásqueenlasuplantacióndeun bandoporel otro.

Sepuedeapreciarciertacontinuidaden algunasvinculacionesa lo largode los conflictos,

plasmadafundamentalmenteen el apoyoque a los Silva prestaronsiempresus colateraleslos

Riberade Montemayory en la continuidad,al menosen unaprimerafase,de los Carrillo y los

Rivadeneiraen el bandodeAya Entre los contendientessealzaronalgunospersonas,cercanas

a la Monarquja,en el papeldepacificadores;asípodemosver al asistenteAlfonso de Estúñiga,

el corregidorGómezManrique,e incluso el caballeroGarcilasode la Vega.Perosulaborsólo

logró unatrasotratregua,y a lastreguasseguía,tardeo temprano,larupturaqueiniciabanuevas

violencias,porqueen el senode la oligarquia.toledanaseencontrabafuertementeasentadala

ponzoñade la ambiciónde los linajes,dispuestosaaprovecharcualquieroportunidadparalograr

susobjetivospatrimoniales.

Los enfrentamientosno llenaronporcompletola segundamitad del siglo XV, yaquese

286 Ademásdel estudiosobrelas luchasde bandoscastellanosdebidoa Luis SuárezFernández,

mencionadomásarriba,hayque añadirel valiosotrabajode1. delVAL, “Los bandosnobiliarios
cit., enel queseestudialaevolucióndc las faccionesa lo largodeestacomplicadafase. Sobreesta
épocay estegruposocialvid. M. J. GARCÍA VERA,La noblezacastellanabajomedievaLBasesde
supredominioyejerciciode supoderenlaformaciónpolítico-socialdelsigloXV el reinadode
EnriqueIV, tesisdoctoralinédita,UniversidadComplutensede Madrid, 1997.
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produjeronfasesde relativapaz,conunosbandosquepermanecíanen estadolatente.Al margen

deconflictosmenores,seprodujerontreshitos fundamentalesen estaetapadelos bandosclásicos

toledanos:el primero,enel veranode 1467,un año mástardetendríalugar el segundo,con

motivo del regresode Toledoala obedienciaregia;el terceroseprodujomuchomástarde,en el

contextode la muertedel rey Felipe1 en1506.

Los dos primeros conflictos hay que observarlosen el contexto de la guerra civil

castellanade 1465-1468,queenfrentabaa los partidariosdelinfantedonAlfonso conlos delrey

287legitimo . Peroantesde estegranconflicto sehabianproducidoconatosde luchaentrelos

bandosurbanos,ya queen 1458 el aúnjovenrey exigió a los notablestoledanosprestarjuramento

288de guardarla pazen la ciudad.En estatregua sepercibela consolidaciónde los líderesdelas

facciones,que aparecenen el encabezamientoinmediatamentedespuésdel asistenteEstúñiga:

Juande Silva, primercondede Cifuentes,y PedroLópezde Ayala II, alcaldemayor de Toledo

e hijo del otro PedroLópezquehabíaprotagonizandolasluchasdelreinadodeJuanIt A lo largo

de las semanassiguientesa la redacciónde la treguafueronestampándoselas firmasde un buen

númerode caballerosy hombresbuenos,entreellos,hayalgunosque pueden.vincularseconuno

de los doslideres: el comendadorFernandode Ayalay sushermanosIñigo de Ayala y Pedrode

Ayala289,como el alcaldeAntón de Ajofrmn, se hallabanfuertementeligadosa PedroLópezde

Ayala, mientrasArias Gómezde Silva formabapartedel bando de Juande Silva, condede

287 Sobreesteconflicto soninteresanteslos trabajosde 1). C. MORALES, “Las confederaciones

nobiliariasenCastilladurantelaguerracivil de i465”.Anuario deEstudiosMedievales,18 (l9~8),
p. 455-463;y AlfonsodeÁv¡la. rey de Castilla, Avila. 1988; y el de 3. TORRES FONTES,El
príncipedonAlfonso.1465-1468.Murcia, 1971

281 El original, fechadoel 6 de octubrede 1458,sehallaenA.M.T., AS., caj. 5., leg.6, n0 4, y hasido

publicadoporE. BENITO, Toledoen elsigloXV cit., p. 228—231.

289 Sobrela vinculaciónsangumeay laainterrelacionesdeloshermanosFemando,Iñigoy Pedro con

la ramaprincipaldel linajeAyala vid 3. R PALENCIA, “La solidaridad “ cit
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Cifuentes.

En los añosquesiguierona la treguatodopareciaestaren calmaen Toledo.Luis de la

Cerda,alcaldemayorde las alzadas,actuabacomoárbitro, colaborandocon el asistente,en el

primer momentoAlfonso de Estúñiga,pero despuésAlonso Díaz de Montalvo y Pedro de

Guzmán.Al parecer,estarepresentacióndel reyseestabaasentandoenToledo,graciasen parte

a figurascornolas aquíreferidas,quesemanteníanfielesa laMonarquíay no caíanen el error de

acercarseauno de las faccionestoledanas,que, aunque“dormidas”, sobrevivíanen los tiempos

dcpaz.Bien porqueel controlregiomolestaraa los toledanoso bienporqueseesperaranmayores

mercedesdel nuevomonarca,los caballerostoledanosactuaronaparentementeunidos antela

deposiciónde EnriqueIV en la ‘farsa de Avila”, quetuvo lugarenjunio de 1465,tomandolos

puntosfuertesde la ciudady expulsandoal asistentePedrode Cruzmán.Toledoacogíacorno

nuevo monarcaal infante don Alfonso, hermanastrodel rey Enrique; eí infante-rey, o más

precisamente,sus partidarios,cedieronun juro perpetuode 200.000mrs. anualesa los cinco

hombresmáspoderososdeToledo,porqueellos teníanen sus manosla posturade la ciudad

completa,apoyadosen las solidaridadesque podíanmover. Estoscinco poderososerandos

ricoshombres,Alfonso de Silva (segundocondede Cifuentes)y PedroLópezde Ayala, y tres

caballeros,los mariscalesRiberay Rivadeneiray Lope de Estúñiga,los cinco portadoresde

renombresde origenforáneo,porcierto290.El acuerdoen 1465 entrelos bandoslocaleseramás

aparentequereal,ya queestoscinco caballeros,unoscontraotros, ibana protagonizaren los

añossucesivosla fasemásagudade la luchade bandosen Toledo.

En el veranode 1467 seprodujo un conflicto enel queparticiparíandiversosgrupos

sociales.Todo comenzóenla pugnaporla recaudaciónde ciertasrentasenMaqueda,en la que

290 Unacopiadel sjglo XVII deestamercedseconservaen R.A.H.. S.C..M-94, fol. 335 r. — vto.
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el Cabildode SantaMaríaseenfrentabacon Alvar Gómezde CiudadReal.Los conversossalieron

en defensade CiudadReal,e inmediatamenteunagranmasade toledanossedirigió contralos

conversos,sucediéndosedurantevariosdíasenfrentamientosdegranviolencia291.En estalucha

entrecristianosviejos y conversos~semejantea la de 1449, encontramosnuevamentea los

poderososutilizando parasusinteresesla brutalidadde las masaspopulares;en el fondo,lo que

se estabalibrandoeraunalid porel predominioIocaL~enla queel condede Citentestomólas

riendasdel bandoconverso,con la confianzade imponercondicionesaPedroLópezde Ayala,

al que los cristianosviejosapoyabaaFinalmente,los conversosfueronvencidosy Alonsode Silva

“tuvo quesalir dela Tierra,’292.

Los sucesosde 1467sirvieronparaevidenciarquelaigualdadde los bandoshacíadificil

la imposiciónde uno de ellos en la ciudadcontandoúnícamentecon la fuerzade los linajes.En

las luchasdel veranode aquelaño tomaronparteactivael Cabildo de SantaMaria y grupos

organizadosde las collacionesurbanasy de la Tierra de Toledo;y estoeslo más llamativo.En

unabatallacallejeralos hombresde la coilacionde SanLorenzo,capitaneadosporel tintorero

Antón Sánchez,seenfrentaroncontraun grupode conversos;las genetesde la collaciónde Santa

LeocadiaapresaronaFemandodela Torrecuandoéstepretendíahuir; los cristianosvi4osde la

collaciónde SanMiguel el Alto prendierony ajusticiaronal conversoAlvaro de la Torre,hermano

del anterior;cientocincuentahombresde la aldeade Ajofrmn acudierona la ciudadparasocorrer

293
a los cristianosviejos . Desconocemoscuál era el nivel de organizaciónde estosgrupos

291

A. PALENCIA, CrónicadeEnriqueIV, escritaenlatín,ej. deA. Pazy Meliá, Madrid, 1904-
1909.Década1, Libro VII, cap.VI, tomo 1, p. 446-447,relatalas luchascallejerasquesiguierona
los pnnxerosenfrentamientos.

292 Dc estaforma expresael destierrovoluntario del condede CifuentesA. PALENCIA, op. cit.,

Década1, Libro IX, cap.VI, tomo11, p. 50-51.

293 Todasestasescaramuzaslashadadoa conocereldoctorBenito Rnano,quelashatomadodeuna
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“parroquiales”y aldeanos,pero consideramosde gran interéscomprobarsu potencialcomo

instrumentode choqueal serviciode los bandoseniucht

Un añodespuésde estosacontecimientos,Toledosereintegraríaa la obedienciadel rey

legitimo, contribuyendoasíde modofundamentalahacerposiblelavictoria final de EnriqueIV

sobrela facciónnobiliariarebelde.Con estareintegracióntoledanael predominiodel bandode

Ayala, que eraparcialdespuésdelalborotodel veranode 1467,se haríacompletograciasa la

colaboracióndelalcaldemayorPedroLópezconel mariscalRivadeneiray los suyos.Los sucesos

quehicieronposibleestevuelcotuvieronlugarenjunio de 1468294,siendomuchomenosviolentos

quelos delveranoanterior;en ellosno participóeLcondede Cifuentes,quehabíatenido quehuir

el año anterior,y sin él, su bando,no pudosino someterseala voluntadde la facciónopuesta.

PedroLópezde Ayalay FemandodeRivadeneira.seríanlos principalesartíficesdelregresoa la

obedienciaenriqueña,beneficiándoseporello de la mercedregiasubsiguiente295.Porsu parte,el

mariscalPayo de Riberay su hijo Perafánse mantuvieronfieles al bando alfonsinoy fueron

expulsadosdeToledo.Los expulsadoscte laciuda4Silvay Riberade Malpica, tramaronpoco

despuésunaconfabulación,consistenteen reestructurarsu bandodesdeel exterior, intentando

ganar voluntadesdentro de la ciudad,pero sn intento fue descubierto,algunos de los

“conspiradores”ajusticiadosy Lope de Estúñiga,que también colaborabaen el proyecto,

expulsadode la ciudad. La represiónle fue pagadaa Fernando de Rivadeneiracon el

cartadel canónigoPedrode Mesa,redactadaun mes despuésde los acontecimientos.Unade las
copiasdeestacartasccustodiaenla nuevaBibliotecade Castilla— La Mancha,enel fondoBiblioteca
Borbón Lorenzana,ms. n0 106, fol. 25 1-264.

»t Los acontecimientosquedieronlugara laentradadel rey Enriqueen Toledoy a la imposicióntotal
del bandodeAyalasondetenidamenterelatadosporA. PALENCIA, CrónicadeEnriqueIV cit.,
Década1. Libro X, cap. IX, tomo II, p. 144-147.

295 PedroLópez de Ayala fue nombradogobernadorde Toledo días despuésde la entregade la

ciudad,vid AN., A.D.F., Fuensalida,catál.9, n0 20, documentopublicadoporE. BENITO,Toledo
en el siglo XV cit., p. 249-251.Un año después,el 6 de noviembrede 1469, Fernandode
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nombramientode alcaldemayoren noviembrede 14692%.

La luchade 1468, quetienesu prólogo en1467y suepilogoen 1469, representamuybien

el modoen que sedesarrollabay concluíaun conflicto de estetipo. Enprimerlugar, tenemosdos

bandosperfectamenteconstituidos,consuslidereesindiscutiblesy un pequeñonúcleode linajes

dirigentes:Ayala y Rivadeneira,poruna parte; y Silva y Riberade Malpica, porotra. Hemos

observado,además,quela colaboraciónde gruposajenosal bandoresultadeterminante,lo que

semuestraen la implicaciónde diversoscolectivoshumanosde la ciudady la Tierra,colectivos

queen principio sehallabanal margende los enfrentamientosentreflicciones organizada&En

tercer lugar, apreciamosclaramentela imbricación de las luchas urbanas con las que

smaultáneamenteteníanlugarenelextenordela ciudad,anivel delReino.Unelementomás¿los

líderesde ambosbandos,ademásde necesitarla fUerza de choqueque proporcionabanlos

hombresdel puebloy el apoyoqueprestabanalgunosagentesextenores,estabannecesitadospor

completode la solidaridadde los caballerosde la ciudad,y estose observacuandoel condede

Cifuentespretendiaregresaralaciudaden 1469y recuperarla posiciónquehabíaperdido;para

lograrlono sedispusoaentrarpor la fuerza,porquede nadale habríaservido: lo primeroque

hizo fue intentartejer una nuevared de apoyosparaque le flicilitaran la entrada.,lo que nos

muestrael fundamentalpapelqueel serviciojugabaen las luchasentrefaccionesurbanas.

La resolucióndelenfrentamientotambiénnoshacever cuálerael resultadode lasluchas

entrebanderíaslocales:la completaimposiciónde un bandosobreotro, queen estecasosupuso

el aplastamientode los dirigentesde la fficción de los Silva. Sin embargo,estasumisiónseriasólo

temporal,al contemplarlos acontecimientosquetuvieronlugarenlos añosfinalesdel reinadode

Enrique IV, nosdamoscuentade que los golpes de timón de la política del reino producían

Rivadeneiraserianombradoalcaldemayorde Toledo,vid A M T , AS..caj. 1. leg. 5, n0 8.
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modificacionesen laestructuracióndelas solidaridadesentrelos linajes toledanos,y fácilmente

se recomponíanlos bandosparadar lugar ala victoria del queen la anteriorluchahabíasido

vencido,y con ello el sometimientodel anteriorvencedory el consiguientedestierrode sus

líderes297.

El último enfrentamientode importanciaentrelos bandosorganizadosde Silva y Ayala

tuvo lugaren 1506.Estanuevacontiendaentroncabacon el conflicto quelaCoronade Castilla

padecióa la muertede Felipe el Hermosoy guardaba,además,muy estrecharelacióncon las

pugnasporel poderqueteníanlugaren Toledodesdehaciadécadas;así, podemosseñalarun

elementoexternoy otro internopresentestanto enestanuevaluchade bandoscomo en las

anteriores.El elementoexternono essino el enfrentamientode faccionesnobiliariasque tuvo

lugarentrelos partidariosdeFelipeJi y el ya regenteFernandodeAragón;conla llegadaal trono

de donFelipey de doñaJuanamuchosnoblesentrevieronla oportunidadde recuperarel terreno

perdidoduranteel reinadode los ReyesCatólicos,y encuantopusieronpie los nuevosmonarcas

entierracastellanafueroncalurosamenterecibidosy aclamados;simultáneamente,el rey aragonés,

abandonadoporcasitodos,se retiráa susreinosorientales298.

El elementointernoque hemosseñaladoaparecetambiéncon la llegadade los nuevos

monarcas,porquePedroLópezde Ayala, tercercondede Fuensalida,logró situarseenseguida

cercade Felipe el Hermoso,conla claraintenciónde recuperar¿terrenocedidoporsulinajebajo

el reinadode los ReyesCatólicos.Seguramenteaconsejadoporhombrescercanosa estenuevo

296 En lanotaanteriorya sehaaludido a estamerced.

297 Losenfrentamientosdelos últimos añosdel reinadodeEnriqueIV los haestudiadoE. BENITO,

ToledoenelsigloXV cit., p. 112 y siguientes,dondesedestacael importantepapelcomoatizador
dediscordiasdelmaestreDonJuanPacheco.

298 Sobreel brevereinadodeestemonarca,vid. J. M. CALDERÓNy R. PÉREZ-BUSTAMANTE,

Felipe1, Palencia,1995.
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Ayala, el jovenrey envióa Toledoun corregidorquesustituyeraaPedrode Castilla,quehabía

— 299

actuadocomo delegadode los ReyesCatólicosdurantemásde diezanos . Sedesencadenaron

gravesenfrentamientosen Toledo,antesy despuésde la repentinamuertede Felipe,tomando

rápidamenteéstosla formade un nuevocombateentrebandos.Desdeel comienzodel veranode

1506 lapugnasecentrabaen tomoala aceptacióndeuno u otro corregidor:Castillapretendía

mantenersu oficio, con el apoyodel condede Cifuentesy los suyos,mientrasque el condede

Fuensaliday quieneslo seguíanrechazabanal viejo corregidor300.

Las violenciasfueronintensas.,produciéndosealgunasmuertesporlinchamientosen las

callesdela ciudad;extraordinariamenterelevantefue el asesinato,el mismoverano,del anciano

juradoDiego Terrin.,quefue muertoagolpesporhombresque,al parecer,servianal marquésde

Villena, que actuabacerca del condede Fuensalida30t.Los enfrentamientosse prolongaron

durantetodo el veranoy a lo largodel otoño;ya en noviembre,muertoel jovenrey Felipe, su

privado Pedro López de Ayala llegó incluso a reclamar las varas de la justicia que le

correspondíancomo alguacilmayordeToledo,en detrimentode la autoridaddel corregidor302.

La definitiva reaccióndela Monarquíaseprodujocuandola reinadoñaJuanaenvióal bachiller

JerónimoGallegosel 4 de diciembrede 1506paraestudiarlas responsabilidadesdelasviolencias

299

El envíodelnuevocorregidor,quesededucede lasluchasposteriores,esseñaladoporJ. PÉREZ,
IsabelyFernando.LosReyesCatólicos,Madrid, 1988,p. 375. Los favoresdeFelipe elHermosoal
condedeFuensalidasecomentanen mi trabajoLosAyaladeToledo cit., p. 88-89.

~. El 27 dejuniode1506 el CabildodeJuradossolicitabaa PedroLópezquepacificasea sugente
y buscaseun acuerdocon el condede Cifuentes.vid AM 1.. Ms., see. B. n0 120, fol. 311 r. —313
vto.

301 El CabildodeJuradosdirigió variascanasquejándoseal reyy a otraspersonasporelvil asesinato

en los primerosdíasde agostode 1506;vid. A.M.T., Ms., sec.B, n0 120, fol. 248 r. — vto., fol. 226

r., fol 227r., fol. 280 r¿ - vto., fol. 356r.. fol. 281 r. — vto.
302 Lasviolenciasquetuvieronlugarcon motivo dela salidadePedroLópezcon la varade alguacil

mayorporlas callesde la ciudadsonrelatadasporel Cabildode Juradosen unacartadirigida a la
reina;vid. A.M.T., Ms., sec.B, n0 120, fol. 324vto.; ApéndiceDocuemntal,n0 15.
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pasadas30~.La actuaciónde Gallegosdio lugar a la firma de una treguaentrelos bandosel 12

diciembre304; la transgresiónde la tregua por ciertos actosviolentos obligó a un nuevo

compromisoentreel condede Fuensaliday el de Cifuentes,algunassemanasdespués,llegándose

al fin a una pazduradera~05.

La treguade diciembrede 1506resultadeparticularinterésparael estudiode los bandos

por el hechode queen ella figuranel nombrey la firma de los másinsignescomponentesde las

faccionestoledanas,siendofLcil asociara algunosde ellos auno u otro líder porquecadauno

asumiósu compromisocon la pazen las casasde los líderesde los bandos.El primeractodel

acuerdose realizóenel palaciodel condede Fuensalida,dondeel alguacilmayorPedroLópez

estabarodeadode todaunacortede caballerosde su partido: Pedrode Ayala, EnriqueManrique,

Vascode Guzmán,JuanNiño, VascoSuárez,PerafándeRibera,Luis de Guzmán,Hernando

Chacón,PedroVélez,Pedrode Acuña, Vascode Contreras,Martín de Rojas,Antón Alvarez,

JuanCarrillo y VascoRamírezde Guzmán.Aunqueno podemosencuadrara todos ellos, es

interesanteseñalarla presenciade dos parientesmuy cercanos,que son los dos primeros

caballerosnombrados,los conocidosregidoresJuanNiño y Martín VázquezdeRojas,Perafán

de Ribera,hermanomenordel mariscalPayoBarroso,o Antón Alvarez,señorde Cedillo.

Todoserancaballeros,aunquesucondiciónvariabadesdela queejemplificael poderoso

303 AN.. A.D.F.. Fuensalida.catál. 14. adición.n0 1. SeguramenteestebachillerJerónimoGallegos,

quellegó a Toledoendiciembrede 1506comojuezpuedeidentificarsecon el licenciadoGonzalode
Gallegosquetomabaresidenciaa comienzosde 1507 al conegidorCastilla.Sobrela accióndeeste
juezderesidenciaseha tratadoenel titulo 2.5.7. deestetrabajo.

~t El original dela treguadediciembrede 1506 seencuentraen A MT, AS , caj. 1, leg. 1, n0 27,
y ha sido publicadaen variasocasiones,vid A. MARTIN-GAMERO, Historia de la ciudadde
Toledo oit.. p. 1069-1073;E. BENITO, Toledoen el siglo XV.., oit, p. 305-310;y J. R.
PALENCIA, LosAyalade Toledo cit., p. 157-165.

30~ El nuevoacuerdoentrelos líderesde los bandossefunnó el 28 de febrerode 1507; vid. AN.,

ADO,leg 1860,n026.
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condede Fuensalidahastala de los modestosregidorescitados,o el aúnmásmodestoPerafán

de Ribera,pasandopor señoresde vasalloscomoPedrode Ayala o Antón Álvarez.Frentea ellos

sehallabanlos cabecillasdel linaje de Silva, quesecomprometieronporlapazen lamoradadel

condede Cifrentes: ésteen primerlugar, pero con él PedroLópezde Padilla, los hermanos

FernánPérezde Guzmány JuanCarrillo, hijos ambosdel regidorRamir Núñezde Guzmány, lo

que esmásinteresante:el comendadorAlonsodeEscobar~Nos parecellamativo el hechode que

estecaballerose hallaraen estafacción porquefrentea él hemoscitado aMartín Vázquezde

Rojas,su primo hermano.Con estehechopretendemosilustrarunarealidadque senospresenta

irrefutable: los bandosagrupabanapersonasligadasporobjetivospolíticoscomunes,siendoel

parentescoun factor secundarioen la elecciónde una u otra parcialidadpor parte de los

caballeros.Los propiosAyala y los Silva sehallabanemparentadospormatrimoniosrealizados

precisamenteparaprocurarla paz306,siendoestosdoslinajes los quemayorrivalidad parecían

tener.

Todosestoscaballeros,y algunosmñs,juntocon algunoshombresbuenosquesoncitados

en el acuerdode treguapero que aquíno hemosnombrado,arrastrabanconsigoen la luchaa

todos los que,de unau otramanerales debíanauxilio encasode necesidad,conformea acuerdos

individualesgeneralmenteno escritos.El propio documentoexpresamuy gráficamentetodala

multitud quearrastrabanlos caballerosfirmantesal comprometerlesporsu firma ano participar

en ningúnalborotoni ellos “ni susparientes ni amigos ni criados ni allegados ni valedores ni

otrapersona alguna desta Qibdadni defuera della”307.

<t Paracontemplarel parentescode los Ayalacon los Silvay el de otros caballerosquehansido
referidospuedeverselos árbolesgenealógicosquefiguran en el apéndicedel capítulo2 y en el del
presentecapítulo.
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D. Losbandosde la nuevaera: las Con2unidades

La últimafasede la luchadebandostoledanosque estamoscontemplandotuvo lugar,ya

enel siglo XVI, comoapéndicede los conflictosquehabíanconmocionadotodaunacenturiade

violenciasquetienencomo fondoel repartodelpoderentrelos oligarcastoledanos.Esta“coda”

de lasbanderiaslocalessecaracterizaporsu desnaturalización,por la pérdidade algunosde los

elementostradicionalesde estasluchas.Aunquesiguenrespondiendoala dificultad de armonizar

los interesesdelos poderosos,vinculándoseaconflictosgeneralescastellanosy basándoseenlas

alianzaspuntualesde los caballeros,despuésdel enfrentamientode 1506-1507,los bandoshan

perdidoel equilibrio que proporcionabael liderazgode los Silva y los Ayala; en la revuelta

comunera,los dosgrandeslinajes(los tres, si consideramosalos Cárdenas)formaronpartedel

mismobando,perono sólo los ricoshombrestoledanossealinearonentrelos realistas,sino que

tambiénlo hicieron la mayor partede los linajes de caballeros,al menosde los que habían

accedidoa la jurisdicciónsobrelugaresy quecontabanconunaconsiderablefortuna.A excepción

de PedroLaso de la Vegay Juande Padilla,los caballerosque participaronen el movimiento

rebeldeeransegundogénitos,líderesde linajes de segundafila quebuscabanprobablementeuna

promociónsocial y politica forzadapor reivindicacionessin duda atractivasen un primer

momentoparala noblezalocal, perono lo suficientementerealizablescomoparaemprenderun

enfrentamientocontralastropasdel propio emperadoR08.

307 Vid. A.M.T., AS., caj. 1, leg. 1, n027, cit.

308 Seríamuy extensala exposicióndeun elencodelos títulosque la1-listoriografiaha dedicadoal

movimientocomunero;noslimitaremosa citar aquíalgunosdelos másinteresantestrabajos.Entre
los que ofrecenuna panorámicageneral de la cuestión,ademásde los ya citados de Maravalí,
GutiérrezNietoy Pérez,citaremoslos de M. FERNÁNDEZÁLVAREZ, “Derrotay triunfo de las
Comunidades”,RevistadeOccidente,CXLTX-CL (1975),p. 234-249;J. 1. GUTIERREZNIETO,
“Los conversosy el movimientocomunero”,Hispania.,XXIIV(l964tp. 237-261,y “Semánticadel
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Aquello quefue en el contextode laCoronade Castillaunaguerraentodaregla,y que

en determinadoslugaresrepresentóun intentode subversióncontrael ordensocial,en el ámbito

toledanoseconvirtió, entreotrascosas,-enunenfrentamientoentrequienespretendíanacceder

al estatussuperior de la caballeríay quieneslucharonpor impedirlo. Para comprobaruna

afirmacióntan decididahemosde observarquiéneseranlos caballerostoledanosque seunieron

al movimiento, dirigiéndolo;entreellos,ademásdeJuandePadillay PedroLasodela Vega,Juan

Carrillo o los hermanosGaitán.

Graciasaunaseriede actasmunicipalesdeltiempode las Comunidades,conservadasa

travésde una copia que, al parecer,se obtuvo inmediatamentedespuésde la represióndel

movimiento309,puededemostrarseque las reunionesmunicipalesde aquellosdiascongregaban

a un reducidogrupode miembrosdel Gobiernourbano,casinuncamásde mediadocenade

regidores y un número similar de jurados. Estos ayuntamientos“revolucionarios”, que

comenzaronen abril de 1520, tomaron decisionesimportantespara la organizacióndel

movimiento queya hablasurgido310y en ellos seatestiguala presenciaconstantede los más

insigneslíderesquehemosseñaladomásarribay la ausenciade caballerosqueantesy después

término ‘comunidad’ antesde 1520: las asociacionesjuramentadasde defensa”,Hispania, 136
(1977),p. 3 19-367;5. HALICZER. Loscomunerosde Castilla: laJorja de unarevolución(1475-
¡521), Valladolid, 1987; y 5. de LUXAN, “La revolución comuneraen las síntesisgeneralesde
Historia deEspaña”,Hispania,L (1990),p. 1141-1157.Entrelos queestudianlos casosdeámbitos
territorialesconcretos;vid. P. ALVAREZ DE FRUTOS,“Segoviay la guerrade lasComunidades.
Análisissocial”, Hispania. 158 (1984),p. 469494;C. ALVAREZ GARCÍA, “La revolucióndelas
comunidadesenMedinadelCampo”,Historia deMedinadel CampoysuTierra (coord. E. Lorenzo),
Valladolid, 1986,tomo1; T. de AZCONA, SanSebashánylaprovinciade Guipúzcoadurantela
guerrade las Comunidades(1520-1521).Estudiosy documentos,San Sebastián,1974; J. H.
EDWARDS,“La noblezade Córdobay la revueltadelas Comunidades”,Lasciudadesandaluzas
(siglosXLIII-XVI), Málaga,1991,p. 561-574.AlgunostrabajosrelacionadosconToledoseráncitados
en laspáginasquesiguen.

t Estarelaciónde lo sucedidoen los awuntamicntosdel tiempode lasComunidadesseconservaen

A.M.T.. Ms., sec. R, n0 121.

310 Una útil cronología del movimientocomuneroen Toledo lo encontramosen el libro d~ F.

MARTINEZ GIL, La ciudadinquieta Toledocomunera,1520-1522,Toledo,1993,p. 301-307.
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de los diasde esteconflicto ocupabancon normalidadsusbancosde regidores;probablemente

no existetestimoniomásgráficoparaidentificarquiÉneseranlos rebeldesy quiéneslos realistas

en estaciudad.

Juande Padillafue desdemuy tempranoel líder de los comunerostoledanos,almenosen

el campodebatalla.El 25 dejunio de 1520, conla Ciudadya en abiertarebeldía,sele encargaba

a Padillala organizaciónde lastropasque deToledosalíanhaciatierrassegovianasparacombatir

al alcaldeRonquillo; unosdíasdespués,el 5 de julio, la Ciudadnombrabaal mismo regidor

capitángeneralde la Comunidadde Toledo311.En variasocasionesnoshemosreferidoal oficio

de capitángeneraldel rey queejercíaeljovenPadilla.desde15 17, unaexperienciaqu~sin duda,

le sirvió paraserconsideradoidóneocaudillode las fuerzasarmadas,actividadqueen tiempos

de guerrallevabaconsigola direccióngeneraldel movimientorebelde.

Hastasu muerte,en abril de 1521,Padillaestuvoal frentede los rebeldes,y ya hemos

aludido anteriormentea la extrañezaquenosproduceobservaraun caballeroconun fliluro tan

prometedorllevandohastael final unaluchaqueparecíaabocadaal fracaso.En otro lugardeeste

capitulo hemoscomentadoel camino abiertoqueteniaJuande Padillaparael medro social y

político: graciasa la posiciónde su padrePedroLópezcontabacon la privanzaregia,mostrada

unavezmásen el traspasode la capitaníageneralen 1517;obteníacuantiosasrentasde esteoficio

cortesano,asícomo del notablepatrimonioquepronto iba a recibir, concentradoen Novésy

Mascaraque,lugaresde los quesu padreno eraseñorjurisdiccional,pero de los queposiblemente

terminaríasiéndolo Juansi su privanzahubiera seguidola senda habitual que ya ha sido

contempladaalgunaspáginasmásarriba.

311 El primerencargoseconservaen A.M.T.. Ms., sec. E., n0 121, fol. 58 r.; el nombramientode

capitángeneralen fol. 58 vto. Hay querecordarque Rodrigoronquillo habíasidounosañosantes
alcaldemayordeToledopor el corregidorJaimeFerrer; vid, apéndicedelcapitulo2 deestetrabajo.
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Reconociendoestasrealidade&, hemosde subrayarque el caso de Padilla resulta

excepcional,no porquesusinteresesno coincidierancon los de sus compañerosde lucha,sino

porqueesosobjetivospodíahaberloslogradoutilizando otros medios,fundamentalmentela

paciencia.PeroPadillaquiso acelerarel procesoy emprendióunaluchaqueno podíatriunfarpor

su radicalidad,ya quedebidoa ella la reacciónnobiliariano sehariaespera?12.En consecuencia,

hayquereiterarla ideade queel ardordePadillale llevó demasiadolejos,perono esdescabellado

pensarque el joven caudillo, seguramentedisgustadocon la radicalizaciónsocial de algunos

sectoresdel movimiento,debíatramarun acuerdocon susenemigosparalograrel apaciguamiento

de los bandosenfrentados,con el fin de conseguiralgunaventajasignificativapor tan notable

servicio a la Monarquía.No hubieratenido nadade extrañoestemodo de actuar;bastacon

recordarquelos Ayala,portomarun ejemplocercano,accedieronalajurisdicciónsobrelugares,

pocodespuésde declararseenabiertarebelióncontrael rey JuanII.

Más extrañoaún resultael caso de PedroLaso de la Vega, uno de los más activos

comunerosen los primeroscompasesde la rebeklia. Pareceque estecaballeroseocupó de

cuestionesde gestión,al margende las propiamentemilitares, puestoque a él sele encargóla

redacciónde misivasa diversoscolectivosparasolicitar su adhesióna las Comunidadeso para

tratarasuntosorganizativosde amplio calado:el 28 dejunio de 1520, tomabala misiónde tratar

conel Cabildode SantaMaríaelenviode cartasaCazorlay sucomarca;un díadespuésasumía

el encargode escribir a la ciudadde Segovia,a la villa de Alcalá, aPeromoroy al Colegio de

Alcalá; el 2 de julio, escribíaa las comunidadesde Cuenca,Soria, Murcia y otras que “no

respondieronpor sus ayuntamientosa lo de la Junta siendotanto sen’iQiodeDios ede su

312 La lógica de la reaccionnobiliaria es uno de los principalesargumentosdel libro de Y T.

GUTIÉRREZNIETO,Lascomunidadescomomovimientoantiseñorial cit.
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majestad quesejunten”313. Evidentemente,seestabautilizandoel nombrede un linaje de gran

prestigioen la noblezacastellanade aqueltiempo,puesel padrede PedroLaso,el comendador

mayordeLeónGarcilasodela Vega,-habíasido uno delos caballerosmásaguerridosde los que

tomaronparteen las conflagracionesde los ReyesCatólicos,particularmenteen la guerrade

Granada.

Parececlaro que la Comunidad de Toledo tenía en Pedro Laso un instrumento

fundamentalparalapropagandadel movimiento: descendientede un linaje quetanbravamente

habíaservido a los “castellanos”ReyesCatólicosaparecíacomo rebeldecontrael modo de

gobernardel “extranjero” rey Carlos. Por su parte,PedroLaso podía pretenderun lugarde

direcciónlo suficientementeimportanteparaponerlacapitulacióndelmovimientoen manosdel

rey314. Señorde Cuervay Batres,no formabapartedel grupo de caballeroscomunerosque

aspirabana medrarenlajerarquíanobiliaria, porquePedroLasofigurabaya acomienzosdel siglo

XV1, cuandotomóladirecciónde su linaje,-en laprimerafila de la caballeríatoledana.

JuanCarrillo, parientede PedroLaso, sí representabien el tipo de caballeroquebuscaba

en lasComunidadesunamejoraen suposiciónsociaLErahijo de RamirNúñezde Guzmány de

JuanaCarrillo, caballerode discretafortuna, relegado en favor de su hermanomayor el

comendadorFernánPérezdeGuzmány miembrodeunaramasegundogénitadel cronistaFernán

Pérez,suabuelo,relegadaen favor de la venturosalíneade los Lasode la Vega315.JuanCarrillo

313 Estastresmisionessonordenadasporla Ciudaden los anintamientosdelos díasseñalados;vid.

A.M.T.. Ms.. see.E.. n0 121, fol. 58 vto.

314 F. MARTINEZ GIL, op. cii., p. 184-185,expresalúcidamentela evolucióndePedroLasocomo

moderadoy, mástarde,traidordelmovimiento,considerandoasimismosuenfitntamientoconPadilla.

315 Yasehaestudiadoenel apartado1 deestecapitulo la postergaciónque tuvo quepadecerRamir

Núñezdc Guzmán,frentea su sobrinaSanchade Guzmán,mujerde Garcilasode la Vega. Para
observarlas relacionesde parentescoentretodasestaspersonas,vid. Arbol 6 del apéndicede este
capítulo.
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fueunaautoridadenel senodel movimiento;aélseleencargóel abastecimientomaterial,sobre

todoen dinero,del ejércitoque sedirigía contrael alcaldeRonquillo el 25 dejunio de 1520; el

3 de agostosele requeríaparaqueresolvieselos problemasdelpagoalas gentesde armasde la

Comunidad316.EvidentementeCarrillo eraun organizador,aparececontinuamenteparticipando

en las reunionesmunicipales,trazandolos pasosa seguirporel movimiento.FernandoMartinez

Gil, estudiosode las ComunidadesenToledo,lo presentacomoel regidoral quetodospedian

opiniónantesde decidir, lo quele acreditacomo hombrede inmensoprestigio,peroademásera

un caballeroletrado,culto, al que se le atribuye la. redacciónde una crónica sobrela lucha

317comunera~

Los hermanosGaitánsonigualmenterepresentativosde la. caballeríacomuneraiJuan

Gaitán,GonzaloGaitány Gil GonzálezdeÁvila eranhijosde GonzaloGaitán,hijo éstede Leonor

NúñezdeRivadeneiray de PedroPantoja318.Porlos nombresde estoscaballerosya seinfiere su

origen,queseremontaa los primerostiemposde la conquistacristianade Toledo,puesPantoja

y Gaitáneranrenombresde la viejanoblezatoledanaquehabianquedadoenla onomásticade los

segundonesde los nuevoslinajes, frentea los renombresde origen foráneoque sehabían

impuestocomosigno deidentfficaciónde las máspoderosasestirpesde caballeros.

Para los hermanosGaitánlas Comunidadeseranuna oportunidadparaaccedera la

primerafila. de la caballeri&De hecho,GonzaloGaitán,uno de ellos,semuestracomouno delos

mássignificativoscomunerosen el terrenode la acción,puesfueel artíficede la ardienteadhesión

316 El primerencargoserecogeen A.M.T., Ms., sec.a., n0 121, fol. 58 r.; el segundoenfol. 59 vto.

317 Vid, elmagníficoretratotrazadoporF. MARTINEZGIL, op. cit.,p. 194-195.La crónicaa laque

sealudeesla llamadaBerdaderarelación de lasComunidades,conservadaen la B.N., ms. 1751.

318 Nos proporcionala informaciónsobreel linajeeltrabajode3. P. MOLENAT, “Reflexionssurles

originesagrairesdela révoltedesComunidadesá Tol&”, Cénésemédiévalde1’ Espagnemoderne.
Dii reJksa la révolte:les resisw.nces,Niza,1991,p. 199y siguientes.
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de la villa de Yepesal movimiento: en el ayuntamientode 28 de junio de 1520, Toledo

manifestabasu alegríaal recibir unacartade Yepesy de GonzaloGaitánen la que semostraba

la villa al serviciode la Ciudad319.El 20 de agosto,el regidorGaitán(el mismoGonzalo)recibe

el libramiento de un salariode 4 ducadosdiarios por su labor en la Tierracomodifusor del

movimiento320,comoartíficedela propagandacomunera.Al referirseal comendadorJuanGaitán,

el mayorde los hermanos,JeanPierreMolénatle califica de “resentido”al recordarsu derrotaen

un pleito que desarrollócontrael regidorAlonso Suárezde Toledo,hijo de Juande Ribera,para

recuperarciertosbienesquehabíanpertenecidoaun antepasado321.

Podríamosseguirnombrandocaballeroscomuneros,comoPedrode Ayala y Fernando

Dávalos,y en todosellosencontraríamosalgunarazónparael resentimiento.En general,estos

nombresformanpartede una“caballeríade segundafila” frentealgrupotriunfantede la nobleza

toledana,formadopornombrescomoPedroLópezde AyalaIV, Fernandode Silva,Bernardino

de Cárdenas,PayoBarrosode Ribera,Franciscode Rojas322 o RodrigoNiño. La derrotadel

movimientocomunerosupusoel fracasode las pretensionesde los caballeros“resentidos”,pero

ademástrajo consigoel fin de lasluchasde bandosque habíansintomatizadounalargaépocade

violenciasenel senode la nobleza,dándoseasi inicio aunanuevaetapaen las relacionesentre

los linajestoledanos,una etapamarcadaporla concordia

319 A.M.T., Ms., see.8., n0 121, fol. 31 r. El 7 dejulio la Ciudadprestabaa la villa annasdefuego

paraquesu colaboraciónsehicieraefectiva;vid, fol. 58 vto.

320 , M T , Ms., setEn estaocasiónGonzaloGaitánapareceintitulado “capitán deToledo” vid A
8., n0 121, fol. 59 vto.

321 ¡~ P. MOLÉNAT, “Reflexionssurlesoriginesagraires. , c’t., p. 202.

322 Recordemosque,en eltiempodelmovimientocomunero,estecaballerofueatacadoporun grupo

deradicalesen su lugardeLayos;vid. P. LÓPEZPITA, Layos. Origenydesarrollode un señorio
nobiliario - tít., p. 77y siguientes;y, delamismaautora.“Las Comunidadesfrentea Franciscode
Rojas”,En la EspaliaMedieval,V (1986),p. 591-601.
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4.5. Simbologiadel poder caballeresco

Entramosaquíenun apartadoconuntodaviafrágitbasamentohistoriográfico,puestoque

hastahacepoco tiempo ésteno ha sido campode interésparalos estudiososde la nobleza,

aunqueya existenalgunostrabajosqueavanzanporestecamino3~.Si la simbologíadel poderde

la noblezano ha sido aúnprofimdanxenteestudiada,si ha sido objetode importantesestudiosla

simbologiapolitica referidaa la Monarquía324,así comoel temadel simbolismoen general,desde

puntosde vista ajenosala propiaHistoriografia325,de modoquecontamoscon un marcobien

asentadoparaemprendernuestrainvestigación.

Los linajes de la caballeríatoledanadel Cuatrocientos,ademasde preocuparsepor

acrecentarel patrimonio,situarsecercade la Monarquíay mantenerunaposiciónventajosaen la

enmarañadared de vínculosqueestructurabanlosbandosde la época,manifestaronunparticular

interés por mostrar a sus convecinoscuál era su estatussocial. Esta ostentaciónno es

característicaúnicamentede la noblezacastellanaenun tiempodeterminado,sino queseobserva

323 Entreellospodemoscitar los siguientesR SÁNCHEZSAUS, Caballeriay linaje en la Sevilla

medieval.Estudiogenealógicoysocial.Sevilla, 1989; 1. BECEIRO y R. CÓRDOBA,Parentesco,
poderymentalidadLa noblezacastellano.sigloXIJ-XVMadrid, 199ft M. A. LADERO, “El modo
de vidanobley su entornosocialy cultural en Andalucíaa fmesde la EdadMedia: Guzmanesy
Ponce?’,IT CongresodeAcademiasIberoamericanasde laHistoria, Madrid. 1994.p. 291-318;o
J. R. PALENCIA. “Elementossimbólicosdelpoderdn la noblezaurbanaen Castilla:los Ayala de
Toledoal final delMedievo”,En laEspañaMedieval,18(1995),p. 163-179.

324 Entreotros trabajos,podemoscitar los de B. PALACIOS, “Los símbolosdela soberaníaen la

EdadMediaespañola.El simbolismodela espada”,VII Centenariodel infantedonFernandode la
Cerda,CiudadReal, 1976, p. 273-296;.1. M. NIETO, “Imágenesreligiosasdel rey y delpoderreal
en la Castilladelsiglo XIII”. En la EspañaMedieval,V (1986),tomoII, p. 709-725;del mismo,
Ceremoniasde la realeza.Propagandaylegitimaciónen la Castilia Trastámara,Madrid, 1993;
y M. P. RABADE, “Simbologiay propagandapolitica enlos formularioscancillerescosde Enrique
II deCastilla”,En la EspañaMedieval,18 (1995),p. 223-239.

325 Algunasobraspuedenservirde granayudaparadar sentidoa las observacionesquenossugiere

la documentación;entreotras,puedenseñalarselas de J E CIRLOT, Diccionario de símbolos,
Madrid, 1997;y A. COHEN,“Antropologíapolitíca el análisisdelsimbolismoenlasrelacionesde



734

en el grupopredominantede cualquiersociedad,ya seapasadao presente.Los antropólogos

consideranque los grupossociales,ademásde diferenciarsepornivelesde rentadiversos,se

distinguenpor “estilosde vida” característicosquelos identificanfrentea otroscolectivos326.Sin

duda,unade las actitudesqueidentfficanél estilo devidade los poderosos,y de los caballeros

toledanosdel final del Medievoen particular,esla ostentacióndesu poder.

Estaostentaciónde los caballeros,queno essino lamanifrstaciónvisible de suestatus

social, sematerializabaatravésde ciertoselementos,quepodemosagruparentresconjuntosmuy

caracteristicos,que seránobjetode análisis individualizadoenlas páginasquesiguen:

- los elementosidentificativos,entrelos que hayqueseñalarlas armas,

los antropónimosy él solar;

- los elementosdignificadores,particularmenteel mito del origen y el

honor;y

- ios elementosfunerarios,comolasmandaspiadosastestamentariasy

la memoriade los antepasados.

poder”,AntropologíaPolítica(cd. 1. R. Llovera), Barcelona,1979,p. 55-82.

326 Resultandel mayor interés las consideracionesque en estesentidodesarrollaM. HARRIS,

Antropologíacultural, Madrid, 1993,p. 382-384,afinnandoque“las clasesdifieren unasdeotras
no sólo en elpoderquedisfrutanpercápita, sino tambiénen ampliasáreasdepensamientoy
conductapautadosllamadas ‘estilo de vida‘.. . .En otraspalabras,las clasestienensuspropias
subculturas,integradasporpautasde trabajo, arquitectura, mobiliario, dieta, ropas, rutinas
domiciliadas,relacionessena/esyprácticasdeapareamiento,rituales mágico-religiosos,arte
eideologíadistintivos”.
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4.5.1.Elementosidentificativos

Es necesariocomenzarel estudiode los instrumentosde ostentaciónde la caballería

atendiendoa los elementosque identificabana los linajes, entrelos que señalaremoslos usos

heráldicos,los antropónimosy el solar.

El emblemaheráldicoeraprobablementeel símboloquemásdirectamenteidentificabaa

un linaje, pueslas sucesionesde caballeroslo presentabancomo elementorepresentativode la

Casay lo mostrabancon bastantefrecuencia.Esteemblemaseconstituíaen objeto de orgullodel

grupocaballerescopor el hechode quesepresentabacomopruebamaterialdesu vinculacióncon

el ejerciciode las armas,la actividadcaracterizadorade lanobleza,lo quecontribuíaa enardecer

cierto espíritude castaqueestegruposocialllevabaconsigo.Las “armas” o emblemaheráldico

encuentrasu origenenel símbolodistintivo quelos aristócratastradicionalmentehabianempleado

paraserreconocidosen el estruendode la batalla,necesarioporquelas proteccionescorporales

ocultabanel rostroy el cuerpode los combatientes.Estesímboloprimitivo, quesellamó “divisa”,

evolucionóconvirtiéndoseen representativodepersonasy familiasde un modopermanente,más

alláde su usoidentificativoen la guerra;duranteel siglo XLV elusode los emblemasheráldicos

se extendió,produciéndoseunaenormeproliferaciónen la centuriaposterior327.

La muestramás evidentedel apego al emblemaheráldico por partede los linajes

caballerescostoledanosse advierteen las flindacionesde mayorazgo,lo que nadatiene de

particularsi se conocenlas condicioneshabitualesexigidasal titular de un vínculo de estetipo.

Así, enla fundacióndel mayorazgode Malpica,ew1447,Payo de Ribreraexigíaacualquieraque

327 Un buenestudiosobreel nacimientoy el devenirde estossímbolosde origenbélico esel deF.

MENENDEZ-PIDAL, Losemblemasheráldicos.Una interpretaciónhistórica,MadricL 1993, p 47
y siguientes,trabajoquerecogeel discursodeingresode suautorala RealAcademiadela Historia.
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pretendieramantener,en el futuro, la titularidaddelconjuntopatrimonialquesevinculaba,que

“traiga mis armas”328, lo que a efectosprácticosobligabaa los sucesoresa representarse

personalmentecon el símboloheráldicodel fundador.

Por su parte,Juande Silva, condede Cifuentes,exigíaal futurotitular del mayorazgode

Montemayor,uno de los dosquefUndó en 1458,que portarasusarmas,las del fundador,y las

hiciese‘poner en laspuertasprinQipalesde las casasprinQipalesdesumorada”, asi como en

suscastillosy en su sepultura.Eraexcusadode estaobligaciónJuande Ribera,el beneficiariode

estemayorazgo,siempreque tomarael mayorazgodéladelantadoDiego Gómezde Ribera,su

abuelo;ental caso,sele autorizabaa portarlasamiasdel adelantado,aunquedebíaconservarlas

de Silva como divisa329. Juande Riberano tomó el mayorazgode su abuelomaternoy se

enorgullecióde lucir el leónrampantede los Silva.

Encuantoala ostentaciónde símbolosheráldicosporpartede noblestoledanospodemos

apuntaralgunoscasosnotables,comolos trespalaciosmudéjaresllamados“de los Toledo”, “del

Rey don Pedro”y “de FuensaJida”;lostresdesplieganensusportadaseinterioresextraordinarios

programasde decoraciónheráldicaque reflejan el orgullo de los nobles por sus emblemas

identificativos.El “Palaciode los Toledo” fue mandadoconstruirporPedroSuáreideToledo,

hijo de Inésde Ayala y de Diego Gómezde Toledo,en tomo a 1480 en la collaciónde San

Antolín. La portadamuestraunadecoraciónheráldicade insistenterepeticióncon las armasde

PedroSuárez:el castillodeochotorresdel linaje de su padre,los lobos pasantesde clande su

madrey el emblemade la bandacontrescastillosinscritoscomoposiblecaballerode la insigne

32S Estafundaciónde mayorazgoseconserva,a travésde un traslado,en A.H.N., Consejos,leg.

29766,n0 6. fol. 8 vto—28 r.

329 Un trasladodeesta fiindsnián cp h,iIla n A HM flnnor.;nc lan 21 2,IQ ,~O 12 1 tI r. —

— — — ~flttWN

3W~ ~5 -)~~~TO, U I—~, jJLa. 1 IV’.
24 r.
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Ordende caballeríade la Banda330.

El mal llamado“Palaciodel Rey donPedro”rtambiÉnen la collaciónde SanAntolín,.fue

levantadoporTeresade Ayala, hija del citadoPedroSuárezde Toledo,y porsu maridoFemando

Alvarezde Toledo,hijo del señorde Valdecome.jadel mismonombre331.Probablementecon los

inmueblesheredados,Fernandoy Teresalevantaronsu palaciourbano en tomo a 1400, cuya

portada,a sólo quincemetrosdel palaciode PedroSuárez,presentaunadecoraciónheráldica

menosrecargada.Tresgrandesemblemasenel frontónostentanlas armasde los constructores,

de los cualesya conocemosdos: los lobos pasantesde Ayala, a cuya estirpepertenecíanlas

madresde los dosmiembrosdelmatrimonioy el castillo de ochotorresdel linajedePedroSuárez;

el terceremblemacorrepondiaa laestirpepaternade FernánÁlvarez, la que enorgullecíaa los

señoresde ValdecornejacomoAlvarezde Toledo: las“tres fajassangrientas”conorIa jaquelada

quese observaen el escudodel caballeroEstebanIllán, pintado en la girola de la catedralde

Toledoói2.

Al mismo tipo de portadamudéjarcoronadacnntresescudosenel frontónrespondela

entradaprincipal deuno de los másadmirablesedificiostoledanosdel final delMedievo,sin duda

330 B. MARTÍNEZ CAVIRÓ.Mudejartoledano.Palaciosyconventos,Madrid. 1980, p. 134-140,

estudiaestaportada,datandosuconstruccióna partirde su decoraciónheráldica.Sobrela orden
militar aludidavid A CEBALLOS-ESCALERA.La Ordenydivtsadela BandaRealde Castilla.
Madrid. 1993.

331 El matrimonioFernandoAlvarez - TeresadeAyalano esotroque el quepartióconel matriniomo

DiegoFernández- InésdeAyala los bienesdejadosporPedroSuárezde Toledo,padrede Teresae
Inés,en 1402, segúnhemoscomentadomásarnba,vid estapartición enA.H.N., Clero, leg. 7367,
n0 4.

332 El caballeroEstebanIllán erael troncode todos los Álvarezde Toledo. incluidoel arzobispo

GutierreÁlvarezdeToledo,muertoen 1445, queen suretratode la SalaCapitulardela catedralde
Toledoportaun emblemajaqueladoconlos mismoscoloresquelucíaEstebanIflán. El emblemade
EstebanIllán y de los Álvarcz de Toledo lo encontramosen otrospalaciostoledanos,comoen la
portadadeotro “de los Toledo” ubicadoenla collaciónde SanSalvador.Sobreel célebrecaballero
del siglo XLI al quevenimoshaciendoreferencia,vid. J. PORRES,“El linaje dedon EstebanJUán”,
Genealogíasmozárabes.Toledo, 1981, tomo1, p. 65-79.AcercadelpalaciodeFemandoÁlvarezy
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la mássoberbiade las construccionesciviles: el PalaciodeFuensalida,levantadoen la collación

de SantoToméporPedroLópezde Ayala1 y su mujerElvira deCastañedaentomoa 1440.En

estaocasiónla formade expresarel orgullodel linajenosparecemáspersonalqueflimiliar, puesto

que únicamenteson representadoslos emblemaspersonalesdel matrimonio constructor,

olvidándosede otrosantecesores:enlaportadadeestepaladoseesculpenlas armasdelos Ayala

en el centro,y a susladosdosreproduccionesdel emblemade los Castañeda:“tres bandasde

platacargadasde armiñosde sable”.En los capitelesdelmagníficopatio serepiteel motivo: los

lobosde los Ayalay los armiñosdelos Castañedasesucedeninsistentemente333.

Por lo demás,no conocemosdemasiadoacercadel significado de los emblemasde

algunoslinajes de caballeros,pero al menosanotaremossu descripción.No encontramosla

vinculaciónconFranciaqueseproponecomoposibilidad al contemplarel símbolodelos Niño,

consistenteen sietelisesazulessobrecampodeoro334; del mismomodo,ignoramosel sentidode

la incripción“A veMaria GratiaPlend’en azul sobrecampode oro llano de los Lasode la Vega

y lascinco estrellasazujesde ochopuntassobrecampode orode los Rojas335.Las venerasy las

ondasdel emblemade los Rivadeneirapuedenponerseen relaciónconun origencosterode este

linajegallego336.Asimismopodria conectarseconel conocidoescudodel retratode EstebanUlán

de TeresadeAyala. vid. 8. MARTINEZ CAVIRÓ. Mudéjartoledano.....cit., p. 175 y siguientes.

~1Un atentoestudiodeestepalacioseencuentraen ellibro de8. MARTINEZ CAVIRÓ, Mudéjar
toledano cit., p. 229y siguientes.

~t “De oro, sietelisesdeazur” escomolo describeF. MENÉNDEZPIDAL, “Niño”, Enciclopedia
deMadrid, Casulla—LaMancha,Madrid. 1984.tomo IX, p. 2283-2284.
335

“De oro llano, conla inscripciónAveMaria CremaPlenaen orla deletrasdeazur”y ‘De oro,
cincoestrellasdeazur”, segúncorrectaexpresiónde F MENÉNDEZPIDAL, “Lasodela Vega”,
op. cd.,tomoVI, p. 1638-1639;y “Rojas”,op. ca.,tomoX, p 2812,respectivamente.
336

“De oro, cruzfloronadadegulescargadadecincovenerasdeplata,acompañadadeondasen
puntal’ dicela descripcióndelrepetidamentecitadoE. MENÉNDEZPIDA~L, “Rivadeneira”,op. cd.,
tomoX. p. 2790-2791.



739

el emblemade los Gudiel, que A. Lópezde Haro define “partido en seispartesenfaxa, el

primero, elsegundodeplata, con cincoarmiñosnegrosencada<faro de las blancas”’37. Sonde

mást~cil interpretación,aunquedesignácacionmenosprofUndaotrosemblemasde caballeros

toledanos,como la palomade los Palomeque,el ciervo de los Cervatoso las sartenes(o

“padillas”) de los Padilla. Estasy otrasarmasdebíanrepartirse.quizácon variantes,entrelas

ramassecundariasde la caballeria,yaquelos antepasadoscomunesjustificaríanel empleode los

mismossímbolos.

Tampoco carecende significado los usos onomásticos,los antropónimos de los

caballeros338.Yaseha hechoalusióna la ausenciade normasfijas paradar nombrea los miembros

de la nobleza,comoal restode las personasde la época,aunquetambiénescierto queunaserie

de reglasse suelencumplir porquela costumbre~las normasno escritas,infhuianpoderosamente

a la horade elegir los antropónimos.Corrientementeel nombrecompletode un caballerose

componíade treselementos:el nombre“de pila”, el patronímicoy el “renombre”o cognomen,

que viene a seralgo así como el apellido familiar. Desdeluego, esteúltimo elementoera el

fUndamental,el queidentificabacomúnmenteal.linaje eselcasode Silva, Ribera,.Dávalos,Ayala,

Carrillo, Orozco,Niño.

Habíaocasionesen queel renombresecomponíademásde unapalabra,lo que ocurría

cuandoel apelativofinal eraempleadoporvarios linajes,de modoqueseuníaaun patronímico

paradiferenciarse;esporestoquelos Ayalaemplearoncontinuamenteel patronímicoLópezpara

denominarsecon insistentefrecuencia“López de Ayala”, del mismomodoquelos descendientes

~ A. LÓPEZDE HARO.Nobiliariogenealógico,Madrid, 1622, p. 451. Estacitaesrecogidapor
B. MARTINEZ CAVIRÓ.<‘En tomoal linajedelos Gudiel”,Genealogíasmozárabes,Toledo,1981,
tomo1, p. 84.

~ En lospárrafosquesignenseharáncontinuasalusionesa los antropónmosdelos caballerosque

hemosatendidohastaaquí,porlo queconvienecontemplarsusnombresenlos árbolesgenealógicos
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del comendadormayordeLeónemplearíanel compuesto‘taso de la Vega”. Teníamuchomayor

interés,parala diferenciaciónen la ciudaddel Tajo,añadirel patronímicoal primitivo renombre

de todosaquéllosque utilizaran el nombrede la ciudad: así, Suárezde Toledo o Álvarez de

Toledo. Peroconsideramosque,mucho másallá debuscaruna simple diferenciación,con la

repeticiónde patronímicossepretendíasimbolizar la perdurabilidaddel linaje a lo largo del

tiempo.

Hay queobservar,asimismo,queel patronímicohabíaperdidoen el sigo XV susentido,

yaqueno se usabacomomanifestaciónde lafiliación directade primergrado,sino queseañadia

bienal renombre,comohemosobservado,o bien,másfrecuentemente,al quehemosdenominado

“nombredepila”. Estenombrepersonalsolíarepetirsecontinuamentedentrode los linajes: hasta

cuatroPedroencontramosenlas cuatrogeneracionesdelos Ayalaquellenanla épocaque nos

ocupa;tresFemandoy tresRodrigoentrelos Niño; dosPayoy dosPerafánentrelos Ribera.Y

esto si solamenteatendemosa los parientesmayores~No es que tuvieranadade extrañola

repeticiónde nombrespersonalesen la época,puestoque por entoncesmuy dificilmente se

producíaunanovedadantroponímica339,perola eleccióncontinuadeuno o dosen cadalinaje nos

empujaa creerqueexistíaunatradiciónqueobligabaen el momentode elegir.

Se poníaen prácticaconbastantefrecuenciala costumbrede daral primogénitoel nombre

de su abuelo.Lo observamosenlos Padilla,peroaúnmásclaramenteen los Riberade Malpica

y en los Niño. Payode Riberallamó asu hijo Perafán,comosu abuelo;AldonzadeRibera,a cuya

líneafUe apararel mayorazgofUndadopor supadrePayo,llamó Payoasu hijo mayor,queala

postretomóla titularidaddeaquelmayorazgo,y asu hija le pusoel nombrede Marquesa,que

del apéndicedeestecapítulo.

~. M. BOZON,“Histoire ct sociologied’un biensymbolique:leprénom”,Populazion,42(1987),
p. 42-43,recuerdala extremadareducciónde nombresunavez quelos nombrescristianos,en los
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respondiaal recuerdode doñaMarquesade Guzmán,mujerdel fUndadorPayo.El linaje Niño se

comportóescrupulosamentefiel a estacostumbrecaballeresca.,ya que a lo largo de seis

generacionessesucedieronlos nombresRodrigoy Femandoparalos parientesmayores.

No hay que olvidar, sin embargoque parael casode los renombrespodíaexistir una

normaescritaqueobligasea quienhabíade elegirlos;esel casode las fUndacionesde mayorazgo

en quesedispone,como condiciúnparatomarel vinculo, portareLcognomendel fUndador.Payo

de Riberaexigíaestecompromisoal herederodel mayorazgofUndadoen 1447.El primerconde

de Cifl.ientes,por su parte,obligabaa llevar eL renombreSiIv&» sin mezclaconotro, a los que

hubierande sertitularesdelmayorazgode CifUentes;sin embargo,eramásflexible conlos futuros

titularesdel vínculo de Montemayor,atentoa laherenciaquepodíanadquirirdellinaje sevillano

Ribera”~&

Hay que apuntar,por último, que las normasonomásticasperdíanrigidez segúnse

desciendeen la escalacaballeresca;bastarecordarla familia nuclearqueformabanlos hermanos

GonzaloGaitán,JuanGaitány Gil Gonzálezde Avila, con suspadresLeonorde Rivadeneiray

PedroPantoj& La diversidadde susrenombresevidenciaunaconcienciadesucesiónmuchomás

relajada;estegrupofamiliarno teníaningunarazónparaestablecernormasférreas,perosí desde

luego,parapresentarun muestrariode apellidosilustrrescomo los queportaban,porqueeran

descendientesdirectosde quieneslos habíanllevado conanterioridad.

El tercer elementoque identificaba al linaje caballeresco,el solar, eramucho más

ostentosoque los dos anteriores,porquerepresentabaperfectamenteel “estilo de vida” de la

últimos siglosdel Medievo,hacenretrocedera los germánicos.

3t La fundaciónde mayorazgode PayodeRibera,de 1447, seconservaen A.H.N., Consejos,leg.
29766,n0 6, fol. 8 vto. — 28 r. La fundacióndoblede Juande Silva, fechadaen 1458, en A.H.N.,
Consejos:leg.31248,n013,pza. l,fol. 1 r—24n
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nobleza.El solarerael lugaren queel linajeteníasu origeno suasientoprincipal341;en tiempos

en quela aristocraciaseenorgullecíaporhabitarensnvilla rural,el solarpodíaidentificarsecon

un castilloo con unapoblación,peroen el siglo XV la noblezasehabíaurbanizado,habitabade

modocasipermanenteen la ciudady seimplicabaenlos asuntosurbanos,de modoqueel solar

habíade identificarsecon un enclaveurbanodeterminadoque se señalabaen ocasionescon la

construcciónde un suntuosopalacio342.

En la documentaciónel solardelos caballerossueledenominarse“casasmayores”,para

diferenciaresteemplazamientode otros inmueblesque seposeíanenla ciudadde Toledo.Los

propiocaballeroslo citan en fUndacionesdemayorazgoy testamentoscomo“las casasmayores

de mi morada”. Hemosobservadola ubicacióndepalacios,que secorrespondíancon las casas

mayoresde algunosnoblestoledanos:el de PedroSuárezdeToledoy el de FernánÁlvarezde

Toledo en la collaciónde SanAntolín, y el de PedroLópezde Ayala en la de SantoTomé;

conocemosalgunosemplazamientosmásde moradascaballerescas:la de los Niño, en la collación

de SanPedro343;la delos Rojasenla de SanGinés3U;la de los Dávalosde Manzaneque,enla de

346SantoTomé345;o el delos Riberade Malpica,en la de SanVicente

~. M. C. GERBET,La noblesse cit., p. 204. recalcala relevanciaparalos noblesdc tenerun
“solarconocido”porel que pudieranserterritorialmentereconocidos.

342 j~ HEERS,Elclanfamiliar en laEdadMedia,Barcelona,1978,p. 124, señalaestarealidad.

~. La ubicacióndela moradadelos Niño la conocemosporunaescritura,fechadaen 1509,enla que
elescribanoexpresaquelos actosdescritostienenlugarenlas “casasmayores”de RodrigoNiño (III),
hijo deFemandoNiño II y deElvira deSalazarvid A E P T, Protocolos,n0 1269, fol. DCCXIV r.
- DCCXVIII r.

~‘t La ubicaciónde las casasmayoresde Franciscode Rojas,hijo del regidorMartín Vázquez,la
conocemosporqueel mismocaballeronoslo hacesaberen el acensamientoquehacedeunascasas
en la vecinacollacióndeSanNicolásen 1442; vid. A.H.N., Consejos,leg. 32586,pza.4.

~. Porel testamentode MaríadeOrozcosabemosquela moradadesu linaje, el desumaridoPedro
LópezDávalosy el de su hijo Iñigo Dávalos,constructordel castillo de Manzaneque,en 1478 se
hallabaenla collación deSantoTomé,juntoala manzanaen queseencontrabael palaciodelconde
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A propósitode las casasmayoresdelos RiberadeMalpica, resultadeinterésanotarcómo

destacabanen su entornolas moradascaballerescas,realidadde la queencontramosunahuella

fehacienteen unacompraventafechadaen 1483: el mercaderJuande Toledovendiaal jurado

Gonzalode SanPedrounascasasenla collaciánde SanVicente347,y al señalarlos lindesde este

inmueble,entreotroscitaba“la plazadelmariscalPercifande Rivera”, aludiendo,sin dudaal

frentede la portadaprincipalde las casasmayoresdcl señordeMalpica348.No sonnumerosaslas

referenciasa plazasen la documentacióndel siglo XV, de modo que sepuedepensaren la

existenciade espaciosabiertosrelativamenteamplios(teniendoen cuentael contextourbanísitco

toledano)antelas ostentosasmoradascaballerescas,de las cualesdesgraciadamentenos han

llegado muy pocas.

4.5.2. Elementosdi2nificadores

Los linajescaballerescosde Toledosepresentabanantesus convecinosa. travésdesus

armas,sus nombresy sus solares,pero ademásmostrabanun elevadoconceptode si mismos

medianteuna percepciónmitificada de susancestrosy un sentido del honor peculiar muy

deFuensalida,vid AS DR, n0 1102.

~. Las casasmayoresde Payode Riberase integranen el vínculo creadoen 1447, vid A HN.,
Consejos,leg.29766.n0 6. fol. 8 vto. —28 r.

~. En estepuntovalela penaseñalarquelasoperacionescon inmueblesen la zonamáselevadade
la ciudad—enparticularen lascollacionesde SanVicentey SanRomán-reflejanun poderadquisitivo
muy alio por partedesusotorgantes,yaqueesteareaurbanaera el ámbitode lasviviendasdelas
personasmáspudientes.Perosobreesteasuntovolveremosenel siguientecapítulo.

~. La compraventareferidaseconservaen A.H.P.T., Protocolos,n0 16352/3,n0 1.
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vinculado a su particular estilo de vida. A travésde estosque hemosllamado “elementos

dignificadores”,los noblesexpresabanun sentimientode superioridadqueencajaríaperfectamente

conun espiritu de castasi la noblezaffieraungrupoendogámicamentecerrado;una“conciencia

de clase”manifestadaen un sistemadevaloresque, desdela perspectivamarxista, se podría

consideraruna superestructuraideológic& Si nos parecentan importantesestoselementos

dignificadores es precisamenteporque se manifestabansin una intención inmediatamente

premeditada,porqueseofrecíanal entornosocialdeun modonatural,cotidiano,y porqueelresto

de la sociedadaceptabaestasostentacionescon la mayor normalidad, al menospor lo que

podemosconocer.Estaúltimarealidadpuedeentenderse,desdelaperspectivamarxista,como

la aceptaciónde la ideologíade la clasedominanteporpartede la clasedominada.

Desdecualquierpunto de vistaque se contemple,es indudableque el sentimientode

superioridadde la noblezamedieval respectoal resto de la sociedadconstituyeun rasgo

característicode estegruposocialy que el mejormododemostrarestadistanciaerael empleo

de los símbolosde poderque hemosincluido en el grupode los elementosdignificadores.Entre

éstosdestacael mito delorigen~ quesematerializabaenla creencia,porpartedelos nobles,en

un ascendientede extraordinariacategoría,inclusosobrehumana349.La doctoraBeceiroPitaha

observadovarios tipos de ancestrosque eran corrientementereivindicadosentrelos linajes

castellanosdel final del Medievo,entre ellos las sucesionesrealesy nobiliariasde los siglos

altomedievales350.La búsquedade un origen glorioso y lejano era una manifestaciónde una

~. Es llamativo,en esteaspecto,el casodcl linaje Manrique,parael que sellega a reivindicarel
propio Diablocomoancestro:un excelenteestudiosobreesteparticularmito eseldeA. RUCQUOI,
“Le Diableet lesManrique”.Ram. Cahiersdii Centred’Etude&Médiéva¡esdeNice,VIII (1988),
p. 108-109.

350 ~ BECEIRO, “La concienciadelos antepasadosy la gloriadel linajeenla Castillabajomedieval”,

Relacionesdepoder deproducciónyparentescoen laEdadMediayModerna( comp.R. Pastor),
Madrid, 1990,p. 330-331.En estetrabajo,ladoctoraBeceimPítaseinternaaudazmenteenun campo
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noblezade primerafila que pretendíadistanciarseen dignidad de linajessecundarios351,y fue

precisamenteun clandericoshombresquearraigaríaen Toledounode los primerosquemanifestó

unavisiónmítica de susancestros:los Ayala.,quesepresentabancomodescendientesde un rey

de Aragóny de unasucesiónpoderosaconsolidadaenVasconiadesdeel siglo 5(11352.

Los linajesde caballerostoledanosno escribieronsuspropiasgenealogías,comohicieron

los señoresde Ayalay Salvatierraen¿sigloMV; sinembargo,acomienzosdel siglo XVI ya

tenemosreflejadaslas historiasde algunassucesionestoledanasimportantes:los Carrillo, los

Riberade Montemayor,los señoresde Batres.,variasramasde los Suárezde Toledoy de los

Alvarezde Toledo,la CasadeMalpica, la de los señoresde Peromoroe incluso otrasde menor

relevancia35~.

En general,sepercibenen todasestasgenealogíasdos anhelosfundamentalesde los

linajes caballerescosde Toledo: el primero de elloses la vinculación,real por otra parte,con

nobles procedentesdel nortede la Coronade Castilla quehabíanmedradoa la sombrade la

Monarquía,un tipo de linajes que hemosobservadoal comienzode estecapitulo y que se

apasionantey aúnpocodesarrollado.

351 Así lo pone de manifiesto1. BECEIRO. “La conciencia...”,cit., p. 333-334.C. KAPLTSH-

ZUBER, “La invenzionedel passatofanilliare a Firenza”,Lafamiglia eledonnenelRinascimento
aFirenze,Roma, 1988,p. 25, ponederelieveunareivindicaciónsimilarporpartedeloslinajesque
pretendíanocuparun puestodestacadoenel gobiernode laRepública.

352 La genealogíadelos Ayala, escritapor FernánPérez,padredel célebrecanciller,en lasegunda

mitaddel sigloXIV, ha sidoatendidaenmi artículo“Elementossimbólicos “, cit., p. 168—170;y,
mas extensamente,en el trabajo de 1. BECEIRO, “El uso de los ancestrospor la aristocracia
castellana.El casode losAyala”, RevistadeJuiialectologiayTradicionesPopulares,50/2 (1995).

~ A lo largode lossiglosXVI y XVII vansiendocadavezmásnumerosaslasgenealogíasdenobles
castellanos.En generaltomanlos datosunasdeotras,careciendodeoriginalidadenla información
que ofrecen: por lo que nos afecta, citaremosaquí solamentealgunasde las más tempranas
coleccionesde historiasdelinajesqueseconservan,enparticularla anónimaOrigenyprincipiosdel
linaje delos ¡lustresyprincipalesvaronesqueflorecieronen Españaennoblezaygrandezade
ánimo,conservadaenRA.H., SC.,C-16,yfrchadaen 1520,aúndentrode laépocaqueestudiamos;
cabetambiénseñalarlas coleccionesdebidasa AlonsoTéllezdeMeneses,Nobiliario deEspaña,en
RA H ,SC,C-14,y Espejode nobleza,en R.A.H., SC.,C-12 y C-13.
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encuentranbienrepresentadospor los Rivadeneira,los Niño o., yaenel ámbitodela ricahombría,

los Ayala; el segundode los anhelos,éstemás improbableaunqueno descartable,era el de

emparentarcon caballerosque habíanestadopresentesen- Toledo en la épocade dominio

musulmán,estoesmozárabes,quehabíanparticipandoen la conquistade la ciudado quehabían

protagonizadolos primerostiemposdelaevolucióncristiana Esla pretensiónqueobservamos

en los Barroso,que se enorgullecíande habercolaboradocon Alfonso VI en la tomade la

ciudad354;o los Álvarez de Toledo,que sepresentabancomosucesorespor línea directadel

caballeroEsteban111Am En nuestraciudad,la raigambrelocal, lo queveniaa ser sinónimode

mozarabía,era tan dignificadoracomo la vinculacióncon los grandeslinajes castellanosdel

momento;de hecho,hemosobservadoanteriormenteque quienesllegabande fiera, como el

sevillanoPerafándeRibera,el gallegoFemandoDíaz deRivadeneirao el castellanoseptentrional

RodrigoNiño 1 seveíanobligadosaemparentar,mediantematrimonio,conalgunadelasviejas

estirpeslocales.En líneacon estaaspiracióncabeconsiderarel casoderenombresde raigambre

local (Cervatos,Gaitán,Paiomeque,Gudiel,Pantoja)porpartede los linajesde segundafila.

Paradisfrutarde unaposiciónelevadaen Toledo,tandeterminantecomo tenerraíces

localeseramostrarun sentidodelhonorpuramentecaballeresco.Paracontemplaresteaspecto,

observamosqueel término“honor” lo entiendela Sociologíabajotrespuntosde vistadiferentes

que encuentransignificado en la épocaqueestudiamosien primer lugar, seconcibecomo un

sentimiento particular de dignidad; además,este sentimiento semanifiestaa través de una

conductaadecuada,unaconducta“honorable”;y porúltimo, existeunavaloraciónexteriordeesa

354

Segúnla genealogíadelpadreJerónimoRomándela Higuera,GómezPérezBarrosoy susdos
hijos PedroGómezy Men Gómezsalierondel interiordeToledo,dondehabitabancomocaballeros
enstianos,paracolaborarconAlfonsoVI enla tomadela ciudadparala Cristiandad.Segúnel mismo
relato,dos hijos de PedroGómezfueronalcaldesde los mozárabesde Toledo y su nieto Gutier
FernándezBarroso,ayudadoporlos Gudiel,Palomequey Portocantro,dirigió en tomoa 1180 la
defensade la ciudadftentea un ferozataquedelos musulmanesdeUbeday Baeza;vid. Familias de
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conducta, que se identifica con lo que llamamos “reputación”355. Así pues, el honor es

sentimiento,conductay reputación,y paracontemplarloentrelos caballerostoledanosdel final

del Medievocomentaremosalgunasmuestrasde suexteriorización,de la manifestaciónde una

conductapropiade un gruposocial, de un estilo devida peculiarque muestrael sentimiento

internodelhonory da lugaraunareputacióncaracterísticadel colectivode los caballeros.

Sin duda,la másexpresivamanifestacióndel honorcaballerescola encontramosen Lope

de Estúfliga,al cualhemoshechoya algunare~renciaPuedequeestecaballerono representela

conductamáshabitualde las personasde su clase,pero sí nosofreceel comportamientomás

caracterizadordel honor nobiliario del siglo XV Lope Ortiz de Estúñigafue uno de tantos

caballerosde origenforáneoqueseinstalaronenToledocasándosecon unamujerperteneciente

a la arraigadanoblezade estacindadiMendade Guzmán-,emparentadaconPedroSuárezde

Toledo y anteriormenteviuda de Garcíade Cervatos.Por su parte,Lope Ortiz pertenecíaal

poderosolinaje de los Estúfliga, engrandecidoal servicio de los primerosreyesTrastámara,

particularmenteporobrade DiegoLópezdeEstúñiga,quefue justiciamayorde Castilla356.

LopeOrtiz erasegundogénitode un segundogénitode estejusticiamayor,hechoquele

convertíaen el típico caballeroenbuscadefortuna,candidato,portanto,a mostraresaactitud

aventureraque fue materiaprima de las novelasde caballerías.De hecho,nuestrocaballero

protagonizóun relato que no erasino el trasvaseala literaturade hechosrealesque rozanlo

novelesco;nos referimosal Fasso honroso, que relata la aventuradel caballeroSuero de

Toledo.R.A.H.. SC..C-7. fol. 2 r. —3 r.

355 J.PITT-RIVERS.“Honor”, EnciclopediainternacionaldelasCienciasSociales(dir. D. L. Sills),

Madrid. 1976,tomo5. p. 514

356 Los datossobrela ascendenciade LopeOrtiz los encontramosenel trabajodeE. BENITO,“Lope

de Stúñiga.Vidascancionero”,RevistadeFilologiaHispánica,LI (1968),p. 17 y siguientes.
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Quiñonesy sus hombresdefendiendoel pasode un puentesobreel río Órbigo357.Lope de

Estúñiga,amigo de empresasde armas,fueuno delos caballerosquemásdiestrossemostraron

al ladode Sueroen tal lance358.Estehechode armaslo caracterizayacomoun caballerocon un

llamativo sentidodel honor,peroaúnmuchosañosdespuésdela aventuradelÓrbígo,sucedida

en 1434, ya ancianoy establecidoen Toledo,Lope Ortiz volveríaa dar pruebade un ímpetu

inusualparasu edad,retandoal mismisímocondedeFuensalida.Antesde semejanteatrevimiento,

nuestrocaballeromostróde nuevosu talanteviolento: en el otoñode 1462, su mujerMencíade

Guzmánhabíaabandonadoelhogarpordesavenenciasconyugales~refÚgiándoseenel monasterio

de SantoDomingo el Real; en tal trance,a Lopeno se le ocurriómásque presentarseantela

puertade dichomonasteriocongentearmada,penetrandoenélporla fuerzay llevándosea su

mujer: “estando la puerta del dicho monasterio cerrada como sienpre estuvo la avia

quebrantadoe rajado con armas[....Jesacodea/Ii a donnaMaria [sic]de Guzman”359

El episodiocomentadode 1462puedeserconsideradocomoun borrónen unaexistencia

quepretendíaserhonorable,mientrasqueel último sucesoconocidodela conductacaballeresca

de Lopede Estúñigahabríaqueobservarlacomoun excesodesusentimientodedignidad,una

muestrade un orgullo desmedidoquede nuevorozala violenciay el rencor.En 1470,el alcalde

mayorPedroLópezde Ayala, aprovechandosu posiciónpredominanteen Toledo,habíadirigido

las operacionespara destruir la fortalezaque, sin licencia regia, Lope de Estúñiga estaba

357 P. RODRÍGUEZ DE LENA, ElpassohonrosodeSuerode Quiñones,cd. de A. Labandeira,
Madrid. 1977

358 E. BENITO, “Lopede Stúñiga , cit., p. 22 y siguientes,relatadeformaamenalos encuentros
dearmasdeldiestrojustador.

~. Así esrelatadoel sucesoenel actadelayuntamientoen quesedispusoel confinamientoen sucasa
a Lope de Estúfliga,no porejercerviolenciasobresuesposasinoporquebrantarel segurorealque
protegíaal monasterio.La cita sehaobtenidode lapublicacióndeunacopiadel siglo XVII deeste
actapresenteen la Bibliotecade la RealAcademiade la Historia,debidaa E. BENITO,“Lope de
Stúíiiga....”.ciÉ.. p. 97-100.
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levantandoen el lugartoledanodePolán,situadoen la comarcade La Sisla, asólo dosleguasde

la ciudad360.Indignadoel caballeroLopeOrtiz envíounacartade desafioal condede Fuensalida

a finalesdel año 1471, cartaquetuvo réplicainmediataporparte de Ayala, quecontono de

superioridadrespondíaal inquieto Estúñigaquele complaceríaen tal requerimiento“mostrando

vosvuestrosquatrocostadoslimpiosysinmacula’L Indudablemente,Ayalahaciareferenciaa la

condiciónde su madreJuande Navarra,queerahija naturaldel rey CarlosIII “el Noble”; a pesar

de laposteriorinsistenciadelpendencieroLopeOrtiz.,eLretono tuvo efectoporlasuperioridad

social del ricohombrePedro López361. A través de estasmanifestacionesde la conducta

caballerescasepuedenapreciaralgunosrasgosde unpeculiarsentimientodel honorquequizáal

nivel de expresiónde LopedeEstúñigano podríageneralizarse,peroqueentodo casomuestran

un aspectoesencialdel estilo devidacaballeresco.

4.5.3.Elementosfunerarios

La muertey los asuntosrelacionadosconellavienensiendoatendidosintensamentepor

la Historiograflade lasúltimasdécadas.Entrelos temasde investigaciónal respectodestacanlos

estudios que abarcanamplios arcos temporales,entendiendoque se inscribenen el nivel

~. Estesuceso,contodassuscircunstancias,ha sidoestudiadoporE. BENITO,“Incidenteen Polán

(1470)”,AnalesToledanos,XI (1976),p. 5-25

361 Las llamativascartascruzadasentreAyalay Estúñiga,que transpiranrencory sentimientode

honorporambaspartes,seencuentran,en copiadel siglo XVI, en RA.H., S.C.,F-34, fol. 30 r. y
siguientes,y hansidopublicadas,porE. BENITO, “LopedeEstúúiga .“, cfi, p 103-108.
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braudelianodela ¡onguec&rée362,al mismotiempo,sehanmultiplicadolas investigacionessobre

aspectosmásespecíficosy de ámbitotemporalmáslimitado363. Guiadosportodosestostrabajos,

nos melinamospor señalardos elementosa travésde los cuales los caballerosde Toledo

mostrabansu podera susconvecinosaprovechandoel triste trancede la muerte;éstosson las

mandaspiadosasy la memoriade los difuntos.

El primerode estoselementossereflejaperfectamenteenlos testamentos,queson,desde

luego,el tipo documentalque constituyela basedc todo lo que en estetítulo setrata364. Los

362 Entrelos trabajosde estetipohay queseñalarlos dosclásicos,debidosa P. ARIÉS. El hombre

antela muerte.Madrid, 1983,y a M. VOVELLE, La moríel1’ Occidentde1300ánosjours,París,
1983. Aunquedeámbitotemporalmásreducido,hayqueindicartambiénel libro deA. TENENTI.
JI sensodella martee 1 amaredella vito nelRinascimento,Turin, 1977.

363 Exponeraquí una relación de los trabajosreferidos al final del Medievo podría resultar

interminabledemodoquesólomencionaremosalgunosestudiosrecientesparaaludirposteriormente,
sí es necesario,a otros. Entre los que se refieren al conjunto de la Coronacastellana,vid A
ARRANZ. “Reflexión sobrela muerteen elMedievo hispánico:¿continuidado ruptura?”.En la
EspañaMedieval.V (l986),p. 109-123:M. C. CARLÉ, Unasociedaddel sigloXV Loscastellanos
en sustestamentos.BuenosAires. 1993: M. C PORRAS,“El conceptodela muertea finalesdela
EdadMedia”, Boiedn de la institución FernánGonzález’,65(1993);S. ROYER DE CARDINAL,
Morir en España(CastillaBaja EdadMedia),BuenosAires. 1993; E. MITRE, “La muertey sus
discursospredominantesentre los siglos XII y XV (Reflexiones sobre recientes aportes
historiográficos)”.Muerte, religiosidady cultura popular SiglosXIII-XVI (cd. E. Serrano).
Zaragoza.1994; F. MARTÍNEZ GIL, Lamuertevivida. Muerteysociedaden Casulladurante la
Baja EdadMedia,Toledo.1996.Otrostrabajoscentransu interésen ámbitosregionaleso locales;
vid. M. C. PALLARESy E. PORTELA.“Muertey sociedadenlaGaliciamedieval(siglosXII-XV)”.
Iba ideay el sentimientode la muerteen la Historiay elArte de la EdadMedia, Santiagode
Compostela,1988,p. 2 1-29;A. BEJARANO,Elhombrey/a muerte.Lostestamentosmurcianos
bajomedievales,Cartagena,1990: C. 1. LOPEZBENITO,Lanoblezasalmantinaantela viday la
muerte:1476-1535.Salamanca.1992; M. CABRERA, “El sentidode la muerteen la nobleza
cordobesadurante la segunda mitad del siglo XV”, Meridies, 1 (1994), p. 63-83; D.
COURTEMANCHE,Oeuvrerpaurlaprosperité.Les testamenísparisiensdesgensdii roi au debut
dii XVémesi&le, París. 1997; y M. C. MARANDET. Le souci de 1’ Au-delá: la pratique
testamentairedansla région taulausaine(1300-1450),Perpiñán,1998.

~. Los testamentoscomotipo documentaly comoexcepcionalfilón informativoparaestudiarla
religiosidad,lamuertey lasmentalidadeshansidomus’utilizadosdesdehaceya bastantetiempo:vid.
ademásde algunosde los títulos recogidosen la nota anteriory de trabajossobre testamentos
particularesderevesynobles,3. ABELLÁN y M. M. GARCÍA GUZMÁN, La religiosidaddelos
jerezanossegunsustestamentos(siglo239, Cádiz,1997,y 1. 1. CORIA,“El testamentocomofuente
de estudiosobrementalidades(siglosXII al XV)”,MisceláneaMedievalMurciana,IX (1982),p.
193-219.
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testamentosdel siglo XV comienzancon un prolongadodiscursoreligioso,casiidénticoen todos

ellos,queno essino una declaraciónde fe porpartedel otorgazeuna vezexpresadaesta,se

exponela eleccióndel lugar de enterramientoy, a continuación,las mandaspiadosas.Estas

mandasconsistíanen donacionesparainstitucioneseclesiásticas,para las obrasde iglesiasy

monasteriosy paraserviral biendela Cristiandad,lo quesematerializabaen formade cantidades

donadasparala luchacontrael Islamy pararedimiresclavoscristianos(“sacar cautyvosde tierra

de moros”).

No esposiblecomprenderestasmandascomomanifestacióndepiedadsino tenemosen

cuentala religiosidady los hábitospiadososde la época,entreéstaslas costumbreslocales.En

los testamentostoledanosserepiteinsistentementeunaseriede mandasque,másque mostrar

piedad,revelanla ciegafidelidadaunatradicióninmemorial;estaserieseidentificacon lo quelos

testamentosseñalanmuy expresivamentecomo “las mandasacostunbradas”,que no siempre

coincidenpero queseaproximanmuchoenunosy otros: continuamentesedonabaciertacantidad

de dineroa los monasteriosdela Trinidad y de SantaCatalina,a laobrade lacatedralde Toledo,

o al monasteriode Guadalupe,entreotros’65.Al margendeestasdonacionesmásgeneralizadas,

cadaotorgantecediacantidadesdiversasde dinero a otrasinstitucionespor las que sentiauna

devociónespecialo con las queestabapersonalmentevinculado;en primerlugar,desdeluego,

la congregacióntitular del edificio religioso en que dejabasu cuerpoenterrado366.Con estas

mandas,el otorgantesemostrabacomobenefactorde la Iglesia,protectorde sus titularesy de

36S

Estas“mandasacostumbradas”aparecentantoen testamentosde caballeroscomo en los de
ricoshombresy hombresbuenos,siemprequelos otogantessehallencapacitadosparasatisfacerestas
donaciones;parael casodelos cahallems,viti porejemploel testamentodeMariadeOrozco,viuda
dePedroLópezDávalos;A.S.D.R.,n0 1102.

~t Es característicoel testamentodeInésdeAyala,hermanadel conocidocanciller,quedejaba500
mrs.al monasteriodeSantoDomingoel Real,enel cual seenterraría,1.000mrs. a la iglesiade San
Antolín,dondesehallabaenterradosumaridoDiegoGómezde Toledo,y otros 500parala obrade
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susfielesnecesitados.

LapompafunerariaserviaperfectamenteaIaf~ndeostentacióncaballeresco.Porlo que

seobservaen la documentación,la muertede algunostoledanosdabaocasióna la realizaciónde

auténticasmanifestacionespúblicasde sentimiento,consegi.iidas.,eso sí, mediantecuantiosos

pagos.La poderosaInésde Ayala ordenó,en 1398, la satisfacciónde la cuantíacorrespondiente

paraquelos frailesde SanPablode Toledocelebrasen.hasta3.000misasporsu alma,ademásde

pagar300 mrs. a seis monasteriosde la ciudadparaque participasenen las vigilias y en el

enterramientode su cuerpo367.Las ampulosasdemostracionesde estatussociala travésde las

pompasfi.rnerari.as llamativas eranmáspropiasde los elementosde la alta nobleza,pero la

caballeria,siempreque estuvieraal alcancede susposibilidades,competiasin complejosen

preservarla memoriade los difuntos del linaje., fi.mdanientalinentea travésde la creaciónde

panteonesfamiliaresy mediantela fundaciónde capellanías.

Los panteonesfamiliaresno soliancrearsede un modo premeditado,sino que iban

formándose por la acumulación de miembros de un linaje enterradosen un espacio

determinado368.Un buennúmerode elementosdel grupocaballeresco,particularmentemujeres,

manifestaronsu deseode serenterradasen lugaresa los que por algún motivo se sentían

vinculadas,sin que con ello se dieralugara unatradición de acumulaciónde sepulturasde su

estaiglesia:vid, unacopiadeestetestamentoenA.S.D.R.. n0 349, fol. 7-12.

367 A 5 D R , n0 349, cit. Sobreel ceremonialdel enterramientodelos condesdeFuensalida,vid. mi

articulo“Elementossimbólicos....”.cit.,p. 173-174.

368 Sobreel lugarde enterramientovid. J. ORLANDIS, “Sobre la elecciónde la sepulturaen la

Españamedieval”.Anuario deHistoria del DerechoEspañol,XX (1950);A. BEJARANO, “La
elección desepulturaa travésde los testamentosmedievalesmurcianos”,MisceláneaMedieval
Murciana.XIV (1987-1988);J. YARZA, “La capillafunerariahispanaentomoa 1400”,La ideay
elsentimientode la muerteen la HistoriayelArtede la EdadMedia,Santiagode Compostela,
1988, p. 67-91; M. C. PALLARESy E. PORTELA, “Lo& espaciosde la muerte”,La ideay el
~pnh,niantn je la nmrrtr en la 1-listaría y el Arte dela EdadMedia (III Sant¡a2ode Comnostela,
1992, p. 27-35.
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linaje; esel casode Menciade Guzmán,mujer deLope de Estúñiga,que en cierta ocasiónse

habíarefugiadoen el monasteriode SantoDomingoel Realhuyendode la ira de su marido’69.

Conocemosunbuennúmerodemujeresdelinajescaballerescosquesesepultaronentrelos muros

de estemonasteriodominico, que disfrutabade prestigiocomo ámbito parala última morada,

perola abundanciade documentaciónqueconocemosdeestainstituciónhacequela realidadse

nosaparezcadeformada370.

Si fueronconstituidosauténticospanteonesfamiliaresporpartede algunoslinajes,como

los Riberade Malpica y los Gaitán.No conocemosun testimonioseguroen el primerode los

casos,perola acumulaciónde sepulturasdemiembrosdeestelinaje en SantoDomingo el Real

obliga a deducirla creación,al menosdehecho,de un conjuntosepulcralfamiliar371.El casode

los Gaitánnosesconocidoporla fundacióndeunacapellaniapor GonzaloGaitán,hijo de Pedro

Pantojay de Leonor de Rivadeneira,al cualmásarribahemosatendido;en estaescritura,el

fundadorexpresabasu deseode sersepultadoenel altar mayorde la capilladel monasteriode la

Trinidad, dondeya estabael cuerpode su segundamujer Isabelde Guzmán,habiendosido

enterradala primera esposa,Doña Blanca, en el mismo monasterio aunque en distinto

72
emplazamiento’

369 El deseodeserenterradaenestemonasterioseexpresaensutestamento,fechadoen 1469; vid.

unacopiadeestaescrituraen A.S.D.R.,n0 4/11.

‘~. Entreotras,María deOrozco,mujerde PedroLópezDávalos,expresóel deseode serenterrada
en SantoDomingoel Realen sutestamento,fechadoen 1478, cuyooriginal seconservaen A.S.D.R.
n0 1102.

371 En 1486Diego deRibera,hijo segundodelmansealPayomandabaenterrarseen estemonasteno,

en la capilladondeyacíasupadre,datoésteporel quesabemosquePayode Riberafuesepultadoen
SantoDomingo: vid, el testamentodeDiegodeRiberaenla bibliotecadel Instituto“ValenciadeDon
Juan”.Tresañosdespués,en1489, el obispodeCoriaVascoRamírezde Ribera,hermanode Diego,
otorgótestamento,expresandoen ¿1su deseodeenterrarseenel mismoedificio; vid, estetestamento
enel manuscritoEgertondel British Museum.

~. Vid, el original dela fundacióndeGonzaloGaitán,fechadaen 1479,enA.H.N., Clero,leg.3133,
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Conmayorclaridadobservamoslas fundacionesde capellanías,la del mismoGonzalo

Gaitán,fechadaen 1479, asícomovariasquefundóInésGarcíade Cervatosen 1487 y la que

manteníanlos regidoresRojasalo largodelsiglo XV., quesonlasquenosserviráncomoejemplo

deestainstitucióncaracteristica.Las capellaníasservíanparaqueunoo variosclérigosrealizaran

oficiosreligiososperpetuamenteporelalma.delfundador;JuanProRuizha distinguidodostipos

de capellaníassegún el modo empleadopara satisfacerel pago a los eclesiásticospor sus

servicios: la “capellaniaeclesiástica”se caracteriza,por la donaciónde una rentaperpetua

incorporadaal patrimonioeclesiástico;en la “capellaníalaical”, sin embargo,el fundadorno dona

el bien sino que seobliga a efectuarpagosperiódicosa los capellanes373.En ocasiones,esta

clasificaciónno resultademasiadooperativaporquela rentaconquesemanteníala capelilania

podiaestarcompuestade diversasfuentes;esésteel casode la capellaníaque fundó Fernán

Gutiérrez,quizáafines del sigloXIII, unacapellaníaqueamediadosdel sigloXV le correspondía

mantenera su descendienteFranciscode Rojas.Estecaballeroacensabaaunzapatero,en 1442,

unascasasenlacollaciónde SanNicolás.,exigiéndoleel pagode900 mrs. y dosgallinasanuales

asatisfaceral capellánqueserviala instituciónfundadapor su “sextoabuelo”FernánGutiérrez374.

Erafrecuentequela fundaciónde unacapellaniaseasociaraaobrasde construccióno de

reconstrucciónde unacapilla,de mejorade las instalacioneso de embellecimientode un espacio

sagrado;esésteel casode la fundaciónde unacapellaniaen el templode SantoToméporparte

de los condesde Fuensalida375.GonzaloGaitán, hijo de PedroPantoja,se hizo cargo del

n0 12.

~. J. PRORUIZ, “Las capellanías:familia, Iglesiay propiedaden el Antiguo régimen”,Hispania

Sacra,41(1989),p. 585 y 589.

~. La escrituradecensoseconservaenA.H.N, Consejos,leg.32586,pza.4.

~‘. Vid 3 R PALENCIA, “Elementossimbólicos .“, c¡t., p. 176.
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patronatosobrela capillamayordelmonasteriode la Trinidad en la segundamitad del siglo XV,

apoyándoseen el hechode que un antepasadosuyohabíadonadounosinmueblesparaquelos

frailes del monasteriopudieranconstruir dicha capilla. Pero medianteun acuerdoentreel

caballeroy la congregación,firmadoen 1479.,éstacedíadefinitivamenteel usode la capillamayor

a Gaitánparaque fueran allí sepultadostodos los de su linaje. A cambio,GonzaloGaitánse

comprometíaacerrarla capillaconrejas,coronandoéstasconun crucifijo; además,se obligaba

a repararel tejado,aponervidrierasen las ventanas,a levantarun púlpito, a donarun caliz, a

proveerla capilla de otros objetoslitúrgicos y decorativos,y a cederun censode 6.000 mrs.

anualessobrebienesde la ciudadde Toledo376.Aunqueesteúltimo elementoerael constituyente

de la capellanía,puesseindicabaqueestadonaciónserviriaparapagarlos rezosporel almade

los difuntosdellinaje,el compromisono eracompletosintodaslas donacionesy restauraciones

pactadas,con las quela capilla, además,sedispondriapararepresentarla grandezay la piedad

de la sucesiónde GonzaloGaitán.

Un casoextraordinariolo representala múltiple fi.indaciónde InésGarciade Cervatos,

abadesadel monasteriocisterciensede San Clemente,en su testamento,fechadoen l487~~~.

Medianteunaseriemuy cuantiosade donaciones,la poderosaabadesafundabaunacapellaníapor

las almasde JuanGudiely DoñaElvira, suspadres,y porsuhermana,los tresenterradosen el

monasteriode San Francisco,consistenteen 30 misas cadasemana;pero además,doñaInés

fundabaotrascapellaniasy variosaniversarios,celebracioneslitúrgicasy ofrendasendeterminadas

fiestasparael provechode su propiaalmay de las almasde parientesy de otraspersonasporlas

que,por diversosmotivos,sentíainclinaciónrcomoeraSanchaDíaz,queprecedióala propiaInés

376 El compromisoentrela congregacióny Gaitánseconservaen A.H.N., Clero, leg. 3133,n0 12.

~ Conocemosestasfundacionesgraciasaunarelaciónefectuadaenel siglo XVII porelmayordomo
delmonasterio,vid A.S C ,Libro 113, fol 3 r. — 13 r.
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comoabadesadelmonasteriode SanClementtParasatisfacerlos pagosaquienesdebianservir

estascapellanías,aniversariosy ofrendas,donababienesy rentasqueella poseiaen Toledoy su

Tierra, rentassobrecasas,heredades,dehesasy molinos,entreotros. DoñaInésexpresabael

deseode beneficiarlas almasdelos suyoscon estaingentecesión,peroestaacciónproclamaba

al mismotiempoel prestigio de su linaje, conunaascendenciadeantiguaraigambrelocal, como

puedecomprobarsepor los renombresindicados.

La fundaciónde capellaníasy la creaciónde capillas funerariasfamiliaresconstituian,

comola fundaciónde mayorazgosy de señoríos,objetivosquelos diversoslinajes caballerescos

semarcabanparahacersepresentesenla sociedadloca],y perpetuarsu prestigio.Precisamente,

capellaníasy mayorazgossonrelacionadasporJeanPierreMolénatparaseñalarel deseode los

linajesde asegurarla pervivenciadesuestirpeatravésdelas generaciones,sin amputacionesde

rnngunaclase378.

t J. P. MOLÉNAT. “La volonté dedura:majoratsetchapellaniesdansla pratiquetolédanedes
XIIIéme — XVémesiécles”,En la EspañaMedieval,V (1986),p. 695.
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4.6. Conclusiones

A lo largo de estecapitulo hemosestudiadoun colectivo poderoso,la caballería,que

empleólos mediosa su alcanceparamantenery acrecentarsu primacíaen Toledo.Un colectivo

queno eranuevoen la sociedadlocal, pero que se renovéostensiblementeparahacersemás

poderosoaún de lo que era anteriormente.Si la caballeríamozárabehabíarepresentadoeste

gruponobiliario en Toledoa lo largode lascenturiasanteriores,desdelaconquistacristianade

la ciudadhastala épocaTrastámara,una nuevacaballería,mucho máspujante,vendríano a

sustituirlasino a reverdeceríay modificarlademodo que,siendodescendientesdirectosde los

linajesmozárabes,los caballerosde Toledode comienzosdel siglo XVI, sehallabanmuchomás

integradoseneseproyectopolítico de alcancequeesel Estadomoderno.Cómo seprodujoeste

cambioes,enbuenaparte,lo que en estecapítuloseha observado.

Desdeel punto devistade los linajes,los grandesrenombresdel siglo XV —Ribera,Niño,

Padilla-puedenhacerpensarenel pasoaun segundoplanode estirpesquehastael siglo XIV se

hallabanenlaprimeralíneadelacaballerialocatperoestonoesasi,yaquelasangredelosnevos

líderesnobiliarios seencontrabaintensamenteimpregnadade la que habíanaportadoGudiel,

Roelas,Palomeque,Gaitán,Barrosoy otrostantasestirpesantigua&El reemplazodentrodelseno

de la caballeriafue solamentenominal,y los renombresnuevos,que sirvieronparadarunanueva

identidadalos viejos linajes,ffieron traídosporsegundogénitospertenecientesagrandeslinajes

del reinoquesólo pudieronestablecersey serrespetadoscomolíderesen Toledounavezquepor

susvenascorrió, encantidadabundante,sangrelocal Así, apesarde llevarnombresqueen el

siglo XIII, e inclusoenel XIV, erandesconocidosen la ciudad,algunoscaballerosdel siglo XV

eranhombresradicalmentetoledanos,porsusangrey porel reconocimientoquesehaciade su

posición.
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Al lado de estoslinajes“de primerafila” habíaunabasemuchomásnumerosagrupos

familiaresmucho más modestos,que apenaspodíanmantenerun estilo de vida noble, que

solamenteocupabanun oficio local y gozabandeunafortunadiscreta;su nivel de rentasno

permitíala creaciónde señoríos,ni la fundacióndemayorazgos,ni el lucimientode unamorada

quemdicarasucategoríasociala susconvecinos;ni siquiera~posiblemente,la emancipaciónde

los segundonesrespectoa los hermanosmayores.Sin embargo,dadoel númerode estoslinajes

de caballeros,queibansurgiendocomoramascolateralesde lasprincipalesCasascaballerescas

toledanas,hay quetenerlosbienen cuenta,aunquemuy pocopodamossaberde ellos,con el fin

de no suponerque la generalidadde los caballerosde la ciudadteníanla oportunidadde

protagonizarlas carrerasexitosasque noshan servidoparapresentaralgunosejemplosen este

capitulo.

Unpapelfundamentalenesteencumbramientodehombresnuevos(quesabemosquese

limité a un puñado de linajes con fortuna) lo jugó el favor regio, que se manifestó

fundamentalmentea travésdel ejercicio de oficios y, encasosextraordinarios,a travésde la

adquisiciónde un señoríojurisdiccional.Un síntomadel ascensode un linaje erael desempeño

de oficios, tantocortesanoscomolocales~porquelacercaníaal rey sepuedemedirconsiderando

las provisionesde estetipo. El ejercicio de múltiples oficios por partede una personasenos

aparececomo signo inequívocode unrápido ascensosocialy político; de hecho,esfrecuente

observarcómo algunoscaballeros“oscuros”, no demasiadodotadoseconómicamentey con

escasainfluenciaenToledo,medraronal ladode los monarcashastallegar aformarpartede la

primera líneade la caballeríatoledana,asumiendoincluso la jurisdicción sobrelugaresde la

Tierra.

El patrimonioconstituíauninstrumentonecesarioparael engrandecimientodelos linajes,

perono puededesligarsedeotrosfactoresaél vinculados,comola privanzay el origenilustre.
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Sin embargo,frente a estos dos elementos,la riqueza podía fomentarsedesarrollandouna

estrategiapropia,mediantecompras,ventas,permutas,acensanilentosy otrasoperacionesque

se desarrollabanal margende la intervenciónde la Monarquía.En todo caso, la operación

patrimonialdecisivaparael encumbramientoeconomicodelos linajesdebíacontarnecesariamente

con la directaparticipaciónde los monarcas;nosreferimosa la fundaciónde mayorazgos,con los

queun cor4untopatrimonialsevinculabapermanentementeal parientemayordellinaje, quedando

así a salvo de la erosión que provocabanlas continuasparticionesa que obligabael derecho

sucesorio.

Desdeun ángulomásestrictamentelocal, hemoscontempladoel alto valor queparael

mantenimientoy acrecentamientodel poderde los linajesteníala solidaridad,unasolidaridadque

se proyectabaendos planos:uno internoy otro extemo Dentro del linaje, el el liderazgodel

parientemayoreraabsoluto,y tota] la sumisióndel restode suscomponentes.Hemosobservado

quelas escisionesdentrodelsenodellinaje no solíansertraumáticasporqueerancalculadas,de

modo queno dabanocasiónaviolenciascapacesde trastocarla potenciadel grupo.Porpartede

lasmujeres,la sumisiónllegabaatal puntoquehabíande entregarsusservicioscomo esposaso

comomonjas,puesen ellasno seobservanotrosroles,parabeneficiodel grupo.

En el plano externo,el linaje se conectaba.en una intrincadared de vínculosque le

otorgabanel lugar que le correspondíaen la sociedadlocal; una red que no se deteníaen el

entornonobiliario sino queabarcabaal conjuntode lasociedad,quea los linajeslos acercabao

los enfrentabacon sussemejanteshastaenvolverlosen la luchadebandos,un tipo característico

de enfrentamientoscuyaevoluciónhemosestudiadoenelpresentecapitulo.

Finalmente,noshemosdetenidoen un aspectoquefue arrinconadoporla Historiografia

tradicionalpero quehoy va ganandoterrenoen la investigaciún;setratade la simbologíadel

podernobiliario, cuyo estudiocreceal calordel desarrollode la investigaciónsobrela simbologia
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políticade la Realeza.La atencióna los símbolosde poderdelos caballerosnosha introducido

enla observacióndelos emblemasheráldicos,los palacios,los propiosantropónimos,el sentido

del honor, el mito de los ancestros,la elecciñndel lugar para sepultarsey la fundaciónde

capellaniascomoinstrumentosde la caballeríatoledanaparapresentarantela sociedadde su

tiempo el prestigioalcanzadoy su presenciaenla ciuda& El estudiode estosaspectoscomo

elementossimbólicosdel podernosha permitido,asimismo,penetrarenesaformapeculiarde ser

del gruposocial,enlo quehemosdenominado“estilo de vida?’ caballeresco.

En resumen,en las páginasque constituyeneste capítulo, y a través de casos

seleccionadospor su ejemplaridado porel azardelaconservacióndocumental,hemospretendido

presentarel modo en queun colectivodeterminadoporsusprivilegiosy su consideraciónsocial

pudoconsolidarseen la cima de esemicrocosmosqueeraToledoal final delMedievo.
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4.7. Apéndice

En elpresenteapéndiceseincluyenseis árbolesgenealógicosy dostablas.Los árboles

correspondena los linajesestudiadosen el primerode los apartadosde estecapítulo; en ellos,

figuranennegritalos nombresde los parientesmayoresdel linaje o de los transmisoresdeesta

función principal;además,paraque sirvacomoreferenciacronológica,seanotaal ladodealgunos

nombresla fechade muerte,teniendoencuentaqueéstano seconocecasinuncaconexactitud,

de modo que la que se indica suelecorresponderal año de datacióndel testamentoo al de la

particiónde los bienesdejadostrasladefunción.

Las dostablascorrespondenala fechay otrosdatosdel accesode diversoslinajesa la

jurisdicciónsobrelugares,unade ellas;ylaotra,alafbchayalgunosdatosmássobrela primera

fUndaciónde mayorazgode variassucesiones.Se incluyenen ambastablas,junto con los datos

referidosa los clanescaballerescos,los quealudenalos tresclanesde ricoshombresquesehan

estudiadoen el capítulo2, parapoderasíobservary compararlos tiemposen quesealcanzan

señoríosy mayorazgos.Hay que señalar,enestepunto,queel retrasode los Cárdenassedebe

a su tardiaincorporaciónala noblezatoledana.
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con

InésCoello

Femando
Niño II

con
Elvira
Salazar

Rodrigo
Niño III (míSí 1)

con
InésdeToledo

Femando Rodngo
Niño III Niño TV

Juan
Niño 1 (m.1526)

con
Elvira
Barroso

Maria
Niño

Martin Gabñel Maña Luisa SanchaInés
Niño Niño

con
9

Juan
Niño 11

con
LopeConchillos (m.1521)

Francisca
deRibera

PedroNiño
deConehillos
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Árbol 2: LinajeRivadeneira

Fernán Din deRivadenefra
con

Teresade Moscoso

~~alo Pérez de Rjvadeneira
con

Teresa Rodrignez dePáramo

FernandoDin de Rivadeneira (m.1475)
con

Gujomar de Toledo

Leonor Núfiez deRivadeneira
con

Pedro Pantoja

GonzaloGaitán Juan Gaitán Gil Gonzálezde Ávíla

Pedro de Rivadeneira Qn. 1488)
con

9

Mateo de Rivadeneira
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Atol 3: LinajeRibera

PerafándeRibera
con

Aldonza de Ayala

DiegoGómezde Ribera Payo de Ribera
con

Marquesa de Guzmán
(Ribera de Sevilla)

Perafán
de Ribera

con
Elvira de Figueroa

(s.d.)

Diego
de Ribera

(m.1486)
(s.d.)

Vasco
de Ribera
(m.1489)

(s.d.)

PayoBarroso de Ribera
con

Leonor de Mendoza

Aldonza
de Ribera

con
Pedro Gómez

Barroso

Juana Inés
de Ribera de Ribera

Marquesa Barroso

Beatriz Maria Leonor
de Ribera

Perafán de Ribera
con

Maria de Sandoval

Elvira Barroso
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Árbol 4: Linaje Rojas

TeresaGómezde Rojas
con

FranciscoVázquezde Toledo

ARón González
de Sosa (m.1451)

Martin Vázquez
de Rojas

con
Inés Alfón Cervatos

Marma
de Rojas

Alonso de Cáceres
y Escobar

Teresa
deRojas

InésAXón Sancha
de Cervartos de Rojas

Martín Vázquez
de Rojas (m.1517)

con
Leonor deAyala
Ribera

Alfonso
de Rojas

DiegoLópez
deEscobar

Francisco
de Rojas (m.1523)

Alonso de Escobar
y Rojas

con
Constanzade

Esteban
deSosa

Luis
de Sosa

Juan
Vázquez

Sandia
Vázquez

Inés
Vázquez

Francisco
de Rojas

Menda
de Ayala

Martín de Ayala Franciscode Rojas“el Ronco” Franciscode Rojas
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Árbol 5: LinajePadilla

Pedro López de Padilla
con

LeonorSarmiento

DiegoLópezdePadilla
con

TeresadeHaro

Sancho de Padilla (xn.1462)
con

Marina de Sandoval

GarciLópezdePadilla

GutierreLópez
dePadilla

MarinadePadilla
Sarmiento

con
Teresade Toledo

con
MariadeGuzmán

Mariade Teresade Marinade Juan
Padilla Padilla Padilla de Padilla (mí521)

con
MariaPacheco

Gutierre
López de Padilla

Pedro
López de Padilla

Pedro López
de Padilla

Maria
de Padilla

Pedro
López
dePadilla

PedroLópezdePadilla
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Arbol 6: Linaje Guzmán-Vega

FernánPérezdeGuzmán(nr1444)
con

Marquesade Avellaneda

RamirNúñez
deGuzmán(m.1494)

con
JuanaCarrillo

Alfonso
deGuzmán

MarquesaSuárez
deGuzmán

MaríaRamirez
deGuzmán

Pedro Suárez
de Guzmán

(s.d.)

- Sandia
deGuzmán

con
Garcilaso
de la Vega(mIMO)

TémánPérez
deGuzmán

Leonor
dela Vega

con
Luis Portocarrero

Pedro
de Guzmán

con
9

Manuel
deGuzmán

<s.d.)

Juan
Canillo

Pedro Laso
de la Vega

con
Maria

deMendoza

Garcilaso
de laVega
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Tabla1: Accesoal señorío

FECHA DE
ACCESO

POBLACiÓN
DEL SEÑORIO

RENOMBREDEL
LINAJE

NOMBRE
DEL

FUNDADOR

MODO DE
ACCESO

1427 Barcience Silva AlfonsoTenorio
de Silva

Merced

1445 Cedillo.Huecas.
Humanesy
Peromoro

Ayala PedroLópezde
Ayala 1

Merced

Hacia 1445 Malpica y Valdepusa Ribera Payo de Ribera ¿Merced?

1447 Caudilla Rivadeneira FemandoDiazde
pJy~deijera

Compra

Hacia 1460 Batres Guzmán ¿Pedrode
Guzmán?

¿Merced?

1464 Montemavor Ribera Juan deRibera Desglose

¿1482? Maqueda Cárdenas GutiexTede
Cárdenas

Compra

1487 Cedillo Toledo FernánÁlvarezde
Toledo

Compra

¿1489? Peroznoro Ayala Pedro de Ayala Desglose

Hacia 1490 Noez Niño FerandoNiño 11 ¿Merced?
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Hacia 1490 Higares Zapata-Toledo FernánÁlvarezde
Toledo

¿Merced?

1493 Cuerva Vega Garcilaso dela
Vega

Compra

1493 Layos Rojas Franciscode
Rojas

Compra
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Tabla2: Fundacionesde mayorazgo

FECHADE ¡ CABEZA DEL
FUNDACIÓN MAYORAZGO

1430

1435

1447

Barcience

Fuensalida

Malpica

RENOMBRE
DEL LINAJE

Silva

Ayala

Riberade
Malpica

NOMBRE DEL
FUNDADOR

AlfonsoTenoriode Silva

Pedro López de Ayala 1

PayodeRibera

NOMBRE DEL
BENEFICIARIO

JuandeSilva

Pedro López de

Ayala 11

PerafándeRibera

1458 Cifuentes Silva JuandeSilva Alonso deSilva

1458 Montemaxor Ribera de
Montemayor

Juan de Silva Juan de Ribera

1462 Malpica Riberade
Malpica

PavodeRibera PerafándeRibera

1475 Fuensalida Ayala Pedro López de Ayala II Pedro López de
Ayala III

¿1495? Cedillo ToledodeCedillo FernánAlvarezdeToledo Antonio Alvarez

1503 Maqueda Cárdenas Gutierre de Cárdenas

Juan de Ribera II

Diegode Cárdenas

1516 Montemavor Riberade
Montemavor

Juande Silva
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CAPÍTULO 5:

LA “SEGUNDA OLIGARQUÍA”: LOS GRUPOS

EMERGENTES DE UNA SOCIEDAD DINÁMICA
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Si la caballeríaconstituyeel nivel másalto de los grupossocialesque formabanla

oligarqulatoledanadel final del Medievo,un segundonivel, de menoraltura y más limitada

influencia,aunquetambiénintegrantede la élite politica, esla bonahombria,el gruposocialdel

queformabanpartetodosaquéllosqueestabancapacitadosparaparticiparen los asuntospúblicos

pero queno gozabande la condiciónnobiliaria, lo que les sumíaen un nivel social y politico

inferior al de los caballerosy explicapor quéles consideramosaquicomponentesde una“segunda

oligarquía”.No vamosadetenemosya aconsideraren quéconsistela bonahombría,puestoque

de ello hemostratadoanteriormente; en estecapítulonos-ocuparemosdeasuntosquenosvan

a ayudaraajustarla definiciónde estepeculiargruposocial.

Paraexaminarla bonahombriasehacenecesariodetenerseprimeroenla identificaciónde

las familias y los individuos queformabanpartede ella. Si hemospodido reconstruir,no sin

dificultades,algunassucesionesde caballeros,establecerlos vínculos de parentescode los

hombresdel Comúnresultabastantemáscomplicado.En primer lugar, porqueno contamos

apenascon genealogíasde estas fan~jjn.s~ además,porque la documentaciónque de ellas

conservamossuelereferirsea actividadesprofesionales,fUndamentalmentecomerciales,quesólo

proporcionaninformaciónde individuosaislados,hastael puntode que los documentosquese

refieren a algún individuo presentándolocomo hijo o mujer de otro, resultanparanosotros

preciosos.Entodo caso,a lo largo de las páginasque siguen,seapuntaránlos datosque se

conocenacercadel parentescode los individuosque vamosa utilizar como muestradel grupo

‘.Sobreloscaracteresdefinitoriosdc la bonahombriatoledanavéaseel epígrafeE dcl titulo 3.1.4. de
estetrabajo.
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social de la bonahombría.

En ocasiones,sucedequela documentacióna nuestroalcance2nos ofteceunainteresante

serie de actividadesde un hombrebueno -pongamospor caso un conjunto de compras,

acensamientos,reconocimientosde deudasy poderes-sin quepodamossaberquiéneseransus

padres,hermanos,cónyugee hijos. Por último, podría dificultar la existenciade sucesiones

prolongadasla actuaciónde la Inquisición y de las ocasionalmenteexaltadasmasaspopulares

contramuchosde estosindividuos,ya queunabuena,partedelos hombresbuenosteníaunclaro

origenjudío. Los tribunalesinquisitorialesy lasviolenciasdel puebloprodujeronalgunasmuertes

en las filas deestosoligarcasdesegundafila, y annqueno truncaronla evoluciónnaturalde las

familias, si provocaronimportantesparonesen el ascensoeconómicoy político de la élite del

Común,dificultandounatranquilasucesiónquepodríahabercontribuidoal surgimientodelinajes

al modo de los caballerescos.Peroentrelos hombresbuenosno pareceexistir concienciade

linajes. No obstante,esapreciableel empleode renombresfamiliares,lo quenosindica,al menos,

ciertodeseodeperpetuacióndel apellido.

Como hemosseñalado,identificar las familiasdehombresbuenosno estarea&cil, desde

luego,no podemosaspirara conocerprofUndamentetodas,de modo que nos limitaremosa

reconstruirlas sucesiones,siempreparcialmente,de las que conmayor claridadse manifiestan

comotalesen Toledoal final del Medievo.Algunassonmásconocidasporel hechode contaren

susfilas conalgúnmiembroeminente,comoesel casodelos Cota,en general,setratadegrupos

2 Se apreciaráquela documentaciónutilizadaen estecapituloen estecapituloes sensiblemente

distintadela queanteriormentesehaempleado.En estaocasiónpredominael usodedocumentación
privaday de caráctereconómico,por lo queel Archivo HistóricoProvincialde Toledo,la sección
Clero del Archivo HistóricoNacionaly los depósitosde los monasteriosde la ciudadreleganal
Archivo Municipal de Toledoa un segundoplano.

T A. MOLMO,Marriage Al/lancein Late MedievalFlorence,Cambridge-Massachusetts,1994,
apreciaque ni siquieraentrelos mercaderesflorentinos existía eseansiade perpetuaciónque
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de parentescoquehanaparecidoconciertaftecuenciaalo largo de estetrabajo,dadoqueentre

sus miembrosse cuentan regidores,jurados, escribanosy otros oficiales que aquí se han

nombrado.Se reconocen,entreotras, las familiasAcre, Alcalá, Baeza,Bargas,Cota,Franco,

Fuente,Gómara,Hurtado,Husillo, Jarada,Madrid, Navarra,Oseguera,Peña,Santamaria,San

Pedro,Serrano,Terríny Torre.

Pero creemosque más interesanteque el examende las sucesiones,resultaráel

comentarioacercade las actividadesquelos hombresbuenosdesempeñaban,tantoanivel político

como enel ordeneconómicoy culturaLPorestarazón,la estructurageneraldel estudioque

emprendemossebasaen los camposde actuaciónque caracterizanala élitedel Común,en las

profesionesquela enaltecíanenla sociedadde sutiempo. Dentrode cadaunode los tresamplios

ámbitosprofesionalesqueatendemos(los oficios públicos,lasactividadespropiasde hombresde

letrasy las propiamenteeconómicas),seránpresentadosffimilias e individuoscomo ejemplosen

las diversasactividades.Hacemosalusióna los datosqueconocemosacercade las parentelasde

quienesnos sirvencomo muestraporque ello nos servirá paraobservarhastaquépunto las

familias de la oligarquíadel Comúnsevolcabansobrelas actividadesque eranpropias de su

condición,

Al conocerlas actividadesde los conjuntosflimiliares secontemplaráque, aunqueen

algunos de ellos habíauna profesión característica,lo usual era el desempeñode diversas

actividadesen su seno.Por estarazón,queremosseñalarqueal tratar,porponerun ejemplo,de

los Fuenteen el apartadode los mercaderes,no olvidamosquemuchosmiembrosde estafamilia

fueronjurados;o queal considerara losFrancocomounafamilia característicade hombresde

letras,somosplenamenteconscientesde quealgunosde susmiembrosfUeronricoscomerciantes,

y que otrosejercieronnotablesoficios de la Ciudad.Asi pues,a travésde los epigrafesde este

caracterizaal gruponobiliario.
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capítuloiremos observando,medianteejemploscon individuos y familias, las características

fundamentalesde los hombresqueformabanla élitedel Común.

Expuestastodasestascuestiones,presentamoslos tresgrandesámbitosprofesionalesque

caracterizanalos hombresbuenosde Toldo a fines del Medievopara,inmediatamente,pasara

la exposicióndetalladade cadauno de ellos:

- los oficios públicosde regidoresy jurados,

- las profesionesletradas,fUndamentalmenteescribanías,y

- las actividadesmercantilesy financieras.
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5.1. Hombresbuenosy oficiales

En estegrupoconsideramosa algunassucesionescuyosmiembrosutilizaron el oficio

público paraintervenir en asuntoscolectivosy favorecersu propio ascensode estemodo. Si

observamoslos listadosde regidoresy juradosque en el capitulo 3 de estetrabajo hemos

expuesto,nosdaremoscuentade quecon bastanteasiduidadserepitenlos renombresfamiliares,

lo que nosíndicala frecuenciaconquealgunasfamiliasde hombresbuenoshacíanuso de este

valioso instrumentode ascensopolítico y social, y económicoen última instancia,Entre los

gruposfamiliaresqueconmayorfrecuenciaaparecenen estoslistadosseencuentranlosBaeza

y los Peña,entrelos regidores;y los Hurtado,Husillo, Santamaria,Serranoy Terrín, entrelos

jurados.

Hayque advertirqueestasfamilias,ensutiempoinfluyentes,quedanoscurecidaspor las

máscaracteristicasparentelasde letradosy mercaderes,como los famososFranco, los sabios

Oseguera,los ricos SanPedroo los emprendedoresAcre. Sínembargo,desdeel puntode vista

politico, los Baeza o los Serranopuedenresultar más esclarecedorespara comprenderla

consolidaciónde las familiasde la bonahombriaenlasinstitucionesde la Ciudad,desdelas que

podíanejercerunapresiónconsiderablesobresusconvecinos,y paraestudiaralgunosaspectos

que son característicosde estegrupo socialtandirectamenterelacionadocon los oficios: las

regiduríasestabandotadasde una inmensareputación,ademásde ser,en la práctica,los oficiois

másinfluyentes;lasjuraduríasproporcionabantambiénprestigio,peroademásconstituíanla meta

naturalparaun hombrebuenoque pretendierarepresentarasugruposocial.
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5.1.1.Oficialesal servicio de la caballería

Baezay Peñason las sucesionesde hombresbuenosque tomamoscomo modelo de

familiasde regidoresporquesusmiembrosaparecencon ciertaconstanciaen el Regimiento.No

era éste,como seha visto, el lugaren quelos de sucondicióndefendíaninteresespropios,pero

quizáestasorprendentededicaciónseexpliquepor la vinculacióncercanade estasfamilias a la

Monarquía,quizápor el establecimientode una tradición que en estassucesionesgozó de

permanenciay en otras seapagócon rapidez.No estamosen condicionesde respondercon

seguridada estasdudas;de momento,nosconformaremoscon comentarla presenciade estasdos

familias en el máspoderosoorganismodel Gobiernotoledano:los Baezacomorepresentantede

los grupossanguíneosque pretendianaccedera unacondiciónsocial superior;los Peña,como

familia quesufrió unadurapersecucióna pesarde sucercaníaa los quegobernabanla Ciudad,

A. Qficialesen buscade la condicióncaballeresca:los Baeza

La de Baezapuedeserconsideradala familia másgenumamentevolcadaen el ejercicio

de fUncionespúblicas,al menosporquede susmiembrosconocemoscasisolamentesu vertiente

como oficiales.La primeranoticia quetenemosde ellosestádatadaen 1422: Pedrode Baeza

aparececomo uno de los juradosproveídosporel propio rey aquel año, representandoa la

collaciónde SantaMaríaMagdalena.Si estaprovisiónmúltiple sefechael 10 demarzode l422~,

t El original deestaprovisióninicial del CabildodeJuradostoledanoseconservaen A.M.T., A.C.J.,
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el 29 del mismomesencontramosaljuradoPedrodeBaezarecibiendoun encargomuyparticular

del rey JuanII, consistenteen acudira Sevillay solicitaralConcejoel trasladode los privilegios

5

de losjuradosde aquellaciudadparaqueelCabildotoledanopudierahacerlosvalercomosuyos.

Despuésde estasdosaparicionescercanasno volvemosaencontraraPedrodeBaezaentrelos

juradostoledanos,seguramentea causade la pobrezadocumentalparalos primerosañosde

existenciadel Cabildo.

La siguientenoticiala encontramosen 1448,añoenqueelrey JuanII ordenabaaGonzalo

Rodríguezde Baeza,quehabíasido recaudadormayorde las rentasrealesen Toledoen el año

1445,quedieseveintecahicesdetrigo quele correpondianendichasrentasal monasteriode

SantoDomingoel Realpormercedregia6.AunqueesevidentequeGonzaloRodríguezerauna

personaacaudaladay llevabael renombreBaeza,no nosesposibleestablecerla relaciónbiológica

quelo vincula conel juradoPedrode Baeza,.del queya hemostratado,ni conel regidorJuan

Rodríguezde Baeza,queapareceen la documentaciónalgomástarde.El 8 de enerode 1467 el

príncipe don Affonso, titulándoserey, proveyó una regiduriaen favor de JuanRodríguez,

disponiendoquealamuertede ésteocuparael lugarsuhijo Pedro7.A pesardelaexcepcionalidad

Orig., n0 4; seconservanademásdos copiasdela épocaenAMI., A.C.J.,Libro 49,fol. 1 r. — 3 r.;
AMI., Ms., sec.8.. n0 120, fol. 265 r. —266 vto.; y unacopiadel siglo XVII en AMI., A.C.J.,
Orig.. n0 ly 2/2. Esteimportantedocumentoha.sido publicadoporA. MILLARES. “El libro delos
privilegios de losjuradosde Toledo”,Anuario deHistoria de/DerechoEspañol,IV (1927),p. 458-
461 y E. J. ARANDA, Podermunicipa/yCabildo deJuradosen Toledoen la EdadModerna(sig/os
XV-XVIH),Toledo,1992,p.151-155.

‘. La ordendeJuanII alConcejode Sevilla.confiadaaPedrodeBaeza,laencontramosenmúltiples
inserciones,ya queen cadaunadelas copiasautenticadasqueelGobiernosevillanoentregóal jurado
toledanoseinsertael documento;vid., porejemplo.AMI.. A.C J, Libro 48, fol. 8 vto. —9r., enel
trasladodeunaconfirmacióndeJuan1, o A.M.T ,A C J , Libro 48,fol. 44 r. — vto.,enel trasladode
unaconfinnaciónde Enriquefi.

6 El original deestaordende JuanII seconservaenA.S.D.R,no 509.

1 La noticia de la peculiarprovisión la encontramosen el Libro de la razón de los seflores
corregidores,dignidadesyregidoresqueha habidoen losayuntamientosdeestaImperialCiudad
deToledo,queel regidortoledanoJuande Toro redactó en el siglo XVII; vid. A.M.T., Ms., sec.
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de una provisiónválidaparadosgeneracionesy de la eventualidaddel rey titere que la había

expedido,los Baezaseencaramarondurantetresgeneracionesen el Regimientotoledano.

Pedroapareceya como titular en 1473, año enque el númerode regidoresse habia

acrecentadohastacincuentay dos8,peroel 6 de marzode 1476el reydon Fernandolo destituyó

porhaberprestadoayudaa Alfonso V de Portugal9.No obstante,seriael propio rey católico

quien haríaposibleel afianzamientode los Baezaen la institución; el 20 de enerode 1487don

Fernandose dirigía a Toledoparaordenarquefriera desembolsadoaPedrode Baezael salario

de regidorcorrespondienteal año administrativoque pronto finalizada, a pesarde no haber

asistidoapenasa los ayuntamientos,debidoaquehabíaestadoprestandociertosserviciosa los

monarcas’0.Similaresórdenesfueronemitidasporel mismo monarcael 21 de marzode 1491 y

el 10 dejunio de j49711, de modo que hemosdesuponerque durantelargotiempo el regidor

Pedrode Baezasirvió en laCorte,en concretoal rey.

Aunquelo másprobableesque el oficio de los Baezase contaraentrelos acrecentados,

----U—y portantodebíavacara la muertedeltitular, Antonio, hijo de Pedro,fue premiadoen dicíeniuie

de 1517con la regiduríade su padre’2.A Antoniose le dio asientoen bancode ciudadanosy, a

pesarde la protestaquepresentó,nuncasesentaríaenbancode caballerosA sumuerte,en t531,

n0 131. p. 131.

Ibid., p. 62-63.

~>. A.M.I., AS.. caj. 1, leg. 1. n0 17, pza.3. En estedocumentoPedrodeBaeza,calificadoderebelde,

figura comoalcaidede Trujillo. En sulugaresnombradoregidorAlfonso Carrillo.

j~ EstaordenrealseconservaenAMI, A 5.. caj. 1, leg. 1, n0 20, pza. Y

~ Vid. la ordende 1491 enAMI ,AS, caj 1, leg. 1, n0 20, pza.6; y lade1497en AMI., AS.,

caj. l,leg. l,n020,pza.10.

12 La provisión en favor deAntonio de Baeza,firmada por Carlos 1 y la reina doñaJuana,fue

presentadaen elayuntamientoel 7 dc diciembredeaquelañoy aceptadaeldía 11, fechadela toma
t sL.... 4 1deposesión;vid. ce razon.s.; cit, p.-13i. Egde seiaia

9~e‘-i estaobrano sc¡ Vi IJIuJAL.Q ¡O

provisiónfueseconsecuenciadeunarenunciadel padre.
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sería sustituidopor Alvaro de Salazar,que ocupariatambiénbancode ciudadanos,sin que

podamosprecisarsi eraotro másde los Baeza,quehabíatomadootro renombre,o pertenecíaa

unafamiliadiferente.Así puessólopodemosestarsegurosdela sucesiónde los Baezaalo largo

de tresgeneraciones;aunqueen la documentaciónaparecenotrosBaeza,no puedeprobarseque

13

formaranpartedel mismoclan

Si setiene,encambio,la sensaciónde queexistealgunarelaciónbiológicaentrelas tres

generacionesde regidoresBaezay el jurado inicial Pedro,dadoque si fue a éstea quien se

encomendóla laborde solicitar las escriturasdelConcejode Sevilla,no esdescabelladopensar

quesetratarade un hombrede letras,comolo fue Antonio de Baeza,regidorentiemposde las

Comunidadesquefiguracomolicenciado’4y que,comotal, podíaestarcontinuandouna tradición

familiar. MÁs relevanteparaestablecerla vinculacióndel juradocon los regidoresesun dato

antroponimico;se ha observadoanteriormentequeen los linajesnobiliariosexistíala costumbre

de ponercomoprimernombreel quellevabael abuelo,y los Baezapodíanestaremulandoesta

costumbreal llamarPedroal segundode los regidoresseñalados,el cual,por edad,podíasernieto

deljurado.Encualquiercaso,sondébileslos argumentosquepuedenpresentarseparaestablecer

unasucesiónlargade los Baezaen cargosrelevantesdel Gobiernotoledano,y el hechode que

figurencomo regidoreslos sitúalejosde los interesesde sugmpo social,yaque,comohemos

visto, el Regimientorepresentabaa la caballeríatoledanay los hombresbuenosqueposeíanuna

regiduríaservíaninteresesajenos,actuandopor ello al modode “traidoresde laburguesía?’,según

expresiónbienaceptadapor la historiografiadel Antiguo Régimen.

13 Un Diegode Baeza,vecinode bledo,figura comotestigoenla tomadeposesiónde unascasas

en 1483:vid. A.H.P.I..Protocolos,n0 16352/3 Un Juande Baeza,vecinode Ubeda.reconocela
deudaquehacontraídocon un mercadertoledanoen 1503.vid A.H.P.I.,Protocolos,n0 1219,fol.
CCCLVI r. - vto.

1t Vid. Libro dela razón cit.. p. 131.



784

B. Qfic¡alessospechososdeherejía: los Baeza

La evoluciónde los Peñaesparalelaa la de los Baez& LosPeñahicieronsu entradaen

la Ciudadtardíamente:en 1473 tenemosconstanciadel primerodeestasucesiónde regidores,

Gutierrede laPeña,que aparececomotitular deunaregiduríaen la lista quenosofreceJuande

Toro’ ~. Juande la Peña,ya bajoel reinadode los ReyesCatólicos,ocupóunasegundaregiduría

para el linaje, pero era de aquéllasque, por acrecentadas,habíande consumirse’6.Quien si

mantuvolargotiempo el oficio fue Antonio dela Peña,posiblementehijo de Gutierre,queaparece

comoregidoren 1493’~. Posteriormente,Antonio asistióa los ayuntamientosdel 20 de mayode

1507, 1 de marzode 1510y 29 de octubrede 1512. El 31 de diciembrede 1522Rodrigo de

Salazarpresentabaunaprovisiónde Carlos1 y de la reinaJuanaparaocuparel lugardel último

Peñapor la defunciónde éstel

Los PeñaerantambiénescribanosdelnúmerodeToledo,dato queconocemosporuna

noticiaacercade su desaparicióndetal cuerpo.El 2 de abril de 1487 los ReyesCatólicosproveían

unaescribaníaa Alonso de Maldonado e indicabanen esta provisión que tal oficio había

pertenecidoaFemandodela Peña,condenadoporhereje,y habíasido secuestradaasu posterior

titular, Gutierrede la Peña,por lacondenade supadre’9.Mástardeencontramosotrosmiembros

del linajede Gutierre: en 1506,muertoya esteescribano,su mujerCatalinaHernándezy los hijos

15 NosestamosrefiriendoalcitadoLibro dela razón cit. p. 62-63.

¡6 Asi lo expresaelLibro de la razón cit. p. 63-64.

“. A.M.T., A.C.J., libro47, n0 3/2; cit.

‘ Libro dela razón cit., p. 337.

19 La copia autenticadade estaprovisán,en la que seincluye toda la informaciónseñalada,se

conservaenA.G.S.,R.G.S.,1487,1V,fol. 25.
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de ambossatisfacíanuna deudaque el propio Gutierre, llamado en esta ocasiónGutierre

Fernández,habíacontraídoconJuanHernándezdelArrabalparapagarladotedesu hija Guiomar

de la Peña20. Quizá seala misma Guiomar de la Peñala que en 1495 sereconciliabacon la

Inquisiciónmedianteel pagode 600 mrs.21.

Los problemasde estelinaje con la justiciano se limitan a estoscasosde herejía:el

regidorAntoniode la Peñallegó asersospechosode causarlamuertede un tal Andrésde Manda

durantreel cercode Baza,aunqueno parecequefuerafinalmenteinculpado22.Estemismoregidor

ejerció como fiel ejecutor de la Ciudad unos añosdespués:en 1493 nos lo encontramos

informandoal Cabildode Juradosde la modificación de algunospreciosy de otros asuntos

concernientesal oficio23. Se encuentraen la documentaciónalgunosPeña más, pero su

vinculaciónconlos Peñaregidoresy escribanosno pareceprobable.Esun hecho,ademásqueno

resultacomprobablela vinculaciónde losPeñaregidoresconlosPeñaescribanosmientrasno se

puedaidentificar el Gutierreregidorconel GutierreFernándezescribano,perodadala similitud

del nivel socialde unoy otro no es descabelladopensarquesetratede la mismapersona.

Los Peñano eran,ni muchomenos,laúnicafamilia oligárquicade posiblepasadojudío,

pero la casiconstantepersecuciónquesufrieronhacepensarenunaparentelaque despertaba

recelos,debidosquizáaactividadesfinancierasquedesconocemos,quizáasualejamientoirritante

20 El reconocimientode la satisfacciónde la deudapor partedeJuanHernándezse conservaen

A.H.P.T.. Protocolos,n0 1220/2, fol. CCLXIX r. — vto.

2! E. CANTERA. JudaizantesdelArzobispadode Toledohabilitadospor la Inquisiciónen 1495

y 1497,Madrid, 1969,p. 44.

22 El 15 de febrerode 1490cl rey Fernandoordenabaa ciertosoficialesdejusticia queno afrontaran

cl asuntodela misteriosamuertedelcercode Baza,señalandola posibleinculpacióndel regidorPeña,

queenestaocasiónestratadode“confino” por elmonarca;vid A OS,ROS, 1490,11,fol. 130.
23 Unacopiadeestasactuacionesseencuentraen AMI., A.C.J..1.1., caj.2, n0 6, fol. 37 vto, y fol.

38r.38r.—vto.
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respectodel Común, o bien porquejudaizarancon ostentacióliEn todo caso,representan

perfectamentela familia de hombresbuenosque sehabíaalejadode su medio socialoriginario y

sufrió el repudiode unasociedad(delatora)que no aprobabaesterápido distancianúentode

quieneslograbanmedrar,y aprovechóparasuvenganzalos mediosinstitucionalesde quesehabía

dotado,en estecasola Inquisición24.

5.1.2. Oficialesal servicio de la bonahombría

El restode las familias de oficialesquevamosa señaiarlas conocemosfundamentalmente

por su vinculación al Cabildo de Jurados,del que fueron miembros a lo largo de varias

generaciones.Setratade familiasde hombresbuenosqueocupabanel lugarquecorrespondíaa

los de su condición,ya que, como dinastíasde jurados,eranrepresentantesdel Comúnde los

toledanos.LosHurtado,Husifio, Santamaría,Serranoy Terrínfueronfamilias queaportaronun

buennúmerodejurados;sin embargo,hayque señalarqueotrasfamilias,como los Fuentey los

SanPedro,sonlas quemáscantidadde etementospresentanenel Cabildo,pero susignificado

comomercaderesnosaconsejaestudiarloscomotales.Cadauna de las dinastíasde juradosse

presentacomopretextoparacontemplarun aspectode su gruposocial: la combinaciónde oficios

connegocios,lapresencia_enlas cofradías,el corporativismo_políticode la bonahombríaen el

Cabildo, la consolidacióndelas dinastíasdejuradosy la implicaciónen los conflictosurbanos.

24

Sobreestainstitución en nuestraciudad,vid. J. P. DEDIEU: L’ administraflonde la foi. U
Inquisition de TolédeXVIe—XklIIesiécles),Madrid, 1992,trabajocuyoténninoinicial, apesarde
lo queel titulo indica, sehalla en el siglo XV.
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A. Juradosy mercaderes:losHurtado

Los Hurtado constituyenun claro ejemplode estetipo de faniilia el primerode los

juradosqueconocemosde ella esLuis Hurtado,que ejercióesteoficio duranteunostreintaaños,

al menosentre 1444 y 1472, fechasen que tenemnelas referenciasextremas25.Gracias al

testamentode su hija MañDiaz,fechadoen1472,podemosreconstruirunapartede la sucesión

de los Hurtado;el juradoLuis, no sabemoscon quémujer,tuvo treshijos: lapropiaMañDiaz,

GonzaloHurtadoy JuanHurtado26.A travésde MañDiaz, los Hurtadoemparentaroncon otras

importantesfamiliasde hombresbuenosde Toledo:el maridode Mañ fUe FernandoArroyal,

miembro de unafamilia de mercaderes;Menday Leonor, hijas de Mañ y Femando,fUeron

casadas,respectivamente,conPedroJaraday Juande SanPedro,pertenecientesambosafamilias

adineradas;el tercerhijo de Mañy Femando,Esteban,ingresóen el monasteriojerónimode La

Sisla.

JuanHurtadodebió serel segundohijo deljuradoLuis,porqueno tomó el oficio de su

padre,sino quesededicóal comercio,sin quepodamosprecisarsi se especializóenun producto

concreto Dos vecesapareceenla documentaciónqueconocemos:en la primeraocasión,enuna

cartade censo,fechadaen 1466,escitadocomo “Juan Hurtadomercadorhijo de/juradoLuys

Furtad&27; enla segundaocasiónerael propio monarcaquienlo citaba,pueslo tenemosen una

25 Para laprimerareferenciavid. E. BENITO, “Las másantiguasactas , oit., p. 65; la última se

encuentraen el testamentodc suhija MañDiaz, de la queLuis Hurtadofue albacea;vid. A.H.N.,
CIem,legt 708].

26 Yasehaindicadoqueel testamentode MañDiaz,conun codicilo,seconservaen A.HN., Clero,

leg. 7081;vid. ApéndiceDocumental,n0 6. GonzaloHurtado es aludido en el testamentode su
hermana,peroel otro hermano,Juan,queno apareceen el mismodocumento,lo conocemosporotras
escrituras.

27 Setratadel acensamientode unascasasen la collaciónde SanJuande la Lechea la inquieta
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ordende EnriqueIV a la Ciudad,fechadaen 1473,por laquemandabaquefueranefectuados

ciertospagosa variosmercaderesde Toledo,entreellosJuanHurtado28.No tenemosmásnoticias

de estemercader;sin embargo,su hermanoGonzaloHurtadonosapareceen algunasseriesde

juradosentre1498y 151929.Aún apareceotro Hurtadojuradode Toledo;setratade Femando

Hurtado,al queencontramosen 151230. Esposibleque setratede un hijo deGonzaloHurtado,

al cual sustituyeratemporalmente;de hecho,no vuelve a aparecerantesdel tiempo de las

Comunidadesy silo hace,en cambio,el que creemossu padre.

El apuntede lo poco que conocemosacercade los HurtadonosmuestraunaflimiJia

relativamentemodestade oligarcasquepermanecióamarradaal Cabildo al tiempoqueejercíael

comercioy sevinculabaa otrasffimilias de comerciantesmucho másconocidasy poderosas.

Puedeservirnoscomo modelode unaparentela“corriente”de hombresbuenosquedesarrollan

actividadespolíticasy económicassimultáneamente.

toledanaCatalinadela Fuente,dela quemásadelantetrataremos,vid A H N , Clero, leg. 7331,it
12.

23 La ordendel rey Enriqueseconservaen AM.T., A.S.. caj. 10, leg. 7, it 1,pza. 10.
29

La mención más tempranaseencuentraen la serie de los oficialesde 1498 presentesen los
ayuntamientosen queseeligea los procuradoresdeToledoenlas CortesdeOcañadc 1499; vid, una
copiaautenticadade estosactosen AMI., A.C.J.,T.T., caj. 2, it 14/2. La menciónmástardíase
encuentraenlasenedejuradosdeToledoa los quesepagael luto quehandellevar po la muertedel
emperadoren 1519. vid A.M T.,C.C.D.. caj. 1, cuad.20. Data.

30 FemandoHurtadoesunodelosjuradospresentesenla reuniónmunicipalde26 dcmayodc 1512

en que setratóde las 20.000fanegasde pan que habíadonadoel CardenalCisneros;unacopia
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B. Presenciaen las cofradías:los Husillo

Los Husillo fueron otra tipica fumilia de jurados que ejerció tambiénactividades

mercantiles,pero si aquí los señalamoses porquetenemosconstanciade un aspectode su

existenciaque sabemosque eracorrienteentrelos hombresde su condición, pero que no

encontramoscon demasiadafacilidadenla documentacióntoledana:la participaciónen cofradías

de carácterprofesional(incluso“social”,podríamos,señalar).Los principalesrepresentantesde

estaestimeson JuanGonzález,FemandoGonzálezy Álvaro, los dos primerosoficiales y el

terceromercader.JuanGonzálezHusillo fue el primerjuradode la familia, ejerciendoesteoficio

a mediadosdel siglo XV31; por entonces,tenia esteoficial algunosnegociosprivadosque

conocemosporotrosdocumentos,como¿traspasoquee~ctuabaen 1455 de unhornodepan

queteníaen Toledo32.Hijo probablementedel anterior,FemandoGonzálezHusillo, tomóel oficio

dejurado al final del reinadode EnriqueIV, disfrutándolodurantela primerafasedel reinadode

los ReyesCatólicos33,peroademásejerciócomofiel ejecutorde la Ciudaddurantealgunosaños,

hasta1483 al menos34.

autenticadadeestaspláticasseconservaenAMI., AS.,caj. 3, leg.3, n0 3, fol. 1 r. — vto.

~ LasmencionesextremasdeJuanGonzálezcomojuradosonde 1444yde1464; vid. E. BENITO,
“Las másantiguasactas cit.. p. 57, parael ayuntamientode 19 de agostode 1444;y p. 87, para
el ayuntamientode9 denoviembrede 1464.

32 Estehorno,queJuanGonzálezteníaa censodel monasteriocisterciensede SantoDomingoel

Antiguo, lo traspasóa Mayorde Bargas:vi& AMI., CCJ.,n0 10/1.

~. Lasmencionesextremasde FemandoGonzálezcomojuradosonde 1475 y dc 1481, aunquees
probablequesujuraduríaLeraalgomásduraderaLa primeramenciónlatenemosenunacopia del
actadel avtmtamientode 18 deenerode 1475; vid A MT, A Ci., Varia,n0 6/1. La menciónmás
tardíasefechael 9 denoviembrede 1481,enuna disposicióndela Ciudadacercadel pleitoque ésta
sosteníacontrael fiel del juzgadoRuy Garcíadela Rúa;vid. AMI., AS.,caj. 2, leg. 3, it 2, pza.
14.

~ Algunasactuacionesde FemandoGonzálezcomofiel ejecutorseencuentranreflejadasen las
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No contamoscon másHusillo entrelos oficialesde Toledo,perosi tenemosnoticiadeun

Álvaro Husillo, cuyarelaciónbiológicaconlos anterioresno hemospodidocomprobar,quefigura

ya en 1477 como integrantede la Cofradíade mercaderesde San Nicolás, de la que no

conocemosmás queuna extrañareferenciabibliográfica35. El hechomástrascendentede este

Alvaro es que en un documentode 1509 aparecenadamenosque comomayordomode la

poderosaCofradíadel CorpusChristi36. En otros documentosde comienzosdel siglo XVI

encontramosa esteAlvaro Husillo junto con su hermanoAlonso Alvarez Husillo, ambos

mercaderes,desarrollandonegocioscomo tantosoligarcasde la ciudad37,peroesevidenteque

éstegozabade unaconsideraciónflieradelo común,yaque,como mayordomo,ejercíael oficio

másimportantede unainstitución queseguramenteserviriaparatrazarmuchaspropuestasdel

38gruposocialdel quetratamos

copiasde lasnotificacionesdeestosoficialesal Cabildoduranteel reinadodelos RevesCatólicos:
vid., comola mástempranaqueconocemos,lanotificacióndeFernandoGonzálezy PedrodeSan
Martin. fechadacl 27 dc febrerodc 1479, y~ comola mástardía,la querealizanuestrofiel ejecutor
juntocon sucompañeroDiego deVitan’eal. regidor.el 16 dcagostode 1483; vid, A.M.T., A.C.J.,
1.1., caj. 2, it 6. respectivamentefol. 30 r. y fol. 33 r. — vto.

~. El nombredcÁlvaro Husillo apareceentrelos quesereúnenenun adarvedela collaciónde San
Nicolás,segúnel documentopublicadoporJ. C. GÓMEZ-MENOR,Crisnanosnuevosymercaderes
de Toledo.bledo,1969, p. [4j-[8], queno tienesignatunsmcunareferenciadelocalizaciónque
aludea unabibliotecapaniculardel autor,cuandomenoscuriosa,tratándosedeunacopiadelsiglo
XVII deun documentodelsiglo XV. EnestedocumentoÁlvaro figuracomojurado,perono podemos
contrastarestatitulación con otros testimoniosde susactividadesni en seriesdejuradosdela época.

t Estedocumento,un arrendamientoderentasde laCofradía,seconservaenKH.P.I., Protocolos,
n0 1269. fol. XII r. — XIII r.

~ Así el 13 demarzode 1516, fechaen queun mercaderde Ubedareconocela deudaque tienecon
amboshermanos;vid. A.H.P.I.,Protocolos,n0 1314, fol. 285;o el 17 deenerode 1520, en quelos
Husillosecomprometencomofiadoresdelpagodeunadote; vid. A.HiP.I., Protocolos,n0 1236, fol.
57.

~. Sobredíversosasuntosrelacionadoscon lascofradíassetratóen la SemanadeEstudiosMedievales
deEstellacelebradaen 1992, cuyasactashansidopublicadasen el volumenCofraa’ias,gremiosy
solidaridadesen la Europamedieval,Pamplona,1993.
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C. Corporativismopolítico de la bonahombría:los Santamaría

Los Santamaríano debenserconsideradossino unadinastíamásdejurados,comotantas

otras; sin embargo, llaman nuestraatención porque en un momento determinadofueron

beneficiariosdel corporativismoinstitucionaldel principalórgano de la bonahombriatoledana:

el Cabildo de Juradosque, en defensade sus privilegios y susintereses,cerrófilas en tomo a

Diego de Santamaríaen ytornoa 1500.

Tresmiembrosde la familia Santamaríaocuparonunajuraduria,el primerode los cuales

fue JuanPérezde Santamaría,que nos aparececomojurado en 1444~~.Desde1470 tenemos

constanciadel ejercicio del oficio porJuande Santamaríatt1,pero el asuntoqueaquí másnos

interesaesel tercerode los Santamaría,centrodel conflicto quesurgió afines de siglo en tomo

al accesoaunajuraduria.SabemosqueDiego de Santamaríaerahijo de Juan,perola juraduria

a la que pretendíaaccederle habia sido cedida por Martin Serrano,de quien más abajo

trataremos41.Enunainteresantecarta,queno llevadataperoquepodemosfecharporel contexto

al quenosestamosrefiriendo42,los juradasJuanOrtiz y Alonso de Balmasedasequejabanal

1 JuanPérezesuno delos juradosqueestabanpresentesen el concurridoayuntamientode 24 de
agostode 1444: vid. E. BENITO. “Las másantiguasactas...”,oit., p. 64.

t La actuaciónmástempranaqueconocemosdeestesegundoJuaneselreconocimientodeun censo,

fechadoel 20 de noviembrede 1470, queseregistraen A.SUD.R.,Becerro,fol. 453/3.

Nosinformade la renunciainfavoremotorgadapor Martin Serranounaprovisióndelos Reyes

Católicosfechadael 24 dejunio de 1501, a la quemásadelantevolveremosa aludir; vid, su traslado

en AMI., A.C.J..Varia,it 17/2.
42 El original deestacartascencuentraenAMI, A C J.. Cartas,caj. 1, it 7. En el documentono

seexpresanmgúnelementodela data: ni lugar,ni día,ni mes,ni año.Esto indica, sin duda,queesta
misiva, enprincipio destinadaa permanecerpocotiempoencl archivode losjurados,formabaparte
de unaseriedeenvíosenambossentidosentreel Cabildoy dosmensajerossuyos.Sepuededatarla
cartaentomo a 1500porlaspersonasquesoncitadasenella (MansodeBalmaseda,JuanOrtiz, los
dos Santamaría),las cualesno coincidenen activomás queen aquellosmomentos,pero conmás
precisiónpuededatarseen 1501 alconocerlos acontecimientosen queseinserta.
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Cabildo por no habersido informadosdel asuntode la juradurmade Diego y expresabansu

convencimientode queJuande Santamariay su hijo Diego irían adefenderse.

La defensade los Santaniaria,apoyadapor el Cabildo de Jurados,se debíaa que los

monarcashabíanotorgadounamercedcontrala costumbre,contralos privilegios de los jurados.

Esta suposiciónseconfirma por la alusiónque los autoresde la cartahacena que ya han

expresadoel agravioque recibíael Cabildo “en haberhechola merQed”. Descubrimosaquí,en

la causade los Santamaría,un casode defensacorporativistadelos juradostoledanosfrentea una

clara intromisión de la Monarquía,una curiosapugnaque no contradicela posesiónde cierta

concienciapolitica porpartedelCabildode Jurados,siempredentrode unafirme defensade los

privilegiosde su grupo.Diego de Santamaríaesobjetode otro importantedocumentoqueya se

ha mencionadoen estetrabajo,aquélquenospresentalaúnicapruebade un tratamientojudicial

privilegiadopara los juradosde Toledo: en 1513, la reina doñaJuanaprohibíaa la justicia

toledanael apresamientodel juradoDiego de Santamaría,por el hecho de que los jurados

disfrutabandel privilegio de no poderserpresospordeudaspecuniariast3.

‘t Un trasladodel sigloXVII deestaordendela reinaseconservaenA.M.T., A.C.J.,1.1.,caj. 2, n0
17, pza. 1, fol. 6 r. — 7 r. Sobrelaslimitacionesde losprivilegiosprocesalesdelosjuradosdeToledo,
vid, el apartado3.2. de estetrabajo
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D. La tradición de un oficio: los Serrano

Los Serranoestuvieronfuertementevinculadosal Cabildo de Jurados,tanto que nos

sirven comomodelode familia de hombresbuenosqueasientaunalargadinastiaquedesborda

los límites convencionalesdel Medievo~; cinco de tal renombreencontramosligados a la

instituciónen la épocaquenosocupasDiego,Juan,Martin,Garcíay otroDiego.El primerDiego

erauno de los juradosqueasistierona las reunionesmunicipalesde j44445;onceañosantes,el

12 de marzo de 1433, nos apareceen la documentacióntomando a censounascasasen la

collaciónde San Lorenzo;en estaocasióxi,Diego Serranoeracriadodel arcedianode Toledo

VascoRamirezdeGuzmárt.Unosmesesdespués,estemismocriadopermutabaciertosbienes

con el monasteriode SantoDomingoel Real47.Estosdasdocumentosnosmuestranaun hombre

buenode Toledocapazde realizarimportantesoperacioneseconómicaspersonales,criadodeun

clérigo influyente, en el que probablementeseapoyóparaemprenderun camino de progreso

familiar que muypronto produciríael accesoal Cabildode Juradoscomo primergranhito.

A la muertedeDiego, su sucesorenel Cabildo debióserJuanSerrano,queencontramos

presenteen el ayuntamientode 29 de noviembrede 1464~~;perono hallamosningúnrastromás

de estesegundoSerrano,al cualno podemosatribuirningunaactuación,ni siquierasu parentesco

t Varios Serranoejercieroncomojuradosmásallá del siglo XVI, comopone de manifiestoF. J.
ARANDA, Podermunicipal y Cabildo de Jurados en Toledo en la Edad Moderna (siglos XV-
XVIII), Toledo, 1992,p. 217.

‘~. Como participanteen el ayuntamientoapareceen la reuniónde 24 de agostode 1444; vid. E.
BENITO. ‘tas másantiguasactas...”,cit.. p. 64.

t El monasteriodominicode SantoDomingoerala entidadqueacensabalascasasa DiegoSerrano;
vid AH N,Clcro, carp.3086,n0 1.

~ A H.N ,Clero,carp.3086,n0 7.

~ E BENITO, “Las másantiguasactas ciL, p. 94.
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con el primerode la familia. Conservamosalgunashuellasmásde Martin Serrano,jurado del

tiempode los ReyesCatólicos,al menosdesdeJ47949y hasta1501. El 24 dejunio de esteúltimo

alío, los reyesde Castillaproveianen favor del bachillerAlfón de Herreralajuraduriaquehabía

quedadovacantepor la muerte de Matín Serrano;éste,muerto unassemanasantes, había

renunciadosu oficio en favorde Diego de Santamaría,al quemásarribanoshemosreferido,pero

el beneficiariode la cesiónno podíaasumirel oficio~al menosinmediatamente,por no teneredad

suficientey porno poseercasaen la collaciónde Santiago,parroquiapor la que habiade ser

titular50.

En el tiempo de Martin Serrano,,otro hombredel mismo apellido, Garci Serrano,

desarrollasu actividaden el Cabildo, pero a nivel de guardadel mismo51. Es posibleque este

Garci no formarapartede lamismafamilia quelos Serranojuradosquehemosobservado;parece

másplausiblepensarquefueramiembrode unarama.denivel inférior que,graciasa la vinculación

familiar con algunosjurados,consiguieraun oficio digno aunqueno demasiadorentable. Se

conserva,datadoen el fragordelmovimientocomunero,el testamentode un GarcíaSerrano,

mercadery vecinode Toledo,que, dadosu notablenivel económico,no parecequesetratedel

mismo quenuestroguardaGarci52.OtrosSerranopudientes,cuyavinculaciónbiológicaconlos

‘~. La apariciónmás tempranade Martin comojurado se halla en una copia autenticadade un

fragmentodel actadel ayuntamientode 19 dejulio de 1479; vid. A.M.T., A.C.J.,Varia,n0 6/3.

~ La provisiónde los ReyesCatólicos,que,comohemosvisto,no tendríaefectoañosdespués,la

conocemosporunacopiasimpledesutraslado,fechadocl 15 dejuliode 1501,tressemanasdespués

de la emisióndela propiaprovisión;vid. A.M.T., A.C.J.,Varia,n0 17/2.
51 Garci Serranosenospresentacomoguardadel Cabildoenunasolicituddirigida alpropio Cabildo

paraqueéstetengaa biencederleunacantidadde dineroen conceptode “aguinaldo”: vid. AMI.,
A.C.J.,Personal,Ayudas,n0 1. Estedocumentono estádatadopor considerárseleinmediatamente
expurgable,peroel tipo deletray suubicaciónen elarchivonosaconsejafecharleenlos últimos años
del siglo XV.

52 El testamento del mercader García Serrano e.ccritci con endiablada letra i’ fechadoen lanrimera

mitaddel año1521,seconservaen A.H.P.T..Protocolos.n0 1312,fol. CXII r. — CXIII vto.
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juradosquenosocupanno quedaclara,aparecenen unascapitulacionesmatrimonialesde 1509;

porellas,el 22 de enerode aquelalío el plateroAntónYáiiezreconociala recepciónde 54.000

mrs. en conceptodedotea su mujer IsabelDiaz Serrano,hija de BartoloméSerranoy de Elvira

53
Díaz;el mismodía, Antón Yáñezotorgóa su mujer100 florinesde oroen conceptodearras

El patrimoniodel platero,valoradoencercade300fl00 mr&, no erademasiadocuantioso,pero

silo suficientecomoparaconsiderarloplenamenteintegradoen el colectivode quienesformaban

partede estegrupoeconómicamentesolventey socialinente“emergente”delque nosvenimos

ocupando:la bonahombría.

El quintoelementodelos Serranoqueencontramosligado al Cabildo de JuradosesDiego

Serrano,que por el nombrese podríapensarque fueranieto del Diego Serranoque inicia la

supuestadinastía.Aunque,como hemosobservado,,MartinSerranohabíacedidosujuraduríaa

Diego de Santamaríay los ReyesCatólicosotorgaronel oficio al bachillerAlfón de Herrera,

encontramosaesteDiego SerranoII comojuradodesde1512~~.En el conflicto comunero,este

último Serranoparticipóactivamentedelladodelos, rebeldes:el fatídico23 de abril de 1521se

presentaba,junto con otros jurados,en el ayuntamientode la Ciudady éstales recibíacomo

oficialesqueeran55;el 25 de mayodel mismoaño,el juradoDiegoSerrano,junto con el regidor

Pedrode Ayala,tomabael cargode adquirirparala Ciudadciertacantidadde salitrey pólvora56,

~ El reconocimientodela doteselocalizaen A.H.P.T., Protocolos,n0 1269, fol. XLVII r. — XLVIII
r.; la cesióndelas arrasen A.H.P.T...Protocolos.n0 1269,fol. XLVIII vto. — XLIX vto.

~‘. Diego Serranoesunodelosjuradosqueparticipanen elayuntamientode26 dc mayodc 1512para
tratarsobrecl pan donadoporel CardenalCisneros:vid, unacopiaautenticadadelaspláticasdeaquel
díaen AMI., AS., caj. 3, leg. 3. it 3. fol. 1 rt — vto.

“. En unarelacióndcl siglo XVI seexpresacómosepresentaronDiego Serrano,RodrigoÁlvarez,

PedroFrancoy otros afirmandoserjuradosdeToledo; vid. A.M.T., Ms., sec.B, n0 121,fol. 57 r.

56 La ordendela Ciudadscconservaen la relacióncitada;vid. A.M.T., Ms., sec.E., n0 121, fol. 57

r.
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hechoquele implica claramenteenla rebeldía.

E. Implicaciónen las banderíasurbanas:los Terrín

La última de las familias de jurados que vamos a recordares la de los Terríz no

encontramosmuchosde tal renombreentrelos oficialestoledanos,perola tristeimplicaciónde

uno de ellos en las luchasde bandosnosanimanapresentara estafamilia comomuestrade la

participaciónde los hombresbuenosen los enfrentamientostoledanosdel final del Medievo.El

primerode los oficiales deestafamilia fue DiegoTerrín“el viejo”, queformapartede lasedede

los primerosregidoresde Toledo,elegidosporJuanII en 1422entrelos hombresbuenos57.Juan

Terrmn, quizáhijo delanterior,erauno delos juradosqueacudíana las reunionesmunicipalesde

144458.EstesegundoTerrin seasientaen el lugarqueles correspondíaalos de su condiciónpor

tenercondiciónde hombresbuenosy no contarconunacercaniaparticularconel rey, comoera

el casode hombresbuenosdel tipo de los Baeza.

El másconocidode todoslos Terrmnfue Diego,al quepodemosdenominarDiego Terrmn

II pordiferenciarlodel regidorantesnombrado;estesegundoDiegoapareceporprimeravezen

la documentaciónel 15 deoctubrede 1490,fechaen quela Ciudadle ordenabaqueabrieseun

cañoen su propiedadparapermitir el pasodel aguade lluvia59; aún lo encontramosen más

1 Libro de la razón cit., p. 61.

~. Supresenciaseobservaen la reunión,porejemplode24 deagostodc 1444; vid. E. BENITO, “Las

másantiguasactas cit., p. 64.

~>. La ordende la Ciudadscconservaen AMI., Ms., sec. B.. n0 120, fol. 261 r.
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ocasionesa lo largode la siguientedécada,peroel hechoquele hacetristementeconocidoessu

muerteviolenta en el veranode 1506, a manosde hombresarmadoscon palosal servicio, al

parecer,del marquésde Villena, en el contextode los enfrentamientosquetuvieronlugarbajoel

reinadode Felipe el Hermoso60.No parecehaberdudasobrelavinculaciónfamiliar del asesinado

Terrin con los anteriores,particularmenteconsuhomónimoel regidor,ya quelacoincidencia

completade susantropónimosno puedeatribuirseaotracircunstanciaqueal vinculo sanguíneo,

puestoqueel renombreTerrin no apareceenToledoafines delMedievosalvoparadenominar

a los individuosde estaparenteladeoficiales.El hechode llamarseDiegopodríaindicarnosque

estejurado de finesdel XV eranieto del regidordel comienzo;esposibleque asi sea,perola

distanciacronológicaesexcesiva,y el dato de llamar“el viejo” al regidorde 1422nosadvierte

que al tiempohabiaun Diego Terrmn“el mozo”,aúnrelativamentejovenenlos primerostiempos

del reinadode JuanII, y esteDiego si podriaencajarmejorcomo abuelodel malogradoDiego

Terrmn,el último de estafamilia quecontemplamosenelCabildo de Jurados.

t Al mismorey Felipe1 solicitabanlosjuradosjusticiaparacastigara los culpablesdc la muertede
DiegoTerrmn;vid. AMI., Ms., see.B, n0 120. fol. 248 it—vto. A esteasuntoy sucontextohemos
dedicadoalgunospárrafosenel análisisdelasluchasdcbandostoledanasdelanteriorcapitulodeeste
trabajo.
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5.2. La oligarqula letrada

Consideramosfamilias de letradosa todasaquéllasque a lo largo de al menosdos

generacionesmantuvieronun oficio propiode hombresformadosenDerecho;lo máscorriente

esque estosoficios fueran escribaníasdelnúmero,pero tambiénentrañanen la definición las

familias que aportarona lo largo de las generacionesclérigos“letrados”, comovicariosu otros,

o queocuparonlos oficios deLetradosde laCiuda4asicomoquienespresentabanensustitulos

los gradosde bachiller, licenciado o doctor, y quienesserviana la Monarquiamedianteel

conocimientodelDerecho.Sin embargo,,aquinosocuparemosflmdamentalmentede los linajes

de escribanos,puestoqueestacondiciónprofesionales la que con mayorasiduidadseacredita

entrelos hombresconfonnaciónintelectualdelCuatrocientosy delQuinientos.

Paraestudiarestasfamilias podemosdiferenciar,porun lado,las que,sin ocuparapenas

escribaníasy no demasiadosoficios ciudadanos(regidurías,juradurías)presentabantitulos

académicosnotablementeelevados,presentándosedispuestosa servir a laMonarquiay siendo

particularmentefavorecidospor eUa,enestegmpoencajanlos Cotay los Franco,que,porrazón

de lo apuntado,seránencuadradosen el titulo “letrados de graduaciónacadémica”61~Otras

familias, al contrario,presentabanmayorarraigoen Toledoy ocupabanoficios localesmuchos

de sus miembros,varios de ellos escribanías;es el caso de los Madrid y los Barga& Otros

conjuntosfamiliares se orientaron con decisióna los oficios de escribanías,constituyendo

verdaderassucesionesde fedatariospúblicos,sin apenasatenderotrasactividades;asi,losAlcalá,

Gómaray Navarra,pero de unaforma muy particularlos Oseguera.Estosdosúltimos grupos

seránpresentadosbajo el título de “tbmilias de escribanos”,ya que secaracterizanpor esta

61 Comoveremosmásadelante,deestasfamiliasdealtosmelosintelectualesprocedemásdeun autor
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profesion.

Téngaseen cuenta, por otra parte,que la escribania,o el oficio relacionadocon la

formaciónintelectualengeneral,eraparaestoslinajesel instrumentoparaperpetuarsu presencia

en la élite del Común,pero al lado del individuo o individuos del grupo que gestionabanel

despachode escribano,o un oficio asimilablede los quehemosseñalado,habíaun conjuntomás

o menos amplio de parientesmercaderes,,industriales,financieros, incluso jurados o fieles

ejecutores;másaún, los propiosescribanosocuparonalgunajuraduriao ejercieronalgunade las

actividadesreferidas.Heaquila vinculaciónde las knñliasde letradoscon los otros“tipos” de

familias dehombresbuenos,unavinculaciónquenosindica quela especializaciónprofesionalno

eraun cargodeterminantedeestegruposocial.

5.2.1.Lefrados de graduaciónacadémica

Al seleccionarlas familias que se caracterizanpor su preparaciónintelectualy su

dedicaciónaoficios “letrados”hemosobservadoquedosde ellas—los Cotay los Franco-tenían

unaproyecciónterritorial másampliaquetodaslas demás.Sin sermásinfluyentesen Toledoque

otros, estosdosmanteníanunarelaciónmásestrechaconla Monarquía,colaborandocon ellaa

diferentesniveles,aunqueno por_elloabandonaronsu vinculaciónconToledoni pudieronevitar,

dadasu condiciónconversa,la presióndesuentornosocialy de la accióninquisitorial En todo

caso,creemosjustificadoconsiderara estasfamilias al margende lasdemás(caracaterizadaséstas

literario degrancategoría.
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porsu apegoalas escribanías),atendiendoa la extraordinariabrillantezliterariade algunode sus

miembrosy a la cualificaciónacadémicaquepresentaitSonvarioslos aspectosquecabríaseñalar

en estasfamilias, pero noscentraremosen los queconsideramosmásejemplificadoresparael

conjuntodela bonahombria:el rentismoque anuncianlos Cotay la privanzaqueseapreciaen los

Franco.

A. El rentismode la bono/mmbrío: losCoto

Aunqueserádestacadala figurade RodrigoCota,vamosatratarmásampliamentesobre

estafamilia que sobreotraspordistintasrazone&Elargumentoquemásinmediatamenteacude

anuestropensamientoesquesu apellidonossitúaanteuno de los máscélebreslinajes toledanos

del final delMedievo,conocidoparticularmentepor laalturaliteraria del propioRodrigoCota,

autordelDiálogo entreelAmory un viejo, entreotrasobras62.Peroéstano seriaunarazónde

pesosi no coincidieranotrascircunstancias,en concretotres: primero,los Cota no solamente

puedensercontempladosdesdeel prismadeloficio público,puestenemosnumerosostestimonios

de sus actividadescomoindustriales,financierosy mercaderes;segundo,dentrode los oficiosque

estamosconsiderando,los Cota fueronun hibrido, ya. que ocuparontanto regiduríascomo

juradurias,peroademásfuerontitularesdeunaflelejecutoriay dealgunasescribaniasdel número,

circunstanciaque,porotra parte,nosdaríapiea incluirlos comofamilia de letrados;y tercero,en

62 Sobreel autor,el estudiomáscompletosedebea F. CANTERA, ElpoetaRuySánchezCota

(RodrigoCota)ysufamilia dejudiosconversos, Madrid, 1969. LaobraseñaladadeRodrigoCota
tienevariasediciones,entreellasla deE. Aragone,Florencia.1961.
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partelos Cotanos sonconocidosporsucondicióndeconversos;siendoposiblementelos más

significativosjudaizantestoledanosdefines del siglo XV, puesalgunosde susmiembrossuflieron

condenasterribles.Todo ello nossitúaanteunafamilia muycaracterística,de particularinterés

paranosotrosy paracualquierestudiosointeresadoen la bonahombríacastellanadel final del

Medievo.

El primermiembrocristianoqueconocemosde estafamilia, de forma fiable, esRodrigo

Alfón Cota,mercaderqueen 1449levantóuna capi]Jaenla iglesiatoledanade SanNicolás63~No

esposibleconoceren quémomentolos Cotaseconvirtieronala religióncristiana,perosin duda

las persecucionesde 1391 se presentaroncomo una ocasiónconveniente64; sin embargo,la

documentacióneclesiásticatoledanatestimoniala existenciade un AbrahemabenCotaen 1395,

añosdespuésde las violenciasseñaladas.EsteAbrahemeracriadode Inésde Ayala, viuda de

DiegoGómezde Toledo;perouncriadoeconómicamentesolvente,ya quedoñaInésle reconocía

65
unasignificativadeudaen el documentoaque nosreferimos

No es posibleestablecerla vinculaciónbiológicaentreAbrahemy los Cotacristianosdel

63

NoticiassobreesteprimaColasontransmitidasporF. CANTERA, op. cit., p. 9, queno aludeal
documentofundacionalde la capillasinoa noticiasposteriores,comola deleruditoJerónimoRomán
dela Higuera.Historia eclesiástica de la imperial Ciudad de Toledoysu tierra, B.N., ms. 1290,
tomoVI, Libro 28. fol. 222. El profesorCanteraBurgospropone,sin poderafirmarlo conseguridad,
que los Cetade Toledoseremontana mediadosdel siglo XIV, yacomocristianos,y quequizáse
puedanvincularaciertosCotajudiosquesondocumentadosenBurgosa comienzosdelsiglo XIII.
Pero,comoreconoceel ilustrehebraísta,todosestosdatossebasanendocumentosgenealógicos,que
sabemosqueno sondemasiadofiables.

t Sobrelasviolenciasantijudaicasde 1391 vid. P. WOLFF.“Ihe 1391 pogromin Spain,socialcrisis
ornot?”,J>astandPresenr. 50 (1971) p. 4-18: vE. MITRE. “El vogrornde 1391 en Castillay sus
efectos.¿Gestacióndeun climaparala expulsión?”,La expulsiónde¡osjudíosdeEspaZa,Toledo,
1993, p. 47-53.Acercadel fenómenoconversoque surgedesdefinesdelsiglo XIV existeunaextensa
bibliografia. de la que podemosentresacarlos trabajosde E. BENITO, “Del problemajudío al
problemaconverso”,Simposio‘ToledoJudaico, Toledo,1973, tomo II, p. 5-28; delmismoautor,
Losorigenesde/problemaconverso,Barcelona.1976;y M. P. RABADE, Unaélite depoder:los
judeo-conversosen la épocade losRevesCatólicas,Madrid, 1993. En su lugarseráncitadoslos
trabajosreferidosa los conversostoledanos.
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siglo XV, peroapartir del ya citadomercaderRodrigoAlfón Cota,quedebiómorir amediados

de aquellacenturia,senosmuestramásclaramentela sucesión,,aunquela multitud de personas

que llevabanel renombreCota en la épocadificulta enormementela reconstrucción.Parece

evidenteque el hijo primogénitode RodrigoAlfóweraAlonsoCota,quellegó a convenirseen

uno de los oligarcastoledanosmásinfluyentesduranteel reinadodeEnriqueIV. AlonsoCotaera

ya jurado de Toledoen 144466; al menosdesde1455 ejercíael oficio de tesorero,y dosaños

despuéslo encontramoscomofiel ejecutorde la Ciudad67.Enlas-actasmunicipalesde 1464figura

el thesoreroAlonso Cota como uno de los regidoresque solia acudira los ayuntamientos

toledanos68.El hebraistaFranciscoCanteraBurgosnosinforma sobrelos últimoscompasesde

la vida del tesorero,quetuvo que sufrir prisión, ya anciano,durantealgunosmeses,debidoal

impagode unadeudaporpartede suhermanoFranciscoCota,del queerafiador; desengañado

porlos feosgestosde su hermano,murió AlonsoCotapocodespuésde salir de prisión enel año

1468o 146969.

FranciscoCotay SanchoCota, los hermanosdel tesoreroAlonso, eranjuradosde la

Ciudadal menosdesde1464~~.~entras Sanchoquedaoscurecidoparanosotros,puesno lo

65 Vid. A.S.D.R..n0 102.

t Como tal figura en algunasactasde ayuntamientosde 1444. comola del 24 de agosto;vid, la

publicacióndeE. BENLIO, “Las másantiguasactas cít., p. 64.

67 Alonso Cotaaparececomotesoreroenel reconocimientodeun censode 1455;vid. A.H.N., Clero,

carp. 1089,n0 17. En la compradeun censo,fechadael 26 de marzodc 1457,figuracornojuradoy
fiel ejecutordeToledoy “tesoreropor el rey de la Casade la Moneda”; vid. A.H.N., Clero, carp.
3090,n0 8.

6 E. BENITO,“Las másantiguasactas....., cít., p. 89, entreotras.

69 F. CANTERA, ElpoetaRuySánchezCota cit.,p. 18-19.

70 Ambosasistierona los ayuntamientosde aquelaño. A FranciscoCotalo encontramosenel que

secelebróel 16 denoviembre;vid. E. BENITO,op. cit., p. 90. A Sancho,encl de 12 denoviembre;
vid. Ibid., p. 88.
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encontramosen la documentaciónposterior,ocurrelo contrariocon Francisco,quesobrevivió

asu hermanomayorbastantesaños,durantelos cualespleiteóenconadamente,comoveremos,

consusobrino Rodrigo Cota,hijo deltesoreroAlonso.El mismoaño 1464 al quenos hemos

referido,ademásde aparecercomoregidor AlonsoCotay comojuradossushermanosFrancisco

y Sancho,nosencontramosaRodrigoCota,hijo del primero,comojurado y fielejecutorde la

Ciudad71,de modo quecuatroCotaejercíansimultaneamenteoficios derelieveen Toledo.Pero

pocodespuéspasaríanimportantesapuros;al sufrir lasviolenciasde los cristianosviejosdurante

la guerracivil de 1465-1468,particularmenteen el alborotodelveranode 1467,del queya hemos

tratadoen el anteriorcapítulo72.

Al restaurarseel orden,despuésdela victoria deEnriqueIV, llegaríala tranquijidadpara

la familia Cota,cuyosmiembrosrecuperaríanlos oficios perdidos.En junio de 147] el propio rey

ratificabala restituciónde los oficialesdesposeídosdurantelasturbulencias,y en estaordenaludía

a “dos ofl~iosde regimientosdesadichaQibdadde queyoagoranuevamemeproveía Fraigtco

~uc¿iuu mayor e a¿ca¡ae de ¡ami casa de la moneda de la dicha ~ibdade a Feman

A/varesde Toledofijo de JuanA/varesde Toledomis regidores de la dicha«ibtkzct’7’.

El tratamientoqueen estedocumentosele daaFranciscoCota,acreditala privanzade

que disfrutabaen los últimos añosdel reinadode don Enrique.SonFranciscoy su sobrino

Rodrigo, el granpoeta,quienesrepresentanla potenciade estafamilia en los últimos añosdel

73 En el acta delayuntamientode 16 denoviembre,RodrigoCotaencabezala seriede losjurados
figurando,además,comofielejecutor;vid. E. BENITO, op. cit., p. 90.
72

Ya en 1449 los Cotatuvieronquesufrir el acosode la masapopulardebidoa su condicióndc
conversos.Porla sentencia-estatutodePedroSannientohabíansidodestituidosdesusoficios López
FernándezCota, su sobrino GonzaloRodríguezde San Pedroy JuanFernándezCota; vid, la
sentencia-estatutopublicadaporE. BENITO, ToledoenelsigloXvi Vidapolítica,Toledo,1961,p.
191-196.
73

AMI., AS., caj. 5, lcg. 6, n0 3; documentopublicadoporE. BENITO,ToledoenelsigloXV
cft.. p. 262-265.
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reinadoenriqueñoy en los primerosde doñaIsabely de don Fernando,siendotristemente

protagonistassussucesoresdurantela última.décadadevidade la reinaCatólica,cuyapolítica

religiosales producidagrandesproblemascon la Inquisición. A la muertedel tesoreroAlonso

Cota,lider indiscutibledel grupo,suhermanoy su hijo serepartieronsusoficios: hemosvistoque

FranciscoCotafue nombradoregidorporEnriqueIV, pero ademásnoslo encontramoscomo

tesoreroen 1480~~; a RodrigoCotalo hemospresentadocomojuradoy fiel ejecutoren 1464,

cargosqueejerciasupadreunadécada.antes.

La rivalidad entretio y sobrino se prolongadaen el reinadode los ReyesCatólicos.A

Franciscose le encuentracasi siempreen la documentaciónagobiadopor los problemas

económicos,demodo queel profesorCanteraBurgosle designa“el de lasdeudas”;precisamente

una deudaimpagadaporFranciscoaniargarin.los últimos diasdesuhermanomayor,y mucho

despuéslas deudasquehabíacontraidotiempoatráscon AlonsoCotaerandemandadaspor los

hijos de éste,encabezadosporelpoetaRodrigo:¿27de octubrede 1479, los ReyesCatólicos

ordenabanaFranciscoCotaqueretirarala demandaquehabíaemprendidocontraRodrigoy sus

hennanos,unademandaoriginadaenla. insistentesolicitud,porpartede éstos,dela.satisfacción

de las deudasquehabíacontraidoFranciscocon su hermanomayor75.Pocosmesesdespués,en

enerode 1480,el ConsejoRealasumiael largopleito entreel nuevo tesoreroCotay los herederos

del difunto Alonso76.

No sabemoscómoconcluyóestepleito, peroposiblementefuerafavorablealpoeta,ya

quemientrasno volvemosa encontraraFranciscoen la documentación,Rodrigo, en los años

W Comotal figuraen un documento,fechadoel 3 dc enerode 1480, del pleitoquelibrabacontrasu
sobrino;vid A.G.S.. R.G.S,1480, 1, fol. 98. Curiosamenteen estedocumentovuelvea intitularse
juradoy no regidor

“. Unacopiaautenticadade la ordendelos revesseencuentraen A.G.S., ROS.,1479, 5<, fol. 30.
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posterioresa los mencionados,continuó siendo un hombre influyente en Toledo: en 1484

renunciósu oficio defiel ejecutorenfavor deJuanFernándezdeOseguera77,sin quesepamospor

quérazón,aunquenossintamosinclinadosapensarenunacompraventa;en 1490aúngestionaba

asuntosde la Ciudad ante la Monarquía,como seobservapor la carta de creenciaque el

78secretarioFemandoÁlvarezdirigía a Toledoel 10 de noviembrede aquelaño

Unatreintenadeañosantes,y éstees un asuntocrucial,RodrigoCotahabíaemprendido

un caminocongranporvenir: la comprade juros El 21 de julio de 1461, FernánRamírezde

Toledo,sobrinodel doctorFernánDia.zde Toledo, arcedianode Niebla,notificabaaEnriqueIV

que“yo ovevendidoevendía RodrigoCola vuestrojurado efiel esecutordela dichaQibdad

de Toledohijo deltesoreroAlfonsoCota los dichos~¡flcomili e seysQientose sesentae seis

maravedis e quatro cornados de juro de heredad por Qierta quantia de maravedís que del

‘79

re~ebi’ . Unos mesesdespuésde la adquisiciónde estos5.666 mrs. y 4 cornadosde juro,
redondeabala compracon otros5.666 mrs. y 4 cornadosquele erantraspasados,tambiénpor

rnrnnronar ~1 kkll.. ~ n - 1
t~JI.qJL a, ytn VI uataunej £.negu n.alnlrezele 1 oieao~arcedianode Reinay sobrino del mismo

arcedianodeNiebla80.El 29 de marzode 1477, los ReyesCatólicosconfirmabanestostraspasos,

quedabanformaa un juro de 11.333 mrs. y 2 cornadosquele habíasido asentadoa RodrigoCota

76 A.G.S., R.G.S..1480,1,fol. 98.

77 Conservamosla copiaautenticadadela provisióndeloficio enfavor deOsegueraporpartede la
reinaIsabel.queexpresala renunciaanteriordeCota; vid. AUS., R.G.S.,1484,VII, fol. 20.

~ Vid. A.M.T., C.C.,caj.3, n0 53. El asuntoqueCotatraíaentremanoseralaaportacióndc hombres

de armasde Toledoparala Monarquía.

79 La notificacióndel traspasoseencuentrainsertaen la confirmaciónporlos ReyesCatólicosdel
juro pertenecientea RodrigoCota; vid. A.G.S., E.M.R., M.P., leg. 52,n0 70.
80

La notificación deestasegundacompraseprodujoel 6 demarzode 1461,y seconservaigualmente
insertaenla confirmaciónanteriormenteseñalada:vid A G 5 , E.M.R.,M.p., leg. 52, n0 70.
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tiempoatrás~1.

El juro serepartíade la siguientemaneraenlasalcabalasde Toledo: 3.000enla rentade

la especiería,4.000 enla rentadel aceite,3.000enla rentadel alfahary 1.333 mrs y 2 cornados

en la rentade la berceria.Setratade rentassegurasporsituarsesobrelas quele correspondían

a la Monarquíaen Toledo,de modoquequieneshabiande satisfacerlas cantidadesanualeseran

los recaudadoresrealesen la ciudad,personasque solíanresidir en la propiaurbe Unarenta

perpetuaal alcancede la manoqueno tienenadade particular,puesmuchosnoblesy hombres

buenosdisfrutabandejuros de estetipo. Perono esla peculiaridaddeunafuentede rentalo que

queremosmostraraqui sino precisamentetodo lo contrario:la ejemplaridadqueparanosotros

ofrecela operaciónefectuadaporRodrigoCota.

El poetaseconvertíaen un rentistaquecómodamentepercibiríaunacantidadfija cadaaño

en su propiaciudad,del mismomodo quepercibíaotrascantidadescomo fiel ejecutory como

jurado. Desdenuestropunto de vista, la posición del rentistapuedeoponerseal espiritu

emprendedorque sesuponeenun hombrebuenode la época,pareciéndonosmáspropio de

caballeros.Verdaderamentelo es,perohayqueobservarqueno fueronpocoslos hombresbuenos

que“se acomodaron”y fundaronsupatrimonio,cadavezen mayormedida,en lasrentassituadas

quela Coronaproporcionaba.Hayotroslinajesde hombresbuenosque no vemosacomodarse

de estamaneray nosparecenmás“progresistas”enel modo de obtenciónde rentas,como

veremosen el caso de los Acre o los Torre, pero es innegableestatendenciade los grupos

socialesen ascensoa asentarseenrentasreales,y las comprasquehemosseñaladode Rodrigo

Cota constituyenunatempranamuestrade estaotramanerade “traiciónde la burguesía”que

suponeel abandonode las formascapitalistasde obtenciónde riqueza.

~‘ Un trasladode 1509de la confinnacióndeestejuro-esel documentoquenosponeal tantodel

origendc estarentade RodngoCota,vid A.G 5 ,EM.R , MP., leg. 52, n0 70.



808

Enla última décadadel siglo XV, cuandoel poetaRodrigoCotaparecehaberabandonado

la vida activa,aparecenen la documentaciónvarios miembrosdeestafamilia, algunosde ellos

condenadospor la Inquisición,confiscadossusbienesa veces,comprandosu rehabilitaciónen

otrasocasiones.Es el casode InésCota,vecinade la colaciónde SanJuandela Lechee hija del

“doctor Cota”, y de LeonorArroyal, vecinaéstade SanNicolás y mujer del mismo “doctor

Cota”82.¿Quiéneraeste“doctorCota”?Es difidil determinarloparanosotros,pero el profesor

CanteraBurgospareceestimarque setratade uno de los hijos de SanchoCota, tío del poeta

RodrigoCota83.Exponerla lista completade los Cotaconocidosporla documentacióntoledana

defines del siglo XV y comienzosdel XVI seriatedioso,dándoseademásla circunstanciade que

no es fácil establecerlas vinculacionesbiológicas entretodos ellos, particularmentepor la

dificultadañadidade repetirsecontinuamentelosnombrescompletosen variospersonajes84.

82 Ambasfiguran en lalista dc los habilitadosacambiode un pagoen metálico;vid. F. CANTERA,

J,¿L4W¿U,,IUa ut~t ‘4~ ~ ~ 1’ ¿uy i’, I~yO.aIVUIIIeIILV.

~ Vid. elextensoárbolgenealógicoquepresentaensulibro ElpoetaRuySánchezCota - cit., entre

laspáginas8 y 9.

:4 Entreotros, tenemosun Martin AlonsoCota“el viejo” y un Martín AlonsoCota“el mozo” a
comienzosdelsiglo XVI, variosRodrigoCota,un SanchoCota“el viejo” y algmiosmásdelmismo
nombre,porponerejemplosilustrativos.Paraobteneruna informaciónmáscompleta,aunqueno
siempreclara,de los Cota,hemosderemitir a E. CANTERA,ElpoetaRuySánchezCora cit.
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B. Laprivanzade los letrados: los Franco

La originalidadde los Francoensuentornosocialresideenla extraordinanaampliación

de horizontesque estafamilia presenta.Ya seha llamado la atenciónsobrela “expansión

territorial” delos Francoenel final del Medievo,encontrándoselosenToledo,enValladolidy en

otrosámbitosde la geografiacastellana85.La huella máslejanade esteclan,comode otrosque

ya hemosvisto, nosmuestraaunode susmiembrosrecibiendodinerode un noble: en 1396 Inés

de Ayala aclarabasuscuentasconGarcíaGonzálezFranco,alque debíaciertacantidadde dinero

por panquele habíacompradoSú.EnesteprimerFrancoseapreciaya la amplitudde objetivosque

caracterizaal linaje, ya que GarcíaGonzálezera recaudadorde rentasrealesen Toledo y su

Tierra87 El mismoGarciaGonzálezeraun hombrecultivado,unjurista al serviciode laCiudad;

en 1404 seintitulabajuez “de la fieldad de Toledoe de todo supropio por los sennores

Toledo”88. Se tratadel Juzgadode la Fieldadde Toledo,oficio que,comomásarribavimos,dio

lugara unavirulentapugnaentreCiudady Monarquin.en la. segundamitaddel siglo XV.

Los hijos de García Gonzálezfueron contemporáneosde la renovaciónpolítico-

institucionaltoledanade 1422. A travésdel estudiode las genealogíasdel antiguoRégimen,el

doctorCanteraBurgosha establecidounagenealogíade los Francobastanteverosímilquele ha

~ Sobreesta familia, vid, el trabajo genealógicode F. CANTERA, “El poetaCartagenadel

‘CancioneroGeneral’ y susascendienteslos Franco”,Sefarad.XXVIII: 1 (1968),p. 3-39.

~ El “ajuste de cuentas”se contemplaen A.S.D.R., n0 359. García GonzálezFrancose titula

~recaudadorde Toledoy su Tierra” para1396.

El 20 dejunio de 1397 encontramosal mismorecaudadorrecibiendounacantidadde dinerodel

judíoYuQafHalel,quehabiaarrendadolamitaddelasalcabalasdelos pañosdecoloren Toledo;vid.
A.S.D.R., n0 222. El pago de Yugaf correspondíaa la cantidadconvenidaen el contrato de
subarrendamiento.

~. Así lo expresala recepcióndc un pagofechadael 3 dejuliode 1404;vid. A.S.D.R., n0 349, fol.
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permitido afirmar que de GarcíaGonzálezy de su mujer TeresaVázqueznacieronDiego

GonzálezFranco,JuanGonzálezFranco,FernánGonzálezFranco89y PedroFrancode Toledo.

El primerode estoscuatrohermanosesel conocido“doctorFranco”,hombrequevivió cercade

JuanII, siendocontadormayorde cuentasy titulándose“del ConsejoReal”~1 EstedoctorFranco,

al alejarsedenuestraciudadparaservir al monarca,desvinculóparcialmenteasusdescendientes

de Toledo,de maneraquela ramade los Francoque partiódeél no ha dejadola mismahuellaen

nuestroámbitoquela de suhermanoPedroFranco.

La ramadePedroFrancofue la que tuvo mayor relevanciaen la ciudad del Tajo. El

propio Pedrofueuno de los jurados“fundadores”de 1422,siendonombradoporel propio Juan

II como representantede la collaciónde SanNicolás91.Un añodespués,el 14 dejulio de 1423,

el mismo monarcalo nombrabafiel ejecutor,tambiénconcarácter“fundacional”, junto con el

regidorPedroFernándezdel Lancey el vecinoFernánMartínezde Carrión92. En la década

siguientenosencontramosaljuradoFrancocon el título de “tesorero”93,querespondíaa sucargo

de tesorerode la Casade la Monedade Toledoporel rey,lo queacreditala privanzade nuestro

108.

~ El propio F. CANTERA, ~ElpoetaCartagena - cit., p. 15, expresala cautelaal consideraral

doctorFernánGonzálezdeToledocomohermanodelos otrosFrancoseñalados.Nosotrosno hemos

encontradoningúndocumentoque acrediteestavinculaciónsanguínea.

~. Sobreel doctorFranco,queen ladocumentación(al menos,la que nosostroshemosmanejado)se
le suele citar como “Diego Gonzálezde Toledo”, vid, los certerospárrafosque le dedica F.
CANTERA, “El poetaCartagena..]’,ciL,p. 13-15.

~ El documentofúndacionaldelCabildode Juradosde Toledo,envaríasocasionesreferidoa lo largo
de estetrabajo,se encuentra,en versión original, en A.M.T., A.C.J., Oríg., n0 4; vid. Apéndice
Documental,n0 3.
92

Además de otros traslados,contamoscon un trasladodc 1523 que solamentereescribíael
fragmentoque sereferíaa la creaciónde lastresfielejecutoríastoledanas;vid. A.M.T., A.C.J.,T.T.,
caj. 2, n0 3/2.

1 Por primeravez encontramosel título detesoreroaplicadoa PedroFrancoen una importante
compraqueésterealizó,fechadael 18 denoviembrede 1433, por la cualadquiríala heredadde
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fiel ejecutor.En la última décadadelreinadode JuanII, el tesoreroPedroFrancoeraregidorde

Toledoy comotal asistíaa los ayutamientosciudadanos?4.PedroFranco,verdaderoprotagonista

del ascensopolítico de su rama,casóconCatalinaGonzález¿y tuvo conella ocho hijos, segúnel

doctorCanteraBurgos: LorenzoSuárezFranco,Garci Vázquez,PedroVázquez,Diego Vázquez

Franco,Mari Vázquez,TeresaVázquez,CatalinaVázquezy SanchaVázquez95.Peroa estos

ochohemosde sumarInésFranco,monjaen SantoDomingoel Real~.

Los Franco que observamosparticiparactivamenteen la segundamitaddel siglo XV

toledanosonlos de la generaciónposteriora DiegoGonzálezde Toledoy el tesoreroPedro,en

particularAlfón Franco,hijo deLprñnero,y, sobretodo,LorenzoSuárezFranco,hijo delsegundo,

pero tambiénasomanen la documentaciónalgunoshermanosde esteúltimo, como Garci

Vázquez,Diego Vázquez,Inéso Caialina Eiprimerode los señalados,Alfón Franco,esel único

escribanode la familia; en la aprobaciónde las ordenanzasparala dehesade VentasconPeña

Aguilera,fechadael 20 dejunio de 1457,el hijo deldoctorFrancoerapresentadodel siguiente

modo: “el licenQiado Alfon Franco de Toledo oydor e refrendario del dicho sennorRey

escnvanomqyorde la dichapbdad’~. Otro hombredeletras,comosu padrey comosu abuelo,

y cercanoala Monarquía,como suspredecesores.

PeroAlonsoFrancofije, además,un hombrede acción,puesnoslo encontramoscomo

uno de los protagonistasde los altercadosque seprodujeronenToledoduranteel veranode

Aceñuelas;vid A MD, 4/8.

~. Entreotras,PedroFrancoestuvopresenteenlareuniónde21 de agostode 1444;vid. E. BENITO,

“Las mAs antiguasactas “, cit., p. 60.

~1Tomamosestosdatosdel trabajode F. CANTERA, “El poetaCartagena , cit., p. 15-16.

~. La monja InésFrancoespresentadacomohija dePedroFrancoenunacompraventafechadaen
1456;vid. A.S.D.R,Becerro,fol. 125/2.

~‘. El trasladode estasordenanzasscconservaen A.M.T., AS., ala. 1, leg. 2, n0 1; vid. Apéndice
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1467;su accióncomo lider de los conversosquecombatíanenla collaciónde La Magdalenanos

lo describeel profesorBenito Ruanode la siguientemanera:“combatian, tambiéncon ventaja,

los conversos,acaudilladospor el licenciadoAlonsoFranco, contra los hombresde la

parroquia de San Lorenzo,a quienesllevabahechascincobajas.Perosucedióqueenelardor

de lapelea,el citado licenciadoFrancoseadela.ntódemasiadoa losque le seguian,siendo

hechoprisionero”98. El licenciadoFranco,defendía,junto con los otrosconversosde la ciudad,

al alcaldemayorAlvar Gómezde CiudadReal,lo queno tienenadade extrañosi pensamosque

estealcaldemayorerael maridode su primaCatalinaVázquet

Lorenzo SuárezFranco,hijo mayor del tesoreroPedroFranco,fue el miembro de su

familia quemayor presenciatuvoen Toledodurantelos reinadosde EnriqueIV y de los Reyes

Católicos.En 1458, en unaescrituraenque aparececonsumujerElvira Suárez,setitulabaya

tesoreropero no regidor’00;sólo uno de estosdos oficios que teníasu padrehabíapasadoa

LorenzoSuárez,¿sepuedeconsiderarque PedroFrancoha muertoy ha perdido su ramala

4,,.¿—fl Al

‘egiuuna’ íxi menos naonaquerespondernegativamenteala segundahipótesisqueplanteaesta
interrogante,ya que,porun lado, sabemosqueLorenzoSuárezseconvertiráposteriormenteen

regidorde Toledo;y porotro, carecede sentidoqueestosFrancode Toledo,tancercanosal rey

Documental.n0 4.

1 E. BENITO, Toledoen elsigloXV . c:t . p. 96.

1 CatalinaVázquezerahermanadeLorenzoSuárezFrancoehija dcl tesoreroPedroFranco,tío éste
del licenciadoAlonsoFranco;vid. E. CANTERA, “El poetaCartagena , cit., p. 15-16. Sobreestas
luchasde 1467yaseha tratadoen el capítuloanterior.La otrahermanadeLorenzoSuárezdela que
tenemosnoticia,almargendeCatalinaVázquezy la monjaInésFranco,esSanchaVázquez,quecasó
con el bachillerDiegoGómezdeHerrera:vid Ibid. El doctorCanteraBurgostitula regidorde Toledo
a esteDiegoGómez,perono nosconstaqueasí fuera,aunquePedrodeHerrera,posiblementesuhijo,
sí ocupóunaregiduría.

‘~. Con estatitulación apareceLorenzoSuárezen unacompraventa,fechadael 1 dc septiembrede
1458.por la queadquiríaunascasasenla collaciónde SanRomán;vid. A.H.N., Clero,carp.3091,
n0 5.
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y tanbien relacionadoscon los sucesoresdel doctorFranco,privadosasimismodel monarca,

pudieranperderpartedelfavor real,precisamenteenlos primerosañosdelreinadode Enrique

IV, en los queconsiguiómedrarun buennúmerode familias,nobleso no, cercanasa la Corte.

La explicaciónpodemosencontrarlaleyendoundocumentoveinteañosposterioriel 10

de diciembrede 1478, la reinadoñaIsabelproveíaunaregiduríade Toledoen favor del tesorero

LorenzoSuárezpor renunciaqueen su favor hizosu yerno-Diego de Avellaneda101. En 1458

quizáestuvieraya muertoPedroFranco;su oficio detesoreroseriatomadoinmediatamentepor

LorenzoSuárez,pero no así el de regidor.Es posibleque éste,pormotivos que ignoramos,

pasarade largoporla generaciónde LorenzoSuárezy llegaraalmaridode unade sushijas,al

quehabríande satisfacerlos Francoporalgunarazón.Paraqueregresaraa manosdel tesorero

la regiduríaque babiasido de supadredebió carecerde descendenciaDiego de Avellaneda,o bien

sentirseobligadoa satisfácerun compromisocontraídocon anterioridad.Nadapodemosasegurar

al respecto;solamente,observarque,despuésdetodo,los Francode Toledo,ramaparalela,como

hemosvisto, a la enaltecidadel doctorFranco,seestabaconsolidandoen importantesoficios

toledanos.

LorenzoSuárezFrancosiguiócomoregidor,al menoshasta1494102,peroprobablemente

permanecióocupandosu bancohastaentradoel siglo XVI, puesen 1507Alfón Gutiérrezde

Madrid tomabaposesiónde la regiduríaque habíaquedadovacantepor la desaparicióndel

tesorero103.Sin embargoel oficio de tesorerolo debió cedercon anterioridada su hijo Pedro

101 UnacopiaautenticadadeestaprovisiónseconservaenA.G.S., R.G.S.,1478, XII, fol. 187.

¡02 Su nombrenosapareceporúltimavez aquelañoenlasseriesdeoficialesqueconservamos;vid.

el acuerdodela Ciudadfechadoel 26 dc febrerode 1494,enA.M.T., A.CJ.,T.T., caj.2,n0 9/1.

103 Se expresacontodaclaridadel motivo del accesoa la regiduríaporpartede Alfón Gutiérrezen

sutomadeposesión,cuyacopiaincompletaseconservaenA.M.T., Regimientos,caj. 1, n0 1.
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SuárezdeToledo.queya en 1493setitulaba“tesorerode la Casade la Monedade Toledo”’04.

En 1522, estePedroSuárezportabael titulo de regidordeToledo,aunquevecinode Madrid’05

¿estamosanteunacesiónindirectade un oficio, como pudo serel caso de la que hizo Pedro

Suáreza LorenzoSuárezatravésde Diego de Avellaneda?El hechoesquetres generaciones

Francosetraspasanhereditariamentede formadirectael oficio de tesoreroe indirectamenteelde

regidor,sin queadvirtamosquérazónhabíaparatraspasarla regiduríade estemodo solapado.

Senos manifiestatambiéncomo regidor GarciVázquezFranco,hermanode Lorenzo

Suárez,entre 1461 y 1493106.El restode los Francoqueaparecenen la documentaciónfueron

hombresde negocios:el mercaderFernánFranco en 1492107;Alonso Franco en 1506108; el

mercaderPedroFranco,hijo de Diego Francoqueportabael nombrede suabueloel tesorero,

tambiénen 1506109;y otro hijo de DiegoFranco,llamadotambiénDiegoFranco,en 1481110.

Con estos“hombresde números”,concluimosunaexposicióndeindividuosde unafhmilia

‘0t Conestetitulo y con el de “vecino deMadrid’ aparecePedroSuárezen unaautorizaciónquele
concedeel Consejoel 9 dejulio de 1493; vid, unacopia autenticadade estaescrituraen A.G.S.,
R.G.S..1493, VII. fol. 191.

~ Conestostítulos,y con el dehijo del tesoreroLorenzoSuárezFranco,nosencontrarnosa Pedro

Suárezde Toledoen un reconocimientodecensoque le haceel pescadorJuande Barramánel 16 de

septiembrede 1522; vid. A.H.P.T .Protocolos.n0 16018,fol. 27 it —30 r.

‘tEn unaescriturafechadael 12 dejuliode 1461 “Garcí Franco regidor” eraunode los testigos;
vid. AXIS., E.M.R.,MP., ¡cg. 52, n0 70. En unadisposicióndela Ciudadde 1493 figura aún como
regidor;vid. A.M.T., A.C.J.,Libro 47. n0 3/2.

107 El 2 de mayode 1492el Consejoordenabaa lajusticiadediversaspoblacionesdc Extremadura

queobligaraa ciertosjudios a ejecutarinmediatamentelos contratosestablecidoscon FernánFranco

y AlonsodeSanPedro;vid. A OS,ROS. 1492, V, fol. .579.
¡08 AlonsoFrancoeraapoderadoporlos hermanosZamorapararecaudardeudasqueconellostenían
dosportugueses;vid. A.H.P.T., Protocolos,n0 1220/2,fol. XL r.

‘~. Encontramosa PedroFrancocomoacreedorenel reconocimientodeunadeudaporpartede otro
vecinode Toledo; vid. A.H.P.T.,Protocolos,n0 1220/2.fol. CCXXXV vto.

110 DiegoFrancohiio sólosenosmuestraen unaseriede tpctionQ deunaescriturade

wIlAyJav.111a,

aunqueseseñalaqueeshijo del difunto DiegoFranco,lo quenosponesobrela pistaacercadesu
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que senosmuestraextraordinariamentevolcadaa los quehaceresintelectuales.El juez García

GonzálezFrancofue padredel “doctorFranco”y éste,a su vezdel “licenciado Franco” y de

Garci Franco,padredel granpoetaCartagena.Otrohijo de GarciaGonzález,JuanGonzález

Franco,fuecanónigode la Iglesiade Toledoy ostentéel gradode bachiller”’. El tercerhijo, que

dio lugara la ramamáspresenteenToledo,la. de los tesoreros-regidoresqueno lucíangrados

académicos,peroqueemparentaroncon familiasnotablesde letrados:doshijasdel fiel ejecutor

PedroFrancocasaronconel secretarioAlvar GómezzdeCiudadRealy conel bachillerDiego

GómezdeHerrera.Doctor Franco,licenciadoFranco,bachillerFranco,nospresentanunafamilia

muy ligadaalasactividadesy oficios letrados,como el. desuparienteel secretarioCiudadReal

o el del poetaCartagena;unaparentelaque,además,ejercióimportantesoficios en Toledo,como

los de tesorero,jurado, regidor, fiel ejecutory escribanoUna.fámula que sirve, mejor que

cualquierotra,pararepresentarlas parentelasletradasde Toledoa finesde laEdadMedia.

identificación;A.H.P.T.,Protocolos,n0 16352/2.
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5.2.2.Familiasde escribanos

No sonpocaslas sucesionesde escribanosen Toledo”2, sobretodo comprobablesdesde

el último cuartodel siglo XV. Aunqueenmuchasocasionesno puedamostrarsedocumentalmente

su vinculaciónsanguínea,nospareceéstamásquesospechosaporque,con llamativafrecuencia,

ocurreque un escribanolleva el renombrede otro y comienzasu actuacióncomo fedatario

público inmediatamentedespuésde la desaparicióndel anterior,de modoqueunaobservación

atentanoshacepensaren la sustituciónde un padrepor su hijo, un hermanomayorpor su

hermanomenoro un tío porun sobrino.Así, podemosestarprácticamentesegurosde queuna

buenapartede lasescribaníaspúblicasde Toledofueronocupadaspor dinastíasde letrados,entre

las que podemosseñalarlas de Oseguera,Madrid, Bargas,Alcalá, Gómaray Navarra.Unasy

otrassenosaparecencon perfilesbiendiferentes,perosi hubieraqueclasificarlas,estableceríamos

dosgruposentreellas:el primero,formadoporlos tres primerosrenombres,tendríacomorasgos

caracterizadorel ejercicio de oficios ciudadanoscomojuradurias,contandoincluso con algún

individuo que ocupó una regiduría, ademásde realizaroperacioneseconómicaspropias de

mercaderes;el segundogrupoestaríaformadopor lasfámilias “puramente”de escribanos,más

modestos,de los cualestenemosconocimientocasiúnicamenteporsu actividadcomofedatarios

públicos.

~“ F. CANTERA, “El poetaCartagena , cit, p 15

1¡2 Acercadelos escribanosde Toledosehatratadoenel apartado3.3., dondeseincluyeunalarga

seriede trabajosreferidos al oficio y a los oficiales de escribaníaen general; aquí solamente
recordaremoslas obrasde J. BONO,Historia delDerechonotarial español,Madrid, 1982; E.
CORRAL, Elescribanode/concejoen lo Coronade Casa/la(siglosXI aIXVIIj) , Burgos,1987;
y el colectivoEstudiossobreelNotariado europeo(siglosXIV-XV) (ecl. P. Ostosy M. L. Pardo),
Sevilla, 1997.
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A. La influencia de losjuristas: los Oseguera

Los Osegueraconstituyenunadinastíamuyparticularde escribanos,representanla familia

de hombresde letrasquealcanzóunadestacadaposiciónsocialy un alto gradode influenciaen

los ámbitosde decisióninstitucionalesde Toledohacia 1500, en particular en el Colegio de

Escribanosy en la propia Ciudad.La eclosiónde estelinaje es relativamentetardia,,hay una

primerahuellaquesefechaen tomo a 1420: unasolicitud de un tal GutierreLaso, en queéste

pediaa un alcaldede Toledoquesehicieseapreciode los bienesde su difUnto padreAlonsoPérez

deRivadeneira,quepor entonceseranadministradosporsumadreMariadeOseguera”3A pesar

de los muyconocidosrenombresque portanlos tresmiembrosde estafamilia nuclearno noses

posiblerelacionarloscon ningúnlinajetoledano,ni conel delos futurosseñoresde Cuerva,ni con

el de los mariscalesde Castilla, ni con los propiosOseguera,que apareceránconfrecuenciaen

una documentaciónmástardia~de fines del siglo XV.

En la segundamitad del Cuatrocientosencontramosalos Osegueraen la documentación

cadavez con mayorfrecuencia.Los dos principalesartíficesdel ascensodel linaje sonJuan

Fernándezde Osegueray AlfonsoFernándezde Oseguera,quedesarrollansu actividada lo largo

de la cincuentenade añosseñalada.Se encuentraporveiprinierael nombrede JuanFernández

en un documentofechadoel 15 dejunio de 1462; se tratade unacompraventaotorgadaporel

monasteriode SantoDomingoel. Realy el beateriode laCasadeMaríaGarcía,ubicadoésteen

la collaciónde SanLorenzo”4. El documentoen si no esimportanteparalos Oseguera,puesto

queJuanFernándezactuabaen él comorepresentantedel monasteriodominico,cumpliendolas

¡13 Un trasladodeestasolicitudseconservaenA.S.D.R.,n0 608.

114 El original de estacompraventa,por la que el monasteriode SantoDomingo adquirió unos

inmueblesen la Juderíade la ciudad,seconservaenA.H.N.. Clero, carp.3092,n0 7.
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funcionesde mayordomode estainstitucióneclesiástica,cargoqueejerciódurantelargotiempo.

Como mayordomode Santo Domingo el Real, JuanFernándezha dejadouna huella

importanteenla documentacióndel propio monasterio;él mismo,en su testamento~nosexpresa

“he seydocriadoe mayordomodelsumonestenoha quarentae dosannos”. El testamentode

JuanFernándezestá fechadoen 1502, lo que nos indica que desde 1460 ejerció como

representantede SantoDomingoel Realparalos asuntoseconómicos”5.Perola documentación

en quenosaparececomo procuradordel monasteriosólo testimoniasu actividadcomoagente

de las monjas,sin que aportenadaal conocimientode sufámilia.

Más tempranoque a Juan,descubrimosen activo al primer escribanode la familia:

Alfonso Fernándezde Oseguera,de cuyaactividadtenemosun testimoniofechadoen 1451¡16

Alfonso Fernándezactuaba,al menosdesde1468,comoescribanomayorde los ayuntamientos”7,

oficio éstequelo sitúaenel lugarmáselevadodentrodelgrupoprofesionalde los escribanosy

en unaposiciónmuy notableen el conjunto de la bonahombríatoledana.Hastasu fallecimiento,

en 1491,Alfonso Fernándezocupóel oficio de escríbanomayordeToledo,siendosustituidopor

JuanFernández”8.

n~ Seconservaunacopiaautenticadadel testamentodeJuanFernándezdeOsegueraen A.S.D.R.,

5/11;ApéndiceDocumental,n0 14.

¡16 EsteAlfonso Fernándezsuscribe,comoescribanopúblicodel númerodeToledo,lacartadepoder

que el 21 de abril de 1451 otorgó Teresade Rojaspara que su marido GonzaloPalomequela
representaseen la partición de bienesquehabíadejadosutío Alfón Gonzálezde Sosa;vid. la
msercióndeesteapoderamientoenAl-IN., Consejos,¡cg. 32586,pza.3/1.

‘~. Por vez primeralo encontramoscomoescribanode la Ciudad en unadisposiciónde Toledo,
fechadael 31 de octubrede 1468, en quese establecíaun lugardondeseejerceriaen adelantela
prostituciónenexclusiva,parahacerposibleel control de estapeculiarprofesión;vid. A.M.T., AS.,
caj. 4, ¡cg 1, n0 .59, pza. 13.

~ El 9 de marzode 1491, la reinaIsabel1 proveíala escribaníade la Ciudaden favor deJuan

Fernández,expresandoque lo hacíaal haberquedadoel oficio vacantepor muertede Alfonso
Fernández;vid. A.G.S.,RG.S.,1492,111,fol. 17. Asimismo,porestamismaordenrealseanulaba
la elecciónilegalqueToledohabíaefectuadoenfavor deJuanRamírezde Guzmán.
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CuandoJuanFernándezsesintiódemasiadomayorparaatenderestecargo,lo traspasó

auno de sushijos, llamadoJuanFernándezdeOsegueraitambiénrporlo quedenominamosaéste

JuanFernándezII, y 1 al padre.El 8 de mayode 1499los ReyesCatólicosproveíanla escribanía

mayorde la CiudadaJuanFernándezII porrenunciaqueensufavor hizo JuanFernández1-, su

padre”9. A su vez, estesegundoJuan cedió el oficio a Alfón Fernándezde Oseguera,

probablementesu hijo, queya en 1512ejercíacomolugartenientede escribanomayory en 1522

como titular del oficio’20.

Entretanto, otrosOsegueraactuabaneaToledo,findamentalmentecomo escribanos

públicos,perotambiéncomotitularesdeoficios en la Ciudad.El propio JuanFernández1, además

de escribanodel númeroy escribanode los ayuntamientos,fue mayordomode laCiudadentre

1482y 1491121,y fiel ejecutorentre 1491 y 1502122.FranciscoFernándezde Oseguera,hijo de

Alfonso Fernández,fue escribanodel número,al menosentre1489y 1501123.DiegoFernández,

tambiénescribanodel número,llegó a sermayordomodel Colegioen 1499124,comolo seríasu

119 Unacopiaautenticadade estaprovisiónseconservaen A.G 5 - ROS.1499, V, fol. 106.

120 El 5 defebrerode 1512 encontramosa esteAlfón FernándezcomosustitutodeJuanFernández

líen un acensamientoqueefectuóla Ciudad;vid A M.T Tnbutos.cay 1. n0 3 El 12 denoviembre
de1522yalotenemoscomotitulareflunarefl5ióndtcUCnt35.v1d~A.MT.As~~i.3r43~ns.

121 La primeraocasiónen quefiguracomomayordomosetestimoniaenlascuentasde cargoy data

de Mayordomíadelaño1482, vid A MT . C.C.D..caj. 1, cuad.3; la últimaen lascuentasde 1491,
víd AMT..C.C.D.,caj.1.cuad 10
122 En supropio testamentoJuanFernández1 seautotitulabacon orgullo“fiel executor” deToledo,

dejandode ladootros ornatosprofesionalesquepodíansermásllamativos;vid. A.S.D.R.,n0 5/11.

123 La primeraocasiónen queaparecesuscribiendoun documentosefechael 2 deenerode 1489; vid.

A.H.N., Clero, leg. 7368; la última, el 21 dejuliode 1501; vid. A.S.D.R.,Becerro,fol. 231/1.Pero
lo tenemosreferídoen las listasde los escribanosdel número queaparecenen las actasde los
colegios;vid. A.H.P.T.,Protocolos,n0 15953,fol. 6 r. —7 r., porejemplo,quecorrespondea 1505.

124 Comotal apareceenlas másantiguasactasdelColegiodeEscribanosde Toledo; vid. A.H.P.T.,

Protocolos.n0 15991,fol. 2 r.: Apéndicet)ocumcntal,n”11.
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hermanoPedroFernándezde Osegueraen 1496125.Yaentradoel sigloXVI, encontramosalos

escribanospúblicos Andrés Fernández’26y el ya referidoAlfón Fernández,que llegó a ser

escribanomayorde los ayuntamientos.EsteAlfón y un segundoDiegoFernándezde Oseguera

ocuparíanjuraduriaspocoantesdel movimientocomunero’27.

Todosestosoficios, ademásde otrasactividadesqueaquinohemosseñalado,acreditan

a los Osegueracomouno de los gruposfamiliaresmásinfluyentesde la bonahombríatoledana.

Comocristianosviejossebeneficiaronafinesdelsiglo XV de la persecucióny caídaen desgracia

demuchosmiembrosde otroslinajespoderososde la ciudad;aunquesu ascensohabíacomenzado

antes,fUe en las dos últimas décadasdel siglo XV cuandosu establecimientoentrelos más

selectosclanesseharíamássólido.

Estasdosdécadasde ascensodecididocorrespondenal último períodode liderazgode

JuanFernández1. Convienesubrayarestafigura porquesu longevidadle permitiógestionareste

marcado progreso familiar, del que conocemosalgunos datos interesantesgracias a su

extraordinariotestamento,en el quesedetieneaconsiderar,de unaformamuypersonal,aspectos

de suexistenciay detallesde su quehacerprofesionaly familiar’28. Llama la atenciónla alusión

de esteescribanoal ascensomaterialquelogró ensuvida; parajustificar el destinode cierta

125 En un documentofechadoel 6 de mayode1496.correspondienteaun pleito quesosteníaporunas

casastoledanas,PedroFernándezespresentadocon estaintituiac¡ón;vid A O.S.,R.O.S.,1496, V,
fol. 183. En la reunióndel Colegiode 13 demarzodc 1499volveríaahacerfUncionesdemayordomo
“Pero Fernandes de Oseguera en nombre del dicho Diego Ferrandes de Oseguera su hermano
mayordomo de/Colegio”; vid AH Protocolos,n0 15991, fol. 2 r.; ApéndiceDocumental,n0
II.

126 AndrésFernándezllegó a ejercercomo escribanodel Colegio de Escribanosen 1505; vid.

A.H.P.T.,Protocolos,n0 15953. fol. 6r —7 r.

¡27 Comojuradoslos tenemosdocumentados;vid, lasactascopiadasen A.M.T., Ms., sec.B,.n0 121,

fol. 56r.

123 El testamentode JuanFernández1 seencuentra,en copiaautorizada,en A.S.D.R., 5/11, cit.;

ApéndiceDocumental.n0 14.
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cantidadde dineroparadecirmisasporsu alma,JuanFernándezrecuerdaen su testamentoque

en vida se preocupópoco de su salvación,mirandoporel bienestarde sus hijos “que todo el

tienpo quehe bivido lo he gastado en buscarcomo les dexasehazienda”. En estepunto se

comparaconsu padre,buencristianoque“no dexoa mí ni a mishermanoseldia quefallesQio

salvo sendascucharasde plata y no otra cosa”. ¿Se trata de una exageracióno de la

manifestaciónde una fUlgurantecarreraque llevó a JuanFernándezdesdela modestiaa la

opulencia?Si creemosal escribano,podemosconsiderarestadeclaracióncomounamuestrade

queel pasode la humildadala opulenciaera.perfectamenteposibleenel sigloXV. Es posibleque

en las palabrasdel escribanoOsegueraexistaun punto de hipérbole,pero la suerte,unida al

trabajo, una pragmáticainteligencia,un origen “limpio” y la protecciónde un poderoso

monasteriohacíanposibleestarealidadque no encontramosdocumentadaparaningún otro

hombrebuenotoledanode laépoca.

Del origende JuanFernándezno sabemosnadaconcerteza,perono podemosatribuirle

ni a él ni a su familia la condiciónde converso5’29,hecho que constituyeuna notabilísima

excepción,por cuantocasila totalidadde los linajesde hombresbuenosde Toledode laépoca

erandescendientesdejudíos en mayor o menormedida.Lo que no podemosconsideraruna

excepción,ni muchomenos,es el caminoqueel aúnjovenJuanFernándeztomabaparafortalecer

su posicióneconómicay sociaL el servicioa un monasterio.Hemosvisto que otros hombres

buenosiniciaronsu ascensoala sombrade algúnpoderoso,seanoble,eclesiásticoo monasterio:

así, AbrahemabenCota,criadode Inésde Ayala en 1395,o DiegoSerrano,criadodel arcediano

VascoRamírezde Guzmánen 1433. JuanFernándezfUe criadoy mayordomodel monasteriode

¡29 No conocemosningúndocumentoquepuedacontradecirla condicióndecristianosviejosdelos

Oseguera.Ni síquíeraaparecesurenombreentreloshabilitadosen 1495 porla Inquisiciónqueen su
díapublicóF. CANTERA,Judaizantes del Arzobispado de Toledo cit., lista en quecasitodoslos
linajesdehombresbuenosdeToledosoncitados.
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SantoDomingo el Realdesde1460,como hemosvisto, y duranteestoslargosaños,ademásde

velar por los intereseseconómicosde la institución dominica, actuécomo representantede

algunasprofesasquehabitabanen su interior,realizandonegociosparaellas.

El manejode dineroajenodurantetiempoprolongadonoshacesospecharqueel astuto

JuanFernándezrealizaranegociossolapadoscomo los que sabemosque sehacianen Toledo

abiertamenteporpartede mercaderesde la ciudad’30.En unainteresantecláusuladeltestamento

de nuestroescribano,ésteserefierea 100.000mrs que SandiaPoncede León,monjaenSanto

Domingo,pusoen susmanosparacomprartributossobreinmuebles;por unasucesiónde motivos

que no vamosaquí a detallar,el mayordomoJuanFernándezsequedócon el dinero durante

bastantemásde diezaños,pagando,esosí, el 5%de esacantidada SanchaPoncede León, de

quien los habíatomado de hecho prestado&Al final de su vida, JuanFernándezno había

compradotributosparala monja ni le habiadevueltola cantidadquequedóen susmanos,y aún

pedíaqueno obligaseasusalbaceasa pagareltotalde los 100.000mm. Conociendola astucia

del mayordomo,no podemoscreerque dejarainactivaestaimportantísimacantidadduranteun

tiempo en que sus convecinosAcre, SanPedro,Fuentey Torre, entreotros, como veremos,

realizabanmuy ventajososnegociosmediantela compray ventade productosde lujo y de uso

comentey atravésde créditosapersonasde diversacondición.

Otroaspectointeresanteque llama la atenciónde las “revelaciones”del testamentode

Osegueraes la referenciaque hacea sus apuroseconómicoscircunstanciales.RecuerdaJuan

Fernándezquetomóacensodel monasteriola heredaddeValdegámez,muycercade la ciudad,

por la cualdebía3 500 mrs anuales;porseguiraJuandeRibera,sevio envueltoenuno de los

130 En la segundamitaddel sigloXV en Toledoejercíansu actividadcompañíasdemercaderescon

importantesvolúmenesde capital,comopodemoscomprobaren un pleito, fechadoen 1480, quese
refiere a la existenciade una compañía,dxrig~dapor el mercaderLopede Acre, cuyo “mudar’
ascendiaa másde200.000mrs., vid A.G 5 , RG.S.,1480, VI, fol. 126.
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enfrentamientoquesacudíana la ciudaden tiemposdel rey Enrique,y porestarazóntuvo que

abandonarToledodurantedosaflo& Al regreso,el mayordomoafirmabaque no podíahacer

frentea la deudaquesele habíaacumuladoporel tributo debido: “como venzamosperdidosyo

no tenía de que poder pagar por eston <‘e”. El relatodeJuanFernándeznoshablade eventuales

carenciasde recursosporpartede hombresbuenosque,desgraciadamente,no solemosencontrar

en la documentaciónde laépocade modotanelocu.entePorotro lado,la participaciónen las

luchasde bandostoledanasporpartede gentesde estacondiciónno sueleversereflejadaen las

solemnestreguasy confederaciones,ni en. las órdenesrealesparaestablecerlas,ya que los

nombresde los hombresbuenosseocultanen referenciasqueacompañana los nombresde los

líderescomo“los suyos~~,“susvaledores”,“los quele siguen”u otrasdeestecariz~3~.

Porúltimo, estimamosconvenienteseñalarla cesióndesuescribaníadel númeroen úvor

de su hijo JuanFernándezII y no en favor de Cristóbal de Oseguera,el hijo a quien tenia

anteriormentepensadocederla escribanía,“por rason quefue neQesarioquel dicho Juan

Fernandezde Oseguerami hyofi¿eseescrivanopublicoparaquemejore masliberalmentefuese

reQebído porescrivanomayorde los ayuntamientas’LNospodemospreguntarporquéCristóbal

no podíaserfácilmenterecibidocomoescribanode los ayuntamientos,y enseguidapensamosen

la insuficienciade estehijo, al cual no encontramoscomo escribanodel númeroen ningún

momento.Posiblementecorrespondíala escribaniaa Cristóbalporedad,o bienporqueel padre

hubiesedecididoestablecerunaescisiónequilibradaentrelos doshermanosmayores,perodebió

darse el caso de que el elegido no respondióa las expectativaspaternaspor deficiencias

intelectualeso formativas~

131 Sobrelas luchasdebandostoledanas,vid, el título 4.4.2. deestetrabajo.

132 Hastala segundamitaddel sigloXV Toledoproveíalaescribaníamayorde los ayuntamientos,

pero los ReyesCatólicosseenfrentaroncon estatradición,comohemoscomentadoenel título 3.2.2.
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El devenirpersonalde JuanFernández1 representael saltode la modestiaa la opulencia,

perotambién,si lo observamosbajoun puntode vistapolítico, desdela insignificanciahastala

autoridad.La pruebade estoque afirmamosla encontramosenun conflicto gubernativoque

surgióen el veranode 1493, cuandoel CabildodeJuradosde Toledo,visiblementecontrariado

por su incapacidada la hora de tomardecisionesen los ayuntamientos,recurrióal escribano

mayor paraque ésteanotaraen un acuerdoque la decisiónsehabiatomadocon la oposiciónde

los jurados.JuanFernándezde Oseguera,expertoconocedordel DerechoPrivadoy delDerecho

Administrativo —comolo expresaríamoshoy- estudióestapeticióny, al cabode algunosdías,

negóa los juradosla posibilidadde incluir la apostillasolicitadaporcuantolos acuerdostoledanos

erano no aprobadosporla Ciudady no habíaprecedentesparaclarificar quienesse oponíana

ellos’33.

Despuésde la emisióndel informe de JuanFernándeznadie, que sepamos,volvió a

insistir. Hay queteneren cuentaqueel escribanomayorde los ayuntamientoseraprobablemente

la primeraautoridadjuridicade Toledo.Los Oseguerapatrinionializaronel oficio duranteuna

cincuentenade añostrascendental,desdelos últimos añosdel reinadode EnriqueIV hastael

advenimientode Carlos1; duranteaquellargoperiodo,estafamilia de escribanosseconvirtió en

la referenciaifindamentalde la legalidadde los actospúblicosy privadosen Toledo,ya quehay

que tener en cuenta que durante algunosperiodos de tiempo un Osegueraffie también

mayordomodel Colegiode Escribanos.Observadosdesdeestepunto de vista, JuanFernández

y los suyosrepresentanla autoridadde los letradosfrentea los ocasionalmentemenospreciados

En todo caso,eraexigiblela condicióndeescribanodel númeroparaaccedera la escribaníamayor;
y paraserescribanode númeroseexigia el cumplimientodeciertosrequisitos,entrelos cualesla
“habilidad y suficiencia” paraejercerlo, es decir, la preparaciónen Derecho,no era el menos
Importante.

133 El informeemitidoporOseguerasobrela legalidaddelapretensiónde losjuradosfue publicado

el 14 deseptiembrede 1493 y seconservaenA.M.T., A.C.J.,Libro 47, n0 1.
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mercaderesy a la incapacidadpolítica de los oficiales.

B. La concienciafamiliar: los Madrid

Aunquelo másusualesquenuestroconocimientode las familiasde hombresbuenosno

seremontemásallá del reinadode los ReyesCatólicos,contamoscon notablesexcepciones,como

la que representanlos Madrid, cuyo miembro más antiguo del que tenemosnoticia esDiego

Fernándezde Madrid, que actuabacomo jurado a mediadosdel siglo XV. En 1444 ya asistía

comotal a lasreunionesmunicipales’34y lo seguidahaciendohasta1468;el 21 de septiembrede

esteañoel restituidomonarcaEnriquelv lo destituyó,junto consu compañeroAlfonsoRniz, por

su colaboracionismocon el bandoalfonsinoenla pasadaguerra’35.

Debidoa la multitud de personasqueen la épocapresentabanel apellidoMadrid, resulta

de enormedificultadestablecerlos vínculosde sangrequeunianalos miembrosde estafamilia

de letrados.Dadala plenacoincidenciadel nombre,no parecedescabelladocreeren el parentesco

directo deljuradoDiego Fernándezde Madrid conotro Diego Fernándezde Madrid, al que

podemosnumerarcon un “II” paradiferenciarlo del anterior.EsteDiego FernándezII debió

sustituiraDiegoFernández1 y permanecióenel Cabildodurantetodo el reinadode los Reyes

~t Entresusasistenciaspodemosseñalarla dcl31 deagostodcaquelaño,vid. E. BENITO,“Lasmás

antiguasactas cít., p. 77.

135 La ordendedestitucióndeEnriqueIV seconservaenA.M.T., AS., caj. 2, leg. 4,n0 4. Eséstauna

de lasmuy escasasintervencionesdirectasqueefectuóla Monarquiasobreel CabildodeJuradosde
Toledo.
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Católicos’36.Aún conocemosotro juradodel mismoapellidoqueejercióel oficio bajoel reinado

de estosmonarcas:JuanRodríguezdeMadrid’37. Enla mismaépocavivió Franciscode Madrid,

a quien EnriqueIV concedióun cuantiosojuro sobrelas alcabalasde Toledo’38 y que en el

reinadoposteriorera ya regidor de Toledo’39. Debió serAlonso Gutiérrez de Madrid quien

sucedieraaFranciscoen la regiduríaya acomienzosdelsiglo XVI, incorporándosea la Ciudad

en 1507140.

Segúnlos datosofrecidos,sepodríapensarquenoshallamosanteunafamiliadeoficiales

comolas que vimos en el apanadoanterior,pero en el mismo reinadode los ReyesCatólicos

desplegaronsu actividadhastatresescribanospúblicosde renombreMadrid: JuanNúñez,Diego

Núñezy AndrésNúñez,los trescon el mismopatronímico,lo quepuedeestarindicándonosuna

cercaníade parentesco,posiblementela existenciade unaramade los hombresbuenosMadrid

dedicadaplenementea laboresjurídicas.Comoseve, la incorporaciónde estafamilia ala minoría

de letradostoledanos,aunquetardía,fue notablementesólid& Porprimeraveznosaparecenlos

Madrid esennanos,los Núñezde Madrid,en la documentaciónel 3 i de diciembrede 1490, fecha

136 La primera apariciónde Diego Fernández11 comojurado de Toledo la encontramosen el

ayuntamientode2 denoviembrede 1481; vid. A.M.T.,A.S., caj. 2, leg. 3. n0 2, pza. 14. Su última
actuacióncomojuradofue surenuncíadeloficio enfavor deJerónimodeMorales.el 30 demarzode
1515; vid. A.MT , Ms ,sec B,n0 120, fbI. 159 r.

137 Un testimoniode la actuaciónde esteotro Madridesla ofertade su casacomogarantíadeque

pagaríalas deudasqueteníacontraídasconla Ciudad,garantíaque ofrecióen octubrede 1496; vid.

A.M.T.. A.C.J.,Varia,n010, pza. 1.
~ El 8 deagostode 1472 el rey donEnriqueordenabaa Toledoquele fuerasatisfechoa Francisco

de Madrid.al quellama“mi criado”, el pagodel juroquele habíaconcedido;vid. A M T., A 5 , cay
10, leg. 7, n0 1, pza. 12. EJ 23 denoviembrede 1474,ya ensusúltimos días,el mismorey ordenaba
asentar200.000mrs. delasrentasde Toledoenfavor de FranciscodeMadrid;vid. A.M.T., AS., caj.
10, leg. 7,n0 1,pza.1.

139 En una nómina de 1482 apareceFranciscode Madrid comouno de losregidoresa losque leses

pagadosu salario,vid A MT., C.C.D.,caj. 1, cuad.3, Data,n0 54.

‘t Conservamos,aunqueincompleta,la tomade posesiónde esteAlonsoGutiérrez;vid. A.M.T.,
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en queJuanNúñezde Madrid estampabasu firma como fedatariopúblico en un compromiso

entreparticulares141;desdeestafechahastael año 1514 sonfrecuenteslos testimoniosde la

actividadde JuanNúñezcomo escribano’42.En ese espaciode tiempo, dosMadrid más se

manifiestancomoletrados:en 1505DiegoNúñezy en 1510AndrésNúñez143.¿Actuabancomo

lugartenientesdeJuanNúñez,quizápadrecomún?¿Teníanyaambos,o algunode ellos, su propia

escribanía?Sonpreguntasqueaúnno podemosrespondenEntodo caso,la apariciónde Diego

y Andréscomoescribanosles vincula aJuan;tantosu profesión,su formaciónintelectual,como

su patroninúcocomún,noshacesospechar,como antesseñalábamos,la escisiónde unarama,

dentrode unamásampliaparentelade los Madrid, dedicadaaunaactividadmuyconcretay tan

conscientede su identidadcomo ramaaimargenqueutilizabael patronímico“Núñez?’ para

diferenciarsede las decenasde personas(vinculadaso no biológicamenteaella) queen Toledo

usabandel renombreMadrid.

Regimientos,caj. 1, n0 1.

141 Setratadc un acuerdoentrelosclérigosde laiglesiade SantaJustay un mercaderporunascasas;

víd A HP T., Protocolos,n0 15972,fol. 169 r. — 172 r.

142 En el año1514 JuanNúñezaúnasistíaa lasreunionesdel Colegiodc Escribanos;las actasdel

Colegiodel año 1514seencuentranenA.H.P.T.,Protocolos,n0 15991,fol. 73 r. —80 r.

143 Diego Núñez es uno de los escribanosqueapoderabanel 8 dc mayode 1505 a tresde los

miembrosdelColegiopararepresentara la institución;vid. A.H.P.T., Protocolos,n0 15953,fol. 6 r.
— 7 r. El 25 de febrerode 1510 AndrésNúñezactuabacomofedatariopúblicoenunacompraventa
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C. Escribanos, oficialesy hombres de negocios: los Bargas

Los hombresbuenosde apellidoBargaspresentanimportantessimilitudescon los Madrid,

en primerlugarporel hechode quela grandifusión de su renombreen Toledoduranteel final del

Medievo diliculta fuertementela identificaciónde cadaindividuo, produciendouna notable

inseguridadal establecerlos vínculosde parentescoentreellos. Asimismo, los Bargasde que

tenemosnoticia,ademásde mercaderes,nosaparecencomojuradosmásquecomo escribanos,

de modo que si los contemplamoscomo letradosello se debea la relativamenteimportante

presenciade miembrosde estelinaje entrelos hombresformadosde la épocay no porqueno

estuvieraarraigadoel apellido en la oficialía local. Se conocencinco jurados Bargasque

ejercieronen la épocade los ReyesCatólicos:Diego, Francisco,Femando,Martín y Juan’44y

cuatro escribanos:PedroRodriguezde Bargas1, Pedro Rodríguezde BargasII, el jurado

FranciscodeBargasy Rodrigo deBargas.¿Estamosantela división deunafamilia enunao vanas

ramasvinculadasal Cabildode Juradosy otrasal Colegio de Escribanos?En cierto modo así

debió ocurrir, aunqueFranciscoconstituye una notable excepciónde la “especialización”

profesionalde las ramasBargas,notablepor ejerceraun tiempocomo escribanoy comojurado

y pordesarrollarnegociosmercantilesde modestarelevancia.

El jurado-escribanoFranciscoessólamenteun ejemplodela omnipresenciade los Bargas

en Toledodurantelasdécadasfinalesdel sigloXV y lasinicialesdel siglo XVI. No eranuevoeste

linaje en eltiempode los ReyesCatólicos;conocemosalgunasactividadesde Bargasanteriores,

probablementeantecesoresde los que aquínosocupan,desdeunatal Mencíaqueacomienzos

entreparticulares,vid A HPT., Protocolos,n0 15986,fol. 221 r. —223 vto.

‘«. Parasituarcon maorprecisióncronológicala actuacióndeestosjurados,puedeversela tablade
los juradostoledanosqueseofteceenel capitulo3 deestetrabajo.
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del siglo XV obteníala amortizacióndeunadeudaquecon ella teníalapoderosaTeresade Ayala,

prioradel monasteriode SantoDomingo el Real’45,hastael canónigoRodrigo de Bargas,que

vivió al serviciode la Iglesiatoledanaenlasdécadascentralesdel mismosiglo’t Puedeseréste

un precedentede los Bargasletrados,como la tal Menda.,de los negociantesde estelinaje.

Si nos situamosen las décadasy los individuos que ahoranos interesan,hemosde

comenzarporrecordaraPedroRodríguezdeBargas1, cuyo rastroseguimosdesde1463,añoen

queporvezprimeralo encontramoscomoescribanopúblico’47,y lo abandonamos,despuésde

comprobarotrostestimoniosde su actividadcomofedatario,en 1489,añoen quetenemosnoticia

de su muerte.El 20 de febrerode 1489 los ReyesCatólicosproveianunaescribaniadelnúmero

de Toledoen favor de Pedrodel Matute,señalandoqueel oficio habíaquedadovacantepor la

muertedePedroRodríguezdeBargas’48.¿Quémotivo vinculabaa PedroRodríguez1 conel tal

Matute?Puedequela provisiónrealrespondieraaunacesión“endepósito”,yaque eLbeneficiario

no vuelveaaparecercomoescribanodel número,mientrassi encontramosaun PedroRodríguez

de Bargasapartir de 1496y hasta1503’~~.Dadala coincidenciacompletadel nombre,noresulta

‘45 Seconservaelreconocimiento,porpartede MendadeBargas,delpagode 10 florines efectuado

porla prioradoñaTeresael 24 de septiembrede 1403;vid. A.S.D.R.,n0 349, fol. 133. En realidad,
fue el difuntomaridode Mencia,JuanRodríguezdeTorquemada,quienhabíaprestadoel dinero,no
a Teresasinoa sumadredoñaInés.

‘~. Yaen 1437 lo encontramoscomprandounascasasen lacollaciónde SantaLeocadia;vid A.H.N.,
Clero.carp.3087,n04. Cuarentaañosmástarde,el 25 deoctubrede 1477el canónigoBargasdonaba
unascasasa un criadoen la collacióndeSanRomán;vid. A.M.T., C.C.J,n0 7.

~ Como escribanose manifiestaPedroRodríguezen la trascendentalsentenciadel asistente
Montalvosobrela composiciónde lasprocuracionesde Toledoen Cortes;vid A.M.T., A.C.J.,Orig.,
n0 10, pza. 1.

141 Unacopiaautenticadadeestaprovisiónseconservaen A.G.S., R.G.S.,1489,II, fol. 20.

149 PedroRodríguezsuscribecomofedatarioelreconocimientodeun censoel 5 dediciembrede 1496;

vid. A.S.D.R..Becerro,fol. 138/2.La últimaapariciónque conocemosdeestePedroRodríguezcomo
escribanodelnúmeroseencuentraenel actadelColegiodcEsenbanosdeToledode] deenerode
1503: vid. A.H.P.T.,Protocolos,n0 15991,fol. 17 vto.
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descabelladosuponerqueestePedroRodriguezMseriaparientecercanodel primero.

A los otrosdosescribanosBargas,Rodrigoy Francisco,los conocemosen muydiversa

medida;si delprimerode ellossólo tenemosuna.huelladesuactividadcomo fedatariopúblico,

fechadaen 1497150,podemosdetallarbastantesaspectosdelasmúltiplesactividadesprofesionales

del segundo.El documentomásantiguoen que apareceFranciscode Bargassefechaen 1486:

el 8 de noviembredeaquelañolos ReyesCatólicosproveíanensufavor la escribaníadelnúmero

quehabíadejadovacantePedroGarcíade Alcalá, que habíasido hallado culpabledel delito de

herejía”’.Durantelos añosfinalesdel siglo XV observamossu actividadcomoescribanopúblico,

peroparecequeFranciscode Bargasfue unhombremuy activo y no limitó su quehacera las

tareaspropiasde quien sirve al Derechosuscribiendoescriturasentreparticulares.En 1490,

actuandocomofedatariopúblico, esintitulado “jurado”, cuandoel receptorde bienesconfiscados

a los condenadospor herejíale pedíadarrematetrasun plazomarcadoparaabronedapública”2.

El juradoy escribanoFranciscollegariaaúnmáslejos,puesél mismo seconvertiríaen receptor

Á53 ide bienesconfiscadose, incluso, en receptorde penasde cámara , ío que nos íeveía una

privanzaregiamuyparticularenhombresde suorigewsin duda,su capacidadintelectualjugaría

un papelrelevanteen estabrillantecarreraque secomplementaríacon actividadeseconómicas

150 El 5 de septiembrede 1491, Rodrigo de Bargassuscribecomoescribanoun acensamientode

vanasposadasenlos Montesentreparticulares.vid. AH P.T., Protocolos,n0 15987,fol. 196 r. —201
vto.

151 Unacopiaautenticadadeestaprovisiónseconservaen A.G.S.. R.G.S.,1486, XI, fol. 3. Pedro

GarcíadeAlcalá formabapartedeotrafamiliade letradosa la quemásabajoaludiremos.

¶52 Así seindica en el pregóndc la almonedapúblicade los bienesdel condenadoPedroDíazde

Orgaz:vid. A.H.P.T.,Protocolos,n0 15986,fol. 227r. —230 r

153 Comoreceptorde bienesdecondenadosnoslo presentala ordendelConsejode la Inquisición,

fechadael 2 de octubrede 1496, porla quesele indicabaa nuestroescribanoqueno se tomaran
bienesdeMenciaNúñez,mujerde RodrigoCota; vid. A.G.S., RG.S.,1496,X, fol. 282. El propio
regentedon FemandoordenabaaFranciscodeBargas,el 30 demayode 1509,el libramientodecierta
cantidaddedineroal corregidorJaimeFerrer,titulandoanuestroescribano“receptor de las penas
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diversas.

Franciscode Bargas”4obteníabeneficiosde la compray ventadeproductosy delcrédito

a gentesencilla.En los últimos mesesde 1503 realizó algunasde las operacionesque de él

conocemos;noslo encontramosproporcionandonovillosy trigo avatiosvecinosde la Tierra: un

novillo “bermejo” a un vecinodeYunclillos por 2.1)00mr&; cierta.cantidadde granoaun vecino

de Bargaspor 1.800mrs.155.Ademásprestabapequeñascantidadesde dinero a otraspersonas,

comoun tal Alonsode Magán,vecinode Toledo,quele reconoce600 mrs. “por Qierta ayuda”

queeljuradotuvo abienconcederle’56.Estasy otrascompraventasy reconocimientosde deudas

similaresnospresentanun Franciscode Bargascomo mercadery financierode bajosvuelos,a

muchadistanciade los opulentosmercaderesde los linajesSanPedroo Acre queen el siguiente

apartadovamosaestudiar.Dehecho,nuestrointerésporFranciscode Bargassejustifica en la

propiamodestiade su quehacercomo mercadery financiero,porqueél representamuchomejor

que los grandesnegociantesal hombre bueno toledano de 1500, moderadamenterico y

perfectamenteinsertoenel ámbito de las operacioneseconómicascotidianas.Además,Francisco

de Bargasrepresentalaperfectavinculaciónde lostresconjuntosde actividadesquenosestán

guiandoparael estudiodelos hombresbuenostoledanos:el oficio público,el oficio letradoy los

quehaceresmercantiles.

decamar&;vid.A.M.T.,C.C..caj.1,n063.

‘~. PoreltestamentodeInésOrtiz, mujerdeFranciscodeBargas,fechadoel 14 dediciembrede 1503,
sabemosqueestejurado-escribano-mercaderteníaochohijos: Francisco.Juan,Pedro.Alfonso,Juan
Ruiz. Franciscade Bargas, Inés e Isabel: vid. AHPT, Protocolos,n0 1219. fol. CCCCXCII r. —

CCCCXCIVr.

“~. Laprimeraoperación,fechadael 19 de diciembrede 1503,scregistraenA.H.P.T., Protocolosn0
1219. fol. DXXIX r. - vto.: la segunda,fechadael 28 de diciembredel mismo año,en A.H.P.T.,
Protocolos,no 1219,fol. DLXVI vto. — DLXVII vto.

156 La deudafuereconocidaporAlonsodeMagánel&dediciembrede1503; vid. AHPT, Protocolos,

n” 1219,fol. CCCCLV vto.
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D. La decantaciónprofesionalpor la escribanía:losAlcalá, los Gómaray

los Navarra

Todos los miembrosque encontramosde las faniilias Alcalá, Gómaray Navarra,son

escribanos;nosofrecenel ejemplode familias en que, por tradición,la escribaníaerala profesión

elegiday queno desarrollaban,al menosal mismo nivel, otrasactividadescaracterísticasde la

bonahombria.Eran éstasfamilias volcadassobreel estudiode las leyesy sobrela prácitca

continuadelDerecho,representantesde esaminoríaintelectuallaicaquefloreció en lasciudades

europeasal final del Medievo.

Tenemosconstanciade la actividaddelmásantiguomiembrode estegrupode linajes a

mediadosdel siglo XV: Affonso Gonzálezde Alcalá, escribanodel rey JuanII, vendíapor

entoncessusservicioscomoabogadoen Toledo.El 20 de noviembrede 1442Affonso González

formabapartede un equipode escribanosquerepresentabaa un grupode ganaderostoledanos

en cierto pleito’57. Unosmesesdespués,en septiembrede 1443,encontramosal mismoAlfonso

Gonzálezcomorepresentantede los traperosde Toledofrenteal monasteriode SantoDomingo

el Real,paradefenderlos derechosde aquéllosen la ventade paños”8.El 12 de septiembre,el

escribanoAlcalá solicitabaal monasteriodominicopruebasescritasde los derechosquepresumia

tenersobrela ventade pañosen la ciudad’59.El pleito debiósercomplejo,porquealgúntiempo

despuésel procuradorde los traperosenviabaun memorialal príncipedonEnriqueparapedirsu

157 Los ganaderostoledanosapoderaban,juntoa AlfonsoGonzález,a PedroRodríguezdePiedrafita

ya DiegoGarcía,vid. A.S.D.R., n0 470.

15: En unacuadernodequincehojasseconservanautosdelpleitoqueel monasterioy elcolectivode

traperosdesarrollabanpor entonces;vid. A.S.D.R.,n0 482.

159 Estasolicitudsecontieneen un cuadernodedocehojas;vid. A.S.D.R.,n0 531.
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intervención,protestandocontrala obligación,impuestaa susrepresentados,de ponerun sello

en todoslos pañosvendidosen la Alcaiceríade Toledo,bajo control del monasteriode Santo

160Domingo

El siguiente escribanoAlcalá que conocemos.,Pedro García, constituye un caso

interesante.Estehombrebuenoeraya escribanodel númeroen 1465161y siguió ejerciendoel

oficio con normalidadhasta1486. El 8 de noviembrede aquelaño eraproveidasu escribaníaen

favorde Franciscode Bargas,al quemásarribanoshemn&referido,porlos ReyesCatóllcos.,los

cualeshacíanexpresaren la propiaprovisiónqueel oficio habíaquedadovacanteporhallarse

culpablede herejíaa su anteriortitular’62. Másadelanteen el tiempo, nos encontranmscon un

PedroGarcíade Alcalá: en 1493,comomiembrodela Cofradíade SantaMariala Blanca’63;en

1509, comoescribanode la Cofradíadel CorpusChristi’64. Podíatratarsede un descendientedel

condenadoanterior,peroesmásverosímiLcreerquesudestitucióncomoescribanodelnúmero

no implicó la inhabilitacióncompleta,puescomo expertoen DerechoPrivado,comoconocedor

de las formalidadesde las escrituras.,podía.aúnprestarserviciosde importanciaa entidades

peculiarescomocofradías.

Unacopiadelmemorial,del queno conocemosla fechaexacta,seconservaen A.S.D.R.,n0 428.

Es interesanteestedocumentoporqueen él Alfonso deAlcalá nosinformade queen Toledohabía
unos trescientostraperos.Sobrela relevanciade la produccióny los productoresde pañosen la
ciudad,vid. R IZQUIERDO, La industria textil de Toledo en el siglo XV, Toledo,1989.

161 PedroGarcíade Toledo“escribanodelnúmer6’fije uno delos testigosdeltestamentodeGuiomar

de Toledo, mujer del mariscalFemandode Rivadeneira;vid, el trasladode unacláusulade esta

escrituraen AH N ,Clero,leg. 7331,n0 16.
162 Laprovisiónde los reyesseconserva,encopiaautorizada,en A.G.S., ROS.,1486, XI, fol. 3.

163 El actade un cabildode la cofradíaseconserva,al parecer,en el Archivo Parroquialde Santa

Leocadia,leg.220, segúnlareferenciaquenosofreceJ. C. GOMEZ-MENOR,Cristianosnuevosy
mercaderes cit., p. 14-15,dondesepublicael listadode los asistentesa la reunión.

164 El escribanoPedroGarcíaeraunode losrepresentantesdeestapoderosacofradíaen un contrato

de arrendamientoestablecidoel 5 dc enerode 1509,vid. A.H.P.T., Protocolos,n0 1269,fol. XII r. —
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Porotraparte,estimamosque el sucesorlegitimo deaquelPedroGarcíacondenadopor

herejedebió serel escribanode estelinaje que en mayor númerode ocasionesapareceen la

documentación:DiegoGarcíade Alcalá, que llena el primercuartodel siglo XVI í65• Durantela

épocade actividaddeesteDiegoGarcíaencontramosaúnotrosescribanosAlcaláa los quequizá

hayaqueconsiderarlugartenientesdel anterior,dadala circunstancialidadde su presenciacomo

fedatarios’66.Hayotraspersonasde renombreAlcalá en la documentaciónde la época;algunas

de ellasno debíantenerparentescoalgunoconnuestrosescribanos;otraspodríantenerloperono

nosesposibleprobarlo. Sólo podemosestarprácticamentesegurosde queexistió unadinastía

deescribanos,vertebradapor Alfonso,Pedroy Diego,los cualessemantuvieronal frentede una

familia caracterizadaporsu pertenenciaa estaminoríaintelectualtoledana.

Los Gómaraconstituyenotro buenejemplode familia toledanavolcadaen la profesión

jurídica,particularmenteenla suscripciónde documentaciónentreparticulares.Sólo encontramos

un Gómaraque no se nospresentacomoescribano,aunquesi ejerciendouna actividadbien

reglamentadaporel Derecho:en 1416,PedroSánchezdeGómara,vecinode Toledo,actuaba

comoalbaceade Alvar García,racionerode la Iglesiatoledana’67.Aunqueno sepamosmásde

estePedroSánchez,hay que sospecharqueno seríapersonade escasaconsideraciónsocial si

XIII r.
165

Diego Garcíaapareceentrelos asistentesa lasreunionesdelColegiodeEscribanosdesde1503;
vid. A.H.P.T.,Protocolos,n0 15991,fol. 17 vto. En adelante,seconservanprotocoloscompletosde
esteescnbanodelnúmeroparadiversosaños,hastaalmenos1522; vid, el protocolodeesteúltimo
añoenA.H.P.T.,Protocolos,n<> 1281.
166

Tenemosconstanciade la presenciade un tal FernandoGarcíade Alcalá y de un tal Femando
Ortizde Alcalá en lasreunionesdelos escribanosdelnúmeroen 1510: vid. A.H.P.T., Protocolos,n0
15991.

167 Juntoa Alvar Fernándezde Palencia,el otro albacea,PedroSánchezdisponíael 5 denoviembre

de 1516cómohabiande cumplirselasmandastestamentariasdel racionero;vid. A.H.N., Clero, carp.
3133,n0 8/1. El dia 19 del mismomes,en cumplimientode talesmandas,Josdos testamentarios
donabanlaheredaddeVillamucénalmonasteriodela Trinidad;vid. A.H.N., Clero, leg.3133,n0 8/2.
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habíasido apoderadoportodoun racionerode SantaMariaparaordenarel cumplimientode su

testamento.

A másdeunageneraciónposteriorcorresponderiaelmiembrode estelinajequeinaugura,

porlo queconocemos,la seriede los escribanos.Se tratade GómezFernándezde Gómara,que

tite titular de unaescribaníadel númeroenla primeramitad del reinadode los ReyesCatólicos,

al menosentre 1484y j493í68~ Su sucesor,Antón Gómezde Gómara,llegaríaa ocupar una

posición de mayor relieve, hecho que manifiestala consolidacióndel linaje en el Colegio de

Escribanosde Toledo.Actuabaya comofedatariopúblico en 1497: el 24 de enerode aquelaño

suscribíacomotal la ventade un censo’69.En las dosprimerasdécadasdel sigloXVI continúa

Antón Gómezal frentede su escribanía,y llama laatenciónque en 1514 apareceun tal Juan

Gómezde Gómara,quizáhijo del anterior,comouno de los escribanospúblicosque sereunían

enColegio’70. Puedeque esteJuanGómezactuaratemporalmenteen fUnción de lugartenientede

Antón Gómez,porqueesaesteúltimo a quienseguimoscontemplandoen los añospostenores:

en 1519 llegó aocuparel oficio deescribanodel Colegiode Escribanos’71.

Evidentemente,habíacrecido el prestigio de los Gómara,y lo podemosconfirmar

observandoqueAntón Gómez,ademásdeserfedatariodel Colegio profesional,erarequerido

162 El 24 de febrerode 1484GómezFernándezdeGómara“escribanopublicoe vesinode Toledo”

reclamabaunacantidaddedineroa dosparticularesen un pleitoquetomabaentoncesa sucargoel
corregidorPedrode Castilla: vid, la comisión al corregidorpor el Consejode Castillaen A.G.S.,
RUS., 1484, II, fol. 55. Por última vez encontramosa Gómez Fernándezsuscribiendocomo
escribanopúblico unadonaciónel 4 de noviembrede 1493; vid. A.H.N., Clero,leg. 7439,n0 1/1.

169 El compradorde estecensoerael tesoreroLorenzoSuárezFranco,al queya conocemos,vid.

A.H.P.T..Protocolos,n0 16018.fol. 22 r. —26 r.

170 Solamentefiguraen lasactasdel Colegiode 1514,peronolo encontramoscomosuscriptorde

documentaciónprivada;vid. A.H.P.T.,Protocolos,n0 15991,fol. 73 vto. — SOr.

171 CumpliendoestasfuncionesfigurabaAntón Gómezentrefebreroy diciembrede 1519; vid.

A.H.P.T., Protocolos,n0 15991,fol. 107 vto. —129 vto.
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paradar fe de actospúblicosde la mayortrascendenciapolítica toledana:el 29 de febrero de

1520, Gómarasuscribíala negativade su poderosocompañeroJuanFernándezde Oseguera,

escribanomayorde Toledo,a sacartrasladode los actosdesarrolladosen el ayuntamientode

aqueldíaporquela Ciudadno le autorizabaparaello’72. Estaescritura,paracuyasuscripciónse

habíarequeridoa Antón Gómezde Gómara,seconstituyeni másni menosque en uno de los

prolegómenosde la guerrade las Comunidades,en la cual no sabemosen qué medida se

implicaríanlos Gómaray otro linajesde escribanos.

Los escribanosNavarraaparecentardiamenteantenuestrosojos, pero,unavezque los

tenemosa la vista, su continuidaden la documentaciónesllamativa, puesdesde1499hasta1522

suactividadla percibimosde un modo constante.No esqueel hechode suscribirescriturasde

modo continuo Ibera algo inusual para los escribanosde la época,pero la documentación

fragmentariaque noshallegadono suelepermitir unaobservacióntancontinuadadeltrabajode

los fedataiiospúblicosdel final delMedievo.Entodo caso,lo queconocemosbien esla actividad

profesionalde los Navarra,no sus relacionesde parentesco,aunquela apariciónde un nuevo

miembrodela familia cadavezquedesapareceotro nospermitesospecharacercade la sucesión

en la escribaníaconescasoriesgode equivocarnos.

El primerode los escribanosde estafamilia queconocemosesJuandeNavarra,uno de

‘73
los asistentesala primerade lasreunionesdcl Colegiode Escribanoscuyasactasconservamos

Estaasistenciateníalugaren marzode 1499,dándosela circunstanciade que en las siguientes

reunionesquetenemosreferidas,lasdejulio delmismoaño,erayaPedroNúñezdeNavarraquien

172 Es de particularinterésestedocumentoporla fechaen queseproduceyporquela negativadel

escribanomayorsedirigía al licenciadoLuis Pérez,alcaldemayordeToledo, queactuabaen lugar
del corregidorAntonio deCórdoba:vid. A.G 5., PR.,caj. 3, n0 171.

173 JuandeNavarraasisteal colegiodetrecedemarzode 1499; vid. A.H.P.T., Protocolos,n0 15991,

fol. 2 r.: ApéndiceDocumental,n02.
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asistía,no apareciendomásJuan’74.Posiblementeen el intervalodecuatromesesseprodujola

sustituciónde uno por otro, aunqueno tenemosconstanciade ello. PedroNúñeznosaparece

hastaisos’~~; y, desde 1506, quien ocupóla escribaníafije Bernardinode Navarra,del que

conservamoscientosde escriturasen voluminososprotocolosde los añosposteriores,hasta

1522176. Este mismo año se iniciaría la carrerade escribanotitular del sucesorGasparde

Navarra’77.Unasucesiónde escribanos,quesuponemosarticuladaporgeneracionesdesdeJuan

hastaGaspar,podríaservir, comootrasanteriores,paramostrarun modelode familia de letrados

dedicadosíntegramentea darfe en documentosprivadosgraciasa sufonnacióncomojuristas.

174 Pedrode Navarraesanotadodesdela reunióndel 2 dejuliode 1499; vid. A.H.P.T., Protocolos,

n0 15991,fol. 3 vto.: ApéndiceDocumental.n0 2.

‘“. La más tardíaapariciónde PedroNúñezla tenemosen el poder que los escribanostoledanos
otorgaronel 8 demayode 1505 en favor de algunosdesusmiembrosparaqueéstosrepresentasen
al Colegio; vid. A.H.P.T.,Protocolos,n0 15953,foL 6 r. —7 r.

176 Los másantiguosprotocolosdela escribaníadeBernardinodeNavarracorrespondena 1506: vid.

AH P.T . Protocolos,n0 1220/2 y n0 1221.Aún el 16 deseptiembrede 1522. BernardinodeNavarra
suscnbecomoescribanoun documentoprivado,vid A HPT., Protocolos,n0 16018,fol. 27 r. —30
r.

‘“.El primerprotocolodeGaspardeNavarracorrespondeal año1522;vid. A.H.P.T.,Protocolos,n0
1290.
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5.3. La oligarqula mercantil

Las que consideramos“familias de mercaderes”-queno ejercíansolamenteactividades

comerciales,sino también financierasy especulativas,al margende quehacerespolíticos y

propiamenteletrados- son aquéllasa las que se conocefUndamentalmentea través de

documentaciónde tipo puramenteeconómico: cartasde compraventa,reconocimientosde

deudas, poderespara entregar o recibir sumas de dinero; en definitiva, toda aquella

documentaciónquereflejalas actividadeseconómicaspropiasdeun gruposocialdesinhibidopara

ejercerlas,sin apenastrabasde tipo ético.Cuandohacemosalusióna una“oligarquíamercantil”

tratamosde un grupo de familias que se enriquecieroninmensamenteen el siglo XV y a

comienzosdel siglo XVI atravésde unagestiónpatrimonialmodernae independiente,almargen

178

de las dádivasreales,aunqueéstasno faltaran
Si comparáramosa los miembrosde estasfamiliasconlos empresariosde nuestrotiempo,

aquéllosnospareceríanconservadoresen lo económico,perosi tenemosencuentael sistemade

pensamientode laépocay lamoralpredominanteno nosquedamásremedioquereconocerque

el riesgode su forma de vida erainfinitamentemayor. Y puedehablarsede riesgoporquelos

mercaderestoledanosdel sigo XV efectuabanoperacionesquenosrecuerdanmuchoalas formas

de inversióncapitalistas:porejemplo,cuandoprestabandinero,o cuandoproporcionabanbienes

y el compradorno podía pagar mmediatamente,los mercaderesestabangarantizandola

devoluciónde una cantidadde dinero superiora la aportada,ciertamente,pero acambio de la

inseguridadde su cobro. De momento,no entraremosen la observaciónde las formas de

178 Sobrelos hombresdenegociosqueconfiguranestegruposocialen ascenso,vid. M. C. CARLÉ,

“Mercaderesde Castilla(1252-1512)”,Cuadernosde Historia de Espafla, XXI-XXII (1954),p. 146-
328;y H. CASADO (ed.), Castilla y Europa Comercio ymercaderesenlossigloXIV XVyXVi’
Burgos,1995.
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crecimientopatrimonialde estasfamilias,peroes necesarioadvertirqueexisteunapeculiaridad

llamativade ellasquesederivade susactividadeseconómicas.

Tambiénhayqueseñalarque,aunquealgunasfamilias deestegrupono aportaronninguno

de susmiembrosa los oficios públicos,casode los Acre, otroslo hicieron hastaconvertirseen

grandesproveedoresdejuradosde Toledo,como los Fuentey los SanPedro.Casi todosestos

gruposde parentescosufrirían enormementela ira del pueblo y de los poderosos,que les

acusaron,condenándolosen variasocasiones,de judaísmo.Esteseria,sin duda, el más duro

inconvenienteparael desarrollode las actividadesmercantilesy financierasde los hombresbuenos

toledanosde los siglosXV y XiVI179

~ Aunqueyahemoscitadoalgúntítulo sobreel problemaconversodel final del Medievo,mercela
penarecordaren estepuntoel trabajode E. BENITO, “Del problemajudio al problemaconverso
Simposio“ToledoJudaico“, Toledo, 1973, tomo11, p. 5-28.Sobrela propagandaanticonversavid.
el recientísimoarticulo de M. P. RABADE, “Judeoconversose Inquisición”, Origenesde la
Monarquía Hispánica: propagan da y legitimación (ca 1400-1520) (dir. 3. M. Nieto Soda),Madrid,
1999, p. 246y siguientes.
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5.3.1. Familiasdemercaderes

A. El comerciode “altos vuelos Diego dela Fuente

Tratandode los Fuentepodemoshallamosantela máspoderosade las familias toledanas

de hombresbuenos.Probablementeno estabanvinculadasporun parentescocercanotodaslas

personasque llevabanesteapellidoen Toledodurantelos siglosXV y XVI, pero su persistente

presenciay el notablepoderdequedisfrutabanalgunosde los queasí seapellidabanhaceque

consideremostrascendentalla presenciade los “de laFuente”en la ciudad.Nosaparecenen la

documentaciónmásde treintapersonascon el renombreFuentey no menosdediezjurados,y,

aunqueseaimposibleestablecerlos vínculosde parentescoentretodasellas,sí sepuedenprobar

algunasrelacionessanguíneasquenoshacenpensaren un conjuntofamiliar queseconsolidaba

en la oligarquíatoledana,sobretodo teniendoen cuentaaalgunosilustresde la familia, comoel

licenciadoAlonsoLópezdela Fuente,la beataCatalinade la Fuenteo el rico mercaderDiego de

laFuente.

En el momentodel nacimientodel Cabildode Jurados,en 1422,ya tenemosdosoficiales

de esteapellido: el mercaderGonzaloLópezde la Fuente,por la collaciónde San Salvador,y

FemandoGonzálezde la Fuente,por la de SanGinés’80.Porun documentoqueporcasualidad

hemoslocalizado,obtenemosla másantiguanoticiade estafamilia: el 19 de diciembrede 1412

GonzaloLópez,el primerodelos dosjuradosnombrados,efectuabael deslindede unascasasque

El original dela provisióninauguraldejurados,fechadaellO demarzode 1422 ,seconservaen
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teníaen la ciudad’8’ y enestaescriturasedecíahijo de GudielAlfón, de modo quesu conversión

al cristianismodebíaserbastanteantigua,al menosde finesdel siglo XIV. GonzaloLópezdebía

serun hombrehacendado,puesademásde la casaqueobligatoriamentehabíade poseeren la

collaciónde San Salvador,por laqueerajuradodesde1422,teníaarrendadosen 1424varios

inmueblesen la vecinacollaciónde Todoslos Santosa los Pantoja,queeranlos propietarios¡82•

Aunqueno seexplicita endocumentoalguno,podemossuponerqueel licenciadoAlonso

Lópezde la Fuenteerahijo, o al menosherederodirecto,deGonzaloLópez,ya queentre1444

y 1456 senospresentacomojuradopor San Salvador’83,collacióna la que representabael

desaparecido(documentalmente,cuandomenos)GonzaloLópez.El primerode los Fuentedejó

otros hijos en magníficasituaciónpara hacerseun huecoentre los poderososde su tiempo:

Diego184,Catalina,TeresaGarcía,Franciscode laFuentey Gonzalode la Fuente’85.Dobladala

mitad de siglo comienzana manifestarsu condicióntodosestoshermanos.

Sorprendentemente,ladocumentaciónsobreun elementofemeninodela. familia, Catalina,

A M T . A C .1 , Ong , n0 4

~ Estedocumentofue reutiizadoposteriormentecomocubiertaparaunacartadecensoy tributo de

unacofradíatoledanay cumpliendoestaindignafunción lo tenemoshoy enA.M.T., Cofradías,caj.

1, leg.3, n0 2.
182 El 2 demayo de 1424.Juana Diaz y suhijo JuanPantojaprorrogabanel contratodearrendamiento
delas casasdeTodoslos Santoscon eljuradoGonzaloLópezdela Fuente;vid. A H N . Clero,leg
73331,n0 9.

183 La mástempranaaparicióndel licenciadoAlonsoLópezseregistraen el actadel ayuntanucrjto

de 19 de agostode 1444; vid. E. BENITO. “Las más antiguasactas , cit., p. 57. El 19 de
septiembrede 1456, el rey EnriqueTV proveíalajuraduriadela collaciónde SanSalvadorquehabía
sidodel licenciado,recientementefallecido,en favor de suhijo Gonzalode la Fuente;sepuedever
insertaestaprovisiónen la recepciónde Gonzalo,en A.G.S., E.M.R, MP., leg. 61, n0 50, pza.2.
184

Conocemosde su existenciay de suvinculaciónconsu padrepor la compradeunascasascon
cámarasen SanSoles,suscritael 19 de enerode 1463,escrituraéstaenla quesetitula“mnercador”
y sedicehijo delya difuntojuradoGonzaloLópez;vid. A.H.N., Clero,Ieg. 7331, n02.

lIS Sabemosdc la existenciadelosúltimos treshermanosporel testamentodeTeresaGarcía~fechado

el 20 de diciembrede 1484, en el cual sedeclarabaviudadel contadorDiegoGarcía;vid. A.H.N.,
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esmuchomásabundantequela queposeemossobresushermanos,y ello sedebeaque Catalina

de laFuentefundóafinalesdel siglo XV una“casade beatas”queseconvertiría,ya en el siglo

XVI en el monasteriofranciscanode SanAntonio de Padua,ubicadoen la collaciónde Santo

Toméy aúnhoyexistente¡86~ Un buennúmerode compraventas,acensamientosy otrasescrituras

en que Catalinaeraprotagonistanospresentana una mujer extraordinariamenteactiva en la

segundamitad del siglo XV’87. Por la documentaciónde estarica mujertoledanaaúnobtenemos

algunanoticiamásde lasvinculacionesde parentescode los Fuente: en 1465, JuanaTéllez,mujer

de su hermanoDiego de la Fuente,seenfrentóa ella despuésde la muertedel mercader,en

disputade ciertosbieneshereditarios’88;el mismoañootorgabatestamentoGuiomarde Toledo,

primade Catalinay sushermanos,y mujerdel poderosomariscalFemandode Rivadeneira,y en

él concedíaunadonaciónnotableen favor de la beataCatalina189.

Lajuraduríade GonzaloLópezcayóenmanosdel licenciadoAlonsoLópez,comohemos

señalado,y de éstepasóa su hijo GonzalodelaFuenteen 1456. Antesdeconvertirseenjurado,

Gonzaloteníaasentadounjuro de 2.000mrs. anuales’1cantidadque se elevóa 3.000 mrs. a

CleroAeg 7331:ApéndiceDocumenlatn010.

~~Sobreel beaterioy los avataresde su fundaciónvid. B. MARTINEZ CAVIRÓ. Conventos de

Toledo. Toledo, castillo interior. Madrid. 1990.

TV La mástempranaactuación&Catalinaqueconservamnossefechael27 dejulio de 1459;setrata

deunaescrituraen la quesealudea la compradeunascasasenla collacióndeSanLorenzoefectuada
con anterioridadporCatalina“14/a deljurado GonQaloLopesdela Fuente”;vid. A.H.N., Clero, leg.
7331,n0 10.El 10 dejunio de 1499,Catalinaapareceporúltima vezconvida,comprandoun censo
impuestosobreun solaren lacollacióndeSanCebrián;vid. A.H.N.. Clero,leg. 7331,n022. En esta
esenturaCatalinasetitula “hermana mayor de la caso ck beatasquedicende la contadora”. Hemos
de emplazarparamásadelanteun estudiomásdetenidosobrela figura de Catalinadela Fuente.

188 El 24 dejuliode 1465losjuradosLuisHurtadoy GómezGarcíadeÁvila, actuabancomojueces

en el conflicto sucesorioqueenfrentabaalasdoscuñadas;vid. A.H.N., Clero,leg. 7331,?23.

¡gg Un trasladode lacláusulade donaciónse conservaen A.H.N., Clero, leg 7331,n0 16.

‘~ El pnmerlibramientoqueconocemosse remontaal 8 de marzode 1454;vid. A.G.S., E.M.R.,
MP.Ieg 61.n050,pza,1/1.
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partir del año 1457y hasta1462,fechaen quepudc>producirsela muertede estejurado’91.

Otraramadela parentelafue iniciadaporeljuradoFernandoGonzálezdela Fuente,que

ocupóesteoficio desdeel momentode la inauguracióndel Cabildo,comoseha visto, y lo seguia

ocupandoen 1444. En aquelaño llegarona coincidiren algún ayuntamientohastatresFuente,

como se apreciaen el quese celebróel 24 de agosto,en cuyasactas,al ojear la seriede los

jurados,leemos eAlonsoLópezde la FuenteeDiegode la FuenteeFernandGon~aJesde

la Fuente...,,l92~ Evidentementeel primerode los treserael licenciadoAlonsoLópez;el tercero,

el juradoinauguralal quenoshemosreferido;pero¿quiénerael segundo?No pareceposibleque

setratedelhijo del licenciadoAlonsoLópez,puestoquesapadreactuabaentoncescomojurado

y aDiego no lo encontramosen másocasionescontal título. Puedetratarsedelrepresentantede

unaterceralíneaquedesconocemosde estaaniplisímaparenteladcla Fuente,y debeidentificarse

con el mismojuradoqueapareceenotrasocasionesenlos ayuntamientosde la Ciudad,al menos

hasta1464193.Por suparte,la ramade FernandoGonzálezencontrócontinuidaden lapersona

de AlonsoLópezdelaFuenteque,apesardela identidaddesunombre,no debeconfundirsecon

el licenciadoAlonsoLópez,porqueel descendientede FemandoGonzáleznuncallevó el título

académicoy porquesiguió asistiendoa las reunionesciudadanasdespuésde la muerte del

licenciado,hasta1475’~~.

Porlo quevenimosobservando,y poralgunosdatosmásquesepodríanproporcioguar,

191 Desdeel libramientode22 dediciembrede 1457 la cantidadlibradaascendiaa 3.000mrs.; vid.

A.G.S.,E.M.R, MP., leg. 61, n0 50, pza. 1/3.

192 E. BENITO,“Las másantiguasactas , cit., p. 65.

‘1 La últimaocasiónen quelo encontramoscomoasistenteenla reuniónmunicipalesen el actade

3 de diciembrede 1464; vid. E. BENITO,“Las másantiguasactas , cit., p. 96.

194 EstesegundoAlonsoLópezestabapresenteenla recepcióncomojuradodeGonzalodela Fuente;

vid. A.G.S.,E.M.R., M.P., Ieg. 61, n0 50, pza. 2. Laúltimavez quesetestimoniasupresenciaenel
ayuntamientosefechael 18 de enerode 1475;vid A MT., A C.J.,Varia,n0 6/1.
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los Fuenteofrecen el perfil de una familia de jurados, como los que más arriba hemos

contemplado, pero si nos hemos decantado por presentarlos como mercaderese~

fUndamentalmentepor la fUerte personalidadprofesionalde dos elementosde estegrupode

parentesco:Caialina que,ademásde beata7st comportécomo ambiciosaacumuladora.-de

inmueblesurbanos,y otro Diego,quevivió en el reinadode los ReyesCatólicosy semanifestó

comouno delos máspoderososmercaderestoledano&RecordaremosprimeroltflguradeDiego

de la FuenteparavolvermástardesobreCatalina.

DiegodelaFuente,asociadoaJilonsodtlaToae,.-quizá~ea”compañi&,sacaavirtiú

un importanteproveedorde laCorte, recibiendode los propios reyespagostannotablescomo

el queles-efecni4a ambosFernandoelCatóliCO el30deagostode 1-491’~~,olos-des-quesatisfizo

la reinaIsabel en 1495,-qutascendianaiaastronómicacantidad.-de.38&174 ma, porsedasy

brocadosquele hicieronllegar pararegalosy ornamentoscortesanos’~.Peroéstossonsólo dos

de una seriemásampliade pagospormercanciasde lujo queDiego,con sushermanosAlonso

y Juan7proporcionabaalaCorttcasteflana.

La doctora-Caunedo-del Potro
391ha~ analizado;en un interesantetrabajo; la- labor de

algunosmercaderestoledanos,entrelos que figuran, ademásde Diego y sushermanos,otros

individuosdeapellidoTorre,.SanPedroy Toledo~qutejercianelpapeldeintermediario&entre

los importadoresdeproductosde lujo y los másdistinguidosconsumidores.Hayquedistinguir,

por tanto,doseslabonesen estaacúvidadimportadorardistñbuidota.-dtlos productosddujo

195 La-orden-depago-delrey seencuenb’¿cnR.AJ{,S.C.,A-II, Ap. -B{tomo 1>, n9 219.

‘~ Seconservancopiasde estosdos.libramientosenAXIS., E.M.R., MP., leg. 61,u0 47: el primero
deellos,ordenadoel 5 dejuniode 1495 ascendiaa 293.237mis.,vid. pza. 1/1;el segundoa 91.937;
vid. pza.2/1.

‘y’. 8. CAUNEDO, “Un importantepapelde los mercaderesde Toledoa finalesdel sigla XV.
abastecedoresdela CasaReal”,AnalesToledanos,XVI (1983),p. 139-149.
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procedentesdel exterior: el primereslabón,el de la importación,eracubiertopor los mercaderes

burgaleses,queoperabanen la rutadel CanaldelaManchay Golfo de Vizcaya, actuandosobre

el ámbitoatlánticoy participandoinclusoenel Mediterráneo,aunqueen estaárea.valencianos,y

barcelQnesesejercieranun papelpredominante198El segundoeslabónel de la distribucióno venta

al por menor,lo ocupabanlos mercaderesde ciudadesprósperasde Castilla,entreotrasToledo,

Valladolid, Medinay SegoviaLa profesoraCaunedoconsidera,porotraparte,dosnivele& en

estesegundoeslabónde la distribución del producto importado, distinguiendoun grupo de

mercaderespoderososde Toledoy Valladolid queabastecíana distinguidosdientes,como la

propiaCorterealcastellanay, en un estratoinferior, los mercaderesde Segoviay Medina,que

habíande conformarsecon consumidoresdemenorrangoy conradiodeacciónmuchomenor

La evidenciadela capacidaddelos negociantestoledanoslo ejemplifica.congranclaridad

ladoctoraCaunedodelPotrocon las actividadesabastecedoresde la Cortequemásarribahemos

mencionado.Los Fuente,en panicular Diego, habíande controlar una infraestructurade

transportesy agentesen diferenteslugarescon los quepoderhacerfrenteatareastanambiciosas.

Parapoderofrecer tejidos y pañosdelujo a sus clientesseñanecesarioel contactocon I~s

importadoresburgalesesy la demandade los monarcasy de los cortesanosprocediadel

conocimientode la solvenciay eficaciadelos Fuente,como deotrosgruposfamiliarestoledanos,

dadoqueno fUe en unaocasiónaisladacuandola Corterecurrióa los serviciosde los Fuente,los

193

CA1Mk~flk>u~lrn ~fiM O~?5fr$dfi~»h~19t?A4Pa tCM¡
reinadodelos ReyesCatólicos,leídaen la UnixrrsidadAutónomadeMadrid en 1981. Entreotros
trabajosdela mismaautorareferentesa losgrandescomerciantesburgaleses,cabedestacar“Acerca
de la riqueza de los mercaderesburgaleses.Aproximación a su nivel de vida”, En la España
MedievaL16(1993).

~ “,cit.,p 141.
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SanPedroo los Torre, sino variasy a lo largode variosaños200.

B. Mujeres,negocioinmobiliarioypiedad:Catalina de la Fuente

No conocemosdemasiadodel papelde las mujeresen el medio mercantil201,pero hay

documentaciónparapenetraralgo másen estacampo.Las mujeressolian permaneceren un

segundoplano,comoesel casodeMargarida.Fernández,-ala. quecitamosparamostrarque,,a

pesarde su lugarsecundario,surelevanciaen el núcleofamiliareraincomparablementesuperior

a la que sobantenerlas mujeresnobles-.En sutestamento202,el escribanoOseguerahacevarias

alusionesala capacidaddesumujery a la confianza-queen.elladeposita,hastael- puntodeque

la nombraalbacea;algoteniaquever la participacióndeMargaridaen el patrimoniode la pareja,

~. En los cuadrosque presenta-&CAUNEDO, “Un importantepapel , cit., p. 147-149,
percibirnosla continuidadde lademandacortesanaa estoslinajes.En cuantoa Diegode la Fuenteaún
podiimnos-señalarunanoticiwmás-destrcapacidadeconómicareiz22de-enerode- 1503haciaefrtivo
el pagodeun millón demaravediescomocontribuciónalpagodela fianzadeJuanBautistaCerezo
y otrosmiembrosde unapoderosacompañíaque operabaendiversasciudadesde Castillay más allá
de las fronteras;la fianza,quesefijó en 10 millonesdemaravedíes,servíaparaquepennaneclesen
libres los acusadosde sacarmonedadeoro de Castillahaciael Reinode Valencia:vid, sobreeste
turbiocasoel estudiodeM. A. LADERO QUESADA, “El bancodeValencia~los genovesesyla;saca
demonedadeorocastellana.1500-1503”.AnuariodeEstudiosMedievales,17(1987),p. 572.

201 En esteaspectohay queseñalarlos estudiosde M. ASEN-JO.“Participaciónfemeninaen¿as

compafliascomercialescastellanasa finesde laEdadMedia. Los mercadeeressegovianos”,El trabajo
delasmz~/ererenlaEdadMedíahispana,Madri& 1988;pz 223-234:dela mismaautora;“El trabajo
y lasmujeresenlasciudadesdela CoronadeCastilla(siglos XIII-XV). Integracióny marginación”,
Ladonnaneff2economia.Secofi XIlJ’XVhf(ed. E?Cavaciocchi),Prato, 1990,p. 553-562~ y “Las
mujeresenel mediourbanoafinesde la EdadMedia”, Lasmqeresen las ciudadesmedievales,
Madrid, 1984, p. 109-124;y el articulo deM. J. FUENTE,“Mujer, trabajoy familia enlasciudades
castellanasde la BajaEdadMedia”,En la EspañaMedieval,20(1997).p. 179-194.
202

Aprovechamosqueen el ApéndiceDocumental,n0 14, de estetrabajo hemostranscritoeste
testamento,cuya signaturaes AS DR, n0 5/11, parareferirnos a él ahora, al tratar de la
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pero,en todocaso,llama la atenciónla consideraciónconqueel gran escribanode la Ciudad

tratabaa la esposaen su testamento,fechadoen 1502. Valga, como ejemplo,las siguientes

palabrasextraídasdel documentoqueestamosaludiendo:“ytenporquantonoesrasonquemis

hijos ayanalgunadferen~iasobrelos bienesmiosyde la dichami mugerqualessonsuyoso

qualessonmíosdigoe declaroqueasynuestrosennormepongaensugloria e por los santos

evangeliosquetodoslos bienesmueblese rayzesqueaydía tenemosquesonsuyose míose le

pertenes~enayer lameytaddelIospor queella eyo losavemosavidoduranteelmatrimonioe

asi mandoquelesseanentregadosa ¡a dichamí mugerla meytadde todoslos dichosbienespor

queconfioensu con~ien~ia queloJaraconmigoe consus¡idoscomomuyhonrradamuger’,26’.

Perohemosdeobservarel caso,bastantemáspeculiar,de Catalinadela Fuente.Frente

ala proyecciónexteriordeDiego,Catalinarepresentala vertientelocal de los negociantesde esta

familia. Las actividadeseconómicasde estamujer, negociosinmobiliarios casi todasellas, no

teníancomo objetivo el simple enriquecimiento,como sucedíaen el caso de los mercaderes

corrientes,sino quequiso dotara susempresasde fines mucho menosmaterialistas,pueslos

últimosañosde su vidafundóun beaterioqueenseguidaseconvertiriaen monasteriode clausura.

Así, esposibledecirquelas actividadesdeCatalinaerannegociosmovidosporla piedad.Hija del

juradoGonzaloLópezy hermanadel jurado-licenciadoAlonsoLópezy del mercaderDiego de

la Fuente,tía del juradoGonzalodelaFuente,primaaunqueno sanguíneadel mariscalFemando

de Rivadeneira,hemosde reconocerque Catalinade la Fuenteestababien relacionadacon el

poder,el dinero y las letras,y ello le permitiríaemprenderunacamino peculiar:la fundación

piadosa.Y decimospeculiarporquelo máscorrienteen su épocaera el simple ingresoen un

monasterioyafundado,en el que, debidoasunivel social,Catalinapodriahaberocupadoalgún

consideracióndeestegruposocial.
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cargode responsabilidad.Es porello que,aunqueposiblementeencaminadapordecisiónde sus

familiaresalasocupacionesreligiosas,Catalinaseri&unamujerdtmarcada-personalidad,-pu#s

esde las pocasqueencontramosen el siglo XV desarrollandounaestrategiaeconómicaalargo

plazo.

La primeravez,por laquasabemos,queactuñCatalina<¡tíaFuenteen el comerciode

inmueblestoledanosse remontaa los primerosañosdel reinadode EnriqueIV: el 27 dejulio de

1459,elcondadaCifiuentesJuandeSitvtdabaporsaldadaia.-dcudtdt14.000rut que.coi¡él

teníaun tal Juande Montalvo,porqueCatalinalos pagóen su lugarquedándosecon unascasas

que el deudorteníaobligadas-ala amortizacióndesudeuda204.La actitud-de Catalinaen-esta

pnmeraocasionnosparectl&propa<It un mercadensin escrúpulosqutapmvechala±áQl

situacióndeunapersonaparaadquirirabuenpreciobienesqueesurgentevender.El mismoaño,

el día 31 de diciembre,el alarifePedroGonzálezvendíaaCatalinaun censode 350 mrs. anual,es

sobreunascasasubicadasen la collaciónde SanAndrésqueteníaAlfón Lópezde Coca,el cual

el mismodía reconocíadeberel tributo aCatalina205.

En los añosposterioresconocemosun buennúmerode reconocimientosde censosen

favor deCatalinade la Fuente,censosa la vieja usanzacomo aquélen que, el 18 demayo de

1467, el tejedorAlfón Rodríguezle reconocíala obligaciónde pagar1.300 mrs. y un par de

203 Vid. testamentode JuanFernándezde Oserguera.citado.

204 El reconocimientodel fm de la deudapor partedelcondede Cifuentesseencuentraen A.H.N..

Clero, leg. 7331,¡t lO.

205 En esta“carta devendida”porvezprimeraCatalinasedicehija deljuradoGonzaloLópezde la

Fuente,vid. A.H.N., Clero, leg. 7331.n0 7/2. El mismodia31 dediciembrede 1459 Alfón Lópezy
su mujerMendaLópezdela Fuentereconocíaa Catalinael censodebido;vid. A.H.N., Clero, leg.
7331,no 7/3.El 6 dejuliode1464,elpedreroMartíndeBruselasreconociaelmismotributo porunas
casasen San Andrésquehabíacomprado.las cualesdebíanserlas mismasque las que tenía
anteriormenteAlfón Cota;vid. A.H.N., Clero,leg 733 1,110 7/1.Llamala atenciónel hechodeque
estepedreroMartin de Bruselassedicehijo de “maestroHanequin”, muy posiblementequienvino
a Toledounosañosantesparaconstruirla grantorredela catedral.
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206

gallinasanualesde tributoporunascasasqueteníaen la collaciónde SanLorenzo , o el queel
albañilFemandode Alcalá reconocíael 1 dejunio de1499, valoradoen 400 mrs. y un par de

gallinas,porun sueloparaedificar en la collaciónde SanCebrián207.Aunquela pérdidade valor

delos censoseraevidentealargopíazo.a medio plazoresultabaserunarentajugosa,porlo que

la compraventadeestasrentaserabastantecorrienteenlaépoca,téngaseen cuentaqueel precio

estándarde un tributo eraveinte vecessu producciónanual, de modo que en veinte añosse

recuperabalo quesehabíainvertidoen sucompray comenzabaaofrecerbeneficiosperpetuos.

Debidoa las ventajasque presentabaestainversión,Catalinadela Fuente,como otrosmercaderes

y noblesde la época,la pusoen práctica,como observarnosenunacomprarealizadael 10 de

junio de 1499 al albañil Juan de Alcalá, probablementehermanodel otro albañil al que

208anteriormentehemosaludido . En estaocasiónel precioteníaunaproporcióninférior a la usual

sobrela produccióndel censo:CatalinadelaFuentehabíapagado1.600¡urs. y el tributo ascen4ía

a 110 mrs. anuales;teniendoen cuentaque el bien sobreel quesecargabaera un suelopara

edificar, esposiblequela necesidadde liquidezhubieraempujadoaJuandeAlcaláavenderesta

obligaciónpara así poder levantar su morada. Si fuera así tendríamosde nuevo a Catalina

obteniendoun precioventajosoacostadelas estrechecesajenas.

La comprade censosy el aprovechamientode su producciónperiódica,recursostan

utilizadosporCatalinade laFuente,constituíanunaformaseguradeobtenerrentas.La futura

fUndadoradel beateriotuvo problemaspara que le fuera pagadoalgún censo, pero fueron

problemascoyunturalesyaqueno tuvo ningúnempachoendemandarporimpagoal matrimonio

206

A.H.N., Clero. leg. 7331,1108.

207 El suelohabíallegadoa manosdeFernandade AlcaládeJuanJaradael mozo,del quetratarqnos

másadelante;vid. A.H.N., Clero, leg. 7331,n0 14.

208 EstacompraventaseconservaenA.H.N., Clero, leg. 7331,n0 22.
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formadopor Alfón de Toledoy MaríaGarcía,hastaconseguirqueel alcaldeordinariode Toledo

GómezGarabitoautorizarael apoderamientodalos bienesquehabíansido obligadosporel

209matrimonioy susfiadoresal pagodel tributo

Dadoel móvil piadosode> Catalina-delaFuente,algunosparientesIt concedieronmuy

jugososfavoresen sustestamentos,comoen los casosde su prima Guiomarde Toledoy de su

hermanaTeresaGarciaAntesqueestasdos,suhermanoDiegodelaFuente-(mercaderqueiio

debeconflindirsecon el opulentohomónimoqueabastecíaa la Cortecastellanade productosde

lujo, del cualyahemoshablada>habiaanuerto~dejando-en..abierta.disputa-asumujerJuanaSéfl~z

y asuhermanaCatalina;la primerareclamabaa la segundala devoluciónde la dote que había

puestoenmanosdesumaridoy lamitadtlasanejoriasdetmainmonio,que>alparecerltpiadosa

210comercianteteniaen susmanos . El conflicto, antesde recurrira los alcaldesordinarios,fue

puestoen manosde dosjuecesamigosaceptadospor ambaspartes:los juradosLuis Hurtadoy

GómezGarcíade-Ávila, queel-24dejulio de-1465emitieronunasentenciaquedebióseraceptada

por lasdoscuñadas,ya queno-volvemosatenernoticiade susdiferenciQs211.

Catalinade laFuenteencontróun apoyodainestimablevalor en suprimaGuiomarde

Toledo,mujerdel mariscalFemandode Rivadeneira,queen su testamentoincluíaunacláusula212

en la querogabaa su marido“que ayaencomendadaa Catalinade laFuentmí prima queha

209 El censo,valoradoen 2.000mrs. anuales,estabacargadosobreunascasasen la collacióndeSon

Nicolás;vid, la autorizaciónde Garabito,enun cuadernillotamañocuartilla,enA,H.N., Clerq,leg.
7331,n025.

210 La demandade JuanaTellez,con la aceptaciónde dosjueceselegidospor ambas-partespara

decidir la soluciónal conflicto, fechadael 23 dejulio de 1465, seconservaen A.H.N., Clero, leg.

7331.no 23.
211 La sentenciadcHurtadoy Garcíade Ávila scencuentraenA.H.N., Clero,leg. 7331, n9 23/2.

212

El 14 deoctubrede 1482,CatalinadelaFuenteobteníael trasladodela cláusuladel testmn9nto
desuprimaque le afectaba;vid. A.H.N., Clero, leg. 7331,n0 16.
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estadoconmigopuessabequeella meha servidobienelealmenteconmuchacaridade amo?’,

lo mismo mandabaa sus hijos y “que nin ellos fin otra personaalguna non le pidan nin

demandencosaalgunaporqualquiercargoqueayatenidodem¡casae otrascosaspor quanto

ellano meesenningundcargoe casoquelo fueseyo la dode todoellopor libre equitapara

agoraeparasienprejamas”. Todoestonosrevelael temordeGuiomara que-su-maridoy sus

hijosreclamasendeudasqueconellahubiesecontraídoCatalina,o bienesqueéstahubieratomado

de aquélla No andabaerradaen su sospechala cándidaGujomar, ya que Fernandode

Rivadeneira,algunosañosdespués,reclamaríauna cuantiosadeudade la beataCatalinaque

ascendíaa2.000 doblas.El 28 dc septiembrede1478el Cons9joReal,admitiendola demanda

de Rivadeneira,comisionabaal corregidorde Toledoparatomaren sus manosel pleito que

enfrentabaa los contendientes213.

El último granfavor dequetenemosnoticiale- llegó de su-propiahermanaTeresaGarcía,

a la cualconocemosporun interesantetestamento,fechadoel 20 de diciembrede 1484214.Teresa

García,viudadeDiegoGarcia,quehabíasido contadordel almirantede Castilla,y sin hijos, sólo

contabacon tres hermanos,pueshaciamuchosaflos quehabíanmuertoel licenciadoAlonso

Lópezde laFuentey el mercaderDiegode la Fuente.A los treshermanosquele quedabanles

donóbienesenmuy diferentescantidades,yaquecasitodolo quedejó,quiso quepasaraamanos

de Catalina,dejandomuy pocacosaaFranciscoy a Gonzalo:“e mandoaFranciscode la Fuente

y a Gonzalodela Fuentemishermanosa cadauno delíos quinientosmaravediscon losquales

yo los deseredoe quieroquenonayanmasde losdichosmisbienes”.

213 UnacopiaautenticadadelacomisiónseconserxaenA G S., ROS.,1478, IX, fol. 50.

214 Estetestamento,quehizoposiblela cesiónde casila totalidadde losbienesdesuotorganteenla

personadeCatalinadela Fuente,seconservamuy justificadamenteentrelos fondosmásantiguosdel
monasterio toledano de San Antonio de Padua, en A.HN, Clero, leg 7331; vid Apéndice
Dcocumental,n0 10.
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Así de rotundasemostrabaTeresa,donandouna cantidadinsignificantea estosdos

hermanosy mirandomásporla piedadde susmandas,yaque,conocidaslasintencionesreligiosgs

de Catalina,proporcionarlebienesmaterialesequivalíaa efectuarmandaspiadosas.Movidapor

unafe ciegaen el buenhacerde> su.hermanarTeresaGarcíadejabaa CatalinadelaFuente-las

casasde la collaciónde SanRomándondemorabay el restode los bienesmueblese inmuebles,

salvandolos legadosalos doshermanosy los dinerosquehabiaqueemplearparalosgastosy las

mandaspiadosas,ya queCatalinade laFuenteeraconstituidaporheredenuniversal,ademásde

serdesignadaalbaceaCon todoestoy con el conjuntode>dientesdarentaque>habíareuni4o,

Catalinafundabaun beaterioqueveniaaredondearla implantaciónftanciscanaen Toledo,porque

estafundacióneracontemporáneadalaediflcacióndeLmonasteriodeSanJuandedosReyes,.en

plenaJuderíatoledana,con la cual lindaba tambiénel futuro monasteriode San Antonio de

Padva2t5.

Paraconcluir con los de estafamilia señalaremosque, al margende la sobresaliente

actividadde Catalinade la Fuentey de Diego de la Fuente,hay que señalarque seconservala

huellade>otrosgrandes“empresarios”de>estamismaapel1ido~comoel mercaderGonzalodeja

Fuente,queel 6 de marzode 1515apoderabaa otrosmercaderestoledanospararecibir partede

unaenorme>deudaquecon él habíacontraídounmercadergranadino,quebabiadasatisfa~era

216

Gonzalo1.091.000¡urs.en varios plazos

La potenciapolítica y económicade los Fuenteera tan desmesuradaque podríam9s

incluirlos en cualquierade los tipos de familias de hombresbuenosquehemosenunciado.Los

recelosqueentresuscontemporáneosdespertabansemanifestaroncon todaclaridadenel- buen

215 B. MARTÍNEZ CAVIRO. Conventos de Toledo- , cit estudiadocumentadamenteel nacinii~nto

deestainstitucióneclesiástica.

216 A.H.P.T.. Protocolos,leg. 1274,fol. 169-170;vid. J. C. GÓMEZ-MENOR,Cristianosnuevos
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númerodepersonasde esteapellidoquefUeroncondenadasporla Inquisicióntempranamente,

muchosde elloshabilitadosen 1495 medianteel pagode sumasde dinero:Diego de la Fuente,

el mencionadoabastecedordela Corte,hijo deFernandodelaFuente,tuvo queentregar7.500

mrs. como descendientedeun condenado;su hermanoJuande la Fuente,15.000;Guiomarde la

Fuente,consumaridoeljuradoGonzalode SanPedroy sushijos, 12.000¡urs. porsi mismos;

217
Franciscode la Fuentey su mujerInésÁlvarez,también12.000porellosmismos

C. La división en ramasde unafamiliadehombresbuenos:losSanPedro

No hay dudadeque los toledanosde apellido SanPedroocupabanun lugarde notable

importanciaen el senode la oligarquiatoledana.Como en el casode los Fuente,encontramos

muchaspersonasque sepresentancon el renombreSanPedro,no menosde treintadiferentes,

cuyavinculaciónsanguínearesultaimposibledeestablecercongarantíasde acierto,apesardeque

contamoscon cercade unacentenade documentosquese refierenaestafamilia. Sólo esposible

esbozarla sucesiónde unao dosramasSanPedro,basándonosen lasjuraduriasdequefueron

titulares,y estaposibilidadde distinguirramasindependientesnossirve parapresentara los San

Pedrocomo ejemplodefamiliasquesedivideny queen cadaunode susbrazossemantienecon

orgullo el apellido originano.

Al referirsea los SanPedrohay quecomenzarrecordandoaJuanSánchezdeSanPedro,

y mercaderes cit., p. [36].

217 1~sscuatrnexigenciasmencionadassehanobtenidodela habilitacióncolectivadeloscondcnados

publicadaporF. CANTERA,Judaizantesdel Arzobispado de Toledo cit., p. 15, p. 15, p. 6 y p.
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uno de los juradosinicialesde 1422, que fUe proveidode un oficio por la collaciónde Santo

Tomé218. despuésde esteprimeroficial de la f~miha,observamosquedosdesusramasocupan

simultáneamentejuradurias.Porno poseerlasrenunciasnilasprovisionesdalastitu]aresdc4os

oficiosno podemosestablecercuál erala quesucedíaal jurado inauguralque hemosindicado,

perosi esposibledistinguirlasdossucesionesqntewtodomomentoparecenestarpresentesen

el Gobiernotoledano.

En 1464 encontramosdosSanPedroenelCabildodeJurados:JuandeSanPedrQy

Femandode SanPedro,quecoincidieronenel ayuntamientode23 de noviembrede aquelaño219.

A estesegundolo podemosentroncarcon fiabilidad en unasucesióndejurados,graciasauna

escrituraquesefechael20 deabrilde1476;aqueldia~loshermanosFernandadc.SanPedroy

Gonzalode SanPedro,mercaderes,vendianaMaríade Toledo,monja en SantoDomingoel Real,

un censosobrevariascasas-ubicadaseala collaciónde Santa-Leocadia220.A] nombrarseaestps

doshermanosen el documento,sedicequeson hijosdel difunto juradoDiego Sánchezde San

Pedro,del quanotendríamosmásrefrrenciaque>ést&sino lo identificáramoscon.eLtDie~o

Sánchez”queasistió como jurado a algunasreunionesmunicipalesde 1444221. El jurado

Fernando,que aquiaparecetitulado mercadery actuandocomo tal, habíatomadoel oficio de

jurado de su-padreDiego Sánchez,.quelo ejerció&mediadnsdeLsigloXV. Encuantoa.Fernan4o

de SanPedro,lo encontramosde nuevocomojuradoen la reuniónciudadanade 26 deagostode

41, respectivamente

218 Vid. el original de laprovisióninauguraldejurados.fechadael 10 dcmarzode 1422,enA.M.T.,

A.C.J..Orig.,n0 4.

219 E BENITO.“Las másantiguasactas , cit., p. 92.

220 El ongmaldecstacompraventaseconservacnA.H.N.,Clero, carp.1093, a” 18.

221.Entreo¿rasloencontramosenelactadelawmtamicntodel9deagostodel444;vid.EBENITO,
“Las másantiguasactas , cit., p. 57.
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1479222.

Conocemosaun hijo dcesteoficial quenosaparececomomercaderacomienzosdel siglo

XVI: Gonzalode SanPedro,querecibió el mismonombreque sutio, se presentabacomo “hijo

deljuradoFemandodeSanPedro” cuando,el 30 enerode 1506, tomabaacensounatienda

en la AlcaiceríaVieja de Toledo2~.Peroquienparecequetomóla juraduriadeFemandofue otro

DiegoSánchez,al quesedio el nombredel abuelo,por lo queenlas seriesquemásarribahemos

ofrecido lo llamamosDiego SánchezdeSan PedroII. Este oficial aparecepor primeravez

documentadoen una declaracionhechaporun particular sobresu personaanteel Cabildo de

Jurados224.El documentoen cuestiónno lleva datación,peropor las referenciasque en él se

hallan, podemosfecharloen tomo a 1505;si aquí se encuentrael términoinicial del ejerciciode

lajuraduriafamiliarporDiego II, el términofinal senospierdedespuésde las Comunidades,pues

lo encontramosel 7 de marzode 1531, comorepresentantede la Ciudad,presentandolas cuentas

del encabezamientode alcabalasy terciasde losaños1529y 1530225.

Al volver sobrela otrasucesióndejuradostoledanosSanPedro,hemosde retomarla

figura de Juande SanPedro,jurado,comohemosvisto, en 1464,y señalarqueporúltimavezlo

encontramosal frentede su oficio el 26 de enerode 1475226. Dosdécadasdespuésvolvempsa

contemplarun nuevoJuande la familia, peroantesnosapareceen 1483comojuradoun Gonzalo

222 Un trasladodel actadeestareuniónsehalla enA.M.T.. A.C.J.,Varia, n” 6/5

223 Conocemosesteactoporunarelaciónde 1507del monasteriodominicodeSantoDomingo,que
eraquienacensabael inmueble,vid A 5 D.R - Becerro,fol. 51.

224 La declaraciónseconservaenA.M.T.. Ms> sec.3, it 120, fol. 147r. — 148 r.

225 El juradoDiegodeSanPedropresentabalas cuentasa su compañeroeljuradoDiegoLópezde
Toledo,recepÉordelencabezamientodelasrentasdeToledoporel rey;vid A.M.T., Intervención,5.
XVI, n” único.

226 JuandeSanPedrn fnnna narte dela cene elehiraAnc nne ackfcmn nl ,nnintonÉ~n,fn tic nnnnl An
—— ...—. -. —~ -— ~,—-.— ——J———’~., a’ LZJLflALWIfllflItt.’ ~.W U1fa,~ —II•,

vid. A.M.T., A.C.J.,Varia.n0 6/2.
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de SanPedro,casadoconGuiomarde la Fuente227,queno podemosidentificarni conel hermano

ni con el hijo del juradoFemando,de modoque, aunquede nombrerepetidoen la sucesiónque

hemosestudiadoanteriormente,esteGonzalodebíaformarpartedela ramadeJuanSánchezde

SanPedro1, posiblementecomoeslabónqueuneal yaobservadooficial Juande SanPedrocon

JuanSánchezde SanPedroII, juradocontemporáneodesu.parientey compañeroDiego Sánchez

de SanPedroII. JuanSánchezde SanPedroU, al queañadimosesteordinal paradiferenciarlo

del jurado del mismonombrequevivió eala primeramitad del siglo XV, ocupóla juraduría

familiardesdela última décadadel sigloXV, apareciendoporvezpnmeracomotitular en 1494228

y, unadecenade añosmástarde,en 1504,junto a su parienteGonzaloSánchezde SanPedro,

tomandoa censounascasascontiendasenla AlcaiceríaVieja toledana229.

La ocupacióndejuraduriasnosha servidoparaconectar,aunqueimperfectamente,unos

pocosSan Pedro.Perola mayoríade los documentosque aludena esta.amplia~milia nos

muestrana susmiembroscomocompradores,vendedores,deudores,acreedores,acensadores,

acensados,comogentescaracterísticasdeungruposocialqunsedesenvolvíacotidmnanaentesn

los negocios,algunosde pequeño.alcance,otrosmuchomásambiciosos,de los cualesaquísólo

ofreceremosunmuestrario.El másremotorepresentantedelos SanPedroque conocemo&es

Femandode SanPedro,que en 1411 vendía,en nombrede las hermanasTeresade Ayala y

Mendade Ayala, monjasambasen el monasteriodominicode SantoDomingo, prioradel.mi~mo

227 El 10 de diciembrede 1483 el ‘lurado-” Gonzalode SanPedrocompraba,junto con su mujer

Guiomar de la Fuente,unas casasen la collación de San Vicente: vid. A.H.P.T., Protocolos,n”
16352/3.

228 El 26 de febrerode 1494participa-comomiembrodel Gobiernourbanoen unatomadedecisión

dela Ciudad;vid. A.M.T., A.C.J..T.T.. caj.2. n” 9/1.

229 Se datael 5 de noviembrede 1504 estacartade censootorgadapor el monasteriode Santo

Domingoel Realcon eljuradoJuanSánchezy el increadaGonzaloSánchez.posiblemente-hermanos,
hijos ambos,quizá,del juradoGonzalodeSanPedro;vid. A.S.D.R,Becerro,fol. 74.
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la primera,unascasasen la collaciónde SanVicenteaun musulmántoledano~0.Porel nombre

deesteSanPedro,podriapensarsequesetratadelpadredeljuradoDiegoSánchez1, abuelode

Fernandoy bisabuelode Diego SánchezII, siemprequediéramosporsupuestoel hechode que

algunoshombresbuenosaplicabanel criterio caballerescodeponera los primogénitosel nombre

de susabuelospaternos.Al margende suposicionesde frágil fundamento,hemosde advertirque

esteFernandode SanPedroestabacumpliendola funcióndeprocuradorde poderososquehemos

vistoya ejerceraotros iniciadoresde conocidasfamilias de hombresbuenosde la época,como

JuanFernándezde Oseguera,quefUe mayordomodel mismomonasterioal querepresentabaen

1411 Fernandode SanPedro.

En todo caso, la actividadde esteprimer San Pedro constitu.yeun modelo de los

quehaceresde todasu parentela.El 20 dejunio de 1476, eljuradoFemandode SanPedroy su

hermanoGonzalovendíanun censoaunamonjadel monasteriode SantoDomingoel Real~’ y

en la cartadeventasetitulaban“mercadores”porqueésa.erasuactividadprofesional.También

el juradoGonzalode SanPedro,en una compraquerealizóel 10 de diciembrede l483~’, se

titulabamercader;comotestigode la escrituraqueconel vendedorestablecióestejuradofiguraba

“Juan deSantPedromercado?’,al quequizáhubieraqueidentificar con el hijo deGonzalo.El

12 de mayode 1488,Pedrode SanPedro,“mercador evezinode Toledo”, hijo de Diegode San

Pedro,comprabauna heredaden la Tierrade Toledo~3.El 13 dejulio del mismoaño Diego

Sánchezde San Pedroy su sobrino, llamadotambiénDiego Sánchezde San Pedro(hijo, de

230 La cartadecompraventaseconservaenA.H.N.. Clero, carp. 1080, it 4.

231 El ongmalde estacompraventaseencuentraenA.H.N., Clero. carp. 1093,n” 18.

232 AH P.T.,Protocolos,n” 16352/3,n” 1.

~ A 5 DR n0 24& El vendedoreraMartindeRnia~ quepodríaIdenflficarseennel diitgenteregidor
Martin Vázquezde Rojasqueenel capítuloantenorhemosestudiado
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Alonsode SanPedro,hermanodel primero),erantitulados“mercaderes”enla prórrogadel plazo

de ejecuciónde sus bienesque dicté la reinaisabett Estaseriede ejemplos,que podria ser

notablementeampliada,muestracongranclaridaditrazónporlaquehemosincluido tíosSan

Pedrocomo linaje de mercaderes,no obstantesu significativa participaciónen el Cabildo de

Jurados.

El último de los documentosaludidosnos- llama la atenciónsobre la condición~e

conversosde los SanPedro,unacondiciónquese haceevidenteal contemplarel listadode los

toledanoshabilitadospor la Inquisición en- 1495, en el quefiguran hastacinco deestaúmilia

como deudoresparahacerposiblesu restitución:Gonzalode SanPedro,Aldonzade SanPedro,

Gutierrede SanPedro,Alonsodc.SanPedroy un segundoGonzalode SanPedro,padreést~de

Juan,Alonso,Gonzalo,Álvaro, Maria, Teresay

D. Persecuciónreligiosay actividadescrediticias: los Torre

Tambiénlos Torre sonconocidospor su.condicióndaconversos.El profesorCantera

Burgos ha dadoa conocertres personasde esteapellido que fueron obligadasa pagarsu

habilitaciónen 1495: el mercaderAlonsode la. Torre,consu.mujerFrancisca;Juande laTorre

el mozo,por si y porsushijos; e Inésde la Torre, mujerdel comendadorJuande la Fuente;los

~t Unacopiaautenticadadeesta-prórrogala encontramosenA.G.S., R.G.S.,148&, VII, fol, 49.

235 Lasreferenciasde los cinco SanPedrocondenadasa pagar,se localizan en F. CANTERA,

Judaizantes delArzobispado de Toledo cit., respectivamente,en p. 9,p. 6, p. 34, p. 34 y p. 20.



860

tres,vecinosde la collaciónde SanVicentJ6.En el mismobarriomorabaMencíaRodriguez,

viuda de otro Alonso de la - Torre, también condenadaa pagar su habilitació¡?7. Eran

descendientesdecondenadosdeSanVicentey, portanto,estabantambiénobligadosapagarpor

surestitución,Alvaro de laTorre, con su mujerAldonzade San Pedro.y los hermanosGarcía,

Maríay Aldonza,hijos de Alonso la Torre238.De la documentaciónpublicadaporel profesor

CanteraBurgossobretodosestosmiembrosdel grupofamiliar, tan sucintacomo aquí seha

mostrado,podemos,al menos,reconstruirun hogar,el quehabíanformadopocoantesde 1495

Alonso de la Torre y MenciaRodríguezcon sushijos García,Maria y Aldonza,si damospor

hechoqueesteAlonso dela Torreerael únicode estenombrerecientementefallecidoen el barrio

alto de San Vicente.La propiadocumentaciónpublicadanosproporcionaun datomás:el añode

estacuriosatasacióndelas penasde“her~ia”, Mariaestabacasadacon un tal PedrodeToledo,

hijo de Diego de ToledJ9.

Los vínculos familiares que conocemosde los Torre son tan escasoscomo éstos.

- m1A -l I½.fl
Conocemosentorno adosdecenasde personascon esteapellidoquevivieron en í oieuoa’ lina’

delMedievo,peroesraroel casode los individuos de los quetenemosmásdeunanoticia, de

modo que,a pesarde que la dispersiónde datosno seatan desconcertantecomo la que se

presentaparalos Fuenteo los SanPedro,resultamuy complicadoestablecernexosfamiliares

entrelos Torre que nos aparecen:no siempreesposibleidentificar las personasque llevan el

mismonombre,salvo si, como en el caso deAlonso de la Torremencionadomásarriba,eran

236 Ibid., respectivamente,enp. 4, p. 7 y p. 7.

2% Ibid.. p. 7.

232 Ibid., p. 9 yp. 10, respectivamente.

2% Es oportunovolver a recordarenestepuntoel trabajodei.P. DEDIEU, L ‘adininistranonde la

fin. 1 Inquisition de Tóléde.XI’ie — XVIIie siécles,Madrid, 1992,queseocupade las categorías
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contemporáneas,habitabanla mismacollacióny provocaban,muy lejosde suvoluntad,la sanción

a su mujery asushijos porel mismodelitaDelaslimitadasnoticiasqueposeemosdelos Tone,

al margendel núcleofamiliar ya señalado,podemosobservarla presenciade una dinastíade

oficialesy el quehacerdeunaramadefinancierosmuy activaa-comienzosdel sigloXVI.

El distanciamientode los oficialesTorrerespectoa los condenadosde finesdel siglo XV

no sehallamarcadopor los orígenesculturales,puestoquedosoficialestambiéneranconversos,

y probablementeparientescercanostambién,sinoporqueocuparonjuraduríasporcollacionesque

no eranladeSanVicente. Aunqueel Cabildofueelasientoinstitucionalmásusualdelos Torre,

el primermiembro de estelinaje que conocemosfue regidor de Toledotempranamente;ya en

1444Alonso GonzálezdelaTorrese-nospresenttcomatal, siendoporciertoel único regidor

de la Ciudadqueacudióatodaslasreunionesde aquelañode las queconservamosactas2tEn

1464erajuradodeToledoFemandode la Torre241.Tres añosdespués,estejuradoseconvirtió

en protagonista,a su pesar,delasviolenciasque sacudieronala ciudaddel Tajo en el veranode

1467. Pareceque un exaltadaFernandode la Torre fiit el principal desencadenantede los

sucesos,puestite él quienincrepóal alcaldemayorAlvar Garcíade CiudadRealcuandoéstese

plegabaantelas exigenciasdel CabildodeSantaMariay parecíaposibleel entendimientoentre

quieneshabíaniniciado unavirulentadisputaenel interior del grantemplotoledano.No contento

con entorpecerlapazenaquelprimermomento,FemandodelaTorre, si hemosdecreerel rela¶o

de unasfuentesnotablementeparciales,irrumpió, capitaneandoalos conversostoledanos,en la

socialesdelos condenadospor el tribunaltoledano.

2% En las siete reunionescuyasactaspublicaE. BENITO, “Las más antiguasactas cit.,
observamosla presenciade Alonso González;vid., porejemplo,el actadelayuntamientode 19 de
agostodeaquelaño,p. 56.

241 Fernandode la Torreeraunode losjuradosasistentesal ayuntamientode 12 denoviembr~de

1464; vid. E. BENITO, “Las másantiguasactas , ciL, p. 88.
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mismaiglesiay allí dieronmuerteadosclérigos242.

Despuésde violentosaltercados,que.dieron lugaravariasmuertesy cuantiososdaños

materiales,los líderesdel bandovencidohuyeron,salvoFemandode la Torre,quefue atrapado

por los vecinosde la collacióndeSantaLeocadiae.inmediatamenteahorcadoen la torredesu

templo parroquial.Pocodespuésun hermanode Fernando,el regidorAlvaro de la Torre, fUe

apresadopor los vecinosde la collaciónde San Miguel el Alto e igualmenteahorcado.Los

cadáveresde amboshermanosfueronconducidospormultitudesexaltadaspor las callesdela

ciudady colgadosbocaabajoen la plazade Zocodover,paramostraratodosel riesgoquecorrian

losconversosqueatacabanala Iglesia.

Al margende detallesescabrosos,comola acumulacióndecuchilladasy espingardadas

que el cuerpodel jurado Femandorecibió de quienespor allí pasabandurantelos díasque

permaneciócolgado,provocandoel desprendimientode uno de sus brazos243,el lamentable

espectáculorefi~a, una vez más, el odio del puebíohaciagentesenriquecidasqueteníanun

1.0-1 .

15U44 nu.......j... J....J..resquiciode debilidadpor el quepodíansercomoanuas:su origenjumo . unse’vauuuesueeste

242 Estoshechossonrelatadosy comentadosporE. BENITO, Toledoen elsigloXV - cil., p. 94 y

siguientes,basándoseenun parde relatosdela épocade los acontecimientos,aunqueunomásdirecto
que otro, cuya imparcialidades másque dudosa.Sin embargo,se trata de las únicas fUentes
minimanientefiablesy útiles quetenemossobrelo acontecidoen aquelverano,comomuy bienha
hechoobservarel profesorBenito Ruano.Seguimosel relatodeesteautoren laslíneasquesiguen.

243 El destinodelos desgraciadosTorrey estoscruelesdetallesnoslos transmiteE. BENITO, Toledo

ene!sigloXV oit., p. 97-98.

244 Desdeestepuntode vistanospresentael problemaJ. VALDEÓN: Los conflictos sociales ene!

Reino de Casulla en los siglos XIV y XkQ Madrid, 1979, p. 182. al referirseal movimiento
anticonversocordobésde 1473,apuntandolaspalabrasdeDiegodeValeracomocausadelodio-de
los cristianosviejos: “entre ellosavíagrandesenemistadeségrandeenvidía, comoloschrishanos
nuevosdeaquellaciudadestoviesenmuyricosy/esviesendecontino compraroficiosdelosquales
usaban soberbiosamente, de tal manera que los christianos viejos no lo podian comportar”.
Estudiosmás ampliossobreel problemasonel de 3. M. MONSALVO, Teoríay evoluciónde un
conflicto social El antisemitismo en la Corona deCastilla en la BajaEdadMedía,Madrid, 1985;
y los de E. BENI 1 U, ~ueiproblemajudÍo alT próbiemacónverso”;Simposio ‘Toledo Judaico’,
Toledo.1973.tomo II, p. 5-2S; Los orígenesdelproblemaconverso,Barcelona,1976; y “Otros
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puntode vista,el escarniode los toledanossehacia,másquesobreel cadáverdeun enemigode

la Iglesia,sobrela personadelpoderosoy, posiblemente,delacreedorde muchoshombresde la

ciudady la Tierra que, en la podredumbredel cuerpoacuchilladode Femandode la Torre,

contemplabanlaamortizaciñade-susdeuda&

Del relatode lasconsecuenciasinmediatasdel alborotode 1467podemosextraeralgún

datointeresanteparael estudiode-lafamiliaTorre dtlosdoshermanosahorcadosy escarnecidos

conocíamoscon anterioridadal juradoFernandode la Torre,peroéstade su muerteesla úrnca

noticiaque-tenemosdel regidorAlvaro-dela Torre-. Puede-pensarsequeambosfueranhijosdel

regidorAlonsoGonzález,al quemásarribanoshemosreferido;si así fuese,observaríamosque

en unageneraciónlos Torrehabíanampliadosu participaciónen el Gobiernolocal, pasandode

ocuparunaregiduríaacontrolarademásunajuraduriaEsteascensosevio bruscamentetrunQado

por su fracasoen 1467,quehabiaoriginadoel fin materialmentede los Torreoficiales.

Sin embargo,el desplazamientodelos Torreoficialesseriasolamenteeventual,ya queen

laépocade los ReyesCatólicosconstatamosla presenciade dosjuradosde la familia: Alonsode

laTorrey Juandela Torre. El primerodaellospodríaserel herederodelasesinadoFernand9,

puesel 2’? de marzode 1489 los ReyesCatólicosordenabanal corregidorde Toledo,Gómez

Manrique,queamparaseaAlonsodelaTorreen laposesiónde-unajuraduriapor la collaciónde

SantoTomé
245,unajuraduriaqueseguíaocupandoen 1520,puesfueuno de los beneficiariosdel

libramientoefectuadoporla Ciudad,fechadoel 9 de enerode aquelañoparaguardarluto porla

muertedel emperadorMaximiliano-1246.ConocemosundatodeesteAlonsode laTorrequenos

cristianos.ConversosenEspaña.Siglo XV”, Encueno-osenSefarad, CiudadReal, 1987,p. 253-263.

245 UnacopiaautenticadadeestaordenscencuentraeaA.G.S.,R.G.S-., 1489,111,fol.. 225.

24ó Parala muestradelacondolenciafueronsatis~chosaAlonsodelaTorre,comoa los otrosjurados

dela Ciudad,3.150mrs.; vid. A.M.T., C.C.D.,caj. 1, cuad.20, Data,n0 2.
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habladesugrancapacidadeconómica;en 1503habíasido descubiertaunatramadecomerciantes

que sacabanmonedade orode Castillaen direccióna Valencia,paralucrarsede la diferenciadel

precioquesedabaaestemetalpues;comohapuestodemanifiestoel profesorLaderoQuesada,

los implicadosconocíanbienestarealidad,y desdeaquelreinopedíanel enviode “castellanos”

con ms¡stenc¡a247.Unavezdescubiertalatrama,seinició unapesquisaquehabríallevadoaprisión

a algunosde los principalesimplicadossi no sehubierapagadounafuertefianzaporsulibertad;

y uno de los quecontribuyóal pagode estafianza,nadamenosqueconun millón de maravedíes,

fue el juradoAlo*iso dela Torre248.

El otro jurado de la familia, Juande la Torre, lo erapor la collaciónde San Salvador,

como se observaen unacartade los ReyesCatólicos,fechadael 26 de abril de 1485,porla que

le confirmabanel oficio de contadorde la Ciudad249.Tambiéndurantela épocade los Reyes

Católicosdesplegaronsu actividaddosmercaderestoledanosllamadosAlonsode la Torrey Juan

de la Torre,con los mismosnombresquelos dosúltimosjuradosdela familia Torre. Si esposible

la identificacióndel juradoJuanconel mercaderJuande la Torre “el viejo”, no lo es la delos dos

Alonsode la Torre.

El rico mercaderAlonsode la Torreeravecinode la collaciónde San Vicente250,lo que

247 Así lo hacíaFranciscodePalomar,comomdicaM. A. LADERO, “El BancodeValencia , cit.,

p. 582.

248 Ibid., p. 572. Sobreel negocioconmetalesen la épocavid, ademásM. A. LADERO, “Crédito y

comerciodedineroen la Castillamedieval”,Acta Historica et Archaeologica Medíaevalia, 11-12
(1990-1991),p. 145-159.;y F. RUIZ MARTIN, “La plaza de cambiosde Valencia (siglosXIV-
XVIII)”, Economíaespañola.culturaysociedadHomenajea .Juan VelardeFuertesofrecidopor
la UniversidadComplutense,Madrid, 1992, p. 181-210.

249 Una copiade esta confirmaciónsc encuentraen A.CI.S., R.G.S., 1485, IV, fol. 258. En el
documentoseexpresaqueAlfonso deToledohabíarenunciadoen sufavor el oficio de contador.

250 Comocondenadopor esta.coflación fue sancionadoporla Inqwsrciónen- 1495,como-hemos

señaladomásarnba;vid. F CANTERA, Judaizantes delArzobispado de Toledo cit., p. 4.
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imposibilita cualquieresperanzadeidentificarlocon eljuradoporla collaciónde SantoTomé;el

mercaderal queahoranosreferimoserael. mismoque,asociadocon Diegode la Fuente,desplegó

durantela última décadadel siglo XV una actividadmercantildigna de envidiaparacualquiera

de sucondición;yael30 de agostode- 1491eLrey donFernando.ordenabaaunodesusmásaltos

oficialesquehicieraefectivoel pagodeciertacantidadde dineroaDiego delaFuentey aAlonso

de la Torre251. Enmayode 1<495 proporcionaunaconsiderablecantidaddetejidosdealta calidad

(seda y brocados>a la reina-doña-Isabel,que los requeríaparautilizarlos en ornamentos

religiosos252.En agostodel mismoaño,la mismareinacomprabaalos dosmercaderestoledanos

brocadoy seda,por valorde 91.937mrs.,paraJuanaPimentel,damadela Corte253.Un añoantqs,

en 1494, Alonso de la Torre habíasido recaudadorpor el rey de la Bula de Cruzadaen el

ArzobispadodeToledo,y en 1501seharíacargo,juntoconsucompañeroprofesionalDiego de

laFuente,de recaudarlascantidadesdestinadas“parala pagade las guardas”254.

El juradoJuandela Torre,por su parte,pareceformarpartede unaramadelos Torreque

sededicóactivamenteal comercio.Esbastanteverosimil la identificaciónde estejuradoconqu~n

algúndocumentodenomina“Juande la Torreel viejo”, distinto, quizápadre,de Juande la Torre

251 EstaordendepagoseconscrvaenRA.H., SC.,A-II. Ap. B (tomo1>, ti0 219. El encargadode

llevarlaa efectoerael licenciadoÁlvaro deSantisteban,gobernadordel MarquesadodeVillena.

252 El 6 de mayode aquelaño, el dominico fray AlonsodeVallisa declarabahaberrecibido de los
mercaderestoledanosAlonsodela TorreyDiegodelaFuente-esteimportantelotede-brocadoy seda;
vid A OS,E.M.R,MP., leg. 61, ti0 47, pza. 1/2. Un mesdespués,el 5 dejunio de 1495,doña
Isabel ordenabaa sus contadoresmayoresel libramiento de 293.237 mrs. en favor de ambos
mercaderescomopagodetalesmercancías;vid A 0 5 , E M R., M.P., leg. 61,n0 47, pza. 111.

253 El 12 deagostoIsabel1 ordenabaa suscontadoresmayoresel pagode lamercancía,vid A OS,

E M.R,MP., leg.61, n0 47, pza.2/1. Eldía siguiente,13 deagosto,JuanaPimenteldeclarabahaber
recibidoel brocadoy lasedaquele regalabala rema.vid. A.O.S., E.M.R, M.P., leg. 61, ti0 47, pza.
2/2.

~. Deestamaneranos lo presentaB. CAUNEDO,“Un importantepapel , cit., p-. 145,estudiosa,
comomásarribaseha señalado,delas actividadesde estosy otroshombresbuenostoledanosdela
época.
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“el mozo”. Ambos,viejo y mozo,sonencontradospor la profesoraCaunedodel Potro como

acreedoresde mercaderesmedínensesen 1492255.Juande la Torre,seguramente“el viejo”, llegó

aconvertirseen un importanteacreedorde varioscaballerostoledanosque,amparándoseen su

posición,se>resistiana pagar,demodo que,antelapeticióndelmismoJuandela Torrey desu

hijo Alonsode la Torre, mercaderesambos,el Consejollegó a ordenaral corregidorPedrode

Castilla,el 9 deabril de 1499,queexigieraalos caballerosdeudoreshacerefectivoelpagodebido

a los Torre, padree hijo. Esteúltimo, llamadoAlonso como tantosotros de su linaje, debe

identificarsecon el vecinodeSan Vicente,maridodeunatal Francisca,quefUeconminadoa

256
pagar15.000 mrs. parasu habilitaciónporla Inquisicionen 1495 . Por su parte,JuandelaTorre

el mozo, también con su hijo, desplegó su actividad mercantil en tomo al año 1500,

257
correspondiendoal año 1503 la huellamástardíaque conservamosde sus negocios

Por último, hemosde referimosaotros Torrenegociantes:la ramade Rodrigo dala

Torre. Al “cabezade familia” Rodrigo lo conocemosporunacartade censo,fechadael 5 de

septiembrede 1497, porla cualestemercaderimponíaun tributode 5.000mrs. aunosvecinos

de Ventas con PeñaAguilera por tres posadasde colmenasy un suelo en la Cuadrilla de

Milagro258. A comienzosdel sigloXVI, Rodrigode laTorreya habiamuerto:en 1505, su viuda

BeatrizNúñezIterabaalos mismosvecinosdeVentasconPeñaAguileradel pagodel tributo,

puesto que habíanobtenido su redenciónpagándolo“veinte a uno”, es decir, que habían

255 8. CAUNEDO. op. cit., p. 145. A Juande la Torre el viejo sele debíala nadadespreciable

cantidadde200.000mrs.,y al mozo60.000.

256 Yanoshemosreferidoa ésteAlonsoal comienzodelepígrafe;vid. F. CANTERA. Judaizantes
de/Arzobispadode Toledo....,cit p. 4.

257 El 22 denoviembrede 1503un vecinodeUbedareconocíaaJuande la Torre “el moco”y a su

hijo Femandodela Torreladeudade 14.243mrs. porciertamercanciaqueambosleproporcionaron;

vid A.H P.T., n0 1219,fol. CCCLVI it — vto.
25K El acensamientooriginal seconservaenA.H.P.T., Protocolos,n0 15987, fol. 196 r. —201. vto.
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desembolsado100.000mrs. aBeatrizen un plazopredeterminadocon Rodrigo

De quienesseconservamayorvolumendocumentalesde los hijos de Rodrigoy Beatriz,

los hermanosGonzalode la Torre y Garcíade la Torre, que a comienzosdel siglo XVI

gestionabanmuy eficientementelas actividadesquehabianheredadode supadre,especializándose

en operacionesde crédito muy concretas,por lo quesepuedecomprobarpor unadecenade

escriturasfirmadasen losúltimos mesesdelaño 1503260:el 21 de noviembre,un vecinode Gálvez

reconocíala deudade veinticuatrofanegasde pan,pormitad trigo y cebada,quehabíacontraído

conlos hermanosTorreporun préstamoqueéstosletabianhecho;el 28 denoviembre,un vecino

de SantaOlalla les reconocíala deudade 12.620mrs. por ciertopany cierto dineroquele habían

prestado;el 4 dediciembre,un vecinodeSeseña,reconocíadeberlesciertacantidaddedineropor

cierto pan quele habíanvendido261.

Las quehemoscitadosonsolamentttresmuestrasdel conjuntode operacionesdecrédito

y especulaciónpuestasen marchaaquellatemporadapor los hermanosTorre Se trata de la

,,262

adquisicióndela cosechao departede ellaporadelantado,de la comprade“ganoverde , una

259

La liberacióndel tributo scencuentraenA.H.P.T..Protocolos,n0 15987,fol. 191 vto —193 vts
Era corrienteen Toledopor entoncesel establecimientode estaproporciónde veinte a uno para
redimir los censoscargadossobrelosbienes.
260

Convieneponeren conexiónestoscréditosen la épocadesiembracon la crisisque tuvo lugaren
el-comerciocerealerocastellanoporaquellosaños,provocadaquizápor la tasadepreciosimpuesta
porla Coronaen 1502,quedio paso“a una retracciónmuyfuertede la oferta en el mercado,a
funómenosdeespeculación”,entreotrasconsecuencias,segúnM. A. LADERO y M. GONZALEZ
JIMÉNEZ, Diezmoeclesiásticoyproducción de cerealesen el Reinode Sevilla (1408-1503),
Sevilla. 1979, p. 90.
261

LostresreconocimientosseconservanenA.H.P.T.. Protocolos,a’ 1219: el que otorgó-elvccrno
de Gálvezen fol. CCCLI vto. — CCCLII r.; el del vecino de SantaOlalla, en CCCLXXX vto. —

CCCLXXXI it; y el deJvecinodeSesefiaen lblv CCCCXVIII vto. — CCCCXIX r.
262

M. ASENJO.“Ciudady tierra relacioneseconómicasy sociales-enlaépocamedieval”,Congreso
sobree/Centenariode lafundacióndeSegovia,Segovia,1991,p. 1-19,ha estudiadoestetipo de
operacionesquealgunosnegociznte&dela ciudtde]Eresmaponíanen prácticaa principios-delsiglo
XVI, enel tiempoenque los hermanosTorrelo hacíanenToledo.
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inversióndecapitalmuy ventajosaenunaépocaenlaqueel prediminiodel panenla alimentación

eratan absoluto.Hemosllamadoa estainversión“operaciónde crédito” porqueen principio

adquiríala formadeun préstamoainterés,queerael queseexpresabaen el tipodecontratoque

los escribanospúblicosdenominaban“debdo” en sus protocolos: el prestamistaofrecía una

cantidadde dineroo de simientea] agricultoren el períododela siembra(finalesdel otoño)para

queel agricultor dispusiesede lo necesarioparaponeren fUncionamientosustierras.Aunquehay

algunasescriturasmásquepodríanincluirseenunaseriedecréditosparala siembraporpartede

los hermanosTorre,en la siguientetabla sólo incluimoslos compromisosde pagoquecon plena

seguridadrespondíaal préstamodegranoporpartedeestosnegociantes263.

DEUDOR VECINDAD

DEL DEUDOR

FECHADEL

COMPROMiSO

CANTIDAD DEBIDA

SebastiánFernández Gálvez 21 nov 1503 24 lan. depan

JuanFernándezy Miguel Gómez Totanés 21 nov 1503 23 fan. y 10 celeminesdepan

AlfonsoFernándezGalindoy otros Magán 22 nov 1503 120 fan. depan

LopedeMontalbán SantaOlalla 28 nov 1503 12.620mrt

JuanGarcía Portilla 1 dic 1503 3.658 mrs.

263 Todaslas escriturasde dondesehanobtenido

Protocolos,n0 1219.
estasinfbrmacioncsse conservanen A.H.P.T.,
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GarcíaCaldonido Toledo 2 dic 1503 1.651 xnrs.

Diego Sánchez Seseña -4 dic 1503 240 mrs.

DiegodeCasarrubiosy otros Villaluenga 5 dic 1503 3 400 mis

Antoniodel Caballero La Guardia 6 dic 1503 11.200mis.

Llamala atención,en primerlugar, la diversidaddevecindadesde quienesseobligaban

a pagarlo prestado.Entre ellos, hay algunosque son vecinosde lugarespertenecientesa la

jurisdicciónde la Ciudad(Totanés,Magán,Portillo, Seseña>e inclusode la mismaciudad;pero

tambiénhallamosa vecinosde ámbitosque, perteneciendoal ámbito impreciso de la Tierra de

Toledo,correspondíana señoríoslaicos(Gálvez,SantaOlalla y Villaluenga)y eclesiásticos(~a

Guardia). Peronos pareceaquí más interesanteseñalarque una partesignificativa de los

compromisosanuncianel pagoen dineroy algunosmenosengrano.Volviendoalostresejemplos

representativosquehemospresentadomásarriba(los de los vecinosde Gálvez,SantaOlalla y

Seseña),hemosdehacernotarquelos dosúltimos expresanlo debidoen dinero,queeslo que

los agricultoressecomprometíana satisfaceral prestamista,peroacambiode granoprestado;sin

embargo,en el primerode los ejemplos,el prestatarioseobligabaa pagarenespecie,en trigo y

cebada.Aquí esdondela operaciónde créditomencionadapodíaconvertirseen una“operación

especulativa”;los mercaderes-prestamistasTorreeranconscientesde que el grano,productode-
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primeranecesidad,teníaal menostantovalor comoel precioquesele dabaen Toledo264,pero

queen unatemporadade carestíapodíaelevarsesu valorhastalimitesinsospechadosy ésapodía

serla ocasiónparautilizar una de las másrepugnantesprácticasde los hombresde negocios:

ponerencirculaciónel stock acumuladoparabeneficiarsede las necesidadescolectivas.

Sin duda,éstadebíaserunade las prácticas“modernas”de los mercaderestoledanosde

la época.No podemosofrecerpruebasde la utilización de un stock alimentariopor partede

especuladores,pero si resulta interesanteponer de manifiesto la inversión agrícola que

manifestaronlos hermanosTorreque,frentea su opulentoparienteAlonsode la Torre,mercader

de altos vuelos que se ocupabade abastecera la Cortede productosde lujo, cubríanlas

posibilidadesde inversión en. el territorio toledano mediantecréditos que los agricultores

necesitabancontratarparaobtenerunacosechaque en veranohabíandeentregarparcialmente

asusacreedores.

E. Lascompañíasde comerc¡o:losAcre

Los Acre, comootrosgruposfamiliaresdesucondición,fUeronobjetivo dela persecución

inquisitorial. En las tarifas parala la habilitaciónde 1495 encontramoscinco de esteapellido:

Gonzalode Acre, dela collaciónde San Vicente,con su mujerLeonor lvare4Franciscode

Acre, de SanJuande la Leche,con su mujerMariadela Fuente;Juande Acre, de SanGinés,con

264

En estepuntoconvienerecordarquelospreciosestabancontroladospor la Ciudadmediantela
instituciónde laFielejeeutoria,cuyostitularesteníancomofundamentalmisiónregularlosprecios
delos productosbásicos,infonnandopuntualmentedeellosalCabildo deJurados.
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sumujerLeonorÁlvarez;Lopede Acre, hermanodel anteriory tambiénvecinode SanGinés,con

su mujerMayor; y Sanchode Aae,vecinodc SantoTomé,con sumujerTeresade Madrid265.

Sólo podemosaportarmásnoticiassobreuno de estoscondenados:Lopede Acre, del que

tenemosnoticias anteriores. Graciasa unacara dc receptoríadel Consejo,fechada en la

266primaverade 1480 ,conocemosalgodelasvinculacionessanguíneasy de lasactividadesde este

mercader.Durantelosaños1468 y 1469,al menos,Lopede Acre, Rodrigode la Fuentey Juan

de la Torre, los tresjuntos“tenían companníaentresi la quojpriQípalmentetratavaeldicho

Lopede Acre el qual teníael cabdalde la dicha compannía”. Estascompañías,que habían

florecidoprimeroen Italia, eranasociacionesrealativamenteestablesde mercaderes,familiares

entresi o no, queinvertíanun capitalconjuntoy emprendíannegociosdiversos,repartiendomás

tardelos beneficiossegúnel capitalaportad&67.Por lo-queen estedocumentoseexpresa,da la

sensaciónde queLopedeAcre erael socioquemayorcapitalhabíainvertido, dadoqueer~ él

quien“principalmentetratava” la compañíay quien“tenía el cabda/”.

En el documentodondeencontramosesta.preciosainformación,los componentesde la

compañíahabíandemandadoaPedroLópez de Ayala, condede Fuensalida,por considerarlo

instigadordelsecuestrodeLopedcAcrey desupadreJuanGonzálezde Acrey dci consigui¶nte

265 F. CANTERA,Judaizantesde/Arzobispadode Toledo cit., p. 6, p. 17, p. 23, p. 23yp.33,

respectivamente.

266 Estacarta,emitida porel Consejoa peticióndel condede Fuensalidaordenabaa la Ciudadde
Toledoy alos concejosde suArzobispadorecibir lasdeclaracionesdelostestigosquePedroLópez
deAyalapresentabaparadefendersede lasacusacionesquecontraélvertíanLopedeAcrey otros
mercaderestoledanos;vid. A.G.S., R.G.S.,1480,VI, foL 126.
267

Refiriéndosefundamentalmentealas ciudadesitalianas,el clásicodei. LE GOFF,Mercaderes
y banqueros de ¡a Edad Media, BuenosAires, 1984 (manejamosuna-delasmúltiplesreimpresiones
dela traducciónal castellanodel original enfrancésde 1956), p. 29, afirma quelacompañíaerauna
de las asociacionesbásicasparael comercioterrestre~puestaenprácticapor los mercaderesde las
ciudadesdel interior. Paranuestroámbitovid. B. CAUNEDO,“Compañíasmercantilescastellanas
a finesdela EdadMedia”,Medievalismo.Boletinde ¡a SociedadEspafloladeEstudiosMedievples,
3(1993),p. 39-57.



872

robo en la casade ambos,dondeestabael “caudal” de la compañía.En consecuencia,los

mercaderessolicitaban370.000 mrs. al conde de Fuensalida268,unacantidadno despreciable

aunquesuponemosque no de las másnotablesde las queacumulabanlos mercaderestoledanos

de la época,ya que hemosobservadoque una suma similar fue recibida por la “compañía”

formadapor Diego de la Fuentey Alonso de la Torre como pagode una sola operación

comercial269.En todo caso,hay quepensarqueAcre y sus asociadosformabanpartede un

pequeñogrupode mercaderesy financierosquedisponiadeunasolvenciafuerade lo común,

inclusoentrelas gentesde su gruposocial; sepuedeconsiderar,incluso,queestosmiembrosde

familias de mercaderesqueemprendíangrandesnegociosformabanuna“élite económica”dentro

de la élite politica del Comúnqueeranlos hombresbuenos.

La solvenciaeconómicay personaldeLopede Acre la apreciamosen el hechode serél

el “principal” de la compañía.En un esclarecedortrabajo,la profesoraCaunedodel Potro insiste

en el papelpreponderantede lo quepodríamosllamar“pnmeraccionista”,queen algunoscasos

podíallegar a imponersu figura de tal modo que sólo a éi correspondíael conuol sobrelas

actividadesdel grupo,sin quetuvieranlos accionistassiquierainformaciónde las operaciones

llevadasa cabo. Aunquehabíaun segundotipo de compañíasen las que la transparenciaera

268 FueronelcomendadorJuande Córdoba.alcaidedel puentede SanMartínporAyala,y Pedrode

Córdoba,alguaciltambiénporAyala,quieneseranacusadosdeefectuarmaterialmentelasviolencias
y robos.Téngaseencuentaquelos sucesosa los quesealudeen el documentotuvieronlugaren los
añosenquePedroLópezdeAyala, que aúnno eracondedeFuensalida,eragobernadorde Toledo
y supoderno teníacontrapeso:los mismosafectadosreconocíanen 1480queno habíanacudidoa
lajusticiaantes“por elgrandemandoepoderque! dichocondetenia”; vid. A.G.S., R.G.S.,1480,
VI, fol. 126,cit.

269 El “capital social” dela compañíadeLope de Acre resultainsignificantesi lo comparamoscon

los 12.000.000mrs. en quese estimabaen 1507 la fortunamercantil del burgalésFranciscode
Orense,“pnncípal” de una potentecompañía;vid. B. CAUNEDO, “Compañíasmercantiles
castellanas..“, cít , p 40 M A. LADERO, “El BancodeValencia,los genovesesy la sacademoneda
de orocasatellana.l500-1503”,Anuaflode EstudiosMedievales,17(1987),p. 571-594,estudia
operacionesfraudulentasdepoderosascompañíasen queparticipabanalgunostoledanos.
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muchomayor,en quela imposicióndel principal no eratanabsoluta,el personalismoresultaba

fundamentalen empresasde estetipa y eL prestigio deL líder era básico para su. propia

existencia270.Lope de Acre, aunqueregentedeuna compañíamodestapor el volumen de su

capital,debíacontarcon un créditoextraordinariocomomercader,puesotros mercaderesde

familiaspoderosashabíand4adoen susmanosel “caudal”colectivo.

El otro miembrode los Acre del quetenemosalgunareferenciasignificativaesDiegode

Acre. Por primeravezapareceantenuestrosojos el 28 dafebrerode 1507, fechaen queel

molinerotoledanoAlonsode Yepesle reconocíaa él y a LopeGarcíadeAcre4.800 mrs de cierto

pan quele proporcionaron271.Graciasa unascartasrdedotey arras,conocemosa los parientes

inmediatosde Diego de Acre. el 22. de enerode 1509, el licenciadoDiego GarcíadeAmusgo,

médicoy vecinode Toledo,reconocíaa sumujerAldonzaÁlvarezla recepciónde 225.000mrs.

queen conceptode dotele habiaentregado,al tiempoqueotorgabaala misma200 ducadosde

oroen concepto-de arras272.Laqueaportabael médicoeraunaconsiderablecantidadde dinero,

que delataunaimportantefortuna,pero lo queaquinosinteresaponerdamanifiestoesque

AldonzaAlvarezerahermanade Diegode Acrey queamboseranhijos de GonzalodeAcrey de

Leonor Ádvarez. Aún nos apareceuna vez más Diego en la documentación,manifestando

problemasimportantes:el 13 dejulio de 1514, solicitabaauxilio al Cabildo de Juradosporqueel

regidorDiegodeToledomanteniaenlacárcela suhijo, apesarde susintentosporliberado273.

270 Todasestasinteresantesapreciacionessobreel carácterpersonaldelascompañías-yacercadesu

tipologíahansido tomadasde8. CAUNEDO,“Compañíasmercantilescastellanas cit., p. 40-43.

271 Vid. A.H.P.T.,Protocolos,n 1222,fol. 75. segúnJ. C. GÓMEZ-MENOR,Cristianosnuevos

cít., p. [18J.

272
— . EstascartasseconservanenA.H.P.T.,Protocolos,n0 12169,ftff. L r. — LI vto, la dedote,y LII r.

LII] vto., la de arras.

273 A.M.T., Ms., sec.8. n0 120, fol. 169-r.
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No conocemosla razóndel encarcelamientodel vástagodelmercaderDiego,peroel simplehecho

de que estafamilia pasaranuevosproblemas,despuésde la persecuciónpor parte de la

Inquisición, nosponenuevamentede manifiestolos riesgosqueconllevabael enriquecimiento

paraquien sehallabaseñaladoporsu pasadojudío y ademásteníaéxito materialen estemedio

socialadversodeToledoal final del Medievo.

F. Loscomerciantesmodestos:losJarada

Al lado delas másexitosasfamiliasdemercaderestoledanos,desarrollaronsu activida4,

si biendemodo másmodesto,otrosgruposde parentescocuyosmiembrosaparecencon cierta

frecuenciaen la documentación,lo que indica que sobrevivíancon cierto acomodoen el

estamentodela bonahombriatoledana.El propio hechodeque el renombrede estasparentelas,

entrelos que tomamoscomo ejemploa los Jarada274,perduraseentremercaderes,letradosy

oficialestoledanosindica ya ciertaconsolidaciónsocial y unanotableconcienciafamiliar. Frente

a las ambiciosasempresasde los Torreo de los Fuente,sólo conocemosdiscretasoperaciones

económicasde estasotrasfamilias,modestassi lascomparamosconlas realizadasporlos otros

miembrosde la bonahombria,peroinalcanzablesparala mayoríade los vecinosdeToledo.

El másantiguomiembrode la familia Jaradaqueconocemosera,comootrosantecesores

de linajesde hombresbuenos,acreedorde la alta nobleza:el 29 dejulio de 1404,Inésde Ayala

reconocíala deudade 4.404 mrs. quehabíacontraídocon Luis Méndezy con Diego Gómez

274 LosJaradano eranmuydiferentesdeotrasfamilias demercaderesrelativamentemodestasdela
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Jarada275.A esteprimerJarada,quefigura comotejedory vecinode Toledo,no nosesposible

vincularlocon otrosdosdeesteapellidoquefueronjuradosdeToledoa mediadosdel siglo XV:

DiegoGonzálezy PedroGonzález.El primerodeellos,como alcalde,actuabaenfuncionesde

lugartenientedel alcaldemayor DiegoRomeroen el ayuntamientode 20 de junio de 1457276;

todaviaen la reuniónde 9 de noviembrede 1464nosaparece“Diego Gon~alesalcalde” entrelos

juradostoledanosque asistieron277,lo queconfirmasucontinuidadcomoalcaldey sutitularidad

de unajuraduría.

PedroGonzálezJaradanos interesamás, porquede él partela únicadinastiadt este

renombrequenos esposibleesbozar.En 1456erayajuradode la Ciudad278,seguramenteporla

collaciónde SantoTomé,puesésteeraelbarriodel queeranvecinossusdescendientes,como

la mayoríade los Jaradaquepodemosubicardentrode la. ciudad.Desdeel 24 dcnoviembrede

1464,fechaen queporúltimavezfigura comojuradoestePedroGonzález279,perdemosde vista

a los Jaradade estaramaduranteunatreintenade años,hastaquenoslos encontramos,parasu

desdicha,entrelos condenadosa pagarsu restituciónen 149-5: Álvaro Jarada,hijo de- “Pero

Gon~alez”,vecinodeSantoTomé-ymaridodeElvira, seveaentoncesobligadoapagar15.000

mrs. por su habilitación280.Las desventurasno erannuevasparaÁjvaro, ya queunosañosantes

época,comolos Arroyalo los Arroyo, quepodríamoshaberpropuestocomoejemplode estegrupo.

275 Unacopiasimpledela épocadeestereconocimientoseconservaenA.S.D.R.,n0 349,fol. 57 - 58.

276 Comosustitutodeun alcaldemayor,DiegoGonzálezfiguraentrelosprimerosrepresentantesde

Toledo;vid. A MT, AS ,ala.1, leg. 2, n0 1; ApéndiceDocumental,n0 4

277

E. BENITO, “Las másantiguasactas . “, cit., p. 87.
2W PedroGonzálezeraunode losjuradosde la seriequetenemosenel recibimientode Gonzalode
la Fuentecomojuradoporla Ciudad,el 24 deseptiembrede 1456;vid. A.G.S.,E.M.R., MP.,leg 61,
n0 50,pza.2.

279 E. BENITO,“Las másantiguasactas , cit., p. 98.

280 F. CANTERA,Judaizantes delArzobispadodeToledo cit., p. 26.
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le habíasido confiscadauna posadade colmenasque Gutierrede Villalobos obtuvo a precio

reducidoen almonedapúblicaen 1490y queen 1510vendióal bachillerAlonsoOrtiz281. De la

descendenciade Álvaro Jaradatenemosnoticias por un poder que él mismo otorgó a dos

mercadestoledanosparapercibir un plazodel alquilerde unascasas;en esteapoderamiento,

fechadoel 24 defebrerode 1506,el propio Alvaro se>llama a sí mismo“mercador” y serefiere

a su hijo FemandoPedroy a su sobrinoPedro282.

Sentimosla tentaciónde identificar a esteAlvaro Jaradacon un Alvaro PérezJarada,

contemporáneosuyo, tambiénvecinode Santo Tomé y mercader,pero casadocon una tal

CatalinaAlvarez,queen año 1505tomabaacensounatiendaen la AlcaiceríaVieja deToledo,

comprabaun esclavonegroy vendíaunaheredad283;perosolamentesepodríacorroboraresta

identificación si comprobásemosque Catalina era la segundaesposade Alvaro. Algunas

vinculacionesmás seriaposible establecercon otros hombresbuenosde apellido Jaradasi

contásemoscon otrostantosdocumentosprobatorios;comono eséstaocasiónde contemplarlas

actividadesrealizadaspor individuos aislados, nos referiremosúnicamentea dos ramas de

mercaderesde esterenombre:la deAlfón PérezJaraday la de JuanJarada“el mozo”.

Alfón o AlonsoPérezJarada,mercadery vecinode Toledo,apareceasociadoaBernardo

de SantaClara, otro mercadertoledano,con el que quizáformaraunamodestacompaflia.Un

tercermercader,Diego del Faro,reconocíael 7 de febrero de 1506una importantedeudade

288 El remateen favor de Gutierrede Villalobos sc otorgóel 10 de mayode 1490;vid. A.H.P.T.,

Protocolos.n0 15986.fol. 232r. —236 r. La ventade esteinmueblefuesuscritael 25 de febrerode
1510; vid. A.H.P.T.. Protocolos,n0 15986,fol. 221 u-. —223 vto.

282 El poderseconservaen A.H.P.T.,Protocolos,n0 1220/2,fbI. LXIV r. — vto.

283 La tiendade la Alcaiceríaeratomadael 22 deenerode 1505, vid A.S DR, Becerro,fol. 85. El

esclavonegroselo compróa Gutierrede Arroval el 9 de diciembredel mismoaño;vid. A.H.P.T.,
Protocolos,n0 1220/1, fol. CCCCXXXVII ri — CCCCXXXVIII vto. Y el mismodía, al mismo
Gutierrelevendíala heredaddeFuente,en el pagodeMortero;vid. A.H.P.T.,Protocolos,a0 1220/1,
fol. CCCCXXIII r. CCCCXXIV r.
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40.000porcierta mercancíaquelos otrosdosle habíanproporcionado284;el 30 de marzodel

mismoaño,el tejedorGil Dávilareconociaunadeudade6.030 mrs. conJaraday SantaClara,que

le habíanproporcionadomaterialesparael desarrollode suactividad.Aunqueserianecesario

contarcon másexplicita documentaciónparaafirmarlo, podemoshallamosanteuna copañia

mercantil ocasionalde importadorestoledanosdedicadosa gestionarviajes para adquirir

productosde variablevalor, que sirviesenparael abastecimientodemercaderese industriales

localesde nivel medio-bajo.

En estalíneade hipótesispuedeentenderseel reconocimiento,porpartedel calcetero

toledanoJuanDiaz, estavezsolamentea Alfón PérezJarada,el 31 de diciembredel mismoaño

1506, deladeudade746 mrs. por ciertamercancíaquele habíaproporcionado285.Estetipo de

negocioresultabamenosprósperoquelos queemprendíanlosmercaderesde másaltosvuelos,

pero,en compensación,eramenosarriesgado,ya queexigíamenorinversión,puesposiblemente

las visitasa los proveedoressehiciesencon la lista decomprasyaconfeccionadaporpedidos.

Resultaba,esosi, lo suficientementejugoso paraqueel mercaderAlfón Pérezpudieraemparentar

con los Franco,al casara suhija MaríaJaradacon Diego García,hijo del alcaldede la Casade

laMonedade ToledoLuis AlvarezFranco,el cual seobligabaa satisfacerasu consuegro175.000

mrs. el 1 dejunio de 1523286.

El mercaderJuanJarada“el mozo”senosofreceenla documentacióncomopropietario

de inmueblesurbanosy rústicos.La másantiguareferenciade su patrimonio,fechadaen 1496,

nosvieneindicadaenunacartadetributo del monasteriode SantaClaraaotrapersona,enla que,

Estereconocimientoscconservaen A.H.P.T.,Protocolos.n0 1220/2,fol. CLII vto.

285 El reconocimientodelcalceterolo encontamosenA.H.P.T., Protocolos,n0 1220/2,fol. CXXIII

r.

286 El compromisode Luis ÁlvarezFrancolo tenemosen A.H.N.. Clero, leg. 7331, n0 17/2; vid.
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al señalarlos lindesde la viñay el olivar acensados,en el pagodeValdehayet4semencionauna

,,287

tierra del mercaderJuanJarada“el mozo . El patrimonio urbanode estecomerciantese

concentrabaen la collacióntoledanade SanCebrián,dondeel 1 dejunio de 1499, el albañil Juan

de Alcalá afirmabahabercompradoun sueloa JuanJarada288.El l& de enerode 1506, este

mercaderacensabaotrosdossuelosaJuanMarqués,vecinode Toledopor900 mrs. y dospares

289de gallinasanuales - Al mismovecinode Toledo,el mismo día,nuestromercaderalquilabapor

plazode tresañosunascasasmásen la misma collación,porun preciototal de 10.500mrs. y

nueveparesde gallinas2~.

JuanJarada“el mozo”,al quesin dudaseañadíaestaapostillapor coincidir en el tiempo

con un “JuanJaradael viejo” quedesconocemos,casóen tresocasiones.Con su primeramujer

tuvoaPedroAlvarezJarada,tambiénmercadery propietariourbanoy rústicocomo su padre;ya

en 1503 reconocíaun censoal monasteriode SantoDomingoelRealpordosmajuelosen el lugar

deMascaraque29t;y en 1516 reconocíaotro censo,estavezal monasteriode SanAntoniopor una

casaen la collaciónde “SantaMaria deSantQebrian” que anteriormentehabíacompradoasu

hermanoNicolásOrtiz292. Este documentonosinformade queNicolás Ortiz erahijo deJuan

ApéndiceDocumental.n0 20.

287 Estacartade censoestafechadael 27 defebrerode 14%.vid. A.H.N., Clero, leg.7369,n0 5.

288 Estaafirmaciónseencuentraen el reconocimientodel tributo queel albañil toledanodebíaa

Catalinadela Fuente;vid. A.H.N., Clero, leg. 7331.n0 13. eit.

289 Estacartade censoseconservaenA.H.P.T., Protocolos,n0 1220/2,fol. XXV vto. — XXVII vto.

Los suelosacensados,sitos “en la perrochade San Qebrian”, lindabancon otrascasasdeJuan

Jaraday con otrasmásdeJuanMarqués.
290 El contratode arrendamiento,custodiadoen A.H.P.T., Protocolos,n0 1220/2, fol. LVII r., se

suscribió,segúnen él seinforma,en la moradade JuanJarada,aunqueno seexpresad’ñondese

hallabaésta.
291 El reconocimientodeestecenso,fechadoel18 demarzode1503,seconservaenA.S.D.R,it 654.

292 Aunqueno conocemosel documentodecompraventade estacasaen SanCebrián,oSanCipriano,



879

Jarada“el mozo” y de Maria Ortiz, su segundaesposa,ya difúnta; pero ademásnos indica la

existenciade una terceraesposa,aún viva: Teresade Lacina, que ocupabaotracasaen San

Cebrián.En conclusión,podemossospechar,por los datoscon quecontamos,queel al menosdos

vecesviudo JuanJaradainvertía eninmueblesmásqueen otramercancia,y quesuatencióny la

delos suyosestabafijada en el periféricobarrio toledanode SanCebrián.

sabemosdeestaoperaciónporla explícitamdicacíónque sehaceenel reconocimientodelcenso;vid.
ésteenA.H.N., Clero, leg. 7331,n0 5
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5.4. Conclusión

A lo largo de las páginasprecedenteshemostenido la oportunidaddecontemplaruna

variopintatipologíade hombresbuenosde Toledode finalesdel Medievo. Desdeluego, las

familiascontempladasno erantodaslas queformabanpartede eseestamentosocio-políticoque

hemospretendidocomprendermejora travésde la muestrade la actividadde algunosde sus

miembrosmásilustres.Comocolofón deestecapítulo,queremosrecordaralgunosde los modelos

elegidosparael fin quenosproponíamos.

En primerlugar, hayquereafirmarla existenciadetresactividadespredominantesentre

los miembrosde aquelgruposocial: la política, la jurídicay la económica,quenos hanmovido

a distinguir, no sin cierto artificio, un grupode Ñmilias de oficiales,otro de familiasde letrados

y un terceroformadoporlas parentelasde mercaderes.La permeabilidadde todosestosconjuntos

estal quemuchasfamiliaspodríansertrasladadasde uno a otro sin ningúnproblema,perola

clasificación se ha efectuadopara emprenderel análisis y nos ha parecido operativa al

desarrollarlo.Dentrodel primergrupo,el de los oficiales,hemosdiferenciadodossubgrupos:el

primero,formadopor las familias que ocupabanunaposiciónpolítica queno les correspondía

como hombresbuenos,lasfamilias quemásevidentementetrabajabanal serviciode la caballería

y en contradel estamentodel que procedían;el segundosubgrupoesel las familiasdejurados,

aquéllasqueocupabanasientosapropiadosparalos de su condición,un grupode parentelasque

no resultanparticularmentesignificativasen el universode labonahombríatoledanade su tiempo,

familias muy respetablesen la época,porsupuesto,debidoa la reputaciónque conferíanlos

oficios públicos vitalicios de nombramientoregio, pero en ningún caso con capacidadpara

competircon la opulenciade los linajesdemercaderes.

El segundoconjunto de familias de hombresbuenosque hemos atendido es muy
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característicodelasgentesde su condición,porquesudedicacióna lasletrasconstituíaun camino

muy adecuado de medro social y político, si bien podía despertarrecelos entre sus

contemporáneosque, en ocasiones,desencadenabanviolenciassin limite. El ascensode lasmás

encumbradasfamilias de hombresde letras, los Cota y los Franco,azuzónotablementeel

sentimientoantisemitaqueen el sigloXV toledanosevolcaríacontralos conversos;precisamente

una exacciónnuevaque un Cota recibió el encargode recaudar,encendióla chispadel más

conocidodelosalborotostoledanoscontraaquellaminoríaeconómicamenteboyante: la rebelión

de PeroSarmiento.

Al margende estasfamiliascultasdegran proyecciónexterior, hemosobservadoel

desplieguede familiasvolcadasen el ámbitolocal sobrelos oficios máscaracterísticamentede

letrados:lasescribaníaspúblicas;y dentrodeestegrupodelas sucesionesdeescribanos,hemos

destacadoalahastahoy olvidadafamiliaOseguera,perfectamenterepresentadapor el astutoJuan

FernándezdeOseguera1, protegidodel monasteriode SantoDomingo el Realquesalió “de la

nada”paraconvertirseen el hombremásinfluyentede la “AdministraciónPública” toledanadel

final del sigloXV. Además,noshemosdetenidoen la contemplacióndeotro hombremodélico

de los de su gruposocial: el polifacéticoFranciscodeBargasque,entodo caso,no seenriqueció

tan infinitamentecomootrosdesu condición.

Quienesmássebeneficiaroneconómicamentedel esplendortoledanodel final delMedievo

fueron las familias del tercer grupo de hombresbuenos: los mercaderes,prestamistas,

especuladores,pero demanerasdiferentesComo modelosde los caminosdel éxito material

tenemosaDiegodela Fuentey Alonsodela Torre, que-enmomentosdeterminadosseocuparon

deabastecerlaCorterealcastellanade productosde lujo llegadosde más allá delos mares;hemos

presentadotambiénaCatalinadelaFuente,queescogióel caminode lasfundacionesreligiosas

como móvil paraemprenderunaestrategiapatrimonialsin escrúpulos.Los hermanosGonzaloy
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Garcíade laTorreseespecializaronen los créditosa los agricultorestoledanos,movilizandosu

capitalsobreel segurovalordela tierra.Las compañíasde comercio,queseguramenteabundarían

en Toledodesdela segundamitad del siglo XV, nossonconocidaspor el “caudaloso”Lopede

Acre, que, en defensade sus interesseseconómicos,llegó a enfrentarsecon el conde de

Fuensalida.

Uno a uno, hemos observadocómo algunostoledanosde los siglos XV y XVI

desbrozabancaminosnuevos,inexplorados,marcandoun modeloa seguirparalograr, además

de un asombrosofortalecimientopatrimonial,el ascensodesucapacidadpolítica en el senode

la ciudady, cuandoera posible, un ascensosocial que podíalograrseparalos descendientes

emparentandopor matrimonio con la caballería. Sin embargo,los caminosdel ascensose

encontrabanentorpecidospor un peligro acuciante,que se materializabaen las endémicas

persecucionescontra los conversos—condición que presentabala mayoríade los linajes de

hombresbuenostoledanos,como hemospodidocomprobar-,pogromsque llegarona producir

linchamientosy muertescruelesdeciudadanosabonados,comofue el casodeldesdichadojurado

Fernandode la Torre, ahorcadoy acuchilladopor las multitudescon el gozode quienescreían

que un horriblecrimenpodíacambiarunatendenciadegrantúerza,evitarel imparableascqnso

queamediopíazoexperimentaronlasgrandesparentelasde hombresbuenosde Toledo.
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Apéndice

Consideramoshonestoreconocerque este apéndice, de caráctergenealógico,es

incompleto,y que probablementelos progresosde la investigaciónlocal toledanapermitirán

engrosarloen el futuro. Demomento,sólo nosesposibleofreceralgunassucesionesdehombres

buenosa los quenoshemosreferidoa lo largode estecapitulo.El elencode árbolesque sigue

es breveporquehemosoptado por mostrar solamentelas sucesionesde las que podemos

recomponeral menostresgeneraciones;con datosmuchomásfrágiles,podríamoshaberllenado

máspáginas,peroconsideramosconvenientepisarsobresuelofirme y no levantar“castillosde

naipes”que cualquiernuevainformación de las fuentespodríaderribar. Son numerosaslas

familias nuclearesqueconocemos(formadassolamentepordosgeneraciones),y deellasforman

parte algunosimportanteshombresbuenosque nos han servidocomo modelo de los de su

condición,peronosparecequeun árbolgenealógicotanpequeilono aportagran cosaal presente

apéndicey que los vínculosfamiliaresde estasreducidasfamilias puedenseguirsesin ningún

problemaen el texto del capitulo.

Así pues,exponemosacontinuaciónárbolesgenealógicosde las familiasCota,Franqo,

Oseguera,Fuentey SanPedro,conindicacióndelas fechasaproximadasdedefunciónde algunos

individuosparacontarcon unareferenciatemporal.Todosestosárbolesno reflejanmásqueuna

o dosramasdeparentelasquesabemosqueeranmuchomásamplias,peroal menosnosservirán

paravincular gráficamentealgunosde los hombresbuenosa los quemayor atenciónhemos

prestado.
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Arbol 1: DescendenciadeRodrigoAlfón Cota

Rodrigo Alfón Cota (mí450)
con

Inés González

Rodrigo Maria
Cota(m.l5O5) Ortiz

con
Pedrarias
Dávila

Alfonso Inés Catalina
Ceta Ceta Ortiz

con
García

Vázquez

Sancho Cota
con

Catalina de la Cuadra

Alfonso
Cola
con

Leonor
de Agoyal

Alonso Cota (nt 1468)
con

TeresaOrtiz

FranciscoCeta

Sancho
Cola
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Árbol 2: DescendenciadeGarcíaGonzálezFranco

García GonzálezFranco
con

Teresa Vázquez

DiegoCionzálezFranco
con

Inésde Orihuela

Juan GonzálezFranco Fernán GonzálezFranco Pedro Franco <m.1450)
con

Catalina González

Lorenzo Garci Pedro Die2o Man Teresa Catalina Saneha Inés
Suárez Vázquez Vázquez Vázquez Vázquez VázquezVázquezVázquezFranco
Franco (m.1500) Franco con con

con Alvar Diego
Elvira Suárez Gómez Gómez

de Ciudad Real de Herrera

9

con
Diegode Avellaneda

Garcí
Franco

Alfón
Franco

de Toledo

PedroSuárezde Toledo
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Árbol 3: Descendenciade Ruy FernándezdeOse~uera

Ruy Fernández de Oseguera
con

9

Juan Fernándezde Oseguera1 (m.1502)
con

Margarida Fernández

Juan Fernández
de OsegueraII

Cristóbal Úrsula Margarida
de Oseguera de Oseguera deOseguera

(monja SDR) (monja SDR)

Maria
de Oseguera

con
AlonsoPérez
deRivadepeira

Alonso
de Oseguera
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Árbol 4: DescendenciadeGonzaloLóDeZ dela Fuente

Gudiel Alfén
con

9

Gonzalo López de la Fuente
con

9

Alonso López
de laFuente(m. 1456)

con
2

Die2o
de la Fuente

con
Juana Téllez

Catalina
de la Fuente (m. 1500)

Frnnckc.n Fernnndn Teree,

de la Fuente de la Fuente García (nr 1484)
con

DiegoGarcía

Gonzalo de la Fuente
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Árbol 5: Descendenciade JuanSánchezde SanPedro

Juan Sánchezde SanPedro 1
con

9

Juan de SanPedro (m. 1480)
con

9

Gonzalo de San Pedro (m.1490)
con

(iniomar de la Fuente

Juan Sánchezde San Pedro II
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Árbol 6: Descendenciade Die2o Sánchezde SanPedro

Diego Sánchez de SanPedro 1 <m.1460)
con

9

Femando de San Pedro (m.1505) Gonzalode San Pedro
con

9

Diego SánchezdeSanPedro 11 Gonzalode SanPedro
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CONCLUSIONES GENERALES
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En estasconclusionespretendemospresentarlas ideasifindamentalesquea lo largodel

presentetrabajohansido expuestas.Setrata,pues,de unare-exposiciónde las hipótesisa las que

seha llegado despuésde la revisiónde la historiografia,laaportaciónde documentacióninédita

y la interpretaciónde éstaa la luz de aquélla,porqueel “estadode la cuestión”de cadauno de

los asuntosqueaquísehanestudiado,ha sido el puntode partidadesdeel queseha realizadola

búsquedade documentacióny a partir del cual seha interrogadoa las fúentes.A lo largo del

presentetrabajoseha presentadola informacióndisponibley seha interpretado¡a misma;ahora

noscorrespondeestablecerlas conclusionesgenerales,finales,quesederivandel análisisde estos

problemas.

No podemosahorallegar al detallesinoque, porel propiohechode sergenerales,estas

conclusionespretendenser sintéticas.No volveremosa aportar pruebaspara mostrar los

argumentosen quenosbasamosparaproponerlas hipótesisqueaquísepresentan,porquetodo

este trabajo ya está realizado en las páginas precedentes.Por tanto, ahora solamente

replantearemoslas hipótesisbásicasa las quehemosllegadoatravésdel análisis;hipótesisque,

como veremos,a vecescorroboranlas ideasque la bibliografla disponible nos habíahecho

concebir con anterioridad,pero que en otras ocasionesmodifican sensiblementeesasideas

preconcebidas.Nos limitaremos,a partirde ahora,a exponerunatrasotra las ideas-conclusiones

para,inmediatamente,explicarlassin grandesdetalles,teniendoen cuentaen todomomentoque

a lo largodel presentetrabajoseencontraranlos desarrollosoportunos.
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Toledoal final del Medievo eraun espaciocohesionadoy jerarquizado.La Tierra y la

ciudad de Toledo formabanuna entidad perfectamentecohesionada,con una cabezaen lo

económicoy lo jurisdiccional (la urbe)y un conjuntode elementoscon ella relacionados(los

concejosde la Tierra) y aella sometidos.Sedistinguen,dentrodel espaciorural, diversasáreas

conaprovechamientoeconómicodiferente,desdela comarcade La Sagra,de aptitud agrícola,

hastaLos Montes,caracterizadosporsuexplotaciónforestal.Asimismo, la densidadde población

va decreciendode nortea sur.Económicamente,la ciudadescentrosin paliativosde la región

constituidaporla Tierra; demográficamente,Toledoesun espacioquepodemoscalificarcomo

“macrocefálico”porel pesorelativode la urbe.

Toledoeraun ámbitode señorializacióntardíay progresiva.En los primerossiglos tras

la conquistacristianala región toledanapermaneció,casien su totalidad,bajo la jurisdicción

urbana.Sin embargo,en la épocaTrastámaralos señorioscomenzaronadiflhndirse,acelerándose

estefenómenoenla segundamitad del siglo XV, con la creaciónde espaciosautónomosbajo la

autioridadde particularesy la pérdidade todaunacomarca,el Codo del Guadiana,en favor del

linaje Sotomayor.Si el establecimientodejurisdiccionespanicularesifie fuenotableen lacomarca

sagreña,en La Sislaseriadiscretay prácticamentenula enLos Montes,demodoquela rapacidad

señorialsemanifiestacon mayor intensidaden la parteseptentrionalde la Tierra, de perfiles

muchomásrecortados.

El controldela Ciudadporpartede la MonarquíafUe intensificándosea lo largodel siglo

XV. ToledoeraunaCiudaden quela presenciaregiafue siempremássensiblequeen lasciudades

al nortedel SistemaCentraly, en esteaspecto,serviríade modeloparalasciudadesde Andalucía

occidentaly Murcia. Sin embargo,a lo largo del siglo XV sepercibióunaprogresivaintromisión
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de la Realezaatravésde agentescadavezmásinfluyentes:primerolos asistentes;mástarde,y

de modo extraordinario, los gobernadores;y, definitivamente, los corregidores. Como

particularidadllamativade estosúltimos oficiales,hay queseñalarqueno fueron siemprepagados

porla Ciudad,sino quela Monarquíatambiénsehizo cargodelos salarios.A la llegadadel primer

corregidorestable,en 1477, Toledo se hallaba preparadadespuésde haber recibido otros

delegadosregios.Particularinteréspresentanlos gobernadores,asícomolos últimos asistentes,

quea la Monarquíale sirvieronpara,porun lado, imponerel ordenenmomentosde grantensión

política, y por otro, parahabituar a Toledo a la presenciade agentestodopoderososque

encarnabanel poderreal

Cortes,hermandades,mensajeríasy colaboraciónhacendísticasirvierona la Monarquía

parair consolidandosu poderen Toledo.Todasestosinstrumentosservían,a nivel institucional,

paraasentarlasvinculacionesexistentesentrela Ciudady la Realeza,del mismo modoquelos

delegadoslo hacíana otro nivel. Si las Cortesy hermandadesanudabanlazosque solamente

cobrabanintensidaden momentosdetenninados,lasmensajeríastuvieronla funcióndeservir de

nexo cotidiano, mientrasque la colaboraciónhacendísticase consolidó,también de forma

constante,desdefines del siglo XV, con el establecimientodelos encabezamientosde alcabalas.

El Regimientotoledanosirvió comoinstrumentode imposicióndela oligarquíanobiliaria.

Si en un primermomento,el RegimientofUe ocupadoa partesigualesporcaballerosy hombres

buenos,segúntranscurríael tiempolos caballerosfueronsiendopredominantesen estainstitución

que gobernabala ciudady la Tierra sin contrapesopolítico digno de tal nombre.El modo de

tomardecisionesporpartede la Ciudad,basadoen el únicovoto de los oficiales mayoresy los

regidores,permitióa éstosimponersusinteresescomogrupofrenteaotros sectoressocialesy
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frentea las ansiasindividualesde algunosnobles,aunqueen favor de éstosactuóa menudola

Monarquía.

El CabildodeJuradoserael órganoatravésdelcualpodíainterveniren el gobiernolocal,

aunquemínimamente,una“segundaoligarquía” Estaoligarquíade segundafila estabaformada

porhombresbuenos,que encontrabanen el Cabildo de Juradosel instrumentoapropiadopara

interveniren asuntospúblicos. Sumodode hacerlo,anivel de decisiones,selimitabaa lasquejas

a la Monarquía;en cambio, los jurados tenían garantizadacierta participación en asuntos

administrativosqueproporcionabala posibilidaddecontrolarsu funcionamientoy debeneficiarse

económicamentede ellos. Susnocionesacercadel “bien público”, “justicia”, “pro couniún”,

‘República”nospermiteatisbarel surgimientode unaconcienciapolítica novedosa,aunqueaún

balbuciente.

La dotaciónde propiospermitió a Toledo reducir la necesidadde obtenerexcesivos

ingresosextraordinarios.Los bienesy derechosaque la Ciudaderaacreedora,particularmente

por lacomprade la comarcade Los Montesdieronlugaraqueno hubieranecesidadde abusar

de las imposicionesde sisasy repartimientos.Seacudió,entodocaso,a los ingresosindirectos

pero,porlo queconocemos,se hizo en menormedidaqueen otrasciudades.Eranecesarioeste

recursoporquelos gastos,sobretodoen personal,erancuantiosos.

En Toledoencontramosdiversosnivelesdentrodelacategoríanobiliaria,produciéndose

al final del Medievoun continuomovimiento entreellos. Unareducidaminoría de los nobles

toledanospertenecíaal nivel delos ricoshombres;ungrupomásnumeroso,formadopor lasramas

principalesde los linajes, constituíala caballería;el nivel inferior estabaformadoporlas ramas
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secundariasde los linajes de caballerosde primera fila y por los linajes de menoréxito. La

caballeríatoledanadel final delMedievoprocedíadedostroncos:uno erael de los viejos linajes

mozárabes;otro, el de los privadosde la Monarquíaque,procedentescasi siempredel nortede

la Coronade Castilla,seestablecíanen nuestraciudademparentandocon la noblezade mayor

raigambre.El accesoa la primera fila de la caballeríano estabacerradopara los linajes

secundarios,algunosde los cuales,favorecidospor laMonarquía,fuerancapacesdeaccederal

establecimientode un señoríoen la Tierra y a la creaciónde un mayorazgo.

Lasluchasde bandostoledanastuvieronla función de modificarcon cierta constancialas

posicionesdepoderdentrodel grupooligárquico.Losbandosagrupabanconjuntosmuy amplios

de la poblacióntoledanaquesemovilizaba por el serviciodebido,lo queponedemanifiestoque

existían,al menosen estadolatente,unastupidasredesde vinculacionesde proteccióny ayuda

entrelos miembrosde la caballería;perono sólo en estegruposocial,porquela estructuración

delos bandosimplicabaahombresbuenos,vecinosy un buennúmerode pobladoresde la ciudad

y la Tierra. Aún con estaomnipresenciade los bandos,lasluchassedebíanarivalidadesexistentes

entrelos queocupabanla cúspidede estasformacionescaracterísticas,queen Toledoadquirieron

la forma de parcialidades,vinculadasmáspor los interesescomunesque por relacionesde

parentesco.La imposiciónde la Monarquía,desdeel reinadode los ReyesCatólicos,trajo una

relativa estabilidadque dio lugar a que el último de los enfrentamientos,la guerra de las

Comunidades,opusieraa los caballerosde segundafila con los que habíanconseguidouna

posiciónventajosacon anterioridad.

La bonahombríatoledana,lejos de desafiarla supremacíade la caballería,sepreocupópor

establecersecomo una“segundaoligarquía”. Los hombresbuenosquelograronasentarseen el
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poder,lo hicieronenun nivel inferior, ocupandoregidurías,juraduríasy escribanías.Los hombres

buenosregidoresno representabana su gruposocialni a] Común,sino que secomportabancomo

colaboradoresdela oligarquíacaballeresca.Las familiasque ocuparonjuradurías,al margende

defendervagamenteel “bien público”, sepreocuparonporestablecerseconfuerzaen el Cabildo

de Jurados,olvidando paulatinamentesu deberde representaral Común. Los escribanosy

hombresde letrasengeneraltuvieronqueconfonnarseconla influenciaque, en particular,sugran

conocimientodel Derecho,les proporcionabaparainterveniren los asuntospúblicos.

Las actividadesmercantiles,crediticiasy especulativaspermitierone! ascensode una

minoríade familiasde hombresbuenoscon unacapacidadpolítica muylimitada. El comercio, la

especulación,el negocioinmobiliario, el abastecimientode materiasprimasa los productores

toledanosy de objetosde lujo aunaclienteladistinguiday otrasactividadeslucrativaspermitieron

el enriquecimientoilimitado de un grupode familiascuyosnombresconocemosporsu repetida

1- -j

apancuunen ¡aoocumentaciónde tipo económico.Frenteaestapotenciaeconómica,su pape!

político eramuy reducido,quedandoal margende los centrosde decisión.

El riesgo de persecuciónpor herejíaestabamuy presenteentrelos hombresde éxito

toledanos.No fUeron pocos los hombresbuenosque sufrieron las iras del pueblo y los

interrogatoriosy castigosdela Inquisición,padeciendomuertestantopor la violenciade lasmasas

como por la accióndel tribunal inquisitorial toledano.Los recelosque producíanlas nuevas

formas de enriquecimientoencontraronuna válvula de salida, primero, aprovechandolos

momentosde tensión, con el linchamiento de algunos elementosde este grupo de ricos

comerciantesconversos;mástarde,el tribunal de la Inquisición sehallabadisponiblepararecibir

denuncias.En todo momento,pues,el ascensode los hombresmáspoderososde la bonahombría,
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en buenaparte,al parecer,de origenjudío, sehallabaamenazado;pero estono representóun

impedimientopara que los negociosemprendidospor estoshombresfrieran cadavez más

prósperos.

Parafinalizar, creemosoportunoreferimos,de un modo aún más generalque en las

antenoresconclusiones,a la Ciudady la oligarquíade Toledoen su conjunto,paraexpresarque

entrela instauracióndelRegimientoy la definitivaderrotadelmovimientocomunero,entre1422

y 1522,quesonlas fechaslimite quehemosutilizado, Toledopasóde serunaCiudadvigiladapor

laMonarquíaa serunaentidadbajoestrechatuteladeunaCoronamuchomáspoderosa;porotra

parte,en 1422 senospresentauna oligarquíacon fuertes tensionesen su seno,y en 1522 la

inestabilidadha decrecidonotablemente.Enconexióncon esteúltimo aspecto,podemoshablar,

paratodo el períodoquehemosestudiadol,de unaciudaden pleno ebullición en lo político, lo

social, lo económicoy lo cultural. El períodoquesigueconoceráun paulatinoparón,primeroen

la pujaríapolítica, muy prontoen la dinámicasocialy mástardeen el aspectoeconómico.
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APÉNDICE DOCUMENTAL
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El presenteapéndicepretendeserunamuestrade lo queseconservadela documentación

toledanaacercadel Gobiernoy la oligarqula del último siglo del Medievo. Paraello hemos

seleccionadounaseriede documentosquepresentanla mayordisparidadcronológicaposible,

incluyendouno quecorrespondeaunaépocamuyanteriora la queesobjetode nuestrointerés,

aunqueserelacionadirectamenteconlos asuntostratadosen estetrabajo.Seha pretendido,por

otraparte,mostrarun elencodocumentalquealudaala mayorcantidadposiblede asuntosa los

quea lo largode todaspasadaspáginasnoshemosreferido.Secombinadocumentaciónprivada

y documentaciónpública, utilizandopiezasconservadasen diferentesarchivos,lo quesederiva

de la pretensiónde dotardediversidadaesteapéndice.Sonasimismovariadas,por su condición,

las personasqueaquíaparecen:ricoshombres,caballeros,hombresbuenos,jurados,escribanos,

regidores,simplesvecinos,eclesiásticos,criados;unaseriede personasquerepresentaun arco

socialextenso,queerael queconfigurabala oligarquialocaly los gruposde su entorno.

Losdocumentosqueseofrecenacontinuaciónsonlos siguientes:

- Documenton0 1: 1 269 La Ordende Calatravay Toledoestablecenlos

límitesentresusrespectivostérminos

- Documenton0 2: 1369. Juanade Ayala, hija de FernánPérezde Ayala,

acensaaJuanFernándezun solarconunacasaenHuecaspor2 mrs. y seis

gallinasanuales,y la prestaciónde vasallaje.



906

- Documenton0 3: 1423. JuanII, rey de Castilla, regulael accesoa los

oficios municipalesporpartede los regidoresyjuradosde la Ciudad.

- Documenton0 4:1457.La Ciudadde Toledoapruebalas ordenanzasde la

dehesade Ventascon PeñaAguilera.

- Docuementon0 5: 1472.EnriqueIV, rey de Castilla, faculta al asistente

Rodrigo de Ulloa paradisponerde los oficios de alcaldíasmayoresy

alguacilazgomayorde Toledo.

- Documenton0 6:1472.MañDíaz, hija del juradoLuis Hurtadoy viudade

FernandoArroyal, otorgatestamentoy codicilo.

- Documenton0 7:1472.EnriqueIV, rey de Castilla,ordenaa la Ciudadque

procurela aceptaciónen su oficio de Álvaro de Toro, su criado,al cual

proveyóuna escribaníadel númerode Toledo.

- Documenton0 8:1473.EnriqueIV, rey de Castilla,ordenaala Ciudadque

procurela aceptacióndeJuanÁivarezdel Pulgaren suoficio deescribano

del númerode Toledo.

- Documenton0 9: 1481. Isabel1, reinade Castilla,ordenaal Cabildo de

SantaMaría de Toledo que no conozcalas apelacionesque algunos

concejosle hanremitido.
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- Documenton0 10: 1484. TeresaGarcía,viudadel contadorDiegoGarcía,

vecinade Toledo,otorgatestamento.

- Documenton0 11:1499.El escribanodelColegio de Escribanosde Toledo,

suscribeactasdel Colegio

- Documenton0 12: 1501. Isabel1 y FernandoV, reyesde Castilla,proveen

en favor del bachillerAlfón de Herreralajuraduríaquequedóvacantepor

muertede Martín Serrano.

- Documenton0 13: 1502. Alfón Ramírezde Villaescusa,regidor deToledo,

solícitaal CabildodeJuradosqueinformea los reyesacercadel acuerdo

del corregidorcon los regidoresque quierenarrebatarleel banco que

ocupa.

- Documenton0 14: 1502. JuanFernándezde Oseguera,mayordomodel

monasteriode SantoDomingoel Real,otorgatestamento.

- Documenton0 15: [1506]. El Cabildo de Juradosde Toledo pone en

conocimientode Juana1, reinade Castilla,el alborotoquehatenido lugar

en Toledoporlapugnaentreel corregidorPedrode Castillay el alguacil

mayorPedroLópezde Ayala.
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Documentont 16: 1508.Fernandode Segovia,juradopor la parroquiade

SantaMariaMagdalena,presentaanteel Cabildo de Juradosla renunciade

su oficio en favor de su hijo Antonio de Escobar.

Documenton0 17: 1511.FranciscoÁlvarezdeBonilla y Alfonso de Toledo

prestanjuramentoanteel corregidorde los oficios dejuradoparalos que

hansido designados.

Documenton0 18: 1516.Juana1 y Carlos1, reyesde Castilla,ordenana la

Ciudadque recibaa Luis Portocarrero,condede Palma,como corregidor

de Toledo.

- Documenton0 19: [1521].El arzobispode Bari comunicaa Carlos1, rey

de Castilla,la necesidadde su llegadaanteel desordenque seexperimenta

en Toledoy en otros lugaresde su Reino.

- Documenton0 20: 1523. Luis AlvarezFranco,monederoy alcaldede la

Casade laMonedadeToledo,seobliga a pagar175.000mrs. a Alonso

PérezJarada,su consuegro,y aMariaJarada,su nuera.

La transcripciónse ha realizado sin apenastrastocarla ortografia; solamente,por

favorecerla claridad,sehanseparadolos “item” seriados,sehan desarrolladolas abreviaturasy

seha iniciado con mayúsculaalgunossustantivos.Cuandoel deterioro del documentoo la

extremadificultad del tipo de letra no permitíanla lecturasegurade una o variaspalabras,seha
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escrito, dentrode corchetes,dos signosde interrogaciónque encierranpuntos suspensivos.

Tambiénsehan utilizado los corchetesparaanotar“sic” cuandoel defectode expresión,casi

siempreporrepeticiónde unao variaspalabras,lo llevabael propio documento,haciendosaber

queno esun error del transcriptor.El deseode dejarla ortografiacon la mayorpurezaposible,

sin añadirsignosde puntuaciónni de acentuación,mostrandola confusiónentre“i” e“y”, “b” y

debea la intenciónde perniitir la utilizaciónde estastranscripciones

y, z y 9,5 y z,se

al estudiosode las formaslingoisticas,casi siempredisgustadocon lasedicionesde documentos

queno le permitenel análisisde la lenguadenuestrosantepasados.

Cadauno de los veinte documentosque forman esteapéndiceirá precedidopor los

siguientesdatos:

- La datación,

- unasucintadescripciónde sucontenido,

- la signaturao signaturasdel documento,

- la tradicióndocumentaly

- los datosde publicación,si ha sido editadocon anterioridad.
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Documentono 11

1269,Agosto, 1.

La Ordende Calatravay Toledoestablecenlos limitesentresusrespectivostérminos.

AMT, AS , ala. 1, leg. 4, n0 4, pza. 1.

Original

In DeinomineeDeigraciacono~i¿dacosaseaa quantosestacarta vierencomosobrecontiendaqueera

entrela Orden deCalatravadela unaparteelosalcaldeseelalguacil e los cavalleroselosomesbuenos

de Toledodela otrapartesobrelos terminosde¡os estremosacordoronseamaslaspartesqueviniesen

elmaestreefreyrese omesbenosdesuOrden ecavalíerose ornesbuenosde Toledoequesejuntasenen

aquelloslugareso erala contiendaentreellos e quemostrasenlosprívilelos e queparasenlosterminos

a avenenciade arnas laspartes

e vinieronypor la Orden JohanGonzalesmaestrede la cavaleriade la Orden de Calatrava e don

FemandoGar~ia comendadormayoredon FerrandoPaesclaveroe donRuyPeresfijo dedon PeroPeres

e don Espinel comendadorde Samoche donfrey Xemenocomendadorde Gar e don frey Sancho

comendadordelas vacasedon GonzaloGarqacomendadordeMalagonedonFemanPaesfijo dedon

PelayMendesedonPeroDíascomendadordelOspitaledon FernandYvannesSacrístanedon RuyPeres

quefuecomendadordeA~ecaedonPeroGarQiaMarroq edonFernandYvannescomendadordeToledo

e don Galin Peresedon MartinRodriguesmayordomodel rnaestree don FemanYeneguese donfrey

Martin capellandel rnaeste,e donMelenFemandes

evinieronyporlosalcaldeseela/guaql elos cavalleroselosomesbuenosdeToledodonFemanGodiel

aígua~ildeToledoedonDíagoAlfonsoe don DiagoGonzalesfijo de donGonzaloYvaneselalcaldee

donAlvar Yvanese don DiagoÁrnalt edonLop Gutierresedon RuyFemnandesdeMero e don <Johan

GarQiafijo dedon GuiecoedonDiago Lopesfijo de don Lop FemandesedonEstevanPeresfijo de don

Pero fían e don GarQiaAlfonsofijo de donAlfonsoPeres,edonEstevanFemandesfijo de donFeman

Godiele don FemanLopeshúo de don Lop Sanchese don Diago Alvareshermanode don Feman
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Martinese don JohanY/lan e don GarQía Yvanesfijo dedonJohanMartinese don FemanLopesdel

Puertoe donFernandYvanesfijo dedonJo/tanDias e donFemanMartinesalcaldedel rey

e iuntaronseen Guadianamiercolesdos díasdemayoen laera deestacarta entrelafozde Guadiana

e lasEstimiellas

eelmaestreelos otrosfreyressobredichosquevinieron conelmostraronpñvi/eiodenuestrosennorel

rey donA«bnsoenquediziequeavíaprívileio del rey donAlfonsosubisabueloenquediera almaestre

donNunnoea la Orden de CalatravaCalatrava[sic]equeeldierapor terminoslasnavasquedizende

la condesacomovanpor la sierra quedízende/puertodeMuvadalasícomola sierra de Burialamee

entraderechamenteaSandalaa lapennaquedizendelBarcoe asícomodescendenlasaguasdelval

mayora la caberadelPinal e va derechamenteal castiello quedízendelMurgaval e así comova a

Guadamoraedendevaa la cabeQade los almadanerosquees entreel rio deGuadalmeseGuadamora

e dendea la cabeQadelGigo quees sobreelvi/lar deSantaMaria en lapostrimerapartedelenzinalde

PedrocheasícomovadeyusocercaelcashelIodeSantaEufemiaedendevaa las mestasderechamente

al lugar oentra elrio deAlcudiaeel rio de Gargantielenelrío de Guadalmesedende vasoelalmaden

de Chi/Ion a la fozde Esteraderechamentea la cabeQaquedizen deAgudoal vado quedízende la

figueradeEstime/laseporelcaminoquevaporelespinarquedizen del Canedendevaalpuertoque

dízendeAlhoberfastala sierra quedizendeOrgaz

elotrosi loscavallerossobredichosde Toledoqueyeran mostraronprivileío del rey donEnriqueen que

diziequedio a la eglesíadeSantaMariade Toledoe alargobispodonRodrigoelcastiellodeMiraglo

eque!dio por terminosdesdelpuertodeAl/tobercomovanlasmontannaspor la sierrafastaelpuerto

de Orgazcomova la carreradeToledoa Calatravapore/puertodeOrgazcon Yebeneseconla garganta

de Babuleae las navasdeBermudoe lasfuentesde Rabinaí[ata [sic]Corral Ruvioe de la otraparte

comovanlasmontannasdelsobredíchopuertodeAlhoberepore/puertodelavellanaredeMachesgata

EstenaeconessaEstenacon todossusterminosasícomovaderechalina a lafozdeGuadianaelafoz

de Guadianaconsurio e consuscuevasfastaAvenoiacontodossuslogarese losvillares antigosque

entresosterminosse contieneetes a saberla sierra de DomingoAlhaqu¡ne el campode Arrova e de

Alcobae el robredodeMiguel Díaseelsotiello deGutierSuarese las navasde SanchoXimenoe las

navasdePelay Yvanes

etmostraronotroprivileio del reydonFernandoen quediziequediera a la YglesiadeSanctaMañade

Tolado _ al arQobíspodonRodrigoelcasflello deM?raglocon-todossusterminos /05 sobredichosuN’
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comose losdierael rey donAnríque

emostraronotro privileio del reydonFemandodecomovendioa losde Toledotodosaquellosterminos

queel arQobispodonRodñgovendioal sobredichorey donFernandocon todossustermnínosqueen las

cartasdel arQobispodizecon todo aquel/oqueen la cartapor queel reycomprodelar~obispodizecon

todosloscastíellos e las aldeasMiraglo ela Torre deFoiahabrahemeMuro eAQijara ePennaeAlcoQer

ePulgarePennaguileraeelcorral deMiguel GarQia e [¿....?1eMalamonedaeFerrera ePennafiore a

Yevenesea SantAndresea SanctaMañadelaNavaeaMarjaliQa eNavaRedondacontodoslosvillares

econtodosloscastiellosyermosepobladosqueentreesosterminosyazen

evistosestosprivileiossobredichose los terminoseentendiendoquantoentravanlos unosprivileiospor

losotros elmaestreconelcomendadormayor e conelclaveroe conlos otrosfreyressobredichosque

yeran conelpor si eporsuOrden elos caval/erosde Toledosobredichosqueyeranpor Toledoepor

si arnas las partes catandoe aguardandoel amor e el debdoque ovieron siemprela Orden e los

cavalleroselosornesbuenosde Toledoayuntaronseepartieron losterminosdela guisaquedichosera

elmoionquedice elprivileio de la Orden de Calatrava,quees al vadode lafigueraen las Estirniellas

camiaronloarriba queseael moiona lafozde Guadianaa la torre deJohanPerdigueroe destemoion

Guadianaarriba queseade la Orden consusnose consuscanavese con todossusderechose deste

moionapisoqueseade Toledoconsurio econsuscanavesecon suscuevasecontodossusderechos

e destemoionde la torre delohanPerdigueroquevayaporsorno de¡a cumbrede lasierra derechopor

somola sierra e cornoviertenlas aguasde lassierrasfazal castiellodeArrova contodoArrova econ

sucashello apleytoqueelcastie/loquesepueblee comovaporsomola sierrascomoviertenlasaguas

fazal casstiellodeArroyo equevayapor sorno las cumbresde lassierrasfata la sierra quees entreel

puertoRuvioeelpuertodelarra queseaelmoion ensornola sierra en medioentreamoslospuertose

destemoionquevenieralina derechaa moioncubiertoasorno de la caberaquedizendelasAguQaderas

e de la cabeQade las agu~aderasquevayalina derechoa moioncubierto a la cabeQarnas alta delas

cabeQuelasquedizen deAbdulcarynquesonriberadeBullaquee destemoionquevayalina derechaa

moíoncubiertoa lasierra masalta queesentre la sierra de Cubase Galvesequevayaporsornola sierra

a lacabe~aquedizendelTorconecomovaporsorno lassierrascomoviertenlasaguasde la unaparte

aAlbarniel e de laotra a Galvesecomova dichoalportifuelodeBermudoe a lafuentdelas navasde

Bermudoede lafuentquevaderechoa la carrera delvaldel Tornero comova la carreraa la garganta

deBa/buleaa labocade la gargantaede labocadela gargantaquevayalina derechoa mo-ion cubierto

al moionquees en la carreraentreGudarfercaeSantAndresquedeparteel terminoentreGuadalferQa
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eA~oquecae estemo-ionmismodeparteel terminoentreSantAndrese GuadalferQae destosmo-iones

sobredichoscontraMiragbo- e contraSantAndresquefinquetodoparaToledocontodossusderechos

e otrosídestosmo-ionessobredichoscontraPiedraBuenae contraCalatravae contraMalagónecontra

Guadalfer~aquefinquetodoparala Orden contodossusderechos

ci’ queporquelosprívilciosde la Ordenpasavancontralo de Toledomasqueestapartiqonsobredicha

queagorafizemosetotrosí lospñvileiosde Toledopasavanmascontralo de la Ordenqueestapartizion

sobredichaetsobrestoque entravanlosunosprivileios contralosotroserala contiendaentrela Orden

yToledopor avinenzade amaslaspanespartironbo-asíco-molosmo-ionessobredichoslo departenetque

ningunadelaspartesnonpuedavenircontraello por ningunamaneraeten todaslas otras cosasaya

cadaunadelaspartestodoslos derechosasícomosuspñvíleiosdizen

epor acrescenlar maselamorentrela Ordene Toledoavinieronsequetodoslosganadosde la Orden

e detodossusvasallosqueandenequepascane quecorten e quevivanen losestremosde Toledoasi

comolos de Toledo, e queles non tomenmontadgoni ervadgoni otro derechoningunopor ninguna

maneraotrosí losganadosde Toledoe de susaldease de sus terminosqueandene quepascane que

corten equevivanen los estremosdela Ordenasícomodichoesde los dela Orden en los estremosde

Toledoequeles nontomenmoníadgoni ervadgoni otroderechoningunopor maneraningunaetquelos

deToledononfaganpueblaningunaen todosestosestremosquecon la Ordenpartenel/osniotropor

élló~ stihúYMltáÉlóélasfruébl&quesrfe¿h etotrosí4ue/6 Oíd6i ni otropor el/osnonfaganpuebla

ningunaentodosestremosquecon ToledopartesalvoMo-riel/asqueespobladaetsi la Orden o los de

Toledoenestosestremosqueen unopartieronquisierenfazercasasochozasparasuscolmenaresopara

suslosasopararecabdarsusderechosdela tierra quelasfagacadaunoen suparte masqueno labren

porpanpor quelos estremosnon menguenetsilosde Toledoquisíerenfazeríoa puebladeMiraglo en

otro lugarycercadeMiragboquelafagano en terminodeMiragboetsilosdela Orden o losde Toledo

fizierenpueblao pueblasmasquelasquedichassonquepechea la otrapartetreinta mil mo-ravidisen

cotoe lapueblaquesedefaga

Etseasabudoqueestaparticionsobredichaesdelosterminasquesondel rio de Guadianacontra Piedra

BuenaecontraMiragboa delño mismode Guadianaedela torre deJo-hanPerdiguero-arriba quesea

de la Ordenasi comosobredichoesetde la torre en ayusoqueseade Toledoasicomodichoes desuso

et departe alenddel ño de Guadianaqueseael mo-ion al vadode la figuerae dendequevayalina

derechaa la cabe~adeAgudoedendea lafozde Esteraasicomodizeelprivileio-sobredichodela Orden

de Calatravaquefinqueparala OrdenedendeayusocontraMurocururoAq/aratcontraÁicoQerfinque
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todopara Toledocontodoslosderechosdeamaslaspartesasi comosusprivilegios dizen

etporqueesteficho de estaparticion seafirme eestablepor siempreetnon vengaen dubdaNosdon

JohanGonzalesmaestrede la Orden de la cavalleríadeCalatravaconconsintimientoeconvoluntadde

nuestroconventoetNos los alcaldese el a/gua9il e los cavallerose los omesbuenosotorgamostodo

quantosobredichoes e mandamosfazerendedos cartasa tal la una cornola otra la una quetengamos

nosel maestreenuestroconventosobredichoetla otra nos los alcaldeseelalguacil elos cavallerose

los omesbuenosde Toledoselladasamasa doscon losseellosdenoselmaestreede nuestroconvento

elsobredichoci’ con losseellosdenoslos alcaldese elalguacil e Toledo

estapartición fuefechaelsobredichodia en eraMCCCVI etlas cartasfueronfechase confirmadas

primero dia de agostoeraMCCCVII
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Documentou0 2

1369,Octubre,18. Toledo.

Juanade Ayalaacensaa JuanFernández,morador en Huecas, un solar con una casa en

Huecas.

A.S.C., carp. 19, n0 16.

Original.

Sepanquantosestacarta vieren comoyodonnaIhoanadeAya/afijade FerrandPeresdeAya/aotorgo

queapoderoa voslo/tan Ferrandesfijo deDomingoFerrandese maridodedonnaIhoanamoradoren

Huecasun solaren queayuna casatejadaqueyohe en la dichaaldeaquese tienecon laplaQa econ

solardelmonesteñodeSantClimentede ToledoeconsolardeTeresaRruyse e/dichosolarecasavos

apoderosegunddichoesparaqueseavuestroedevuestrosherederosdespuesdevosparadarevender

e canbiareenpennareenagenareparafaserde/loeen ello econello todo lo quequisieredesevuestra

voluntad¡here a tal [¿.2] econtal condi~ionquevose vuestrosherederosdespuesde vosequienquier

queldicho solarecasatoviereeovíereenqual maneraquierquededesedenepaguedesepaguencada

anno en trí butoparasienprejamasa míea mis herederosdespuesdemioquienlo ovierede averdos

maravedísdela monedaqueseagorausae tresparesdegallinas buenasvivaseestedichotributoque

lo dedeseden epagadesepaguenvosevuestrosherederosdespuesde vosoquienquier que!dichosolar

e casatovieree oviereen qualmaneraquier a mi e a misherederosdespuesde mi oa quienlo ovierede

avercadaatinoparasienprejamasenestamanerala meytaddello eldía de lapascuamayor e la otra

meytadeldía depascuadenavídatestosdosplasosuno enposotroqualesseranencadaannoen este

dicho tributo quelo comen~adesa dar epagar el día depascuamayoreeldía depascuade navidat

~ quevienenqueseranelann&dél¿íétú dé mille quatroQientoseochoannose vosevuestros

herederosdespuesdevoso quienquierque/dichosolar ecasatoviereeo-viereen qualmaneraquierque

fagadesvasallajea mie a mis herederosdespuesdemi oa quienlo ovieredeaversegutidquefasenlos

otrosvasallosdela dichaaldeaa sussennoreseque/dichosolare casaelo queyestafechoelo quecon

ellofisieredesdeaquí adelantquevos tun vuestrosherederosdespuesde vostít quienquier quelo

tovíeree oviereen qualmaneraquier quenon ayadestít ayanpoderdelo dar nin vendernin mandar
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tít empennarnin enagenartun faserdello dotaQiona cavallerotít a escuderotít a duennatun a

donsellatít aeglesiatun a cabildotun a monesteñotít a cofadriatun aospitalnín ao-metít a muger

deordenni dereligion synona orne labrador tal comovosquedeepagueecutiplael dichotributocada

anno a losdichosplasospara síetiprejamase quefagaeldichovasallajecomosusodichoesporquesi

voso vuestrosherederosdespuesdevoso quienquierqueldichosolare casatovieree ovíereen qual

maneraquierlo quisíeredesvenderquelofagadesefagansaberantea mí ea misherederosdespuesde

mí o a quienlo ovieredeayeresyyoo e/losquisíeremoseldichosolar ecasapor elpresqoquepor el/o

dieren quelo ayamosantequeotro algunosynon dendeen ade/antquelo vendadese vendana orne

labrador tal corno vosquede epaguee cutipla eldicho tributo cadaatino a los dichosplasospara

sietiprejamase quefagaeldichovasallajesegundsusodichoes eotorgo devos[¿ 2] de quienquier

quevosdemandeoetbargueo con ello eldichosolare casaquevosapoderoen maneraquelo ayades

e tengadese seavuestrocomodichoes sin enbargoalgunoeporquelo asícutipleobligo misbienes

Eyoe/dichoJo/tanFerrandesotorgoquerecebodevosla dichadotinaJohannaeldichosolarecasapor

losdichosdos maravedisetresparesdegallinas deldicho tributo segutidquevosmelo apoderadese

otorgode vosdarepagareldicho tributocadaatinoa losdichosplasosequelodenepaguene cutiplan

asymis herederosdespuesdemi o quienquier que! dichosolare casatovieree o-viereen qualmanera

quier a vosea vuestrosherederosdespuesde vosequefagaefaganeldichovasallajecomosusodise

e porque lo asy tomene guardene dar epagar e cutiplir vos obligo el dicho solar e casa que me

apoderadese todoslosotros misbienesmuebleseraysesavidosepor averedestoson doscartasdeun

tenore qualquier queparescadel/asbala comosyamaspares~iesenfichasotorgadasfueronen Toledo

diese ochodías de otubreera de mill e quatro~ientosesieteannos

YoPero Lopesescrivanopublico en Toledoso testigo[signo]Yo FerrandGarqaescrívanopublico en

Toledoso testigo[signo]
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Documenton0 3

1423,Julio, 14. Valladolid.

JuanII, reyde Castilla, regulaelaccesoa/osoficiostnunic¡pa/esporpartede losregidoresy

juradosde la Ciudad

A.M T, A 5 caj. 2, leg. 4, n0 2.

TrasladoToledo. 1445,Agosto,6.

Esteestrasladode un instrumentopublico deabtoridadescríptoenpapeleene/fin dellafirmadadeun

nombreque desiaJuan GonQalesalcalde e otrosí signadaefirmada de escrivanoe notariopublico

segundquepor ella aprimavistapares~iaelthenordelqualdicho instrumentoes estequesesigue

it Deinomineamensepanquantosestepublico instrumentode abtoridad vierencommoen la muynoble

Qibdadde ToledoQincodíasdelmesdemareoatinodel tascimiento-delnuestrosalvadorIhesuChristo

demill e quatrogientose treyntaeseysannosestedichodía ante!hotirrado Jo-hanGo-tiQalesdeMadrid

alcaldeen la dichaQíbdadpor elhotirrado e noblecavalleroPeroLopesdeAyalaalcaldemayorde la

dichaqbdadpor nuestrosennorel rey estandoeldichoJo/tanGon~alesalcaldepor tribunal en elpoyo

e audienQiaacostumbradaoyendoelibrandopleytosenpresenQíademi elescrívanoenotariopublico

e de los testigosdeyusoescriptospares90 en juysio ante! dichoalcaldePeroAlfonjurado del dicho

sennorrey a la collaQion deSantPedrode lasQuatroCallesde la dichaQibdadasi comomayordomoe

en nombredel Cabillo de losjuradosdeldicho sennorrey en la dichasuQibdadde Toledoepresetito

ante!dichoalcaldeepor mieldichoescñvanoleerfiso un instrumentodesentenQiadeldichosennorrey

escriptaen un quadernodepargaminoeJJ’rmadadesunombre eselladaconsusellode cerabermeja

pendienten unaQinta desedade diversoscoloresencaxadoen una caxademaderaen lasespaldasdella

escriptoregistradael thenordela quales estequese sigue

DonJo/tanpor lagraqadeDios rey de CastilIa deJieonde Toledode GallísiadeSevilladeCordovade

MurqadeJahetidelAlgarbedeAlgesíraesennorde Viscayae deMo/ita al mi corregidore alcaldese

¿ilguasíle regidoresejuradoscavallerose escuderoseo-mesbuenosde la muynobleqbdadde Toledo
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o a qual quieroqualesquier de vosqueestami cartafuere mostradao el trasladodella signadode

escrívanopublico saludegraQiabiensabedesen co-movoslosdichosmisjuradosdistesepresentastes

a mi QíertaspetiQionesporlas qualesen efictomefesistesrelaQion de comoal tietipo quemi merQedfue

decriar nuevamenteregidoresejuradosen esadichaQibdadyochee mandequeusasencone/los en

todaslascosasquea ellospertenesQianepertenes~erdevensegutideen la maneraqueen la muynoble

QibdaddeSevillausanedevenusarcon losmisregidoresejuradosdella equelosdexaseneconsintiesen

fasere ordenara mandara cadaunodelIosen susofiQios todaslas cosase cadaunade/lasquea sus

ojiQios pertenesQene pertenesQerdevenen qual quier manerae por qual quier rason segundlas

ordenan~asde la dichayíbdaddeSevillae quelos nonperturbasentít ocupasennin enhargasentun

consintiesenocupar tít perturbar tít enhargara ellos tun alguno del/os en cosaalgunade lo que

pertenesQea los dichossusoficios e otrosyqueles guardasenefisiesenguardar todaslas honrrase

gracias e merQedesefranquesase libertadeseprehemínenQíaseprivillejos epor rason de los dichos

ofiQiosderegimientosejuraderiasdevianayersegundquelashanedevenserguardadasa los misveynte

e quatroejuradosde la dichaQibdadde Sevillasegundquemaslargamentesecontieneen Qiertas mis

cartasqueen estarasonmandedarpor virtud de lasqualesyoenhiemandarala dichaQibdaddeSevilla

queenbiasenantemilosprivillejos eordenan~ase cartasquelosjuradosde la dichaqbdaddeSevilla

hanetienenen rasonde losdichossusoficios los trasladosde losqualesla dichaqbdad etibioantemi

escriptosen un libro de pargaminode cuero abtoñsadose abtenticadossignadoseftrmadose me

pedistespor merQedvoslos dichosmisjuradosquevoslos mandaseguardare cotiplir entodo segutid

queen ello se contienecontra lo qualvosoposistesvoslos dichosmis regidoresdisíendoe alegando

Qiertas rasonespor quenon devian serguardadaslas dichasordenan~ase cartaseprevillejosa los

dichosmisjuradoseotros>’ por quenon devíaayeren estadichaQibdadde Toledofielese executorese

contadoressegutidquelos avíaen la dicha9ibdadde Sevillae se conteníaen los dichosprevillejose

cartase ordenan~asquela dichaQibdadas>’ enbioantemi por lo qualfuereplicadoporpartedevoslos

dichosjurados efuesobreello contendidoentrevoslos dichosregidoresejuradosantemi en el mi

Consejofastatantoquepedístessobreello declaraQion eyomandereQebirsobreello qertainformaQion

deQíertosveinteequtrojuradoseotraspresonasde ladichaqbdaddeSevillaqueenlamí Corteestavan

a losqualesmandemostrarlosdichosprívillejosecartase ordenan~asqueas>’ ladicha~íbdadde Sevilla

enbioantemí e losqualesvistosporellossobrejuramentoquefisierondixeronedepusieronsusderechos

en la dicha rasonlo qual todopor mi visto-yo- entendiendoquecunplea mi servíQioea esecuQiondela

mijustiQio e apro e biencomundesadicha Qibdadfue e es mí merQedde mandaremandoquesean

guardadasde aquí adelanteparasietiprejamasa losdichosmisjuradosdesadichaQibdad queagora

sono serande aquí adelantetodaslascosasecadauna dellascontenidasen losdichosmisprivillejos

eordenamientose cartas queasi la dichaQibdaddeSevillapor virtud dela dichami carta enbioante



920

mí escriptosen el dicho libro depargaminode cuero-firmadose signadossyen largo de las rasones

puestaseotorgadasporpartedevoslosdichosregidoresloqual todomandoqueseguardeecunplaasy

deaquíadelantesalvotansolaménteen lo quetaimelos dichosprivillejos ecartasa laexenQiondelos

dichosjuradose de lossuyosde lajuridíqon de lajusti~ia desadicha ~bdad equeen todolo otrose

guardenlosdichosprivillejos ecartascon las modqicaponese en la maneraquesesigueprimeramente

en rasonde losprivillejos quefablan decomoquandofinare algutidjurado deveotro de serelegidoe

proveydoen su logar e que seapresentadoante el mi adelantadode la fronteraporque reqba del

juramentoetQeteraesmí merQeddemandarguardarequeseguardeeldichoprevillejo en todosegund

queen el secontienesalvoqueeldicho-juramentoqueenSevillasefaseadelantel adelantadosejbga

de/antlajusti~ia desadicha~ibdadítemen ra~on de losprevillejosquefablan en ra~on delaguardae

fieldaddelvinoen quesecontienequeseandosfielesregidoresedosjuradosesmi merQedqueseguarde

eldichoprevíl/ejosegutidqueenel secontieneequelosalcaldesea/guaql e regidoresejuradosdesa

dicha~bdad se elganítemenra~on de losprevillejosquefablan en raQon de laguardade laspuertas

de la dichaqbdades mi merQedqueen ragon de lasdichaspuertasseguardelaprovisionpor mífecha

e no lo contenidoen los dichosmis previllejos ítem en ra~on de los previllejos queJáblan que aya

contadoresenSevillaes mi mercedemandoquehayaen esadichaQibdaddeToledodos contadoreslos

qualestomene reqbanlas cuentasasí de las dichasrentasepropiosdesadicha Qibdadcomode los

hechose derramasquandoseovierenderepartirefagantodaslasotrascosaspertenes~ientesal dicho

suo]i Qio segutidquesefaseen la dichaQibdaddeSevillae seconfleteen losdichosprevillejosecartas

e qi~éhaí&d~/óÑdidios¿óhtddoté~searegidor eel&roju’6do equeayaeldicho regidor decadaatino

coneldicho ofiqodecontaduriamill maravedísee/juradoquinientosmaravedisdemasdelossalarios

quelesyo mandodarees mi mercedqueseancontadoresdesadichaQibdadparaen todasuvidaconlos

dichoso-fi~iose en la maneraquedicha esNunnoFernandesregidor desadichaQibdadeAljbn Gomes

deSevillajurado desadichaQibdadquelesseanpagadoslosdichossussalariosde lasrentasepropios

desadichaQibdadeotrosíenra~on delosprevillejosquefliblan delosfieleseexecutorescomoquier que

pares~epor la informaQionpor mi mandadoreQebidaqueen la dichaqbdadde SevillaayQíncofieles

e executoreslos qualesfletencargodever todaslas cosasquesevendenen la dichaQibdadasyapeso

porpesocomopor medidarequeriendolospesosemedidassí son [¿.7] o-noe ordenandoquenon aya

regatoneseponiendolospreqosdela carneede lafarina edelasotrascosasen la dichaQíbdadsegund

los tienposlo requiereneexecutandolos ordenamientosquetannenal regimientode la dicha~bdad e

.¡udgandolospleitosdelasrentasepropiosdeesadichaqbdadejhsíendolasotrascosaspertenesqentes

a losdichosofiqosdefielesexecutoresmi merQedes quenon ayaen la dichaQibdadde Toledosalvotres

fielesexecutoreselunodelestadodelosregidoreseelotrodelestadode losjuradoseelotro delestado

delosqbdadanoslosqualesesmi mer9edqueseanestosde/estadode losregidoresPero Ferrandesdel
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Lan~emi regidor desadichaqbdaddelestadode losjuradosPeroFranco mijurado desadichaQibdad

e del estadode los QibdadanosFerrandMartines de Carrion veQinodesadicha Qibdad eque ayane

tenganlos dichosoficiosparaen-todasuvida con lossalariosquese siguenel dichoPero Ferrandes

regidor coneldichoofiqoen cadaatinomill e tresientosmaravedíse eldichojurado PeroFrancoque

ayaconeldichooficio en cadaatino mill e tresientosmaravedíseeldichoQíbdadanomill e quinientos

maravedíslos qualesles seanpagadosde las rentasepropiosdesadicha Qibdadde masde los otros

salariosquelosdichosregidoreregidors [sic]hanconlos dichosofiQios eporquantoyo oveproveydo

delofiQio deljudgadode lospleitosde lafieldaddesadichaQibdada Ramiro de Tamayomi merQedes

que!dichoRamiro ayae tengaeldichoofiQio segundepor la formae maneraquegeloyo di e quelos

dichosfieleseexecutorestít a/gunddelIosnonsepuedanentremetertun entremetanencosaalgunade

lo quepertenesQeal dicho ofiQio del dicho Ramiropor que todaslas otras cosase cada una dellas

pertenesQientesa losdichosofiQiosdefielese executorespuedanusare usende/laslosdichosfielese

executoresbieneconplidamentesegutidquea losdichosofiQiospertenesQeeseuseenla dicha Qibdad

deSevillae se contieneen las dichascartase sobrecartaseprevíllejossacandolo quetaimeal dicho

ofi9io deldichoRamiroe aquelosdichosfielese executorestun algunodel/osnon sehande entremeter

eporquelos dichoscontadoresefielese executoresmejorusendelos dichossusofiQioses mi merQede

mandoqueellosecadaunodel/osfagajuramentoen elayuntamientodesadichaQíbdadantelajustiQia

dellapor anteescrívanopublicosobrelasennalde la crusepalabras [¿ 7] everdaderamentesinarte

esin engannoesincobdiQiaesin cohechonín maliQíaalgunausarancadaunodelos dichossusofiQios

guardando-sobre todascosasel serviqode Dios e mio eel bien e pro comundesadicha Qibdad e

egualmentela justiQia e derechodeamaslaspartespospuestatodavanderiaesennoreinteresee odio

e todaotra cosaquealo susodichoea qualquier cosadellopudieseperjudicareespeQíalmentequelos

dichosfielese executoresnin algunodellospor si nin por otra interpositapersonacotipraran [¿...7]

algunasde lasen queel/oshan deponerlospresQios tít faran engannotun cohasionalgunaporsus

provechosen cosaalgunade lo quetannea los dichossuso-fiQiossopenade serpor elloperjuros e

infamesefimentidosequepor esemismoficho pierdan losdichossusofiqose nonpuedanaverestos

nin otrosalgunosede masqueyo mandeproQedercontraellosecontrasusbienese comola mi merQed

fuere e otrosí en raQon de los prevíllejose cartas quefablan quando la Qibdad oviere de enviar

mensajeroso procuradoreses mi merQede mandoe ordeno quando la Qibdad oviere de enbiar

procuradorespor mi mandadoquenonpuedanenviarnin etibienmasde losqueyo etibíaremandare

quandolosovíere deenhiarquierpor mímandadooen otra maneraquesio-vierendeserquatroquesean

los dos defuera delestadode los regidorese los otros dosel uno regidor e el otrojurado e quando

oyerendeetibiar dos quenonseaalgunodelIosdelosregidoresnin de losjuradosmasquelosregidores

eligan uno queno searegidor ni jurado e losjuradaselígan otro que non seajurado tít regidor-e
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aquellosvenganporprocuradorese non otros algunosequandoo-vierendeenbíar un procuradorque

lo eligan losjuradoselosregidoresaquelqueentendierenquecunpíequier seajurado quier regidoro

otro qualquier queellosentiendanquecunplaoP-os>’ en ra~on delosprevillejose cartasquedíQenque

sy en los cabillose ayuntamientosquesefisierennonseacaesQíerenalgunosjuradosquetodo lo que

endese ordenareemandaresynlos talesjuradosseaningunoesmi mergedquelosdíassennaladospara

ayuntamientoviniendolosjuradosa cabillo queseguardelo contenidoenlosdichosprevillejosecartas

esobrecartasen estarason esylosjuradosnon vinieren a cabillo en los talesdíassennaladosquelos

regidoresdespachenpor sylos negoqose.syseovíerendeayuntarenotros dias queseanllamadoslos

juradosequeseguardeloquemandanlosdichosprevillejosecartasesobrecartaseas>’ llamadosnon

viniendoquelosregidoresdespachensynelloseconesasdichasmodJlca~ioneseenla maneraquedicho

es mandoqueseguardetodo locontenidoen los dichasprevillejos (¿. . .2] ejustiQiacomosusodichoes

equelos dichosmisjuradosefieleseexecutoresecontadoresdesadichaQibdadgo-senen ella de todos

los previllejos [¿....2]e franquesase libertadesque han e de quegosan los misjurados efieles e

executorese contadoresdeladichaqbdaddeSevillaeles seanguardadasbienecotiplidamentesegutid

een la maneraeformaqueen losdichosprevillejosecartasesobrecartassecontienepor quevosmando

a todose a cadauno de vosquelo guardadeseconpladesefagadesguardarecotiplir todo e cadacosa

dello as>’ segundepor laformaemaneraqueen estami carta secontieneagoraedaqui adelantpara

sietiprejamasequenonvayadesnispasedestít consintadesyr tít pasarcontraello tít contraparte

dello por lo quebrantare menguaren todotít partedel/oni en contraalgodello sobrelo qualmando

al mi chanQil/er enotariose a losotrosmiso-fiqalesqueestana la tabla delosmissellosquedene libren

epasene sellena los dichosmisjuradosdesadicha Qíbdadmis cartaseprevillejoslas masfirmese

bastantesquemenesterovierdeselosunostít losotrosnonfagadesendea/poralgunamanerasopena

de lami merQedededíesmill maravedísa cadaunodevosparala mi camaradadaen la noblevilla de

Valladolida catorsedíasdejullio atino de tasqmientode nuestrosennorIhesu Chñstode mill e

quátroqentoseveintee tres annosyoMartin (SonQaleslafis escrivirpor mandadodenuestrosennore

reyyoel reyregistradafiat

el qual instrumentode sentenQíaas>’ presentadopor el dicho Pero A/fonjurado en nombrede dicho

Cabildo delos dichosjuradosenla maneraquedichaes luegoeldichoPeroAIfonjuradopor syeen el

dicho nombredíxoquepor quanroeldicho Cabillo de losdichosjuradose elen sunombreentendían

levareenhíareldicho instrumentodesentenQiasusoencorporadoas>’ a la Cortedeldichosennorrey

comoa otraspartesequese temíanqueselespodriaperderoperes~erla dichasentenQíaporfuegoo

por agua oporfurto o robo o otra ocasiono casofortituyto algunoe quesí asipasasequetal dicho

sennorrey vertía~randdexarvicina o lnty dirhnQ juradosgranddanno¿perdidapor mer~eddixogtíe
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pedíaepidio al dicho alcaldeque viesee examinasela dicha sen¡en~iaepor el vistae examinada

mandasee dieseliQenQiaa mi el dicho escrivanoe notariopara quesacaseofisiesesacardela dicha

sentenQiaoriginal un trasladoo doso mas quantoseldicho Cabillo delos dichosjuradoseel o otro

alguno en su nombreoviesemenestera los qualesdichostraslado o trasladosdiesesu líQenQía e

abtoridadeinterposíesesudecretoparaquevalieseas>’ comola dicha sentenQíaoriginal e luegoeldicho

alcaldetomo en sus manosla dichasentenQiaoriginal e leyolae examinolae dixo quepor el vistae

examinadaladichasentenciadel dichosennorrey esersanaenon rota tun chancelladani enpartedella

sospechosa[¿ 2] e otros>’ vistocomoeldichoPeroA/fonjurado porsye en eldichonombrelepedía

rason ejustiQiapor endedixo quemandavae mandoedavae dio liQenQia amí eldichoescrívanopara

quesacaseofisiesesacarde la dichasentenciaoriginal un trasladoo dos omasquantosel dichoCabillo

delos dichosjuradose el dichoPero Alfon o otro algunoen sunonbreovíesemenesteral qual dicho

trasladosusoencorporadoea los otrostrasladoo trasladosquepor eldicho escrivanofuesensacados

ofichossacarde la dicha senten~iadicho quedavae dio su liQenQia e abtoridade que interponiae

interpusosudecretoa ellose acadaunodel/ospor quevaliesenefisiesenfienjuisioefueradejuisio

entodotíetipo elogar do quier quepares~iesenbien as>’ comola dichasentenciamismaoriginal seyendo

el dichotrasladoo trasladosfirmadosdelnombredel dichoalcaldee signadosdelsignode mí eldicho

escrivanoquele dieseendeun instrumentoodos emasquantoseldichoCabildode losdichosjurados

oyesemenestereyoeldichoescrivanodi endeestesegutidqueantemipasoquefuefechaen e/díae mes

e anno logar susodichostestigosquea estofueronpresentesA/fon(SonQalesde Toledoe FranQisco

GonQalesde Toledoe.Juan GarQia de la Figueraescrívanosdel rey e GonQaloRodriguesde Torrijos

vesínosde Toledopara estollamadose rogadosIhoan (SonQalesAlcalde eyoRuy (SonQalesde Toledo

escrivanode nuestrosennorel rey e su notariopublico en la su Corte e en todoslos sus regnose

escrivanoen el ofiQio de la dichaalcaldía fueipresenteen uno conel dichoalcaldee con los dichos

testigosa todo lo quedichoes e vie leye conQertela dichacartadeldichosennorrey original con este

dichotrasladoondefuesacadoeva Qierto e conQertadoedemandadodeldichoalcaldee depoedímiento

erequerimientodeldichoPeroAlfon lofiseescrívíre enestapublicaforma/otorne lo qualvaescripto

en tresfojas escritasde amaspartesconestami suscreQione signoenfin de cadaunaplata vauna

rubríca de mi nombree departesde arriba unasrayasde £yntaepor endefis aquí estemio signoen

testimoniodeverdadRuy(SonQalesescrivano-

ficho esacadofue estetrasladodel dichoinstrumentopublico deabtoridaden la muynobleQíbdadde

Toledoa seysdíasde agostodel atino del nasQirnientodel nuestrosalvadorIhesuChñstode mill e

quatroQientose quarentae Qinco annostestigosquelo vieron e oyeron leer e conQertar estedicho

trasladoconeldicho instrumentopublico deabtorídadondefue sacadoManuel(SonQa/esde Toledo
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notarioeDiego Gar~ia delPrado escrívanodel dicho- sennorrey e Estevande Toledofijo de lo/tan

GonQalesdeIllescasescñvanodel rey vesinosdeToledopara esto1/amadoseyo 1/toan(SonQales{¿ 2]

escñvanodenuestrosennorel rey esunotariopublicoenla suCorte eentodoslossusregnosenotario

publicodadopor laactoridadar~obispaldeToledovi eldichoinstrumento[¿....?] deabtorídadondeeste

dichotraslado-fuesacadoefisescrivire lo leyeconQerteconelantelosdichostestigosenestastresJójas

dea mediopliego lafoja escritasdeamaspartse masestaenquemiosignoe enelfin de cadafoja de

amaspartesvapuestaunarubrica demí nombreesalvadaslasemendaduraseporendefis aquíestemio

signo[signo]a tal en testimoniodeverdad
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Documenton0 4

1457, Junio,20. Toledo.

La Ciudadde Toledoapruebalas ordenanzasde la dehesade VentasconPeñaAguilera.

AMT, AS, ala. 1, leg. 2, n0 1.

Copia simplede fines de siglo XV.

Trasladodel testimonioquelevoAntonPeresdePenna(Si/eracercadelaspenasde la dehesaqueles

mandodar Toledo

En la muynoble~ribdaddeToledomiercolesveyntedíasdelmesdejunio annodeltasqmientodelnuestro

sennor1/tu Xro de mill e quatro~íentose Qinquenta e syete annos dentro en la camara de los

ayuntamientosdela dichaQibdadestandoendeayuntadoslos sennoresasystenteeToledosegunáque

lo hande usoecostumbrede seayuntarconvienesaberAlfonDestanigavasallodenuestrosennorelRey

e delsuconsejoe suasistenteen la dichaQibdade PeroLopesdeAyalaaposentadormayordel dicho

sennorelReyedesuconsejoesualícaldemayoren la dicha
9ibdadeDiegoGon~alesal/caldepor Diego

Romerode/consejodeldichosennorReyesualícaldemayoren la dicha~ibdadeJuandeAyalavasallo

deldicho sennorReyalícaldede lasalQadas de la dicha Qibdadpor Luysde la Qerda del consejodel

dichosennorReyesualícaldemayordelasdichasalQadaseAlvarodeToledoalguasilpor GarcíA/vares

de Toledoalguasilmayoren la dicha~ibdadpor elnoblesennordonFerrandAlvaresde Toledoconde

deAlba delconsejodeldichosennorReyesualguasilmayor en la dicha ~ibdade DiegoPalomequee

FranQiscodeRo/ase elbachillerDiegoGarcíade Villalobos eJuanRamíresfijo deEranciscoRamíres

de Toledoe elbachillerAntonRamíreseLuys(Sornesde Toledoregidoresde la dichaQibdad

e otros>’ estandoypresentesel thesoreroAlonsoCota eEstevandeSosaeJuan (SonQalesUsylloeAnton

deAy/lot e Diegode la FuenteeAlfonGomesdeRooeAlfonA/varesePeroGo-mesde Bonilla ePero

RuisCanoePero (SonQa/esJaradajuradosevesinodeladicha~ibdadeenpresenQiade mi Pero(Sornes

de Toledoescrivanode camaradel dicho-sennorReyesunotariopublicoen la sucorteeentodoslossus

regnoseescrivanopublico edelosayuntamientosdela dichaqbdadlugarteníentporel licenqadoA/fon



926

Francode Toledooydore refrendariodel dichosennorReyescrivanomayorde la dicha~bdadparesQio

AntonPeresfijo deAntonPeresdeMemavesinodePenna(Si/eravasallode losdichossennoresToledo

por syeporparte delquadrilleró eregidorese o-mesbuenosvesinosen los lugaresde VentasePenna

Gulera vasallosdelos dichossennoresToledoelesfisorela~ionen el dichosuayuntamientodisíendo

quebiensabiala mercedde losdichossennoresencomo-por/esfasermercedlesavíanacreQentadoe

dado ~erto terminodesu tierra cercade losdichoslugaresparadehesaparasusganadosde labranQa

queen los dichoslugaresteníanpor quelos dichoslugaresseenno-bleQiesenesepoblasende cadadía

[sic]massegundquepor la carta dederechosebenefiQiosquedelosdichossennoresdecadadia reviben

sefasesegutidmaslargamenteen la carta de la merQede dela dicha dehesas[sic]les avíanficho se

contieneequeen lasotrascosascontenidasenla dichacarta demerQedseconteniaquelosdichoso-mes

buenosparaguardae conserva~ionpidiesenfaserentresycondiQioneseponerpenascontraaquellos

asyde los dichoslugarescomode otros quemetiesenqualesquierganadosen la dichadehesasalvolos

dela labran~adelosdichoslugareserogasene cortasene cagasendentrode la dichadehesaequeas>’

por ellosfichas lasdichascondíQionesepenasparaguardade la dicha dehesalas troxesee mostrase

ant losdichossennorespor quepor ello vistasquege/asaprovaseemandaseguardar

por endequenotíficavaefasiasabera la merQedde los dichossennoresquelascondiQionesepenasque

ellosavianpuestoentresyparaguardadela dichadehesaqueasypor ellosle ayaseydodadalasquales

presentavaporescriptoe son lasqueaquídira enestaguisa

primeramentequede cadaun rebannodeovejaso cabrasqueentraredenocheen la dichadehesadelos

mojonesadentroqueenella estanfichosesenaladose en ladichacarta de mercedse contienepagade

penaeprendatomar eprendardel tal ganadoovejunoecabrunodiescabeyase decadarebannodel

dicho ganadoovejunoe cabrunoqueentrarededía en la dicha dehesaquepaguede penaeprenda

prendardannoQinco cabe~as

íteme decadares bacunaqueentraredenocheen la dichadehesaquepaguedepenaQinco-maravedís

esyentrarede diapaguedepenagincoblancas

item qual quieraque cortare lennaverdedentro en la dicha dehesaquepaguede panade cada un

carascoverdedosemaravedis

itemde cadacargadela dicha lennaverdequefisiereen la dichadehesao la sacaredea/li quepague

depenasesentamaravedís
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ítemdecadacabeQacavallaryeguao ro~in opotro opotrancaqueentraredenocheapa~eren la dicha

dehesaquepaguediesmaravedise sientrarede día quepaguedepenacincomaravedís

ítemqualquierpersonaquematareo cagareen ladichadehesadentrodelos límitesemojonesdella qual

quier caraperdisesconejosoga~apo-squepagueenpenaeseanexsecutadasen la talpersonaquelo as>’

cagarenlaspenasfichaseestablecidaspor Toledoen estecasoen lassusordenan~asquecercadesto

tienefichaseordenadassalvodela ca~aqueovieremenesterpar lascomidasde lascofidriasqueentre

ellosayode las [¿ 2] o sylo ovierende cagarparafaserpresenta Toledoestoavíendoprimeramente

la liQenQíaparaello delos dichosregidorese quadrillero e de los ornes buenosvesinosde losdichos

lugaresefasiendojuramentoquelo quierenantequelo vayana cagarparalas dichasneQesidadesen

otra maneraquepaguenlasdichaspenascontenidasen las dichasordenan~as

las qualesdichaspenasas>’ depaQerde losdichosganadoscomode rogar e cortar de la dicha lentae

de ca~aquesuplícavana la merQedde los dichossennoresquefuesee las lievenpara sy los dichos

regidoresequadríllero eomesbuenossusvasallosvesínosdelosdichossuslugaresLas Ventase Penna

Gilera

lo qual todo vistopor losdichossennoresen eldichosuayuntamientodixeronquelespares~aepares~io

queestavabienficho e ordenadosegundquepor losdichosquadrillero e regidoreseornesbuenossus

vasalloslo avíanficho eordenadoentresyequepor losfasermerQedequedando[¿.2?]sobretodo la

mayor¡a esennorioqueellos tienensobrelos dichossus lugaresevasallosvesinosde/losparafaseer

del/os e en estolo quequisierenepor bientovierencadae quandoquequisierenque lo aprovavane

aprovaronpor bienficho eordenadoe mandavanemandaronquedeagoraede aquíadelantguarden

entresvlasdichasordenan~asepuedanlevar elieven laspenassusodichasparasylosdichosregidores

equadrillero eornesbuenossusvasallosvesinosde los dichoslugaresdelaspersonase bienesqueen

unase encadaunadel/asincurrieren asyvesinosdelosdichoslugarescomootrasqualesquierpersonas

defueradelIos de qualesquier partesque seanque en ellas incurrieren e que las puedanen e//os

exsecutarlosdichosofiQialesdelos dichossuslugaresdeLasVentasePennaGilera o aquellapersona

opersonasqueellosentresynombrarenepusyerenpor guardao guardasde la dichadehesa

lo qual todo mandaronqueseaas>’ guardadocomp/idoexsecutadoen laforma susodichaso laspenas

contenidasen la Qedulamercedquede la dichadehesaeacreQentamientodellafisierona losdichoso-mes

buenossusvasallose luegoestedichokiton Perespor syeen nombrede losdichosornesbuenosdíxo

quelo teniaetovoen merQeda losdichossennoresequelopedíaepidiopor testimonioparaguardade
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la dichadehesaedelosdichoso-mesbuenosepor quelo- tenganpora/canseeparaguardarde la dicha

sudehesaagorae deaquí adelantdequefuerontestigospresenteselbachillerJuanFerrandesde Villa

Realal/ca/dede lajusti~ia de ladicha~ibdadpor el dicho sennorPeroLopese Lope Ruise Juan de

Medinasofielesde la dichaQibdade vesinosdel/a.
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Documenton~ 5

1472, Junio, 2. Baeza,

EnriqueIV rey de ~Sastilla,facultaal asistenteRodrigoc~ U/lo-aparadisponerde los oficios

dealcaldiasmayoresyalguacilazgomayorde ro-ledo.

A MT, AS, caj. 1, leg. 8, n0 8.

Original

Publicación: A. BermúdezAznar, “El asistenterealen losconcejoscastellanosmedievales”,Actas

dell] SymposiumdeHistoria dela Administración,Madrid, 1971,p. 248-249.

YoelRey

por quantoporalgunascosasconp/iderasa mi serviQioea execuQionde la mi justíQíaeal bienepase

sosyegodela muynobleQíbdadde ToledomandeavosRodrigo de Ulloa mí contadormayor edel mí

Consejoestadespor mi asistenteen la dichaQibdaden quaníami mer9edevoluntadfuerevosdipoder

efacultadpara usareexer~ereldicho ofiQio deasisten~iapor mi caríafirmadade mí nombreesellada

conmí sellopor endeepor queentiendoserasíconplíderoa mi ServiQioe a execuQiondela dichami

justiQiaeal bienepaQq2caQíonde la dichaQibdadpor estami carta mandoedopoderco-np/idoa vosel

dichoRodrigo de Ulloa mi asistenteparaqueduranteel tienpodela dichavuestraasisten~iapodades

teneretengadeslosofiQiosdea/cal/díamayore a/cal/día delajustigia ~evilealguasíladgomayorde la

dichaqbdadsegutideporlavia eformaemaneraqueteníalosdichosofiposecadaunode/loseldoctor

GarpUpesdeMadrid mí oydore refrendarioedelmi consejoemi asistentequefue en ladichaQibdad

e quepodadesusareexer~ere usedeseexerQadeslosdichosofiQiose cadaunodel/ospor vosepor la

personaopersonasqueen el/ose encada unodel/ospusíerdessegundeenla maneraelaforma queel

dichodoctorlosusavaeexerQiaecomopor voseníendierdesquemascunplea mi servQio ea execuQion

de la dichami justi~a epodadesdar e dedeslas varasde los dichosofiQios a laspersonasque vos

quisierdese losquitaresurrogarotro o otros en su logar e restituir en unapersonae en mascadae

quandovosvieredesquecutiplea mi serviQioa los qualesecadauno del-losyopor lapresentedopoder
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cotiplidoparausareexer~erlos dichosofiQiossegutidlopuedenedevenfaserlosmis a/cal/desmayores

ea/ca/dede/ajustigaealguasilmayorde la dicha~ibdadepor estadichami carta mandoa losa/caldes

e alguasílregidoresjurados cavallerosescuderosoficialese ornesbuenosdela dicha ~ibdadque vos

resQibana losdichosofiQios ea cadaunode/losea lapersonaopersonasquepor vosfi¿erennombrados

epuestosen e/loso en qualquier del/osevoslos dexeneconsyentanusare exerQersegundlo usavae

exerQíaeldichodoctore queen ello tun enpartedellonon vosponganenbargotun contrario- algunoe

los unoselos otrosnonfaganendea/poralgunamanerasopenade la mi mercededepriva~ondelos

ofiQioseconfisca~uonde losbienesde losquelo contrariofisiesenparala mi camaradadaen BaeQaa

dos dias dejunio anno delnasQimientodel nuestrosalvadorJhesuChñstode mill e quatroQientose

setentaedosannos[suscripción]yoIhoande (hiedosecretariodel reynuestrosennorlafiseescrevirpor

sumandado
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Documenton0 6

1472, Julio, 4. Toledo.

Mart Día:, hija de/jurado Luis Hurtadoy viudadeFernandoArroyal, otorga ¡estamento-y

codicilo.

A.H.N., Clero,leg. 7081.

Original.

En el nombrede Dios e de la bienaventuradavirgen glorio-sa senno-raSantaMañasu madreamen

porquela vida ela saludde los ornesemugeresde todo elumanallinaje es enpoderde Dios e nonen

podertun en voluntaddeorne terrenaltun deotra criatura algunaeporquelasmuertees cosamuyQierta

e la ora della cercadenos esmuydubdosae quantoquierquese aluengueo-medelmundonon la puede

estorgertít dellafuyr nin escapareporendetodapersonade buenentendimientodeveestarsietipre

aper~ebidaenfechodesuanimapor quantononsabeel díanin la ora quenuestrosennorDiosetibiara

pore/laquevayaante!a darcuentae rasonde lo queenestemundo-fisoeobropor e/suamor

por endesepanquantosestacarta de testamentovierencomoyoMart Díasfija del juradoLuis Hurtado-

e mugerdeFerrandoArroyal defientoqueDiosayavesinade la muynobleQibdadde Toledove’yendoque

todo lo susodichoes asi verdade en comoyo soypecadoracobdiQiandoponerla mi animaconDios

nuestrosennorquelafiso elacrío ala suymagenea susemejanQaal qual ruegoepidopor merQedque

puestan caramentela compro-por susantasangrepreciosaqueayapiedaddella ela quieraperdonar

e levara la susantagloriaperdurabledelparaysodelossantosjusrosestanelospecadoresdeseamos

entrar estandosegutidqueestoenfirmade cuerpoeen mí sanojuicio eentendimientonatural tal qual

plogo a Dios de melo dar creyendofirme e verdaderamenteen Dios trenidad padreefijo e espiritu

santoqueson trespersonase un so/oDios verdaderoquebíve e regnapor sietiprejamasotorgo e

conoscoquefagoe ordeno-estemi testamentoe mandasa serviQiodeDiosea salva~iondemi animaen

la maneraqueadelanteseradicho-edeclarado

primeramenteencomyendomi anymaaDiosnuestrosennorquelafiso ela creo ela redimioequisoque
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nonfueseperdidaporelsusantoadvenimientoe mandomi cuerpoa la tierra ondefitejórmadoelqual

dichomí cuerpomandoquequandoa Diospluguieredemelevardestemundoqueseaenterradoen el

monesteriodesennoraSantaMañade la Syslade la ordendeSantGironimoquees Qercadesíadicha

Qibdadde Toledoe mandoquemeentierrenenelabitodeSantFranciscoelqualdichoabitomandoque

conprenesepaguedemisbienes

otros>’ mandoquea mí enterramientohonrreneacompannena mi cuerpola cruseclerigosdela>’glesia

deSantRomandestadicha ~ibdaddondeyosoyperrochanae losfrayresde los monesterzosdeSant

PedroMartir edela TrenidaddestadichaQibdadeasimesmo-losclerigosde layglesiadeSantSalvador

destadicha ~ibdade digan cadauno de los dichosconventoseyg/esiassuso-fiQios acostutibradosde

vigil/ase misasqueles denepaguensudevidoderechoquepor la dicharason devierenaver

o-trosyQercade lasobsequiasenuevedíasquese handefaserpormí animamandoquetodo ellosefaga

ecutipla comolo mandarene ordenarenmis testamentariosquedeyusoserannombradospor quanto

el/ossabenmi voluntadeenten9ioncercadellopor quelo yo fab/een mi sercretoconellos

oírosymandopor la obradesennoraSantaMaria deGuadalupeea lacrusadaea la Trenidadea Santa

Catalina de la mercedpara ayudaa sacarcativos christianosde tierra de morosa cada una destas

mandasede lasotrasacostutibradas~íncomaravedís

otrosypor quantoyooveprometidoeprometidedar en dotee casamientoconMenQíamifija mugerde

Pedro-Jaradaal dicho PedroJarada su marido Qitiquentae Qinco mill maravedíse despuesde así

prometidoyofui indusidaeatraydacontrami voluntadaquemefisíeronfaserotrorecabdoeobligaqon

en quemeob¡íguede dar al dichoPedroJaradaotros quinsemill maravedísmasemasquarentaolivas

queyo teníaen terminode Val deSantoDomingojuridiQion deMaquedaquevalíabienotrosveintemi/l

maravedísdelasqualesdichaolivasmefisíeronfasere otorgarcarta devendidaal dichoPedroJaro-da

mi yernoeasímesmoledi epaguelosdichosquinsemill maravedísenQíertasvesesasiquemontae es

todo loqueyo ove dado edi en eldicho casamientoal dichoPedroJaradae el tienede mi reQebidode

masde los dichosQinquentae cincomill maravedísdesu dotelos dichosquinsemill maravedíse las

dichasquarentaolivas quevalían los dichosveintemill maravedíspor endemandoquela dichaMenQía

mífija e el dichoPedroJaro-da su marido trayganapartí~ioncon los dichosQnquentae ~ínco-mill

maravedísquelesdi en eldichodotelos dichosquinsemill maravedíselasdichasolivasquelesdi mas

deldichodotecomo-dicho es elqualcontrato-de losdichosquinsemill maravedisquelefiseeotorgue

juro en conQen~iaquege/otengopagadoal dichoPedroJaro-dami yernoaunqueldicho contratoque
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dello lefise estaen supoderdeldichoPedroJaradami yernoquenuncamelo ha queridodar

otrosypor quantoyo la dicha Man Días ove dado e di a frey GarQia de Toledofreyre del dicho

monesteniode la Syslaun escniptofirmado de mi nombrede las cosasque queriaque sefisíesene

cutiplíesenpor mi animaeotro escniptode Qíertasdebdasqueyosoencargo depagarpor endemando

quese veanlosdichosdos escriptosqueasítieneeldichofreyGar~aesepaguenefaganecunplantodo

segutidqueen ellos e encadauno del/osse contienelosqualesdichosescriptosquiero emandoquevalan

comomí testamentoe dopoderconplídoa los dichosmis albaQeasetestamentariosquedeyusoseran

nonbradoso a qualquierdel/osparaquepuedanacreQentaro menguarenlas cosascontenidasen los

dichosescnipt’osaquello que/losquisiereneentendierenqueesdescargode mi animaa ordenaQionde

LuysHurtado mi sennorepadrepor quantocercade todo ella e de lo en ello contenidoyofab/e mí

voluntaden mi secretoconel dicho Luys Furtado mí sennorepadre quees uno de mis albarease

testamentariosquedeyusoserannombradosetodo ello sefagaa ordenaQion del dichoLuysFurtadotu

padrepueselsabemi entenQioncercadetodo ello comodichoes

otros>’ por quantoyo deboa (SonQa/o Furtadomi hermanoQiertos maravedíse aseytepor endemando

quelo queeldicho (SonQaloFurtado jurare en suconQienQía queleyo devodelloquege/opaguen

otros>’ mandoquepaguena Ferrandoplateroquinientosmaravedísquele devo

otros>’ mandoquepaguenaFranQiscode la Fuentefastadosientosmaravedísquele devo

otros>’por quantoentremíeJo/ion deSantPedromí yernoestauna quentade la qualquentayodevoal

dichoJuande SantPedromi yernoQiertosmaravedíspor endemandoquetodoaquelloqueldichoJuan

deSantPedromi yernojurare queleyodevodello ge/odene paguen

epagadoe cotiplído estedicho mi testamentoe maravedísmandase todo lo en el e en los dichosdos

escriptosquedexoen poderdeldichofrey Garqae cadaunacosadello e mí animacotiplida fagoe

costituyopor mis legítimoseuniversa/esherederosen elremanentequefincarede todosmisbienesasy

mueblescomoraysesesemovientesa LeonoreMenQiaefrey Estevanfray/edeldichomonesteriode la

Syslamisfijos legítimosefijos deldichoFerrandoArroyal mi maridoe mugenque es mi fi/a la dicha

Leonor mífija del dicho Johande SantPedroe la dichaMenQia del dichoPedroJaradapor quelas

dichasmisfijas ef/o ayane seasuyoel dichoremanenteefincablede losdichosmis bienesmuebles

raysesesemovientespor egualespartespara queseasuyoporfaserdello lo quequisierenepor bien
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tovierencomodecosasuyapropia trayendocadaunadelas dichasmisfijasapartiQionlo quecadauna

del/as tiene reQebidoasyen suscasamientoscomoen otra maneraqualquier que todosel-los sean

egualadostanto-elunocomoel otro

eparapagare conplir e executarestedicho mi testamentoe losdichosescriptosquedexofirmadosde

mi nombreenpoderdeldichofreyGarQia etodo lo enelloseen estedichomi testamentocontenidofago

ecostituyopor mis albarease testamentariosal dichoLuysFurtado- mi sennorepadreeal dichofrey

GarQíade Toledofrayredeldichomonesteñode la Syslaa amosa dosjuntamentee a cadauno dei/os

por syinsolídumquedestemi testamentoquisierena los qualesdichosmis testamentariosea cadauno

de/losporsyinsolidumcomodichoesdo eotorgo todomipodercotiplidoparaqueluegoqueyofinare

sepuedanapoderareapoderendetodosmis bienesas>’ mueblescomoraysesevendande/loslos que

bastarenparaco-np/ir mi testamentoemandasetodoquanto-yoaquímandoe ordenoeen losescríptos

firmadosdemi nombreeen elloseldichomí padreannadiereemenguareas>’ en a/monedapublicacomo

fueradellapor elpres~íoepresiosquequisiereneparaquepuedanre~ebírel talpersQíoo presQiospor

quelosvendierene rematarenepara quepuedandemandarrecabdarre~ebíre averecobrar todose

quaiesquier maravedísepanevinoe aseytee oh-ascosasqualesquier quemesoneseandevidasen qual

quiermaneraporqualquierpersonao-personasas>’ con cartascomosynel/aso en otraqualquiermanera

eparaquetodolo queenderecibiereneoyerene cobrarenpuedandar eotorgar cartase alvalaesde

pago e delibre efin e quito e va/ane seanfirmescomosyyomesmalas diesee otorgasepresentbiva

Ñéyendoeparaquepuedanjaserédeszr rasonarettdt¿ítdptócurarasyenjú¡s¡o--comiífuer¿ídet¡odas

aquellascosasecadaunadel/asquebuenose lea/esalbaQeasetestamentaríospuedenedevenfaserde

derechoe queyomesmafaria efaserpodriapresentbívaseyendoe comolo el/osfisíereneconp/ieren

por mi animaa tal depareDios quien lo-faga e cunplapor las suyasquandomenesterlosfisíerelo qual

dexoen cargode susconQíenQíasepor estacarta de mí testamentorevocoedopor ningunasedeningund

valor todose qualesquierotrostestamentoo testamentoscobde~illoo cobde~íl/osopoderesparafaser

mí testamentoqueyo antedesteayaficho eotorgadoen qualquier maneraaunquecontenganquales

quier clausulasqueencontrario locontenidoenestemi testamentoseano serpuedanemandoquenon

va/atít fagafe enjuysíotunfueradelcosaalgunade/lo salvoestequees mi testamentoemipostrimera

voluntade losdichosescríptosfirmadosdemí nombrequedexoenpoderde/dicho-freyGarqalosquales

dichosescriptose estemi testamentomando-que va/aco-momi testamentoe acabado-esy valierepor

testamentosi non mandoquevalapor cobdefi/lo o- co-mo- epístolao comootra qualquier mípostrimera

voluntadeenten~íonquemejorpuedae devaseremasvalerdeficho edederechopor queentodaguisa

een todamanerasedeepagueefagaecutipla todo- quantoyo- aquí mandoe ordenoepor queestosea

firma a non vanga mi ,hjhda otoraur axta carta dr mi tanamanto mi la mnanara ana sino divo antel
.7
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escrivanopublico e testigosdeyusoescriptosquefueficha e otorgadaen la dicha Qíbdadde Toledo

quatro díasdelmesdejullio atinodelnasfimientodelnuestrosalvadorIhesuChristo de mill e quatro

fientos e setentae dos annostestigosa estofueronpresentesLuys Go-ti fa/esde Toledoescrivanode

camaradel reynuestrosennore(SonQalo A/fondeFigueroabros/adorepintordesargase PedroFunado

eRuy(Sonfalesdela Quadrafijo deDiegoConfa/esdela Quadramercado-resvesínosdestadichaqbdad

de ToledoePedrode.Jueravesinode la fibdaddeCordovaparaestollamadosespefialmenteerogados

edespuesdelo- sobredicho en la dichafibdadde Toledo- finco díasdeldichomesdejullio destedicho

atinodel tasQimientodelnuestrosalvadorIhsuXpodemill equasrofientosesetentaedos atinasestando

la dicha Man Díasqueotorgoelsusodichotestamentodentroenlas casasdeldichoLuysFi¿rtadoque

sonaquíen Toledocercadelmonesteriodela Trenídaddestadichafíbdadacostadaen unacamaderopa

quepares~íaqueestavaenfermaeenpresen~íademí eldichoescnivanopublicoedelos testigosdeyuso-

escníptasluegola dichaMari Dias dixoqueretificandoeaviendoporfirme e recto egrato- el dicho-su

testamentosusoescriptoquepor estesucobde~í/loordenavae mandavaquepor quantoella ovodado

e dio e dexoen poderdel dicho- frey Garfia frayre del dicho monesteriode la Sys/alos dichosdos

escríptosde queen eldichosu testamentosusocontenido-sefasemenfío-ti de las cosasqueella queña

quesefisiesenecunplíesendespuesdesusdíase el/apor eldichosu testamentoovodicho e mandado

quelo queldichoLuysFurtadosusennorpadreenellosquisieseenmendarquitandoeannadíendoque

aquello erasuvoluntaddella por quantoe//a avíafablado- en eldicho supadreen susecretolo que

queñaquesefisieseenello equeasí leplasiaeplasequesefagacomoeneldichosutestamentolo tiene

desusomandadoe ordenadoequequeríaagora declararsobree/loalgunascosasqueson estasquese

siguen

primeramentedíxo la dichaMañ Díasquepor quantoaella ledeve(Sonfalo A/fonbrosladorsobretres

sargaspintadasquinientosmaravedíse tresrealese avíamandadoquenonge/osmandansen[sic] que

agora por estedicho su co-bde~il/o mandavae mandoquel dicho- Go-tifa/o- A/fonpaguelos dichos

quinientosmaravedise tres realespor quedel/ose de otrossecutiplasuanimaelas cosasquecon el

dichoLuysFurtadosupadrefab/o

otros>’ dixo quemandavaemandoquedemandenaA/fon(Sonfa/esde O/veravesinodeAlcavonfinco-

tinc¡fasvasiasde tenerasevtee en la unaestanfastaquinsearroyas de aseytequeessuyode la dicha

Man Días

e otros>’ dixo la dichaMañ Días que mandavae mandoquenon demandena su caserode Alcavon
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quinientosmaravedisqueledevesalvoqueledemandentres burrasqueel dicho-caserotienesuyasde

la dichaMari Díasela ropa quetienesuya

otros>’ dixo quepor quantoen el dicho-escriptoquedio al dichofrey(Sarfíadisequediesena Catalina

sucriadafinco mill maravedísequelos tovieselohande SantPedrosuyernoparasucasamientode la

dicha Catalinapor endequeagora quedeclaravae declaroque ella no es obligadaa dar a la dicha

Catalina masde quatro mill e quinientosmaravedíssirviendodoseannosde losqualesdixo quele ha

servidoalgunosde/losel recabdodelo qualdixoquepasoanteA/fon (Sonfa/esdeO/veraescrivanodel

rey nuestrosennorpor endeque mandavae mandoquesevea eldicho recabdoepaguena la dicha

Catalinalo- queseobligo ela dichaCatalinacutipla deservirel tienpoqueesobligada al dichoJohan

de SantPedrosuyernoesí la dichaCatalinano quisiereacabarde serviral dichoJuandeSantPedro

quese vealo quemeres~eporel servifiopasadoeaquello lepaguenponiendo/oenpoderde/dicholo/tan

deSantPedroparasucasamientodela dicha Catalina

oiros>’ dixola dichaMañ DíasqueporquantoellacomodelaxuarovodadoaMen~iasufija un cobertor

de hardase unadelanterade camae dostapetesquepor endequemandavaemandoquegelo- tornena

la dichaMen~iasufija o le cuentenpor ello elpresfiopor quege/oovodado

otros>’ díxo ladichaMañ Díasquepor quantoellaovoficho- mejo-ñaa la dichaLeonorsufijaeal di cho

lo/tan de SantPedrosumaridopor cargosquede la dicha sufija tenía del tercio de susbienese del

remanente de suquinto de la dichaMañ Dias e despuespor quelo diesenpor ningunoe/la les dio en

satisfafion quinsemill maravedísen axuarquepor endequemandavaemandoqueno lesseacontado

cosaningunade los dichosquinsemill maravedísquepor queen ellosemasle es encargoa la dicha

Leonorsufijaeal dichosumaridoquandoge/osdio e quierequela dichaLeonorsufijano lostrayga

apartifion masde/osfinquentamill maravedísdequeldicho-lo-hande SantPedrofisodotea la dicha

sufija

lo qualtodo lo quedichoesdixola dichaMañDíasquemandavae mandoqueseas>’fagae cutiplacomo

susodísede masde lo que!dichoLuysFurtado supadrefisíeree mandaresegundlo-fab/oconelen su

secretoe lootorgopor eldicho- su testamentosusocontenidoe queen todolo otro eldichosutestamento

e lo contenidoen losdichosescríptosseaefinquefirme esefagae cunp/asegutidsusodise

eotrosyla dichaMañ DíasquemandavaemandoquedenaA/fonsoEnriquesfrayredela mercedtres

libros queestanenpoderdelfrayreportoguesdeSantPedroMartir e masque tieneeldichofrayre
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portoguesbienessuyosde ladichaMañ Díasedeldicholo-han deSantPedrosuyernoepor endeque

mandavaemandoquelo recabdendele tomencadaunolo suyo

e destoencamopasola dichaMañ Díaspidio a/dichoescñvanoquepusieseeasentaselo quedichoes

susocontenidoen estesucobdefilloalpiedel dichosu testamentoloqualdixoqueotorgavaeotorgopor

sucobdefilloretificandoe aprovandoeldichosu testamento-comodichoes

tesligosquea esto-fueronpresentesfrey RodrigodeMadridfrayre de la o-servanfía en elmonesteñode

VillalpandoeRodrigodeMadridguardade losjuradosdestadichaQíbdade losdichosLuys(Sonfa/es

de I~~o/edoescrivanoePedrodeJuerapara estollamadose ro-gados

yoDiegoA¿fonde Toledoescñvanopublico de/numerode la muynoblefíbdaddeToledo-fu>’presente

a lo quesobredicho-es en uno conlosdichostestigosede ruegoe otorgamientode la dichaMart Días

estacarta desu testamentoe cobdefillofis escrevirla qualva escriptaensyetefojas depapaldequarto

depliego escriptasdeamaspartesemasestoenqueva mio- signoeenfin decadaplata va unarubrica

de las de mi nombreepor endefis aquíestemio- signoa tal [signo] en testimonio-deverdad
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Docmnenton0 7

1472,Octubre,22. Madrid.

EnriqueIV rey de Castilla, ordenaa la Ciudadqueprocurelaaceptaciónen su oficio deAlvaro

de Toro, sucriado, al cualproveyóunaescribaníadelnúmerode Toledo.

A.M.T., AS., caj. 3, leg. 1, n0 2, pza. 1.

Original

E/Rey

Mis regidorese furadosde la muynoble fibdad de ToledoYoprove>’ de un ofifio de escrivaníadel

numero-desafibdadquevacoporfin emuertedeAlfonsodeMora/esaAlvarode Toro mi criadosegutid

por mi carta vereysporque mivoluntadesquelayaeldichoofi#oesealuegoresfebidoa e/yovosruego

e mandoquetengadesmaneraconlosmisescrivanosdel numeroqueluegolo- elijanparaeldichoofifio

segundsusprevillejose lo resQiban a el equenondedeslogar queen ello ynpedímentoalgunole sea

puestoen lo qualmehareysmuchoplasere servifio deMadridaXXII diasde otubreatino deLXXII
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Documenton0 8

1473,Noviembre,20. Madrid.

Enrique1V rey de Castilla, ordenaa la Ciudadqueprocurela aceptacióndeJuanAlvarezdel

Pulgaren suoficio de escribanodelnúmerode Toledo.

A.M.T., AS., caj. 3, leg. 1, n0 2, pza. 2.

Original

1=1Rey

Mi asistentealcaldesalguasilregidorescavallerosescuderosjuradoso-fi fía/ese ornesbuenosde la muy

nobleQibdaddeToledoyasabeysen comoyoovepreveydoaJuanA/varesdePulgarvesinodesa
9ibdat

criadoquefuedela reina mi sennoramadrecuyaanimaDiosayade un ofifio deescrivaníapublicapara

queseconsumieseen elprimo o-fi fío- quevacaseecomopor vosotrosfue a el resfebídoeusodele agora

disequepor losmovimientosen esafibdadacaesfidoslefueperturbadoeldicho ofiqoe queagoralos

mis escñvanosdelnumerodesafibdatlenonconsientenusardelesuplico-mequesobreello- leproveyese

eporqueyo tengomuygratidcargo del dichoJuanA/varespor los muchose buenosservifiosquea la

dichareynami sennoramadrefisoea mi haficho efasepor lo qual mi voluntades queltodavíaayadel

dicho ofifio yo vosruegoe mandoqueluegolo resfibadesa el e quefagadesquede aquí adelantele

dexenlibrementeusardelsegundqueantesde losdichosmovimientoslo- teníae usavae quenon dedes

lugar quepor losdichosmisescrivanosdel numeroepor otrapersonaalgunaleseaperturbadotun le

seapuestoene/lo enbargoalgunoen lo qualseedfiertos mefareismuchoplasereservifio de Madrid

a veyntedíasdenoviembredeLAXHI
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Documenton0 9

1481,Enero,4. Medinadel Campo.

Isabel1, reina de Castilla, ordenaal Cabildode SantaMaría de Toledoqueno conozcalas

apelacionesquealgunosconcejosle hanremitido.

A.M.T., AS., caj. 7, leg. 2, no 7.

Original.

DonnaIsabelpor la grofia deDíosreynade CastilladeLot deAragondeSefiliade Toledode Valencía

de Ga/isia de Mal/orcasde Sevillade Qerdennade Cordovade Corfega de Murfia de Ja/tende los

A/garbesdeAlgesírade (Sibraltarcondesade Barfelonasennorade ViscayaedeMolina duquesade

Atenase deNeopatriacondesadeRosel/one de QerdaniamarquesadeOristan e de (Sofianoa voslo

onorablesdeane Cabildode la SantaYglesiadeToledoea voslasconfejosjusti~íaregidorescoya//eros

escuderosofifia/ese omesbuenosde las villasy lugaresde Torrijos e Fasannae Esquiviase Ye/ese

Alamedae CobexaeA/amolugaresejuridiqondeladichaQibdaddeToledosaludegrafiabiensabedes

comosobrerason de losdebatesediferenfíasqueheraneson entrevoslosdichosdeanecabildo de la

unaparteelosregidoresalcaldescaval/erosescuderosofifía/eseomesbuenosde laotrajiteficho Qierto

compromisoenpoderdedon VascodeRiberaarfedianode TalaveraedeRamiroNunnesde Gusman

regidor de la dicha fíbdode agoraa mí esfecharelafion queduranteel tiempodel compromisoe la

determinafion delos dichosdebateslosvesínosde lasdichasvillas elogaresquetienenpleitosedebates

antelosalcaldesde/lasapelanparaantevoslosdichosdeanecabildoequevosotrosconos~esdelas

dichaapelofionesnonsepodiendo tun deviendofaserdederechoni en teniendopoderninfacultadpara

e/lo queaviendoestadoyestandolasjustifíasde la dicha Qibdadde Toledoenposesyonpafifica de

tienit vnnlornnrinlr ~ ...... ~ ~ deconos<~erdeJasdicha» pé/áqáñé~éFló qúái%yasypasasea mí se

recresferia deservifioe a la dicha~ibdodagraviopor serlo susodichoenperjuisioe derogafion de mi

realjuñdi
9ionamicomoreynaesennoraen lo talpertenesfeproveereremediaracordedemandardar

estami cartapara vosen ladicha raso-tipor quevosmandoa todose a cadauno devosquedurantel

tietipo del dicho compromisoe fasta que los dichosjueseslo ayan visto e determinadonon vos

enuromeíaysa conosfer tun conoscaysde lasdichasapelafionestun voslos dichosvesinosdelas dichas
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villas elogaresape/eysparaantelosdichosdeane cabildomasni oliendedecomolo- soliades/áserantes

e al tienpoquesefisíeseeldichocompromisoetodo esteen elestadoenqueestavaal dichotietipo e los

unose losotrosnonfagadestít faganendea/poralgunamanerasopenade lanuesh-amerfedede dies

mill maravedíspara la nuestracamaraedemasmandoal ornequeveaestami cartamostrare quevos

etiplasequeparescadesantemi en la mi Corte dondeyoseade/díaqeuvosenplasarefastaquinsedías

primerossiguientessola dichapenaso laqualmandoa qualquierescñvanopublicoqueparaesto-fuere

llamadoque[¿ 2] quevosla mostraretestimoniosygnadocon susygnopor queyosepacomose cutiple

mi mandadodadoen lavilla deMedinadelCampoa quatro dios del mesde eneroatinodel tasfimíento

denuestrosennorIhesuChñstode mill equatrosientose ochentaeun annos

Yo la reyna

YoDiegodeSantandersecretariodela reynanuestrasennoralafiseescrevirpor sumandado
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Documenton0 lO

1484,Diciembre,20. Toledo.

TeresaGarcía, viudadelcontadorDiego García, vecinade Toledo,otorga testamento.

A.H.N., Clero, leg. 7331.

Original.

En elnombredeDios amenede labienavenmradavirgengloriosasennoraSantaMoría sumadreede

todoslossantosesontasdela Corte CelestialPorquela vidaysaludde todoslos ornesemugeresdel

umanallinaje es enpoderde Dios nuestroseñore non enpodertun en voluntaddepersonaalguno

terrenaleporquelas muertees cosamuyfiertae la oro de/lamuydubdosacercadenos equantoquier

quese aluengueorne fin mugerdelmundonon lapuedeestorfernin dellafuyr nin escaparpor lo qual

todapersonadebuenentendimientodeveestarsienpreaper~ebidaeaparejadaenficho desuanimapor

quenonsabeeldíatun la ora al/amarquevayaante!a dar cuentae raso-ti delos bienesecosasqueen

estemundofisoe obro de losyerrosefa/tase ofinsasquecontraelfisoecometioquantoen el bivio

por endesepanquantosestacarta de testamentovierencomoyo Teresa(Sarfiamugerde DiegoGarcía

contadorquefuedelalmirantequeDiosayavesínade la muynoble
9ibdaddeToledoestando-sanade

cuerpoe en mi sesoeentendimientonatural ¡al quala nuestroseñorDiosplogode melo dar creyendo

todolo susodichoseros>’ verdadeotros>’ creyendo-firmeeverdaderamenteen la santaverdaderaenon

departidatrenidadpadrefijo espíritu santoqueson trespersonasun solo Dios verdaderocriador e

mantenedorde todasvesyb/ese>‘nvesybleselqual quantoa la umanidadrefibio muerteepasyonen el

arbol dela santavera cruspor salude alutibramíentodelumanollinaje al qualencomiendomí anymo

quemeva/ae quemeacorro en estemundoel cuerpoeen el otro el anymasegundqueen elcreo efo

otorgoecono-seoquefagoe ordenoe esíableseoestemi testamentoepostrimeravoluntada servif¡o de

Dios nuestrosennore de todoslossantose santasde la Corte Qelestiale a saludea sa/vacío-tidemi

onymaen estaformaemanerasiguiente

primeramenteencomyendomi onymaanuestrosalvadoreredentorIhu Xpoquelajiso ecrio a suymajen
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esemejanfO e la redimio-por supre~íosasangreene!arbolde lasantacrusquenonfueseperdidaal qual

ruegoepidopor merfedquela quieraperdonartodaslasculpasepecadosqueyocontraelfiseecometi

en estapresentevida e laquieralevareperdonareponeren la susontagloria deparaysodondelossus

santosjustosestan e lospecadoresdeseamosyr eentraremandomi cuerpoa la tierra ondefueformado

yten mandoquequandoa Dios nuestrosennorpluviere[sic] de mellevar destapresentevida quemi

cuerposeasepultadoen elmonesteñodeSantJuandelosReyesdestadicha9íbdaddeToledoenabyto

deseñorSanFranciscoen e/lugardondemi a/bafeoquedeyusoseradeclaradavierequemascumple

Ytenmandoqueeldichodía demi enterramientoocompannenmi cuerpola cruseclerigosde la yglesía

deSantRomandesíadicha fibdaddondeyosoyperrochianaelespaguenpor eldichoocompannamietito

sujustoe devídosalario

ytenmandoque! dichodía demi enterramientoacompannenmi cuerpoloscofodresde la cofadriadela

caridaddondeyo soycofadrae lesseodado de misbienestresientosmoravedisparaquemarde la cera

yten mandoque! dicho dio de mí enterramientoacomponnenmi cuerpo la ordende losfray/esdel

monestenodeSantFranqscodestadichafibdodelesseapagado-po-re/dichoacompannomientosujusto

e devidosalario

ytenmandoquesyfallefiereantenochequeldía de mi enterramientosypudieresersedigo pormi onyma

treyntae tres misas de requieme sy el dicho día no sepudierendesírse medigan en uno o dosdías

syguientesen el dicho monesteñode SantJuan de los Reyeso dondemi a/bafeoque de yuso sera

nombradomejorviereeseopagadode misbienessuspitan~asal quelosdíxere

ytenmandoqueno se¡rayga luto ningunopor mí porningunatun algunapersona

ytenmandoquemeseanfichosmis nuevedíasen eldichomonesteñodeSantJuandelosReyesen tres

díase queen cada un día del/os medigan tres misase llevenen cadaun dio de los dichostres días

ofrendodepanevino eceraeenfiensosegundque/dicho-mía/bafeovierequecutipleamihotirra ese

acostutibralevarpor lossemejantes

ytenmandoa las finco mandasacostumbradasconvienea sabero lasobras deSantaMañadeToledo

e SantaMañade Guadalupee SantaOla//a de Borfe/onoe al monesteñode la SantaTrenidadpara
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ayudaasacarcob¡yvoscristianosdetierra demorosoSantaMaria dela merfedparaestamismaraso-ti

edefinsyone redenf ion o cadaunodestasdichosmandasun maravedí

ytenmandoa Catalinadelo Fuentemi hermanamis casosqueyo tengoeposeopor míasecomomías

quesonen estadichafíbdodde Toledoen lo col/ofion de lo yglesíodeSantRo-manen las quía/esyo

agoramoro quealindonde la unaparteconcasosdel thesoreroLorenzoSuaresFranco en queagoro

moroe/jurado(SutierreFerrandeseconlas callespublicasrealeslosqualesdichascosassonforrose

librese quitaslas qualesdichascasoslemandoparaquelas tengaeposeola dichoCatalinadela Fuente

mi hermanapor suyasecomosuyastodoslosdios desuvidaparafoserdel/aseene/lase con e/lastodo

lo queel/a quísyereo-porbientuviereen hemiendademuchoscargosqueyo della tengoepor elgrand

debdoe amorqueyo- hetantoquelasnonpuedavendertít trocar nincatibiar tun enpeñartun enajenar

por queenfin de losdichossusdios evidadela dichaCatalinade la ¡Aliente lasdichascosasquedene

seanparolo queyo le encomendeeencarguequedel/asfisieselo qualella muybiensobemi voluntad

lo quedespuesdesusdiosdelasdichascasosha dedisponereleyoenco-mendeeencarguelo quede/las

fagao laqualdicha Catalinade la Fuentemi hermanomandoe dexoen cargoqueen todoslos dichos

diosdesuvidamefagofoser lofiestadelo con~r.ebifion denuestraseñoralo virgenMario esusvísperas

e misadondeelloquísyereeasimismomefagodesyrpor mi animoen todoslosdichosdiosde suvidauna

misadenuestrosennoracadasobadoe enfin delos dichossusdiose vida dispongade los dichasmis

casoslo queyoconel/afableen mi secretoquequeñaqueenellassefisiesepor mi animaeporelanima

del dicho Diego Garfio mi maridode quienyo los dichascasosove sobre lo qualyo le encargo su

confienfía quelo- quierofasere co-np/irsegindge/oyoencomendeeella melopro-metiolo quolyotodo

dexoo sudeterminofion comolo- e/la lo quísyesefasersin queleseademandadocuentotun raso-ti tít

leseapuestocercadellocontrodífion algunaporningunotun algunapersonapor maneroqueen todos

losdichosdíasdesuvidala dichoCatalinade la Fuentemi hermanatengoeposealosdichasmiscosas

por suyase comosuyassegutiddichoes equedespuesde losdichossusdiosevida dispongade/laslo

quepor mi lefre encomendadoeencargadopor quantoestoesmí determinadavoluntadefinalyntenfion

ytenencomiendoala dichaCatalinade laFuentemí hermanaa Marino e aJuanamiscriadas quelas

tengaeatipareemirepor ellascomoyofastooquiheficho elassotisjbgosegunde/loviereloquecada

unadel/osmere~epor el servicio-quemehanficho esegundyoconello lo-fab/e

ytenco-np/idami animoetodaslasmandose legatosepiascobsasen estedicho- mi testamento-contenidas

e codadía de/lassegundquelo- yo aquídexomandoeordeno-fagoeconstituyoedexopor mí universal

herederoen todoel remanentequequedareefincarede todos los dichosmis bienesasymueblescomo
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roysessyalgunosquedareno lo dichoCatalina dela Fuentemi hermanaestoen hemiendademuchos

cargosqueyo della tengoe quieroe mandoqueayae heredetodoslos dichosmis bienese mandoa

Franfiscode la Fuentee o GonzalodeloFuentemis hermanosa cadaunode/losquinientosmaravedís

con losquolesyo losdeseredoequieroque nonoyanmasdelos dichosmis bienes

e paracotiplír epagareexecutarestedichomi testamentoepostrimeravoluntadelasmondase legatos

epiascabsasen elcontenidossegundeporloformae maneraquelo yoaquí mandoedexoe ordenofago

econstituyopor mi a/bafeoe testamentarioa la dichaCatalinade la Fuentemi hermanao la quolruego

e encomiendoe encargosu confienfiaque lo quierafasere conplir bienpor mí animapor queDios

nuestrosennordeparequienlo faga ecutiplapor la suyaquandomenesterlefuerequebiensabeque

a Diosnuestrosennorno se encubrecosaningunoen elCielonin en la Tierra

epor estocorta de mi testamentodo e otorgotodomípoderconplidoa la dicho Catalinade lo Fuente

mi hermanaparaque/ladespuesqueyo-finareepasaredestapresentevidasepuedaapoderare apodere

detodosmisbienesasymueblesco-moraysesesemovientesdo quier epor do quier quelosyohee tengo

e mepertenecenen qualquiermoteraepuedavendere vendoe rematare remateendede/los los que

quísyereepor bientoviere en almonedoofuera della poro conp/írepagar todolo contenidoen este

dicho mi testamentoepuedarecabdarerefebirlos mrspor quelosdichosmisbienesvendierenepueda

fasereotorgarcarta o cartasdevendidao vendidasederematedelos dichosmis bienese decodaparte

de/lospor antequalesquierescrivonosenotariosqueo ellofuerenpresentese contodaslasfuerQase

firmesasepenase o-blígafionese renutifiafionesde leyesque cunplone menesterseande sefasere

otorgareobligar eob/iguealo rieda esaneamientodelastalesvendidaserematestodoslosdichosoh-os

mis bienesos>’ mueblescomorayses

e otrosylepodercunp/idoa lo dicha Catalina de lo Fuentemí hermanamí alba~eapara quepueda

demandare recobdorrefebire avere cobrar todose qualesmaravediseoro eplata e ropas ejoyase

otrascososebienesqualesquier quequalesquierpersonoopersonasmedeveneon a dar epagarosy

por contratospublícoseo/va/oescomosynelloso en otraqualquiermanerao porqualquierraso-ti que

seaa detodolo queenderefíbíereeo-viere ecobrarepuedadar eotorgarsuscartaseo/va/oesdepago

e de libre efin e quito las queen la dichorason cutiplierenemenesterfuereneseanfirmesevalederas

asye atan co-nplidamentecomo-syyo mesmatodo lo quedichoesrefibieseecobraseelosdichoscortas

depago edefin equito dieseeotorgasepresenteseyendo

e otros>’ le do e otorgotodo mipoderco-np/idoebastanteal dicho mi a/bafeopara quepuedoentrare
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entreen contiendodejuysioconqualesquierpersonasqueseaneporantequalesquierjuesesejustisias

os>’ ecíesyosticascomoseglaresdequalesquierfibdadese vi/laselugaresqueseanefaserefagatodas

lasdemandasepedímíentose requerimientosprotestacionesQítaQionese enplasomyentose entregase

execu~ionesprendasepremiaseafincamientose todaslasotrascosasecodaunade/lasqueparo todo

lo quedichoes eparacodocosodello sonefuerenmenesterequeyomesmafario efaserpodriapresente

seyendo

e quandconplidoebastantepodercomoyohe etengoparatodolo quedichoeseparacadaunocosa

epartedello otro tal e tan cotiplido e esemesmodo e otorgoa vos la dicha Catalina de la Fuentemí

hermanomí a/bafeoe testamentaria

epor estacarta de testamentoepostrimerovoluntadrevocoe onu/loe do por ningunose de níngund

valor todoslos qualesquier testamentosecobdefiI/os emondasepoderesqueyo ayaficho eotorgado

en cabsamonisfastaoyequieroemondoqueno va/antunfaganfeenjuysiotít fueradelsalvoesteque

es mí testamentoepostrimeravoluntadel qual quieroe mandoaueseoavído e tenido e connlldo e

executodo comomí testamentoe ulíymovoluntadesyvaliere comotestamentosynon mandoqueva/a

comoepístolae comootro qualquierescripturapublicaquemejorpuedaser deficho e masvaler

eporqueestoseafirmeeno vengoen dubdooborgueestocorto demí testamentoepostrimerovoluntad

en lo maneraquedichaes antelescrivanopublicoe testigosdeyusoescriptosquefueficho e otorgado

en lo dicho Qíbdod de Toledo a veyntedios del mes de desiembreonno del nosQímienlode nuestro

salvadorIhesuChñstode mill e quatrofientosochentaequatro annos

testigosquefueronpresentesa lo quedicho es Garfio Serranoescrivanodelrey nuestrosennorePedro

deMadridePedrode Toledocortidorfijo deJuande OcannaeDiegoSancheso/fohareroeMartin de

Rojasfijo de PedrodeRojasvesinosde lo dichaQíbdadde Toledoparaestollamadoserogados

eyo EstevanLopesde SantBenitoescrivanopublico del numerode lo muynoble fibdodde Toledo

presentefuya todo lo quedicho esen uno conlosdichostestigosederuegoeotorgamientode la dicho

TeresaGarfio estocarta detestamentofise e escriví lo quol va escriptaen estassietefojas depapel

?] dea quartodepliegoconestaen queva mí signoetenfin decadaplano llevauna rublícade las

demi nombreepor somotres rayasde tinto eporendefiseaquíestemiosigno[signo] entestimoniode

verdad

[signodel escribano]
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Documentoit i 1

1499, Marzo, 13. Toledo.

PedroSánchezde Cuerva,escribanodelColegiode Escribanosde Toledo,suscribeactasdel

Colegio.

A.H.P.T.,Protocolos,n0 15991,fol. 2 r. -3 vto.

Original

En trezedías del mesemareodemill equatrofíentosenoventaenueveannosse ayuntaronlossennores

escrívanospublícosen sucasode escrivoníallamadospor fedulade antedíala quolsedio firmadade

PeroFernandesde OsegueraennombredeldichoDiegoFerrandesde Oseguerosuhermanomayordomo

del Colegioe demí PeroSanchesde Cuervaescrivanopublico e escñvanodel Colegioe lossennores

escrivanospublicosquese/untaronsonlosquesesiguen

DiegoFernandesdeOsegueramayordomo

Alvar LopesdelArroyo

PeroRodriguesdeOcanno

Pero Ortiz

Juande Navarra

Pero (Sonsa/esdeRoo

JuanNunnesdeMadrid

AlonsoPeresdeAguilera

FronfiscoFernandesdeAguilera

PeroRodriguesdeBargos

AntonGomesde Gomora

AndresOrtega

PeroDíasdeMonde/or

e/juradoFranfiscodeBorgas

JuanGarfio notorio

onsyayuntadoslosdichossennoresescrivonospublicosensu Colegioluegoplaticaronentreellosparo

proveerdeescrivanoen el ofifio de lospastoresporquefastaoy leha usadoe exerfitodoAlfonsoPeres

deAguileraescrívanopublicoeporquantono quiereeldichoA/fonPeresusarmasdele elo-fi fíO es del

dicho Colegio e sobremuchosplaticasque sobreello o-vieron acordarondellegír e eligieronpara

escrivanoqueuseeexerfiteeldichoofiqoeaudien~íodelospastoresaAndresOrtegaescrívanopublico

desdeoyen adelantepor tonto tietipo comofuerela voluntaddeldichoColegio
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otros>’ los dichossennoresdeputarono los sennoresPero Ortiz e FranfiscoFernandesde Aguilera

escr¡vanospublicospara quedeparte del Colegiofab/encon Alvaro de Y/lescasalcaldede mestae

pastoresdísíendolecomoeldichoAndresOrtegaescrivanopublicoes escrívanoelegidoenombradopor

el dichoColegioparoexerfitareldicho ofifio e maslo quecercadestolesparesfi ere sobreeldicho

ofifio

otro-gv losdichossennoresplaticaronsobrefiertos escriturasecartaseprovisionespertenesfientesal

colegio que tiene sumuger de RuySanchesdeMadrid escrivanopublico que Dios ayapor ciertos

maravedísquelequedarondeviendoal dichoRuySanchesde los[¿.2] quefue a lo Corte en serviqo

deldichocollegioesobremuchasplaticasacordaronquese lepaguenlosdichosmoravedisquedeven

DiegoPeresescrivanode su a/tefO e diputaron e nombrarona los sennoresel furodo Franfisco de

Borgase oPero (Sonsa/esdeRooescrívanospublicosparaquedepartedeldichoColegiolo digaefobie

al dichoDiegoPeresde maneraquepagueasumugerdeRuy Sancheslo queos>’ lees devidoese cobre

losdichosescriturasesepongaen carta delColegioe derespuestadello al sennormayordomo

otros>’ los dichossennoresdiputaronparadar fedulase manda/lasdar quemasvieren queconvenga

mandarsedar a loshonradosAlfonsoMartinesdeMoro eFranfiscodeAguileraeJuanGarfio notario

eAlvarLopesdelArroyo o los doso trresdel/os

otros>’ losdichossennoresplaticaronsobrelo escrituraqueelColegiotienesobrelosbienesdeA/fonso

MartinesCotode las cosasquetieneo tributo delColegioeacordaronqueseveoconun letradopara

quedigae declarelo quelColegiodevefasercometieron/oo los sennoresA/fonsoMartinesdeMora e

Pero(Sonfo/esdeRoaqueellos lo vean e consultencon letradosobreello

oh-os>’ estedichodíalos dichossennoresescrívanospublícosestandoayuntadosen sucolegiopor sye

en nombredelos absentesotorgaron todopo-deercunplidobastanteal honrado DiegoFernandesde

Osegueraescrivanopublicomayordomo-de/dichoColegio-espefio/menteporodemandarrefebírecobrar

todoslosmaravediseotroscososal dicho Colegiodevidosepertenesfientesansyde los tributosdecosas

al dicho Colegio pertenesfientescomo de alconfesde los otros mayordomossi los o-viere o de

contribufioneserepartimientoso en otroqualquiermaneraoparadar canosdepagoeparademandar

enjuisyoeflieradelofasercercadello todoslosaÑosqueconvenganegeneralmentepara entodoslos

pleytosecausasdeldicho Colegiomovidosepor moverconpoderdejurar esustituiral qual relevaron

segutidderechootorgarondelo averporfirmesuoblígafion de losbieneseposesyonesdel dichoColegio

otorgaroncarta depoderfirme testigosJuandeMedinaguardadeldichoColegioeJuandeAvila criado
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del regidor PedroQapatae DiegoGo-mesdeAjofin texedordesedavesínosde Toledo

estedicho dio losdichossennoresdieronel cargodelaspenasenquehan caydoecayeronlosescñvanos

realesenotoriosapostolicosansydestofibdadde Toledocomodefuera della de los todoslos annos

pasadose destepresenteatino fastoe/día deSantAnta-ti delatino veniderodemill equinientosannos

eldichoDiegoFernandesde OsegueramayordomoeAntonComesde Gomaroescrivonospublicospara

quelospidan e demandene executenpara symismosparalo quol les dieronpoderbastantee quepor

ello denaldicho Colegioquinientosmaravedísesecarguenal dichomayordomocon los otros maravedís

desu cargotestigoslosdichosdesuso
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Documenton0 12

1501, Junio, 24. Granada.

IsabelIy Fernando ~1 reyesde Castilla, proveenenfavor del bachillerAlfón de Herrera la

juraduria quequedóvacantepor muertedeMartín Serrano

AMI, A CI, Varia, n0 17, pza.2.

Traslado 1501, Ju!io, 15. Toledo.

Estees trasladobienefielmentesacadode unacortode/reyede la reynonuestrossennoresescriptoen

papelefirmadadesusreo/esnombreseselladaconsusellode cerocoloradaen lasespoldadssegund

por el/aparesQiosu tenorde lo quoles estequesesigue

DonFernandoeDo-nnoYsabelpor la grafíadeDiosrey ereyna deCastilladeLeondeAragondeSefilio

deGranadade Toledode VolenfíadeGalisiadeMal/orcasdeSevillade Qerdennode CordovadeMurfía

de Johende los A/garbesdeAlgesírade Gibraltar e de las yslas de Canariacondesde Barfelonae

sennoresde Viscoyae de Molina duquesdeAtenase deNeo-patriacondesde Rose/Ione de Qerdanio

marquesesde Oristan e de Gofíanopor quantoporpartedevoselbachillerA/fondeHerrera a nosfue

fechoreíafion disiendoqueMartin Serrano-juradodela fibdodde Toledoen lo col/ofion deSantiago

renunfío- sujuraduría antedesufin emuerteen lodichafíbdadeen elCabillo delosJuradosdel/aparo

queproveyesedeldicho o-fi fío- dejurodeñaa DiegodeSontaMario pertenefíendoo nospor la dicha

renunfíafionlaprovísiondeleno a la dichofíbdodpor lo qualepor averficho- la dichorenunfíafion

enpersonaynabileeno dehedadequeno tienecasoen lo dichaperrochadondees eldichoo//fío-avía

perdidoeldichoo-fifio epertenes~oo noslaprovisiondeleestavavacoenossuplicastesepedistespor

Inarfed quepuespor las causassusodichaseporcadaunodei/asperrenesgfa~flóÑlapro-v¡syoñpátd

fasermerfeddelaquiennuestramerfede voluntadfresevosmandasemosfasermerfeddeldichoofifio

dejuraderoo comola nuestromerfedfuesee nosacatandoalgunosbuenosservifiosquenos avedes

fechoefoseysde cadadíapor lopresentsi os>’ esqueldichoMartin Serranorenunfío eldichoofifio en

la dicha Qibdad e en el Cabillo- delosJuradosdellopara queproveyesedel al dicho- Diegode Santa

Maria eperienesQe O nospor/ascausassusodichasopor qualquier de/laso en otra quolquier manero
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lapro-visiondeldichoofifio- vosfosemosmerfeddeldichoofifio dejuraderiadela co//oflo-ti deSantiago

en lugar del dichoMartin Serranoe por estanuestracarta mandamosal concejojustifía regidores

cavo//erosescuderoso-fifía/ese omesbuenosdela dicha fibdadde Toledoe a losperro-chatosde la

dicha co/ofion que luego que con esta nuestracarta fueren requeridosjuntos en su concejo e

ayuntamientosegundquelo han de uso ede costumbresynesperarotra nuestracarta tít mandamiento

nin segundanin terferosy os>’ es comodesusosecontieneregiban devoseldichobachillere/juramento

esolepnidadqueen tal casoseacostutibraelqualpor vosficho vosregiban pornuestro./uradode la

dichaco/ofion deSantiagoen logar del dichoMartin Serrano-eusenconvosen eldichoo-fi gio een todo

lo ael confernienteevosrecudanefagot recudir con todoslos derechosesalarioseoh-ascosasal dicho

o-fifío dejurodeñaanexosepertenesfieliteseguardenefaganguardartodaslas honrraseguardase

mergedesefranquesoselibertadeseesengionesprehemínenfíase todaslasotroscosase codaunadel/as

que por rason del dicho o-fi fío vos devenser guardadassegutidque mejor e mas cotiplidomente

recudieroneguardaronal dichoMartin Serranoehan recudidoe recudeneguardando[sic]eguardan

a los otrosnuesirosjuradosde la dicha fibdaddeToledode todo bieneco-tiplídarnenteen guisoquevos

no menguenen co-saalgunaequeenello tít enparte dello enbargotít conh-ítio algunononpongannin

consientanponereovosporestanuestracarta vosregebimose avemospor refebidoal dichoofifio- de

juradeñae al uso eexerfifiodelevosdomosloposesyonecasyposesyo-ndelepoderefacultadpara

lo usar e exerfercasoquepor los dichoscongejo corregidoralcaldescavo//erosjurados escuderos

o-fi fía/eseo-mesbuenosde/odichogibdaddeToledoeperrochanosde/adicha col/ofion o-poralguno

de/losno seadesregebído lo qualdicha merfedfosemosvoseldichobachillerA/fondeHerrero L¿ 2]

quenon voscongerteyspor vio directani yndirectapara queayade quedareldicho ofifio en el dicho

A/fon [sic]de SantaMaña e los unostít los otrosnonjágadestít faganendeo/poralgunamaneraso

penadela nuestramergede dedíesmill maravedísparala nuestracamoroe demasmandamosal o-me

quevosestonuestracarta mostrarequevosetiplasequeparescadesantenos en la nuestrroCorte do

quier quenos seamosdeldio quevosenplasorefastaquinsedíasprimerossiguientesso-ladichopena

soloquolmandamosa qual quierescrivanopublicoqueparaesto-fuerellamadoquedeendeal quevos

la mostraretestimoniosygnodoconsusygnopor quenos sepamosencomose cunplenuestro-mandado

dado enla gibdoddeGranadaa veynteequatrodíasdelmesdejunio atinodelnasfimientode nuestra-

salvadorIhesuChñstode mill equinientoseun annosyoel reyyo/areynayoMiguelPeresdeA/mofan

secretariodel rey e de/areynanuestrossennoreslafis escrevírporsumondado

E en lasespaldasestavonescriptosestosnombres[¿.2] ligent eldotorarcedde Talavera/ífentQapata

mytel/licent licentmoxitoregistradoAlonsoPeresFrancisQo Dioschange//erficho esacadoestedicho

trasladodelo dichacorta desusa/tesasoriginal en lomuynoblefibdodde Toledoa quinsediosdelmes
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dejullioatino- delnasqmíento-de nuestrosalvadorIhesuChristo demill equinientose un annostestigos

quefueronpresentese vieron leer e conQi3rtar estedicho traslado- con lo dichacarta original desus

o/tesasEranciscoRodriguesde Cono/esescrivanoeJuandeSevillanotario vesinosde Toledo
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Documentono i ~

1502,[±-Febrero],[+-11]. Toledo.

AlfónRamírezde Villaescusa,regidor de Toledo,solicitoal CabildodeJuradosqueinformea

los reyesacercadelacuerdodel corregidorcon varios regidoresquequierenarrebatarle el

bancoqueocupa.

AMI., A.C.J., Varia, n0 10.

Original.

Noblese vistuosossenno-resel Cabildode losJurados

YoA/fonDiaz deQuintanaren nombreecomoprocuradorquesoydel sennordoctorA/fonRamiresde

¡-‘illescusa corregidorde la muynoblevilla de [¿ 2] e delConsejo-de susaltezase regidor destamuy

noblefibdaddeToledo-digoquebiensabenvuestrasmerfedesevoses notorioyportallo-alego-co-mo

el dicho do-sorfue resfibido por regidor destofibdady en onzedios del mesdefebrero- de mill e

quatrOfientOseochentaeocho annospor cartapotente desusaltezasfirmadade susrealesnombresy

por cotibite queparaellofuefichoco-mo-secostumbrofaseren loyuntamientofue dado al dichodoctor

e/lugar easyentoa eldevídoconvienea saberdondese osyentanlosotroscavo//erosyenaquelmismo

lugar evaneoeasyento-os>’ comocavo//erose asen¡o yestovo-el dichodoctoreco-ntynuoeresydioquieto

epof~ficamenteen e/dicho-su lugar>’ asyentopor espafiodeunoedoseh-ese quotroannosyportodo

el tietipo queestovoen estodicha
9ibdadyos>’ ha estadoen la dichosupo-sesyondecoto-nconnosa esta

partesegundporesfepor losactosdelos ayuntamientosdestodichafibdadqueantevuestrasmeryedes

presentoconestapetifionpor maneraqueldicho-dotorha estadoyestaen la dichasuposesyonenfaz

yenpazde todoslosregidorescavo//erose fibdadanossinquepersonaalgunage/ocontradixesetít

perturbasetít reclamasede/losantestodoslosvieronpor biensegundparesfepor losmismosactosde

los ayuntamientosa los qualesesto-vieronpresenteslossennoresAriosGo-mezdeSylvaeRomirNunnes

de GuzmaneJuanRamiresde Guzmanecuyosregimientosdepoco-tienpoocahansufedidolosetna-res

Te//odeGuzmane A/fonde SylvoeFerrandPeresde Guzmansusfijosyago-ronuevamenteeldicho Tel/o-

deGnzmanhayntentadodequitarperturbare molestara/dichodoctoren eldichosuasyento-e lugar
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dondecomo-dichoesfue resQebidoyha resididotodoeldichotietipo-quietaapa~4ficamentesin ninguna

contradífío-tiyelsennordonPedrode Castillonon se a quecausadelugar a sudemandatan ynjusta

estandoel dicho- dotorenposesion tanjusta e quietoepaf¡fico menteelqual ha resfebido e resfibe

grotidagravio- en no- leotiparar edefenderen la dichosuposesyonycomo-esto-es tan notorio- agravio-

ypropiamentea/propio cargoeofifio devuestrosmerfedesesfozersabero susaltezaslas cosasque

acoesfenen estofibdadespefiolmentesyelsennorcorregidoro susministrosfazena alguno- algund

agraviopor endea vuestrasmerfedespidopor merfedquecontinuandoelcargodevuestroofifio- de

piradospor vuestrore/ofion epe¡y~ionverdaderaynfo-rmeisa susaltezasya lossennoresdelsumuyalto

co-tse/odetodo lo- queen estecoso-vosconstapor queseanynfo-rmodo-spor vuestrosmeryedespor sus

petifionesde la notoriajustifia queldicho doctor¡yeney suplicandoo susaltezasquege/amanden

guardarmondando/edefindereatiporar en la dichosuposesyonynondando-lugar o quedeaquellasea

despojadonin en e/lomolestadotít ynquieá’adonin perturbadoporqueen estoDiosesusaltezasseran

servidosen lo qualvuestrosmerfedesfaranlo quedevene a mi en eldicho nombrefaranmerfedcuyas

vidasenoblesevirtuosaspersonasconservenuestra-sennoro susonto-servi~ío
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Documenton0 14

1502, Agosto,4. Burguillos.

JuanFernándezde Oseguera,mayordomodelmonasteriode SantoDomingoel ReaL otorga

testamento.

A.S.D.R.,n0 5/11.

Copiaautorizada:1503,Diciembre,29. Toledo.

En la noblefibdoddeToledoveynteenuevedíasdel mesdedizienbreotto del tasfimíentodenuestro

salvadorIhesuChñsto-de mill equinientose tresannosestedicho día antelhonrradoMartin deSalzedo-

alcaldeen ladicho fibdadde Toledopor elmagnificosennordon Pedrode Costillacorregidorejustifio

mayorde la dichoQibdadde Toledoporel rey ela reynanuestrossennorese delsuConsejoenpresenfia

de mi Diego-Fernondezde Osegueroescrivanopublicode los del numerode la dichofibdadde Toledo

paresfío-presenteanteldicho sennoralcaldePedroRodriguesdeBonilla ePeroFernandezde Oseguera

escrivano-publico vezinode la dicha
9ibdodde Toledoe dixeronquepor quantoa suno-tifia es venido-

queJuanFernandezdeOseguerafielexecutorquefuedestadicho9íbdadde ToledodifuntoqueDiosaya

fizo e ordeno- e otorgo- su testamentoe postrimerovoluntadferrado e sellado con un sello de cera

co-/oradoescriptoen las espaldasdeldicho testamentocomole otorgoe enfin de la dicha oto-rgafion

firmado de su nombree de ~ínco-testigose signadodel sygnade mi el dicho- Diego Fernandezde

Oseguerasegundquepor ella paresfío elqualmostroepresento-ante!dichosennoralcaldeferrado e

selladosegunddichoes equea sunotifia deldichoPeroRodriguesdeBotilla ero venidoqueldicha-

JuanFemandezde Osegueralefizoeconstituyopor sua/bafeoe testamentario-equeeranesfesaño-de

abrir eldicho testamentoporoco-np/ir todaslosmandosepias cabsasen elcontenidas

por endeeldichoPero- Rodriguesde Bonilla co-mo o/bafeosuso-dichoe el dicho-Pero Fernondezde

Osegueroco-mosusobrinoeparíentepropincodixeronal dicha- sennoralcaldeeldichotestamentocomo

estaferrado e selladocon la dicha oto-rgafion escriptaen los espaldasdelfirmada del dicho Juan

Fernondezede losdichosfinco testigosesygnado-demi eldicho-escñvanoeporelvistolo mandeabrir

e abiertomandasefaserpub/ica~io-nde/paroqueseapublico e notorio todo- lo- en el contenidoe de e
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ynterpongaelsuabtoñdadedecreto-judíf ialpublico paraqueva/oeseofirme evalederoen todotienpo

e lugar eparescoe de su líQ enfía al dicha- Pero- RodriguesdeBonilla e a los otros a/bafeaspor el

constituydosen eldicho- testamento-contenidosparoquecomoa/bafeassusodichospuedanco-np/ir el

dichotestamentoetodaslasmandasen elcontenidosequelo pedionepidieronpor testimonio-eluego

el dicho alcalde tomo el dicho testamentoen susmanosferrado esellado- como-estavaefirmadoe

sygnodoepreguntoa mi eldichoescrivanosíaviopa.sodoantemi/aotorga~iondeldicho- testamentoe

syeldichoJuanFernondeze losdichoscinco testigosqueestovanfirmadosen ladichaotorgafío-ti sylo

avíanfirmadoenmipresenfío quandoeldichoJuanFernandezlo otorgoeyo el dicha- DiegoFernandez

escrivano-publicodixequelo dichoo-to-rgofion del dichotestamentoco-mo- en ello seconteniaqueavía

pasadoeposoantemí equeldichoJuanFernandezlo avio otorgndoantemí equele los dichoscinco

testigoslo avíanfirmado- enmi presenfíO e queestaes la verdad

e luegoeldicho-sennoralcaldevistoeldicho testamentoe la dichaosorgofiondelcomoestavaferrado

e selladoe onsymismovisto- eldichopedimientoante/fichopor los suso-dichosdixo quemandavoe

mandoabrir el dichotestamentoel qual luegopor mi eldicho escrivonopor sumondadoJite abierto

publicamentee despuesdeos>’ abiertofue /eydotodo lo en el contenidode verboadverburnsu theno-rde

la quoldichaotorgafion edeldicho testamenoede todo la- quedentroen elestovounoenposde oh-o

es estequesesygue

En elnombrede Diosamenpor quela muertees cosamuyQíerta e la oro della muydubdosaequonto

quier que o-me della se aluengueno la puedehuyr ni della escapare por que todo a-me de buen

entendimientodeveestaraparejadoenficho- de suanimaquenonsabequandoni comonuestrosennor

Dios le enviaraa llamar quevayaa dar cuentode lo quehusoe obro- en estemundoe a los quebien

hizierendorogo/ardo-ti en lo gloria delparoyso-ea los quema/penaperpetuaen elynfierno

Por endesepanquontosestocarta detestamento-vierenco-moyoJhoonFernandezde Oseguerahúo- de

RuyFernandezdeOsegueraquesantagloria ayavezínodelo muynoblefíbdadde Toledoestandosana-

de mí cuerpo-e en mí usoe entendimientonatural tal qualdiosnuestra-sennormelo quiso- darpor que

non seeldio ni lahora en quenuestra-sennormeenbioro a llamar otorgo-econo-sca-quefago eordeno

estemí testamento-e postrimeravoluntado honor e reveren~íade nuestro redentore salvadorIhesu

Chñstoedela bienaventuradoVirgengloriosaSantaMaria sumadreedetodoslossontosesontasde

lo CortedelQiebo- creyendo-firmementequees un dios verdaderoe que todaslas co-sasqueson en el

Qe/oe en la tierra quelascrio ehizo de no nodoe quelosmantieneconsuynflnitopodere con la su

gratidvirtudotros>’ creyendofirme mentequeen estasontysymadivinidadsontrespersonase un Dios
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padreefifo- e EspírituSanto- trino e uno elqual hijo deDios en supersonaepor/avirtud e obro del

EspirituSanto tomo lanuestracarne verdaderamenteen e/vientrevirginal dela virgengloriosaSanta

Moñosumadrenuesiromuycara sennoralinpia esontoenosfío deellaverdaderoDiose o-meguardada

síenprela virginidad suya tanbien antesdelparto comoen elparto- comodespuesdelparto oh-os>’

creyendoquenuestroredentorsennoremaestroIhesuChñstotomo muerteepasionen/asantocruz +

porfazeremiendaa la caydode/pecadoen queestovoelhumanallinaje e libro-nos depoderdelDyoblo

cuyoscativosestovamosoirosyquedefendio-alos infiernose quesaco-deal/a AdaneaEva eo todossus

amigose otrsycreyendoquea terferodio resufitoverdaderoDioseo-mejuntando-seelanimae elcuerpo

queestovoen elsantosepulcro-o-trosycreyendoquetodosquantosfueronenosfiero-ti desdeel co-míenfO

del mundooca e han de nasfere nos~erande oqui adelanteque resufitoranlos buenospara ver e

resfebírgloria elos malosparover e resfebirpenaotros>’ creyendo-queestehijo de Diossubio o los

fiebOSverdaderoDiose verdaderoo-mee ha de venirel dio deljuizio ajudgar a todoslos bivosy los

muertosedoroacodounogo/ardo-tiepenasegundsusfichose meresfímientosquehizieron míentros

en estemundobívíero-ti o-trosypor queyo se ecreoverdaderamentequeyo resfL?bídeDiosmi sennorel

animaeelcuerpoe honra etodoslascosasqueyo o-veasíespiritualescomotetiporolese nuncaovede

mi mismo- cosaalgunosalvolas quedeDios reQebíotros>’ creyendoquehededar cuentamuy estrecha

de quontascososde Dios nuestrosennorrefebídel mayor hastael menorpensamientopor endecon

afirmafion de lo suso-dicho- ordenoefago- e establesco-estemi testamentoepostrimeravoluntaden/a

maneraquese sygue

primeramentemando-mianimaa Diospadrequelacrio ela hizo- denotadaefueredernidocon/amuy

prefío-SOsangre desumuybenditoh~oen elarbol dela sontacruz+ quela quierallevar consussantos

o la gloria delparaysoeelcuerpomondoo lo tierra dondefueformadomondoquequandoa mi sennor

Diosploguiere de mellevar de la vidapresentequelmi cuerposeaenterradoen el monasteriode mi

sennorepadreSantoDomingoelRealy en susanto-abitoen el quolyo- deseomorir porqueyo de/soy

devotoyheseydocriado emayordomodelsumonasterio-ha quorentae dos annosen lo sepolturaque

mis sennoraslopriora elosotrassenno-rasreligiosasmandarene masfuerenservidasedenpor e/lamis

a/bafeaslo- quelosdichassennorasmandarenemis a/bafeasviereneesraso-ti emondo-queen lo dicha

sepolturadondeyo asífueresepultadosepongaunapiedrasegutidquelosa/bafeasvierenquecutiple

ytenmandoqeuldichodio demi enterramientoacompanenel mi cuerpohastaeldichomonasteriola cruz

yclerigosdela iglesiadesennoraSantaLeo-caSadondeya- heseydosienpreperro-chano-elesdenlo que

se les aco-stunbrodar
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ytenmando-que!dichodía demi enterramientoocompanenelmi cuerpoelcabillo de lossennorescuras

tiestafíbdadeles denelderechoquedevanaveredigan vegiliaemisasegutidquees costutibre

ytenmandoqueldicho dio demí enterramientoseaconbidadola cofadriade sennorSantPedrodonde

soyyo co-fu/reparoquemeentierrencomoa cofadreelesdensuderechoaco-siutibradoeporqueyosoy

en cargode lo- quees ordenadoen lo dichacofadria quecodae quandoalgutid cofodrefa/les~eha de

resar codacofadrepor cadacofodrequefalles~efíertospoternostrese fiertos avemaríaslo qualyo

nuncacotiplí por endemandoquesede cargoa algutidmonasterio-quediganfinquentamisaspor los

animasde aquelloscofodrespor quienyo era obligado a resar lo- sobredicho-por descargode mi

confíenfíO

yten mondoquehagannuevedíasen ¡resdíasen la yglesiadeldicho-monasterioquelíeveneldiodemi

enterramientodo-sehachaseno maseestosmismasestencadadio enonmaseenelofrendoquepusieren

loso/bafeaslo ordenaronediganen eldichomonasteriopor mi animaen todoslosdichostres díasasí

en elcorno enSantPedroMortil yenSantBerna/doyenLo Svslocadadía treinta misase ledenlo que

esacostunbrodoefogoncobode annoediganpor mi animaaqueldía decabode atinodo-semisaseden

a comera do-sepobresecadadio de/dicho-atino desdee/díade mi enterramientohastaeldicho cabo

de atinodigan unamisoese llevela ofrendosegundcostutibre

yten mandoquedio de mi enterramientoo los dosepobresquellevaren las hachasles dena comere

sendoscamisonespor querueguena Diospor mi

ytenmandoquemeseandichaslosmisasdelcondeedelsontoamador

yten mandoquemedigan un treyntenoriollano

ytenmandoo las finco mandosacostunbradas queles dena codauno díezmaravedís

yten mandoquepor quonto-muchasvesesheoydo deziro muchaspersonasreligiosasquees cargo de

confienfiolos gastosde los lutospor queno- aprovechaal animoy es cososuperfluamondoqueno

saquenluto

ytensuplicoepidopor merfeda mis sennoraslopriora e soprioray las o-tras muynoblessennoras

religiosasdeldicho monasterioquieranmandaren losdichostresdios sedigan misase vegiliascada
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dio segutidcostutibreemandoquelesseodado lo queesoco-stunbrodo-

ytenpor quanto-no es rosonqueMis h~osayonalgunadíferenfiasobrelosbienesmiosyde la dichami

mugerqualessonsuyoso qualessonmíosdigoe declaro-queas>’ nuestro-sennormepongaensugloria

epor lossantosevangeliosquetodoslosbienesmuebleserayzesqueo-ydía tenemosquesonsuyosemios

e lepertenesfenayerla meytaddel/ospor queello eyo los «vemos«vida- duranteel matrimonioe así

mandoquelesseanentregadosa la dichami mugerlo meytoddetodoslos dichosbienespor queconfio

en suconfienfioquelo-foro conmigoe con sushqoscornomuyhotirroda muger

ytenpor quantoyo tengo- fíertos cargosde Qiertaspersonasen fíertaformo y manerade quepara

descargodemi animoyconfienfiayo so-yobligadoa la restitufion ypago- del/opor quemi animano-

paresca[sic]detrimento-epor algunascausasquea ella- memuevenno hagodeclarafion en este mi

testamentode laspersonase cargasen quelessoylo- qualyono puedosatisfoferen mi vidaeporoque

losdichoscargosen queos>’ so-y encargodespuesdelosdios demí vidayo dexoun memorialescritode

mi letra efirmadode minombretodoslaspersonasde quienasytengocargoe loqueocodaunodevo

ysoyencargo- elqualdicho memorialdexoenpoderde mis a/bafeasquedeyusoserannombradospara

queellos lo- cutiplanepaguende mis bienesdespuesde los diosde mi vidopor endemandoe encargoe

encomiendoa losdichosmisa/bafeasea codauno del/osqueusandodelpo-deñodel dichoolbafeadgo

muestrene publiqueneldichomemorialqueyo os>’ dexoen supodera los dichosmis huosehijos tan

so-lamenteecutiplan epaguentodolo en el contenidoa laspersonasesegundepor laformae manero

quepore/paresfiera en ello no sepongaenbarafotun contrastealgunopor mis herederosquedeyuso

seannombradose quieroemandoqueldichomemorialseaovidoporpuesto-eyncorporadoen estemi

testamentotodo-comoene/sehallare segunde como-en el se contuvierecomosypalabraporpa/abro

aquífueseescrito-eencorporadopor clausuloen estemi testamento

ytenmandoquepaguenaIsidro Romeromí criado mill morovedisesto- demaseal/endedelosquatromill

maravedísquele tengodadospor lo quemesirvio

ytenmandoquepagueno Maria mi criada hijo de JuanLopezel deHontanar ocho-cientose sesenta

maravedísquele quededeviendodelo queleeraobligado-a darporel tiempoquemesirvio quequando

lepaguenlosdichosocho~iento-sesetentamaravediscobrendeldicho- supodreelcontrato-desuservífía-

ecarta depago de todo- lo contenido-en eldichocontrato

ytenmando-queporroso-ti queyo overogadoe ro-guequeynpusieseensuheredaddeBurguillosmí hijo
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JuanFernandezdeOseguerodosmill maravedísdetributo- en queyo era en cargo de dar epagar al

dichomonasteriodeSanto-DomingoelReo/porquonto-teníare~ebidosfinquentomill maravedíspara

los cotiprorparaeldicho-monasteriopor endemandoquese conprenlosdichosdosmill maravedísde

tributo segundenlaformoe maneroquesecontieneenla escrituraqueestootorgadapor ¡ni epor el

dicho- mi hijo al dicho-monasterioo quedandolosdichosdosmill maravedíseldicho monasteriodepor

ningunola dichoescrituro

ytenmondoquepor quonto-yo overefebidodeldichomonasterzoedela sennorodo-nnoSanchoPonce

deLeónprofesodeldicho monasteriofient mill maravedísparaco-npror de tributospara la dichado-nno

Sancholos qualestributos no pudepor entonfesavery estovoen nesfesydadyle supliqueepedípor

merfeda la dicha sennorodo-nnoSanchoquemelos dexosee quele doña codo Otto de quontoslos

tovieseqncomill maravedísy asumerfedleplugodello losqualestuvediezannoselepaguecodoanno-

cincomill maravedísdelos qualesdichosdiezannostengocartasdepago-de sumerfedyenfin destos

díezonnoscomovinolo o-bservanqao causaqueno ge lostomasende mípoderparogastaren lavo-res

quefueronnesfeso~asen aquelonnoluegodesefazerdentroen el dichomonasteriodimosordenJuan

Rodrigueselescribanodelmonasterio-eyocoma-yo enpusíeseenmis cosaslosdeBurguillos fincomill

moravedisdetributoporqueaunquesupiesenlos moya-resepersonasreligiosasquetínien eldominioe

go-verna~ion deldicho monasteriocomo-yo teníalosdichosfíentmill maravedísen laformaya dichano

lospudiesetomarparagastaren losobredichocontravoluntadde la dichasennorado-nnoSanchoPon~e

elqual tributosienprelehepagadohastooyyfue ondigionqu¿stkotlasetñbtaosén todichatóntidde

los dichos~íncomill maravedísen casosen lo fíbdadquege loscotipraseo- síno quedentrodequatro

onnosle tomaselosdichos~ientmill maravedíssegundsecontieneenla escrituroqueen estarasonposo

e quelos dichasmis casoseyo quedosemoslibres por endemondoquesupliquena la dichosenno-ro

do-nnoSanchaquesumerfedvea en suconQienfíasi es raso-ti quepaguetodosestosdichosQientmill

maravedíspuespasoestenegofío- en estaforma quedichaesysi sumerfedmondarefazerlo- quees su

merfeddeDiosejustifio e descargo-desucon~ien~iobienmondoqueles seanpagadoslosdichos~ient

mill maravedíspor quelos dichascosasquedenforras mando-estosysefo//arequeesjustifia

yten mandoque por quantoyo vendísesfientosmaravedísde tributo que tenía en la bodegadel

aíhondaquequeso-líeserde (SarfiaMartinezdelMoral mi suegroqueDios ayoparaacabardepagar

o Juande Gusmanlos maravedísde la escrivoniaqueestovanynpuestosen lo dicho bodegaal dicha-

monasteriode SantoDomingoelReal mondoque se busque otro tal cosaen tan buen lugar que lo

cotipreny laponganparael dicho monasteriolos dichosseysfíentosmaravedíspor queno pudepor

entonfesfazerotro cosaporca-np/ir epagar losdichosmorovedis
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ytenporquontoal tietipo queyocaseaMaria deOseguerami hijo ehija de lodicho mi mugerconAlonso

PerezdeRibodeneyraledi enca=omientosdozientase traintamill maravedisde losbienesmíosede la

dichami mugerpor endemondo-queJuanFernandezde Osegueraescnvonomayorde Toledoe A/fone

Chñsta-vole Ursula e Morgarida mis hijos e hijos de lo dicha mí muger seanentregadosen cada

dozíentose treinta mill maravedísasícomo-fueentregadolo dichoMario deOsegueromi hija esto-que

mandoseentiendeen lo meytodde losbienespor quela otra mitadde todoslos bienesqueogorason

míose demi megerlos ha deayerla dichami mugersegutidquearribo dixe edeclarepor maneraque

son los maravedísquehan de aver los dichosmis hijos de laparte de mis bienesfiento e quinzemill

maravedisparaserygualadosconlo dichasuhermano

yten mondoquepor quontoal tietipo que ove el a-fi fio de la escrivaniomayor del quel rey e reyna

nuestrossennoresmehizíeron merfedpor renunfiofionquedel dicho o-fi fío- mehíso- el sennorJuan

Ramirezde GuzmanqueDios ayacuyoerosusa/tesasmondaronal sennorDonJuandeRiberaqueme

mandasedesupartequeyodieseal dichosennorJuande Gusmanpor raso-ti quemerenunfiaseeldicha-

Juande Crnzmonelderechoqueel teníaal dichoo-fifío fiento eochentamill moravedislos quolesyo le

di epaguedelosbienesmiosede lo dichami mugerpor endemondoqueleseancontadosal dichoJuan

Fernandezde Osegueramihijo los dichosqentoe ochentamill maravedísdesu legítima queha dover

delo quearribo dixe ede losbienesdela dichamí muger>’ esto-tengaelenmucho-quepor darle a e/este

o-fi fío- no le di a quienmele cotipravapor muchamayor contyade lo qualera tratanteelsennordon

Pedrode Costilla corregidory loporte se ofresfía traer consentimientode suso/tesasporoel/o

ytenpor quonto-el o-fi fio- deescrívatiopublicaqueyo teníalo teníae to-vesíetipreparola dar erenunfiar

al dicho Chñstovaíde Oseguerami hijo- ypor rason quefue nefesaño-queldichoJuanFernondezde

Oseguerami hijo fueseescrivanopublico para que mejor e masliberal mentefueserefebidopor

escrivanomayorde los ayuntamientosyo le renutifie o el la dichaescrivoniapublico la qual eldicho

JuanFernondezde Oseguerarefibio eyoge/arenunfiecon estacondifion quedespuesdepasadoqerto

tietipo el dichoJuanFernandezde Oseguerala renunfiaseetraspasasee dieseal dichoXñstovalde

Oseguerami hijo e syeldichoJuanFernandezde Osegueranonquisieserenunfiar eldichoofifio que

fueseobligadoo dar epagaral dicho ChñstovaídeOsegueromi hijo fientmill maravedísco-np/idoel

dicho termino-segutidquemas largamentesecontieneen la escrituraqueldichoJuan Fernandezde

Oseguerasobre/oyodicha-otorgo-oíaquolremito/aqualob/igofion mandoqueseoentregadaluego

al dicho Chrístovalde Osegueramí hijo- la quolhallaran en elorcoen queyo tengomisescriturasen el

talega-grandede lienfo
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ytenmandoquepor quantoal tienpoquelabre la casoen quemo-roqueesdeldichomonasterioyo- hable

a mí sennoralopriora do-nnoMaria deAya/oquea la sasonqueyoquerialabrar lasdichoscasosero

priora deldichomonasterioydixe asumerfedco-moaquellacosoenqueyo moravaestovotan desypodo

e tan destruydaqueavio verguen~ade morar en ella quesy mandovasu merQedqueyo hedeficasee

labraseel quartoprinfipol queestasobreelpa/ofío grandey la cosynaqueestovocayday losasey

bloqueaselo dicho cosaque bien sabiaquepor entonfesel dicho monasteriono- tenía dineros que

adelantelo podriaentregarde lo- queos>’yo- gastaseen lodichalavor dela dichomi cosasumerfedme

respondía-quebieneroquesehizieseypuesyoteníahijasene/dichomonasteriono eramenesterque

tuvieseesperon~odeentregarmeenla rentadeldichomonesterio-quebienmepodíaentregarde todola-

quelabraseen loqueaviode dar al dichomonesteñoporrason de las dichasmishijas en la qualdicho

lavoryo gastemasde quarentomill maravedísde masde díezmill maravedísquese gastaronde los

maravedísdeldichomonesteriopor mandadadela dichasennorado-nnoMoflo deAyolapriora deldicho-

monesteñoqueDios ayopor endemandoqueestosdichosquorentamill maravedísqueyoasígasteen

los dichascososdel dichomonesteriopor mondadode lo dicho senno-rodo-nnoMañadeAyala sean

refebidosen cuentaepartedepago-de qualesquier maravedísqueldicho-monesteñoo-vierede«verde

mis bienesedelos demi mugerpor rasan de las dichasmishijasparaen cuentoepartedepago de la

dichosuherenfía queonsyhande«ver

yenpor guamoa! tienpoquemetímonjasefl didiúdío)»Jñ~fUñññi&fdkWá& »ffshjñs¿~ñidTdp~¿Hé

queyo tenía e toveen mis sennoraspriora e mo-ti/as e convento-del dicho monesterio-bienpudiera

trabajar comoovieraigualo de losbienesque«vio dedar de mífaziendaal dichomo-nesteriopor roso-ti

de la herenfío de lasdichasmishijos masyoconsyderondocomoDiosno- era servidode lo talpropuse

de no trabaja/lo masantesquese quefuesenyguolmenteheredadasconlosotrosmishijosy aunsyser

pudierayelderecholo sufrieraquisieraqueo-vieranmasdemis bienesquena-/osotrosmishijospues

quelas davopara serviro Dios quefuesenmejorpagadasquepor yntenfío-ti quesietipre tuvee en la

litipiesa de servífío destacasonuestrosennorlo ha hechoconmigomejorqueyo nuncameresfítun

meresco-y por queal tietipo quelas dichosmis hijas Ursurade Oseguerae Magarida de Oseguera

refibieron velosyo gasteen ellosmasde treyntamill maravedíselos dichosquarentamill de lo dicha

lavor quesonpor todossetentamill maravedisleseancontadosenlosmoravedisquelasdichasmishijas

UrsuraeMorgaridohan de«verpor raso-ti desuslegítimas

YtenmandoquediganporelanimodePedrode/Mora/mícunnadoquediosayafientmisasen la iglesia

de SantAndresdondeeldichoPedrodelMoral estaenterrado
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otro-symando-quesi de masdelos cososquedeaquímondopagarmi mugerseacordarequeyosoyen

cargoy¡onbien e/laquemandoquesepaguenpor quebiensequeespersonadesaberdeconfíenfíay

quelo quee/ladixereseroverdadpor quetoda- lo queyo- so-yacargoes duranteel matrimonio-de que

de derechole cabeapagarlo meytaddello quemondoquesepague

yten mondoquepor quontoyo ove tomado-de mi sennorodo-nno lohonno de Herrero y del dicho

monesteriolo heredadde Valdegamezqueesenfimo dela yglesiadeSantaSusanaqueestaencobode

la vegade lo fíbdadde Toledola qual dichaheredadyo tomeo perpetuopor vidamioe de mi mugery

deun hijo porpresfio-de tresmill equinientosmaravedíscadaatino loquoldichaheredadyo co-nprepor

mandadodemí sennorodonnaJuanadeHerrerapriora quefuede/dicho-monesteñomuchosonnosante

queladichasennorado-nnoJuanafuesepriora del dichomonesteñola qualyo cotipreparosumerfed

deJuandeLugonese de otraspersonaspor con¡ya de unosfinquentaeseysmill maravedísy despues

de os>’ conpradola dichaheredadel dichomonesterioe la dichasennorada-nnoJuanajuntamenteme

la dieron o tributo comodicho es e segutidquemaslargamentese ha/loraen loslibros Diogalonsoel

Albo- que o la soso-ti ero escrivano-del dicho monesterioe tatibien seha//oro en los libros del dicho-

monesteño-dondeseponelo- queseda o tributocomopor otorgamientode mi sennorolopriora do-nno

Catalinade Castillo ela dichosennorodonnaJuanae discretosmefuedadocomo-dichoesele comen~e

apagare/dichotributo ecomoalo soso-tidestoovoalgunosmovimientosen/adichaQibdadentrelos

sennorescondede (¡fuentese donJuandeRiberade lo unaporte eLope Ortiz destunnigaede la otro

los mariscalesPerofone FernandodeRibadeneyroe losabadese losescuderosquedeziandel reydon

Enriquenuestrosennorquesantogloria ayael dichosennorreypor darpazenlos dichasdyferencios

mondoa losdichossennorescondede (¡fuentese donJuande Riberae Lope Ortiz destunnigaeo los

otros quelosseguíanquesaliesende la fibdadyporroson queyoservioeseguíaal dichosennordon

Juanovede ir consumerfeddondeesto-vimosfercodedosannosydesquevenimosa lo fíbdodyo- devia

a loo losennoroda-nnoJuanadeHerrera eldichoperpetuode la dichorentadelysumercedenveníendo

enviomelos a pediry co-moveníamosperdidosyo no tenio de quepoderpagarpor esta-tife etibieleo

suplicarquesumerfedmedyeselogar queyo le pogañotodolo quedeviosumerfedmeenviodezirque

yaveyacomoeraposadotantotietipoyqueno lepagayay e//aentendíadar la dicho heredadoquien

mejorlapagaseyo- desquevi quecon tonto enojo sumerfedlo desyarespondíquesumerfedpodiohoser

lo quemasfueseservido>’ luegoalgunosannoslo arrendoa algunaspersonasannoavíequepor ocho

mill>’ atino- avíequeporde mase oh-opor demenoso/fin queoestequeagorala tienegela diopor seys

mill moravediscadaatinoyyoveyendoquiensumerfederaycomo-yoerasuyoteníaesperanfa queme

mandaríabolverla herdade satisfosermee desdeentonfesfastoa-y hepagadocodoatino a Satyuste

¡reynía maravedíseal monesteñode SantoDomingoelviejo quinsemaravedísde queentiendoquesu
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merfedmees o cargopor masdeochentamill maravedísde todosoque/losannosfastao-y quemondoa

misherederosqueconbuenaspersonasenbíenapedirerequerirdeconfíenfiao la dichasennoradono

Juanaquelo- mandedescargarypogarlo- quees os>’ a cargoysysumerfednolo- hizíererequierana mí

senno-ralapriora ya lasortrassennorasreligiosasdeldichomonesteñoenquienha depasarestarenta

quepuesque medieronsusmerfedesjunto mentelo dicha heredady son obligadosa lo sanearque

descarguensusconfienfíasememandenpagarloquehallaren quemesona cargo-dondenonquisieren

anuestro-sennorlo remito quelseae/juezquea quienheservidotantosannosnuncaquieroDios que

por mi les seapuesto-pleytoyos>’ gelo suplicoypidopor merfedlo mandever conojosdepiedadede

confienfía

ytenmandoquepagadotodo aquello-quesoya cargo depagar del quinto de mis bienespor estemí

testamentodelquinto demisbienesyyodederechopuedodisponerymandargastarpor descargode la-

quea mi almacunplequemondoquemi hazíendaseajustamenteapresQiadopor buenaspersonasque

conjuramentolo opresfienbienefielmentey asyapresfiodo-mondoquetodoel remanentequefincare

del dicho mi quinto seagastado-en desírmisaspor mi animadentro del atino queyofa//esfíere en

oque/los lugares que mis a/bafeasbien vieren sepodran dezir mejor espe~ial menteen el dicho

monesteriode SantoDomingoyruego-muchoomishijosqueestono lo ayana malpor queyo- heseydo

tan pecadorque todo el tietipo quehe bivido lo he gastadoen buscarcomoles dexosehazíendono

curandodegastarel tietipo en lo quea mí a/macotiplia quesi yomirara o mipodrequesontogloria aya

queporfaser-comobuenrhñgtlanono-deKazsmtni a-mis-hermanos-etdia-quefol/esQio salvo sendas

cucharasdep/oto>’no-o-troco-saquesyyoasyfisíerano levora el temorquelevo masantesle mucha-

ruegoami mugerya ellosquequieranmirar co-mo-/oh-abajequepor un soloDios desusbíenesfagan

bienpor mio/maporquea luengostietiposos>’ la-fagansushijospor ellosquandonuestrosennorlos

llevare

yparacunplirypogarestemi testamentoy/asmandasy legotosypias causasen el contenidasycada

unadel/ashagoyordenopor misa/bafeasy testamentariosaMargaridaFernondezmí mugeraa Alonso

de Osegueromí hijo a amosa dosydo/esmi poderco-np/idoe llevero e bastanteparapodervendere

rematarmisbienesen o/monedaofiero del/aepuedanfasereotorgarcorto o cortosdevendidasde los

dichosmisbienesedo les tan conp/idopodercomo-puedoe devo-de derechoequefaganca-mo-yo-fario

síbívofuesecon todaslosfuerfasepremiasecondifionesquelosderechosental casoquierenepagado

eco-np/ido-estemí testamentoe las mandaselegatosepiascausasenelcontenidosfagoeestablescopor

misuniversalesherederosa los dichosmishijosehijosde lo dichami mugerefeptodeldicho- mi quinto-

quetodavíamondoano veogaviadoen doxir mivaspor mi alma co-mo-lo mondearriba en la clausulaque
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estaenso-modesto

.JuanFernandezdeOseguera

E os>’ abierto-e leydoeldicho testamentosegundqueen elsecontieneluegoeldichosennoralcaldedixo

queavio e ovopor abierto epublicado-el dicho- ¡estamentoefasia efizopublica~io-n del emandavae

mando-quefueseavidoetenidopor testamentoeultimo voluntaddeldichoJuanFernandezde Oseguera

eseacunplidoeexecutodo en todo epor todosegutidqueenel se contieneal quoldixo quedovae dio

suabtoñdadeinterponíaeinterpusosuderechojudíQiol paroqueva/oefagofe enjuyzioefuerodelen

todotietipo e lugar queparesfiereequedavaedio- su lifenfia enquontopodíaede derecho-deviao los

sobredichostestamentariose albogeasen eldicho testamentocontenidosparaquepuedanusar en el

dicho 0ff ¡o- de albafeadgoe co-np/ir epagar todaslas mandase legatose pias causasen e? dicha-

testamentocontenidasefaserefagan todaslasotras cosasquecomotoleso/bafeassonobligadosofoscr

segunde!dicho-JuanFernandezlosconstituyopor eldichosutestamentodela- qual todo en co-mopasa-

los susodichoslo- pidieronpor testimonioeyoel dicho- escrivanode supedímientoe mandamientodel

dichosennoralcaldejizeendedelo quedichoespublicasinstrumentosdeun theta,-delosqualeseluno

del/oses estequefueficho eposoen la dicho QÍbdOdde Toledoen el dio e mese otto suso- dichos

testigosquefueronpresentesPero Rodriguesde Vargasescrívanopublico-eFronfisCo-deRibadeneiro

camarero-delsennorcondede(¡fuenteseGorfí Serranoescñvanovezinosde lo dicha9ibdadde Toledo

paraello llamadoserogadoseyo eldichoDiegoFernandesde Osegueraescrivanopublico- de los del

numero-dela dicho fibdadde Toledofuypresenteante/dichosentarMartin deSasedoalcaldeenuno

con los dichostestigose de mandamientodel dicho alcaldequeaquí [¿.2] sunombree de ruegoe

pedímíento-de los dichos Pero Rodriguesde Bonilla e Pero- Fernandesde Oseguero estepublico-

instrumento-fis escrevirpor endefis aquí estemiosigno[signo]o talen testimoniodeverdad
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Documenton0 15

[1506], [Noviembre],[27]. [Toledo].

El CabildodeJuradosde ToledoponeenconocimientodeJuana!, reinade Castilla, ela/boro-to

queha tenidolugaren Toledopor lapugnaentreelcorregidorPedrode Castillayelalguacil

mayorPedroLópezdeAyala.

AMI., Ms., sec.B, n0 120, fol. 324 vto.

Copiasimple

Muyalta epoderosop~nfesareynonuestrasennora

El Cabildo- de losJuradosdela muynoblefibdodde Toledobesamoslasrealesmanosdevuestraa/teso

a la quolplegosaberqueayerjuevesAXI>7 díasdelpresentemesdenoviembreelcondede Fuentsalida

ron núni, mu¡rhn~ r.rróoflornv nnriontoc’ o flfl4lflflC’ o i,nIo~4nrnc.r.,-..~ ~ ~tt,... 4..r~’ ~ ~~mC3 U’ ¡flL¡UUJ <JUC¡ WflUU ¡¿Mi’

desuofifio de alguasil mayorsoliode suposadaconla varo dejustifiae otros muchosconvarasde

alguasilespor/ascallespublicasdestafibdad epor nosotrosdeportede vuestrao/tesofue requerida-

el dicho- Condee alguasilesde los cavollerosde los queivon conel quese tornasene ~esosende tan

grandealbo-roto enon diesenlugar o tontasfiridas e muertesdeotibrescomoestovanaparejadaspor

quenonseperdieseestafíbdadpidiendo-lopor testimonioanteescrivanoenon curandodello pasaron

adelantepor las quatroco/lesfastalapíafO de (o-codo-verquees loprinfipal destofibdadesedieron

pregonespublicamentesograndespenasqueninguno¡ruxesevarasdealguasíldelos quelas ¡royanpor

elcorregidordo-ti Pedrode Castilla>’ sevolvieronporo-trasca/lesfastaveniralo iglesia mayor>’ de allí

va nochesetornaron a supo-soda>’algunoscavo//erosservidoresdevuestraa/tesoentiendenen íopas

esosiegodestofibdadconeldicho Condecumpliendonuestroo-fifío e cargopor queestaes lo mayor

cosadequesepuedeseguirdeservifio-o vuestrao/sesoyperdimientodestofibdadacordamosde lofoser

sabero vuestraa/tesoa vuestrareal majestadsuplicamosmuyhumí/Imentemondeluegoproveer e

remediarcercadello lo quemasvierequecumplea suservífío>’ albienysosiego-destasu fíbdadpor

queen el/o- Diosnuestrosennorseramuyservidoy a nosotrosyo toda estafibdadforo grondmerfed

sobrelo quolenbiomoso [enblancolsuplicamosa vuestraa/tesolemondeo-yrydarfi a lo quedenuestro
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partedíra fercodelo susodicho-porquenopodemosasumirelgrandeescando/oy alborotodestafibdad

yel dannoyperdífiondella quese esperoelmuyalto emuypoderosa-estado-devuestraa/tesoensalfe

yprosperepor largos tienposcoñ acresfentamíentodemuchosreinosy sennorios

[Másabajo,en letra diferente]Socolor quedysequedonPedrode Castillanon es corregidor
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Documenton0 16

1508,Noviembre,8. [Toledo].

Fernandode Segovia,jurado por la col/ación de SantaMaria Magdalenapresentaanteel

Cabildo deJuradosla renunciadesu~/icio enfavor desuhijo AntoniodeEscobar

AMI,ACJ., Canas,caja 1, n026.

Original

MuynoblesvirtuosossennoresCabildodelosJurados

Fernandode Segovia/urodode lo perro-chade sennoraSontaMaria Modo/enodestamuynoblefíbdad

de Toledobesovuestrasmonosemeencomiendo-en vuestrasmerfedeslos qualesbiensabencomo-fasta

agorayoheusado-eexerfítadoe/dichomi a-fi fío dejuradeñaeogorapor muchasocupa~ionesquetengo

atis>’ deenfirmedodde mipersonocomootroscosasquemeocurrennonpuedousartun exer~erel dicho-

o-fi fío- dejuradeñade lo- quol semefasecargode confienfiaepor descargo-de aquel/ayo querria

renunfiar e traspasarepor lapresenterenunfio-e traspasoel dichomi o-jifia- de jurodeñode la dicho

pero-chadesetino-ra SontaMoñoModo/enodestadichafibdoddondeyo so-yzuradoenAntonioDescobor

mifijo legítimopor queespreso-noobíleesufifienteepertenefienteparolo serpor quehumilmentea

vuestrasmerfedessuplicores~iban emandenresfebírestadichamí renunfía edeneadmitaneldicho-

o-jifia- dejuradeñoal dichoAntonia-Descobormífijo e leacudan e mondenacudir con los dinerose

sa/añosal dicho- o-fi fío- pertenesfientesseyendo- resfebidopor losperro-chatosde la dichoperro-chae

leguardenefagonguardar todaslosa-ti rrase libertadesefranquezaseinmunidadesqueporrason del

dicho o-fifio le debenserguardadasestosennoresfagoplaziendode//o o vuestrasmerfedese si por

vuestrasm~n~~ná><.n or losdichosperrochanosnon1,nvnvnero¡,í,¡,i “ ~ non ‘~““~ la dicha

renunfiafiondelanteslo dexoe tengo-eretengo-en mi eporomiparaservífío- desualtezaeporquedesto

sennoresseadesQíertos firme lo presenterenunfiafion de mi nombre e la o¡orgue e otorgo antel

escrivanopublicoe testigosdeyuso-escritosquefueficho eotorgadaenla dichofibdaddeToledodentro

enlas casosdeFernotid [¿.2] en laperro-chade SanSalvadordestofibdadtestigosquefueronpresentes

elmariscalPayoBorro-sode Riberae don Fronrisco A/varescanonigoe maestreescuelade la Santa
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Yglesyode Toledoe GravieldeAguilar eBartolomede Torresvesinosde la dichafíbdodde Toledo- la

qualdicharenunQía~onfue otorgadaa ochodiosdelmesdenoviembreannodelnas~mientodenuestro

salvador IhesuChñs¡o de mill e quinientose ocho annosFernandode Segovia[signo]Yo Nico-los

1-fernandezdeParragaescrívanopublico delos delnumerodela dichafibdaddeToledofu>’ presentea

todo lo quedicho es en uno- con los dichostestigose de otorgamiento-del dicho-jurado Herrandode

Segoviaoquifirmosunombreestepublicoinstrumentofiz escrevirsegundqueantemi pasoeporende

fizeaqui estemio sygna-quees a tal [signo]en testimoniode verdad
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1511,Agosto,9. Toledo.

FranciscoAlvarezdeBonillayAIfonsodeToledoprestanjuramentoanteelcorregidorde los

oficiosde juradoparalos quehansido designados.

A.M.T., A.C.J., Varia, n0 22.

Copia.

Que vosjuroys o Diosy o estoseñalde + en quepusistesvuestromanoderechoquedesteofifio de

juraderiade quesoysproveydousarevsbienefielmentecomobuenjuradoynaturaldestofibdodyque

en todoguordareysymirareyselservifiode Diose de laReynanuestrasenno-rayelbienpublico-desta

fíbdadyquehonrrareysyfavo-refereysíajusti~ía dello equeno descubñreyslossecretosdellaquando

en ellososfalloredesyquesi algunoco-sosupieredesqueen estafibdodsefozecontraelservifio-dela

revna nuestrasennoralo denunfioreysy farevssabera sualtezapor vuestrapersonao por cortay

mensajerovuestro-o lofareyssabera sucorregidorqueenestafibdodeso-fuerepor maneraquedijere

en indijere no sesoysen lo contrarioosperjuro e loconfiseys
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Documenton0 18

1516,Noviembre,8. Madrid.

JuanaIy Carlos1, reyesde Casillía, ordenana la CiudadquerecibaaLuis Porto-carrero,conde

de Palmo, comocorregidorde Toledo.

A MT, AS, caj. 1, Ieg. 8, n0 24.

Inserciónen su confIrmación:1516, Noviembre,23. Madrid.

DonnaJuana>’don Carlossuhijopor la grafiodeDios reynae rey de Casfil/a deLeo-ti deAragon de

losdosSefilias deIherusalendeNavarrade Granadade Toledode ValenfiadeGoliziadeMal¡orcosde

Sevillade (erdennade Cordo-vode CorfegodeMurfia deJahende losA/garbesdeAlgezirodeGibraltar

e de losysíasde Canaria e de los Yndiasys/ase tierra firme del mor o~eanocondesde Borfelona

senno-resde Vizcayae de Molina duquesde AJenase Neo-patria condesde Ruysellone de Qerdanio

marquesesde Oristan ede Gofíano-archiduquesdeAustriaduquesde BorgoñaedeBrabantecondesde

Flandesede flro-l etfe¡eraavoselayuntamientoe regidorese cavallerosjuradosescuderoso-jifia/es e

ornesbuenosde la muynoblefibdadde Toledosaludegrafiobiensabedescomonoshubimosmandada-

dar unonuestracarta paravosotrosparaqueresfibiesedesporcorregidorcIesadichofibdod a donLuys

PuertoCarrero condede Palmonuestrovasallosu theno-rde lo quales estequesesigue

Do-nnoJuanaydon Carlossuhijo por lagrafio de Dios reynay rey de Castilla de Leon deAragon de

las dosSe~ilios deIherusalemdeNavarra de Granadade Toledode Valenfía de GaliziadeMal/orcas

de Sevillade Qerdennode Cordovade CorfegadeMurfia deJahende losAlgarvesdeAlgezírade

Gibraltar e de lasys/asde Canarioe de las Yndiosyslas e tierra firme del mor o~eanocondesde

Barfe/onosennoresde VizcayaedeMa-lino duquesdeAtenasedeNeo-patriocondesdeRuysellonede

(erdaniamarquesesdeOristanede Gof’íanoarchiduquesdeAustriaduquesdeBorgonnoedeBrabante

condesde Flandese de Tirol etfeteraa vos el ayuntamientojustífía regidorescavolferosjurados

escuderosofifiales o-mesbuenosde la muynoblefibdod de Toledosalude grafío sepadesque nos

entendiendosercotiplidero anuestroservicio- eO lo execufiondela nuestrajustfa e alapazesosiego

deladichafibdadesutierra nuestramerfedevoluntadesquedonLuysPuerta-Carrero condedePalma
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tengapor nosel o-fi fío- decorregimiento-ejuzgadocIesadichofibdadesutierra por tietipo de un atino-

primero siguientecontandodesdeel dio quepor vosotrosfuereresfebido al dicho o-fifío- fastaser

cutiplido-con losofifios dejustifia o jurisdifion fevil ecriminal ea/ca/diosealguaziladgodesadicha

fibdadesu tierra porquevosmandamosa vosea codaunodevosqueluegovistaestanuestrocorto sin

otra luengani tardanfOalgunoesin nosmasrequerirtít consultartun esperarotra nuestrocorto tun

mandamiento-niprovisionresqbadesdeldichocondedePalmoe/juramentoesa-lenidadqueen tal caso

seacostumbrofazerelqualpor vosfecha-le resfibodespornuestrocorregidorejuezcIesadichofíbdad

esu tierra ele dexedese consintadeslibre menteusardel dicho ofifio ecunplíry executarla nuestra

justifío por si epor susofifiales e lugarestenientesqueesnuestramerfedquelos dichosa-fifiOs de

a/co/diose olguazíladgoe otrosofifiosal dichocorregimientoanexospuedaponerlos qualespuedo

quitare admovercodoequando-quea nuestroservifio-e a la execufío-ti de la nuestrajusflfio cutipía e

ponere subrrogarotro a- otros en su lugar e oygoe libre e determinelospleyto-se causasfevilese

crimino/esqueen esadichafibdad estonpendientescomenfadose movidose queen quantopor nos

tuviereeldicho o-fi fío- secomenvaren e moviereneayere llevar losdichossa/añosacostumbradose a

losdichoso-fifiospertenesfientesequeelentiendoquea nuestroservicio-eo la execucionde la uestra

justifía cutiplo equeporo usaryexer~erel dicho- o-fi fío- e cunp/iryexecutarlanuestrajustifO todosvos

confo-rmevsconelconvuestraspersonasy gentesy le deysyfogoysdar todo e/favore ayudaquevos

pidiere e menestera-viere equeen ello tít en parte dello etibargoni contrario algunole pongadesni

consíntodesponerquenospor la presentele resfebímose ovemospor resfebido al dicho ofifio e le

damospoderpara lo usaryexer.~ereparacunp/íryexecutarla nuestrajustífía caso-quepor vosotros

o-poralguno-devosno seoresfebidopor quantocutipleo nuestroservífioqueeldichocondedePalma

tengoeldichoofiqopor eldichoun otto no etiborgontequalesquierestatutosecostumbresquecerca

dello tengadesepor estanuestracorta mandamoso quolesquierpersonasquetienenlas varasde lo

nuestrojustiqaedelosdichoso-ji QiOs dealcaldíasealguozilodgo-cIesadicha fíbdadesu tierra queluego-

lasdenyentregueno/dichonuestrocorregidorequeno usenmasdel/ossinnuestralíQencíaso laspenas

en quecaenlospreso-nosprivadosqueusandeo-fifiospub/ica-sporqueno tienenpodernifacultadca nos

por lopresentelossuspendemosy ovemospor suspendidose otro-si es nuestromerfedquesí el dicha-

nuestrocorregidorentendierequeescutiplidero onuestroservifio- eo la execugiondela nuestrajustifía

que qualesquier cavo//erose otraspresa-nosvezinosdesadicho fibdado- defueraporte quea ello

vinieren o en ello estansalgandel/oqueno entrenni estenenello e quese venganepresentenantenos

queloe/puedomandardenuestraporteelosfagode/lasa/iralosqualeso quienlo eldixereemandare

nospor lapresentemandamosqueluego- sin nosmasrequerir ni consultarsobreello ni esperarotra

nuestracorta ni mandamientoesinynterponerde/loapelofion ni sup/icafion lo-ponganenobrasegutid

quelo eldixereemandaresolaspenosqueleselpusieredenuestrapartelasqualesnospor lapresente
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lesponemosyavemosporpuestose les damospoderefacultadporolasejecutoren losqueremisosyno

bidien¡esfuerenyensusbienesemandamosal dichonuestrocorregidorqueconoscadestodaslascausas

e negofiosqueestonco-metidosalos corregidoresejuezesde residenfíasusanteceso-resaun quesean

defueradesujurísdífiantomelosprocesosenelestadoenquelosfallare eatentoel tenoryformade

las cortosypro-visionesquelesfueron dadosfagoo laspartescutiplimientodejustifio queparael/o- le

domospodercomp/ido-e otro-sipor estanuestracarta mandamosa vosel dicho- ayuntamiento-justifia

regido-rescavallerosescuderoso-fi fiolesya-mesbuenosde lo dichafibdadquefagadesdar ydedesal

dichonuestro-corregidorestedicho atinootros tantosmaravedíscomoaveysacostutibradodarypagar

a los otroscorregidoresquefastaaquí oir sido-paralos qualesaverycobrarde vosotrosydevuestros

bienesepara vosfazersobreello todaslosprendase masexecufionesyvenfionesyrematesde bienes

quenesfesariasseaneparausaryexer~ereldicha- ofifio ecutiplir>’ executarlanuestrajflstifia ledomos

por estanuestracartapoderco-np/ido-con todassusinfidenfiasydependenfiasanexidadeseconexidades

eotro-si vosmandamosqueo/tiempo-queresfibierdespor nuestrocorregidorde la dichafibdadal dicho

condedePalmatomedese resfi/Jodesdelflaigasllanasyabonadosquehorala residenQia quelas leyes

de nuestrosreynosmondane otro-si tomedeseresfibadesde/juramento-quedoroparael dichotiempo-

quepornostuviereeldichoofiqovisitaro losterminasdesadichafihdadalo- menosdosvasenelanta

e quereno-varolos mojonessi menesterfueree querestytuyra lo queinjustamenteestuvieretomada-e si

no- lo pudierebuenamenteresy¡uyrenviaraantenosa nuestroconseja-re/afío-ti della-paro quenos lo

proveamoscomocutiplaa nuestroservifioe otro-si mondamosaldicho nuestrocorregidorquelaspenos

pertenesfientesa nuestrocamaraofisco en queely suso-fi fía/escondenarena qualesquier [¿...2]y

preso-taso lasquee/pusiereparala nuestracamaraqueasimismocondenarea quelas executenelas

ponganenpoderdelescrivonodelconfeja- desadichofibdadporynventoñoe anteescrivano-publico

paroquelas deyentregueal nuestrorefeptorde las dichaspenoso a quiensupodero-viere e otro-si

mandamosal dicho-nuestrocorregidorqueseynformequeportazgoseynpusifiones[¿..A] se llevanen

esadicha fibdod y en susco-morcase lo cIesa dicha fibdodysu tierra remediee asimismolo- de sus

comarcasque se pudiereremediary lo que no- sepudiereremediarnos lo no-tiflque e nos en/Jie la

pesquisoyverdaderare/ofion de/lopara quenos lo mandemosproveercomocon.lustí0adebamose

otro-si mondamosal dichonuestrocorregidorqueresfi/Ja rresídenfía del líQenfiadoConfa/oGarfio de

Gallegosnuestro-juezderesidenfíaquefue cIesadichafibdadedesuso-fifialespor terminode quinze

diosprimerossiguientessegutidquela leyfechoenlas Cortesde Toledolo disponeecunplodejustifia

a los quedel o-viere querellosossentenfiando lasdichoscausassyn las remitir ante los del nuestro-

consejosalvo las causasquepor/oscapítulosde losjuezesderesidenfía se le mandanremitiría qual

mandamosal dicho lifen~iodo Gallegosya susofl~ia/esquehagananteeldicho nuestro-corregidor

segunddicho- es eotro-si lemandamosqueseynformecomoydequemaneraeldicholifenfiadoGo/legos
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ysusofifialeson usada-eldicho o-fi fío- de corregimientoyexecutandolo nuestrajustífíaespefio/mente

en lospecadospublicose comose an guardadolas leyesfichasenlas CoríesdeToledoeficho guardar

ycunplíryexecutarlassentenfiosquesondadasenfavordesadichafibdadysi eno/gofollare enportes

por laynformafion secretaal dicho- lifenfíado Gallegoya suso-jifia/es llamadase o-ydaslasportes

averiguela verdade averiguadafagasobretodo- e/lo cunplímíentodejZ¿f~~~aperfibiendoal dicho

lifenfiado Go/legoquefaga ante el suspro/JanfO.5 y sus descargosporque oca no ha de ser mas

rresfebidoapruevasobree/loetodo elloaveriguado-ela verdadsabidae determinadoen la maneraque

dichaes la enhieosi mismo-ayaynfo-rmafion delaspenasen queeldicho lífenfiado-de Gallego- o- sus

ofifialescondenarono qualesquier consejosypersonaspenenesfientesanuestrocamaraefiscoe las

cobredel/oselosdeyentregnea nuestrorefebtordelasdichaspenaso a quiensupodero-viereeotro-si

mandamosal dicho nuestrocorregidorquetomeeres~iba los quentosde lospro-píosyrepartimientos

desodichofíbdodquese an echado-erepartido egastadodespuesquelas mandamostomary resfebir

yfueron tomadasy resfebidosy lo etibie antenosparaquenos la- mandemosproveeryhozersobreel/o

cutiplimiento-dejustifioe asímismotomee res~iba residenfíode losregido-resyescrivanosdelconseja-

y escrivanospublicosdesodichofibdadycomo-y en quemaneroon usadoy exer~ido losdichosofifios

e sí en algo- losfolloredesen partepor lo ynfo-rmafion secretoles de traslado dello- e rres~iba sus

descargoseaveriguadala verdadcercode/lo- cutiplídoslosdichosquinzedios dela dicharesidenfíO lo

en/Jie todoantenosconlaynformofio-nquehuvíere tomado-de co-moeldicholif enfiadode Go/legose

suso-fi fía/esOti usado-eldichoo-fi fío- decorregimientoemondamosquelalcaldequepusiereenesadicha

fibdadayo de so/añopor el dicho un anno veyntemill maravedísde mas y o//ende de sus derechos

ordinariosqueco-mo-o/ca/delepertenesfenlosquolesmandamosa vosel dichoconrejo quedysepageys

al dichoalcaldedel sa/ario del dichocorregidore quenolo deystunpagueyso/dicho corregidorsalvo

al dichoalcaldee queeldichoa/co/dejure a/tiempo-que/esresfibieredespor alcaldequepor eldicho-

solañoy derechosquelepenenes~ierenno horapartido algunocon vostunconotrapersonaalgunapor

vio directoni yndireto e el mismo-juramento-resfibid deldi¿hócórretíd6Feotrosímondamosof dicha-

corregidorquesaquee lleve loscapítulosquemandamosguardaro loscorregida-resdenuestrosreyno-s

y lospresenteen esedichoconcejoal tiempoquefuereresfebído- e losfagaescñviren unpergamino-o

popeíepongaefagaponer/osen locasode/ayuntamientoo regimientodesadichoQibdadequeguarde

lo- contenidoen los dichoscapítuloscon aperfibimientoque sí no los llevarey guardareque sera

profedidocontrae/por todorrigor dederecho-porqualquier delosdichoscapítulosquese hallare que

no- ha guardado-non en/Jarganteque diga que no supo- del/os otro-si mondamosal dicho- nuestro

corregidorquepo-tigotal recabdoen loscaminosecamposqueestentodossegurosen sucorregimiento

efogasusrequerimientosa los cavo//eroscomarcanosquetuvierencobo/losesifueremenesterfozer

sobree/lo mensajeroslosfogo a costacIesadichaQibdadconacuerdodelos regidores[¿ 2] e queno
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puedodefir queno vinoa suno-tafiaeotrosímandamosal dichonuestrocorregidorqueduranteel tiempo-

quetuviereeldichoofifto tengamuchocuydadoe diligenfío en quese[¿ ?] yfaganguardar los bulas

de nuestromuysontopadrequedisponensobreel abitoe tonsuroqueon de traer clerigosde corona

destosnuestrosreyno-sesennoñosasí losqueson conjugadoscomolosquenoji¿erenconjugadose lo

declorafion quesobreellofuefechapor lospreladosdestosreywsequetengamaneracone/provisor

cIesadicho fibdadquehagapublicar los dichasbulaspublicamentelos tres domingosprimerosde la

Quaresmasegundycomoenlasdichosbulasydeclarafion secontieneyen casoqueno- lo- quierahozer

lo tomepor testimonioe losenbie antenosparaquelo mandemosproveery remediarcomoconvengoe

los unostít losotrosnonfogadesendealpor algunamaneraso-penadela nuestramerfededediezmili

marovedisporola nuestracamarodadaen la villa deMadrid oochodiosdel mesdeno-vientreatino- del

nofimientodenuestrosalvadorJhesuChñstode mill e quinientose diezy seysannoscardenolensis

AdrianusAmbasicetominyo Georgede Baraca/dosecretariodela reynay del rey su hijo- nuestros

sennoreslafizeescrivirpor su mandadolosgobernado-resen sunombrearchiepiscopusgranatensis

lifenfiotus(apotadoctorCarvajalregistradalifenfiotusXimenezCastannedachanfiller

De la qual dicha nuestracartapor vosotrosjite suplicadopara ante nos e en grado de la dicha

suplica~io-ndixisteseo/egastesQiertas razonespordondeno- deviadesrresfebirpor nuestro-corregidor

desadicho Qibdadal dichocondeenossuplicastesmandasemosrevocar la dichanuestrocarta quede

susova encorpo-rodasegundqueestayotros cosasmaslargamenteen/adicha vuestrasuplico~íonse

contienee vistotodolo-susodicho-porlosdenuestroconsejo-fueacordadoquesynenhargode/odicha

vuestrasuplicaQiondeviamosmandardar estanuestrasobrecartoen ladichorrozon enosto-vimoslo-por

bienpor quevosmondamosa todose o cadauno de vosque luego- queconestonuestrasobrecarto

fuerdesrequeridossvnnosmasrequerir nin consultare sin esperarparo el/ootro nuestrocorto nin

mandamientonínterfera insionveaysla dichanuestracartaquedesuso-vaencorporadaesin etibargo

de lo dichovuestrasuplicogion quede susose hofemin~ion e de otro qualquier SuplicOfion quepor

vuestraporteseaynterpuestodestanuestrasobrecartola guardedesy cumplodesen todo-ypor todo

segutidqueenello secontieney enguardando-laycutiplíendo-la resqboisluegoal dicha- donLuysPuerto-

Carrero condedePalmapornuestrocorregidorcIesadichafibdadeuseysconelyconsuso-jifia/esen

eldicho-ofiqodecorregimientosegutid>’comoen lo dichonuestracorto secontieneso- laspenasenella

contenidasymassopenadela nuestramerfede deprivafion devuestrosofifiosparanuestracamaro

efiscosolo qual dichapenomandamosa qualquier escrivanopublico queparaestofuerellamadoque

deendeal quevosla mostraretestimoniosygnocIo consusigno-porquenossepamosencomo-secunp/e

nuestro mandadodado en la villa de Madrid o veynty tres días del mesde no-vientre anno del

nosfimiento de nuestro salvador Ihesu Christo de mill e quinientose diezy seysannos [varias
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suscripciones]yoGeorgede Baraca/dosecretariode la reynaydel rey suhijo- nuestrossennoreslafize

escrevir[deteriorado]governadoresen sunombre
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Documentono 19

[1521],[+-Diciembre],[+45]. Toledo.

El arzobispode Bari comunicaa CarlosL rey de Castilla, la necesidaddesu llegadaanteel

deáordenquese experirnentaen Toledoy en otroslugaresdesuReino.

A U S ,PR, caj. 2, n0 90, fol. 107 r.

Original

Toledo-seallano de moteraqueyono sobredezirsílo tengapor llana o no-porquee/prior capitulocon

ellos muchascosasque medize que estossenna-resno- los quieren confederhastaogora ni tienen

corregidorni on dadoa/cofor nipuertasquetodolo tienedesumonoco-municansecon lascomarcasy

trotan susmercaduñasymetenprovisionestodotít seguramentee/prior estoa dos leguasde Toledo

enMascoroquesin gentelo infanteríaquetenía estonaposentadosen tierra deA/colay Talamancay

Huzedocomeno discrefion tienenaso-lodolo tierra y todoslossoldadosquevienende Va/enfioy de

otrospartesco-mo-hallan allí cuerposin alma vonseajuntar conellosay ogoroa/li masde siete mill

hartobuenagenteaunquenopara lo tierra dondeestan no lleva mediopoderíospagarni/espedir tengo

quea de resultarde a/li ca-soqueseopeor quelasposadasporqueveo materiadispuestaporo ello y

voluntadparasaquearelReynopíegueo Diosqueello- se hagamejorqueyopiensoyqueestaaparejada

quepor fiertoyo lo veomal remediosi sumogestoddilatosuvenidaa estosreynosremedie/oDioscomo

esmenester
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Documentono 20

1523,Junio, 1. Toledo.

LuisAlvarezFranco,monederoyalcaldedela Casodela Monedade Toledo,seobliga apagar

175.000mrs. a AlonsoPérezJarada,suconsuegroyaMaria Jaradasunuera

A.H.N., Clero, leg. 7331,n0 17/2.

Original.

Sepanquontosestocorto vierencomoyoLuis AlbarezFrancovezinode lo muynoblefibdodde Toledo

otorgo quepor quantoel sennormarquesdePliego debefiento- esesentaecincomill etantosmaravedis

o lo componniaqueyo e Diego- Garfiomi hijo queDiosayatobimo,sedelosdichosmaravedísdel dicho

sennormarquestienehechafedulaque[¿....?] al dichoDiegoGarfiopo-ríaqualseobligo depagarlos

dichosmaravedísa fiertosplazoscomoen la dichafedulose contieneeogorapor sentenfía arbitraria

dada epro-tunfiadaentrevosMaria Jorado mugerdeldichoDiegoGarcio delo unaparteevosAlonso

PerezJorodosupodrede lo otraporteeyoeldichoLuysAlbarezdelootropartevosfueronadjudicados

o voslosdichosAlonsoPerezeMario Jaradalosdichoscientoesesentaecinco-mill etontosmaravedís

queasi debeeldicho-sennormorquese vosfueronadjudicadosen estamaneraa vosla dichoMaria

Jarodofiento equorentoesietemili e quinientosmaravedíslos quolesaveysde averpor rozo-ti delos

maravedísde vuestrodottee conlos dichosmaravedissevosacabadepagarel dichovuestrodotte ea

voseldichoAlonsoPerezdiezesietemill e tantosmaravedísparoen quentadefiertos maravedísque

vosdebíael dicho Diego Garfio segutidque todo secontiene en lo dicho sentenfioquepasoantel

escñvanopublicopiso escriptopor endeyoeldichoLuysAlbarezotorgo e conozcoquemeobligo a vos

losdichosAlonsoPerezJarodaeMariaJaradasuhija e a codounodevosen la mismocontiasuso-dicha

<¡14C LV.> C4j4..flhJ.> Lfl(4LL~VCW,3 UWAU £L4>L4 U

1UWLU “CLIV.> VV.> .>UICA~ U MLW,L¿fl ~ w.> u a”nu., e pu~usuv.> .. ‘va

plazosesegundene/dichocono-s0míentosecontieneequeyo eotropersonaalgunopor mitin ninguno

tun algunosacreedoresdeldichoDiego Garfio e de lo dichacotipanniatít otropersonopor ellosno

pidiereninpedírantun demandaronlosdichosmaravedísenpartealgunade/losnin losenbargorantun

ynpidiron la cobran~ade/lostun porte tít portan en ellos tít en parte algunodel/os enhargo-nin

co-ntradifion algunaen ningunotun algunamaneraesino-vosfuerenfiertosnipagadosvosfuerepuesto-



979

en e/loso en qual quierpartede/los qualquier etibargo-o contrario en qualquier maneraqueyo sea

obligadoe meobliga- dellano en llano sin condifion algunadevosdar epagarlos dichosmaravedíso-

los quedel/os no co-brordesen queosfuerepuestaqual quier contradifion e de vos lospagar de la

haziendae debdasde la conpanniadelo mejorparadodella quelosquisierdesdelo queagora se debe

eayen la dichaconpanniasegundporesfepor la conocuentaqueago-ra hezimosde la dichacotipannia

anteldichoescrivonopublico-yusoescriptoso-peno& voslos darepagarcon el dobloe la dichapena

pagadoo nonpagadaquetodavíaseoobligadoemeobligo de vosdar epor el dicho-debdoprinfipol

paralo quol todoquontodicho esasídar epagare tenereguardareca-np/irobligo-a mi mismoea todos

misbienesmueblese rayzesavidoseporavereporestopresentecorto ruegoepida- edoypoderco-np/ido

a quolesquierjustifíasdela Ca-ríede susmagestadesreynae emperadorereysuhijo-nuestrossennores

e destadichafibdodde Toledoedeotra quolquierponeelogar antequienestacartaparesfiere efitere

pedidoconplimientoe execufía-ti de lo ene//acontenido-quemeconstringane apremiena lo- así tenere

guardar e co-np/irepagare ayerporfirme de lo guisoe maneraquedesusodizeeyo- Alonsode Vi/la

RealFranco mercodorvezíno-de lodichaQibdadde Toledootorgo econozcoquemeobligo-porfiador

deldicho-LuysAlborezFrancoconeldemanco-muna bozdeuno renunfiandocomo-renunfía- todaslas

leyesfuerosedisquehablanenrozo-ti de losqueseobligande manca-munquelosdichosmaravedisque

asíse dan e adjudicana voslos dichosMañaJarada e AlonsoPeresquedebeeldicho-sennormorques

segunddichoes e desusose contienequelosdichosmaravedisnin cosoalgunade/losno lospidiron tun

demandoroLeonorde Vi/lo Realmugerdeldicho-LuysAlbarezporrazo-ti dela dotetít los etiborgara

ni ynpedirola cobran~adel/os ellatít otrapor ello e silospidiereo demandareo en/Jargoreen qual

quier maneraqueyoseaobligado emeobligo devoslospagarehazerpagadosde/odichahaziendae

debdodela dichaconpanníosegunddichoesporalo qualasihozereco-np/ir obligo-a mimismo-yatodos

mis bienesavidosepor ayere doypoderco-np/ido-a las dichosjustiqosque meconstringaneapremien

aello ea mi eldichoLuysAlborezsegunádichoes amosodos bienasíe tan cotiplidomentecomosi sobre

ello enuno ovíesemoscontendidoenjuyzíoesentenfía cItfinitivafi¿esedadocontranosepasadaencosa

juzgadae dado a entregarerenunfiomosen estarozo-ti queno podamosavertít demandarplazode

terfero-día enfurias de/panevinocojernín otro-plazoalguno-defuerotun de derechoeyo- el dichoLuys

Albarezrenunfioen estorozo-ti elprevillejo- yesen~íonquepor rozo-ti de sermonederoeo/ca/dede lo

cosade la monedodestafibdad tengo e mepertenesfecomoen el se contieneque me non va/a en

testimonio-de lo- qual otorgamosestacarta ante escrivonopublico e testigodeyusoescriptosquejite

fechoe otorgadoen la dichofibdodde Toledoaprimodio delmesdejunio otto delnosfímíentode

nuestro-salvadorIhesuChristo-de mill equinientose veyntee tres annostestigosquefueronpresentes

GravíelRamírezePeroSanchezcriado- de so-puertayDiegodeProsvezinosde la dichafibdadde Toledo-

LuysAlbarezAlonsode Villa Realeyo Pero Gonfolesde las Cuentasescrivonopublico- delnumerode
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la dicha fibdad de Toledopresentefui en uno con los dichostestigosa todo lo- que dicho es e de

otorgamientode losdichosLuysA/vareseAlonsode Villa Realen mí registrofirman susnonbres esu

cartafize escrevireporendefize en estemíosygnoa tal [signo]en testimoniodeverdad
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